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La cita de Cervantes que convierte a la historia en “madre de la verdad, émula del tiempo, depósito de las acciones, testigo de lo pasado, ejemplo y aviso de lo presente, advertencia de lo porvenir”, cita que Borges reproduce para ejemplificar la reescritura polémica de su “Pierre Menard, autor del Quijote”, nos sirve para dar nombre a esta colección de estudios históricos de uno y otro lado del Atlántico, en la seguridad de que son complementarias, que se precisan, se estimulan y se explican mutuamente las historias paralelas de América y España.
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INTRODUCCIÓN*


1. MONARQUÍA Y CORTES

El reinado de la Casa de Austria de los siglos XV y XVII en España constituye una de las formas más complejas de “monarquías compuestas” o “policéntricas” de la Edad Moderna.1 La monarquía patrimonial de los Habsburgo españoles, desde su establecimiento por los Reyes Católicos y Carlos I (Carlos V), fusionaba bajo la soberanía de un solo rey un sinnúmero de reinos y provincias con diferentes normas jurídicas y tradiciones específicas. La relación entre dinastía y territorio constituye, por tanto, una característica fundamental y una de las cuestiones centrales del campo de estudio de la monarquía.

La compleja estructura sociopolítica de la Monarquía Hispánica ha sido abordado desde hace tiempo por diferentes caminos historiográficos, empezando con obras que se centran en la misma península ibérica.2 Existe, además, una abundante literatura que trata sobre reinos particulares, así como de sus relaciones con la Monarquía.3 Más allá de estos, varios volúmenes integran contribuciones sobre diferentes temas y territorios de la Monarquía, con un enfoque particular en el contexto europeo.4 Más recientemente se han incluido de una manera más decisiva también los territorios españoles de América en diferentes estudios.5 Por todo ello, este estudio del papel de las cortes virreinales en la Monarquía Hispánica tiene como principal objetivo adoptar una perspectiva transatlántica que permita una aproximación comparativa y, a la vez, global al gobierno de la Monarquía y a la relación del rey y su corte con los distintos territorios de Europa y de ultramar.

La monarquía de los Habsburgo españoles experimentó un desarrollo sujeto a continuos cambios durante la Edad Moderna, no solo en lo concerniente a su composición territorial, sino también con respecto a su concepción política. Mientras que Carlos V (1519-1556) todavía concebía su imperio esencialmente como una “monarquía universal”, como un conglomerado de reinos con carácter “supranacional”, cuyo único lazo de unión era, aparte de la pertenencia a la misma Casa Real, la unidad religiosa cristiana, a partir de la época de Felipe II, empezó a cobrar fuerza la idea de una Monarquía Hispánica.6 Bajo el reinado de Felipe II, la Monarquía Hispánica no solo ascendió hasta posicionarse como poder hegemónico europeo, sino que el monarca continuó con los procesos de juridificación, institucionalización y centralización del poder monárquico que, de manera muy temprana en comparación con el resto de Europa, ya habían iniciado los Reyes Católicos.

Bajo el reinado de Felipe III (1598-1621), se extendió por la península ibérica y por el resto de Europa la imagen de una “decadencia española”, producida por la crisis económica que atravesaba Castilla y por la secesión de las provincias del norte de los Países Bajos. Esta imagen de decadencia se reflejó también en la esfera política más alta, particularmente en la débil personalidad del rey y la actuación de su valido, el duque de Lerma (1598-1618). Sin embargo, la historiografía reciente ha construido una imagen más diferenciada de la época de Felipe III, poniendo además de relieve las fuerzas reformistas que se habían ido formando en los últimos años de su reinado.7

El discurso de reforma fue pronto adoptado por Gaspar de Guzmán, conde-duque de Olivares, ocupó el cargo de valido y que, entre 1621 y 1643, fue el principal dirigente político del reinado de Felipe IV (1621-1665), tras la proclamación de este como rey.8 En el año de su ascenso al trono, el sucesor de Felipe III se vio confrontado con dos conflictos graves en el ámbito político y militar, surgidos, por un lado, de la decisión que había tomado su padre de entrar en la Guerra de los Treinta Años y, por otro, de la reanudación de los enfrentamientos bélicos con los Países Bajos, la cual también se había producido a su vez antes de 1621. Debido a estas circunstancias, la necesidad de recursos militares y financieros se vio incrementada. Esta necesidad intentó cubrirse en parte involucrando de forma más drástica a los diferentes territorios de la Corona, lo cual supuso un verdadero desafío para el equilibrio de los intereses monárquicos y territoriales. Las singularidades legales existentes en cada uno de los territorios sometidos al poder monárquico obstaculizaban que el rey pudiera gravarlos directamente, por lo que la concesión de prerrogativas reales y privilegios territoriales se convirtió en una práctica política muy frecuente. Olivares, al ver que Castilla, estrechamente ligada al poder monárquico, no era capaz de asumir por sí sola las crecientes exigencias bélicas, apelando al proyecto de Unión de Armas que había propuesto en 1625 intentó que también los demás territorios contribuyeran a la superación de la carga financiera y militar que soportaba la Monarquía. Además, en la “Instrucción secreta” dada al rey en 1624, Olivares desarrolló la idea de equiparar jurídicamente de forma más rigurosa los demás territorios (ante todo los peninsulares) a los reinos de la Corona de Castilla, con el consiguiente refuerzo que adquiriría la figura del rey frente a los representantes de los demás territorios. Junto con otras medidas y proyectos implantados con el objetivo de remodelar la economía, la administración y la estructura social de la Monarquía y sus territorios, la Unión de Armas y la “Instrucción secreta” constituyeron los elementos clave de una política reformista que afectó a todos los sectores de la sociedad.

Para calibrar el impacto que tuvieron las reformas políticas del conde-duque de Olivares, sin duda hay que diferenciar entre lo que se pretendió hacer y lo que sucedió en realidad, sobre todo fuera de Castilla; asimismo, es preciso tener en cuenta discontinuidades tanto temporales como regionales. Dado que la Corona no disponía de recursos materiales suficientes ni de una legitimidad política incuestionable para ejercer su poder de forma directa y centralizada en todos los territorios de la Monarquía, tuvo que recurrir al mantenimiento de un equilibrio de intereses entre los distintos grupos sociales y autoridades políticas que conformaban la corte real y los distintos territorios, aunque el monarca se reservaba siempre la última palabra.9

La reivindicación del conde-duque de otorgar un papel más decisivo a la imposición de prerrogativas reales sobre individuos con poder local y social no fue, en esencia, algo novedoso; sin embargo, fue Olivares el que por primera vez formuló la idea de forma coherente y la siguió con rigor. Pero los incipientes disturbios y revueltas que sacudieron la Monarquía Hispánica en la década de 1640, como fueron la lucha por la independencia en Portugal y la rebelión de Cataluña, demostraron los costes y los límites de la política reformista y condujeron al cese del valido. La época del conde-duque de Olivares muestra, por consiguiente, de una manera especial la estructura del reinado de los Habsburgo españoles y los problemas que soportaba dicha estructura.

Las investigaciones llevadas a cabo hasta ahora acerca de las reformas del conde-duque de Olivares se centran, de una parte, en el Reino de Castilla; de otra, en la década de revueltas políticas, disturbios y movimientos secesionistas que hacia 1640 sacudieron los territorios de la Monarquía Hispánica, en particular los de Cataluña y Portugal.10 Algunos estudios acerca de los territorios americanos, zonas que en general quedaron alejadas de estos tumultos y revueltas, también examinan el impacto de las reformas políticas y su significado para las relaciones políticas entre monarquía y territorio.11 De las mencionadas investigaciones se desprende que la historia política de las reformas del conde-duque no se puede resumir solamente con el hecho de que entre la corte y los demás territorios se produjera un proceso constante de distanciamiento y confrontación crecientes, sino que se caracterizó por la existencia de distintas lealtades políticas, que eran, en parte, opuestas.

La política del conde-duque de Olivares se ha abordado tradicionalmente desde el contexto político general de la Edad Moderna europea, poniendo de relieve que, durante esta época, las monarquías tendían a concentrar el poder público y a consolidar un gobierno centralizado en contra de los diferentes poderes particulares.12 Sin embargo, el debate sobre el absolutismo avivado en la década de los noventa de siglo XX ha relativizado o, mejor dicho, modificado esta interpretación.13 Así, sobre la “época del absolutismo”, cuya periodización se establece por lo general desde la mitad del siglo XVII hasta finales del siglo XVIII, existen nuevos estudios que hacen hincapié en las continuidades de esta época con los periodos históricos que la preceden. Por un lado, el origen de los aspectos que tradicionalmente se han destacado al hablar de absolutismo monárquico, como los procesos de juridificación e institucionalización del poder, se remonta en muchos casos, y en particular en España, al siglo XVI; por otro lado, los aspectos más personales del poder, manifestados en el siglo XVII en forma de relaciones clientelares y de patronazgo, no perdieron relevancia política, sino que, al contrario, contribuyeron de múltiples maneras al desarrollo y consolidación del poder monárquico.14

El debate sobre absolutismo monárquico, ejercicio del poder y clientelismo ha producido una rica historiografía con respecto a la Monarquía Hispánica.15 El periodo del conde-duque de Olivares posee una significación especial desde la perspectiva del nuevo debate sobre el absolutismo, ya que este llevó a cabo su política de reformas sirviéndose de maneras “tradicionales”, por medio de una densa red de amigos, parientes y otros seguidores suyos que enlazaba la corte real con las instituciones administrativas territoriales.

El análisis de las relaciones clientelares y de patronazgo del sistema de poder hispánico se ha concentrado en particular en el fenómeno de la asignación de poder a los validos. Así, se han señalado las similitudes de las prácticas gobernativas y administrativas de los validos Lerma y Olivares, aunque a primera vista puedan parecer completamente distintas.16 Sin embargo, más allá de la corte de Madrid y de los reinos de la Corona de Castilla, el debate sobre continuidades y rupturas de las prácticas de gobierno en el resto de España y los territorios de ultramar requiere mayor atención historiográfica. Sobre la Italia española de los siglos XVI y XVII, como también en el caso de la Nueva España de la primera mitad del siglo XVII, existen algunos estudios que tratan sobre el ejercicio del poder en los distintos territorios, enfocando las relaciones entre monarquía e intereses territoriales y los grupos sociopolíticos involucrados en estas.17

A propósito de la cuestión surgida a partir del debate sobre el absolutismo acerca de la relación entre los procesos “anónimos” de juridificación e institucionalización del poder real y de la importancia de las relaciones clientelares y de patronazgo, la corte, considerada como institución social y política, a la vez que centro de vínculos personales y de estructuras informales de poder, constituye un foco de atención particular del interés historiográfico.18 Las tareas de formular una definición de “corte” y de determinar sus funciones sociales y políticas se vieron inicialmente influenciadas de forma sustancial por la recepción (tardía) del concepto de Elias de la “sociedad cortesana”. La definición de Elias de la “corte” como “casa del rey, así como la administración doméstica de la misma, excepcionalmente extendida a sus parientes y demás personas que, en un sentido más o menos amplio, a ella pertenecen” ha sido recientemente más de una vez modificada y completada.19 A este respecto conviene remitir a la definición de Ronald G. Asch:

La corte se compone (…) en el sentido estricto de la palabra de aquellas personas que, en virtud de su cargo, su rango o bien por gozar del favor personal del soberano, tenían frecuentemente acceso a su persona, y quienes (…) gracias a esta cercanía, poseían al menos la posibilidad de influir en las decisiones sobre cuestiones políticas y asuntos de patronazgo. Dentro del núcleo de la corte también figuran por supuesto aquellos miembros que constituyen el entorno inmediato del soberano, mientras que otros miembros se encuentran totalmente al margen de la corte. No obstante, el núcleo de la corte lo componen también aquellos que están en posesión de los cargos más altos de la administración.20

Además de apartarse de la definición aportada por Elias sobre el concepto de corte, la investigación se ha distanciado aún más de la función de la corte postulada por Elias. Tomando como ejemplo a Luis XIV, este investigador desarrolló la tesis de la “domesticación” de una aristocracia cortesana por aquel entonces políticamente autónoma. En su lugar, hoy día está en vigencia una interpretación ampliada de esta, según la cual la corte se ve como un “punto de contacto” entre el soberano y las élites sociopolíticas:

Teniendo en cuenta que la corte está compuesta por el entorno personal del soberano, su ‘entourage’, cuyos miembros tienen acceso a él con asiduidad, es necesario definir el término en un sentido abstracto como aquel espacio topográfico, social y cultural que constituye el lugar de la ‘corte’ [‘Hofhalten’] del rey, que posee la función de servir de foro de discusión y de toma de decisiones políticas, de mercado para la asignación de cargos, privilegios y otras mercedes otorgadas por la Corona, de escenario para la representación del príncipe y, ante todo, como ‘punto de contacto’ entre el soberano y sus súbditos.21

Cabe añadir a esta definición de la corte que la función de “‘punto de contacto’ entre el soberano y sus súbditos” era entendido por estos últimos también como un lugar en que buscaban representar su propio estatus social y político.22

Los estudios sobre la corte española han comenzado con el análisis de la introducción del ceremonial cortesano borgoñón por parte de Carlos V.23 Otros estudios más recientes se han centrado especialmente en las cortes de Felipe II y Felipe IV, poniendo de relieve las funciones políticas, sociales y culturales de la misma.24 Dada la extensión geográfica de los reinos y provincias de la Monarquía y la estructura política compleja de esta, la corte madrileña se encontraba en una posición limitada para poder salvaguardar y equilibrar los intereses monárquicos y territoriales y para integrar los territorios en la Monarquía. Por esta razón, en el siglo XVI, los Habsburgo españoles extendieron la institución de los gobernadores reales y los virreyes, que ya había sido ampliada en el medievo a los territorios de la Corona de Aragón, a territorios italianos y americanos.25 A partir de entonces, el virrey y la corte virreinal desempeñaron un papel de una importancia fundamental en la integración de los territorios en la Monarquía Hispánica.26

Los estudios sobre la institución virreinal y la administración de virreyes particulares tienen una larga tradición en la historiografía sobre la Monarquía Hispánica.27 El virrey era el funcionario real con el cargo más elevado dentro del reino a él encomendado y representaba a su vez a la persona del monarca. Los virreyes no provenían de la Casa Real, sino que eran miembros de la alta aristocracia (principalmente de la castellana). Como funcionario, el virrey velaba por la aplicación de la política del monarca según su campo de acción. Debido al cargo que ostentaba, o bien por acumulación de cargos, el virrey constituía la cabeza del gobierno y de la administración civil del virreinato, presidía los órganos jurisdiccionales superiores civiles y criminales, poseía el máximo poder en operaciones militares y sustituía al rey como vicepatrono de la Iglesia. A cambio, defendía los intereses de los territorios frente al monarca.

En lo concerniente a la estructura del poder y al ejercicio de este en los territorios, es preciso observar que la autoridad del virrey estaba sujeta a ciertas limitaciones fundamentales. Una parte de estas limitaciones le eran formuladas en las instrucciones que el monarca le entregaba, las cuales atañían a aquellos ámbitos en los que el virrey no estaba autorizado a decidir él solo. En la práctica, algunas medidas planeadas o llevadas a cabo por el virrey, ya fuera dirigidas a favor o en contra de los deseos emanados de los territorios, en ocasiones eran rechazadas por la Corona o, en su caso, anuladas. Además, aunque el virrey era en teoría el más alto representante de la Corona en el virreinato, tenía que enfrentarse a los intereses específicos de los diferentes grupos sociales y autoridades reales, eclesiásticas y locales que residían en su misma ciudad. Estos lograban ocasionalmente defender sus intereses directamente en la corte real de Madrid y realizarlos a pesar de encontrar resistencia. Finalmente, al virrey le afectaban también en cierto grado las actividades de las facciones de la corte española.

El virrey, por consiguiente, ejercía el poder real de modo limitado y actuaba como punto de intersección entre los intereses de la corte real y los de su reino. Estos intereses no corresponden a dos bloques diferentes en lo político y en lo social que puedan ser separados claramente el uno del otro dentro de una rígida estructura de poder dual, como sería la concepción de un “centro” (la corte real) contrapuesto a una “periferia” (el territorio). Designan más bien dos perspectivas o dimensiones, dentro de cuyo contexto, por un lado, aparecen intereses concretos, que son a menudo también múltiples y contradictorios; por otro, como consecuencia de estos intereses dispares, surgían distintas alianzas y oposiciones cambiantes entre personas, grupos e instituciones, relaciones que se iban conformando y alterando tanto en la corte real como en los territorios.

En su papel de funcionario real más alto y, a la vez, imagen y alter ego del monarca, el virrey era el centro de una corte que se componía de su familia y allegados, de servidores personales y funcionarios reales. Como espacio político, social y cultural la corte virreinal formaba dentro y más allá del espacio topográfico del palacio virreinal un complejo entramado de relaciones personales y burocráticas que se guiaba por las leyes y tradiciones por las que el respectivo reino se había incorporado en la Monarquía.28 En la tradición de la historiografía sobre la corte real, el concepto de ‘corte virreinal’, entendida como un espacio político, social y cultural propio, ha cobrado últimamente un creciente interés en el estudio del gobierno de la Monarquía Hispánica. Contamos con algunas monografías, antologías y artículos que han ampliado nuestro conocimiento del gobierno virreinal más allá de sus características institucionales y burocráticas, enfocando entre otros aspectos las relaciones de clientela y patronazgo o el orden simbólico y ceremonial en la corte virreinal.29



2. OBJETO DE ESTUDIO, PLANTEAMIENTO Y METODOLOGÍA

En el marco de una investigación comparativa de la estructura sociopolítica de la Monarquía Hispánica, el presente estudio se propone analizar la función de la figura de los virreyes y de las cortes virreinales de Valencia, Nápoles y Nueva España e indagar en cuáles fueron las consecuencias que tuvieron las reformas políticas del conde-duque de Olivares en las relaciones entre las distintas personas, grupos e instituciones involucradas en el sistema de poder dentro del contexto de las cortes virreinales. Partiendo de perspectivas trazadas recientemente en investigaciones sobre el absolutismo y la corte, además de las estructuras jurídicas e institucionales de la Monarquía Hispánica, han de contemplarse especialmente los elementos informales y personales de la “cultura política”, lo que Wolfgang Reinhard ha definido como “conjunto de patrones políticos de pensamiento, discurso y comportamiento que no suelen ser analizados y que, por consiguiente, son determinantes”.30 Al igual que la cultura política se manifiesta como una combinación compleja de estrategias discursivas y de actuación, del mismo modo ha de entenderse el poder en su conjunto como una “práctica social” que no se reduce a la obediencia de las personas, grupos e instituciones que integran su ordenación, sino que comporta la apropiación y negociación a través de discursos y prácticas de consenso y conflicto que implican a una gran variedad de actores políticos.31

El presente estudio comparativo de la estructura sociopolítica de la Monarquía Hispánica y del papel de las cortes virreinales, basado en un enfoque histórico-empírico, integra el análisis de tres territorios diferentes. Los tres reinos escogidos –Valencia, Nápoles y Nueva España– pertenecen al patrimonio castellano-aragonés de los Habsburgo españoles, cuyo origen se remonta a la época de los Reyes Católicos y que más tarde se expandiría con la incorporación de otros territorios a la Monarquía Hispánica bajo Carlos V (Países Bajos en 1555 y Milán en 1540-1550) y bajo Felipe II (Portugal en 1580). El criterio de selección de los tres reinos para el presente estudio se basa, por un lado, en la necesaria exclusión de Castilla, por ser el núcleo político y económico de la Monarquía que albergaba las instancias gubernamentales del reino en la capital, Madrid. Por otro lado, este criterio toma en consideración los tres espacios geográficos y políticos de la Monarquía: la España no castellana, la Italia española y los territorios españoles de América. Dado que tanto los Países Bajos como Milán no estaban regidos por un virrey, sino por un gobernador real, el cual, en el caso de los Países Bajos, como regla general era escogido de entre los miembros de la familia real, estos dos territorios no se tienen en cuenta para el análisis.32 Además, Milán y los Países Bajos, tras su incorporación a la Monarquía Hispánica, conservaron unas condiciones jurídicas especiales. Los territorios españoles de los Países Bajos formaban parte del Sacro Imperio Romano Germánico, y Milán, de un reino feudal.33 No obstante, hay que recalcar que la selección territorial abarcada en este estudio no se desprende imperativamente del planteamiento de investigación escogido, puesto que en la Edad Moderna la diversidad jurídico-política constituyó una característica fundamental de la Monarquía Hispánica y de las demás monarquías europeas.

El hecho de que la investigación se centre en las capitales Valencia, Nápoles y México se debe no solo a que estas ciudades integraran los elementos tanto institucionales como personales de la corte virreinal y su entorno, sino que además constituían el centro político, social y cultural de su respectivo reino. El periodo escogido abarca la etapa principal de las reformas del conde-duque de Olivares, las cuales se paralizaron en 1635 al pasar a un primer plano los problemas militares y las necesidades fiscales de la Monarquía Hispánica tras el inicio de la guerra contra Francia. Para este estudio, el período de las reformas políticas del conde-duque, más allá de representar el motivo para una serie de rebeliones en diferentes territorios de la Monarquía durante los años cuarenta del siglo XVII, constituye una fase histórica clave para entender los mecanismos generales de consenso y conflicto que constituyen la Monarquía compuesta de los Habsburgo españoles.

En el marco del presente estudio no se puede ni se debe (re)construir el plano monárquico y el territorial como una totalidad histórica general que abarca el ámbito económico, el social y el político por igual. Tampoco se pretende mostrar un registro prosopográfico exhaustivo de todos los actores presentes en cada una de las cortes virreinales (ni en el sentido amplio ni estricto de ‘corte’). El objetivo de esta investigación sobre los virreyes y las cortes virreinales es más bien explorar contrastivamente algunos aspectos centrales de la estructura de poder y de la práctica de este, con el fin de esclarecer los puntos en común y las diferencias, y así, alcanzar “tanta abstracción como sea necesaria, tanta concreción y relación contextual como sea posible”.34



3. LITERATURA Y FUENTES

Las investigaciones históricas sobre los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España durante la primera mitad del siglo XVII aparecen dentro del contexto de las perspectivas esbozadas con anterioridad sobre la política de reformas del conde-duque de Olivares. Dichas reformas se consideran una reacción a la crisis financiera de Castilla y a la decadencia política de la Monarquía Hispánica, unas medidas cuyo objetivo era la fuerte imposición de prerrogativas reales. Hasta la fecha existen todavía pocos estudios sistemáticos que analicen las reformas políticas que se llevaron a cabo en estos reinos durante el periodo de 1621 a 1635, o que enfoquen las consecuencias desencadenadas con dichas reformas en la relación entre los reinos y la Monarquía o en el seno de las relaciones entre los actores políticos que ejercían el poder en el entorno cortesano del virrey.

En una monografía dedicada al estudio del Reino de Valencia entre 1621 y 1634, además de tratar la suspensión del proyecto de la Unión de Armas, Amparo Felipo Orts analiza las iniciativas adoptadas para sanear las finanzas del reino y de la ciudad de Valencia y combatir la criminalidad.35 Sin embargo, a mi modo de ver, la autora no proporciona suficientes datos que corroboren el “centralismo [monárquico] de nuevo cuño” anunciado en el título de su estudio. De una forma aún más clara que el trabajo de Felipo Orts, el estudio de Damaso de Lario Ramírez atribuye a la aplicación de la Unión de Armas en el Reino de Valencia la aparición de una perspectiva histórica global que contrapone monarquía a territorio. Según Lario Ramírez, la política general del conde-duque de Olivares, manifestada en el proyecto de Unión de Armas, estaba orientada a “unificar la estructura institucional de la Monarquía”, lo que conllevó a una “domesticación” del reino, situación provocada tanto por la “arrogancia” del monarca y del conde-duque de Olivares como por la “cobardía” del representante del reino.36

Esta perspectiva dual que se aplica a la estructura política de la Monarquía Hispánica y enfrenta al centro (monarquía) con la periferia (reino) se encuentra también en las investigaciones sobre el Reino de Nápoles. Así, Pier Luigi Rovito ve en la política del conde-duque de Olivares una “castellanización del Imperio”, la cual sobre todo se manifestaría a partir de 1621 a través de las visitas de inspección realizadas por los funcionarios reales en todo el territorio imperial. Estas inspecciones encontrarían resistencia en la capital del Reino de Nápoles, donde los ciudadanos y los funcionarios instruidos en leyes defendieron sus costumbres y el orden jurídico tradicional.37 Este punto de vista guarda relación con gran parte de las investigaciones sobre la historia anterior a las llamadas “revueltas antihispánicas” de 1647-1648, las cuales han sido consideradas como un intento fracasado por parte de las capas medias urbanas de romper con la supremacía social y política de la aristocracia, grupo que gozaba del amparo tanto de la Corona como de la jerarquía administrativa de sus respectivos territorios feudales.38 Aurelio Musi, por el contrario, expone de manera convincente que las revueltas ni pueden entenderse tan solo desde una oposición de lo hispánico a lo napolitano ni reducirse a las mencionadas dos capas sociales, lo cual se ve manifestado en la multiplicidad de actores e intereses involucrados en los disturbios.39 Teniendo en cuenta que hasta el momento presente los estudios acerca de la historia política del Reino de Nápoles y su capital a partir de la subida al trono de Felipe IV se han centrado en los sucesos históricos previos a las revueltas de 1647-1648, faltan investigaciones específicas sobre los proyectos de reforma de la administración y el cuerpo de funcionarios emprendidos en el reino durante la época del conde-duque de Olivares. Incluso la implantación de la Unión de Armas es un asunto poco tematizado.40

Aparte de ocuparse de algunos aspectos que guardan relación con la Unión de Armas, los estudios existentes sobre el Virreinato de Nueva España no han tratado sistemáticamente la aplicación en América de las reformas llevadas a cabo por el conde-duque de Olivares.41 No obstante, para las cuestiones planteadas en el presente estudio existen algunas publicaciones de interés que analizan la relación entre el desarrollo político del virreinato y su capital, México, con la política de reforma del conde-duque de Olivares. En un extenso estudio, Jonathan I. Israel analiza los conflictos de intereses surgidos entre 1610 y 1670 en los ámbitos social y político en el seno de la sociedad de Nueva España, cuyo punto álgido tuvo lugar en enero de 1624 con los tumultos que sacudieron la capital y que obligaron al marqués de Gelves, el que fuera virrey por aquel entonces, a huir del palacio virreinal ante una multitud enfurecida y a refugiarse en el convento de los franciscanos de la ciudad.42 Según Israel, la causa de los tumultos fue, junto con el temperamento enérgico del virrey, su afán reformista. Debido a este gran afán, llegó a convertirse, más aún que los visitadores enviados a América en los años posteriores, en ejecutor a punta de lanza de las reformas impulsadas por el conde-duque en la administración y en la sociedad, hecho que forzosamente debió generar resistencia entre los diferentes grupos con intereses locales.

Siguiendo esta perspectiva, Richard Boyer recrudece la interpretación del altercado y de los conflictos que habían surgido previamente entre el marqués de Gelves y las autoridades sociales, políticas y eclesiásticas de la capital del reino al considerarlos un enfrentamiento entre el “absolutismo”, representado en la figura del virrey, y el “corporativismo”, defendido en la sociedad, en la administración y en la Iglesia por los opositores a la política absolutista.43 Alejandro Cañeque, en su monografía acerca del gobierno virreinal de Nueva España en el siglo XVII, argumenta de manera similar afirmando que los persistentes conflictos políticos fueron la consecuencia de un complejo orden de poder, en el que aparecían intereses dispares, intrínsecos a cada una de las perseguidas “corporaciones”.44 Cabe señalar, sin embargo, que dentro del marco de poder local en el que se insertaba la corte virreinal novohispana, el marqués de Gelves, como cualquier otro virrey de la época, no actuó exclusivamente como fiel ejecutor de las políticas del rey, sino que también sirvió a sus propios intereses y a los de su familia y clientela.45

Hasta el momento existe muy poca información sobre los gobiernos virreinales de los reinos de Valencia y Nápoles para el periodo de tiempo investigado. Según Amparo Felipo Orts, los virreyes que gobernaron en Valencia a partir del año 1621 se caracterizaron por actuar de una forma cada vez más autoritaria.46 Esta impresión es compartida por Rosario Villari, en lo concerniente al hecho de que los virreyes enviados a Nápoles entre 1620 y 1647 recibían ocasionalmente la recomendación del rey de ignorar los “estatutos” de los reinos y ejercer su mandato al margen de las autoridades locales.47 Ambas autores se centran, sin embargo, en las medidas políticas generales (Felipo Orts) y en su evolución a largo plazo (Villari), por lo que ofrecen solamente una visión puntual de la práctica política concreta, de los actores involucrados en ella y de sus estrategias de actuación y argumentación.

Para el presente trabajo me he servido en primer lugar de la documentación que se conserva en diferentes archivos españoles sobre las actas de los consejos de la corte real hasta el año 1643, con el objetivo de extraer de ella los temas y las etapas esenciales de la política que desarrollaron Felipe IV y el conde-duque de Olivares en los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España. Los principales tipos de fuentes examinados de estos archivos han sido los siguientes: por un lado, las consultas de los consejos reales y las instrucciones reales (reales órdenes, pragmáticas, etc.); por otro lado, la correspondencia del rey y de los consejos con los virreyes y otras autoridades seculares y eclesiásticas de las capitales de los reinos de Valencia, Nápoles y México. En vista del hecho de que a partir del año 1635, como consecuencia de la guerra contra Francia, la política española se limitó prácticamente a ocuparse de aspectos militares y fiscales, hecho constatado por la documentación disponible en los archivos españoles sobre los territorios aquí analizados, la consulta de los fondos documentales emanados de las más altas instituciones administrativas y los concejos municipales de las capitales de Valencia, Nápoles y Nueva España se centró en el periodo comprendido entre 1621 y 1635.



4. ESTRUCTURA Y DESARROLLO ARGUMENTATIVO

El primer capítulo destaca el orden sociopolítico de la Monarquía Hispánica y las estructuras jurídico-institucionales, así como las identidades histórico-políticas que caracterizan a los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España durante el periodo estudiado. Estos tres territorios fueron integrados a la Monarquía en diferentes momentos históricos y bajo condiciones desemejantes. Sin embargo, y a pesar del progresivo proceso de juridificación e institucionalización del poder real, conservaron o desarrollaron una vida política propia hasta principios del siglo XVII, materializada en distintas instituciones, normas y tradiciones, ya fueran de alcance local o a nivel de todo el reino. La Corona, al no bastarse a sí misma para mantener su poder económico y militar en los reinos, dependía de la cooperación de diferentes personas, grupos e instituciones para conservar su dominio. A cambio, la Corona los favorecía y protegía su posición privilegiada dentro de la configuración del poder. De ahí que el control de la Monarquía Hispánica en los tres territorios residiera en un pacto político que involucraba a la aristocracia feudal, a los grupos sociales integrados en el cuerpo de funcionarios, a las instituciones de la Iglesia y la Inquisición y a los regimientos municipales de las capitales. Todos ellos se beneficiaban del régimen jurisdiccional y de la delegación de poderes políticos que les concedía la Corona.

El segundo capítulo se centra en la corte virreinal. A la cabeza de la administración y como representante del monarca se situaba el virrey. Dentro del territorio a él encomendado, constituía la figura principal encargada de la comunicación y de la interacción políticas, no solo al servicio del rey, sino también de cara a aquellas personas, grupos e instituciones presentes en la capital del reino. En primer lugar, se presentan los aspectos relacionados con el origen social y el cargo político del virrey; además, se describen la composición y las funciones políticas de la corte virreinal. Esta no era únicamente una institución a la que se trasladaba la política monárquica ni una institución que simplemente integrase las autoridades administrativas centrales del reino, sino que además se erigía como un espacio político, social y cultural más complejo en el que distintas personas y grupos articulaban sus intereses y luchaban por ejercer su influencia.

Como alter ego del monarca, el virrey representaba a la persona del rey en todos los actos ceremoniales y fiestas que tenían lugar en la corte virreinal y en la capital del reino. Estos eventos políticos no solo servían para exaltar la figura del monarca, sino que representaban las jerarquías, las relaciones y las identidades políticas y sociales de las autoridades seculares y eclesiásticas presentes en la jerarquía de poder de la Monarquía. La organización de la corte, el ceremonial y las fiestas cortesanas no eran, sin embargo, apacibles representaciones del estático orden político y social inconexas con la vida política cotidiana, sino que, al formar parte del espacio de comunicación social y política en el entorno de la corte virreinal, daban lugar a que se manifestaran numerosos conflictos entre distintas personas, grupos e instituciones, donde cada cual representaba y defendía su rango sociopolítico.

En el tercer capítulo se indaga en la cuestión de si la política reformista del conde-duque de Olivares alteró las relaciones políticas entre la Monarquía y los reinos, así como entre las autoridades políticas del entorno de las cortes virreinales, y se valora en qué medida se produjo dicha alteración. A este respecto, ocupan un primer plano las cuestiones relativas al gobierno en general y a la administración, en especial a la administración de justicia. Aparte de abordar los proyectos de reforma que se ejecutaron en los reinos de Valencia y Nápoles, y en el virreinato de Nueva España, adquiere especial relevancia el análisis de los intereses, los argumentos y las estrategias de las personas, grupos e instituciones que tomaron parte en la discusión, la aplicación o bien la frustración de las diferentes reformas.






* Este libro es una edición revisada y traducida del alemán al español de la tesis de habilitación que el autor presentó en 2001 en la Universidad de Colonia. El autor agradece a Enrique Corredera Nilsson su ayuda en la actualización de la bibliografía y a Cristina Díaz Gandía la traducción. La extensa investigación realizada para este libro fue posible gracias a una beca de la Fundación Alemana para la Investigación Científica (DFG).
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I. LA MONARQUÍA HISPÁNICA




1. LA MONARQUÍA Y LOS REINOS DE VALENCIA, NÁPOLES Y NUEVA ESPAÑA

Nos, Don Phelipe Por la gracia de Dios Rey de Castilla, de Aragon, de Leon, de las dos Sicilias, de Hierusalem, de Portugal, de Hungria, de Dalmatia, de Croacia, de Navarra, de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Serdeña, de Cordova, de Corçega, de Murcia, de Jaen, de los Agarbes, de Algezira, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, Indias orientales y occidentales, Islas y tierra firme del Mar oceano, archiduque de Austria, duque de Borgoña, de Bravante, de Milano, de Athenas y Neopatria, conde de Abspurg, de Flandes, de Tirse, de Barcelona, de Rosellon y Serdaña, marques de Oristan y conde de Goceano.1

Este largo título de poder que ostentaba el rey Felipe IV de España, citado de unas instrucciones de servicio del año 1630 de un visitador real al Reino de Valencia, pone de manifiesto con absoluta claridad la compleja estructura política de la Monarquía de los Habsburgo en la primera mitad del siglo XVII. El núcleo del patrimonio de la Monarquía Hispánica lo componían las coronas de Castilla y Aragón, fusionadas por el matrimonio de los Reyes Católicos a finales del siglo XV. Desde entonces conformaron una unidad indivisible y hereditaria compuesta por diferentes territorios. Con la expansión de la Monarquía Hispánica por el Mediterráneo y el Atlántico durante el transcurso del siglo XVI, los reyes españoles fueron acumulando otros territorios cuya apropiación estribaba en el derecho de conquista o en el de herencia. En un primer momento, estos territorios pertenecían a la propiedad personal del monarca y este podía disponer de ellos libremente; con las leyes dinásticas de herencia, pasaban a ser parte del conjunto indivisible de territorios dominados por la Monarquía.2

Los títulos jurídicos de los reinos y dominios que se integraron en la Monarquía hasta principios del siglo XVII eran de diferente naturaleza. La mayoría de estos territorios eran poseídos por el rey en plenitud, es decir, por derecho de posesión, ya fuera a través de un pacto vigente con la comunidad de habitantes del reino, como en el caso de Aragón, o a través del hecho de conquista, como en el caso de América. Las zonas conquistadas en América formaron parte primeramente de las posesiones personales de Isabel de Castilla y de Fernando de Aragón, y tras su muerte permanecieron incorporadas a la Corona de Castilla por deseo de ambos monarcas. En algunos territorios, el rey ejercía su poder solamente como feudatario o gobernador, al menos en teoría. De este modo, Sicilia, Nápoles y Cerdeña eran desde la Edad Media feudos dependientes del Papado; también en el marco de la conquista de América, se discutió la hipótesis de un feudo concedido por el papa Alejandro VI a los Reyes Católicos. Los territorios españoles de los Países Bajos y el Ducado de Milán eran en cambio feudos del Sacro Imperio Romano Germánico.

Los distintos territorios de la Monarquía Hispánica se diferenciaban además entre sí respecto de su rango político. Aparte de reinos (Castilla, Valencia, Nápoles, etc.), existían también el principado de Cataluña, ducados como Borgoña o Milán, condados (por ejemplo, Cerdeña y Flandes) y numerosos territorios feudales (señoríos) como Vizcaya o las islas Canarias. En América se establecieron reinos ante todo en aquellos territorios que poseían una sólida organización política prehispánica (Nueva España, Perú, Nuevo Reino de Granada, entre otros), mientras que en las zonas periféricas de los dominios españoles en la mayoría de los casos solo se habló de provincias. No obstante, los términos enumerados no quieren decir nada ni sobre la estructura jurídico-institucional de los territorios ni sobre su relación política con la Monarquía, sino que reflejan la evolución histórica de esta y de su unidad, representada en la figura del monarca dentro de la diversidad.

Es posible realizar otra distinción: la que clasifica estos territorios en reinos “unidos” a la Monarquía y reinos “separados” de ella. A los primeros pertenecían los reinos de Castilla y León, que no solo estaban vinculados por medio del mismo rey, sino que, salvo ciertas singularidades locales, también poseían ampliamente las mismas características jurídicas e institucionales. A esta categoría de reinos pertenecen igualmente los reinos americanos, los cuales, a pesar de las peculiaridades que veremos más adelante, eran considerados parte de la Corona de Castilla, que en el curso de la conquista expandió sus leyes territoriales a América. En el lado opuesto se encuentran los territorios pertenecientes a la Corona de Aragón, es decir, Aragón, Valencia y Cataluña, los cuales se consideraban territorios separados entre sí, cada uno con unas características jurídicas e institucionales específicas. Lo mismo sucedía con los territorios españoles de Italia, como Sicilia, Nápoles y Milán.

Con la unificación de la península ibérica y la expansión hacia el Mediterráneo y el Atlántico, en el marco de la Monarquía Hispánica se desarrolló una identidad política que fusionaba los distintos rasgos en común y las peculiaridades jurídicas e institucionales. En el razonamiento intelectual de la época, junto a la concepción, heredada de la Antigüedad y manifestada en el Sacro Imperio Romano Germánico, de una cristiandad unida en el nivel laico gracias a una monarquía universal, en la península ibérica empezó a concebirse, ya en la Edad Media, la idea de un “imperio particular”. Esta representación surgió de su anclada tradición de independencia del Sacro Imperio Romano Germánico. Según el origen latino de la voz, imperium se refería a un “dominio directo y no compartido”, por lo que el Sacro Imperio Romano Germánico quedaba a la vez meramente reducido al estatus de otro “imperio particular” más.3

Además, la identidad política de la Monarquía Hispánica de los siglos XVI y XVII comprendía la concepción de un universalismo cristiano ligado al imperio universal, idea cuyo origen emanaba de la Reconquista de la península contra los musulmanes. Esta pretensión de dominio universal se vio reforzada con el descubrimiento y la conquista del continente americano y con la posterior labor misionera desarrollada con los pueblos autóctonos, y estuvo presente durante la unión temporal de la Monarquía Hispánica con el Sacro Imperio Romano Germánico bajo el emperador Carlos V. A esta tradición se debe el término “Monarquía Católica”, derivado del título de “Reyes Católicos” concedido por el papa Alejandro VI a Isabel de Castilla y Fernando de Aragón.4 La Monarquía Hispánica se vio a sí misma –si bien sobrepasando sus posibilidades– como baluarte y defensora de la cristiandad, como predestinada pionera de una monarquía universal, tal y como defendió Tommaso Campanella a comienzos del siglo XVII en el Reino de Nápoles.5

Con el fin de demarcar límites con el Sacro Imperio Romano Germánico, en lugar de los términos “imperio” y “emperador”, usados tradicionalmente para referirse a este, en la península ibérica prevalece el empleo de los términos “monarquía” y “monarca”, con el sentido de unión de varios reinos y provincias bajo un gobernante soberano. Sin embargo, el término “imperio” se seguía utilizando en el siglo XVII para referirse sobre todo a las posesiones americanas de la Monarquía. De este modo, en textos de la época se nombra a Felipe IV como “monarca de España” o “rey católico de las Españas”, y al mismo tiempo, como “emperador de América” o “de las Indias”.6 El conquistador Hernán Cortés ya presenta esta concepción de un imperio autónomo en el Nuevo Mundo en las cinco cartas que escribió a Carlos V en 1519, en las cuales lo consideraba a la vez emperador de “Alemania” y emperador de las nuevas tierras descubiertas y conquistadas en América.7

Otra variante de las identidades políticas asociadas con la Monarquía Hispánica sería la visión que desarrolló el gran canciller de Carlos V, Mercurino de Gattinara, según la cual a través de la persona del emperador se alcanzaría la fusión de la Monarquía Hispánica y el Sacro Imperio Romano en una nueva monarquía universal cristiana, cuyo centro se localizaría en las posesiones de Carlos V al norte de Italia.8 Como consecuencia del intento fallido del emperador de unir política y religiosamente a toda la cristiandad, bajo el reinado de Felipe II se produjo la división de las posesiones de los Habsburgo y el definitivo establecimiento de la Monarquía Hispánica como un “imperio particular” autónomo, el más grande de Occidente.

En su “interior”, la Monarquía Hispánica siguió siendo un conjunto de territorios articulados bajo la figura de un mismo monarca que aunaba diferentes estructuras e identidades de carácter jurídico-institucional, político e histórico. Comenzó así a forjarse una conciencia española y sobre todo castellana de transmisión, que se materializó en la propagación de la lengua española (es decir, del castellano), así como en la difusión de las normas jurídicas e instituciones castellanas a lo largo y ancho de los dominios territoriales de la Monarquía Hispánica.9 El secretario y biógrafo del rey Felipe II (1556-1598), Luis Cabrera de Córdoba, postulaba incluso que el rey debía imponer el castellano como lengua universal del imperio, al igual que el latín había sido el idioma del Imperio romano y el griego, del Reino de Macedonia.10 No obstante, en ningún momento se desarrolló una política lingüística concreta, algo así como lo que defiende el nacionalismo moderno.11 En los territorios europeos que poseía la Monarquía Hispánica más allá de la península, las lenguas tradicionales no fueron suplantadas por el castellano, sino que, como mucho, este fue introducido en las principales instituciones administrativas junto a las demás lenguas. En América, tras la conquista y colonización del territorio, se desarrolló una amplia política dirigida a la aculturación de los nativos basada en el cristianismo y en la cultura hispano-europea. Sin embargo, la tarea de aculturación, llevada a cabo principalmente por las órdenes religiosas, se realizó con la ayuda de algunas lenguas indígenas aprendidas por los frailes, como el náhuatl en Nueva España o el quechua en Perú. Como consecuencia de dicho proceso, la importancia de la mayoría de las lenguas y culturas indígenas mermó en el ámbito regional y local, donde además surgieron diferentes formas culturales sincréticas.

La preservación y difusión de la identidad histórica de la Monarquía Hispánica se llevó a cabo en parte a través de la figura de los cronistas del rey, un cargo de la corte que existía desde la Edad Media y que había sido renovado por los Reyes Católicos. La tarea de los cronistas reales consistía en plasmar por escrito la imagen oficial y gloriosa de los reyes españoles, así como escribir sobre la unificación política de la península ibérica y sobre la grandeza y unidad del imperio universal español.12 El punto culminante de esta labor historiográfica oficial fue alcanzado en 1592 con la primera publicación de la Historia general de España, de Juan de Mariana. En 1623 apareció una versión ampliada de esta obra, la cual sería durante casi dos siglos la única historia oficial de España.13 La naturaleza “compuesta” de la Monarquía Hispánica se manifestaba por otro lado en el hecho de que este tipo de cargos oficiales de la corte también se ocuparan de la redacción de obras históricas sobre otros reinos de la Monarquía, por ejemplo, el cronista del Reino de Aragón o el cronista mayor de Indias, encargado de la historia de América. El primer portador del cargo de cronista del Reino de Aragón, habilitado en 1548, Gerónimo de Zurita, autor de la Historia de Aragón, en realidad no siempre obtuvo la aprobación del rey, pero, al amparo de la Corona de Aragón, no sufrió la censura real.14


A) LA INCORPORACIÓN DE LOS REINOS A LA MONARQUÍA

El origen de la Monarquía Hispánica y la incorporación de los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España se encuentran dentro del contexto de los procesos de expansión europea de la cristiandad latina y de desarrollo del poder dinástico-monárquico que tuvieron lugar a partir de la Alta Edad Media. Estos dos procesos, estrechamente entrelazados, se conjugaron en la península ibérica en la llamada “Reconquista” y se ampliaron a finales del siglo XV tras la unión de las coronas de Castilla y Aragón con la expansión dirigida desde el Mediterráneo hacia el Atlántico.15

El Reino de Valencia cristiano se creó durante la Reconquista. Su base territorial fue establecida a partir del expansivo avance hacia el sur de aragoneses y catalanes en su lucha contra la Taifa de Valencia o de Balansiya durante el siglo XIII.16 Tras la muerte del califa Hischam I (976-1013), el Califato de Córdoba se fue desintegrando –hasta llegar a su completa descomposición en 1030– en numerosos “reinos de taifa”, que estaban regidos por diferentes príncipes provinciales. Al sur del Reino de Navarra y de los condados de Cataluña, surgieron, dentro de este marco, las taifas de Zaragoza y Tortosa, y al sur de Tortosa, la de Valencia, gobernada por la dinastía de Banu Abí-Amir. Esta taifa pasó a pertenecer seguidamente a la de Toledo entre 1064 y 1075, antes de ser sometida a vasallaje por la de Zaragoza en 1076.17 La expansión simultánea de los reinos de Castilla y León hacia el sur, con la toma de Toledo en 1085 bajo el reinado de Alfonso VI, permitió que el reino abadí de Sevilla pidiera ayuda a los almorávides, que en el año 1053 habían fundado un nuevo reino en el norte de África. En 1090, los almorávides cruzaron el estrecho y desde Algeciras conquistaron todo el sur y una gran parte del noreste de la península ibérica en los veinte años siguientes. Entre 1094 y 1102, a pesar del avance de los almorávides hacia el norte, Ruy Díaz de Vivar, más conocido bajo el nombre legendario de “El Cid”, logró erigir en la costa este de la península un señorío cuya capital fue Valencia. Sin embargo, este señorío caería años después en manos de los musulmanes, dada la superioridad bélica de estos.

La nueva expansión y unidad de la España musulmana se topó con la unión de los cristianos. Se produjeron avances hacia el sur desde los reinos cristianos fronterizos del norte peninsular: bajo Alfonso I de Aragón (1104-1134), se tomó Zaragoza en 1118 y Raimundo Berenguer III (1096-1131), conde de Barcelona y Gerona, invadió Tortosa en 1148. En el año 1137, su hijo Raimundo Berenguer IV, conde de Barcelona, Gerona, Osona y Cerdaña, contrajo matrimonio con Petronila, la heredera al trono de Aragón. Durante el mandato del hijo de ambos, Alfonso II (1162-1196), se unieron finalmente bajo la Corona de Aragón los dos territorios que seguían siendo autónomos. Tras varios avances tanto de Alfonso como de su hijo Pedro II (1196-1213), a partir del año 1225, la nobleza aragonesa en primer lugar, seguida porel patriciado urbano catalán, se encargó de continuar ganando territorios hacia el sur. Finalmente, tras la conquista de Mallorca, fue el hijo de Pedro, Jaime I (1213-1276), quien dirigió la Reconquista aragonesa. En 1238, después de un lustro de luchas contra los musulmanes, logró la capitulación de la ciudad de Valencia. El pacto de paz con los musulmanes determinó el repliegue de estos hacia las tierras al sur de la ciudad, las cuales desde entonces les estuvo permitido poblar y administrar por su cuenta en calidad de vasallos del rey aragonés a cambio del pago de una renta feudal anual. En el año 1244, aprovechando los constantes disturbios que llevaban produciéndose en las zonas fronterizas durante años, a pesar del aviso por parte de los musulmanes de que sus acciones quebrantaban el tratado de paz, el rey se anexionó todos los territorios islámicos hasta más allá de la frontera del Reino de Murcia, que desde 1243 pertenecía a Castilla, con la pretensión de dominar todo el reino. En 1244 se fijó finalmente el trazado de la frontera con Murcia al norte de la ciudad de Alicante.18

En el año 1287, el hijo de Jaime I, quien recibiera el mismo nombre que su padre, logró, junto con el apoyo de la nobleza aragonesa, combatir una invasión musulmana que se aproximó desde Granada a través del Reino de Murcia y llegó hasta el sur del de Valencia. Los mudéjares que habitaban en el reino en comunidades que ellos mismos administraban permanecieron en él; el rey incluso los estimuló por medio de privilegios fiscales a colonizar las zonas del sur con el objetivo de asegurar el dominio aragonés en esas tierras.19 Finalmente, en 1296, Jaime II penetró de nuevo con sus tropas en el Reino de Murcia. En 1304, Jaime II y el rey de Castilla, Fernando IV, se pusieron de acuerdo en dividir definitivamente este reino, cuya mitad norte, incluidas las ciudades de Alicante y Orihuela, pasaron a pertenecer a Valencia.20 De este modo, Valencia se convirtió, al igual que Aragón, Cataluña y las Baleares, en un reino autónomo que formaba parte de la Corona de Aragón, antes de incorporarse a la Monarquía Hispánica tras la unión dinástica (1469) y la posterior unión personal de las coronas de Castilla y Aragón (1504).

Al contrario que el Reino de Valencia, cuando el Reino de Nápoles fue incorporado a la Corona de Aragón en 1503-1504, ya existía desde hacía varios siglos. En el transcurso de la Alta y Baja Edad Media, después de la expulsión de los musulmanes de Sicilia y del fin del dominio bizantino en el sur de Italia tras la invasión normanda, Nápoles, unido inicialmente a Sicilia, había visto pasar por el trono a distintas dinastías europeas. Al dominio normando del siglo XI le siguieron los Hohenstaufen (1194-1266), la Casa de Anjou (1266-1442) y los aragoneses (1442-1503). Posteriormente a la Reconquista española, los reyes aragoneses impulsaron su movimiento expansionista más allá de la península ibérica, llegando a Baleares, Cerdeña, Sicilia y Nápoles, donde al término del siglo XIII tuvieron que competir con los reyes franceses, quienes reclamaban su derecho de dominación. Los enfrentamientos militares y políticos acontecidos entre estas dos dinastías, acompañados de un esfuerzo por equilibrar su poder, por ejemplo, a través de la política matrimonial, condujeron en las décadas posteriores a relaciones de poder inestables. En 1442, finalmente, el rey aragonés Alfonso V, rey de Aragón y Sicilia desde 1416, consiguió quebrar la hegemonía de los Anjou también en el Reino de Nápoles.21 Juana II, la última reina de Nápoles procedente de la casa de Anjou, al no haber tenido descendencia, había adoptado tanto a Alfonso como a Renato de Anjou, el esposo de Isabel de Aragón. Juana II otorgó la sucesión al trono napolitano en primer lugar a Alfonso; sin embargo, más tarde, escogió a Renato como heredero. Tras la muerte de Juana, Alfonso impuso su derecho de sucesión frente a su rival por medio de las armas.22 Al morir Alfonso en el año 1458 le sucedió su hijo ilegítimo Fernando, Ferrante I, como rey de Nápoles, mientras que la Corona de Aragón, que incluía el Reino de Sicilia, pasó al hermano de Alfonso, Juan II.

A la muerte de Ferrante en 1494, fue inicialmente su hijo Alfonso, duque de Calabria, quien le sucedió como rey de Nápoles, pero Carlos III de Francia, que ya en 1458 había reclamado el trono napolitano, tomó la iniciativa militar. Poco después de que Alfonso abdicara a principios del año 1495 en favor de su hijo Ferrante II, príncipe de Capua, las tropas de Carlos derrotaron al nuevo rey. Poco después, Carlos entró en Nápoles apoyado por el partido francés, por una parte de los barones y por la población del reino y de la capital. Este paréntesis de dominio francés duró poco tiempo, puesto que en julio de 1495 Ferrante logró por medio de las armas restaurar la dinastía aragonesa en el trono napolitano, el cual, sin embargo, no sería recuperado por completo hasta 1497 gracias a la acción militar del sucesor de Ferrante, su tío Federico. No obstante, la reclamación de los franceses de sus derechos sobre el trono napolitano se mantuvo bajo el reinado de Luis XII, sucesor de Carlos III, y Fernando II de Aragón hubo de permanecer también ojo avizor sobre el reino, preparado en todo momento para una posible intervención, no solo con el objetivo de preservar la línea aragonesa en el trono napolitano, sino también por su propia ambición de poder.23

La debilidad política de Federico, sus propuestas de alianza tanto al emperador como a los turcos, así como la oposición de la ciudad de Nápoles y de una parte de los barones en contra de su gobierno condujeron finalmente a la alianza entre Fernando y Luis, quienes en 1500 a través del Tratado de Granada se pusieron de acuerdo para repartirse el Reino de Nápoles entre Francia y Aragón. En vista de la superioridad militar de la alianza, la resistencia de las tropas de Federico fue insuficiente, y ese mismo año las huestes francesas penetraron en la capital del Reino de Nápoles, la cual le había sido asignada al rey francés en Granada. Sin embargo, la alianza franco-aragonesa y el acordado reparto del reino pervivieron poco tiempo. En 1502, provocada entre otras cosas por las disputas fronterizas, se produjo una guerra entre Aragón y Francia en la que venció Fernando gracias a la victoria de sus tropas en Cerignola y Garigliano en abril y diciembre de 1503.24 A raíz de ello, todo el reino del sur de Italia, limítrofe al norte con los Estados Pontificios, fue incorporado a la Corona de Aragón y, tras la muerte de Isabel la Católica en 1504, pasó a formar parte de la Monarquía Hispánica.25

De forma paralela al éxito alcanzado por Fernando el Católico en su empeño por consolidar su dominio en el Mediterráneo, y una vez afianzado el poder de Castilla en las islas Canarias a finales del decenio de 1470, los viajes de exploración que realizó Cristóbal Colón durante el mandato de los Reyes Católicos supusieron el paso clave que impulsó la expansión hacia el Atlántico de una Monarquía Hispánica en proceso de formación. Al igual que Colón, otros conquistadores autorizados por los Reyes Católicos efectuaron posteriormente viajes de descubrimiento y conquista del Nuevo Mundo. Nueva España y los territorios centroamericanos adyacentes fueron incorporados a la Corona de Castilla entre 1519 y 1522 tras la conquista militar comandada por Hernán Cortés de Tenochtitlán, la capital azteca.26 Ya en el año 1520, Cortés, en la segunda de las cinco cartas que dirigió al emperador Carlos V, escribía que “me pareció que el más conveniente nombre para esta dicha tierra era llamarse Nueva España del Mar Océano, y ansí en nombre de Vuestra majestad se le puso aqueste nombre”.27

Tres años más tarde, Cortés fue nombrado gobernador de Nueva España, y con ello, todas las tierras conquistadas hasta ese momento en el continente quedaron sujetas a sus órdenes.28 El territorio jurisdiccional encomendado al conquistador, la gobernación de Nueva España aumentó en los años siguientes con la expansión de la conquista española y llegó a extenderse temporalmente hacia el sur hasta comprender la zona geográfica que ocupan hoy los actuales estados de El Salvador y Honduras. En el transcurso del siglo XVI, el distrito administrativo del gobernador se vio reducido debido a la creación de otras gobernaciones en el norte y noroeste (Nuevo Reino de León y Nueva Galicia) y en el sur y sureste (Guatemala, incluida la zona de Chiapas, y Yucatán). El Virreinato de Nueva España, fundado en 1535, llegó a abarcar, por último, los territorios bajo dominio español que se habían ido conquistando sucesivamente en Centroamérica, además de las islas caribeñas y las por aquella época ya conquistadas islas Filipinas. A partir de 1543, Nueva España, que incluía Venezuela, limitaba al sur con el Virreinato del Perú, fundado ese mismo año, el cual se extendía por toda Sudamérica, exceptuando las posesiones portuguesas.29

Siguiendo el modelo de la fundación del Reino de Nueva España, que comprendía las regiones más pobladas del antiguo imperio azteca, para los demás territorios que se fueron conquistando en Centroamérica en el transcurso del siglo XVI también se escogieron denominaciones tomadas de topónimos españoles. Así, a medida que avanzaba la conquista, fueron surgiendo al norte de Nueva España los territorios denominados Nueva Vizcaya, Nueva Galicia y Nuevo Reino de León, y al sur, Guatemala. Todos estos dominios fueron designados “reinos” por los conquistadores.30 Estos reinos creados por los conquistadores en el curso de la conquista no se basaron en una tradición americana previa a la llegada española ni tampoco experimentaron una posterior confirmación explícita por parte de la Corona de su estatus legal e institucional, si bien no solo en la cronística, sino también en la legislación regia a menudo se hace referencia a estos territorios como reinos y provincias de América que se hallaban bajo dominio español.31 No obstante, la organización política de la América española se regía ante todo por las diferentes gobernaciones que se habían ido estableciendo a lo largo del siglo XVI, así como por los ámbitos jurisdiccionales de las autoridades de las audiencias, dotados de competencias administrativas y judiciales.

Sobre todo en el caso de las gobernaciones, en efecto, es posible observar cierta coincidencia territorial entre sus ámbitos jurisdiccionales y los respectivos reinos denominados del mismo modo.32 De esta manera, las fronteras de las zonas americanas descubiertas por Cortés y denominadas (Reino de) Nueva España pasaron a serlo de la gobernación del mismo nombre establecida subsecuentemente en ese mismo lugar. No obstante, falta por realizar una investigación más exacta de la significación política de los reinos hispanoamericanos frente a los ámbitos jurisdiccionales de las gobernaciones y de las audiencias. La falta de precisión del término “reino” en América era patente aún a comienzos del siglo XIX, cuando Alejandro de Humboldt viajó por la región y la cartografió. Para Humboldt, el Reino de Nueva España, denominado por él también con el nombre de “México”, abarcaba además todas las tierras colonizadas en la región de Centroamérica, que al sur se extendían hasta Honduras. Por el contrario, bajo el punto de vista de Humboldt, el Caribe y las Filipinas, que al igual que el territorio de Nueva España pertenecían al virreinato del mismo nombre, no formaban parte del reino.33



B) LA LEGITIMACIÓN DE LA SOBERANÍA REAL

La incorporación de los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España en la Monarquía Hispánica resultó del vínculo entre la difusión del cristianismo y la imposición del régimen monárquico característico del movimiento expansionista europeo en su conjunto. Con anterioridad a la aparición del derecho internacional europeo moderno, durante la Alta y la Baja Edad Media, además del régimen imperial, también el Papado era un actor esencial en la ordenación política del espacio europeo a nivel global, por lo que contribuyó en gran medida a la causa y la legitimación del proceso de expansión ibérico en el marco de la Reconquista. De especial importancia para esta expansión continental temprana europea fue el mandato papal reformista de Gregorio VII (1073-1085), el papa que en la Alta Edad Media instauró la concepción del poder papal universal.34 En los territorios cristianos de esa época, los cuales en su mayoría habían pertenecido al Sacro Imperio, la reivindicación de la soberanía papal se basó como es sabido en la Donación de Constantino, un decreto imperial apócrifo compuesto entre 750 y 850 de documentos falsos según el cual el emperador Constantino el Grande había concedido al papa Silvestre I y a sus sucesores poderes gubernamentales en Occidente.35

Las consecuencias políticas y militares de esta visión cristalizaron de manera particular en las cruzadas. La legitimación de la Reconquista peninsular por parte de distintos reyes cristianos se alimentó principalmente de la idea de que era preciso recuperar el Reino Visigodo de Toledo destruido por los musulmanes (507-711). En este sentido, sin embargo, incentivado por el Papado, llegó a producirse el traslado de las “instituciones y la retórica propias de las cruzadas a una situación (…), en la que la toma de tierras por medio de acciones militares era ya una práctica corriente”.36 La creciente naturalidad con la que el Papado intervenía en los asuntos seculares se hizo especialmente patente bajo Inocencio III (1198-1216), con sus más de cuatrocientas cartas dirigidas a destinatarios de la península ibérica durante su mandato.37 En el caso del Reino de Valencia, antes de la conquista de la taifa islámica iniciada en 1233, al rey Jaime I de Aragón le fue concedida una bula expedida por el papa Gregorio IX en la que la invasión planeada se declaraba como cruzada y, por la cual, a efectos del reclutamiento de tropas, se le autorizaba al rey a recurrir a rentas eclesiásticas.38 Más allá de ello, esta conexión entre monarquía y Papado no tuvo más consecuencias políticas.

En la agitada historia del Reino de Nápoles intervino de forma más trascendente la institución del Papado. En 1059, los normandos reconocieron al papa como autoridad feudal. Como consecuencia de ello, en el sur de Italia y en Sicilia, los intereses dinásticos y las rivalidades existentes entre las casas reales de Aragón y Anjou chocaron con la reivindicación defendida por los papas de conceder estos territorios en forma de feudos a los gobernantes que según ellos correspondiera. En las siguientes centurias, los papas asumieron de este modo un papel más activo en los enfrentamientos políticos y militares que tenían lugar entre las distintas casas reales y dinastías europeas que pugnaban por dominar el Reino de Sicilia, al que pertenecía Nápoles. Su actuación consistió en apoyar a unos u otros contendientes, en otorgar o privar de legitimación la aspiración de dominio de las diferentes partes, y en llevar a cabo la investidura de los reyes.39

De este modo, en el año 1265, Carlos de Anjou se aseguró el favor del papa Clemente IV, en primer lugar en Roma, antes de conquistar el Reino de Sicilia al año siguiente. El pacto acordado ese mismo año entre la institución papal y la Corona, asentado en el reconocimiento por parte de Carlos de Anjou del feudo papal, estipulaba, entre otras, las siguientes disposiciones, a cargo del rey: el pago anual de una renta feudal que ascendía a ocho mil onzas de oro, la promesa de apoyo militar al Papado, y el reconocimiento de la soberanía papal sobre la Iglesia de Benevento y su territorio. Además, se determinaron diversos aspectos de las relaciones entre la Iglesia y la Corona para el Reino de Nápoles. Como manifestación simbólica de estos vínculos feudales, el rey Carlos se comprometió a llevarle al papa todos los 29 de junio un caballo blanco ricamente adornado, conocido con el nombre de chinea. Al cerrar este pacto, Carlos fue coronado rey de Sicilia por el papa.

El papa también estuvo involucrado en las mencionadas disputas que surgieron entre Renato de Anjou y Alfonso el Magnánimo en la sucesión al trono.40 En este caso, fue finalmente Alfonso el que, en el año 1443, en plena escisión de la Iglesia, reconoció a Eugenio IV como papa, a cambio de lo cual obtuvo la ratificación de su adopción por parte de la última reina de la casa de Anjou, así como su coronación como rey de Nápoles, la legitimación de su hijo Ferrante y la validación de los derechos de este último como heredero al trono napolitano. Con el acuerdo concertado entre Alfonso y Eugenio IV, la influencia del Papado en el devenir político de Nápoles estaba llamada a disminuir. Mientras que la bula de investidura se hizo pública en septiembre de 1443, se establecieron condiciones relacionadas con esta primera bula en otras aparecidas durante los meses siguientes. El acuerdo entre Eugenio IV y Alfonso supuso sin duda una manera de confirmar la naturaleza feudal de los reinos de Sicilia y Nápoles; sin embargo, Alfonso continuó libre del pago de tributos. La prometida coronación de Alfonso por el papa se demoró, por lo que Alfonso fue el primero que ocupó la cabeza del reino de ambas Sicilias sin estar coronado. Lo que sí se mantuvo como tributo simbólico fue la costumbre de enviarle al papa todos los años un caballo blanco.

El papa Alejandro VI apoyó de nuevo a finales del siglo XV las aspiraciones de poder del rey Luis XII, el sucesor de Carlos de Anjou. En 1501, por medio de una bula ratificó la repartición del Reino de Nápoles que se había estipulado en 1500 en el acuerdo de Granada entre Luis y Fernando el Católico. Además, el papa desposeyó a Federico, el entonces rey de Nápoles, del derecho de sucesión al trono, y concedió a Fernando y a Luis la investidura papal para aquellas partes del reino que les habían sido asignadas a cada uno.41 Al mismo tiempo, el papa determinó que ambas partes habían de pagarle una renta feudal anual de cuatro mil onzas de oro, además de obsequiarle cada tres años con el tradicional caballo blanco.42 En el año 1510, el papa Julio II también reconoció finalmente la autoridad del rey aragonés Fernando el Católico sobre la totalidad del territorio del Reino de Nápoles.43

Con la subida al trono español de Carlos I, quien se afanaba por conseguir también la sucesión al trono del Sacro Imperio Romano, el dominio del Reino de Nápoles pasó a manos de la dinastía de los Habsburgo, a lo cual se opuso inicialmente el entonces papa León X, pues veía en la candidatura de Carlos la amenaza de la presencia de una potencia europea en Italia. Sin embargo, después de que Carlos fuera elegido emperador, el papa le otorgó en 1521 la investidura papal para los reinos de Nápoles y Sicilia, para lo cual estableció una renta feudal de siete mil ducados al año, más el envío del tradicional caballo blanco como muestra simbólica de su relación feudal.44

Durante el pontificado del papa Pablo IV (1555-1559), el cual provenía de los Carafa, una familia noble napolitana muy influyente, las relaciones entre la institución papal y la Corona española empeoraron debido a que el papa se posicionó en favor de Francia en la continua pugna hispano-francesa por conseguir influjo político en Italia. Al rey francés Enrique II le concedió el reconocimiento de conquista de Nápoles con la perspectiva de beneficiar a uno de sus hijos, lo que a cambio traería consigo la incorporación de algunos territorios del norte del reino partenopeo a los Estados Pontificios. El papa, incluso, movilizó a un ejército en la frontera de Nápoles; sin embargo, este se topó con la inmediata contraofensiva del entonces virrey napolitano, el duque de Alba, cuyas tropas llegaron en 1556 incluso hasta las puertas de Roma, aunque por orden de Felipe II enseguida se retiraron de nuevo a Nápoles. Estos sucesos supusieron al mismo tiempo el último intento del Papado de intervenir en los asuntos políticos e incluso militares del Reino de Nápoles con el argumento de su autoridad feudal. Asimismo, los enfrentamientos entre Francia y España por alcanzar el dominio sobre territorio napolitano llegaron a su fin tras la Paz de Cateau-Cambrésis, ratificada en el año 1559.45

La institución papal fue también de gran trascendencia para impulsar la expansión castellana hacia el Atlántico y lograr su extensión hasta América. La conquista del continente americano sumió a España y a Europa en un intenso debate sobre a quién le correspondía el título legal de dominio sobre las tierras recién descubiertas.46 A este respecto, surgieron argumentaciones a favor de que el dominio castellano se derivaba de viejas pretensiones dinásticas de la Corona. Así, afirmaba en 1535 el primer cronista real de la América hispánica, Gonzalo Fernández de Oviedo, que Colón había redescubierto las “Indias Hespéridas”, llamadas así por Hespero, el decimosegundo rey de la antigua Hispania, quien más de trescientos años antes habría viajado por mar hacia el oeste y habría tomado posesión de ellas. Sin embargo, Fernández de Oviedo no llegó nunca a presentar ninguna prueba que confirmara esta osada aseveración, tal y como exigía el Consejo de Indias a los cronistas.47 A pesar de lo descabellado que parezca este argumento, parece haber sido un intento por integrar –desde la perspectiva europea– la completamente nueva constelación del Nuevo Mundo en el ideario jurídico de la época y con ello fundamentar en la tradición ese afán de dominio de la Corona de Castilla.

La empresa llevada a cabo por Colón se apoyaba igualmente en la tradición de las esperanzas milenaristas de la cristiandad que resurgieron a partir del siglo XII. El mismo Colón se veía a sí mismo como instrumento de la providencia bíblica, según la cual, durante la última época de la historia universal el cristianismo había de ser llevado a todos los rincones del mundo. Probablemente fuera este uno de los motivos por los que los Reyes Católicos apoyaron los viajes de Colón, en vista de las recientes victorias que habían logrado en la península ibérica contra el islam.48

La autoridad papal mantuvo su peso, hecho que resultó evidente, no en la creación, pero sí en la sanción y el apoyo que ofrecieron los papas a las pretensiones de dominio político de los monarcas a principios de la Edad Moderna. Este poder papal se manifestó claramente en las bulas expedidas en 1493 por Alejandro VI a petición de Isabel de Castilla y Fernando de Aragón para el descubrimiento y la conquista de América.49 Tanto Castilla como Portugal ya habían recurrido en varias ocasiones al papa en sus respectivos viajes de exploración y ocupación de las Canarias y de algunas zonas del continente africano para que este aprobara sus derechos, no solo en lo concerniente al gobierno de los territorios, sino también en lo relativo al provecho económico, y que mediara entre ambas partes en caso de conflicto.50

En 1479, con la firma del Tratado de Alcaçovas, Castilla y Portugal acordaron por primera vez seguir rutas bilaterales y pusieron fin a las disputas por la posesión de las islas Canarias, que fueron asignadas a Castilla, así como por las Azores, Madeira, las islas de Cabo Verde y la “Guinea” al oeste africano, territorios adjudicados a Portugal. No obstante, este tratado fue también ratificado por el papa en 1481, por insistencia del rey portugués Alfonso V. Esta práctica de ratificación papal, como ya se ha descrito, se repitió en el año 1501 a raíz de los conflictos entre Aragón y Francia por el dominio del Reino de Nápoles, los cuales se zanjaron en 1500 mediante la firma de un tratado.

Lo mismo ocurrió en relación con el descubrimiento, la conquista y la colonización de América en el caso de cinco bulas del papa Alejandro VI en 1493, a través de las cuales Castilla buscaba que se refrendara la legitimidad de su voluntad de dominio del Nuevo Mundo.51 Estas bulas provocaron conflictos con Portugal sobre los límites de las posesiones en el Atlántico, pero se resolvieron un año más tarde con el Tratado de Tordesillas. Aunque este pacto dejaba abierta a ambos firmantes la posibilidad de solicitar al papa el refrendo de los acuerdos, ambos juraron que no aceptarían la revocación ni acudirían al papa para pedirle la absolución de alguno de los puntos acordados. Con la ratificación del Tratado de Tordesillas a través de la bula “Ea quae pro bono pacis” en 1506, el papa Julio II refrendó finalmente no solo los compromisos adoptados entre ambas partes, sino que además revalidó la renuncia de la institución papal de aspirar al dominio universal que se hallaba formulada en dicho tratado.

Dentro de este contexto, las investigaciones más actuales han refutado casi por completo la vieja tesis de que en la cesión papal se advierte un acto de donación de derechos feudales, por medio de la cual los reyes se convertían en feudatarios del papa. Salvo por algunas formulaciones que aparecen en las bulas del papa Alejandro VI, no se observa ninguna alusión que pueda sostener tal explicación del régimen feudal. En particular, a raíz de la publicación de las bulas, ni los Reyes Católicos realizaron ningún acto de reconocimiento de la soberanía del papa ni se determinó ningún tipo de renta feudal, a diferencia del tributo que había fijado el papa Clemente VI para las Canarias en el siglo XIV. Como ya se ha señalado, la aceptación del feudo papal de Nápoles acarreó también cargas materiales para los diferentes soberanos, cargas que, a partir del siglo XIII, en la práctica, comenzaron a reducirse a actos simbólicos.

En el caso de América, incluso la cristianización de los nativos no se formula en las bulas como una orden vinculada en términos legales directamente de forma manifiesta con la autorización del papa. Dicha autorización se efectuó más bien a causa de la toma de conciencia por parte del pontífice de la voluntad de evangelización que como un acto incondicional de la autoridad papal. Por ello, es factible descartar con toda seguridad una investidura papal de ambos monarcas entendida en un sentido feudal.52 De este modo, las bulas papales constituían para la Corona una manera diplomática, que al mismo tiempo no la comprometía a nada, de imponer su soberanía en América frente a la competencia de Portugal. Si bien desde una perspectiva historiográfica la tesis de la donación feudal es insostenible, hasta el siglo XVIII las cinco bulas de Alejandro VI se interpretaron en este sentido por la mayoría de cronistas y eruditos en leyes, y en particular se aludía a ellas como forma de defensa ante los intereses políticos y económicos de Francia e Inglaterra en América.53

Otro título legal que se impuso en el siglo XVI para referirse a la dominación española en América fue el de la concepción de un translatio imperii, formulación utilizada por primera vez por el conquistador Hernán Cortés que remitía a la idea de transición de una dinastía dominante prehispánica a una hispánica. Aunque algunas de las figuras de la Escuela de Salamanca, como Francisco de Vitoria y Domingo de Soto, así como Bartolomé de las Casas se expresaron en contra de la teoría de un feudo papal, no negaron los derechos de soberanía y posesión de la Corona de Castilla en América; sin embargo, los vinculaban al reconocimiento del rey español por parte de los habitantes autóctonos, como ocurría en las posesiones europeas fuera de la península ibérica, por ejemplo, en el caso de Milán o de Nápoles.54

Cortés recalcó en sus cartas al emperador Carlos V que la aceptación de la dominación española por parte del gobernante azteca Moctezuma se había producido de forma voluntaria, argumento que utilizó para calificar como rebelión la posterior insubordinación azteca contra su expedición, y de este modo justificar la invasión militar de Tenochtitlán. John H. Elliott alude de hecho a la gran habilidad de Cortés para exponer e interpretar a su favor con asombrosa fantasía las diferentes corrientes históricas, jurídicas y religiosas que configuraban el pensamiento de su época.55 También Richard Konetzke considera que, habida cuenta del cruento proceder de los conquistadores hacia la población indígena, en general solo se preocupaban por que pareciera que se mantenía cierta legalidad.56

A pesar de que la supuesta aceptación de Moctezuma de someterse al poder de Carlos V descrita por Cortés sea posiblemente una invención del descubridor,57 la idea concebida por Cortés de un translatio imperii del poder azteca a la dominación hispánica se impuso en el seno del debate librado en España durante los siglos XVI y XVII sobre los títulos legales de la conquista de América. En el año 1684 se produjo la más extensa y sistemática reelaboración y justificación de esta idea, al plasmarse en la obra del cronista Antonio de Solís y Rivadeneyra, su Historia de la conquista de México.58 En conexión con las cartas dirigidas a Carlos V por Cortés, Solís afirmó, sin que hasta la fecha exista una prueba concluyente que lo acredite, que el dios Quetzalcóatl, fundador según la tradición azteca del reino mexica prehispánico, antes de su muerte transmitió a sus sucesores la profecía de su futuro retorno. Moctezuma, por mediación de Cortés, habría aceptado así a Carlos V como descendiente de Quetzalcóatl y lo habría reconocido como cabeza legítima del imperio erigido por sus antepasados. De esta manera, según sostiene Solís, el emperador de la casa de los Habsburgo se convirtió también para los indígenas en el legítimo soberano de México.59



C) DE REINOS, VIRREINATOS Y COLONIAS

En los estudios históricos sobre la Monarquía Hispánica, a los territorios americanos se les confiere generalmente un estatus legal y político inferior al de los territorios europeos. Este tratamiento resulta particularmente obvio en la historiografía italiana. Giuseppe Galasso, al referirse a los territorios europeos, señala que la Monarquía Hispánica, al igual que otras monarquías de la Edad Moderna, estaba constituida por diferentes reinos que únicamente a través de la unión de varias coronas en la persona del monarca conformaban fortuitamente una especie de conjunto unitario. Este conjunto, propio de las monarquías europeas de la Edad Moderna, era en muchas ocasiones el resultado de la imposición de la fuerza por medio de las armas, pero al mismo tiempo esa imposición era legitimada de diferentes maneras, ya fuera por reivindicación dinástica, mediante la prestación del auxilio solicitado, a través de una cruzada o por medio de cualquier otra causa oportunamente justificada. Sin embargo, contemplando el asunto desde una “perspectiva estrictamente legal”, el estatus de los territorios afectados no podría rebajarse a una situación de dependencia a través de un proceso tal de conquista.60

Con respecto a los territorios americanos (y también a los africanos y a los asiáticos) de la Monarquía Hispánica, Galasso sostiene por el contrario que, en vista de la “radical diferencia de credo u otros elementos que evidencian la desproporción política y cultural, se puede afirmar que existía una relación de soberanía independientemente del estatus político-institucional precedente y (o) una relación de dependencia colonial”.61 En este caso, a las personas y a los propietarios de tierras sometidos se les despojó de “personalidad jurídica”, de consistencia histórica y política, de una razón de ser legal e incluso ética que les permitiera distinguirse como una entidad social diferente, como comunidad o pueblo frente a otros pueblos. Por el contrario, sería la conquista política y religiosa lo que les otorgaría esa “fisionomía legal-pública”, así como una identidad histórico-política, jurídica y ética.

Galasso señala frente a ello que el Reino de Nápoles se constituyó políticamente mucho antes de la dominación española y conservó su estatus más allá de su incorporación a la Monarquía Hispánica.62 Esta continuidad política se manifiesta, según Galasso, en el hecho de que el monarca español adoptó el título de rey de Nápoles, y en que, además, todas las cartas reales oficiales, las disposiciones y leyes, la literatura jurídica y política de la época, así como las crónicas coetáneas solamente aluden al “Reino de Nápoles”, mientras que la utilización del término “virreinato” queda limitado únicamente al cargo del virrey. Como continuación de esta argumentación, Galasso separa los territorios americanos definiéndolos como “virreinatos” en un sentido legal-institucional extenso, puesto que se trata de zonas conquistadas, justamente de un “Nuevo Mundo”, y por este motivo “en ellas [estas tierras] quedó como una mancha indeleble la huella de su situación original, que se trasladó a una degradación perpetua; y el régimen colonial declarado y evidente, bajo el cual vivían estas [tierras], dejó claro el alcance de esta degradación perpetua en las relaciones que prevalecían entre los conquistadores y los indios”.63

Enlazando con las ideas de Galasso, Aurelio Musi sostiene que

la dificultad de unificar en un único centro administrativo la diversidad que presentan los territorios del imperio universal procedía también de la realidad política y legal tan dispar de los diferentes ‘estados’ europeos y de las posesiones fuera de Europa. Los primeros eran formaciones históricas autónomas, reconocidas como tal por la teoría política y la práctica gubernamental española; los segundos, tierras conquistadas que no eran cristianas ni estaban vinculadas a la cristiandad a través de relaciones centenarias o consolidadas.64

Musi distingue entre el uso del término “reino” y “virreinato”, de igual manera que Galasso en el sentido de unidad histórico-política del reino (como sería por ejemplo el caso de Nápoles) y de unidad gobernativa del virreinato (Nueva España, etc.). No obstante, siguiendo de nuevo a Galasso, Musi constata cierta tendencia según la cual la “vida histórico-política propia” del Reino de Nápoles se hubo reducido frente al avance del absolutismo monárquico de los Habsburgo españoles, por lo que Nápoles se habría degradado hasta convertirse prácticamente en un virreinato, aproximándose al estatus dependiente de la América hispánica.

De hecho, algunos autores napolitanos de la época ya se quejaban durante y después de la denominada “revuelta de Masaniello” de 1647-1648 por la posición de subordinación que ocupaba el reino dentro de la Monarquía, especialmente como reacción a la política del conde-duque de Olivares, a causa de la cual, según un autor anónimo, el Reino de Nápoles se había convertido en “un reino conquistado, es decir, no elegido (‘elettivo’)”.65 En el siglo XVIII borbónico, a partir de esta perspectiva, en Nápoles se formó una “leyenda negra” que ha dominado la historiografía italiana hasta la década de los cincuenta del pasado siglo xx. Según esta leyenda negra, al incorporarse a la Monarquía de los Habsburgo españoles, el Reino de Nápoles perdió enteramente su carácter político propio y descendió hasta el estatus de “colonia”.66 No fue antes de los años sesenta cuando en la historiografía italiana se fraguó una reinterpretación diferente (y en general más positiva) de la historia de la Italia española y del Reino de Nápoles bajo dominio hispánico. Esta nueva visión estaba ligada al estudio clásico de Benedetto Croce Storia del Regno di Napoli, el cual se publicó por primera vez ya en 1925.67

Conviene subrayar que, desde una perspectiva analítica, la simple distinción entre auténticos y antiguos “reinos”, por un lado, y nuevos y subordinados “virreinatos”, por otro, o, correspondientemente, entre territorios europeos y americanos, no parece adecuado para explicar la compleja estructura de la Monarquía Hispánica y de las monarquías europeas de la Edad Moderna. Como ya se ha mostrado, el Reino de Valencia en cierto modo también fue creado de la nada por la Corona de Aragón en el siglo XIII. Además, es preciso recordar el hecho de que, no solo los conquistadores, sino también los cronistas e incluso la legislación regia sobre América, en numerosas ocasiones hacen referencia a los “reinos” americanos, especialmente para aquellos casos en los que los territorios coincidían ampliamente con la demarcación administrativa de una nueva gobernación, a los cuales, siguiendo el modelo español, inicialmente se les aplicó esas denominaciones de reino (o provincia). En América del Sur, en algunas ocasiones el término utilizado procedía incluso de la tradición prehispánica. Este era el caso de Nueva Castilla, territorio bautizado así originariamente por los conquistadores, pero para el que en el siglo XVI se impuso el nombre de “Perú”, que provenía de una palabra indígena.68 Al igual que en el caso novohispano, no es posible conocer con exactitud los límites de este reino; por un lado, este desconocimiento se debe a la ausencia de una tradición histórica, y por otro, a la inexistencia de un marco legal e institucional. Sin embargo, hay cierta evidencia de que el reino coincidía en su mayor parte con las dimensiones jurídicas de la gobernación del Perú, si bien esta comprendía en cualquier caso solamente una parte del Virreinato del Perú, el cual se extendía durante el siglo XVI por todo el continente sudamericano.

Los virreinatos abarcaban, de nuevo al igual que ocurría en los territorios hispánicos de Europa, en primer lugar la competencia territorial del gobierno (el gobierno político) del virrey, así como la propia función ejercida por el virrey, es decir, la institución de virrey como tal, aparte de los títulos y jurisdicciones de gobernador y presidente de Audiencia, los cuales también poseían los virreyes. En América tampoco existía una connotación peyorativa ligada al término virreinato. Finalmente, es preciso señalar que el término “colonia”, según la visión jurídica tradicional de la Edad Moderna, no era aplicable a la América hispánica; asimismo, no era usado por los coetáneos durante el período de los Habsburgo españoles, dado que la América hispánica se percibía como una parte integrante de la Corona de Castilla.69 Fue en la segunda mitad del siglo XVIII cuando el término colonia se generalizó en América como reacción crítica a las Reformas Borbónicas.

Además de lo anterior, para considerar el estatus político de los nuevos territorios americanos de la Monarquía Hispánica, es imprescindible tener en cuenta su posterior desarrollo histórico. Es de nuevo Giuseppe Galasso quien ha afirmado que, como consecuencia de la conquista de América, en este continente surgieron nuevos reinos de tradición y civilización europea-cristiana. Sin embargo, Galasso no profundiza en el desarrollo de estos reinos tanto en el ámbito jurídico-institucional como en el histórico-político, a diferencia de la evolución en este sentido de los territorios europeos de la Monarquía Hispánica.70 De hecho, en el transcurso de la Edad Moderna, como consecuencia de la emigración española a las Américas se desarrolló una cultura política surgida sobre todo del incesante aumento de la población criolla (españoles nacidos en América), quienes cada vez más reivindicaban una posición política equivalente frente a la de los súbditos de los reinos europeos de la Monarquía Hispánica.71 La América española configuró de esta manera, en relativamente poco tiempo, una tradición legal-institucional propia (codificado en el transcurso del tiempo como “derecho indiano”) e histórico-política, tal y como había acontecido desde la Edad Media de una u otra manera en los otros reinos de la Monarquía Hispánica.72 Ya a mediados del siglo XVI, los capas sociales altas de las grandes ciudades del Nuevo Mundo, particularmente los miembros de los cabildos, se consideraban a sí mismos iguales que los súbditos europeos de la Monarquía Hispánica, es decir, como vecinos de reinos y provincias provistos de normas legales e instituciones específicas con una cultura y una historia propias.
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2. MONARQUÍA Y REINO

Dentro de la estructura política de la Monarquía Hispánica de los siglos XVI y XVII perduraba una amplia multiplicidad de normas legales, institucionales y culturales que desde la Edad Media habían existido en los reinos, las provincias y las ciudades que se encontraban ahora unidos bajo un mismo techo.1 Esta abundancia de diferentes normas se fue reduciendo en el transcurso de la Edad Moderna a través de la unificación y la codificación llevadas a cabo por la Monarquía, si bien se trató de un proceso discontinuo e incompleto que no dio lugar a una equiparación de normas y costumbres que se extendieran en todos los reinos por igual.


A) ORDENAMIENTOS JURÍDICOS

Para entender el desarrollo de las normas jurídicas vigentes en la Europa de la Edad Media, hay que considerar que la institución monárquica fue en efecto una fuerza impulsora que estimuló la juridificación del poder y la sociedad; sin embargo, todavía existían diferentes derechos (particulares) y jurisdicciones (especiales) a nivel local, regional y corporativo sobre los cuales la Monarquía solo podía ejercer su poder de forma limitada, de modo que el soberano básicamente era más bien un “guardián” más que el “señor de las leyes”.2 Además, los sistemas jurídicos que habían ido surgiendo desde la Edad Media paralelamente a la implantación de la Monarquía en la península ibérica poseían orígenes dispares. Ciertas leyes locales o regionales arcaicas, provenientes del derecho romano, visigodo o canónico, se entremezclaban o subsistían junto a otras; poco a poco fueron sistematizadas y codificadas, si bien hasta finales de la Edad Moderna de todo este proceso no llegó a emanar un sistema legal uniforme.

Tras la unión dinástica y política de la península bajo los Reyes Católicos, en un primer momento, la mayor parte de los complejos ordenamientos jurídicos de los diferentes reinos permanecieron inalterados. Tampoco con la extensión del dominio de Fernando el Católico a las Baleares y el sur de Italia se produjo el incumplimiento o la revocación de las costumbres jurídicas y privilegios locales y corporativos de dichos territorios, sino que estas fueron nuevamente negociadas y, en su mayoría, asumidas. El derecho que estaba vigente en algunos reinos europeos de la Monarquía Hispánica era foral, una mezcla de diferentes tradiciones jurídicas, a la que en particular también pertenecía la legislación promulgada por diferentes monarcas. Asimismo, los reyes no solo reconocían el derecho foral, sino que, además, velaban por su cumplimiento.

Los derechos particulares de ciertos reinos, provincias, ciudades y corporaciones de la península ibérica fueron denominados “fueros”. Los coetáneos, así como una parte de la historiografía, principalmente la correspondiente a la de esas tierras, asignan a los fueros la condición de poseer una naturaleza histórica y una vigencia eterna e inmutable, a la que también el rey estaba sujeto. En realidad, originalmente, los fueros hacían referencia a las ordenaciones jurídicas locales sancionadas por un juez de la más alta jurisdicción, ya fuera regia, señorial o eclesiástica. A través de estas decisiones jurídicas, las ordenaciones locales podían exigir una validez duradera emanada de su aprobación por parte de los municipios correspondientes. Los fueros, por tanto, pertenecían al derecho territorial de un reino o de un señorío. A pesar de que su aprobación, concesión, ratificación y confirmación se realizaba a veces en forma de “pacto”, normalmente el fuero era otorgado por el rey como privilegio. La ordenación jurídica general de un territorio abarcaba de este modo el conjunto de los fueros locales, cuya vigencia en caso de conflicto estaba garantizada por la jurisdicción superior, regia o nobiliaria.3

En los territorios que ocupaban las coronas de Castilla y Aragón, los procesos de homogeneización y codificación de los diferentes ordenamientos jurídicos medievales peninsulares transcurrieron hasta la época de los Reyes Católicos de distintas maneras.4 Mientras que en Castilla se produjo una supresión o equiparación generalizada de las normas jurídicas locales por parte del rey, el derecho territorial de la Corona de Aragón se desarrolló a través de la expansión por todo el reino de ordenamientos jurídicos locales. En su empeño por uniformar las normas locales, los reyes castellanos se sirvieron del derecho visigodo tradicional. En los territorios que iban ocupando en el marco de la Reconquista, los reyes implantaban como regla general el Fuero Juzgo, basado en el Liber iudicorum visigodo. En las zonas más antiguas, el rey Alfonso X (1252-1284) ordenó entre 1252 y 1255 el Fuero Real, el cual se fundamentaba asimismo en el derecho visigodo. No obstante, no todas las ciudades castellanas se sometieron a este fuero.5

Con el cuerpo normativo de las Siete Partidas (1275-1284) promulgadas por el rey Alfonso X, se dotó finalmente a los tribunales regios de una norma legal aplicable que presentaba importantes coincidencias con el Fuero Real y vinculaba el derecho romano y el canónico con los fueros locales y regionales.6 Como punto culminante y remate final del afán de la monarquía castellana por homogeneizar la jurisdicción de las cortes de justicia reales, Alfonso XI promulgó con ocasión de las Cortes de Alcalá de Henares de 1348 el Ordenamiento. En él se disponía que, en caso de conflicto legal, en el futuro se aplicarían en primer lugar las leyes recogidas en esta obra, la cual se basaba en la legislación que hasta ese momento había sido promulgada por los monarcas castellanos en las Cortes anteriores. Asimismo, el derecho foral seguía en vigor siempre que no contradijera el Ordenamiento de Alcalá y, en tercer lugar, habrían de contemplarse las disposiciones recogidas en las Siete Partidas.7 La vigencia de este sistema jurídico perduraría hasta el siglo XIX en el conjunto de la Corona de Castilla, es decir, en Castilla la Vieja y Castilla la Nueva, León, Asturias, Galicia, Extremadura, Andalucía y Murcia. El derecho local se conservó dentro del sistema jurídico general, si bien su validez se redujo a determinados casos especiales.8

En los siglos XII y XIII, hubo intentos por parte de letrados anónimos de imponer un régimen jurídico de alcance general a todo el territorio, cuya base descansara en los órdenes legales locales y regionales, lo que vendría a ser el “fuero de Castilla”. Sin embargo, todos estos intentos, que se oponían a los deseos de los monarcas de uniformar el derecho local, fueron en vano, pues apenas obtuvieron reconocimiento y solo se aplicaron durante un breve espacio de tiempo.9 Los únicos territorios a los que no les afectó esta dilatada armonización del ordenamiento jurídico del conjunto de los reinos de la Corona de Castilla fueron Álava (Santander y la zona del Ebro, incorporada en 1200), las provincias vascas de Guipúzcoa y Vizcaya, y, en la Edad Moderna, los territorios americanos, que en general conservaron en gran medida fuentes de derecho propias, o bien las desarrollaron. Durante todo el siglo XIII y hasta la mitad del XIV, en Castilla, en la práctica, era exclusivamente el rey el que, asesorado por un círculo de letrados, promulgaba normas territoriales de alcance general. Lo normal era que el rey convocara a las Cortes únicamente para aquellos asuntos que afectaban a los municipios. La celebración asamblearia de las Cortes se remontaba al siglo XII, cuando por primera vez se reunieron en el Reino de León los consejeros y personas de confianza de la reducida corte del rey castellano Alfonso X.10

La palabra “ley”, utilizada hoy día en español de forma general para designar cualquier disposición jurídica, en Castilla hacía alusión originalmente solamente a sentencias judiciales pronunciadas en casos privados, por lo que pertenecía al ámbito del derecho procesal. Fue a partir de mediados del siglo XIV cuando empezó a utilizarse la palabra “leyes” para designar las disposiciones generales promulgadas por el rey en las Cortes.11 Este hecho no impidió que los monarcas castellanos siguieran promulgando leyes territoriales de aplicación parcial, para lo cual, a partir del siglo XIV, se valieron de un antiguo instrumento jurídico procedente del Imperio romano, la “pragmática (sanción)”, que, aunque se utilizaba en casos concretos, gozaba de aplicación general. Además, los monarcas le asignaban expresamente una fuerza legal semejante a la de las leyes promulgadas en las Cortes.12 Por iniciativa de las Cortes de Toledo de 1502, en las Cortes de Toro del año 1502 se elaboraron las Leyes de Toro, cuya preparación había sido encargada por los Reyes Católicos a una comisión creada a tal efecto. Posteriormente, las ochenta y tres leyes resultantes se promulgaron en forma de pragmática real.13 En 1567 apareció finalmente el único corpus legislativo elaborado en la época de los Habsburgo españoles, la Nueva recopilación, que recogía cerca de cuatro mil leyes.14

La estructura legal del Reino de Aragón en la Edad Media era una manifestación de la inclinación tanto a reforzar la autoridad real como a limitarla; sin embargo, al contrario de lo que sucedía en Castilla, hasta mediado el siglo XVI, las normas locales, populares y consuetudinarias fueron elementos determinantes. Por ello, en esa época, al elaborar textos jurídicos y políticos había una especial voluntad de preservación y respeto de los “fori, privilegia, libertates, dines regni Aragonum”.15 A partir del siglo XI, comenzó a aparecer en Aragón el reconocimiento y desarrollo del derecho local de la ciudad pirenaica de Jaca; seguidamente, se produjo su extensión descentralizada hasta convertirse en un fuero con vigor en todo el reino, lo que significa que, al contrario que en Castilla, gracias a los esfuerzos de juristas anónimos, hacia finales del siglo XII y principios del XIII nació el Fuero de Aragón.16 El rey Jaime I puso fin a la confusión provocada por la posterior aparición de diferentes versiones escritas de este fuero encargándoles a varios de los juristas de su corte la revisión y redacción sistemática de los Fueros de Aragón, que fueron aprobados por las Cortes aragonesas en 1247. Posteriormente, esta pieza legislativa territorial se fue ampliando constantemente a través de más leyes, también denominadas “fueros”, que fueron aprobadas en diferentes reuniones de las Cortes conjuntamente por el rey y por los representantes estamentales. De forma opuesta a Castilla, los estamentos de Aragón lograron que el rey accediera a adjudicar privilegios más amplios. Por ejemplo, el Privilegio General de 1283 tuvo una significación excepcional, pues con él el rey se comprometía en las Cortes de Zaragoza a respetar los fueros y los privilegios del Reino de Aragón, Ribagorza, Valencia y Teruel.17 A este privilegio le siguieron hasta el siglo XV varias disposiciones reales sobre los derechos y deberes del rey y de su corte dentro del Reino de Aragón.

A pesar de que los fueros aragoneses, al igual que en Castilla, en teoría poseían fundamentalmente un carácter unilateral, es decir, era al rey al único al que le correspondía la potestad de tomar la decisión final, los fueros adquirieron en la práctica un carácter contractual, puesto que el rey, a través de diferentes juramentos, se comprometía a revalidarlos. La sólida posición de los grupos estamentales aragoneses se revelaba asimismo en la organización de la institución y de las cortes de justicia de Aragón en el año 1265, una instancia que, como instrumento de jurisdicción intermedio entre el rey y el reino, vigilaba el acatamiento de los fueros y castigaba las violaciones cometidas contra ellos. Conforme a lo anterior, en el transcurso de los siglos XIV y XV se fue difundiendo en el Reino de Aragón la concepción de la existencia de un pacto entre la monarquía y el reino a través de textos históricos y jurídicos.18 El elemento central de estas “relaciones contractuales” entre reino y monarquía eran las Cortes, la asamblea estamental aragonesa que, junto con el rey, constituyeron el organismo legislativo más importante hasta el siglo XVI. Sin embargo, a partir de la Edad Media tardía las Cortes de Castilla perdieron por completo su función legislativa a favor de la legislación regia, de naturaleza unilateral.19 Como manifestación del pacto entre monarquía y reino se mantuvo el juramento mediante el cual, hasta finales del siglo XVII, cada nuevo soberano del trono español se comprometía a reconocer y amparar los fueros de Aragón. A esta práctica también tenían que someterse los virreyes aragoneses antes de iniciar su mandato.

A diferencia del Reino de Aragón, el ordenamiento jurídico del Reino de Valencia, reino formado en el siglo XIII a raíz de la reconquista aragonesa y catalana, no provino del derecho foral local, sino que se constituyó en el marco de la conquista bajo la supervisión de la monarquía aragonesa como derecho de nueva creación para un reino también recién creado territorialmente.20 En primer lugar, los nobles aragoneses que a partir de 1225 habían conquistado el reino y los pobladores que emigraron de las ciudades colindantes de Aragón y Cataluña introdujeron en los territorios controlados y colonizados por ellos las normas jurídicas que estaban vigentes en sus respectivas tierras natales. En diversos casos, los nuevos gobernantes de los pueblos y ciudades invadidas, aparte de concederles ciertos privilegios y libertades, permitieron que los habitantes mantuvieran la validez de las normas locales, ya fueran árabes o castellanas. No se establecería un derecho propio, territorial, de alcance general hasta que, por voluntad del rey Jaime I, con un carácter conscientemente diferente de los ordenamientos aragoneses y catalanes, se creó un derecho independiente para todo el Reino de Valencia.

El hecho de que la capital del reino, Valencia, se rindiera en 1238 al rey Jaime I fortaleció la posición de este frente a los nobles que habían tomado parte en la conquista. En el año 1240, Jaime I concedió a la ciudad una serie de privilegios que, más tarde, por propia iniciativa y aconsejado por algunos clérigos y nobles aragoneses y catalanes elegidos por él, mandaría poner por escrito en los Consuetudines de la ciudad de Valencia, que se basaba en gran parte en el derecho romano. A partir de entonces, la validez de estos privilegios, independientemente de su origen local, se extendería a todas las ciudades y provincias que estaban sujetas directamente a la jurisdicción regia. En 1261, en contrapartida por el apoyo financiero prestado, Jaime I juró solemnemente ante la ciudad de Valencia y el reino que respetaría el conjunto de derechos y privilegios del reino, comúnmente llamados furs, que en lo sucesivo se denominaron Fuero de Valencia y conformaron la base del derecho territorial para el Reino de Valencia. La promesa del rey Jaime de que sus sucesores también habrían de prestar juramento a los fueros del reino subraya el carácter singular de estas leyes, al ser un derecho acordado, pactado, entre el monarca y los representantes del reino. En 1271, este derecho pactado fue de nuevo retocado por el rey a petición de la ciudad de Valencia.

Frente a este desarrollo y difusión de un derecho territorial que abarcaba todo el Reino de Valencia, los conquistadores y pobladores aragoneses procuraron conservar su dominio territorial manteniendo los fueros de Aragón en las regiones ocupadas por ellos, lo que correspondía a la mayor parte de las zonas del reino emplazadas al norte de la ciudad de Valencia. En el año 1264, el Reino de Valencia se implicó en la “Unión” en contra de Jaime I constituida por nobles y ciudades aragoneses y asentada en Aragón, cuyo objetivo era mostrar resistencia a la negativa de Jaime I a la propuesta de dividir el reino en diferentes territorios feudales que estuvieran regidos por el derecho aragonés bajo el poder de la nobleza.21 Jaime I se aferraba al hecho de que Valencia era un nuevo reino y, por tanto, debía tener un derecho propio, sin que ello significara sin embargo que los privilegios otorgados por los nobles aragoneses (“cartas de población”) en las regiones fundadas y colonizadas por ellos perdieran su validez.22

Después de que el rey Alfonso IV, con ocasión de la celebración de las Cortes en Valencia en 1330, prometiera a los señores territoriales aragoneses la concesión de una serie de poderes jurisdiccionales a cambio de la aceptación por parte de estos del Fuero de Valencia, los fueros de Aragón irían desapareciendo casi por completo del Reino de Valencia, salvo algunas pocas excepciones aisladas localmente que perdurarían hasta la Edad Moderna. Las comarcas del castellano Reino de Murcia que habían quedado en posesión del de Valencia tras la conquista de Jaime II en el año 1304 también se sometieron al Fuero de Valencia en 1308, al mismo tiempo que Jaime II había ofrecido a cambio a la comisión del concejo municipal de Orihuela el amparo de las leyes y costumbres locales.23 La población mora, que era mayoritaria en el Reino de Valencia, adquirió un estatus especial. Los reyes aragoneses habían reconocido en un primer momento los privilegios originales de esta población e incluso los habían ampliado ocasionalmente con el objetivo de incentivar su asentamiento en los territorios del reino. Sin embargo, al inicio del mandato de Carlos V, antes de su expulsión en el año 1609, los moriscos, que suponían un tercio del total de habitantes del reino, perdieron su estatus jurídico especial.24

El siguiente paso en el desarrollo del derecho territorial del Reino de Valencia desde finales de la Edad Media hasta casi terminado el siglo XVII se basó, por un lado, en los nuevos fueros promulgados por el rey y por los tres “brazos” de las Cortes y, por otro lado, en las pragmáticas sancionadas directa y exclusivamente por el rey, las cuales ganaron mayor alcance jurídico e importancia frente al poder de las Cortes. El origen exacto de las Cortes valencianas no está claro, sin embargo, lo que sí es seguro es que fueron reunidas por primera vez por Jaime I, probablemente en el año 1238.25 Las Cortes valencianas estaban formadas por tres estamentos: el que representaba a la jerarquía de la Iglesia (“brazo eclesiástico”), el de la nobleza (“brazo militar”) y el del reino (“brazo real”).26 A finales del siglo XIV, Pedro IV fundó la “Generalitat”, compuesta por representantes de los tres estamentos, la cual se ocupaba de la administración de los impuestos y tributos acordados en las Cortes para la recogida de prestaciones financieras para la Corona.

El primer estamento, el brazo eclesiástico, aumentó su volumen constantemente desde finales de la Edad Media y en el siglo XVII llegó a estar formado por diecinueve obispos, abades y priores, así como por representantes del cabildo y de las órdenes de caballería cristianas. Este estamento era particularmente heterogéneo.27 Aparte de los eclesiásticos del propio reino, también pertenecían a él clérigos ajenos al reino, entre los que se encontraban en un principio el arzobispo de Zaragoza, capital del Reino de Aragón, y el obispo de Tortosa, ciudad del Principado de Cataluña. Ambas diócesis abarcaban algunas comarcas del Reino de Valencia. Finalmente, también el monasterio cisterciense catalán de Poblet quedaba representado en las Cortes valencianas con la presencia de su prior. Los nobles miembros de una orden de caballería eclesiástica que pertenecían a este estamento constituían un vínculo con una determinada identidad social y una coyuntura de intereses particulares. Por ello, no es de extrañar que en el seno del brazo eclesiástico se produjeran habitualmente desencuentros en los asuntos políticos. Además, los clérigos a menudo se hacían de rogar antes de aceptar participar en las donaciones financieras en favor del rey acordadas en las Cortes, a sabiendas de que en ciertos casos era necesaria una bula papal.28

El segundo estamento, el brazo militar, comprendía a los nobles del reino, que contaban con un voto en las Cortes. Entre 1342 y finales del siglo XV, su número aumentó de veinte a ciento veintiún miembros; durante el siglo XVI descendió, pero adquiriría dimensiones excesivas en el siglo XVIII: en la última celebración de las Cortes, en 1642, el número de nobles ascendía a quinientos. Por último, el tercer estamento, el brazo real, estaba compuesto por los enviados reales de las ciudades y villas patrimoniales más importantes, y en el siglo XVII su número ascendía a diecinueve miembros. Un caso excepcional lo constituía la ciudad capital de Valencia, la cual contaba con cuatro representantes; pese a ello, al igual que las demás ciudades, disponía solamente de un voto.

Las Cortes ejercían competencias legislativas, judiciales y económicas. Además, antes de comenzar su mandato, el nuevo rey debía jurar los fueros y privilegios del reino ante la asamblea convocada al efecto, a cambio de lo cual el monarca obtenía la declaración de fidelidad de los estamentos. Este procedimiento debía realizarse, en teoría, en el plazo de treinta días después de la toma de posesión, pero rara vez se respetaba; en el caso del rey Carlos II (1665-1700), debido a su delicada salud, nunca llegó a realizarse.29

La función legislativa de las Cortes se organizaba de la siguiente manera: las leyes propuestas para ser aprobadas podían ser rechazadas tanto por iniciativa del monarca como por uno o varios de los estamentos. Sin embargo, la aprobación de los fueros dependía fundamentalmente del visto bueno del rey.30 Las leyes aprobadas en las Cortes obtenían el rango de normas jurídicas vinculantes para ambas partes y pasaban a incluirse a los fueros ya vigentes en el reino. La derogación de un fuero aceptado por el rey y por los representantes del reino en principio solo era posible si ambas partes estaban de acuerdo. Esto también se aplicaba a las quejas presentadas por los estamentos ante las Cortes contra el incumplimiento de determinados fueros, los llamados contrafurs o “greuges”.31 Estas quejas por lo común eran dirigidas contra las medidas o las leyes del rey o de los funcionarios reales, o bien contra los conflictos que surgieran entre las ciudades del reino y los señores territoriales de la nobleza.

La función económica de las Cortes consistía en la aprobación de subsidios (“servicio”) para el rey como contraprestación de los privilegios concedidos al reino por el monarca en las Cortes. Este servicio ascendía a cien mil libras en las Cortes de 1528, cantidad que se cuadruplicaría hasta alcanzar las cuatrocientas mil libras en las Cortes de 1604.32

La sesión de las Cortes concluía normalmente con un acto solemne en el cual se promulgaba el servicio, los contrafueros resueltos o los que aún estaban pendientes de discusión y las leyes aprobadas, comúnmente seguido de un indulto general proclamado por el rey para todos los delitos cometidos hasta ese momento, con la excepción explícita de los delitos más graves.33

Los fueros y privilegios del reino aprobados en las Cortes se incorporaron en diferentes colecciones legislativas publicadas en Valencia en el transcurso de la Edad Media y la Edad Moderna. Por primera vez se realizó inmediatamente después de las Cortes celebradas en la capital del reino en 1330, en las que también se tuvieron en cuenta los privilegios otorgados previamente por Jaime I a la ciudad y al Reino de Valencia.34 Hasta el siglo XVI, distintos jurisconsultos del reino elaboraron más colecciones legislativas en las que recogieron los fueros promulgados en las diferentes reuniones de las Cortes.35 Los Furs e ordinacions de Valencia de Gabriel de Riucech, salidos de la imprenta en 1482, disfrutaban de rango oficial, y también contenían algunos privilegios y pragmáticas reales. Otra compilación de leyes, realizada por el notario Francisco Juan Pastor y ordenada sistemáticamente, los Fori Regni Valentiae, salieron a la luz finalmente en 1547.36

Los fueros promulgados en las subsecuentes Cortes se hicieron públicos cada uno por separado. En las tres reuniones de las Cortes celebradas entre 1564 y 1626, los estamentos del reino solicitaron una actualización de los Fori Regni Valentiae para incluir las leyes que habían sido aprobadas de forma temporal, pero los monarcas de este período no autorizaron dicha actualización.37 El lugar de una publicación dotada del beneplácito regio lo ocuparon solamente dos colecciones legislativas que databan de los años 1580 y 1608, elaboradas por jurisconsultos valencianos.38 La ausencia de otras colecciones oficiales a partir del siglo XVI pone de relieve una función legislativa relativamente escasa y cada vez más reducida, así como el estatus político menor del Reino de Valencia frente a Aragón y Cataluña, donde sí aparecieron importantes cuerpos normativos a finales del siglo XVI y durante el siglo XVII.39

No obstante, numerosos cronistas y juristas del reino consideraban que la función legislativa de las Cortes era principalmente una manifestación incuestionable del “pactismo” que unía la potestad real al Reino de Valencia, un pactismo incluso de carácter restringente. Aún en el año 1645 sostenía Bartolomé Ribelles en sus Memorias histórico-críticas de las antiguas Cortes del Reyno de Valencia que “la tarea principal de las asambleas estamentales es el ejercicio del poder legislativo”.40 La aportación efectiva de las Cortes a la legislación del Reino de Valencia durante la Edad Moderna fue sin embargo muy limitada y fue disminuyendo durante la primera mitad del siglo XVII hasta que, en el año 1645, el rey anunciara la última convocatoria a Cortes.41 Esto se debió, por un lado, al hecho de que, en teoría, las Cortes debían celebrarse cada tres años; pero desde Fernando el Católico hasta el reinado de Felipe IV solo fueron llamadas a reunirse trece veces, y durante el siglo XVII, solo ocurrió en tres ocasiones. Por otro lado, la duración de las reuniones era demasiado corta como para que diera tiempo a tratar todas las peticiones de los estamentos. Esto conllevó que en las asambleas solamente se resolvieran los puntos más importantes y, sobre todo, los no controvertidos; posteriormente, eran aprobados en forma de ley. Otros asuntos, en cambio, eran decididos en los años subsiguientes unilateralmente por la jurisdicción regia o a través de una ley aprobada por el rey, o bien en casos concretos se dejaba la decisión en manos del virrey o se abordaba de nuevo en la siguiente reunión de las Cortes. Algunas peticiones no llegaban a resolverse nunca, lo cual era el caso de aquellas propuestas presentadas por los estamentos que el rey simplemente no tenía interés en atender. Además, algunas de las leyes aprobadas en Cortes eran en ocasiones anuladas por el rey mediante una pragmática.42 Estas prácticas conllevaron que el rey siguiera siendo la principal instancia legisladora. Esto se observaba también a la hora de aceptar y realizar la revisión judicial de los contrafueros. En ambas tareas era de nuevo el rey el que tenía la última palabra. De este modo, podía obligar a que se paralizaran quejas que no le resultaban gratas, o en caso de que se produjera la aceptación y la confirmación judicial de un contrafuero, podía seguir incumpliéndolo en lo sucesivo si a él se le antojaba oportuno y si la coyuntura política lo permitía.43

Las discrepancias que surgían entre los diferentes estamentos y entre los representantes de cada uno de ellos contribuían a entorpecer la efectividad del ejercicio legislativo de las Cortes. Por este motivo, en el siglo XVII se llegaron a aprobar más actes de corts presentados por un solo estamento que los fueros sustentados por los tres estamentos.44 Estos desacuerdos eran una clara manifestación de la representatividad limitada que tenían los miembros estamentales respecto de los diferentes intereses del conjunto de los habitantes del reino. La Corona sabía aprovecharse siempre de ello a través de la adjudicación a título personal de favores y honores, o su prestación a grupos concretos. De este modo, lo que importaba cada vez más a la Corona era la función económica de las Cortes, es decir, la asignación del servicio.

Por las razones arriba mencionadas, en la época de los Habsburgo el procedimiento legislativo vivió un creciente desplazamiento tanto en el aspecto de alcance jurídico como en el de importancia legal al pasar paulatinamente de las leyes promulgadas en las Cortes, convocadas infrecuentemente, a las pragmáticas reales de carácter unilateral.45 Conforme a ello, el rey sancionó toda una serie de leyes sin la participación de los estamentos. En la segunda mitad del siglo XVII, el jurista valenciano Cristóbal Crespí de Valdaura aprobó el derecho del rey de promulgar leyes sobre asuntos generales y específicos sin la necesidad de involucrar a los estamentos en la decisión.46 De este modo, en el marco del pactismo imperante en el Reino de Valencia, el rey gozaba de una posición más fuerte que la que le correspondía en el caso del Reino de Aragón, donde los juristas aún en el siglo XVI velaban por la leyenda del “Fuero de Sobrarbe”, norma vigente en todo el reino cuya existencia precedía, según defendían, a la implantación de la monarquía.47 Al margen de la necesaria relativización de la trascendencia legislativa de las Cortes valencianas, no debe olvidarse su significación simbólica como expresión del pactismo que vinculaba a la Monarquía con los reinos. Las Cortes eran en particular un punto de encuentro y de contacto entre los monarcas y los representantes políticos del reino.

En el contexto de la tradición de expansión territorial de la Corona de Aragón por la península ibérica y hacia el Mediterráneo, la conquista del Reino de Nápoles por Fernando el Católico en 1503-1504 tampoco supuso la ejecución de recortes fundamentales de derechos especiales y tradiciones del reino.48 Al contrario que el Reino de Valencia, a comienzos del siglo XVI, Nápoles contaba con un extenso entramado de tradiciones jurídicas territoriales desarrolladas bajo varios siglos de dominio de diferentes dinastías europeas. Los ordenamientos jurídicos vigentes en el momento de la conquista fueron negociados de nuevo durante los primeros años de dominio español sobre el reino entre el rey y sus delegados y los representantes del reino y de la capital. Con dicha finalidad de negociación, en el año 1503 los seis barrios (seggi o piazze) de la capital políticamente representados entregaron al victorioso comandante general de las tropas españolas, Gonzalo Fernández de Córdoba, duque de Terranova, sesenta y nueve capítulos (capitoli) previamente elaborados. En ellos, como contrapartida por un traspaso pacífico del poder, los representantes políticos de la ciudad exigían el control sobre el gobierno municipal, una ventaja política y fiscal de la ciudad frente al reino y la reimplantación de antiguos privilegios que habían sido abolidos durante el régimen francés.49 Tras la firma de este capítulo, en mayo de 1503, el duque entró triunfante en la ciudad de Nápoles. Al concluir la conquista del reino contra las tropas francesas en diciembre de 1504, el rey Fernando promulgó en Segovia, en 1505, a petición de la ciudad de Nápoles, un extenso privilegio de ochenta y cuatro capítulos que, junto con los puntos aprobados por Fernández de Córdoba y los nuevos presentados por el rey, también contenía varias concesiones de favores (grazie).

En 1506, el mismo Fernando viajó hasta Nápoles, donde en enero de 1507 presidió el Parlamento Generale, es decir, la asamblea estamental del Reino de Nápoles, en la cual finalmente promulgó cuarenta y siete de los capítulos previamente negociados con los representantes de la ciudad y el reino. El Parlamento, a cambio, le concedió subsidios por valor de trescientos mil ducados. Los representantes estamentales del reino, los enviados (eletti) de la capital, los barones feudales del reino y los delegados de las ciudades del reino que pertenecían al dominio real, todos ellos reunidos en la iglesia napolitana de San Lorenzo, juraron fidelidad al rey. Fernando prometió de nuevo que respetaría las “constitutiones, capitula et pragmaticae Regni” y que velaría por su cumplimiento.50 El siguiente Parlamento, que fue presidido por el virrey Juan de Aragón, conde de Ribagorza, en 1508, trajo consigo la aprobación de otros treinta y siete capítulos, los cuales concernían a los ámbitos de la administración, las finanzas y la economía de la ciudad y del reino.51 Algunos meses más tarde, de nuevo el rey Fernando promulgó veinticinco capítulos a favor de la capital del reino, una parte de los cuales ya se incluían en los capítulos sancionados en Segovia en 1505. Todos los puntos tratados aludían principalmente al gobierno municipal y a las finanzas de la ciudad, así como al poder social y económico de los barones en sus territorios feudales.

Al igual que en el caso de Valencia, la actividad legisladora fue, en lo sucesivo, por una parte, una colaboración entre el rey y los representantes del reino en las asambleas estamentales; por otra parte, estuvo marcada por las decisiones unilaterales del rey. Sin embargo, tras el viaje de Carlos V a Nápoles en el año 1535, ningún otro rey de la Casa de Habsburgo visitaría el reino. Por eso, por instrucción del rey, todas las asambleas celebradas con posterioridad al Parlamento General presidido por Carlos V en 1536 fueron convocadas por el virrey correspondiente.

En la primera mitad del siglo XVI, la institución del Parlamento General contaba ya con una larga tradición. En el marco de la expansión catalana-aragonesa hacia el Mediterráneo, esta institución se estableció desde finales del siglo XIII en primer lugar en Sicilia y en Cerdeña, y seguidamente en Nápoles, donde el rey Alfonso V de Aragón convocó por primera vez en 1442 a los barones del reino para celebrar un parlamento.52 Hacia finales de la pervivencia del reino aragonés de Nápoles como ente autónomo durante la segunda mitad del siglo XV, las asambleas estamentales ampliaron su número de miembros con representantes de la capital y de otras ciudades y pueblos que se encontraban bajo el dominio de la Corona, si bien en el tiempo que siguió fueron llamados a participar solamente de forma esporádica.53 Bajo el reinado de Fernando el Católico y de sus sucesores de la Casa de Habsburgo, este Parlamento General se convirtió en una institución comparativamente activa que llegó a reunirse en asamblea un total de cuarenta y cuatro veces entre 1556 y 1642.54

Dada la ausencia de estudios más sistemáticos y extensos sobre el Parlamento General napolitano en la época de los Habsburgo españoles, la composición y la actividad de esta institución se conocen solamente a grandes rasgos.55 Hasta mediados del siglo XVI, lo común era que participaran en él los barones feudales del reino, un número variable y con tendencia a disminuir de enviados (sindaci o procuratori) de las diferentes ciudades y pueblos del reino (università), así como el virrey u otro alto funcionario real perteneciente al reino. Una particularidad del Parlamento General napolitano es el hecho de que, desde el año 1504, el clero ya no estuviera representado como un grupo aparte, aunque algunos eclesiásticos disfrutaban de un asiento en él en calidad de señores feudales.56

Al contrario que la mayoría de las asambleas estamentales europeas de la Edad Moderna, el Parlamento General no se componía de cada uno de los estamentos reunidos por separado, sino que se celebraba en pleno, que con una mayoría simple decidía la aprobación del servicio y que, a cambio, por medio de una comisión mixta, la diputación (deputazione), elaboraba una lista de los favores (grazie) que debían ser solicitados al rey.57 En la sesión de apertura, los barones feudales y los representantes de las ciudades de provincias votaban sobre los subsidios y donativos que debían entregar al rey. Lo presidía el sindaco de la capital, pero no tenía derecho al voto, puesto que Nápoles se encontraba por tradición exenta del pago del donativo. En las siguientes sesiones de la deputazione, celebradas también bajo la presidencia del sindaco napolitano, los seis seggi de la ciudad de Nápoles contaban a partir de mediados del siglo XVI, junto a los representantes de los barones, con la mitad de los veinticuatro diputados (deputati).

El Parlamento General tenía básicamente dos funciones: la discusión y aprobación del servicio solicitado por el rey, que desde finales del siglo XVI ascendía a un millón doscientos mil ducados, y la presentación de una lista elaborada por la deputazione en la que se recogían los favores que se solicitaban al rey o, en su caso, al virrey. Antes del pleno del Parlamento General, el virrey leía durante la ceremonia de apertura la petición real y los motivos para un nuevo servicio, el cual era corrientemente aprobado por todos los representantes del reino allí presentes. En la reunión de clausura, el servicio finalmente era promulgado de forma solemne y el virrey declaraba a los representantes su apoyo en la aplicación de los favores solicitados. El verdadero trabajo, en cuanto a su contenido, había sido realizado en el transcurso de la reunión por la deputazione. A esta le competía recopilar los favores que se presentaban en el Parlamento al virrey en calidad de representante del rey.58 Antes de plasmar por escrito la solicitud de estos favores, se oía a los representantes de los pueblos y ciudades de los territorios dominados por la Corona. Seguidamente, la comisión elegía de entre sus filas a cuatro miembros (dos nobles y dos de la ciudad de Nápoles) que presentaban al virrey la prestación de favores. Asimismo, se fijaba la fecha de la reunión de clausura del Parlamento General.

Al término de su celebración, los cuatro diputados de los estamentos continuaban con la elaboración de los favores solicitados a través del rey y de la administración real hasta su esperada conversión en forma de leyes del reino promulgadas por el rey (capitoli regi) o como pragmáticas reales sancionadas por el virrey. Del mismo modo, supervisaban el cumplimiento de los favores una vez concedidos. Estos favores solicitados por los representantes del reino hacían referencia en la mayoría de los casos a problemas concretos relacionados con los diferentes ámbitos de la administración pública. Los favores que trataban asuntos más generales se trasladaban normalmente al rey; aquellos que aludían más específicamente a cuestiones administrativas de la ciudad y del reino se dirigían al virrey.

Desde un punto de vista social, el Parlamento General estaba dominado por la nobleza asentada en Nápoles y por los barones feudales del reino. Desde un punto de vista geográfico, las ciudades y pueblos del reino representados apenas podían exponer sus intereses, ya que las ciudades de provincias no estaban autorizadas a enviar ningún representante a la comisión encargada de elaborar la lista de favores.59 Sin embargo, eran principalmente estas ciudades de provincias las que, junto con la población rural, soportaban la principal carga de los impuestos fijos establecidos para el pago de los servicios, mientras que la ciudad de Nápoles había sido excluida de cualquier pago de tributos ya desde tiempos prehispánicos.60

La función legislativa ejercida por el Parlamento General encaminada a conseguir los favores poseía relativamente poca importancia y estaba drásticamente sujeta a la benevolencia del rey. Los favores concedidos, bien durante el propio Parlamento o bien vinculados a él, eran frecuentemente contravenidos, incluso los que como capituli pasaban a formar parte de los privilegios del reino.61 Por ello, el peso del Parlamento General napolitano durante la época de los Habsburgo se redujo a la concesión del servicio reclamado por el rey incluso de forma más evidente que en el caso de las Cortes de la Corona de Aragón. Hacia principios del siglo XVI, en el presupuesto de los subsidios puesto por escrito se dio más importancia a los privilegios del reino y al carácter contractual de las relaciones entre el soberano y el reino. Sin embargo, durante la segunda mitad del siglo XVI, la concesión del servicio se convirtió en un procedimiento rutinario y perdió su significado preciso originario, aunque los reyes, principalmente desde el reinado de Felipe II, cada vez concedían menos favores.62

De este modo, el hecho de que comparativamente el Parlamento General napolitano fuera convocado con mayor frecuencia no constituye en absoluto una prueba de la importancia política o en particular legislativa de esta institución, sino que se puede considerar como expresión del significado financiero del reino en relación con las necesidades económicas de la Monarquía. Bajo el dominio de los Habsburgo españoles, la legislación del Reino de Nápoles se transformó pues, de forma más clara aún que en el caso del Reino de Valencia, en una legislación meramente de tipo regio cuya condición unilateral se reforzaba a través de la promulgación de pragmáticas reales y otras disposiciones. Las leyes y privilegios sancionados tras las consultas realizadas en el Parlamento General se publicaban de forma no periódica como bajo el título de Privilegi et capitoli con altre gratie. La primera vez fue en el año 1588; la última, en 1720, o sea, ya concluido el dominio de los Habsburgo españoles sobre el Reino de Nápoles.63

A pesar de que entre los juristas napolitanos no se desarrolló ninguna teoría comparable con la del “pactismo” elaborada en los reinos aragoneses, una gran parte de la élite política del reino daba por hecho que el rey no era solamente el fundador del derecho, sino que al mismo tiempo se hallaba bajo el derecho vigente. Los regentes del órgano administrativo más importante del reino, el Consiglio Collaterale, fueron considerados cada vez más como garantes de este derecho.64 En el año 1626, el jurista napolitano Carlo Tapia, de gran influencia en su época, en su escrito Decisionis Supremi Italiae Senatus sustituyó incluso la primacía del derecho frente a la voluntad del rey, cuyas decisiones arbitrarias, según Tapia, estaban ligadas al bien común.65 Sin embargo, como ya se ha mencionado antes, al rey le resultaba posible ignorar esta posición jurídica e imponer leyes sin contar con la colaboración de los representantes políticos del reino o en contra de su voluntad.

De manera opuesta a la situación del Reino de Nápoles, pero similar a la realidad del de Valencia, en el caso de América, tras la conquista se estableció un nuevo ordenamiento jurídico que abarcó todo el territorio conquistado extendiéndose a los nuevos reinos y provincias hispanoamericanas que fueron surgiendo. Este nuevo orden se basó en el derecho castellano. Al contrario que en Valencia, donde la población musulmana que permaneció en el reino tras la conquista conservó hasta el comienzo del reinado de Carlos V básicamente todos sus privilegios, y de modo opuesto también a los casos de Álava y las provincias vascas de la península ibérica, en las cuales se adoptaron normas jurídicas castellanas durante los siglos XIV y XVI, en América se privó a la población indígena de prácticamente todo orden jurídico existente previo a la conquista.66

Muy pronto se hizo patente, sin embargo, que el derecho castellano era insuficiente o inapropiado para regular la situación surgida en estos territorios del Nuevo Mundo, donde existían unas condiciones económicas y sociales distintas, y donde las normas que se querían imponer perdían significado al estar alejadas de la metrópoli. De igual manera, no bastaba con adaptar las leyes existentes a la nueva situación o crear nuevas leyes basándose en los principios jurídicos reinantes. Debido particularmente a la falta de experiencia de convivencia entre españoles e indígenas, las circunstancias condujeron a que la legislación para el Nuevo Mundo adquiriera un carácter casuístico e impreciso, orientada a resolver situaciones concretas que fueran surgiendo.67 Esta práctica legislativa del rey y de las autoridades reales en ultramar originó que, a pesar del intento de imponer una única política monárquica, en cada ciudad, provincia y reino surgieran leyes específicas y divergentes, mientras que, hasta la publicación de la Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias del año 1680, se promulgaron muy pocas disposiciones jurídicas cuya aplicación se previera para el conjunto de los territorios americanos.

El derecho vigente en América, sin embargo, no se limitaba a las leyes sancionadas por el rey. En el transcurso de la Edad Moderna se fue incorporando el derecho asentado en América por las autoridades españolas y, cada vez más, también costumbres legales y usanzas locales y regionales. El conjunto de leyes promulgadas y revalidadas por el rey y las autoridades españolas e hispanoamericanas es denominado “derecho indiano” por los investigadores. En él también se incluyen las tradiciones jurídicas locales de los indígenas explícitamente reconocidas por la Corona española, siempre que no contravinieran las normas españolas.68 Por último, el derecho castellano se aplicaba solo en aquellos casos que no estaban contemplados ni regulados por el derecho indiano.69 Otra restricción más en la validez del derecho castellano en América la impuso el rey Felipe III en 1614 al determinar que a partir de entonces, teniendo en cuenta las ya mencionadas salvedades, las leyes promulgadas para Castilla únicamente tendrían vigencia en América en los casos siguientes: cuando en el texto legal se aludiera a ello expresamente, cuando una ley promulgada originalmente solo para Castilla era trasladada a América por el Consejo de Indias, o cuando el derecho indiano en casos concretos hiciera referencia a una determinada ley castellana.70

La diferenciación entre la legislación regia y el derecho foral (fueros, privilegios, libertades, etc.) presente tanto en la península ibérica como, de forma parecida, en la Italia española es posible aplicarla también de manera similar en América, si se toma en cuenta que el derecho foral de los territorios europeos de la Monarquía Hispánica descansaba en términos generales en las normas jurídicas y privilegios otorgados por la institución monárquica. En la América española es posible incluir a este respecto no solo las tradiciones jurídicas autóctonas reconocidas por la Corona, sino que, además, hay que tener en cuenta que las normas jurídicas aprobadas para cada ciudad y región americana mediante la legislación específica de la Corona y de las autoridades monárquicas de España y América adquirieron muy pronto carácter de derechos y privilegios naturales en los territorios en cuestión. En lo sucesivo, los habitantes y las autoridades locales de estas regiones defenderían vehementemente este nuevo derecho foral americano frente a los posteriores intentos de modificarlo acometidos por la Corona y las autoridades monárquicas presentes en América.

El término “fuero”, no obstante, en América solo se empleó para designar ciertos derechos corporativos especiales y determinadas jurisdicciones, al igual que en la península ibérica era habitual, por ejemplo, emplear el término fuero militar, vigente para los miembros del ejército, o el correspondiente fuero eclesiástico para los clérigos. En esta categoría se introdujo también el estatus jurídico distinto de la población indígena, que siguiendo la diferenciación tradicional recogida en las Siete Partidas castellanas redactadas entre 1256 y 1265, durante el reinado de Alfonso X, poseían un estado legal atribuido a personas en necesidad de protección con escasos derechos y deberes.71 A la inversa, después de la conquista española de América, el pueblo indígena fue aprendiendo por su parte a utilizar el derecho castellano y el indiano para defender con firmeza sus intereses.

Además, en el curso de la Edad Moderna, en diferentes regiones de la América española se formaron toda una serie de normas no escritas (“costumbres” o consuetudines), aunque el derecho consuetudinario en la legislación para América apenas fue tratado y mencionado. No era raro que dichas normas tradicionales a menudo pasaran por la vía interpretativa de determinadas sentencias dictadas por los juzgados americanos y que terminaran agregándose por escrito al derecho indiano.72 Pero, además, existían diversos derechos no escritos a nivel local y regional que nunca fueron fundidos en forma de ley, lo que no debe interpretarse como se ha hecho a veces como si hubiera una mayor divergencia en América entre la extensa legislación y su aplicación práctica al comparar con la situación que se daba en los reinos europeos de la Monarquía española.73

Durante la Edad Moderna, era la ley (en un sentido amplio) la fuente jurídica más importante para la legislación regia sobre los territorios españoles de América. El derecho indiano se basaba sin embargo en unas pocas leyes en sentido estricto. Asimismo, las leyes promulgadas en las asambleas estamentales o las habituales pragmáticas sancionadas para la península ibérica y los territorios españoles de Italia tenían escasa importancia en América. Por un lado, para la legislación relativa a América, la Corona rara vez recurría a las pragmáticas. Por otro lado, las Cortes castellanas no solían ocuparse de asuntos que guardaran relación con América, y la Corona no instauró ninguna institución asamblearia propia en América. Del mismo modo, la Corona no satisfizo la petición de algunas ciudades americanas, como México, de enviar representantes a las Cortes castellanas, en las cuales, tras la definitiva exclusión de la nobleza y el clero en el año 1538, tan solo estaban representadas dieciocho ciudades castellanas.

La primera vez que se trató sobre América en las Cortes castellanas fue en las celebradas en 1520 en Santiago y La Coruña, cuando se deliberó sobre el asunto de la toma de posesión de los cargos de la emergente administración del comercio de ultramar.74 En el siglo XVI, se debatieron en las Cortes, desde una perspectiva fundamentalmente castellana, cuestiones concernientes al comercio transatlántico y el tráfico pecuniario y a la confiscación de propiedades privadas por parte de la Corona. De forma aislada, en el orden del día se encontraba también la situación del pueblo indígena. En conjunto, las Cortes castellanas tenían una influencia muy limitada en la legislación relativa a América.

Durante la primera mitad del siglo XVI, se celebraron diferentes asambleas en América con la participación de representantes de algunas ciudades.75 En 1518, los monjes de la Orden de San Jerónimo, a quienes se les había encomendado de forma provisoria el gobierno de la isla de La Española, convocaron a los procuradores de todas las ciudades a una reunión con el objetivo de tratar diferentes asuntos polémicos surgidos entre los funcionarios y los colonos de la isla, y posteriormente hacérselos llegar al rey Carlos V. De este modo, los monjes cumplían con las órdenes reales recibidas, según las cuales debían consultar a colonos versados y experimentados acerca de las cuestiones de gobierno y gestión de la isla.76 Reuniones consultivas similares a esta fueron celebradas durante los años posteriores por los gobernadores de México (1525) y Cuba (1528). Aunque este tipo de reuniones guardaban algunas semejanzas con respecto a su organización y su desarrollo con las asambleas estamentales castellanas, no se utilizaba el término “Cortes” para referirse a ellas.77 Ante todo, no eran convocadas por el mismo rey ni por orden suya, sino que respondían puramente a una organización de ámbito regional.78

Aunque la Ciudad de México y la localidad peruana de Cuzco recibieron privilegios reales que las dotaban de primacía en lo relativo a su dignidad y su derecho al voto en el caso de convocarse reuniones estamentales en sus respectivos reinos, no se hizo alusión en ningún momento al término “Cortes”. Además, se ordenó expresamente que dichas reuniones solo podrían tener lugar por convocatoria real, lo que nunca llegó a suceder.79 No obstante, Felipe II llegó a considerarlo en una ocasión en el año 1559, cuando le aconsejó al virrey peruano conde de Nieva que sopesara la posibilidad de convocar Cortes para recabar fondos para la Corona. En el año 1567, una propuesta similar del virrey novohispano, el marqués de Falces, se topó con el obstáculo de que el consejo municipal de México no estaba dispuesto a acordar un servicio para el rey en las Cortes que se querían celebrar a menos que se cumpliera con la condición de suprimir ciertos abusos.

De forma esporádica, los delegados americanos se pronunciaban a favor de celebrar reuniones representativas, pero siempre se rechazaba su propuesta. De igual manera, en 1570 se rehusó la proposición de un juez de la Audiencia de Santo Domingo de celebrar reuniones en cada provincia cada tres años. En 1609 sería de nuevo la administración real la que se dirigiera al entonces virrey novohispano, el marqués de Montesclaros, para proponerle un plan semejante. Este desestimó dicho propósito alegando fundamentalmente que tales reuniones a lo único que conducirían sería a que se produjeran desavenencias entre los consejos municipales, que ya de por sí solo perseguían sus propios intereses.

Al fin y al cabo, la Corona no mostraba ninguna predisposición a otorgar a los territorios americanos una voz en la actividad legisladora por medio de una vía asamblearia, sobre todo teniendo en cuenta que tanto en la península ibérica como en las posesiones españolas de Italia esta institución también estaba perdiendo cada vez más influencia con respecto a sus funciones políticas y legislativas frente a las prerrogativas de la Monarquía.80 La mayor parte de la legislación americana la realizaba la Corona a través de “mandamientos de gobernación” en forma de “provisiones reales”, “reales cédulas”, “instrucciones” y “cartas reales”.81 Dada la gran distancia que separaba a la metrópoli de las provincias americanas y habida cuenta de las enormes dimensiones de las posesiones españolas en América, las instancias gubernamentales superiores, los virreyes y las audiencias, ostentaban en comparación con la metrópoli mayor peso en la función legislativa, la cual ejercían a través de “disposiciones de gobierno” y “ordenanzas”. Estas últimas las podían decretar también las ciudades dentro de su ámbito jurisdiccional, pero solamente bajo la condición de que posteriormente fueran confirmadas por el rey o el virrey, con lo que adoptaban nuevamente carácter de disposición real.

La enorme distancia entre la corte real y las posesiones del continente americano propiciaba además que las autoridades americanas contaran con otra posibilidad más de influir en la legislación regia. Tradicionalmente existía cierta licencia, válida también para las autoridades locales de los reinos peninsulares de la Corona de Castilla, por la cual las autoridades americanas podían no aplicar leyes que según su propia interpretación contravinieran el derecho natural o los propósitos reales, sino que primero debían solicitar al rey que considerara las informaciones y los consejos que le eran transmitidos al respecto.82 Este recurso fue puesto en práctica con gran frecuencia por las autoridades americanas en comparación con su uso en la metrópoli. Este derecho de suspender decisiones reales se remonta a un privilegio concedido en las Cortes de Toro en el año 1371 por el rey castellano Enrique II, con el fin de regular aquellos casos en los que leyes concretas promulgadas por el rey (privilegios, etc.) vulneraban normas de carácter general.83

Al igual que sucedió con las leyes y otras normas jurídicas vigentes en el Reino de Valencia y en el de Nápoles, el derecho indiano se compiló en varias ocasiones en un solo cuerpo normativo, lo que respondía a una necesidad acuciante dado el desbordamiento de normas casuísticas que predominaba. En la primera mitad del siglo XVII, las normas jurídicas que estaban vigentes en Nueva España eran designadas de forma general por los funcionarios reales como “leyes del reino”, una denominación que no tenía ningún significado específico en términos formales legales, pero que sin embargo se instaló como una manifestación más de la identidad política regional que se fue estableciendo en el transcurso de la Edad Moderna en las tierras americanas bajo dominio español y que al mismo tiempo era tenida en cuenta por el gobierno real.84

En 1548, el virrey de Nueva España, Antonio de Mendoza, autorizó por primera vez que se elaborara una recopilación bajo el título de Ordenanzas y compilación de leyes de las normas de la Audiencia de México.85 Algunos años más tarde, el Consejo de Indias le encomendó al sucesor de Mendoza, Luis de Velasco, la tarea de recopilar sistemáticamente la legislación colonial, finalmente compilada por Vasco de Puga, oidor de la Audiencia e impresa en 1563. En cambio, en los demás territorios de América no se realizó este tipo de recopilaciones de sus respectivas disposiciones jurídicas.

El presidente del Consejo de Indias, Juan de Ovando, comenzó a elaborar en España en el año 1569 un código jurídico sistemático que pretendía reunir todas las leyes concernientes a América, tarea de la cual, sin embargo, en la primera mitad del decenio de 1570 solo se habían concluido y publicado algunas ordenanzas que trataban aspectos concretos (por ejemplo, acerca del Consejo de Indias o el patronazgo real ejercido sobre la Iglesia, entre otros). En 1596 se terminó de elaborar en cuatro tomos la primera recopilación completa de leyes, labor que realizó el funcionario real Diego de Encinas. Debido a que era poco clara y no contaba con una introducción útil, se destinó solamente para uso del Consejo de Indias y de las audiencias. Después de diversas malogradas iniciativas de realizar una nueva compilación sistemática, en 1680 se publicó finalmente la Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias, elaborada por una junta creada al efecto ese mismo año por mandato de Carlos II. Esta colección incluyó, aparte de la refundición parcial de las leyes existentes, algunas normas jurídicas nuevas, mientras que otras no se incorporaron y, por lo tanto, perdieron su validez. Con la publicación de la Recopilación, la validez de diferentes leyes que originalmente habían sido dictadas para su aplicación en casos concretos, limitados al ámbito local, se extendió al conjunto de los territorios españoles de América.

Finalmente, el virrey peruano Francisco de Toledo ya había permitido entre 1569 y 1581 la elaboración de colecciones de normas jurídicas relativas a ámbitos precisos del gobierno colonial, principalmente en lo concerniente a la población indígena y la prestación de trabajo que se le exigía. En Nueva España, en cambio, sería el funcionario real Juan Francisco de Montemayor el primero que, en 1678, por orden del entonces virrey, hizo públicos los “sumarios” de la legislación regia, que también recogían “autos de gobierno” de la Audiencia de México, así como “mandamientos y ordenanzas” de los virreyes.86



B) ESTRUCTURAS INSTITUCIONALES

En el curso de su incorporación a la Monarquía Hispánica, los tres reinos examinados pasaron a estar bajo el ámbito competencial de los órganos administrativos centrales del sistema monárquico. Hasta mediados del siglo XVI, estos órganos aún se encontraban en proceso de formación. Al mismo tiempo, de forma similar a lo que ocurriera con sus respectivos ordenamientos jurídicos, dentro de cada reino se produjo un fortalecimiento de las instituciones administrativas reales, ya sea mediante un proceso de nueva creación o mediante la conservación de instituciones ya existentes, aplicando las reformas oportunas. Además, también se mantuvieron algunos órganos representativos propios de los reinos o de las capitales de los reinos, tal y como se ha mostrado con el ejemplo de las asambleas estamentales. En un nivel central, los reinos fueron integrados en el sistema polisinodial del gobierno y de la administración real mediante la subordinación al respectivo consejo territorial (de Aragón, de Italia, de las Indias). Esta estructura fue imitada en las capitales de los reinos con la instauración de la institución del virrey y del consejo virreinal que lo acompañó.

El sistema central administrativo de los órganos consultivos colegiados que desde finales del siglo XV se fueron estableciendo en torno a la corte real se había desarrollado a partir de los consejos reales de las casas reales castellana y aragonesa. Mientras que, como consecuencia de la unión de las coronas de Castilla y Aragón, estos órganos se convirtieron en el Consejo de Castilla y en el Consejo de Aragón, cuya competencia era administrar los territorios bajo el dominio de sus respectivas coronas, en el vértice superior de la Monarquía, siguiendo la tradición bajomedieval de los consejos reales “privados” o “secretos” se estableció el Consejo de Estado, el cual no alcanzaría una clara identidad corporativa hasta el reinado de Felipe II. El Consejo de Estado se ocupaba ante todo de cuestiones de política general e internacional que atañían al conjunto de la Monarquía.87 Bajo el reinado de Carlos V se originó un complejo sistema formado por distintos consejos definidos por criterios territoriales y objetivos. Excepto para Castilla y Aragón, en el siglo XVI surgieron otros consejos territoriales: en los territorios españoles de los Países Bajos se formó el Consejo de Flandes; en Italia, el Consejo de Italia; en América, el Consejo de Indias, y, por último, en Portugal, durante la unión hispano-portuguesa (1580-1640), se creó el Consejo de Portugal.

Al igual que Aragón, Cataluña y Sicilia, el Reino de Valencia fue gobernado durante la Baja Edad Media inicialmente por un miembro del Consejo Real de la Corona de Aragón. A partir de 1494, Valencia estaría principalmente sometida al Consejo de Aragón, creado ese mismo año por medio de una pragmática, el cual, sin embargo, durante varios decenios no constituiría más que un grupo de consejeros de la corte real que se ocupaba de los asuntos de la Corona de Aragón. Hasta el año 1543 no se llevaría a cabo la definitiva configuración de sus competencias a través de unas ordenanzas, convirtiéndose así en una institución autónoma y permanente.88

De igual modo que en el caso del Reino de Sicilia, el de Nápoles fue integrado en la Monarquía Hispánica como territorio autónomo y posesión personal del rey tras la conquista llevada a cabo por Fernando el Católico en los años 1503 y 1504. El rey Fernando organizó en Nápoles el Consejo de Nápoles, cuyos miembros procedían de la corte que lo había acompañado a Italia. De ellos, dispuso que dos permanecieran en la ciudad tras su partida en el año 1507; con ellos, se creó entonces el germen de lo que sería el Consiglio Collaterale, que gobernaría al lado del virrey, mientras que a nivel central seguirían siendo miembros del Consejo Real los responsables del gobierno del Reino de Nápoles. Las medidas con las que Carlos V llevó adelante en 1522 la concentración de las tareas de gobierno y administración de la Corona de Aragón dejaron fuera a los reinos de Nápoles y Sicilia, y aún en 1540, los intereses de Sicilia, Nápoles, Milán, Borgoña, los Países Bajos, Aragón y Castilla eran administrados correspondientemente por un regente procedente del Consejo Real.89 En el año 1555, el entonces príncipe Felipe, quien por entonces ya ostentaba el título de rey de Nápoles y duque de Milán, encomendó a varios ministros reales los asuntos administrativos de estos dos territorios. Estos conformaron el origen del consejo italiano, cuya formación institucional definitiva, con la inclusión de Sicilia, se demoró hasta el año 1562.90 Teniendo en cuenta esto último y en contra de la opinión sostenida en el pasado por algunos historiadores, el Consejo de Italia no emanó del de Aragón, sino que esta institución de carácter autónomo resultó de la aglutinación de distintos cargos de la corte real que se ocupaban de asuntos propiamente italianos.91

Tras la creación en el año 1503 de la Casa de la Contratación, cuyo cometido era controlar el tráfico de personas, mercancías y dinero entre la península ibérica y los territorios de América, se constituyó en 1524 el Consejo Real y Supremo de las Indias, después de que los intereses políticos y los aspectos técnicos de la burocracia hubieran estado en manos de algunos ministros y miembros del Consejo de Castilla.92

Paralelamente a los consejos territoriales, a finales del siglo XV surgieron diferentes consejos dedicados a asuntos técnicos. Algunos de ellos ejercían su competencia en todo el territorio bajo dominio monárquico. Si bien la existencia autónoma de un Consejo de Guerra, independiente del Consejo de Estado, no está evidenciada y resulta más bien cuestionable,93 en el transcurso del siglo XVI, los reyes españoles extendieron la jurisdicción del Consejo de la Inquisición fundado en 1484 prácticamente a todos los territorios que se encontraban bajo el dominio hispánico, con excepción del Reino de Nápoles y de Flandes, que se opusieron con éxito a su implantación, por lo que en el primero continuó vigente la Inquisición romana. Otros consejos importantes de carácter técnico que se crearon fueron el Consejo de Hacienda, competente en materia financiera y patrimonio monárquico, y el Consejo de las Órdenes, encargado de la administración de las órdenes militares religiosas integradas en la Corona.

Los consejos territoriales cumplían una función de asesoramiento sobre el gobierno, la administración y la legislación reales en los territorios a ellos asignados y administraban la adjudicación de cargos y otros favores reales. Además, poseían en diferente medida facultades jurídicas para tratar asuntos particularmente delicados, por ejemplo, los agravios cometidos contra el soberano. El Consejo de Aragón seguiría funcionando como corte de apelación para Valencia, Mallorca y Cerdeña para determinados delitos graves. El Consejo de Italia, por el contrario, de ordinario solamente deliberaba sobre conflictos legales relativos a territorios feudales.94 Aunque la potestad judicial del Consejo de Indias era comparativamente limitada, le correspondía a él ejercer la iniciativa legislativa, ya que le estaba permitido presentar un proyecto de ley al rey sin realizar una consulta previa.

A la cabeza del Consejo de Aragón, en el puesto de presidente, se encontraba un vicecanciller, según marcaba la tradición del Consejo Real aragonés de la Edad Media. Este vicecanciller dirigía las asambleas de los miembros del consejo, denominados regentes, cuyo número ascendía como norma general a seis: dos para Aragón, dos para Cataluña y otros dos correspondientes para Valencia. En un puesto especial, en el nivel más alto de las funciones, se encontraba el tesorero general, que al mismo tiempo ejercía su cargo para el Consejo de Italia y estaba directamente subordinado a la Casa Real.95 Al frente del Consejo de Italia se situaba un presidente, el cual, al contrario que el vicecanciller, no tenía derecho a voto. Este consejo contó, a partir del año 1558, con seis regentes, dos para cada uno de los territorios de Nápoles, Sicilia y Milán.96 La función del tesoriere la asumió el tesorero general de la Corona de Aragón, que pertenecía al Consejo de Aragón. En 1634, de forma análoga al resto de los consejos territoriales de la Monarquía, se creó otro cargo más con la figura del abogado fiscal. Además, el organismo se completaba con un secretario y otro personal subalterno. El Consejo de Indias también estaba dirigido por un presidente al que inicialmente estaban subordinados cuatro o cinco consejeros; desde el reinado de Felipe II, llegarían finalmente a alcanzar una cifra de entre siete y nueve en total.

El elemento que más claramente pone de manifiesto la creación por parte de los Reyes Católicos y los Habsburgo españoles de una administración centralizada en la Monarquía Hispánica fue, junto con el establecimiento de consejos en la corte real, la expansión de la institución del lugarteniente real a todos los territorios de la Monarquía. En la mayoría de las capitales de dichos territorios se materializó en la figura del virrey; solamente en Flandes y Milán, regiones que habían pertenecido anteriormente al Sacro Imperio Romano, se establecieron gobernadores. La institución del virrey poseía ante todo raíces aragonesas, aunque también castellanas. Originalmente se utilizó en ambas coronas como una sustitución temporal del rey en aquellas ocasiones en las que el monarca se ausentaba del reino.97 De este modo, desde más o menos mediados del siglo XIII, en ciertas ocasiones, los reyes aragoneses acostumbraban a elegir y designar de entre los miembros de la familia real lugartenientes para que, de forma personal, en determinados territorios de la Corona como Valencia, Cataluña, Baleares o pronto también en Sicilia, llevaran a cabo determinadas tareas de gobierno en nombre del rey. En el lugar de esta representación territorial temporal, apareció a comienzos del siglo XIV, como indicador de la consolidación de la administración real, la institución de la Procuración General, que también era ocupada por personas pertenecientes al círculo familiar del rey y que tenía validez en el conjunto de la Corona. Este organismo sería nuevamente reemplazado a mediados de ese mismo siglo por la que en lo sucesivo sería una institución permanente, la de la Gobernación General. En los distintos reinos, al gobernador general se le adjudicaban y subordinaban gerens-vices provistos de diferentes poderes, de los cuales existían dos en el Reino de Valencia, uno en la capital y otro en Orihuela.

A la consolidación de la Gobernación General le siguió, a partir de 1365, la restauración de la Lugartenencia General, provista de facultades administrativas, que de nuevo fue ocupada en sus inicios por miembros de la familia real y que en lo sucesivo tendría competencia en toda la Corona de Aragón, aunque sin embargo mantendría su carácter excepcional. Tal institución adoptó así la función de representar al monarca durante su ausencia de los reinos aragoneses de la península ibérica y era por ello un importante elemento de refuerzo del poder real. Desde finales del siglo XIV, y sobre todo a partir de finales del siglo XV, a la Lugartenencia General, competente en el conjunto de la Corona de Aragón, se le unieron, en ocasiones particulares (principalmente en situaciones de emergencia), otras lugartenencias particulares que ejercían su autoridad en determinados reinos, para cuyos mandatarios finalmente se impuso la denominación de “virrey”.98 Debido al aprecio que fue cobrando la figura del virrey en las capas administrativas territoriales más altas y la paralela transformación de la Lugartenencia General, al no ser ya ocupada por nobles de la familia real, se produjo en el último tercio del siglo XV una identificación de ambos cargos en favor de una institución permanente. Frente a ello, la Gobernación General se disolvió y los representantes de cada reino quedaron políticamente subordinados a la nueva institución.99

Con la unión de las coronas de Castilla y Aragón promovida por los Reyes Católicos, la institución del virrey se extendería a finales del siglo XV a todos los dominios de la Monarquía Hispánica. Los reyes aragoneses anteriormente ya habían nombrado en Sicilia de forma temporal algunos gobernadores, pero fue en el año 1507, con Juan de Aragón, conde de Ribacorsa, cuando por vez primera se estableció un virrey en el Reino de Nápoles. En América, había sido ya entonces el mismo descubridor Cristóbal Colón el primero en recibir por decisión de los Reyes Católicos el título de virrey sobre las islas caribeñas que había descubierto. El primer virrey novohispano sería Antonio de Mendoza en el año 1535.100

De forma paralela al ya descrito proceso de juridificación del poder monárquico, en todos los territorios pronto se crearía un comité asesor colegiado situado al lado de la figura del virrey, así como otras instituciones encargadas del gobierno y de la administración que apoyaban el desempeño de su cargo, pero que a la vez limitaban su libertad de actuación, en particular en los ámbitos de la gestión financiera y jurídica. En el caso de las posesiones europeas de la Monarquía Hispánica, estas instituciones administrativas estaban vinculadas en parte a la tradición a la que estaban anclados esos lugares.

En el Reino de Valencia, de la estructura administrativa de las mencionadas gobernaciones subsistieron los portantveus de general gobernador. Estos cargos tenían residencia oficial en Valencia y Orihuela, y se encargaban de tareas administrativas y causas judiciales de primera instancia. Tenían a sus órdenes a diferentes delegados (delegats) dentro de su distrito de actuación.101 Mientras que el gobernador o portantveus de Valencia cubría la zona norte y central del reino hasta la ciudad de Jijona, el otro administraba el sur del reino. El distrito oficial del portantveus de Valencia estaba a su vez dividido en tres subdistritos a lo largo de los ríos Uxó y Júcar, de los cuales, el central, que abarcaba la ciudad de Valencia, era administrado por el portantveus mismo, mientras que las áreas norte y sur eran gestionadas por sendos delegados a sus órdenes. Existían pues, cuatro comarcas o provincias, a saber, Castellón de la Plana, Valencia, Játiva y Orihuela.102

El cambio más innovador e importante introducido en la estructura administrativa del Reino de Valencia durante la Edad Moderna fue la institución de la audiencia, un órgano administrativo colegiado fundado por Fernando el Católico en los años 1506-1507.103 La creación de la Audiencia venía precedida por diferentes disputas jurisdiccionales entre el virrey Enrique de Aragón (1496-1505) y la ciudad de Valencia sobre cuestiones relativas al procesamiento penal. Disputas de este tipo habían surgido también entre dicha ciudad y el portantveus. Además, en el año 1495, la ciudad se había pronunciado en contra del procesamiento de casos relacionados con el reino por tribunales regios ajenos a él, una práctica que el rey Fernando ya había dispuesto que se aplicara solamente a casos urgentes y difíciles.

La Audiencia era el tribunal regio supremo del reino. Si bien originalmente era competente para casos judiciales de todas las instancias, desde el año 1585 solo podía ocuparse de la apelación o el recurso contra sentencias de órganos jurisdiccionales inferiores que estuvieran en manos de jueces municipales (“justicias”) o de los portantveus y sus delegados, aunque seguía teniendo competencia en causas civiles de gran trascendencia y en casos de derecho penal en los que el acusado se viera expuesto a la pena de muerte o castigos físicos como hostigamiento.

Además, el Consejo de la Audiencia, compuesto por magistrados de la audiencia, funcionaba como comité asesor del gobierno del virrey. Al igual que en los otros reinos de la Corona de Aragón, este consejo era el que leía y publicaba las cédulas reales cuyo contenido iba dirigido a la población, práctica en la que el virrey no podía interferir. Las normas y órdenes regias se publicaban como reales pragmáticas o como edictos del virrey; algunas eran anunciadas en público en forma de pregones.104

La Audiencia estaba compuesta por el canciller, el vicecanciller y el regente de la cancillería, el regente de la tesorería y, a partir de 1543, por cinco magistrados, doctores u oidores, los cuales formaban el mencionado consejo virreinal. En el transcurso del siglo XVI, principalmente bajo el reinado de Felipe II, fue reformada en varias ocasiones y se aumentó el número de miembros, con el fin de hacer frente al constante bandidaje y al aluvión de causas que por este motivo no cesaban de multiplicarse. Una parte de estas reformas fue llevada a cabo a pesar de la resistencia opuesta por los estamentos del reino, quienes sin embargo en otras ocasiones aceptaron ofrecer su colaboración. Entre los decenios de 1530 y 1550, los virreyes ya habían dictado algunos reglamentos (ordinacions) en busca de una mejor manera de superar el aumento del número de causas penales.

Tras la reforma de la administración de justicia, acometida simultáneamente en Aragón y Cataluña, y prácticamente completada para el año 1585, la Audiencia valenciana se articuló en tres salas, de las cuales, dos de ellas atendían casos de derecho civil, mientras que una se ocupaba de causas penales. En cada una de las salas civiles trabajaban cinco jueces. Una de estas salas de justicia estaba presidida por un regente; la otra, por el juez con más años de ejercicio. En la sala criminal, junto al regente y el abogado fiscal, había tres jueces más, de los cuales, sin embargo, solamente uno poseía el cargo permanente de juez de corte ordinario. Los otros dos magistrados provenían cada uno de una de las salas civiles y ocupaba el puesto durante dos años, periodo durante el cual no se les estaba permitido atender casos de derecho civil.105 Aparte se creó también el cargo de relator, que era el encargado de exponer los casos jurídicos a las partes contendientes en el proceso. Esta tarea la habían desempeñado con anterioridad los jueces de la audiencia. En el año 1585 existían cuatro de estos relatores.

En la época de los Habsburgo españoles, la administración real de las finanzas del Reino de Valencia continuó estando a cargo de los bailes generales, que existían ya desde la época aragonesa. Uno de ellos se encontraba en Valencia y gestionaba el norte y el centro del reino, mientras que el otro, con sede en Orihuela, controlaba el sur del reino, cuya frontera norte, al igual que sucedía con el portantveus, lindaba con el municipio de Jijona. Sujetos a los bailes generales se encontraban varios bailes corrientes que recaudaban las rentas reales en los diferentes pueblos y ciudades. Aparte de ocuparse de la recaudación y custodia de las rentas del patrimonio real, los bailes generales estaban capacitados para resolver aquellos pleitos jurídicos relacionados con las finanzas que ocurrieran dentro de las posesiones de la Corona.106 Cada baile general estaba asistido por un maestre racional, que controlaba las cuentas de todos los funcionarios encargados de las finanzas reales.

Además de su participación en las asambleas de las ya mencionadas instituciones de las Cortes y la Generalitat, los estamentos desempeñaban cierta función institucional y política que no estaba estipulada. Así, los estaments podían escoger de entre sus filas a algunas personas (elects) para discutir los problemas del reino o para suplicar al virrey o al rey que respetaran determinados fueros.107 Puesto que el estament reial estaba formado solamente por representantes de la ciudad de Valencia y en las reuniones del estament militar normalmente participaban solo los nobles que residían en la misma ciudad, a estas delegaciones estamentales no les resultaba demasiado difícil congregarse en poco tiempo. Al igual que sucedía en las Cortes, aquí era también el estament militar el que tomaba las decisiones políticas. No obstante, cualquier proyecto quedaba truncado en caso de existir discrepancias internas. Por último, debido a que hasta el año 1645 los estaments carecieron de la debida institucionalización legal y política dentro de las estructuras administrativas del reino, su peso político fue mínimo y se redujo al envío ocasional de delegados a la corte real. En las Cortes de 1645, el rey accedió al ruego que durante años le habían expresado los representantes estamentales y consintió la creación de una junta permanente de los estaments, la cual, además, a partir de entonces ocupó el lugar vacío dejado por las Cortes, que ya no volverían a ser convocadas. Exceptuando los órganos administrativos y de representación de las ciudades y, en particular, de la capital, que serán tratados más adelante, en el Reino de Valencia no hubo más instituciones que representaran a este frente a la Corona.

La incorporación del Reino de Nápoles a la Monarquía Hispánica no supuso ningún cambio estructural significativo en las instituciones administrativas regias ya existentes, aparte del establecimiento de la institución del virrey y del Consiglio Collaterale.108 Al subordinar la administración del territorio al Consejo de Italia establecido en 1555, las bases de la integración institucional de este reino en la Monarquía Hispánica quedaron fijadas. Dicha integración perduraría hasta el final del siglo XVII.

La implantación del cargo del virrey tras la conquista y, con ello, la constatación de un prolongado absentismo real constituyeron dos modificaciones decisivas introducidas en el terreno institucional. No obstante, el recién creado Consiglio Collaterale englobaba distintas funciones de la administración real y la jurisdicción que se habían ido creando desde la época de los Anjou o de los aragoneses por medio de instituciones independientes o cargos representativos, en particular, las funciones de un consejo real (o virreinal) y un tribunal superior de apelación.109

Desde el dominio normando del siglo XI, las instituciones monárquicas del Reino de Nápoles habían evolucionado con un grado relativamente alto de continuidad.110 Fernando el Católico asumió en 1504 las instituciones que ya existían bajo Alfonso el Magnánimo: la cancillería, el Sacro Regio Consiglio y la Gran Corte della Vicaria (cortes superiores de justicia) y la Regia Camera della Sommaria (tribunal de cuentas).111 Fernando heredó también los así llamados Sette Uffici (“siete oficios”), cargos cuyo origen databa del siglo XII, cuando el rey Roger los fundó en su corte de Palermo ocupándolos con miembros de la alta nobleza de esos territorios. Bajo el reinado de Federico II, estos Sette Uffici se convirtieron en las instituciones centrales de la corte y la administración de los dominios de los Hohenstaufen en Sicilia, que incluía Nápoles. Sus denominaciones y cometidos eran los siguientes: el gran cancelliere custodiaba el sello real y resolvía asuntos secretos del gobierno; bajo las órdenes del gran giustiziere se encontraba la administración de justicia; el gran camerlengo se encargaba de las finanzas; el gran protonotario ejercía la función de secretario de Estado y actuaba de secretario en el Parlamento General; el gran contestabile y el gran ammiraglio eran los comandantes supremos de las fuerzas terrestres y marinas, respectivamente, y por último, el gran siniscalco dirigía la Casa Real.112 Los Sette Uffici juntos componían el consejo real. Bajo los Anjou y los aragoneses, los Sette Uffici fueron perdiendo paulatinamente sus competencias originales, las cuales fueron traspasadas a funcionarios que ya no provenían de la nobleza feudal y a instituciones colegiadas. En los siglos XV y XVII eran meramente cargos honoríficos representativos de carácter venal.113 Los portadores de estos cargos, por ejemplo, ocupaban lugares especiales en el Parlamento General y, en la aprobación del servicio que se ofrecía al rey, eran los primeros en emitir su voto.114

A las instituciones que sucedieron a los Sette Uffici también perteneció, entre otras, el Consiglio Collaterale.115 Desde la época de los Anjou, los distintos consejeros reales del reino habían ostentado alguna vez el título honorífico de consigliere collaterale. Tras la victoria de los aragoneses contra las tropas francesas, en 1504 llegó Fernando el Católico a Nápoles con cuatro regentes. A su partida, en el año 1507, dejó al mando al virrey conde de Ribagorza y colocó a su lado a dos regentes recién nombrados para la cancillería virreinal y a un secretario, con lo cual se plantó la semilla de lo que sería el Consiglio Collaterale, institución que aunaría a partir de entonces las funciones desarrolladas por los Anjou y los aragoneses de la cancillería real, las del consejo real y las del tribunal supremo.116

A mediados del siglo XVII, el Consiglio Collaterale comprendía finalmente cinco consejeros llamados regenti, de los cuales uno estaba establecido de forma ininterrumpida en el Consejo de Italia de Madrid; además, el Consiglio Collaterale contaba también con un segretario del regno y otros cuarenta y dos cargos subalternos.117 Este consejo tenía competencias legislativas, administrativas y jurídicas. Los regentes apoyaban al virrey en las funciones públicas, en la emisión de pragmáticas y en la verificación de las solicitudes de concesión de mercedes. Ante sus decisiones jurídicas no era posible apelar, salvo raras excepciones. En ausencia o en caso de fallecimiento del virrey, eran los regentes, bajo la dirección del más veterano de ellos, los que se ocupaban de los asuntos del gobierno.118

Además de la reunión diaria entre semana del Consiglio Collaterale, existía el Consiglio di Stato e Guerra (también llamado Consiglio Collaterale Pieno), un consejo extendido que según fuentes diversas comprendía entre veinte y algo más de treinta miembros. Además de los mencionados regentes, a esta institución pertenecían también algunos miembros destacados de la nobleza titulada del reino con residencia en Nápoles escogidos por el monarca. Este consejo era convocado desde la segunda mitad del siglo XVI principalmente para tratar asuntos de guerra y otras cuestiones importantes de política internacional.

El Sacro Regio Consiglio era el tribunal supremo de justicia.119 Su origen se remontaba a la época aragonesa, pues había sido fundado por Alfonso el Magnánimo en el decenio de 1440. Según el decreto de Alfonso publicado en el año 1449, el Sacro Regio Consiglio estaba formado por un canciller, un vicecanciller y cuatro jurisconsultos. En el transcurso del siglo XVI, el número de miembros del tribunal fue incrementado constantemente; a principios del siglo XVII ascendía a cuatro salas (ruote) con un total de veinte jueces (consiglieri).120 El Sacro Regio Consiglio atendía todas las causas legales entre particulares; no obstante, en primera instancia solamente se encargaba de aquellos de contenido feudal o que trataran otros asuntos relacionados con la nobleza o que, dada su elevada cuantía litigiosa, fueran considerados pleitos con carácter de urgencia. Del resto de las causas eran competentes los tribunales locales de primera instancia; desde este nivel, se podía interpelar también primero a la Gran Corte della Vicaria, que se encontraba en Nápoles, y solo después, en tercera instancia, se podía recurrir al Sacro Regio Consiglio. Aparte de las vías jurídicas esbozadas, aquellos litigios que se encontraban bajo la competencia gubernativa del Consiglio Collaterale y del virrey, así como bajo la competencia de la Regia Camera della Sommaria, eran causas fiscales y financieras. Esta estructura constituida históricamente y organizada en diferentes tribunales propició la aparición de numerosos conflictos competenciales.

Sujetas a la citada Gran Corte della Vicaria, que había sido creada por Alfonso el Magnánimo mediante la fusión de dos cortes judiciales de origen prearagonés, la Gran Corte y la Corte del Vicario, se encontraban en primera instancia todas las causas criminales y civiles de cierta relevancia de la ciudad de Nápoles y de la provincia Terra di Lavoro, que tenía frontera con la capital; como tribunal de apelación atendía sentencias civiles y penales del resto de tribunales y jueces del reino.121 Quedaban fuera de estos los mencionados pleitos que se reservaban al Sacro Regio Consiglio o al virrey y al Consiglio Collaterale, los delitos de agravio al monarca cuya resolución le incumbiera directamente al soberano, así como otros casos complicados, que eran transferidos al Consejo de Italia. La competencia de primera instancia de la Gran Corte della Vicaria fue disminuyendo en número de juicios en el transcurso de la Edad Moderna frente a los tribunales provinciales. No obstante, dicha Vicaria continuó ocupándose de, entre otros, los delitos de los funcionarios reales, de las órdenes de encarcelamiento, así como de elucidar si el reo poseía el estado clerical alegado, pues poseer este estado era requisito indispensable para transferir el caso a un tribunal eclesiástico. También la jurisdicción apelativa de la Gran Corte della Vicaria se restringió cada vez más a los juicios de las audiencias provinciales (udienze).

A la cabeza de tal Vicaria se situaba un reggente con un mandato que duraba normalmente tres años. La jurisdicción en realidad era competencia de los jueces (giudici), que ocupaban el cargo dos años cada uno. Estos jueces se repartían entre dos audiencias, una dedicada a delitos civiles, y la otra, a delitos penales, cada una de ellas dirigidas por un juez. El número de jueces fue aumentando de forma constante durante todo el siglo XVI. En 1598 se creó una segunda cámara civil. En el decenio de 1620 había entonces dos jueces penales y seis civiles, contando con cuatro supernumerarios (supranumerari). En 1601 se inauguró una segunda cámara penal presidida por un juez del Sacro Regio Consiglio. En la Vicaria había, asimismo, un abogado fiscal, quien, junto con un procurador a sus órdenes, controlaba los procesos penales y los casos que atañían a las finanzas de la Corona, aunque por lo general no tenía voto a la hora de dictar sentencia.

Las finanzas del reino se encontraban bajo la competencia de la Regia Camera della Sommaria, la cual era al mismo tiempo la autoridad administrativa superior y la corte de justicia suprema del reino en cuestiones financieras.122 Mantenía en gran medida la estructura que había tenido en tiempos de Alfonso el Magnánimo. La Sommaria tenía diversas funciones, entre ellas gestionar la adquisición de cargos y la recaudación de impuestos; pronunciar sentencias judiciales sobre casos de desposesión y herencia de los territorios feudales; controlar los beneficios y obispados de los patronazgos reales; elaborar censos de las ciudades y provincias; resolver solicitudes de ciudadanía y financiar el mantenimiento de las vías de comunicación.

En su papel de corte judicial, a la Sommaria le correspondían los procesos incoados por el fisco o aquellos en el que este se veía implicado. La Sommaria era, además, la instancia apelativa suprema de las resoluciones de los tribunales inferiores de la capital y del reino competentes en materia financiera. Una vez al año, la Sommaria elaboraba un balance que se sometía al Collaterale y a continuación se enviaba al monarca. Un abogado fiscal representaba las pretensiones de la Corona frente a intereses privados y contaba con un voto simple en la toma de decisiones. La Sommaria estaba compuesta exclusivamente por los presidenti togati, jueces de asuntos pecuniarios, y los presidenti di cappa corta, encargados del control de cuentas. La presidencia la ejercía un luogotenente, quien, en calidad de jefe de la administración, velaba por el patrimonio real.

De forma complementaria a la Sommaria, poco después de su llegada a Nápoles, Fernando el Católico creó la escribanía de razón y la tesorería general, que administraban y registraban los ingresos y los gastos del reino, cuya legalidad tenía que ser examinada de nuevo por la Sommaria.123 Además, a la escribanía le correspondía la gestión y el pago de las milicias del reino. A las órdenes de tesorero se encontraban a nivel provincial los percettori provinciali, gerentes fiscales locales, cuyos balances eran también repasados por la Sommaria. La gestión provincial general la llevaban a cabo desde la época aragonesa las ya referidas audiencias (udienze). En los territorios feudales, la administración legal era competencia de la jurisdicción civil y penal de las cortes de justicia de la nobleza, que desde 1443 Alfonso el Magnánimo había dejado en manos de los barones feudales, algo que tampoco llegaría a modificarse bajo el poder de los Habsburgo españoles.

En América, tras la incorporación de los territorios del Nuevo Mundo a la Monarquía Hispánica, no solo se produciría la ya explicitada transferencia de normas legales castellanas al nuevo continente, sino que además se construyó una estructura administrativa completamente nueva.124 El primer paso que se dio para imponer medidas sistemáticas para controlar la administración fue el propósito de crear la primera gobernación, según se preveía en las Capitulaciones de Santa Fe concedidas por los Reyes Católicos a Cristóbal Colón en 1492. En 1522, Carlos V creó la gobernación de Nueva España, con capital en la Ciudad de México, la tercera gobernación de los territorios conquistados hasta entonces, que se adjudicó al conquistador Hernán Cortés. A medida que se fue consumando la expansión por la parte central del continente americano, en los años siguientes se fueron creando otras gobernaciones. La colonización española de América avanzó a gran velocidad en los siglos posteriores, por lo que las fronteras se fueron desplazando y los españoles fueron ocupando grandes partes del continente americano.

En el proceso de incursión administrativa en América, los monarcas españoles recurrieron a diferentes instituciones procedentes de la tradición castellana y aragonesa, cuya estructura y poder fueron ajustadas a las condiciones del Nuevo Mundo. Al igual que ocurrió en la península y en el Mediterráneo a medida que había avanzado la expansión castellano-aragonesa, en América los virreyes y las audiencias se convirtieron muy pronto en las instancias administrativas centrales de la Monarquía Hispánica. Después de la creación de la de Santo Domingo en 1526, dos años después, en 1528, se establecería la segunda Audiencia en la Ciudad de México. En 1535 se fundó el Virreinato de Nueva España con capital en la misma ciudad.

El distrito jurisdiccional de la gobernación de Nueva España, cuya denominación coincidía con el reino del mismo nombre, conformó hasta la primera mitad del siglo XVII la zona central del Virreinato de Nueva España, que era la más poblada. Su ámbito jurisdiccional comprendía gran parte de las cuatro diócesis de México, Tlaxcala (Puebla), Antequera y Michoacán (Valladolid), que juntas abarcaban menos de un tercio del territorio actual de México. De ellas, la mitad, como mínimo, eran zonas periféricas (altiplano y costa). El núcleo central englobaba las partes internas de las denominadas provincias eclesiásticas, en las cuales también se encontraban las dos ciudades españolas más grandes e importantes, México y Puebla.125

La base de la organización política del virreinato estaba sustentada, por un lado, por las distintas gobernaciones, cuyo número en la zona central del continente llegaba a un total de trece a mediados del siglo XVII. Junto a la gobernación de Nueva España, situada en la parte central, existían otras: en el límite norte se encontraban las gobernaciones de Nueva Galicia, Nuevo León, Nueva Vizcaya y Nuevo México; al sur, además de Guatemala y Yucatán, había otras seis. Pertenecían también al virreinato, aparte de Venezuela y Florida, seis gobernaciones más en la zona caribeña y la gobernación de las Filipinas en el Pacífico.126

A cada gobernador le correspondía la tarea de llevar a cabo el gobierno y la administración generales de su provincia. Los gobernadores eran responsables de mantener el orden público y estaban dotados de competencia legislativa en esta materia. Ejercían el poder jurisdiccional en primera y segunda instancia, al contrario que los corregidores y los alcaldes mayores, que eran cargos inferiores. Además, gozaban de autoridad militar, normalmente vinculada al título adicional de capitán general. Bajo sus órdenes se encontraba también una plantilla de funcionarios reales, quienes, entre otras tareas, se encargaban de administrar la Real Hacienda.

La máxima autoridad de la administración de justicia se le confirió a las audiencias, órganos creados a imitación de los tribunales de apelación de Valladolid y Granada. Las audiencias americanas, sin embargo, junto a la tarea de administrar justicia, adoptaron además otras funciones administrativas diversas, con lo que se convirtieron en la autoridad administrativa de mayor peso de la Monarquía Hispánica en América. En ausencia temporal o por fallecimiento del virrey, del gobernador o del capitán general, la Audiencia se quedaba al mando del territorio. Tras la fundación de las audiencias de Santo Domingo y México (1528), en 1548 se estableció otra en Guadalajara, la cual, sin embargo, hasta 1572 no contó con un presidente propio, y estuvo dirigida todo ese tiempo por el virrey de México. Hasta mediados del siglo XVII, en el Virreinato de Nueva España se fueron estableciendo otras audiencias en los territorios de Guatemala, Panamá y en las Filipinas.

En el caso de las audiencias más importantes, el cargo y la sede del presidente del tribunal coincidían con el del gobernador y el del capitán general, mientras que las audiencias periféricas solamente estaban presididas por un juez corriente. Las audiencias más importantes eran aquellas en las que el virrey aunaba los cargos de presidente, gobernador y capitán general, tal y como era el caso de la Ciudad de México. De este modo, las competencias concretas del virrey concernientes al gobierno y la administración residían en la acumulación de cargos. A pesar de ello, en los distritos administrativos donde eran otros los que fungían como gobernadores, capitanes generales y/o presidentes, el virrey se limitaba a ejercitar su autoridad como dirigente político, cuya esencia residía en el título de virrey y de alter ego del rey. Esta competencia se veía claramente limitada debido a las grandes distancias y a los intereses propios de las autoridades políticas locales, así como de otros funcionarios del rey. De ahí que el área central en la que el poder del virrey novohispano era mayor se correspondía en gran parte con la gobernación de Nueva España. Al igual que en Valencia y Nápoles, a través del Real Acuerdo elaborado por los jueces de la audiencia, se creó un comité que actuaba al lado del virrey, compuesto por los jueces (oidores) de esta institución.

Durante los primeros años de dominio español en América, los gobernadores nombraron a algunos tenientes de gobernador o alcaldes mayores en la zona que administraban. Fue entonces a partir del 1530 cuando la Corona procedió a instalar corregidores en los diferentes distritos a través de la Real Audiencia de México, con el fin de implantar una administración real directa. A los corregidores se les encomendó la tarea de ocuparse de la población indígena. En algunos distritos fueron los alcaldes mayores los que siguieron encargándose de esta tarea.127 Entre 1550 y 1570, la estructura de la administración de distritos de la gobernación de Nueva España fue reformada una vez más; se crearon unos cuarenta distritos más amplios, gestionados por alcaldes mayores, a quienes competía controlar el trabajo llevado a cabo por los corregidores que ejercían en su mismo ámbito jurisdiccional. Así, hacia 1570 había en la gobernación de Nueva España en torno a setenta alcaldías mayores y aproximadamente unos doscientos corregimientos, cuya gran mayoría se encontraba subordinada a las alcaldías mayores. Este sistema de control se abandonaría sin embargo en los años siguientes. A comienzos del siglo XVII, los cargos y funciones de los alcaldes mayores y de los corregidores se fueron asemejando cada vez más, lo que conllevó que a partir de entonces se utilizaran ambos términos de manera sinonímica.



C) IDENTIDADES POLÍTICAS

La correspondencia entre las diferentes instituciones establecidas en los reinos y las autoridades administrativas centrales de la Monarquía Hispánica ubicadas en Madrid, la correspondencia de las autoridades internas de cada reino entre sí y de estas con los distintos grupos sociales y personas del lugar, así como los escritos redactados por los letrados y cronistas residentes en los reinos ofrecen una visión clara de la multiplicidad de identidades políticas existente en aquella época. Estas identidades colectivas trascendían las características estructurales particulares que presentaba cada reino en el marco legal e institucional y se referían a la noción de pertenencia a un reino con rasgos particulares que configuraba el discurso político y marcaba las relaciones entre el territorio y la Monarquía.

Las memorias y las crónicas escritas sobre los reinos que aquí se tratan documentan de forma especial la autoconciencia de las capas sociales altas y de los representantes políticos de cada reino, conforme a la cual los escritos giraban en los tres casos en torno a la exaltación de las cualidades singulares de la propia patria, sin que por ello se pusiera en duda la fidelidad al rey o la pertenencia a la Monarquía. Las representaciones que se hacían de cada uno de los reinos giraban alrededor de motivos y topos similares: ponían de relieve la ubicación geográfica especial del reino, la fertilidad de sus tierras y la riqueza de su clima, la larga historia de sus instituciones y ordenamientos jurídicos propios, los distinguidos linajes de nobleza, la religiosidad ejemplar de sus súbditos, etc.

El casamiento entre Isabel de Castilla y Fernando de Aragón a finales del siglo XV fue acogido en el Reino de Valencia y en los otros territorios pertenecientes a la Corona de Aragón como la reunificación de una gran parte de la península ibérica, que, después de haber conformado una unidad en tiempos romanos y visigóticos, había estado dividida durante varios siglos.128 Este sentimiento de unidad, que se intensificó en el transcurso del siglo XVI y además estaba acompañado por sólidas identidades regionales, había brotado principalmente de la experiencia conjunta vivida durante el periodo de la Reconquista, la cual concluiría en 1492 con la conquista de Granada.

Este sentir unitario se observaba en particular en el Reino de Valencia, en el cual, el rey Fernando, quien al lado de su esposa ahora también regía en Castilla, fue recibido por el baile general como “senyor emperador de Spanya”.129 En Cataluña, sin embargo, se oían voces críticas que denunciaban constantemente que la Monarquía Hispánica, o más bien la Corona de Castilla, perjudicaba y sometía a los demás territorios en favor de sus propios intereses. Fuera o no cierto, a estas protestas les precedía la confrontación política que hasta finales del siglo XVI existía entre la Monarquía y los representantes políticos del Reino de Aragón. En Cataluña la tensión fue en aumento hasta culminar con la crisis del año 1640. Por el contrario, en el Reino de Valencia de los siglos XVI y XVII, la Monarquía apenas tuvo que enfrentarse a ese tipo de críticas.130 La mayoría de cronistas e historiadores valencianos del siglo XVI condenaron las Germanías valencianas (1519-1523), conflicto que surgió en el contexto de rebeliones de las Comunidades de Castilla como fuerte reacción a los problemas estructurales en los ámbitos económico, social y político que afectaban al interior del reino. El célebre cronista de ascendencia noble Rafael Martí de Viciana incluso llegó a luchar personalmente contra los insurrectos.131

Viciana y otros historiadores valencianos, como Pere Antoni Beuter, defendían posiciones favorables a la Monarquía. Veían la relación entre esta y el Reino de Valencia dentro del contexto del pactismo característico de la Corona de Aragón, aunque en este sentido, al contrario que Aragón y Cataluña, subrayaban la unidad conformada por la Corona de Aragón y la Monarquía Hispánica, unidad simbolizada en el propio sistema monárquico.132 Otros dos destacados cronistas del reino, Gaspar Escolano y Francesc Diago, se congratularon incluso de que Felipe III ordenara en 1609 expulsar a los moriscos de los territorios de la Monarquía, a pesar de que con esta acción el Reino de Valencia perdía cerca de un tercio de su población y, por tanto, la nobleza feudal se quedaba sin gran parte de sus vasallos. Para ambos cronistas, sin embargo, esta medida era ante todo la última consecuencia de la conquista del antiguo territorio dominado por los musulmanes y respondía a la tradición identitaria del reino y de su nobleza evocada en la Reconquista.133

Tanto Escolano como Viciana consideraban que el Reino de Valencia, el cual, como se ha visto, era una creación territorial, jurídica e institucional de la Corona de Aragón, cuyo origen databa tan solo del siglo XIII, pertenecía a una tradición romana y visigótica que integraba al conjunto de la península ibérica.134 Pere Antoni Beuter, valenciano de nacimiento, que entre otros menesteres se dedicaba a dar clases de Teología en la Universidad de Valencia, publicó en 1538 su Primera part d’ la historia de València, obra en la que cubría el periodo desde la fundación de la ciudad de Valencia en la Antigüedad hasta los tiempos del rey Jaime el Conquistador (1213-1276), insertando la historia del reino dentro del contexto histórico ibérico.135 El interés de sus contemporáneos en esta obra traspasó las fronteras del Reino de Valencia, en parte por el punto de vista que defendía, lo que incitó al autor a publicar en 1546 una versión en castellano bajo el título de Crónica general de toda España y especialmente del Reyno de Valencia. A esta primera edición de la obra le siguió en 1550 una segunda parte, compuesta exclusivamente en castellano, en la que incluyó el reinado de Jaime I.136

En la primera parte, extraviada, de la Crónica de Valencia de Rafael Martí de Viciana, notario de la ciudad valenciana de Burriana, a la que representaba en las Cortes convocadas por Carlos V, este autor escribió sobre la historia del reino desde sus comienzos hasta la época de Felipe II. Las otras tres partes de su obra, publicadas con licencia real entre 1546 y 1566, versaban sobre la nobleza del reino, los reinados de los monarcas desde Jaime I hasta Felipe II y sobre las Germanías.137

Las crónicas del siglo XVII también ubican la historia del Reino de Valencia en el contexto global de la península hasta la época de los Habsburgo españoles; al mismo tiempo, destacan la superioridad del reino, de sus ciudades y de su pueblo. A partir de 1604, la Generalitat contaría con un cronista oficial del reino, el clérigo Gaspar Escolano. Su obra Década primera de la Historia de la insigne, y Coronada Ciudad y Reyno de Valencia (1610-11) se fundamenta en extensos estudios de archivo y presenta una amplia, asistemática colección de anotaciones políticas, geográficas, lingüísticas y sociales que dan cuenta de pasajes históricos desde el origen de la ciudad y del reino hasta la época de los Reyes Católicos.138 Finalmente, el monje dominicano castellonense Francesc Diago publicó en 1613 los Anales del Reyno de Valencia, que abarcaban el periodo comprendido desde la época romana hasta la muerte de Jaime I.139

La identidad histórica del reino ensalzada en las crónicas y otros escritos de la época se documentaba además recurriendo al largo tiempo que llevaban las grandes familias nobles instaladas en él, así como al relato de sus hazañas. Viciana y Escolano describían detalladamente la historia de algunas estirpes de nobles que habrían participado en la conquista del reino en el siglo XIII o en la expansión bajomedieval hacia Italia.140 En las narraciones de Escolano se hace de nuevo alusión a la idea de que el clima, la historia y la religión conforman el carácter particular del Reino de Valencia.141

Escolano, Viciana y otros autores valencianos se glorificaban además de la singularidad y la belleza de la “lengua valenciana”, que era una variante de la lengua materna de los pobladores catalanes que se habían asentado en la región en el siglo XIII, si bien era tan solo un elemento más de la compleja situación lingüística del lugar. Junto al catalán y al castellano (la presencia de este último se debía sobre todo a conquistadores e inmigrados aragoneses), hasta la expulsión de los moriscos en el año 1609 también se encontraban extendidos por el reino diferentes lenguas y dialectos árabes. Mientras que el valenciano se consideraba la lengua más importante en la capital y en algunos lugares de la costa con gran presencia de comerciantes burgueses de origen catalán, el castellano predominaba en las regiones feudales, zonas del interior del reino con fuerte arraigo aragonés, pues en el transcurso del siglo XVI, los cronistas, poetas y clérigos del reino comenzaron a priorizar su uso. A pesar de que la lengua oficial del concejo municipal de Valencia y la de las Cortes seguía siendo el catalán, el castellano se erigió como la lengua de cultura del reino a principios del siglo XVII. Por el contrario, el catalán fue adquiriendo de forma generalizada un rango provinciano y un carácter oral; era la lengua de uso cotidiano y poseía rasgos representativos de cada una de las zonas donde se hablaba, dando lugar a diferentes dialectos regionales, que también fueron integrando algunos elementos castellanos.142

La mayor parte de los documentos de las instituciones reales superiores del Reino de Valencia se redactaban en castellano. En el concejo de Valencia, por el contrario, era siempre el catalán la lengua hablada y escrita. La correspondencia entre las diferentes instituciones del reino y la corte real se realizaba por lo general en lengua castellana, aunque algunas veces también se redactaban memorias en catalán que el Consejo de Aragón traducía entonces al castellano y, de forma inversa, algunas órdenes reales publicadas en castellano eran traducidas al catalán.

Al dialecto catalán hablado en la capital se le denominó “valenciano” desde principios del siglo XVI. Esta denominación no estaba motivada por un deseo de distanciarse del catalán hablado en Cataluña o en Baleares, sino que simplemente se pretendía designar así la lengua que se usaba en Valencia, que integraba cada vez más vocablos castellanos.143 Algunos autores como el citado Gaspar Escolano sostenían que el valenciano debía ser reivindicado como una lengua independiente por haber evolucionado incorporando palabras del castellano y una pronunciación diferente, aparte de experimentar otros cambios lingüísticos, frente al catalán, que en su opinión no sonaba agradable, sino más bien a ámbito rural.144 Durante el siglo XVI, lo que sí era evidente era el total rechazo a las lenguas de los moriscos; sus hablas eran desprestigiadas por completo y consideradas desviaciones rurales. Por ello, el obispo de Orihuela, Josep Esteve (1550-1603), obligaba a los moriscos a utilizar la lengua de sus señores, en este caso el castellano, con el objetivo también de que dicha medida facilitara la conversión al cristianismo. Ambas esperanzas no se cumplieron.145

Otro elemento fundamental para la construcción de la identidad y la tradición del reino era el culto a determinados santos, por ejemplo, san Jorge, que en la batalla crucial contra los moros que tuvo lugar el año anterior a la toma de Valencia (1238) se habría aparecido a los conquistadores.146 San Jorge se convertiría en patrono de la nobleza de Valencia y de la orden religiosa y militar de Montesa. Más notables aún eran otros dos santos: por un lado, san Vicente Mártir, quien, en el año 350 había sido ejecutado, hecho que servía para testimoniar la continuidad histórica del reino desde la época romana y visigoda. El rey Jaime I había colocado su bandera en la capilla del santo en la catedral de Valencia, lugar en que en el siglo XVII, cuatro siglos después, aún permanecía. Finalmente, se veneraba a san Vicente Ferrer, un monje dominico que llevó la lengua catalana hasta el sur de Francia atravesando los Pirineos.

Puesto que a la Reconquista de la zona en manos de los moros se le otorgó un significado especial, este acontecimiento histórico se celebraba con gran entusiasmo con diversas fiestas públicas. Era evocado, por ejemplo, en las fiestas conmemorativas de la toma de Valencia, fecha considerada y festejada como el nacimiento del reino. Los festejos celebrados para rememorar los cuatrocientos años de la fundación del reino en 1638 se prolongaron durante varios días.147 Otro acontecimiento importante que se menciona a menudo en las crónicas y en las fiestas públicas se remontaba al año 1245, cuando el rey Jaime I, tras llegar a un acuerdo con los representantes de la nobleza, el clero y las ciudades más importantes del reino, promulgó los fueros, lo cual supuso que se reconociera y se aprobara la independencia del Reino de Valencia frente a Aragón y Cataluña.148

La literatura histórica del Reino de Nápoles durante la época de los Habsburgo es mucho más extensa y heterogénea que la del de Valencia.149 Fue particularmente durante el reinado de Felipe II (1556-1598) cuando se publicaron obras históricas de gran trascendencia. Al igual que en el caso del Reino de Valencia, predominan las que pretendían integrar la historia de la región en la de la Monarquía Hispánica. El hecho de que el Reino de Nápoles hubiera sido regido por varias dinastías europeas diferentes propició que el traspaso del poder a los Habsburgo españoles se percibiera como algo positivo. Pese a que con la implantación de la institución virreinal se consolidase la práctica absentista del monarca, para las autoridades políticas ello no suponía de ninguna manera una pérdida automática del estatus de reino. Al contrario, significaba la adhesión a la Monarquía de los Habsburgo, que con Carlos V alcanzaría dimensiones europeas. La nobleza local opinaba que al pertenecer a ella se acrecentaba la particular relevancia política y militar del Reino de Nápoles tanto en Italia como en Europa. Algunos de estos nobles participaron en las empresas militares dirigidas por Carlos V contra los turcos.

El poderío político y militar de Carlos V, la grandeza y la gloria de la Monarquía Hispánica, así como las ventajas que podían suponer para Nápoles las virtudes políticas de una monarquía fuerte eran también resaltadas por algunos reputados jurisconsultos napolitanos. A este grupo pertenece Camillo Porzio, quien dedicó al virrey marqués de Mondéjar (1575-1579) sus Relazione del Regno di Napoli (1579) y La congiura dei baroni del Regno di Napoli, donde Porzio describe las revueltas que hubo en el año 1547 como reacción al intento de establecer la Inquisición española en el Reino de Nápoles. Estas revueltas se habían confundido con las voces profrancesas que se alzaban entre una parte de los barones.150 Otros autores señalaban con más insistencia el prestigio y la honorabilidad de la nobleza feudal originaria del lugar y defendían los privilegios de los nobles frente a la Monarquía. De entre los autores que pertenecen a este grupo se encuentra en particular Angelo de Costanzo, descendiente de una poderosa familia noble napolitana, quien a finales del siglo XVI escribió la Istoria del regno di Napoli, donde sin embargo también señala la grandeza política y militar de los reyes Carlos V y Felipe II.151

A finales del siglo XVI, las obras historiográficas napolitanas cobraron un carácter fundamentalmente localista y se volcaron sobre todo en la historia de ciertas ciudades y de sus familias nobiliarias. De entre estos escritos históricos sobre la ciudad o la región de Nápoles, destaca el de Enrico Bacco: Breve discrizione del Regno di Napoli. Fue publicado por primera vez en 1609 y vuelto a publicar en 1618 en una edición ampliada. El autor, que procedía del Imperio alemán, llegó a Nápoles en 1575 y trabajó allí de librero.152 Además de aportar por primera vez datos estadísticos sobre la población y sobre la administración del reino, Bacco describe la especial ubicación y el clima favorable de que goza Nápoles. También hace hincapié, como rasgo singular del reino y su capital, la notoriedad de las familias nobiliarias. En esta obra se incluye un breve relato de la historia política del reino desde la época de los normandos hasta la dominación de los reyes y virreyes contemporáneos al autor.153 Bacco, al igual que otros autores que le preceden, señala también la trascendencia y extensa historia de las instituciones propias del reino, ante todo la importancia de los Sette Uffici, independientemente del hecho de que estos ya hubieran perdido su función política cuando el Reino de Nápoles fue integrado en la Monarquía Hispánica.

En cuanto a las lenguas utilizadas en el reino, tanto el italiano como el español se usaban en las instituciones administrativas y en la capital, de acuerdo con la procedencia de los funcionarios. Los protocolos del Consiglio Collaterale se solían redactar en tres lenguas diferentes. Mientras que los asuntos tratados en el consejo y las decisiones tomadas normalmente se reflejaban por escrito en latín, los miembros del consejo se expresaban bien en italiano, bien en español, dependiendo de su origen. A diferencia del italiano, que dominaba entre los nobles y patricios de la ciudad de Nápoles, el napolitano (napulitano), una lengua románica con numerosas variantes dialectales, prevalecía entre la mayoría de los habitantes de la capital y del reino.

A principios del siglo XVII, los habitantes de ascendencia española del Reino de Nueva España, al igual que los de los demás territorios hispanoamericanos, no contaban con una larga historia a sus espaldas; no obstante, sí que existían claras señas de una identidad americana que se habían ido desarrollando en el seno de las sociedades hispanoamericanas a lo largo del siglo XVI. Esta identidad también contenía ya elementos locales y regionales. Hasta mediados del siglo XVI, la conciencia de superioridad de la cultura española-europea frente a la población indígena hizo que la primera generación de conquistadores españoles y sus descendientes directos continuasen identificándose fuertemente con su origen peninsular. Las pruebas halladas en América de las complejas estructuras políticas y culturas precolombinas fueron en general minusvaloradas, si bien en ocasiones se destacó la pericia política y militar de algunos jefes indígenas con el fin de realzar los heroicos logros de los conquistadores españoles. Sin embargo, en el marco de la construcción identitaria de los españoles que habitaban en América, en un primer momento las comunidades española e indígena y sus respectivas culturas e historias, convivieron como dos mundos completamente aparte el uno del otro.154

Junto a esa percepción de superioridad de la cultura llevada a América desde la península, entre los conquistadores se formó también una autoconciencia de nobleza de vocación guerrera, en la tradición de la Reconquista ibérica, la cual se manifestó en la adopción de una cultura aristocrático-feudal. Una muestra de este fenómeno se observa en las grandes ciudades como México, donde se levantaron grandiosos palacios que contaban con un extenso séquito y un amplio personal de servicio.155

Las primeras crónicas españolas sobre la conquista y colonización de América versaron esencialmente sobre la legitimación del sometimiento de los nuevos territorios ejercido por los Habsburgo españoles, así como de las proezas emprendidas por los conquistadores en el desempeño de su misión, mas poco después se produjo un cambio de interés, especialmente en los territorios americanos, volcándose cada vez más en las características de las distintas regiones del Nuevo Mundo.156 Con el paso del tiempo, se fue desarrollando una identidad americana sustentada por los primeros conquistadores y sus descendientes, a través de la cual buscaban desmarcarse de los posteriores inmigrantes españoles, quienes avanzaban con éxito en el ámbito económico y administrativo. Este deseo de distanciamiento estaba propiciado sobre todo porque se sentían discriminados en la adjudicación de cargos por la Corona, que daba preferencia a los españoles peninsulares. Asimismo, en el concilio eclesiástico celebrado en Lima en 1567 se defendió el derecho a que cada reino de la Monarquía Hispánica constituyera una unidad política y social privativa. Por otro lado, se exigió que el rey destinara los ingresos obtenidos de la recaudación efectuada en los reinos americanos en primer lugar a satisfacer las necesidades de dichos reinos y, solo entonces, le estuviera permitido transferir el resto a España.157

En el caso del Reino de Nueva España, obras como La vida económica y social de la Nueva España al finalizar del siglo XVI (1599) de Gonzalo Gómez de Cervantes o la Sumaria relación de las cosas de Nueva España (1604) de Baltazar Dorantes de Carranza se inscriben en la tendencia seguida por un número creciente de autores hispanoamericanos que convertían su tierra natal en objeto de estudios y crónicas.158 En la Suma relación se incluye además una lista detallada de los conquistadores de Nueva España y de sus descendientes. Al igual que en el caso de los escritos sobre Valencia y Nápoles, ambas obras contienen también pasajes en los que se exalta la geografía, el clima, la fertilidad de las tierras, las edificaciones privadas y públicas, así como las instituciones eclesiásticas y laicas del reino y de la capital.159

Desde finales del siglo XVI, diferentes autores, algunos con ascendencia indígena, fueron descubriendo la historia prehispánica como signo de identidad de los reinos y las provincias americanas. Al igual que el Inca Garcilaso de la Vega, de ascendencia hispano-indígena, escribiera sobre el imperio inca, Fernando de Alva Ixtlilxóchitl (1578-1650), otro mestizo oriundo de Nueva España, describió en distintas obras póstumas las maravillas de la cultura prehispánica de los olmecas y de la dinastía acolhua de Tetzcoco, de la cual descendía. En sus escritos resaltó el apoyo del último rey de Tetzcoco a los españoles en la conquista de Tenochtitlán, la capital del imperio azteca.160 En su Historia chichimeca, dedicada al virrey Marqués de Guadalcázar hacia 1616, Alva señalaba que las invasiones del Nuevo Mundo anteriores a la llegada de los españoles no tenían nada que envidiar a las de los romanos, los griegos y los medos. De manera analógica a la habitual división de la historia de la humanidad en cuatro eras o imperios universales que se realizaba en Europa en el Medievo, Alva dividía la historia prehispánica de Mesoamérica en cuatro eras, la última de las cuales abarcaba a los toltecas, los chichimecas y los aztecas.161 En la obra del monje franciscano Juan de Torquemada, Monarquía indiana, impresa en Madrid en 1615, también aparece una revalorización del pasado prehispánico de América. Torquemada relaciona en su obra la apreciación de la historia indígena con el elogio de las hazañas de los conquistadores. En especial describe con gran detalle la grandeza y el esplendor de Tenochtitlán.162

Si bien estas concepciones históricas contradecían la situación real de la población indígena después de la conquista española, servían para construir la identidad de los españoles nacidos en América (criollos), que pronto fueron mayoría y a los que a partir de finales del siglo XVI se les llamaría “mexicanos”, un término derivado de la voz náhuatl mexi’ca’, que era la que en tiempo prehispánico utilizaban los aztecas para denominarse a sí mismos.163 El letrado y cartógrafo real de origen novohispano Carlos de Sigüenza y Góngora (1645-1700), en un acto de apropiación cultural del pasado indígena, esbozó las bases americanas de una identidad cultural y política de la población criolla de América. Su descripción del “imperio mexicano” prehispánico se correspondía con categorías políticas europeas más que con la realidad del continente americano; con ella pretendía construir una especie de “Antigüedad clásica” americana.164 Esta representación fue plasmada en un arco de triunfo diseñado por Góngora en 1680 para recibir al virrey conde de Paredes. En el lugar reservado habitualmente para colocar figuras y escenas de la antigua mitología, Góngora hizo representar escenas de las conquistas de los doce “emperadores aztecas”. Algún tiempo después, Góngora desarrolló minuciosamente su interpretación de la historia americana en el libro Theatro de virtudes políticas.165

En el campo de la literatura y el arte, entre 1594 y 1624 se perfilaron los comienzos de una literatura americana con rasgos y temáticas divergentes a los de la península ibérica, lo que también se señala como el comienzo de la era barroca en la América hispánica.166 Finalmente, en el transcurso de la Edad Moderna, a nivel regional fueron apareciendo singularidades lingüísticas y conceptuales en la lengua castellana hablada en América. Además, algunos términos procedentes de las lenguas indígenas se integraron en el español. Sin embargo, estas manifestaciones lingüísticas aparentemente no tuvieron un influjo decisivo en la formación de las identidades locales y regionales.

En la primera mitad del siglo XVII, los criollos de Nueva España, sobre todo los descendientes de los conquistadores, ya no se concebían a sí mismos como meros súbditos de la Corona de Castilla, enclavada bajo la órbita de poder de la Monarquía Hispánica, sino que se sentían cada vez más habitantes de otro reino particular de la Monarquía Hispánica, dotado de tradiciones jurídicas y estructuras institucionales especiales, y de una cultura y una historia propias.167






1. Compárese con lo que sostiene Ulrich Eisenhardt (1999: 9-10): “En la Europa de la Edad Media, las personas vivían en ordenamientos constituidos como sistemas de normas vinculadas unas con otras. Por normas se entiende todo lo que es regulado de forma duradera por personas que conviven en grupo, como p. ej. costumbres jurídicas, cargos, privilegios, acuerdos de dominio, etc. (…). El orden social medieval estaba estatuido por la monarquía, las relaciones feudales, la fragmentación estamental del pueblo, los privilegios, los acuerdos de dominio y el resto de derechos, tanto escritos como no escritos. La ‘contextura de ordenamientos’ surgida de este modo (…) solo puede ser considerada como constitución con grandes reservas”.
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3. FACCIONES DE PODER

La mayor parte de las monarquías europeas de la Edad Moderna no dispondría hasta ya entrado el siglo XVIII ni de recursos financieros ni de medios físicos de coacción suficientes que les permitieran mantener su dominio en los territorios a través de la creación y conservación de un sistema de gobierno y un aparato administrativo uniformes y orientados hacia el centro cuyo núcleo se situara en la corte real y que alcanzara hasta las provincias más remotas. La hegemonía de los monarcas se encontraba, por tanto, sujeta tanto desde un punto de vista temporal como espacial en mayor o menor grado a la aceptación y a la participación de diferentes grupos influyentes de carácter local y suprarregional, más o menos institucionalizados entre los que existía una relación de rivalidad debida a múltiples motivos. Entre estos grupos poderosos se encontraban en particular la nobleza feudal, los municipios y la Iglesia, y cada uno de ellos perseguía sus propios intereses políticos.1

La estabilidad de la estructura política de la Monarquía Hispánica y la autoridad y capacidad de negociación de los reyes españoles dependían de un pacto o compromiso entre el poder monárquico y los grupos e instituciones políticos presentes en los diferentes territorios. Si bien durante la Edad Moderna la teoría del así llamado “pactismo”, de origen medieval, solamente sobrevivió como elemento central del discurso político de la Corona de Aragón, mientras que para la Corona de Castilla era la fórmula del “absoluto poder” del monarca la que se impuso cada vez más en el lenguaje político, en la práctica la relación política entre el monarca y cada uno de los reinos de las posesiones de la Monarquía se caracterizaba por un proceso de integración discontinuo en el que estaban presentes el consenso y el conflicto. A continuación se analiza cómo era en cada uno de los reinos examinados la relación política entre el régimen monárquico y la nobleza (feudal), el cuerpo de funcionarios reales, la Iglesia y las capitales de los reinos.2


A) LA ARISTOCRACIA

Al igual que sucediera en grandes partes de Europa en la transición de la Edad Media a la Moderna, en la península ibérica, una vez terminada la Reconquista, la nobleza combatiente, políticamente independiente, por un lado pasó en parte a convertirse en una nobleza rural replegada en sus territorios feudales, y por otro lado, se trocó en una nobleza al servicio del rey presente en la corte, en el gobierno y la administración, así como en el ejército, la diplomacia y la Iglesia. A nivel territorial, la nobleza feudal conservó además otra característica que demostraba su peso en el escenario político al continuar participando en las asambleas estamentales de la península ibérica y de Italia. Solamente en Castilla la actividad de las Cortes se había visto reducida a la celebración de asambleas en las que solo participaban las ciudades más importantes, mientras que en los territorios de América que pertenecían a la Corona de Castilla no surgiría nobleza feudal alguna ni tampoco, salvo contadas excepciones de poca importancia, se celebrarían reuniones asamblearias de representantes políticos de los reinos.

La nobleza feudal del Reino de Valencia provenía de los nobles aragoneses que participaron en el siglo XIII en la conquista del reino bajo Jaime I. De este grupo emergería en la Edad Moderna la nobleza del reino, tomando como criterio el hecho de que llevaban mucho tiempo establecidos en aquel lugar.3 A la cabeza de la aristocracia valenciana se encontraban aquellas familias a las que los reyes aragoneses habían otorgado títulos de nobleza en el siglo XV. Los nobles más importantes eran los duques de Gandía, seguidos, entre otros, por los duques de Segorbe, los marqueses de Denia y los condes de Oliva.4

Dado que la conquista del Reino de Valencia y el posterior asentamiento de pobladores se había realizado por nobles aragoneses y parte del patriciado catalán, de esta mezcla resultó una peculiar estructura sociopolítica de carácter dual.5 Tras la Reconquista, las zonas del interior, ocupadas por los nobles aragoneses, se desarrollaron bajo un sistema feudal, mientras que las zonas costeras, en las que sobre todo se habían asentado patricios catalanes, pasaron a formar parte de los dominios de la Corona.

La nobleza valenciana consiguió dominar amplios e importantes señoríos en el Reino de Valencia. En cambio, hubo muy pocas tierras controladas por clérigos o por instituciones eclesiásticas.6 En el año 1609 los territorios feudales del reino estaban repartidos entre ciento ochenta y seis personas e instituciones, entre los que se contaban ciento cincuenta y siete barones feudales y nueve obispos y conventos. Otras trece regiones eran encomiendas de las órdenes militares religiosas de Montesa, Santiago, Calatrava y San Juan. Asimismo, la ciudad de Valencia también poseía un señorío.

En documentos de los años 1490 y 1760 se muestra que durante la Edad Moderna hubo una evolución estable del número de territorios feudales en proporción a la superficie total del reino. Tanto en 1490 como en 1760, alrededor de un 47% de la población, que antes de la expulsión de los moriscos en 1609 acogía a unos 350.000 habitantes, vivía bajo la autoridad feudal de los barones, y por encima del 40% lo hacía en las zonas pertenecientes a la Corona. Esto se correspondía a una proporción relativamente constante en el territorio del reino de un 56% y un 25%, respectivamente. Las posesiones feudales en manos de clérigos e instituciones eclesiásticas retrocedieron en ese mismo periodo del 18% a 6%, entre otros motivos, por la creciente apropiación de territorios de las órdenes militares religiosas, que en 1760 poseían en torno al 12% de las tierras. La cifra de la población que habitaba en los territorios feudales de la Iglesia disminuyó en este periodo de un 12% a apenas un 6%.7

A comienzos del siglo XVII, prácticamente todos los territorios feudales poseían autoridad jurisdiccional. En lo que concierne a la jurisdicción de los señores feudales, se distinguen dos modelos ampliamente extendidos que abarcaban la mayoría de los territorios feudales: el mero y mixto imperio (alta jurisdicción), que solamente en algunos casos admitía apelaciones ante la jurisdicción regia, y el mixto imperio (baja jurisdicción), que se remontaba a un fuero del año 1329 del rey Alfonso II y que concedía a los señores feudales que lo poseían amplia jurisdicción en primera instancia de asuntos civiles y penales.8 La jurisdicción de los señores feudales comprendía además el nombramiento de funcionarios de las cortes de justicia feudales, lo que a menudo también influía en la elección de los miembros de los regimientos de las ciudades.9 Como fundamentos jurídicos, junto a los fueros del reino, en los territorios feudales estuvieron vigentes en la Edad Moderna, en primer lugar, las pragmáticas reales y los privilegios, así como las sentencias de la Audiencia y del Consejo de Aragón.10

Los territorios feudales también se pueden clasificar atendiendo a si existía o no una vinculación de la potestad jurisdiccional al territorio en cuestión. Mientras que el derecho feudal alfonsino otorgaba jurisdicción sobre los territorios independientemente de que la propiedad fuera privada o comunal, en los demás territorios feudales, el derecho de propiedad y la potestad de alta jurisdicción se encontraban en la mayoría de los casos en manos del mismo titular. De este modo se diferenciaba el territorio de los señores feudales en la mayor parte de los casos en propiedad privada y en propiedad feudal, de las cuales predominaban con mucha distancia las tierras privadas.11

Como consecuencia de la expulsión de los moriscos en 1609, se produjo una ampliación y una reestructuración de los territorios feudales del reino. La historiografía ha interpretado esto como un proceso de refeudalización que perjudicó la posición de los vasallos; sin embargo, en estudios más recientes se observa que este fenómeno responde al elemento de continuidad en el desarrollo de la organización feudal que comenzó en la segunda mitad del siglo XVI.12

Frente a la integración de la nobleza feudal en la estructura administrativa real y como uno de los estamentos del reino, en el siglo XVI no se produciría ninguna revuelta antimonárquica más dirigida por nobles ni tendrían lugar disputas internas en el seno de la nobleza, si bien se sabe que algunos nobles participaron de forma ocasional en el bandidaje rural que persistió hasta el siglo XVII.13

La nobleza feudal del Reino de Nápoles comprendía la nobleza titulada y otro grupo, más numeroso que el anterior, de señores feudales de rango inferior y sin título nobiliario.14 La cifra de títulos nobiliarios aumentó entre 1586 y 1640 según datos de la época de 147 a 389. La cifra ofrecida por Rosario Villari de señores feudales que no poseían título permanece comparativamente constante entre 1586 y 1669 con 470 y 493 individuos, respectivamente. Hacia mediados del siglo XVI, cerca de un millón y medio de los dos millones de habitantes del reino vivían dentro del territorio de señores feudales laicos o clérigos. La fracción de población que habitaba en los territorios de la Corona se situaba en cinco de doce provincias hacia mediados del siglo XVI por debajo del 30%; en cuatro provincias, por debajo de 20% y, en las otras tres, entre el 15% y el 1%.15

Mientras que hasta más o menos el año 1530 había todavía algunos barones napolitanos sirviendo a Carlos V en el ejército repartidos por toda Europa, las funciones militares de la nobleza feudal se redujeron en la Edad Moderna al reclutamiento y equipamiento de soldados para la Monarquía Hispánica.16 Además, en los siglos XVI y XVII se produjo en Nápoles y Sicilia, así como en amplias partes de Castilla y también en el Reino de Valencia, la consolidación y expansión de la autoridad feudal. Al igual que en el caso de Valencia, la historiografía antigua ha señalado este fenómeno como un proceso de refeudalización del Reino de Nápoles.17 Por el contrario, según la interpretación que ofrecen estudios recientes, se observa que tal reino también experimentó una supeditación política general de la nobleza feudal y se señala que se produjo su incorporación a la administración real del reino.18

De este modo, también en el Reino de Nápoles, los barones feudales fueron integrados en la administración provincial de la Corona a través de la delegación de la autoridad jurisdiccional de sus territorios feudales. Ya en el siglo XV, el rey aragonés Alfonso el Magnánimo había concedido a los barones feudales el mero e mixto imperio, que capacitaba a estos para ejercer la jurisdicción civil y penal. A principios del siglo XVI, los barones feudales del reino ya tenían potestad jurídica en primera instancia en todo su territorio. Hasta finales del siglo XVI, a muchos señores feudales se les atribuyó autoridad jurídica en segunda estancia y con ello, primera instancia apelativa en casos de derecho civil o penal o de ambas clases.19 De esta manera, en el siglo XVI, la potestad jurisdiccional se convirtió en el verdadero núcleo del poder feudal en el Reino de Nápoles. Vinculado a ello se encontraba el derecho de los barones, los jueces y los funcionarios de los tribunales a nombrar sus territorios, cuya cualificación se sometía a examen ante los tribunales regios de Nápoles, mediante lo cual se desarrolló una carrera de adquisición de cargos por parte de los funcionarios de los territorios feudales comparable a la estructura administrativa real.20 Por consiguiente, junto a las audiencias reales, los tribunales de justicia de la nobleza constituían el aparato jurisdiccional a nivel provincial. Desde ambos se podían presentar apelaciones a instancias reales superiores de la capital de Nápoles.21 El territorio feudal se convirtió de este modo en una suerte de “provincia real” en la que la figura del barón sería comparable a un “funcionario real”.22

Este trascendental desarrollo provocaría descontento en la nobleza en la primera mitad del siglo XVI, manifestado con revueltas antimonárquicas aisladas y peleas intestinas de la nobleza. Al igual que en el Reino de Valencia, algunos nobles participaron en actos de bandidaje rural, que también en Nápoles persistieron hasta el siglo XVII. Las últimas corrientes antimonárquicas que alcanzaron notable importancia en el seno de la nobleza feudal napolitana se hicieron visibles con motivo de los ataques fracasados de las tropas francesas a la capital del reino en los años 1527 y 1528. La lealtad a Francia mostrada por algunos barones napolitanos, vinculada al periodo medieval de dominio de la Casa de Anjou sobre Nápoles, no le dejó a Carlos V otra alternativa que confiscar los territorios feudales de los nobles profranceses y concedérselos a otros barones fieles a España.23

La conquista de América no trajo consigo la llegada de una nobleza feudal a los territorios de ultramar. Entre los conquistadores y los primeros pobladores no había ningún representante de la alta nobleza castellana. Aquellos que dirigieron las campañas de conquista eran a menudo segundogénitos u otros miembros de menor importancia de las grandes casas nobiliarias españolas. Entre ellos, también había miembros de la antigua nobleza guerrera de la época de la Reconquista que habían viajado a América con la esperanza de enriquecerse y ascender rápidamente en la escala social.24 A este grupo de hidalgos pertenecían Hernán Cortés (Nueva España) y Francisco Pizarro (Perú).

A las campañas de conquista de las islas del Caribe y del continente americano les siguieron paso por paso las órdenes religiosas y los funcionarios reales enviados por la Corona, mientras que a los conquistadores pronto les serían retirados los amplios e imprecisos privilegios políticos y económicos que habían recibido inicialmente, dada la falta de conocimiento que en general se tenía del Nuevo Mundo.25 Los posteriores procesos de colonización, implantación política y explotación económica del Nuevo Mundo en el transcurso del siglo XVI se llevaron a cabo bajo el creciente control de la Corona y de las instituciones administrativas que esta estableció en América. Algunos conquistadores y primeros colonos recibieron a modo de compensación cargos políticos, además de concedérseles tributos exigidos a la población indígena por la Corona en forma de encomiendas. De esta manera se les instó a establecerse de forma permanente en las tierras conquistadas.

En América no hubo apenas casos de apropiación por parte de los conquistadores ni de concesión real de derechos de dominación o al menos potestad jurisdiccional comparables a los de la época de la Reconquista. Los pocos casos que se dieron no tuvieron gran duración ni significación política. Solamente recibirían un título nobiliario los descendientes del descubridor Cristóbal Colón, además de Hernán Cortés y Francisco Pizarro. Con la excepción del Marquesado del Valle de Oaxaca, situado en Nueva España, concedido a Cortés, estos títulos nobiliarios no incluían sin embargo ningún tipo de derecho para gobernar. En el caso de los herederos de Colón, la transmisión inicialmente prevista de la jurisdicción (limitada) sobre la población indígena de la isla de Jamaica y una estrecha franja del istmo de Panamá no se llevó a cabo dada la ausencia o mortandad de los indígenas en dichas regiones. En Perú, la familia Pizarro insistió en recibir poderes feudales, solicitud que fue rechazada por la Corona y que en el siglo XVII finalmente sería conmutada por una pensión.26

Junto al Condado de Atlixco, fundado en el siglo XVIII, el Marquesado del Valle fue el único señorío con potestad jurisdiccional de cierta importancia en cuanto a extensión y duración que se estableció en suelo hispanoamericano. Este había sido cedido a Cortés en 1529 en Nueva España y perduró hasta que se produjo la declaración de independencia del Estado mexicano en el año 1821.27 El así llamado “estado del Marquesado del Valle de Oaxaca” no formaba sin embargo una unidad territorial continua, sino que se componía de veintidós pueblos con una población total de unos veintitrés mil habitantes, principalmente vasallos indígenas dispersos en siete territorios, con cada uno de los cuales se correspondía un distrito jurisdiccional diferente. Se han de distinguir de este señorío las tierras que eran propiedad de la familia de Cortés, una parte de las cuales se hallaba dentro de los límites jurisdiccionales del marquesado, mientras que otra parte se encontraba fuera de él. Además de la recaudación de los tributos de los indígenas, la Corona le entregó al marqués la potestad jurisdiccional en primera instancia dentro de los siete distritos jurisdiccionales. La estructura administrativa de este señorío se correspondía con la administración general real. A las órdenes del gobernador general del señorío se encontraban cinco corregidores y dos alcaldes mayores, todos ellos nombrados por el marqués. En sus distritos ejercían la potestad jurisdiccional diferentes cabildos indígenas.

Otras ambiciones feudales de los conquistadores españoles en América se orientaban inicialmente hacia la institución de la encomienda, la cual preveía la concesión de los tributos de un número determinado de pueblos indígenas a meritorios conquistadores y colonos. A cambio, estos tenían que preocuparse por la protección y la cristianización de los indígenas que tenían encomendados.28 Los encomenderos, reclutados principalmente de los grupos de conquistadores y primeros pobladores, conformaron en la América hispánica del siglo XVI en un principio el núcleo esencial de las capas sociales superiores surgidas tras la conquista. Sin embargo, a partir de la segunda mitad del siglo, fueron sucesivamente desplazados por un número creciente de hacendados, comerciantes y funcionarios de la Corona o bien este grupo se fue disolviendo a medida que sus integrantes se incorporaban por casamiento a esos otros grupos conformados posteriormente. Esto se debió también a que la Corona no satisfizo la esperanza de los encomenderos de que sus sucesores pudieran heredar la encomienda como bien familiar sin límite alguno, incluida la transmisión de la facultad jurisdiccional en primera instancia sobre los indígenas a su cargo. La Corona impidió de este modo que los encomenderos se convirtieran en una nobleza feudal, de proveniencia de conquistadores y sus descendientes, y otorgó a los indígenas básicamente un estatus de vasallos libres de la Corona de Castilla.29 En el transcurso del siglo XVI, al ya limitado derecho a heredar las encomiendas se le añadieron otras trabas. Desde finales del siglo comenzaron a perder ya toda importancia económica y, a comienzos del siglo XVIII, salvo contadas excepciones, las últimas encomiendas que todavía existían se disolverían. La Corona imposibilitó así que en América llegara a constituirse con éxito una nobleza poderosa alejada de España difícil de controlar.

Aunque los conquistadores españoles no fueron recompensados por parte de la Corona por medio de bienes feudales o licencias y títulos nobiliarios, tanto ellos como sus descendientes gozaban en Nueva España y las demás regiones de la América hispánica de cierto prestigio social que perduraría a lo largo de los siglos. Esta consideración social privilegiada era equiparada por los contemporáneos a la condición de hidalguía, la baja nobleza castellana.30 A pesar de que hasta comienzos del siglo XVII muchos miembros de las primeras campañas de conquistadores cayeran en el olvido y solo pocos encomenderos de renombre vivieran en la Ciudad de México, el hecho de poseer ascendencia de algún conquistador del reino continuó siendo un elemento de apariencia social para las recién formadas familias nobles, que se preocupaban por construir su bienestar o que procuraban relacionarse con recién llegados que gozaban de buena posición económica.

El establecimiento de grandes latifundios, algunos con suntuosas fincas rurales, en la zona central del altiplano de Nueva España y otras zonas de la América hispánica también propició que finalmente en los siglos XVI y XVII se desarrollara una forma de pensar y una cultura aristocrática en las capas sociales altas de las principales ciudades españolas. En cambio, las condiciones de vida de la población indígena en la práctica se diferenciaban poco de las de los vasallos de los territorios feudales del este y el oeste de Europa. En muchos lugares, los indios que trabajaban en las haciendas españolas estaban obligados a cumplir con las exigencias tributarias impuestas por la Corona.31

Las características externas de la nobleza española colonial surgida de los descendientes de los conquistadores y de los españoles inmigrados en el transcurso de la Edad Moderna siguieron estando limitadas hasta la segunda mitad del siglo XVII, ya que algunos privilegios de la nobleza vigentes en amplias zonas de Castilla y también en el Reino de Valencia no fueron trasladados a América.32 Se debe mencionar ante todo la exención del pago de los pechos, un tributo que no fue cobrado en América. Solo a partir de la segunda mitad del siglo XVII, la Corona procedió a ofrecer a sus súbditos americanos títulos nobiliarios, así como la posibilidad de pertenecer a órdenes militares españolas.33 A comienzos del siglo XVII, la nobleza titulada de Nueva España establecida en la ciudad de México se constreñía al marqués del Valle de Oaxaca, a los condes de Santiago Calimaya y del Valle de Orizaba, al marqués de Villamayor de las Hibiernas y a otros tres o cuatro latifundistas que hacia finales del siglo XVI habían comprado su título de nobleza a la Corona.34

La política real de protección indígena, las trabas impuestas a la herencia de las encomiendas y la pérdida de importancia de estas condujeron a que hasta mediados del siglo XVI se produjeran algunas rebeliones en América por parte de los conquistadores y sus descendientes, que consideraban que se les estaba privando del debido pago por sus méritos, por lo que se oponían a la reivindicación de soberanía real ensalzada por la Corona e implantada por el aparato administrativo real que iba ganando terreno.35 En Perú, al comenzar a aplicar las Nuevas Leyes de 1542, que preveían la restricción del carácter heredable de las encomiendas, el virrey Núñez Vela se topó con una rebelión dirigida por el hermano del conquistador Francisco Pizarro, Gonzalo Pizarro, quien en el curso de la revuelta sería proclamado rey. A ello le siguió en Nueva España entre 1565 y 1568 una conspiración encabezada por Martín Cortés, hijo del conquistador Hernán Cortés. En ambos casos, el levantamiento contra la política monárquica y la soberanía de la Corona se justificó recurriendo a la concepción bajomedieval del carácter contractual de las relaciones de dominación y arguyendo el derecho de resistencia contra la consiguiente ruptura del contrato y contra la tiranía del monarca. Una última acción no encubierta de resistencia contra la Corona en América se produjo en la segunda mitad del siglo XVI provocada por la introducción de la alcabala, un impuesto que gravaba las ventas. En el distrito de la Real Audiencia de Quito, perteneciente al Virreinato de Perú, en 1592 y 1593 se produjo por este motivo una rebelión abierta contra las autoridades reales, cuya supresión iba a poner fin a la “Edad Media colonial americana”.36



B) LOS FUNCIONARIOS REALES

Una de las características fundamentales y principal pilar del avance del poder real en las monarquías europeas de la Edad Moderna fue la erección de un aparato funcionarial profesionalizado vinculado a la institucionalización y juridificación del poder, compuesto por personas que no pertenecían a las antiguas familias de la nobleza (feudal), sino que gozaban de un salario y un prestigio social a través de sus cargos otorgados por la Corona. La Monarquía Hispánica, o más bien, la Corona de Castilla, se configura en este sentido en el siglo XVI como precursora en el largo proceso de desarrollo del Estado moderno europeo. Mientras que la dirección militar y la diplomacia, así como las instituciones superiores y altos cargos de gobierno monárquicos, particularmente el Consejo de Estado y los cargos de virreyes y gobernadores de los distintos territorios, estaban en manos de la alta nobleza y, en menor medida, del alto clero, eran los letrados, que poseían formación jurídica universitaria y que en su gran mayoría provenían del Tercer Estado o de la capa más baja de la nobleza, los que constituían la verdadera espina dorsal de la administración de la Monarquía Hispánica en todas sus posesiones en Europa y América.

A medida que el derecho en la Edad Moderna fortalecía y al mismo tiempo limitaba el poder del monarca, surgió la cuestión de la identidad de los funcionarios y de su lealtad al rey, al territorio y a sí mismos como individuos y como miembros de un grupo social o corporativo. La elección de la mayoría de estos funcionarios respondía a un patrón determinado atendiendo a su origen territorial; bien procedían del mismo territorio donde ejercían, bien de otro. El perfil social de este nuevo tipo de funcionario profesional oscilaba entre, por un lado, la formación de un estamento propio cuyos integrantes poseían una instrucción y una carrera específicas y, por otro, la integración dentro del estamento de la nobleza.37 En los siguientes apartados se examinan los cuerpos de funcionarios de los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España en lo relativo a su pertenencia tanto regional como social.

El mantenimiento del estatus jurídico-institucional de los diversos territorios acordado en la segunda mitad del siglo XV en el marco de la unión de Castilla y Aragón se reflejó también en la elección de los funcionarios reales de la Corona de Aragón. En el Reino de Valencia, ateniéndose a lo estipulado en los fueros, para acceder a un puesto de funcionario real era requisito imprescindible proceder de padres valencianos, es decir, que hubieran nacido en el reino. Esta condición también se les exigía a los dos miembros que representaban el Reino de Valencia en el Consejo de Aragón. La única excepción la constituían, por un lado, los doctores u oidores (los jueces de la audiencia), cuyo origen no tenía que ser necesariamente valenciano, sino que también podían provenir de otros territorios de la Corona de Aragón; por otro lado, los virreyes, pues mayoritariamente descendían de la nobleza titulada castellana. Además, el monarca podía naturalizar en las Cortes a personas que habitasen en el reino sin poseer ascendencia valenciana para posibilitarles el acceso a cargos de la administración real.38 No obstante, resulta complicado realizar un análisis sistemático de la procedencia regional de los funcionarios, ya que en los títulos de los cargos por lo general no se especifica el lugar de nacimiento del beneficiario.

Pascal Gandoulphe ha estudiado el estatus social de los funcionarios reales de Valencia en un estudio prosopográfico sobre seiscientas veinticinco personas que abarca el periodo desde 1556 a 1626. En este estudio se establece una clara distinción entre altos cargos de la administración ejercidos exclusivamente por letrados con formación en la Corte Real y en la capital del Reino de Valencia (principalmente en el Consejo de Aragón y en la Real Audiencia de Valencia) y los cargos militares y administrativos a nivel regional, que en su mayor parte estaban en manos de la nobleza (cargos de los gobernadores provinciales o militares y del maestre racional).39

Los letrados se distinguían del resto de nobles en posesión de un cargo debido a la estructura homogénea de su extensa formación y su carrera profesional, lo cual les confería un perfil característico dentro del entramado institucional de la administración real.40 Dada la constrictiva jerarquía piramidal, eran solo unos pocos los que conseguían acceder a un puesto de regente o al de vicecanciller del Consejo de Aragón. Este fue el caso, por ejemplo, de dos ilustres funcionarios reales de ascendencia valenciana, Francesc de Castellví y Melchor de Sisternes.41 Castellví logró su ascenso desde el puesto de asesor del baile general de Valencia, pasando por el cargo de juez de la Audiencia en 1607, al nombramiento como regente del Consejo de Aragón, al cual perteneció hasta el año 1638. Sisternes comenzó su carrera como asesor del gobernador de Valencia y escaló igualmente a través de la Audiencia hasta ocupar el puesto de regente del Consejo de Aragón desde 1632 hasta 1642.

Las carreras de los nobles, por el contrario, transcurrían normalmente de modo más irregular, con cambios repentinos. Así, no era raro que nobles jóvenes y sin experiencia ocuparan puestos prestigiosos o acumularan varios cargos en su persona gracias a su genealogía, o bien que ciertos cargos se heredaran de generación en generación dentro de la misma familia noble. Todas estas prácticas eran características del funcionariado tradicional medieval, del cual se diferenciaban visiblemente los letrados gracias a su formación específica y a su experiencia en el cargo.42

Esta diferenciación funcional del funcionariado entre letrados y nobles no significa en cambio que fueran dos grupos sociales distintos, ya que, por un lado, los letrados aspiraban a ennoblecerse y, por otro, en el periodo examinado por Gandoulphe se constata un número creciente de letrados de origen noble.43 Esto ocurría también, y de manera particular, con aquellos que ocupaban los cargos administrativos más altos del Consejo de Aragón y de la audiencia. Al conjunto de letrados del reino de este periodo con ascendencia noble, pertenecía, junto con otros, Francesc de Castellví. Este estaba emparentado por línea colateral con los poderosos señores de Carlet y sería nombrado regente del Consejo de Aragón en 1617.44

La mayoría de funcionarios de origen noble pertenecía a familias que disponían de pocos recursos económicos. El hecho de que miembros de la nobleza desempeñaran cargos dentro de la administración real no era por tanto solamente una manera de compensar la pérdida generalizada del poder político de los señores feudales que había acontecido desde la época bajomedieval, sino que era también una consecuencia de las estrecheces económicas que padecían muchas casas nobles. Estas dificultades se vieron agudizadas a principios del siglo XVII a causa de la expulsión de los moriscos, ya que, con esa medida, la nobleza feudal perdió una gran parte de sus vasallos, y por consiguiente, buena parte de sus ingresos.45

El ejercicio de un cargo en la administración real no constituía un medio de ascenso social solamente para los nobles, tanto hidalgos como de carrera letrada, sino también para los letrados no nobles. Desde finales del siglo XV empezaron a detectarse los primeros indicios de un proceso de aristocratización de los altos funcionarios de la Corona; los jueces de la Audiencia comenzaron a solicitar al rey cada vez con mayor frecuencia que se les otorgara el estatus de cavaller caballero, equivalente a la hidalguía castellana o incluso a un título de nobleza.46 El acceso a dichos títulos se tornaría más sencillo gracias a que, en 1630, se inició la venta de títulos nobiliarios, por lo que en el transcurso del siglo XVII sería cada vez más común que aquellos que ostentaban los cargos superiores en la Audiencia y el Consejo de Aragón también poseyeran un título de nobleza.47 Mientras que los nobles adquirían el dinero que les faltaba mediante el ejercicio de su cargo, los letrados no nobles conseguían el prestigio social del que carecían gracias a su formación.48

Si bien los miembros de la nobleza de servicio estaban estrechamente vinculados entre sí mediante lazos matrimoniales, de igual manera se constata que los intereses de la nobleza de servicio y de los letrados no nobles también convergieron, lo que se tradujo en múltiples enlaces matrimoniales entre miembros de ambos “grupos”.49 Además, algunos miembros de la nobleza de servicio lograron incluso emparentarse con la nobleza titulada establecida del reino, como fue el caso de la familia Ferrer, en manos de la cual se encontraba, entre otros, el cargo de gobernador de Valencia, cuyo titular, Jaime Ferrer, emparentó con la familia del almiral d’Aragon.50

Finalmente, en el estudio de Gandoulphe se constata también que determinadas familias acaparaban de forma evidente varios cargos administrativos y que existía una clara tendencia a la endogamia dentro de las familias nobles que servían en la administración.51 Frente a ello, cabe señalar que en el Reino de Valencia no se estableció una nobleza vinculada a cargos concretos comparable con la noblesse de robe francesa debido a que los cargos más importantes de la administración real del Reino de Valencia durante la Edad Moderna no podían heredarse ni comprarse.52

El origen regional de los diferentes funcionarios reales del Reino de Nápoles es más complejo de desentrañar que en el caso de los territorios de la Corona de Aragón debido a la regulación que tuvo lugar durante el siglo XVI para equilibrar los intereses monárquicos y los territoriales. Junto a los virreyes del reino, por lo general de ascendencia castellana, también una parte de los funcionarios —en número variable dependiendo de la institución real de que se tratara— provenía de Castilla y, en menor medida, de los territorios pertenecientes a la Corona de Aragón. Este hecho se debía a la circunstancia de que el reino se había incorporado a la Monarquía Hispánica tras una conquista militar, por lo que los reyes españoles gozaban de una posición dominante desde la que podían decidir escoger funcionarios ajenos al reino. En contra de esta práctica emergía la necesidad de disponer de suficientes funcionarios profesionales conocedores de la realidad napolitana, además de que era preciso integrar a las capas sociales altas del reino y de la capital en la Monarquía, por lo que un número considerable de los puestos se reservaban para ser ocupados por personas naturales del reino.

De este modo, uno de los dos regentes del Consejo de Italia encargados de representar al Reino de Nápoles era habitualmente un regente del Consiglio Collaterale de origen napolitano con puesto en Madrid, mientras que el segundo provenía preferentemente del conjunto de funcionarios españoles del reino. Con respecto a las decisiones de Consejo de Italia, esta regulación, que también se aplicaba a los regentes de los otros dos territorios italianos, no conducía automáticamente a un dualismo hispano-italiano, ya que el sentido de oficialidad compartido por todos se oponía a una posible lealtad territorial condicionada por el origen del funcionario.53

Los oficios de las demás altas instituciones administrativas reales del Reino de Nápoles también fueron repartidos entre españoles e italianos siguiendo criterios dispares.54 Desde el reinado de Carlos V, dos tercios de los puestos del Sacro Regio Consiglio estaban ocupados por funcionarios oriundos de Nápoles, mientras que el presidente podía ser indistintamente español o italiano. El mismo principio regía para los funcionarios con el cargo de presidenti o el de luogotenente de la Regia Camera della Sommaria, si bien este último fue ocupado desde el año 1533 casi siempre por un español.55 Por otra parte, la mitad de los jueces de la Gran Corte della Vicaria provenía del reino, mientras que el regente que presidía dicha corte era elegido anualmente de forma alternativa: un año había de elegirse a un funcionario natural del reino y, al año siguiente, no importaba el origen del elegido.

En cuanto a la procedencia de los tres miembros (regenti) del Consiglio Collaterale que ejercían su labor en Nápoles, no existía ningún tipo de regulación. No obstante, durante el periodo que se examina, estos provenían mayoritariamente del propio reino napolitano. También el cuarto miembro, destinado de Nápoles al Consejo de Italia, era como regla general un funcionario nativo. Los treintaitrés miembros (consiglieri) del Consiglio di Stato e Guerra eran, asimismo, reclutados en su totalidad de entre los nobles feudales del reino. De los cargos honoríficos de los Sette Uffici, cuatro estaban reservados para napolitanos. En el ámbito provincial, un tercio de los gobernadores y de los jueces de las audiencias eran napolitanos, así como un tercio de los gobernadores de los dominios de la Corona. Las excepciones a estos criterios de reparto de cargos en la práctica favorecían en la mayoría de los casos a los habitantes del reino.

Al igual que en el caso del Reino de Valencia y los demás territorios de las coronas de Aragón y Castilla, el perfil social de los oficiales reales del de Nápoles en la época de los Habsburgo españoles pone de manifiesto el avance del funcionario letrado, figura que adquiere importancia en el proceso de juridificación e institucionalización del poder. Mientras que entre los consejeros de los reyes aragoneses del Reino de Nápoles en el siglo XV todavía se contaban algunos barones feudales, su número y su influencia en el gobierno, la administración y la jurisdicción del reino mermaron desde el tercer decenio del siglo XVI en beneficio de los togati, juristas formados sin ascendencia noble (letrados).56

En el Consiglio Collaterale, en la década de 1530 se les prohibió a los consejeros sin formación jurídica (consiglieri) emitir un voto sobre asuntos relacionados con la jurisprudencia, el patrimonio real o el gobierno. En el año 1542, Carlos V determinó que aquellos consejeros que no fueran jurisprudentes solo podrían participar en el Consiglio di Stato e Guerra, competente en materia militar y cuestiones internacionales.57 Una evolución similar se consumó en los funcionariados de las demás instituciones administrativas reales centrales. Mientras que en el siglo XV todavía se incorporarían algunos consejeros de la nobleza feudal al Sacro Regio Consiglio, fundado en la época aragonesa, esta institución evolucionó durante los años treinta del siglo XVI hasta transformarse en un tribunal compuesto solamente por funcionarios letrados.58 De acuerdo con sus funciones jurídicas y financieras, a la Regia Camera della Sommaria pertenecían desde la época de Carlos V exclusivamente letrados y contables. En contra de los deseos de la nobleza napolitana, organizada en los seggi, para acceder al cargo presidencial de luogotenente de la Sommaria, el rey Carlos V impuso como requisitos para su elección que el candidato poseyera amplia formación, integridad y experiencia en la materia (“summa scientia, integritas, et rerum maxima esperientia”).59 Solamente el reggente que presidía la Gran Corte della Vicaria, a quien con una guardia compuesta por doce alguaciles a sus órdenes le competía el mantenimiento del orden público, siguió siendo elegido de entre los miembros de la nobleza tradicional española o napolitana (nobiltà di spada).60

En el estudio de la administración del Reino de Nápoles de los siglos XVI y XVII, se ha desarrollado desde los años ochenta del siglo XX un intenso debate historiográfico acerca del estatus social de su funcionariado, en particular, en su capital. Según la tesis que defienden el historiador jurídico Raffaele Ajello y algunos de sus discípulos, los togati se transformaron ya hacia mediados del siglo XVI en un estrato funcionarial (ceto togato) con una estructura social y una identidad política homogéneas que dentro de la estructura social del reino se distinguió de la nobleza y de la de la capital.61 Esta tesis se basa en el análisis de documentos jurídicos y textos legales de la época. Al contrario que en el caso del Reino de Valencia, no existen sin embargo estudios prosopográficos extensos sobre los funcionarios napolitanos de la época de los Habsburgo españoles. Aurelio Musi ha presentado un esquema histórico y los primeros resultados sistemáticos sobre la época de Carlos V.62 Conforme a lo que expone Musi, al incipiente predominio que adquirieron los togati hacia fines del siglo XVI en la administración real se le pondría término debido a una nueva irrupción de la aristocracia en las capas más altas del funcionariado. Se constata que, durante la primera mitad del siglo XVII, al menos los regenti del Consiglio Collaterale provenían en su mayoría de la nobleza titulada napolitana u obtuvieron un título nobiliario en este periodo.63 A pesar de que Musi ha observado que ya en la segunda mitad del siglo XVI aparecen indicios de que los miembros (españoles) del Collaterale habían heredado sus cargos, sería a partir de mediados del siglo XVII cuando se establecería una nobiltà di toga, la cual, al contrario que el grupo de los togati del siglo XVI, se imbuyó de una identidad política propia.64

Según el estado de la investigación actual, durante la segunda mitad del siglo XVI y la primera del siglo XVII no se observa la existencia de grupos internos de funcionarios marcados claramente por su origen e identidad regional (territorial) ni social, ni tampoco el surgimiento de conflictos por estos motivos. Todavía falta realizar estudios prosopográficos sistemáticos sobre los funcionarios que analicen su composición regional y social, así como las carreras profesionales para la adquisición de cargos y sus vínculos de parentesco.

En la América hispánica, la determinación de la Corona de arrinconar los intereses personales de los conquistadores, marcados por aspiraciones feudales, y de construir un sistema administrativo integral tomando como modelo Castilla se manifestó en el conflicto legal que se prolongó hasta los años cuarenta del siglo XVI y que enfrentó a la Corona con los herederos de Colón, pues estos pugnaban por mantener el poder político otorgado al conquistador en las Capitulaciones de 1492.65 Puesto que los territorios conquistados del Nuevo Mundo fueron integrados a la Corona de Castilla, la concesión de cargos administrativos se limitó en un primer momento a los súbditos del Reino de Castilla y León, ampliándose posteriormente en el siglo XVI al de Navarra, incorporado a la Corona de Castilla en 1515, y a las provincias vascas. En el año 1585, los súbditos españoles de la Corona de Aragón serían igualados a este respecto con los de Castilla; sin embargo, en la práctica, esta medida se aplicó de manera muy limitada.66

En el otro sentido, fue en 1600 cuando por primera vez un oidor de una audiencia americana entró en el Consejo de Indias.67 A este le siguieron en 1604 otros dos oidores más y un presidente de audiencia; y, finalmente, en el año 1629, Juan de Solórzano y Pereira, antiguo oidor de la Real Audiencia de Lima, fue el último funcionario con experiencia en materia administrativa relativa al continente americano que en tiempos de los Habsburgo españoles sería llamado a ocupar un puesto en el Consejo de Indias.68 Por el contrario, como regla general, su funcionarios provenían de Castilla, y jamás formó parte de él un funcionario nacido en América.

En vista de las circunstancias en que se llevó adelante la conquista de América y dada la paulatina privación de derechos a la que se sometió a la población indígena, la Corona no encontró resistencia alguna para colocar desde un principio sin obstáculos de ningún tipo a gente proveniente de Castilla como funcionarios reales en los reinos y en las provincias americanas incorporados a la Corona de Castilla. Además, dada la gran distancia que separaba América de la península ibérica, edificar un aparato burocrático lo más leal posible y que no tuviera raíces en las sociedades locales fue una medida estratégica para lograr la imposición y el mantenimiento de la soberanía real en América.

A medida que crecía la población española de América, aumentó también el deseo de los españoles allí nacidos de formar parte de la administración real. Esto se manifestó sobre todo como resultado de la creación de universidades americanas, como, por ejemplo, la de México, fundada en 1551, y en el aumento continuo del número de letrados formados en América. De ahí que, en el periodo colonial, se mantuviera la reivindicación de los españoles nacidos en América de dar preferencia a los descendientes de los conquistadores en la adjudicación de puestos, así como a ciudadanos criollos destacados por sus méritos, lo cual hizo que la Corona reaccionara y se declarara en varias ocasiones a favor de tal demanda. En la práctica, sin embargo, los reyes otorgaban una parte considerable de los altos cargos administrativos a súbditos españoles, y también los virreyes asignaban a los españoles que viajaban con ellos a América la mayor parte de los puestos de menor rango que les correspondía repartir.69

Para el siglo XVI y principios del XVII no existen todavía estudios sistemáticos que examinen cómo se realizaba la adjudicación de cargos administrativos reales en la América hispánica. Para finales del XVII y la primera mitad del siglo XVIII, Burkholder y Chandler han mostrado en sus estudios que los criollos formados en universidades españolas y americanas constituían una parte importante de los funcionarios de las audiencias.70 Además, a los letrados españoles no les resultaba especialmente atractivo desplazarse a América, pues tenían motivos para dudar de que, a su vuelta a España, se les adjudicase un puesto de acuerdo con el rango que les correspondía.71 En América, para acceder a cargos más altos, los letrados generalmente hacían carrera, en primer lugar, en una sola audiencia y, de ahí, eran destinados a otras. A los oidores criollos se les adjudicaban puestos en las audiencias de su lugar de nacimiento solamente de forma excepcional. La mayor parte de los oidores y fiscales que ejercieron en la Real Audiencia de México entre 1621 y 1635 habían sido trasladados a México desde España o desde otras audiencias americanas. Estos funcionarios concluyeron su cargo en México o bien fueron trasladados a otras audiencias del continente.72

También en el Consejo de Indias y en la América hispánica eran los letrados los que poseían la mayoría de los cargos de la capa superior dentro de la jerarquía de la administración. Los presidentes del Consejo de Indias eran normalmente los únicos que pertenecían a la nobleza titulada castellana. Los miembros llanos provenían por el contrario exclusivamente del grupo de letrados con estudios (consejeros togados).73 En el año 1604, el rey Felipe III nombró por primera vez a dos miembros provenientes de la nobleza (consejeros de capa y espada), quienes al mismo tiempo pertenecerían a la Junta de Guerra de Indias, fundada en 1601 para tratar asuntos militares. El peso de estos consejeros en el Consejo de Indias, no obstante, permanecería durante mucho tiempo subordinado tanto por su número como por su función al grupo de letrados.74 El resto de puestos de funcionarios reales de la Real Hacienda, al igual que los de corregidores y alcaldes mayores, habían de ser ocupados por personas cualificadas y dignas de confianza, sin necesidad de que para ello se les exigieran requisitos específicos ni un estatus social especial.

En América, los funcionarios de las audiencias constituían el apoyo más importante de la imposición de la soberanía monárquico. Sin embargo, en América tampoco surgió una nobleza de toga al estilo francés. Ya a partir de 1559 comenzaron a venderse tanto cargos subalternos como escribanías, pero durante bastante tiempo quedaron excluidos todos los cargos relacionados con la jurisdicción real y las finanzas.75 Durante los primeros años del reinado de Felipe IV, en las cajas provinciales reales se vendían, además de otros cargos subalternos, los cargos de los tribunales de cuentas de Lima, México y Bogotá, que eran cargos vinculados con la jurisdicción en asuntos financieros. A partir del año 1633, la Corona procedió a entregar corregimientos y alcaldías mayores a cambio del pago de una “donación graciosa”, un sistema que en la segunda mitad del siglo XVII se extendió también de forma aislada a los cargos de gobernadores, oidores e incluso de virreyes.

Los más altos cargos de la administración real permanecieron prácticamente excluidos de la venta, además de que, sin excepciones, era inviable heredarlos. Para evitar casos de corrupción, a los funcionarios de las audiencias americanas les estaba, además, prohibido casarse dentro de su ámbito jurisdiccional. Sin embargo, esta interdicción era con frecuencia eludida, incluso con la aprobación de la Corona, en particular para aquellos casos en los que se trataba de funcionarios en edad avanzada. Asimismo, los hijos de los funcionarios también se integraban en las sociedades locales. Al igual que en el caso del Reino de Nápoles, no existen por el momento estudios prosopográficos que examinen de forma extensa la cuestión de los funcionarios en el Reino de Nueva España y en América en general en la época de los Habsburgo españoles para ofrecer una explicación detallada de cómo eran las relaciones entre los funcionarios reales y las sociedades locales.76



C) LA IGLESIA

Al igual que en la mayoría de las monarquías de Europa occidental, durante la Edad Media y la Edad Moderna las relaciones entre los reyes españoles y la Santa Sede estuvieron reguladas por la Iglesia a través del Real Patronato.77 Este preveía principalmente el derecho de presentación, regulado de varias maneras, conforme al cual los monarcas podían proponer candidatos para ciertos cargos eclesiásticos; a cambio, se comprometían a garantizar su apoyo a la Iglesia, así como el sostenimiento de esta y de sus siervos.78

Las bases del patronato regio español de la Edad Moderna se establecieron en la época de los Reyes Católicos y en la de Carlos V hasta el año 1523. A partir de entonces, los reyes españoles ejercieron el derecho de presentación para todos los beneficios consistoriales, es decir, los proclamados y adjudicados por el papa, los obispados y también todos los priores y abades de las órdenes religiosas. De este modo, los reyes se aseguraban de que la Iglesia permaneciera leal a la Monarquía. Además, hasta la época de la revolución liberal de principios del siglo XIX, los reyes españoles fundaron multitud de capillas reales, monasterios, hospitales y colegios. Por medio de sucesivos privilegios papales también se le otorgó a la Corona el derecho de presentación para una parte de los miembros del cabildo catedralicio y un gran número de sacerdotes llanos de toda la península. Asimismo, los reyes ejercían el patronato sobre las diferentes órdenes militares religiosas españolas. El Real Patronato era gestionado en la corte real por diferentes consejeros territoriales. El virrey mismo era quien representaba al rey en los diferentes territorios en su rol de patrono de la Iglesia.

A este control sobre la Iglesia y el clero por parte de los monarcas le correspondía en contrapartida la presencia de clérigos en el gobierno y en la administración real.79 Así, algunos clérigos llegaron a ocupar la presidencia del Consejo de Castilla, así como el cargo de virrey o embajador. Por otro lado, también es relevante destacar la importancia política del confesor real. A nivel territorial, salvo en Castilla, el clero estaba representado en las asambleas estamentales de la península ibérica y de la Italia española. Además, el clero disponía de una parte de los señoríos de la península, los cuales, al igual que los territorios feudales de la nobleza, estaban integrados en la administración real. Por último, en la mayoría de los pleitos legales, el clero se encontraba fuera del alcance de la jurisdicción local y real gracias a que disfrutaba del fuero eclesiástico.

De acuerdo con el lugar especial que ocupaban los clérigos dentro de la jerarquía de la administración real y eclesiástica, la mayoría del alto clero español procedía de diferentes linajes de la nobleza española, desde los más bajos hidalgos hasta los miembros de ilustres casas nobles, además de algunos miembros de las capas medias de la sociedad que habían ascendido socialmente al haber realizado estudios universitarios y carrera eclesiástica.80 Dada la formación y la carrera jurídica que poseían, el perfil social de los integrantes del alto clero se mezclaba pues con el de los letrados sin órdenes sacerdotales. No pocas familias contaron en su seno a lo largo de distintas generaciones con varios miembros letrados que desempeñaban cargos dentro de la jerarquía eclesiástica y en la administración real.

En el Reino de Valencia, en lo concerniente al Real Patronato, se aplicaban los reglamentos vigentes en las coronas de Castilla y Aragón. La estructura administrativa de la Iglesia en el Reino de Valencia abarcaba, junto al arzobispado de Valencia, el obispado de Segorbe al norte y el de Orihuela al sur, ambos dependientes de dicho arzobispado. Además de ello, pese a no pertenecer al Reino de Valencia, el obispado de Mallorca también dependía del arzobispado de Valencia, mientras que algunas zonas del norte del Reino de Valencia estaban sujetas a las sedes episcopales de Tortosa y de Teruel, las cuales se encontraban fuera de las fronteras valencianas.81

El origen regional y social del alto clero en esta región no ha sido estudiado hasta ahora de forma sistemática. La combinación de cargos eclesiásticos con altos puestos en la administración real descrita para la carrera profesional del alto clero castellano se dio también en el caso del famoso arzobispo valenciano Joan de Ribera (1569-1611), quien aplicó las reformas del Concilio de Trento en Valencia y quien, además, ostentó entre 1602 y 1604 el cargo de virrey del Reino de Valencia.82

La relación entre la Monarquía y la Iglesia en el Reino de Nápoles estuvo marcada desde el Medievo por la circunstancia especial de que el reino era oficialmente un feudo papal. Así, hasta la Edad Moderna perduraron en él los enclaves papales de las provincias de Benevento y Pontecorvo, las cuales habían permanecido bajo el dominio de la Santa Sede a cambio del reconocimiento de la hegemonía de las distintas dinastías europeas implantadas en Nápoles y Sicilia. Además, ha de tenerse en cuenta que los Estados Pontificios se situaban al norte del territorio napolitano, hecho que se tradujo en una mutua influencia de los sucesos políticos, además de que supuso que el Reino de Nápoles se viera directamente afectado por la política internacional y la diplomacia de la curia romana.83

Una manifestación más evidente y constante del poder de la Santa Sede sobre el reino durante la Edad Moderna fue el ejercicio limitado del derecho de patronato de los Habsburgo españoles en este territorio. El Reino de Nápoles estaba dividido en veintiún arzobispados y ciento veintitrés obispados, de los cuales, sin embargo, en el año 1529, el papa Clemente VII le confirió al emperador Carlos V el derecho de patronato únicamente sobre ocho arzobispados y dieciséis obispados.84 De los anteriores quedaba excluido el arzobispado de Nápoles, así como las diócesis de Nola e Isquia, sometidas al Papado, mientras que los obispos de las diócesis de Acerra y Pozzuoli, también dependientes de dicho arzobispado, eran elegidos por el rey. Además, algunas capellanías importantes creadas en la capital, entre ellas la de una capilla de la iglesia principal (chiesa maggiore), pertenecían al Real Patronato.

Las bases y el ejercicio del Real Patronato dieron pie a múltiples controversias en el transcurso de la Edad Moderna; así, por un lado, los monarcas y los papas defendían diferentes interpretaciones del Patronato, pues los primeros lo veían como un elemento fijo del conjunto de prerrogativas reales, mientras que los segundos lo consideraban un privilegio papal; y, por otro lado, particularmente había divergencias en lo que respecta a la autorización real establecida por la Monarquía de bulas, breves y cartas papales a través del pase regio o regium exequatur.85

Aquellos obispados ocupados siguiendo la indicación del rey eran otorgados de forma alterna a clérigos nacidos en el reino y a clérigos españoles.86 Junto al arzobispo, en la capital también residía un nuncio papal, quien no solo representaba en el reino los intereses políticos y económicos de la Santa Sede, sino que, además, velaba por el cumplimiento de la jurisdicción eclesiástica.87 Además de la potestad jurisdiccional, el clero del reino gozaba de otros privilegios, especialmente de carácter fiscal, que lo eximían del pago de algunos impuestos y tributos locales y reales.88

A comienzos del siglo XVI, los Reyes Católicos también recibieron del papa Alejandro VI derechos de patronato regio sobre la Iglesia en territorio americano. Siguiendo el modelo del Real Patronato implantado en el Reino de Granada tras su recuperación a finales de la Reconquista española, en el año 1501 el papa cedió a los Reyes Católicos por medio de una bula el derecho a cobrar los diezmos con el fin de construir y mantener la institución religiosa y el clero en los territorios conquistados.89 En 1508, el papa Alejandro les concedió finalmente el patronato regio de la Iglesia para toda la América hispánica y el derecho de presentación para todos sus beneficios.

Haciendo uso de los poderes que les confería el patronato regio, los reyes españoles fundaron en América conventos sin previa autorización o aprobación del papa o del superior de la orden correspondiente; además, nombraron a los comisarios y a los vicarios generales enviados por los generales de las órdenes para las visitaciones de los conventos. La Corona consideraba que estos poderes reales emanaban de la misión evangelizadora atribuida a los Reyes Católicos ya enunciada en las bulas alejandrinas emitidas en 1493. Según los expertos españoles en derecho canónico de los siglos XVI y XVII, la vicaría había encomendado esta misión a los monarcas en América. Conforme a ello, el papa gestionaba la institución eclesiástica en la América hispánica a través de los reyes, que ejercían de vicarios o legados pontificios. Por este motivo, la Monarquía española rechazó el envío de nuncios apostólicos a América.

Además, a las dignidades eclesiásticas de América les estaba prohibida la comunicación directa con el sumo pontífice. Asimismo, al igual que sucedía en el Reino de Nápoles, en los territorios de América la aplicación de cada una de las bulas y breves o cartas apostólicas estaba previamente sujeta a la autorización real, es decir, a la dispensa del regium exequatur. El cargo del patriarca de las Indias, introducido en 1524, mediaba entre la institución de la Iglesia de la América hispánica y el papa en su función vicarial, y entre el rey y el Consejo de Indias mediante el ejercicio del patronato regio.

Después de que el primer obispo de la América continental hubiera residido de forma continuada desde el año 1527 en la ciudad de Tlaxcala, en 1530 se estableció el obispado de México, y años más tarde, en 1546, se elevó a arzobispado.90 Hasta comienzos del siglo XVII, se le adjudicaron, entre otras, las recién creadas diócesis de Tlaxcala y Antequera al sur, y Michoacán y Guadalajara al norte. La disposición de los distritos administrativos de la Iglesia no coincidía exactamente con las fronteras de la administración real de Nueva España. Mientras que el arzobispado de México y los obispados de Tlaxcala y Antequera se hallaban enteramente dentro de las fronteras de la gobernación de Nueva España, la zona más al norte del obispado de Michoacán pertenecía a la gobernación de Nueva Galicia.

De los 161 obispos nombrados hasta el año 1620, 142 procedían de España; también los arzobispos mexicanos del periodo entre 1621 y 1635 eran de origen español.91 Los obispados americanos formaban parte de la jerarquía eclesiástica recorrida por los obispos españoles, de tal modo que la procedencia social de los obispos trasladados a América no difería apenas de la de aquellos que ejercían su cargo en España. Los obispos criollos provenían generalmente de las capas altas hispanoamericanas, y al igual que los presidentes y oidores de las audiencias, solamente les estaba permitido desempeñar el cargo en su lugar de origen en casos excepcionales.92

También la Inquisición formaba parte de las instituciones eclesiásticas de la época, a pesar de que en el presente continúe el debate historiográfico acerca de si se trataba más bien de una institución esencialmente religiosa condicionada a las necesidades políticas de los monarcas o si más bien era una institución política oculta tras una apariencia religiosa.93 En el año 1481 se estableció en la ciudad de Sevilla el primer tribunal de la Inquisición, el cual disolvió a la antigua institución medieval que hasta ese momento había estado en manos de los monjes dominicanos. Ese mismo año, Fernando el Católico decretó el envío de dos inquisidores al Reino de Valencia y, un año después, obtuvo del papa Sixto IV la autorización oficial para nombrar inquisidores en las posesiones de la Corona de Aragón. Según los acuerdos de los Reyes Católicos con los papas Inocencio VIII y Alejandro VI, la Inquisición española en su rol de tribunal religioso se encargaría a partir de entonces de aplicar las normas dictadas por la Iglesia para preservar la pureza de la fe católica. No obstante, en lo relativo a la dotación material de la institución y de su personal, así como para su gestión, la Inquisición dependía del rey. A propuesta de este, el papa nombraba también al inquisidor general español, el cual presidía el Consejo Real de la Inquisición. Los miembros de este Consejo eran nombrados por el rey, y entre ellos había dos miembros del Consejo de Castilla. Los inquisidores de los distintos tribunales locales eran nombrados por el inquisidor general con la ayuda del Consejo de la Inquisición, para lo cual el rey podía presentar candidatos. Del resto de nombramientos, que eran cargos administrativos subordinados, se encargaba el rey sin ningún tipo de intervención papal.

Los altos funcionarios del Consejo de la Inquisición y los inquisidores de los distintos tribunales de justicia locales eran en buena parte clérigos instruidos en leyes, letrados, y solo una pequeña parte de ellos poseían únicamente formación como teólogos.94 Debido a ello, la carrera de los inquisidores se desarrollaba principalmente tanto dentro de la jerarquía de la Inquisición como en la de la Iglesia y en ocasiones incluía además desde cargos de la administración real hasta de aquellos de los grandes consejos de la Monarquía, tanto los territoriales como aquellos dedicados a materias específicas. Al igual que en el caso de la burocracia real y de los miembros de la más alta jerarquía eclesiástica, en el siglo XVII entre los inquisidores se contaban en número creciente nobles, miembros sucesores de la alta nobleza española inclusive, y había muchas familias que estaban representadas con varios miembros tanto en la jerarquía eclesiástica como en la laica. Mientras que los inquisidores gozaban del fuero eclesiástico por su condición de clérigos, también los demás funcionarios y sirvientes laicos (familiares) de la Inquisición estaban en distinto grado libres de la jurisdicción local y real, y se sometían en los casos correspondientes a la jurisdicción inquisitorial.95

El establecimiento de la Inquisición española provocó inicialmente protestas por parte de los estamentos en las Cortes celebradas entre 1484 y 1488 en el Reino de Valencia, en el cual gran parte de los habitantes eran judíos o judíos conversos. Estos protestaron por varias razones: en primer lugar, el nombramiento de inquisidores ajenos al reino violaba los fueros; en segundo, desaprobaban los poderes jurisdiccionales del tribunal de la Inquisición, el cual estaba directamente subordinado a la Corona; y, por último, se mostraron en contra del procedimiento de dicho tribunal, principalmente en lo relativo al secreto de los testimonios y a la rigurosa confiscación de propiedades.96 A pesar de dichas protestas, presentadas de nuevo en las Cortes de 1510, Fernando el Católico no actuó en consecuencia, por lo que no realizaría ningún cambio al respecto. El ámbito jurisdiccional de la Inquisición de Valencia no se correspondía del todo con las fronteras del reino, ya que las zonas en torno a las ciudades de Tortosa y Teruel situadas al noroeste del distrito pertenecían a Cataluña y a Aragón, respectivamente, y la parte sur, con la ciudad de Alicante como capital, se hallaba dentro del ámbito jurisdiccional de la Inquisición del Reino de Murcia.97

A la cabeza del tribunal de la Inquisición de Valencia se situaban dos inquisidores. La mayoría de los inquisidores enviados por los Habsburgo españoles al Reino de Valencia provenía de Castilla.98 Una de las pocas excepciones a esta regla fue Juan José Martínez Rubio, que venía de una familia asentada en la serranía noroeste del Reino de Valencia y que ejerció el cargo entre 1619 y 1625.99 La mayoría de los inquisidores de la capital del reino eran sacerdotes seculares y pertenecían al grupo de letrados. Al igual que los inquisidores de los reinos de Aragón y Castilla, muchos de los valencianos procedían de la baja nobleza, junto a unos pocos miembros de familias de la alta nobleza castellana e igualmente algunos pocos miembros de familias de comerciantes, abogados y notarios situadas en las capas sociales medias. Junto a otros funcionarios subalternos, en el Reino de Valencia la Inquisición disponía comparativamente de un gran número de informantes locales, los familiares, en total 1.638 en el año 1567, de los cuales 183 vivían tan solo en la ciudad de Valencia. Los familiares de la capital eran en su mayoría artesanos y comerciantes. A pesar de la prohibición de la adjudicación de familiaturas a miembros de la nobleza municipal o feudal dictada en el año 1568 a este respecto, algunos representantes de estos grupos lograron acceder al grupo de familiares.100

Al contrario de lo que ocurrió en los territorios españoles de Castilla y Aragón, y también en Sicilia, la Inquisición española no llegó a implantarse en el Reino de Nápoles. Fernando el Católico y Carlos V emprendieron varios intentos de sustituir la Inquisición dominicana tradicional por medio del envío de inquisidores españoles; sin embargo, estos propósitos no solo se toparon con la oposición de Roma, sino que sobre todo se produjo una intensa reacción por parte de la población; concretamente en el año 1547 hubo tumultos en la capital.101 Por tanto, siguió en vigor la Inquisición dominicana delegada por el papa y reconocida por la Corona. Además de ello, el tribunal religioso de Nápoles, sometido a las órdenes del arzobispo, en ocasiones realizó investigaciones judiciales sobre asuntos de fe.

A partir de la década de 1540, la Santa Sede intentó extender al Reino de Nápoles la jurisdicción del Santo Oficio, institución colegiada fundada por el papa Pablo III en 1542 en la curia romana en el marco de la Contrarreforma.102 En la cúspide de esta nueva Inquisición romana y centralizada, se situaba una congregación de seis cardenales con el estatus de inquisidores generales de toda la cristiandad cuya jurisdicción, sin embargo, solamente podría aplicarse plenamente en la zona norte y en el centro de Italia, en algunos territorios del Sacro Imperio Romano y en los Países Bajos.

De forma opuesta a la Inquisición española, la romana no disponía directamente en Nápoles de ningún tribunal local consolidado, sino que los cardenales delegaban sus poderes en el lugar a un inquisidor en concreto que normalmente residía en un convento dominicano o franciscano; este realizaba sus indagaciones con la ayuda de un vicario del obispado (o arzobispado) correspondiente y de otros funcionarios subalternos puestos a su servicio. En ausencia del inquisidor pertinente, la congregación romana de cardenales estaba facultada para recabar información por sí misma sobre casos de herejía y para dictar sentencias, y era además la instancia apelativa superior de las sentencias de los inquisidores locales.

Los clérigos del reino nombrados por los papas a partir de la segunda mitad del siglo XVI comisarios de la Inquisición romana para casos determinados, quienes a veces actuaban sin la participación de los vicarios eclesiásticos, se toparon con una resistencia latente que tendió a agudizarse en conflictos concretos surgida tanto en el seno de la población como también de la parte de los reyes españoles y de las autoridades monárquicas del reino. Las protestas aumentaron de nuevo hacia finales del siglo XVI a medida que crecía el número de casos de personas encausadas por la Inquisición que eran transferidos a Roma.103 El papa Sixto V (1585-1600) estableció en la ciudad de Nápoles un comisario de la Inquisición romana —normalmente enviado desde Roma—, al servicio del cual se dispuso un tribunal particular con varios funcionarios que funcionaba también como instancia apelativa en el interior del reino.104 De forma particular en las provincias, la Inquisición estaba representada además por clérigos ordenados delegados por Roma.105

En América, por el contrario, la Corona rechazó con éxito la intrusión de la Inquisición romana. Después de que en un primer momento los obispos americanos hubieran realizado actuaciones inquisitoriales en cuestiones de fe, en el año 1568 se fundó en Lima el primer tribunal ordinario de la Inquisición española y, un año después, se hizo lo propio en la Ciudad de México, el cual comenzó a funcionar con la llegada de los primeros inquisidores en 1571.106 El distrito jurisdiccional de la Inquisición mexicana coincidía ampliamente con las fronteras del virreinato. En el sur, se extendía hasta la zona de lo que hoy es Panamá, la cual dependía de la Inquisición de Lima, y abarcaba además la mayor parte de las islas del Caribe y de las Filipinas. Por el contrario, Venezuela, que también pertenecía al Virreinato de Nueva España, estuvo inicialmente sujeto a la Inquisición de Lima, y a partir de comienzos del siglo XVII pasó a depender del recién creado tribunal de la Inquisición de Cartagena de Indias.107

Los inquisidores americanos provenían generalmente de Castilla, aunque de igual manera que ocurriera en el ámbito de la administración real, en el transcurso del periodo colonial empezó a ser cada vez más habitual emplear a criollos, si bien los españoles europeos siguieron siendo claramente mayoría entre los inquisidores americanos. Al igual que los oidores de la audiencia, a los inquisidores criollos no les estaba permitido ejercer su cargo en su provincia de nacimiento.108 El primer inquisidor criollo de México, nombrado en 1593, fue Alonso Peralta, un peruano natural de Arequipa. Los criollos, en cambio, constituían gran parte de los familiares que trabajaban para la Inquisición en la capital del reino y en la provincia y eran reclutados de entre las familias locales más prestigiosas, por lo que muchas familiaturas permanecían generación tras generación en manos de la misma familia.109

Los inquisidores, por su parte, poseían en la mayoría de los casos ascendencia noble, al igual que sucedía en España. Se trataba de letrados que habían estudiado en universidades españolas o también se daba algún caso aislado de algunos que procedían de universidades americanas. La mayor parte de ellos comenzaron su carrera dentro de la Inquisición como clérigos y la concluyeron como obispos (o arzobispos) de una diócesis americana o española, o también en algunos casos obtuvieron un puesto de alto nivel dentro de la jerarquía administrativa de la Corona.110



D) LOS CONSEJOS MUNICIPALES

A finales del siglo XV, los municipios castellanos y aragoneses, al igual que los del Mezzogiorno italiano, ya habían perdido casi por completo su independencia de la Corona, mientras que tras la conquista de América, en el nuevo continente se introdujo el modelo castellano de cabildo presidido por un funcionario real: el corregidor.111 La revuelta de las Comunidades contra el monarca “extranjero” Carlos V en 1520-1521, conflicto que unió corrientes constitucionales y patrióticas, supuso el último intento fallido de fortalecer la autonomía política de las ciudades frente al poder de la Corona, principalmente en el centro del Reino de Castilla.112 A pesar de mantener una relación de dependencia política de los municipios hacia la Corona, los reyes españoles promovieron el desarrollo de las capitales de Valencia, Nápoles y México para convertir cada una de ellas en el centro incuestionable de la política, la sociedad y la cultura de sus respectivos reinos. Además de albergar el ayuntamiento, en estas ciudades se ubicaban las principales instituciones centrales de la administración real y eclesiástica de los reinos.113

A comienzos del siglo XVI, la capital de Valencia, donde en la anterior centuria había florecido el comercio y la artesanía, con sus setenta y cinco mil habitantes no solo destacaba por ser la ciudad más grande de un reino cuya población total alcanzaba entonces las trescientas mil personas, sino que al mismo tiempo era la urbe más poblada de la península ibérica. Además, el próspero comercio de esta ciudad a orillas del río Turia, y a escasa distancia de la costa, les servía a los Reyes Católicos como fuente de ingresos para numerosas empresas, entre ellas, la conquista de Granada y la expansión hacia el Mediterráneo y el Atlántico.114 A pesar de que hasta finales del siglo XVI la población del reino creció hasta llegar a unas cuatrocientas ochenta y seis mil personas, en la ciudad de Valencia en primer lugar el número de habitantes disminuyó en el transcurso de dicho siglo para después ascender de nuevo; en el año 1609 alcanzó solamente la cifra de sesenta mil como consecuencia del declive económico y financiero de la ciudad frente a otras urbes portuarias como Barcelona.115 No obstante, a comienzos del siglo XVII Valencia era aún, después de Sevilla y Granada, la tercera ciudad más grande de la península ibérica y la más poblada de la Corona de Aragón.

La excelente situación de Valencia dentro del reino respondía a la promesa de la Corona de dotarla de una posición política especial en el orden estamental y en las Cortes. Mientras que fuera de las Cortes, la ciudad conformaba el estament reial sin la participación de los otros estamentos, en las Cortes representaba a la mitad de los diputados del braç reial. Además, puesto que las instituciones reales tenían su sede en la capital, el concejo municipal de Valencia estaba en contacto continuo con la administración central del reino. Para tratar asuntos concretos que afectaran tanto a la capital como al reino en su conjunto, el concejo de Valencia y el estament reial podían además enviar embajadores a la corte real.

Su enorme peso político dentro del reino se refleja en textos redactados por escritores de anales pagados por el regimiento y por otros cronistas de la época en los que se presenta a Valencia como una ciudad soberbia.116 Los acontecimientos más importantes de la historia de la ciudad fueron puestos por escrito en la primera mitad del siglo XVII año tras año en las crónicas de Francesc Joan, Juan Porcar, Álvaro y Diego de Vich.117 Lo que convertía a Valencia en una ciudad distinguida era, según escribiera Gaspar Escolano en su obra Décadas de la Historia de la Insigne y Coronada Ciudad y Reyno de Valencia, de 1611, su prosperidad y su apertura al mundo, ambos rasgos resultado de su extensa experiencia como ciudad comercial.118 Mientras algunos autores de la Baja Edad Media y del siglo XVI lamentaban la adjudicación de poblaciones a los barones feudales, las grandes familias nobles con arraigo valenciano eran el orgullo de la cronística del reino, al igual que la capital, como muestra la obra de Martín de Viciana Crónica de la ínclita y coronada ciudad de Valencia (1564-1566).119

Hasta comienzos del siglo XVI, en lo que respecta a la estructura dual del reino expuesta más arriba, la nobleza estaba repartida sobre todo en la zona del campo y los territorios feudales, mientras que en las ciudades se había ido estableciendo un patriciado propio. Sin embargo, desde finales de la década de 1520, cada vez más señores feudales abandonaron su castillo para asentarse en la capital en busca de cercanía a la corte virreinal y en parte para conseguir un cargo en la administración real.120 Así, en el transcurso del siglo XVI, en el interior de los muros de la ciudad los nobles se construirían costosos palacios. De este modo, la cultura aristocrática empezó a manifestarse en la vestimenta, los carruajes y las fiestas públicas y privadas, y poco a poco iría desplazando el antiguo carácter burgués y mercantil de la ciudad.121 En el centro de Valencia se erigían los edificios del ayuntamiento y la catedral, mientras que el palacio real se alzaba extramuros de la ciudad. El centro social y predilecto para celebrar actos festivos públicos y otras fiestas se encontraba también en el corazón de la ciudad, en la plaza del mercado (Plaça del Mercat).

La capa social tradicional de notables de la ciudad estaba compuesta por ciutadans, generosos y cavallers, a cuyos representantes más distinguidos y adinerados del siglo XVII, por medio de la compra del título de “don”, la Corona les otorgaba el rango de noble.122 Aparte de los nobles, los generosos y cavallers eran también privilegiados, ya que gozaban de la exención del pago de algunos impuestos reales y municipales (“pechos y cargas concejiles”).123 Los ciutadans valencianos constituían un grupo social relativamente abierto en comparación con los ciutadans de la ciudad de Barcelona, pues en principio cualquier persona que recibiera una renta y que no desempeñara trabajos manuales podía pertenecer a él.124

El regimiento de la ciudad descansaba en manos de seis concejales del municipio (jurats) que se encargaban del gobierno y la administración general de la ciudad, mientras que dos jueces (justícies) ejercían la jurisdicción civil y penal. Las finanzas quedaban a cargo del racional. Al contrario de lo que sucedía en la mayoría de ciudades provinciales, en la capital existió el Consell General hasta finales del dominio de la dinastía de los Habsburgo españoles. A él pertenecían en Valencia más de ciento cuarenta vecinos.125 Entre ellos se contaban, aparte de los concejales del año anterior, cuatro abogados, doce notarios y cuatro miembros de la baja nobleza, todos ellos elegidos por los jurats. También participaban en él cuatro representantes (“hombres valiosos”) de las doce parroquias municipales, la mayoría mercaderes y artesanos, los cuales eran elegidos por los jurats de una de las listas presentadas por cada parroquia con ocho candidatos. Los demás miembros del Consell General eran representantes de los gremios de la ciudad. El peso político del Consell General se limitaba casi por completo a las tareas de discusión y aprobación del establecimiento de nuevos impuestos municipales (sisas) planteados por el concejo.

Mientras que los miembros de los órganos municipales en un principio habían sido elegidos en una reunión general de ciudadanos (consell obert) en Valencia, hacia mediados del siglo XIII se procedió a cambiar este modo de elección a causa de las disputas y tumultos que provocaba, pasando a elegir a los titulares de los cargos a través de un grupo de electors compuesto por varones procedentes de las familias más distinguidas de la ciudad. Esta medida hizo que disminuyeran las tensiones notablemente, pero al mismo tiempo contribuyó a que se creara una oligarquía, puesto que los sucesores de los cargos salientes siempre eran elegidos por estos últimos.

Durante el siglo XV, la Corona aumentó su control sobre el gobierno de la ciudad de Valencia. El racional, elegido originalmente por el Consell General, pasó a ser nombrado de forma directa por el rey de entre los integrantes del grupo de ciutadans. Además, en lo sucesivo, los reyes elegirían a los jurats empleando una lista de candidatos elaborada por el racional en base a la propuesta de doce ciutadans y doce cavallers de los distintos barrios de la ciudad, con lo cual los artesanos y otros habitantes de las capas medias de la ciudad quedaban excluidos de acceder a los cargos de poder del regimiento.126 El rey Alfonso el Magnánimo, además, limitó el control de los altos cargos municipales sobre el Consell General encomendando a los jurats, con la ayuda del racional y los abogados de la ciudad, la tarea de escoger a los representantes de los gremios que habían de incorporarse al Consell.

La exclusión casi total de las capas sociales medias y bajas del regimiento de la ciudad acontecido desde finales del siglo XV provocó el acrecentamiento de la tensión ciudadana, la cual desembocó finalmente en la revuelta de las Germanías de 1519.127 El movimiento de protesta llevado a cabo por el Consell General y sus integrantes, la mayor parte de ellos gremiales, se dirigía en contra de la pasividad del concejo frente a la piratería berberisca y en contra del sistema tributario vigente en la ciudad, el cual desfavorecía fuertemente a las capas más bajas de la población. Este levantamiento se extendió rápidamente a las demás ciudades del reino convirtiéndose en una revuelta social antioligárquica.

El inicial consentimiento del emperador de Carlos V hacia la Junta de los Trece, organización compuesta mayoritariamente por artesanos de Valencia y creada por los sublevados en defensa de las incursiones piratas, concluyó en el año 1520 cuando dicha junta decidió unilateralmente cambiar el sistema de elección de los encargados del gobierno municipal de Valencia para dar cabida a capas sociales más amplias de la capital. Debido a que el levantamiento de las Germanías entretanto se había extendido también a la zona rural dando lugar a un movimiento antifeudal, en el año 1521 se formó una oposición dominada por nobles del reino y dirigida por el virrey conde de Mélito, muy allegado a la nobleza local, a quien Carlos V había enviado a Valencia como intermediario. Hasta el año 1522 los agermanados fueron poco a poco derrotados militarmente en los núcleos urbanos y en las zonas rurales, y para el año 1523 todos sus líderes habían sido ejecutados por las autoridades reales. Al contrario que en la revuelta castellana de las Comunidades, las Germanías valencianas radicaban en la manifestación de tensiones sociales internas al reino, mientras que las corrientes políticas dirigidas en contra de la Monarquía y los funcionarios reales no alcanzaron gran importancia.

El sistema de reclutamiento y elección de gobernantes de la ciudad de Valencia establecido en el siglo XV perduró intacto hasta 1633. Este año, Felipe IV introdujo finalmente en la ciudad de Valencia la elección por sorteo (insaculació) mediante la concesión de un privilegio. La insaculación era un sistema que la ciudad había solicitado al rey desde finales del siglo XV y que ya se había implantado en el resto de las poblaciones importantes del reino en el transcurso del siglo XVI para elegir a los cargos más altos de entre una lista de candidatos que contaran con el beneplácito del rey y que era renovada cada cuatro años con nuevos candidatos, también previa aprobación del monarca.128

El círculo de personas cualificadas que podían ocupar uno de estos puestos se reducía fundamentalmente a una pequeña parte de los ciutadans y los cavallers. Mientras que, hasta el año 1652, la nobleza titulada, que bajo el reinado de Felipe IV había aumentado por la concesión y la compra de títulos nobiliarios, estuvo excluida de los puestos más altos, el número de ciutadans y cavallers cualificados se redujo en los años siguientes a unas noventa personas, por lo que según una estimación realizada en la época en torno a quinientos ciutadans quedaron fuera del regimiento de la ciudad.129

En la ciudad de Nápoles, tras el crecimiento demográfico que se produjo a lo largo del siglo XVI, a principios del XVII vivían más de trescientas mil personas.130 Esta cifra la situaba con mucha distancia no solo a la cabeza como la ciudad más grande de un reino que hacia 1620 contaba con unos seis millones de habitantes, sino que además, a escala europea, mantuvo el tercer puesto en número de habitantes durante toda la Edad Moderna, solo por detrás de París y Londres.131 A finales de la Edad Media, la ciudad de Nápoles era también un importante centro mercantil del Mediterráneo y como ciudad residencial de los reyes franceses y aragoneses era una de las metrópolis italianas política y culturalmente más importantes.

Con la incorporación del Reino de Nápoles a la Monarquía Hispánica a comienzos del siglo XVI, Nápoles perdió su estatus de ciudad de residencia real, pese a lo cual conservó su posición de capital del reino y contó con la recién establecida institución del virrey y con el Consiglio Collaterale, además de las preexistentes instituciones reales centrales para el gobierno y la administración. Conforme a ello, las instrucciones reales entregadas a los virreyes aludían a la condición excepcional de Nápoles como “cabeza del reino” y “ciudad ejemplar”.132 Como única ciudad del reino, la Corona le había concedido el derecho de enviar embajadores a la corte real de Madrid para presentar al rey asuntos de la ciudad y del reino. Los vecinos de Nápoles estaban exentos del pago de algunos impuestos y tributos, así como de la entrega de los servicios aprobados en el Parlamento General en favor del rey. Además, se les eximió de la obligación de acuartelar y abastecer a las tropas reales.133 Esta posición privilegiada y la lealtad de la capital del reino a la Monarquía no fueron cuestionadas con motivo de las revueltas surgidas de forma ocasional hasta comienzos del siglo XVII, como fueron la corriente profrancesa que irrumpió en la ciudad durante la guerra hispano-francesa en los años 1527 y 1528, los tumultos urbanos contra la implantación de la Inquisición española en el año 1547 y, por último, la agitación causada por la escasez de pan entre las capas más bajas y algunos habitantes de las medias en los años 1585 y 1620.

El estatus especial de la ciudad de Nápoles dentro del reino se manifestó a partir del siglo XV en la riqueza de obras literarias e históricas.134 Como parte central de la imagen de la capital transmitida desde la dinastía de los aragoneses en el siglo XV a través de numerosas obras literarias y crónicas se encontraba la idea de Napoli gentile. Esta concepción hacía referencia en la mentalidad humanística de la época a la refinada y exquisita naturaleza de las costumbres y del modo de vida del patriciado que destacaba frente a otras ciudades bajo el punto de vista de los autores napolitanos. En el siglo XVI, la connotación social de la imagen de Napoli gentile se trasladó a las ilustres familias de nobles de la ciudad —de nuevo frente a otras ciudades italianas—, como se ve en la obra de Benedetto di Falcos Le lodi della città di Napoli, del año 1535 o en Ritratto o modello delle grandezze, delizie e maraviglie della nobilissima città di Napoli, de 1569.135 Esta tradición continuó durante el siglo XVII, como se aprecia en Giulio Cesare Capaccio con su obra Il Forastiero, de 1634.

Además, los autores napolitanos de la época señalan ya desde los tiempos del rey aragonés Alfonso el Magnánimo y en el siglo XVI en particular bajo el reinado del emperador Carlos V la doble importancia política de la ciudad.136 Por un lado, Nápoles constituía el centro político del reino homónimo y, por otro, como elemento integrante de la Corona de Aragón y de la Monarquía Hispánica, el Reino de Nápoles pertenecía a una dinastía de poder que estaba pasando de ser una potencia política y económica europea a convertirse en el poder hegemónico del continente. En el transcurso del siglo XVI, en este contexto político más amplia afloró a un primer plano ya en la época de los reyes aragoneses la imagen de la Napoli fedelissima como ciudad fielmente rendida al servicio del soberano.137 Con respecto a los aspectos concretos de la importancia de Nápoles se encuentran el de ser una gran urbe, una capital de reino; el de contar con unos ciudadanos cuya religiosidad era ejemplar; la prosperidad; la ilustre nobleza e rica historia de la ciudad, así como la fertilidad de la provincia que la rodea.138 Junto a la nobleza, los literatos y cronistas de la ciudad mencionan también la importancia del regimiento napolitano.139

Al igual que en el caso del Reino de Valencia, la nobleza feudal del Reino de Nápoles construyó durante el siglo XVI cada vez más palacios en la capital del reino; de esta manera, conformó el entorno de la corte virreinal y asumió algunos cargos en la administración real. Con la creciente importancia que cobraron los palacios urbanos de la nobleza y el proceso de aristocratización de la cultura urbana que ello conllevó, los castillos de la nobleza feudal que se seguían construyendo en el siglo XVII no perdieron sin embargo su valor como expresión del prestigio social de los barones, sino que poco a poco se fue disolviendo la dicotomía social entre ciudad y campo. A medida que esto se fue produciendo, la ciudad se constituyó hacia mediados del siglo XVI también como centro social y cultural del reino.140 El centro de la ciudad se articulaba en cinco barrios claramente separados entre sí: Nido, Capuana, Montagna, Porto y Portanova. El virrey Pedro de Toledo (1532-1553), además, emplazó al norte del centro de la ciudad los quartieri spagnoli, un barrio propio para los españoles asentados en la capital (funcionarios, soldados, etc.).

En lo más alto de la jerarquía social de Nápoles se encontraban las familias de la nobleza titulada, cuyos miembros eran los habitantes más antiguos del reino y estaban inscritos en las piazze (plazas) o los seggi (asientos) de los barrios de la ciudad. A comienzos del siglo XVII se contaban ciento cuarentaiocho de estas familias.141 A este grupo pertenecían también miembros de la antigua nobleza feudal, así como familias nobles que llevaban varias generaciones vinculadas a la administración real y municipal. Aparte de su clara división espacial, las piazze se diferenciaban por la tendencia endogámica de las familias nobles que las componían.142 Además de ello, los seggi, que hasta la mitad del siglo XVI decidieron sus propios criterios de admisión, intentaron cerrar filas frente a los miembros de la nobleza feudal que en el curso de ese siglo se desplazó en número creciente a la ciudad.143 La más prestigiosa de las piazze era la de Nido, seguida de la piazza de Capuana.

En la capa social alta de la ciudad también se encontraban aquellas familias de la nobleza titulada no inscrita en los seggi (nobilità fuori piazza), las cuales gozaban de menor prestigio que los nobles de los seggi. Por último, esa capa superior la completaban diferentes notables que no pertenecían a la nobleza titulada, sobre todo comerciantes, funcionarios reales y artesanos, los cuales integraban la piazza del popolo y estaban distribuidos entre los veintinueve distritos (ottine) en que se dividía el área urbana.144 En el año 1559, la Corona se hizo cargo de la admisión de nuevas familias nobles en los seggi, de forma que la decisión de ingreso concedida por uno de los seggi era sometida a la ratificación de la Regia Camera della Sommaria y el Sacro Regio Consiglio, el cual a partir del año 1580 también unificó los criterios de admisión de las diferentes piazze.145

La verdadera esencia de las piazze era de naturaleza política. Cada una de las cinco piazze nobles estaban regidas por seis eletti escogidos de entre sus filas. Al eletto del popolo lo elegían los virreyes en el siglo XVII a partir de una lista de seis candidatos confeccionada por uno de los ottine.146 Los eletti conjuntamente constituían el así llamado Tribunale di San Lorenzo, que regía la ciudad y que se reunía en la iglesia del mismo nombre.147

La Ciudad de México era, a comienzos del siglo XVII, con unos noventa mil habitantes, según cálculos actuales, la ciudad más grande de la América hispánica.148 Según se expone en una carta del arzobispo mexicano Francisco de Manso y Zúñiga dirigida al rey Felipe IV en el año 1629 vivían veinte mil “familias españolas” y treinta mil “indios” en la ciudad.149 México se situaba en el altiplano central de Nueva España, a orillas del lago del mismo nombre, donde se había levantado la antigua capital de los aztecas, Tenochtitlán, la cual, compuesta por diversas islas unidas entre sí, antes de la conquista española había sido la ciudad más grande del continente americano con más de ciento cincuenta mil habitantes.150 La ciudad, conquistada en 1521 por Hernán Cortés, se convertiría en los años y décadas siguientes en el centro urbano por excelencia del Virreinato de Nueva España gracias a su ubicación geográfica como punto de partida de posteriores expediciones, así como al hecho de ser la sede de las instituciones políticas y eclesiásticas más importantes del virreinato.

Poco después de la conquista de México, Carlos V le concedió a la ciudad el título de “Primera Ciudad de Nueva España y la voz de su imperio”.151 A partir de entonces, la ciudad ostentó siempre en su correspondencia con los reyes españoles el título de “Cabeza del Reino de la Nueva España”. A él estaban vinculados diferentes privilegios de las viejas capitales de los reinos de la Corona de Castilla, en particular de la ciudad andaluza de Sevilla, cuyo cumplimiento era defendido por el cabildo de México, como, por ejemplo, el derecho a que los casos emprendidos contra la ciudad pudieran ser tratados en primera instancia por la audiencia.152 A imagen del modelo sevillano, en agosto de 1628, el cabildo de México instituyó, valiéndose de algunos de sus miembros, un comité llamado “junta de preeminencias”, la cual se dedicaría en lo sucesivo a proteger y ampliar los privilegios de la ciudad.153 De acuerdo con su función de órgano representante del Reino de Nueva España, la Ciudad de México mantenía delegados permanentes en la corte real española y podía enviar a un emisario especial a Madrid para tratar asuntos concernientes a la ciudad o al reino, tal y como se establecía explícitamente en una cédula de Carlos V del año 1539.154

Al igual que en Valencia y Nápoles, en Nueva España se conformó también a partir de más o menos mediados del siglo XVI una literatura y una cronística en las que se alababa la excepcional posición de la capital, comparándola en particular con las metrópolis europeas.155 Mientras que a principios del siglo XVII el cronista Balthasar Dorantes de Carranza se refería a México como ciudad culta a la altura de las grandes ciudades españolas, francesas o italianas, a mediados del siglo XVI Francisco Cervantes de Salazar comparaba la capital novohispana con Venecia por su ubicación a orillas de un lago y por los canales que atravesaban la ciudad.156 Para el monje franciscano Juan de Torquemada, México era a comienzos del siglo XVII la Jerusalén del Nuevo Mundo, construida por los españoles tras haber vencido y recuperado Babilonia (Tenochtitlán) en 1521, ciudad que había caído en desgracia de Dios por cometer idolatría y sacrificios humanos, y que al fin sería rescatada y convertida en la “madre de provincias y de reinos”.157 Del mismo modo, Torquemada consideraba que México era una nueva Roma porque había pasado de ser la capital de un antiguo reino pagano a erigirse como el centro y el punto de arranque del gran imperio cristiano de la América hispánica.

Los edificios públicos e iglesias más sobresalientes de la ciudad se concentraban en las calles jaqueladas del centro, al igual que las viviendas privadas de los vecinos españoles que conformaban la capa social alta de la sociedad, sobre todo alrededor de la plaza principal, la plaza Mayor, en la que también se levantaban el palacio real y la catedral. La clase social alta de la Ciudad de México se formó a principios del siglo XVII a partir de varios grupos de poder: una parte se inscribía en la aristocracia criolla compuesta por los ya mencionados miembros de la nobleza titulada, que en su mayoría poseían suntuosas construcciones en tierras de su propiedad además de una vivienda en la ciudad; otra parte provenía de familias reconocidas como nobles, pero que carecían de título; también había personas que se dedicaban al comercio suprarregional y de ultramar; por último, la clase superior estaba integrada también por altos cargos de la Iglesia, de la administración real y de la municipal.158 Mientras que los criollos estaban representados en los puestos más altos de la administración real y de la jerarquía eclesiástica solo en casos aislados, siguieron siendo mayoría en el cabildo.

Al igual que en las demás grandes ciudades de la América hispánica, el cabildo de México había sido fundado siguiendo el modelo medieval castellano y contaba con dos alcaldes ordinarios con potestad en primera instancia, un alguacil mayor al mando de las fuerzas públicas, un alférez real de gran importancia especialmente en actos ceremoniales y un escribano, así como en el siglo XVII por lo general diez regidores, que a su vez tenían diversas funciones públicas.159 Excepto el cargo de escribano, todos los demás tenían derecho al voto en las decisiones tomadas en el consejo ajustándose fundamentalmente al principio de mayoría.

La presidencia de las reuniones del cabildo incluidas las elecciones internas de cargos la ejercía el corregidor, un puesto de funcionario real que los Reyes Católicos habían introducido en Castilla con anterioridad. Este no disponía de voto, pero sí de voz y de veto, lo cual lo convertía en una figura política de trascendental importancia en el regimiento municipal. Por este motivo, a partir del siglo XVI, la Ciudad de México, al igual que las demás grandes ciudades de la América hispánica, no cesó en su intento de convencer al rey para que suprimiera este cargo con el objetivo de conservar su autoridad sobre el autogobierno local, lo que sin embargo solo conseguiría Lima gracias a la concesión de un privilegio real por medio del cual quedaba definitivamente excluida del envío de un corregidor a la ciudad.160

Durante el proceso de conquista, los alcaldes de las ciudades que se iban fundando eran elegidos bien por los conquistadores, nombrados gobernadores, bien por acuerdo entre estos y todos los vecinos de los grandes municipios (cabildo abierto) siguiendo diversos procedimientos. Por su parte, los primeros regidores fueron designados por el gobernador competente o directamente por la Corona casi siempre sin intervención de los vecinos.161 Avanzado el siglo XVI, eran en un principio los mismos alcaldes ordinarios, los regidores y el resto de altos cargos municipales quienes elegían a los nuevos miembros del cabildo en el turno anual. En la segunda mitad del siglo XVI, el rey Felipe II estableció la compra de los cargos del cabildo con carácter vitalicio. Finalmente, a comienzos del siglo XVII todos los cargos del cabildo, exceptuando a los alcaldes ordinarios, que seguirían siendo elegidos por el mismo cabildo, se habían convertido en posesiones de carácter heredable unidas a un derecho de venta o transmisión.

A través de este sistema mixto de cooptación, compra y herencia, en la primera mitad del siglo XVII se formó en el seno del cabildo un patriciado criollo, el cual, salvo muy pocas excepciones, provenía de un pequeño círculo social compuesto por familias de hacendados, comerciantes y miembros de la administración real que en su mayoría eran descendientes de los conquistadores del reino.162
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II. LA CORTE VIRREINAL




1. EL VIRREY


A) ORIGEN SOCIAL Y CARRERA POLÍTICA

Pese a que Carlos V hizo un esfuerzo por elegir a virreyes que procedieran de los diferentes territorios de la Monarquía Hispánica, desde la época de Felipe II la gran mayoría provenía de la alta nobleza española, en particular de la castellana. Esto mismo fue lo que sucedió en el Reino de Valencia, donde en 1568 comenzó una clara dominación de los miembros de la alta nobleza castellana con el mandato del conde de Benavente como virrey del reino, un cargo que anteriormente también había sido ocupado por miembros de la familia real aragonesa, así como por nobles aragoneses y valencianos.1 En el caso del Reino de Nápoles, entre los integrantes de la nobleza titulada se contaban tres grandes de España durante el período estudiado, los duques de Alba y de Alcalá y el conde de Monterrey, tres de un total de seis grandes que ostentaron el cargo en el siglo XVII. Mientras que en el transcurso de la Edad Moderna entre los virreyes del Reino de Valencia también hubo varios grandes al frente del cargo, entre los virreyes americanos solamente hubo un grande durante la época de los Habsburgo españoles, el duque de Escalona, que ocupó el puesto en Nueva España entre 1640 y 1642.

Junto a los miembros de la nobleza titulada, entre los virreyes que ocuparon el puesto durante el periodo de 1621 a 1635 hubo además dos clérigos: los cardenales Antonio Zapata y Fernando de Borja. La elección de clérigos para los cargos más altos de la Monarquía Hispánica no era una práctica poco frecuente, puesto que eran personas que poseían instrucción superior y autoridad moral. Los cardenales susodichos pertenecían también a la alta nobleza española: Zapata venía de la familia castellana de los condes de Barajas, mientras que Borja procedía de la estirpe de grandes de España de los duques de Gandía, originaria del Reino de Valencia.

La elección de virreyes en la Monarquía Hispánica se basaba sobre todo en el criterio de pertenencia de los candidatos a alguna familia noble que desde generaciones servía a la Corona en diferentes cargos y funciones. Para ser designado virrey no se precisaba por lo general formación universitaria, como podían ser estudios jurídicos, sino que, como mucho, el único requisito era encontrarse en los primeros años de una trayectoria político-militar.

Los virreyes que pertenecían a la alta nobleza castellana, como el que fuera enviado a Nápoles, el duque de Alba, y su sucesor, el duque de Alcalá, eran personas muy cualificadas gracias a su condición familiar, ya que sus ascendientes habían servido a la Corona desde generaciones atrás. En el caso de Alba, hay que nombrar a dos grandes virreyes antepasados suyos: Pedro de Toledo, que ejerció el cargo de virrey en Nápoles (1532-1553) y Francisco de Toledo, enviado a Lima (1569-1581).2 También un tío abuelo del duque de Alcalá, Pedro Afán de Ribera Enríquez (1559-1571), había sido designado en el siglo XVI para ocupar el prestigioso cargo de virrey de Nápoles.3 De ahí que en la instrucción que recibió el duque de Alba en el año 1622, su elección como virrey de Nápoles se justifica no solo por su propia “calidad” y los “servicios” prestados hasta entonces para la Corona, sino que, además, se alude expresamente a su “Casa” y a sus ascendientes.4

Un factor especialmente importante que entraba en juego para obtener un empleo o cargo superior en la administración era además la cercanía al rey en la corte de Madrid. El marqués de Cerralvo aludió en una carta enviada a Felipe IV desde México en el año 1629 que había pasado su infancia y su juventud en la corte y que en ella había gastado su patrimonio antes de que se le confiase su primer cargo político con el nombramiento de embajador extraordinario en Flandes.5 El marqués de Távara, Fernando de Borja, y el conde de Monterrey, Manuel de Zúñiga y Acevedo, pertenecían a la corte de Madrid en el momento de su nombramiento como virreyes en calidad de gentileshombres de la cámara del rey, y conservaban este título a su partida hacia Valencia y Nápoles, respectivamente.6

No hay que obviar que la asombrosa carrera política del conde de Monterrey se sustentó en sus estrechas conexiones de parentela con el conde-duque de Olivares y su tío Baltasar de Zúñiga.7 Monterrey, cuyo padre Gaspar de Zúñiga y Acevedo por su parte ya había sido virrey de Perú, era sobrino del mencionado Baltasar de Zúñiga y contrajo matrimonio con Leonor de Guzmán, una hermana del conde-duque, mientras que este estaba casado con Inés de Zúñiga y Velasco, una hermana del conde de Monterrey.8 También existían lazos de amistad entre Olivares y el duque de Alcalá Fernando Enríquez de Ribera.9

El hecho de que Felipe IV adjudicara muchos altos cargos a propuesta de su valido Olivares en favor de familiares y amigos de su hombre de confianza hizo que a menudo existieran estrechos vínculos de parentesco entre ellos. Así, Pedro Fajardo de Zúñiga y Requesens, marqués de los Vélez y virrey de Valencia, en el año 1625 desposó en primeras nupcias a la hija mayor del duque de Alcalá, Ana Ribera.10 Después de la muerte prematura de esta, el marqués se casó en el año 1632 con su prima Mariana de Portugal y Pimentel. La madre de Mariana era Mencía Pimentel, una hija del conde de Benavente, quien a su vez estaba emparentado con el virrey de Nueva España, el marqués de Gelves.11 Dichas relaciones familiares favorecían en ocasiones contactos y favores que se extendían en todo el ámbito del reino. En febrero de 1630, el marqués de Gelves, quien a su vuelta de México había ocupado un puesto en el Consejo de Estado, le pidió al virrey napolitano, el duque de Alcalá, que intercediera para que el pago de unas rentas que los condes de Benavente poseían en el reino fueran satisfechas sin dilación.12

La institución del virrey implantada por la Monarquía Hispánica tenía una trascendencia económica, política y social desemejante dependiendo del territorio en cuestión. Valencia, al igual que los demás reinos de la península ibérica, se consideraba a menudo una escala antes de pasar a Italia para obtener un puesto mejor dotado y más prestigioso, especialmente el de Nápoles. El Reino de Nápoles resultaba muy atractivo gracias a su peso económico y por contar con una fastuosa capital con gran riqueza política, social y cultural, dentro de cuyas murallas se levantaban los palacios municipales de los barones feudales más prestigiosos y adinerados de la región. Nápoles tenía, además, un gran significado político y estratégico. Junto a Sicilia, desempeñaba el papel de bastión militar contra la amenaza árabe a los territorios de la Monarquía Hispánica, si bien en el siglo XVII ya solo se produjeron ataques corsarios aislados en el mar Tirreno y en el resto del Mediterráneo. Durante la participación de España en la Guerra de los Treinta Años, Nápoles sirvió de reserva de oro, soldados y aprovisionamiento, en particular para la Lombardía española. Además, los virreyes napolitanos se mantenían en constante contacto con el pontífice de Roma y con los embajadores y emisarios españoles de allí para tratar cuestiones en lo tocante a la Iglesia y a la política.

De los virreinatos americanos, Perú fue el que produjo en un primer momento un legendario efecto en España y en el resto de Europa debido al descubrimiento de minas de plata en Potosí. No obstante, aun sin tener en cuenta que el interés por el mineral argento retrocedió en el transcurso del siglo XVII, la lejanía remota del continente americano y las penurias a que se exponían los viajeros al emprender la larga travesía, a veces poniendo sus vidas en peligro debido a las enfermedades y a los ataques de los corsarios, hizo que la atracción de los virreinatos americanos perdiera adeptos frente a los europeos. Muchos virreyes hacían por ello todo lo posible para que muy poco después de su toma de posesión consiguieran ser trasladados de nuevo a España. Esto es exactamente lo que hicieron también los dos virreyes de Nueva España aquí tratados, el marqués de Gelves y el marqués de Cerralvo. El primero, quien a su partida hacia Nueva España tenía ya 64 años, no le ocultó al rey su deseo de, dada su avanzada edad, volver a ocupar cuanto antes un puesto que se correspondiera con sus méritos y anteriores cargos.13 Esto le fue concedido tras su mandato en Nueva España al otorgarle un puesto en el Consejo de Estado.

El marqués de Gelves, en su larga vida, siguió una carrera modelo propia de un servidor monárquico de origen noble, la cual estaba claramente construida por su experiencia de virrey como paso esencial en la trayectoria hacia la consecución de un puesto en el Consejo de Estado y, con ello, a la meta más alta a que podía aspirar en su carrera todo representante de la alta nobleza española. El marqués de Gelves, antes de ser enviado a México en el año 1621, contaba con 45 años de carrera profesional a sus espaldas, la cual había ido consolidando bajo el mandato de tres reyes diferentes.14 Se trataba de una carrera ejemplar que lo había conducido al campo político después de servir en el ejército y debido a la cual había recorrido diferentes partes de la geografía de la Monarquía Hispánica. El marqués comenzó su carrera en 1580 a la edad de 23 años como comandante de caballería de las expediciones militares dirigidas por el duque de Alba mediante las cuales se impuso el deseo de Felipe II de heredar el trono portugués. Más tarde, acompañó al duque de Alba tras su nombramiento como virrey a Sicilia, donde ejercería de comisario general de caballería del ejército. En 1587 ascendió a maestre de campo del regimiento del Reino de Sicilia. En 1588 entró en la Armada española, la cual sufrió una derrota devastadora contra barcos ingleses, a raíz de la cual estuvo prisionero durante varios años en Holanda antes de poder salir hacia Flandes. Allí fue nombrado consejero de guerra de Francia y Flandes y ejerció varias veces de comandante de las fuerzas navales españolas, que estaban estacionadas en Flandes.

En el año 1593 comenzó la carrera política del marqués de Gelves, cuando acompañó a una legación especial enviada al Sacro Imperio Germánico. De Flandes fue enviado a España en 1595 para informar a Felipe II sobre el estado de los Países Bajos españoles. En 1599 dirigió hacia Andalucía una vigorosa milicia de catorce mil hombres en el puesto de capitán general. En 1601, Felipe III lo nombró miembro del Consejo de Guerra y ese mismo año recibió el cargo de capitán general de la caballería del Ducado de Milán. Hasta el año 1612, el marqués ostentó distintos cargos políticos y militares antes de que Felipe III le concediera en el año 1614 el primer cargo político de gran relevancia: el de virrey de Aragón. Una vez terminado el mandato de tres años, Gelves volvió a ocupar su puesto en el Consejo de Guerra. En 1621, finalmente, el nuevo rey, Felipe IV, lo nombró virrey de Nueva España. A través del casamiento con Juana Carillo de Mendoza, condesa de Priego, poco antes de su partida hacia América, el marqués redondeó su carrera política y militar al unirse en matrimonio con una heredera de una ilustre casa noble situada por encima de él en la escala social.15 Unos años antes de que el marqués fuera elegido virrey de Nueva España había sido uno de los candidatos para ocupar el mismo puesto en Perú, el cual fue otorgado sin embargo a su predecesor en Nueva España, el marqués de Guadalcázar (1612-1621).16 Como ya se ha mencionado más arriba, en el año 1624, tras su mandato como virrey de Nueva España, Gelves consiguió un puesto en el Consejo de Estado, llegando así a lo más alto de la jerarquía de la administración de la Monarquía Hispánica pocos años antes de su fallecimiento.

Asimismo, para el resto de los virreyes que se tratan en este estudio, sus etapas al frente de los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España son partes integrantes de una dilatada carrera en los ámbitos militar, diplomático y político siempre sujeta a cambios. Justo después de concluir su cargo en Valencia, en el año 1622, el marqués de Távara partió hacia Sicilia para tomar posesión del cargo de virrey.17 Su sucesor en Valencia, el marqués de Pobar, ya había estado previamente en una lista de candidatos al Virreinato de Cataluña antes de incorporarse al puesto en Valencia. En esta lista del año 1622 también se encontraba el conde de Monterrey, quien en 1631 se convirtió en virrey de Nápoles.18 Al terminar su mandato en Valencia, Pobar tomó en el año 1628 la presidencia del Consejo de las Órdenes.19 Su sucesor en Valencia, el marqués de los Vélez, murió en el año 1631 y por orden real su cargo fue transferido a su hijo, el nuevo marqués, quien tras el periodo de mandato en el año 1635 se convirtió en virrey de Aragón. Allí relevó a Fernando de Borja, quien a su vez se incorporaría al puesto de virrey en Valencia.20 Por su parte, el marqués de los Vélez fue nombrado en 1643 embajador en Roma.21

El cardenal Antonio Zapata había seguido una exitosa carrera religiosa antes de ser llamado al Consejo de Estado y, más tarde, en 1620, sería enviado a Nápoles para desempeñar el puesto de virrey interinamente.22 Al concluir su mandato napolitano en el año 1622 regresó de nuevo a su puesto en el Consejo de Estado, además de estar al frente del arzobispado de Toledo a partir de 1625 cubriendo una sustitución; dos años más tarde fue nombrado inquisidor general, dos cargos que desempeñó hasta que se retiró poco antes de su muerte en el año 1635.23

Al duque de Alba, Antonio Álvarez de Toledo, lo nombró Felipe IV mayordomo mayor en el año 1628 antes de que concluyera su mandato como virrey de Nápoles y en el año 1630 le encomendó la tarea de acompañar a Viena a su hermana Mariana de Austria. Sin embargo, las tensiones entre el conde-duque de Olivares y la Casa de Alba se acrecentaron en los años siguientes, lo que provocó que, finalmente, el duque de Alba fuera expulsado de la corte de Felipe IV. No obstante, Alba conservó su cargo en la corte hasta la fecha de su muerte en el año 1639.24

El duque de Alcalá, aparte de ocupar otros cargos, había sido virrey de Cataluña y embajador español en Roma antes de tomar posesión en 1629 del puesto de virrey de Nápoles, tras el cual estaba previsto que asumiera el cargo de gobernador de Milán.25 Una vez concluido su mandato en Nápoles, tras una breve estancia en la corte real, marchó a Sicilia en calidad de virrey.26 El duque murió en 1637 de viaje hacia el Sacro Imperio Romano, donde como último cometido de su carrera iba a asistir al Congreso de Colonia para representar a la Monarquía Hispánica como mandatario general.27

Su sucesor en Nápoles, el conde de Monterrey, había tomado el puesto de su tío Gaspar de Zúñiga, fallecido en el año 1622 al frente de la presidencia del Consejo de Italia, después de haber sido previamente embajador español en Roma.28 En 1629 fue enviado de nuevo a Roma ya que mantuvo este cargo en calidad de embajador español extraordinario, antes de que en 1631, conservando en un principio ambos cargos en su poder, tomara el puesto de virrey de Nápoles, el cual ostentó hasta 1637.29 En el año 1635, con motivo de la declaración de guerra de España a Francia, la Corona se planteó nombrar a Monterrey gobernador interino de Milán, mientras el cardenal Gaspar de Borja, que en ese momento ejercía de embajador español en Roma, lo sustituiría en Nápoles. Sin embargo, este plan no se llevó a cabo.30 Además, el duque de Alcalá y el conde de Monterrey participaron en 1626 en la Junta creada por Felipe IV para asesorarse sobre las Cortes de la Corona de Aragón celebradas ese mismo año.31

El marqués de Cerralvo, que sucedió al marqués de Gelves el año 1624 como virrey de Nueva España, explica en una carta dirigida a Felipe IV en 1629 que, como sucesor de su abuelo y su padre, en ese momento llevaba ya cuarenta años al servicio de la Corona española. Su carrera política lo había llevado de Flandes, donde había desempeñado la tarea de comisionado extraordinario, y Galicia, donde había pasado nueve años en el cargo de gobernador y capitán general, a México.32 Además, antes de partir hacia Nueva España, Cerralvo había sido nombrado miembro del Consejo de Guerra. A su vuelta en el año 1637, retomó su participación en dicho Consejo y fue llamado a colaborar en la junta de Indias creada para tratar cuestiones militares relativas a América.33 Al igual que Cerralvo, Távara, Pobar y Gelves también conservaron sus títulos de miembros del Consejo de Guerra durante su mandato como virreyes; lo mismo puede decirse del cardenal Zapata y del conde de Monterrey en lo que se refiere a sus puestos en el Consejo de Estado.34



B) GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN

El virrey no era un mandatario soberano, sino un súbdito del rey que ejercía el poder delegado en él por el monarca ateniéndose a restricciones temporales, espaciales y objetivas. El virrey no era solamente el funcionario más excelso de su Majestad en el reino a él designado, sino que además representaba a la persona del rey como alter ego (o alter nos). De esta manera, habida cuenta del absentismo del monarca, al virrey le correspondía también la tarea de encarnar el carácter carismático de la supremacía real por la gracia de Dios en los distintos reinos de la Monarquía Hispánica.35 Esto era de particular importancia en América debido a la enorme distancia que separaba la península ibérica y la corte real del nuevo continente y debido además a que ningún rey Habsburgo visitó jamás ningún reino americano. El Reino de Nápoles recibió al menos una visita de Fernando el Católico y otra de Carlos V en la primera mitad del siglo XVI.36 El de Valencia era visitado por la mayoría de los reyes españoles poco después de iniciar su reinado y alguna vez posteriormente para inaugurar y clausurar las Cortes. En el tiempo examinado, el rey Felipe IV solo visitó el reino una vez, el año 1632, de paso hacia Barcelona. De modo que también en Valencia la presencia del rey constituía una excepción, por lo que para los súbditos valencianos el virrey era fundamentalmente el representante monárquico de mayor relevancia.

Los poderes adheridos al cargo de virrey estaban definidos en el título oficial otorgado por el rey y en las instrucciones detalladas que este le entregaba antes de su partida. Además, el virrey debía acatar todas las demás leyes reales, fueros y normas consuetudinarias que afectasen a su cargo, aun cuando no estuvieran recogidas ni en el título ni en dichas instrucciones. Estos preceptos legales podían sufrir enmiendas, añadiduras o revocaciones por medio de nuevas leyes durante el mandato del virrey. Aparte de las directrices específicas relevantes al ejercicio de sus facultades, el poder del virrey estaba restringido por aquellas normas, reconocidas por la Corona, que tenían vigencia en cada uno de los reinos en particular, bien de carácter general, bien vinculadas a determinadas personas, grupos o instituciones en concreto. En el caso de América, un gran número de principios jurídicos básicos concernientes al virrey y a otras instituciones políticas relevantes tuvieron acogida en la Recopilación de Leyes de los Reinos de las Indias de 1680.

El mandato de los virreyes siempre estaba delimitado temporalmente. En el caso de Valencia, la duración del mandato estaba fijada de antemano a un periodo de tres años; el rey se reservaba la decisión de ponerle fin de forma anticipada o de prolongarlo en cualquier momento. En el siglo XVII, el mandato de los virreyes valencianos era con frecuencia extendido una o dos veces, de modo que los virreyes generalmente permanecían en el cargo entre tres y nueve años. En caso de extensión del mandato, el virrey recibía un nuevo título. Asimismo, conforme a lo estipulado en los fueros del reino, la validez del mandato estaba además sometido al periodo de reinado del rey que hubiere firmado el nombramiento. Así, tras la muerte de Felipe III en 1621, Felipe IV tuvo que expedir un nuevo título de virrey al marqués de Távara para el tiempo restante de los tres años de mandato.37

Otra peculiaridad que se establecía en los fueros del Reino de Valencia era el hecho de que una vez concluido el mandato de un virrey, el sucesor debía ocupar el cargo en un plazo de diez días; transcurrido este tiempo, la Audiencia suspendía su labor y la jurisdicción pasaba íntegramente a estar regulada por tribunales y jueces subordinados.38 Al morir el virrey marqués de los Vélez a finales de 1631 antes de poder concluir su mandato, Felipe IV concedió el virreinato al hijo del marqués, Pedro Fajardo de Zúñiga Requesens, de forma provisional e indefinida. En ese momento vivía en la corte de Valencia y llegó a ocupar el cargo hasta 1635.39 En caso de no contar con un candidato adecuado, los asuntos de gobierno eran traspasados, también provisionalmente, a un lugarteniente natural del reino, quien recibía el título de regente la lugartenencia y capitanía general. Este fue el caso del portantveus valenciano Luis Ferrer de Cardona, quien asumió el gobierno en el año 1627 durante siete meses entre el cese del marqués de Pobar y la llegada del siguiente virrey, el marqués de los Vélez.40

La duración del mandato de los virreyes de Nápoles y Nueva España, en cambio, no estaba fijada de base; en el siglo XVII, oscilaba en la mayoría de los casos entre tres y diez años en Nápoles y entre tres y once años en Nueva España. En caso de ausencia, impedimento o fallecimiento del virrey de Nápoles, el Consiglio Collaterale se ocupaba de los asuntos generales del gobierno y de la administración. En 1624, de camino a Nápoles, Felipe IV le dio a un noble llamado Diego Pimentel —quien anteriormente había sido nombrado general de las galeras del Reino de Nápoles— una licencia indefinida por la que debía asumir el gobierno de forma provisional en caso de ausencia o muerte del virrey napolitano. La concesión de esta licencia fue inmediatamente criticada por el virrey de entonces, el duque de Alba, quien sostenía que la presencia en el reino de un sucesor potencial socavaba su autoridad. Según el duque, en el caso de Pimentel tal cosa ya había quedado demostrada, ya que este último no había concurrido a los actos oficiales en los que Alba se hallaba presente en calidad de virrey. Dicho comportamiento nunca antes había sido observado en ninguno de los predecesores de Pimentel al frente del cargo de general de galeras ni en los grandes a él subordinados. Para evitar que la situación se agravara, el duque decidió no volver a citar más a Pimentel para este tipo de actos oficiales. El Consejo de Italia consideraba, sin embargo, que los recelos del duque eran infundados; no obstante, recomendó que en el futuro no se diera a conocer el contenido de las licencias concedidas a este respecto con el fin de precaver una posible pérdida de autoridad del virrey que se hallare en el poder. El caso se solucionó por sí solo al fallecer Pimentel ese mismo año. Como reacción a los temores del duque, Felipe IV le envió en 1625 una carta que solo debía ser abierta en caso concreto de necesidad por el duque o —en caso de defunción de este— por el Collaterale; en ella se notificaban los nombres de aquellas personas que podían representarlo o sucederlo en el cargo de forma provisional.41 En 1627 se le enviaron más cartas con otros posibles representantes y sucesores interinos. Todos los candidatos propuestos en 1625 y 1627 por el Consejo de Italia eran miembros de la alta nobleza española o italiana residentes en el Reino de Nápoles o en otros territorios de la Monarquía Hispánica.42

En Nueva España, era la Real Audiencia de México la que se encargaba de los asuntos de gobierno cuando quedaba vacante el puesto de virrey. Durante los meses de marzo hasta septiembre de 1621, estaba regida, coincidiendo con la partida hacia Lima del virrey, por el marqués de Guadalcázar, hasta que se produjo la llegada del nuevo virrey, el marqués de Gelves; de nuevo, de enero a octubre de 1624, la Audiencia volvió a asumir el poder después de que un tumulto urbano pusiera fin al mandato del marqués de Gelves.

En lo sucesivo, primeramente se comparan los poderes asignados a los virreyes con sujeción a lo que se recoge en los títulos de los cargos y en las instrucciones y, a continuación, se presentan los diferentes ámbitos de actuación en los que se desarrollaban las tareas de gobierno y administración virreinales. Al recibir el nombramiento, a los virreyes se les otorgaban invariablemente varios títulos. Los virreyes de Valencia y los de Nápoles ostentaban el título de lugarteniente y virrey y el de capitán general.43 A los de Nueva España les eran concedidos tres títulos: el de virrey y gobernador, el de presidente de la Audiencia y el de capitán general.44 De esta manera, aparte de su función de lugarteniente y como autoridad política suprema del reino, el virrey acumulaba varios cargos a los que se encontraban vinculados diferentes poderes y espacios jurisdiccionales.

En los títulos estaban expresadas las facultades y los ámbitos de acción del cargo de virrey de manera muy general. En el caso de Valencia, el monarca facultaba a su máximo representante para poder llevar a cabo la “conservación del cuerpo político de dicho reino (…), tal y como a nuestra persona y alter nos se dispone, manda y ordena”.45 No obstante, aun cuando el rey le concediera con ello “toda potestad, facultad y autoridad”, esta afirmación enseguida quedaba relativizada al estar obligado el virrey antes de ocupar el cargo en Valencia a jurar y respetar los fueros, los privilegios y las normas consuetudinarias del reino, y a defenderlos en caso de que otros los quebrantaren.46 Asimismo, para el ejercicio de su gobierno, el virrey debía pedir consejo a los funcionarios reales.

Mediante el título concedido al marqués de Gelves de “virrey y gobernador de Nueva España y sus provincias” se le encomendaba la tarea de dirigir y gobernar estas provincias en nombre del rey.47 Vinculada a este título de manera explícita estaba únicamente la misión general de “tener siempre delante el servicio de Dios y mío y bien de aquellos reinos procurando su perpetuidad, población y ennoblecimiento y que los indios y naturales de ellos sean bien tratados, instituidos y adoctrinados en las cosas de nuestra santa fe católica, mantenidos y amparados en justicia”.48

Como quehaceres más concretos, fas funciones asociadas al título de virrey de Valencia incluían la supervisión de la jurisdicción real y el control del trabajo de los funcionarios reales del reino. Sus poderes a este respecto abarcaban también el derecho a ocupar cargos vacantes de la administración real, así como la concesión de patentes de nobleza, el derecho a otorgar indultos e incluso a convocar a las Cortes del reino por iniciativa propia. No obstante, y como se verá a continuación, las instrucciones reales que se le entregaban al virrey al comienzo de su mandato retiraban o restringían estos derechos. El título de lugarteniente de Valencia otorgaba además algunos poderes militares ya vinculados al título de capitán general, entre ellos, la concesión de capitanías en mar y tierra. El virrey obtuvo además la potestad de disponer en el reino de soldados y armas en caso de guerra o defensa militar, por lo que se vio provisto de la “potestad, facultad, jurisdicción y superioridad” vinculadas a su título de capitán general.49

Mientras que el título de virrey y gobernador de Nueva España le concedía a este según normas específicas el derecho a ocupar cargos de gobierno y de justicia sin salirse del marco de poderes de sus predecesores, el hecho de poseer el título de presidente de la Audiencia con sede en México le transfirió el cometido general de dirigir la administración de justicia y de asumir el resto de tareas vinculadas al cargo.50 Como tal, el virrey de Nueva España tenía también la potestad de dar las instrucciones correspondientes al resto de instituciones del reino en tiempos de guerra y para las entradas al continente y por mar. Dichas instituciones habían de “seguir sus órdenes y respetar a su persona, como representante de la del rey”.51 Además, se menciona su potestad para nombrar sustitutos y dotación militar para los fortines, así como para adjudicar grados dentro del escalafón militar.

Todos los virreyes recibían antes de su partida amplias instrucciones relacionadas con su futuro mandato, en las cuales se formulaban los poderes que se les asignaban y también se describían algunos casos y ámbitos en los que no podían actuar de manera independiente en la toma de decisiones.52 De esta manera, la generalidad y grandilocuencia con la que se formulaban en el título los poderes asignados al cargo eran, por un lado, concretadas, y por otro, restringidas o anuladas por completo.53 Existían dos clases de instrucciones: una oficial general o pública, cuyo contenido podía ser dado a conocer por el virrey de forma general o en caso de que se presentara una necesidad concreta, y una segunda que solía ser claramente de menor extensión, de carácter secreto, que solo debía estar al alcance del virrey y que le era entregada por el rey sobre temas delicados considerados de máxima importancia, los cuales en su mayoría ya habían sido expuestos en las instrucciones oficiales.

Para los virreyes valencianos no existen documentos del periodo examinado que recojan íntegramente las instrucciones oficiales. Algunos fragmentos de estos documentos se pueden deducir de las propuestas elaboradas en 1635 por dos regentes del Consejo de Aragón para revisar los aspectos que se tomaban en cuenta hasta esa fecha para la redacción de dichas instrucciones.54 Además de ello, se conservan las instrucciones de servicio completas de los duques de Gandía y de Arcos, las cuales datan del año 1642 y cuyos textos son idénticos.55 En el caso de Nápoles, se halla la instrucción del duque de Alba del año 1622, la cual de nuevo fue utilizada sin modificación alguna para los virreyes napolitanos que le sucedieron hasta (al menos) la toma del cargo por el duque de Medina de las Torres (1637-1644).56 Para Nueva España, solamente se conserva una instrucción que date del periodo examinado: la del marqués de Cerralvo.57

Tanto la extensión como la estructura de las instrucciones eran variables. Mientras que las instrucciones de Nápoles de este periodo poseen por lo general ciento setentaiséis párrafos, en las de Valencia nos encontramos con sesentaisiete y en las de Nueva España, solamente sesenta. Al contrario de lo que se observa en las instrucciones para el Virreinato de Nueva España, las cuales se centran sobre todo en ofrecer indicaciones concretas, las instrucciones de los reinos de Valencia y Nápoles comienzan por hacer observaciones generales sobre las bases fundamentales y los objetivos del gobierno monárquico en dicho reino a través el virrey como representante de la Monarquía. Ambos documentos señalan de nuevo que al rey no le es posible regir en persona en ese reino, por lo que este delega su poder en el virrey, el cual ha de representar a su persona en dicho lugar. En ambos casos a los virreyes se les advierte además que no solo están al servicio del monarca, sino también al servicio de Dios.

El objetivo principal de la política monárquica y del gobierno virreinal en Valencia y Nápoles será el mantenimiento de la paz interna en el reino y entre sus habitantes. En el caso de Nápoles se menciona también la defensa contra enemigos del exterior. Para mantener la paz en el interior del reino, más se pone de relieve la buena administración de la justicia que se considera la base para la convivencia pacífica y la tarea más importante que ha de cumplir el gobierno. Mediante la mención del aseguramiento de la paz (defensa) y la jurisdicción (justicia) se hace referencia al cometido esencial que, desde tiempos medievales, la monarquía había de cumplir.58

La importancia especial que adquiere la jurisdicción en las introducciones de las instrucciones de Valencia y Nápoles se hace también patente en la gran cantidad que esta materia ocupa en las disposiciones que siguen en estos documentos. En el caso de Valencia, cincuentaitrés de los sesentaisiete capítulos están dedicados a cuestiones concernientes a la administración y la impartición de justicia, y a todas las leyes, instituciones y funcionarios relacionadas con ello. En el caso de Nápoles, el número de capítulos que tratan sobre estos asuntos asciende a noventainueve, mientras que para Nueva España son en comparación muy pocos los que se destinan a hablar sobre ello, pues solo son cinco. En las instrucciones de Nápoles y Valencia, se presentan detalladamente las diferentes instituciones reales y los funcionarios de la jurisdicción regia, se mencionan sus cometidos y se aborda la obligación del virrey de compeler a los funcionarios a que realicen su tarea de manera proba y presta, así como de castigar posibles faltas y, si procede, informar al rey al respecto. Las indicaciones se centran casi por completo en la capital del reino, aunque también se les advierte expresamente a los virreyes de Valencia y sobre todo a los de Nápoles que han de controlar asimismo la labor administrativa de los tribunales y funcionarios provinciales.

Otra de las materias importantes es la de los pasajes dedicados a la Real Hacienda. En relación con Nápoles, se menciona explícitamente y de forma pormenorizada la necesidad de que se vele por una adecuada contabilidad, con ingresos elevados y rigurosa austeridad (veintinueve párrafos), algo que no es de extrañar, puesto que la real tesorería y los súbditos del Reino de Nápoles tradicionalmente tenían que hacer frente de diferentes maneras a sumas muy elevadas requeridas por la Monarquía Hispánica.

Además, en las instrucciones se tratan cuestiones relativas al ejército y a las medidas de defensa del reino frente a invasiones del exterior. En calidad de capitán general, al virrey le correspondía la supervisión de las unidades militares del reino y de los fortines de la costa. En las instrucciones de Nápoles se describe todo ello con especial detalle (veintitrés párrafos), incluida la indicación de que, en caso de necesidad, el rey entregaría instrucciones concretas sobre asuntos militares sujetos a la capitanía general. En el caso de Nueva España, solo se dedican dos párrafos a cuestiones militares. Aparte del control del arsenal de la Ciudad de México, al virrey le correspondían las tareas de realizar y supervisar las medidas de conquista y pacificación en las áreas periféricas de los poblados españoles y de la administración de Nueva España.

El hecho de que las indicaciones de las instrucciones de Nápoles sobre cuestiones militares fueran particularmente minuciosas no sorprende tanto, pues debido a su ubicación estratégica el Reino de Nápoles solía participar tradicionalmente en importantes labores de defensa de la Monarquía Hispánica, ya fuera conteniendo los avances turcos contra las provincias e islas mediterráneas que pertenecían a la Monarquía Hispánica, o poniendo a su disposición soldados, caballos y otro equipamiento en los frentes italianos y en otros escenarios bélicos de Europa en los que actuaba la Monarquía.

Otros puntos esenciales que recogían las instrucciones en los tres reinos son los relativos a la reglamentación de la adjudicación y compraventa de cargos de las prerrogativas reales. Los virreyes de los tres reinos tenían parte en las decisiones del Real Patronato, aunque en diferente medida; por un lado, ejercían su influjo a través del derecho de presentación o del nombramiento de funcionarios interinos para ocupar cargos que habían de ser cubiertos por el rey; por otro lado, su influencia era visible al estarles reservada la elección de los ocupantes de otros cargos de menor importancia, por lo general no tan bien remunerados.

La relación que habían de mantener con las instituciones eclesiásticas, con el clero y la religión católica constituye otro de los temas que tratan con detenimiento las instrucciones de Nápoles y Nueva España, mientras que para Valencia no se hallan datos concretos con respecto a este punto. En la instrucción de Nápoles se dedican trece párrafos a hablar sobre todo de la relación de la jurisdicción real con la eclesiástica, la cual había de ser protegida por el virrey sin que esta jurisdicción desacatara ni limitara a la real. Teniendo en cuenta que Roma poseía una fuerte influencia sobre las posesiones italianas de la Monarquía Hispánica y en particular en el Reino de Nápoles, el cual lindaba con los Estados Pontificios, este punto cobraba especial importancia. Además de ello, el virrey de Nápoles se encontraba en constante contacto epistolar con el papa, con diferentes cardenales y con los embajadores españoles en Roma. Por último, los quince párrafos que tratan sobre este asunto en la instrucción de Nueva España se explican porque las cuestiones religiosas coinciden con uno de los objetivos centrales de la Corona española en América, como era el mantenimiento y la evangelización de la población indígena, para lo cual tuvieron un papel crucial las órdenes religiosas. Las indicaciones sobre el trato de la población indígena ocupan otros trece párrafos y conforman así uno de los complejos temáticos centrales de las instrucciones entregadas a los virreyes de Nueva España.

Asimismo, los demás puntos que tratan las instrucciones no abordadas aquí con mucho detalle reflejan las circunstancias particulares y la ubicación geográfica determinada de cada uno de los reinos. En el caso de Nápoles y Valencia, a los virreyes se les recomienda mantener una intensa comunicación con los demás virreyes y funcionarios de la Monarquía, con el objetivo, por ejemplo, de tomar medidas defensivas frente a la amenaza turca. A este respecto no es posible hallar nada en las instrucciones de Nueva España, lo cual se explica naturalmente por la gran distancia entre América y Europa e incluso por la lejanía existente entre las capitales de los virreinatos de Nueva España (México) y de Perú (Lima).

Las instrucciones secretas que recibían los virreyes eran aún más dispares. Para el Reino de Valencia no se han hallado instrucciones de este tipo dentro del periodo investigado. No obstante, en el año 1641, el Consejo de Aragón remite a un capítulo (56) de una instrucción secreta, por lo visto muy extensa, transmitida a los virreyes de Valencia. Sobre dicho capítulo se hace referencia a cuestiones de jerarquía ceremonial que atañían a la relación entre el virrey y los nobles españoles y los altos cargos que viajaban al Reino de Valencia.59 La instrucción secreta dada al duque de Alba, virrey napolitano, era idéntica a las de sus predecesores (el conde de Lemos y el duque de Osuna) y a las de sus sucesores (duques de Alcalá y de Medina de las Torres).60 Para Nueva España solamente se conserva la instrucción secreta dirigida al marqués de Cerralvo.61

La instrucción secreta del duque de Alba trata en gran medida de su aparición en público y de su trato con los funcionarios reales. En ella se hace hincapié en la función modélica del cargo, conforme a la cual el virrey había de desempeñar su cargo con corrección e imparcialidad y exigir esto también a los reales funcionarios, o penalizarlos en caso de incumplimiento. Igualmente, antes de tomar una decisión, el virrey tenía que consultar la opinión del regente del Consiglio Collaterale. De forma complementaria a la mencionada comunicación que según estipulaban las instrucciones generales era deseable que mantuviera con otros virreyes y reales funcionarios de la Monarquía Hispánica, se le requería además que conservara una buena relación con el resto de miembros de la alta nobleza italiana, en particular con el gran duque de Toscana.

Frente a estas máximas generales referentes a las labores de gobierno, las instrucciones secretas que se le entregaron al marqués de Cerralvo al entrar a ocupar su puesto en México surgieron de la situación reinante al haber estallado una revuelta en el año 1624 en contra de su predecesor, el marqués de Gelves. A Cerralvo se le indicó por tanto que preparara el relevo en el gobierno de forma cautelosa y que se informara en profundidad sobre quiénes habían participado en los tumultos.

Al comparar el título y las instrucciones dadas a los virreyes, es posible observar que los amplios poderes que otorgaba el título a los virreyes se suprimen en las instrucciones o sufren notables limitaciones. Este hecho se advierte claramente en el caso de Valencia. Así, el derecho ilimitado expresado en el título para conceder indultos (“remisiones y composiciones de crímenes”) en las instrucciones se constriñe a faltas o delitos de poca envergadura, al igual que sucede con otros muchos poderes reflejados en el título.62 Del mismo modo, no le estaba permitido mandar ocupar cargos del reino cuando quedaban vacantes, sino que su deber era confiar estos puestos a “personas beneméritas” hasta que el rey volviera a asignarlos. Excluidos de este derecho restringido que poseía el virrey estaban, de nuevo, los cargos más prominentes de la administración real de justicia y de la hacienda pública del reino, así como los cargos eclesiásticos de la Orden de Montesa.63

El motivo para que se produjera esta palmaria contradicción entre el título y la instrucción radica en la función que desempeña cada uno de los documentos. A través de los títulos, que eran transmitidos a las instituciones locales por el virrey al entrar a ocupar el cargo, se ponía de manifiesto ante las diferentes autoridades y ante los súbditos del reino la posición del virrey como autoridad política suprema y representante de la persona del monarca en dicho lugar. Además, con ello, se reivindicaba su sumisión a la Monarquía. Las instrucciones eran, por el contrario, indicaciones concretas que se le entregaban al virrey por ser el más alto de los funcionarios reales del reino, al mismo tiempo que servían para declarar sin lugar a dudas que su poder se inscribía bajo la supremacía del soberano. De esta manera, en las instrucciones los poderes delegados en el virrey eran reformulados.64

Aunque, debido a lo anterior, en las instrucciones los poderes adheridos al cargo de virrey se determinan de forma más concreta y pormenorizada, en conjunto se tratan también de forma bastante general y no son además ni completas ni especialmente sistemáticas ni actuales. Tal y como concluyen las instrucciones dadas a los virreyes de Valencia, ello se debe a que no es posible prever y regular todos los casos. Por ello, estos documentos más bien abarcan puntos fundamentales y centrales. De ahí que no sorprenda el hecho de que la estructura y el contenido de las instrucciones no fuera modificado a lo largo de varios decenios de hegemonía española. Al comparar las instrucciones de los virreyes valencianos, el duque de Arcos y el de Gandía de 1642 con las del virrey conde de Benavente del año 1567, se observa que cuarentaisiete de los sesentaisiete capítulos de las instrucciones de Gandía y Arcos existían desde hacía casi ochenta años y en parte coincidían literalmente.65 Asimismo, la estructura de los párrafos se mantiene prácticamente intacta. Si bien en las de 1642 aparecen incorporados veinte nuevos capítulos, otros habían ido eliminándose con el transcurso del tiempo. Algunas enmiendas son apostilladas aludiendo a las pragmáticas, fueros y otros reglamentos promulgados con posterioridad. En las instrucciones de 1642 se abordan cuestiones referentes a la situación económica del reino y al estado financiero de la tesorería real de manera más detallada y a lo largo de más capítulos; sin embargo, no se produce alteración ninguna en lo que se refiere al contenido fundamental de las mismas.

La instrucción del virrey de Nápoles, el duque de Alba del año 1622 sería también emitida sin modificación alguna a los virreyes que le sucedieron.66 Tal y como se observa al compararla con las instrucciones de 1559 entregadas al virrey, el duque de Alcalá Pedro Afán de Ribera, las instrucciones generales muestran una estructura de base constante en cuanto a la elección léxica, la organización textual y el contenido; dicha estructura sufriría tan solo pequeños cambios a lo largo de los años, por ejemplo, al incorporar nuevos supuestos jurídicos.67 Los virreyes napolitanos recibían asimismo al comienzo de su mandato una serie de “advertencias” acerca de puntos importantes a los que debían prestar especial atención. Estas estaban también estandarizadas, al igual que las instrucciones, y a veces remitían a las disposiciones recogidas en estas últimas.68 En las advertencias, se le informaba al virrey de que, a su llegada al lugar donde estaba destinado, su antecesor había de hacerle entrega de los documentos relacionados con el cargo. Como puntos principales se le aconseja gobernar con austeridad y cumplir con los trámites de desembolsos de la real tesorería en sus disposiciones, y elegir con caución y supervisar constantemente a los funcionarios reales. En el caso de Nueva España, las instrucciones dadas al marqués de Cerralvo en 1624 también coinciden literalmente con las de los siguientes virreyes, el marqués de Cadereita (1635-1640) y el duque de Escalona (1640-1642).69

La configuración y evolución del contenido de las instrucciones virreinales refleja un principio de la estructura jurídica e institucional y de la génesis de la Monarquía Hispánica: la ausencia de un armazón administrativo sistemático y central que se extendiera a todos los reinos. Las normativas de los virreyes se encontraban acomodadas en las máximas políticas más bien de carácter general de la Monarquía como era la importancia de la gracia de Dios y de la jurisprudencia, claves para conformar la autoconciencia del régimen monárquico. Estas normativas habían surgido de las circunstancias y avatares concretos de cada uno de los reinos y su evolución a lo largo del tiempo era lenta y poco sistemática, más bien respondía a un carácter aditivo y ecléctico. El hecho de que las instrucciones elaboradas para los virreyes americanos sean comparativamente breves en extensión se debe a que el sistema de monarquía y la soberanía regia en América, dado que la conquista europea no comenzó hasta el inicio del siglo XVI, no contaba con una larga tradición. En caso contrario, esta se habría manifestado en los documentos.

En vista de la falta de integridad y sistematicidad observada en todas las instrucciones examinadas, en todos los pasajes generales, introductorios y conclusivos no solo se apremia a cumplir con las normas y costumbres jurídicas relativas al cargo y propias del reino correspondiente que se expresan en dichas instrucciones y que además se hallan en vigor, sino que a los virreyes se les exhorta también a tomar decisiones, aunque siempre de manera consciente de su responsabilidad y sopesando los consejos que recibiera ante la situación concreta, habida cuenta de que en las instrucciones resultaba imposible regularlo todo. De este modo se dejaba bastante margen de actuación al virrey, para que procediera de acuerdo con su parecer y tomara decisiones bajo su propia responsabilidad conforme a su personalidad y a las circunstancias y asuntos que se le presentaran allí donde rigiese.

Los poderes anunciados en las instrucciones dadas a los virreyes y complementados mediante la legislación regia, los fueros y el derecho consuetudinario de los reinos aquí examinados se centran en los ámbitos relativos al gobierno general y la administración civil, a la potestad legislativa, la administración de justicia, el aparato fiscal, el Real Patronato y el ejército. Algunos de estos poderes derivan de los diferentes títulos otorgados a los virreyes; por ejemplo, en cuestiones militares, del título de capitán general. En el caso de Nueva España, el control de la administración de justicia estaba cubierta por un título propio, a saber, el de presidente de la Real Audiencia de México.

Los virreyes tomaban el control general de las tareas de gobierno del reino y velaban por que la administración civil transcurriera de forma ordenada. Para ello habían de preocuparse por implantar las leyes reales y otras disposiciones que llegaban desde Madrid. Además, el virrey constituía la persona de referencia a la que primero recurrían el rey y los consejeros territoriales de la Monarquía para tratar todas las cuestiones relativas al gobierno y a la administración de su respectivo reino, si bien en el caso de Nueva España esta posición central del virrey quedaba relativizada, ya que las diferentes instituciones reales tenían el derecho de mantener correspondencia directa con el consejero territorial que les representaba en Madrid sin intervención del virrey. Este recurso permitía a la Corona recabar amplia información sobre el estado del reino y el desempeño virreinal de otras fuentes independientes del virrey, lo que era de suma importancia para impedir que la actuación de los virreyes se apartara demasiado de los intereses reales, dada la gran distancia geográfica que se interponía entre el reino y la corte real y la consiguiente larga duración de la recepción de noticias a través del océano Atlántico.

En virtud de las competencias de gobierno y administración generales de los virreyes de Nueva España, estos estaban facultados para dirigir el conjunto del virreinato, es decir, también por encima de los gobernadores provinciales, a los que a su vez se les confiaban ciertas tareas restringidas de gobierno y administración dentro de sus propios distritos. No obstante, en la práctica, los asuntos de gobierno cotidianos eran resueltos en sus ámbitos jurisdiccionales, a un nivel más bien regional, por lo que el virrey solo intervenía en casos trascendentales o urgentes, pero aun así, cuando esto sucedía, tenía que entrar en debate con las autoridades regionales.70 En sus funciones de gobernador del Virreinato de Nueva España y de presidente de la Real Audiencia de México, al virrey solo le era encargado directamente la jurisdicción perteneciente a las dos instituciones, mientras que sobre los demás gobernadores y presidentes de Audiencia del virreinato solamente ejercía una función de supervisión. Sin embargo, hay que señalar que en los reinos de Valencia y Nápoles la realización efectiva de las tareas generales de gobierno y administración por parte del virrey en la práctica también estaban supeditadas a la cooperación con las instituciones reales locales y otras más, además de que cuanto mayor fuera la distancia geográfica que las separaba de la capital del reino, menor era el control ejercido por el virrey sobre los funcionarios e instituciones reales del lugar.

La función de gobierno y administración general de los virreyes no se refería tan solo a las instituciones reales, sino también a las instituciones administrativas propias del reino y de sus diferentes ciudades y pueblos, en particular a las instituciones administrativas de las ciudades residenciales virreinales, sobre las cuales los virreyes buscaban ejercer el control, principalmente influyendo en la elección de los integrantes del órgano de gobierno municipal.71 En Valencia, hasta el año 1633, los miembros del concejo fueron elegidos por el rey de una lista de candidatos elaborada por el gobierno municipal a propuesta del virrey. En Nápoles, a los virreyes les correspondía solamente el nombramiento de los eletti del popolo. En México, a los virreyes les estaba terminantemente prohibido influir en la elección de los regidores; no obstante, con frecuencia los virreyes ejercían en mayor o menor grado su influjo en el cabildo para lograr que salieran elegidos aquellos candidatos que les eran más favorables.72

En todos los territorios de la Monarquía Hispánica, el poder legislativo descansaba como norma fundamental en las manos del monarca, bien de manera unilateral mediante la promulgación de normas regias (reales cédulas, pragmáticas, etc.) y privilegios, bien con la colaboración de asambleas estamentales en los lugares donde existían tales órganos. La competencia legislativa de las Cortes de Valencia y más aún la del Parlamento General de Nápoles se vio notablemente disminuida en el transcurso del siglo XVI a favor de la legislación regia. Debido a ello, las últimas asambleas estamentales de Valencia y Nápoles, celebradas en la primera mitad del siglo XVII, no llegaron a poner en marcha ningún proyecto de ley significativo.73 En Valencia, mientras el rey se encontrara en el reino para asistir a las Cortes, la institución del virrey quedaba temporalmente suspendida, si bien los virreyes mientras tanto seguían ejerciendo una labor consultiva. Además de ello, al concluir las asambleas a los virreyes valencianos, junto con los representantes estamentales, se les informaba sobre el estado de las negociaciones y la realización de los proyectos de ley discutidos o promulgados en las Cortes. En Nápoles, a causa del permanente absentismo real, los virreyes eran la máxima autoridad de la Monarquía en el reino también durante la celebración del Parlamento General, que era convocado por los virreyes.

Aparte de las asambleas estamentales de Valencia y Nápoles, en materia legislativa los virreyes de los tres reinos desarrollaban en primer lugar la función de aplicar o mandar implantar en las instituciones oportunas las leyes monárquicas que les transmitían los consejos territoriales y ocuparse de su aprobación. Para ello, los virreyes contaban con cierto margen de interpretación o podían al menos retrasar temporalmente la aplicación de aquellas leyes que ellos juzgasen inadecuadas presentando al rey una demanda de aclaración. En estos casos, al igual que en muchos otros, durante el proceso de preparación del texto legislativo el rey o el consejero territorial le consultaban al virrey su parecer, lo cual le posibilitaba ejercer una influencia directa en la legislación regia. La instrucción de Valencia ordenaba explícitamente a los virreyes a prevenir al rey sobre aquellas normas que en su opinión se hubieran vuelto superfluas o insuficientes y a presentarle propuestas para crear nuevas leyes.74 Asimismo, era posible aceptar recomendaciones acerca de materia legislativa por iniciativa de otras instituciones del reino, por ejemplo de las ciudades; en ese caso, los consejeros generalmente le consultaban previamente al virrey su dictamen al respecto. La participación de los virreyes en la legislación real incluía también la publicación o precisión de leyes ya existentes (cédulas, pragmáticas, etc.) y de reglamentos administrativos. A este respecto, a los virreyes de Valencia, Nápoles y Nueva España se les advertía en sus instrucciones que al comienzo de su mandato debían estudiar aquellas leyes que estuvieran en vigor en el reino y, si fuere necesario, darlas a conocer en un acto público para promover su cumplimiento.75

Nada más entrar al cargo, los virreyes de Valencia tradicionalmente hacían pregonar y publicar un edicto (la “real crida”) cuyo contenido incluía diferentes normas relativas al orden público para que tanto los súbditos de la ciudad y los del reino como los funcionarios las conocieran mejor y cumplieran e hicieran cumplir los fueros, privilegios, pragmáticas y provisiones del reino (“furs, privilegis, o pragmatiques, e provisions del regne”).76 Se recogían de este modo diversas normas, sobre todo referentes al orden público y a la administración de justicia. Algunos puntos concretos aludían a la observancia de las buenas costumbres (desde el toque de queda nocturno, pasando por la proscripción del concubinato, hasta la admonición a los clérigos de mantener una conducta sosegada y ejemplar); la seguridad pública (entre ellas, la prohibición de la tenencia de determinadas armas y la persecución de delincuentes), y el sistema económico de la ciudad y del reino.

El contenido de los edictos de los virreyes, no obstante, respondía en su mayor parte a un modelo fijado previamente, ya que generalmente se volvían a recoger las indicaciones de los anteriores virreyes y solamente se completaban con algunos puntos nuevos, de acuerdo con las circunstancias del momento, los cuales serían de nuevo incluidos en los edictos de los futuros virreyes. Así, por ejemplo, en el año 1623 el marqués de Pobar amplió el edicto redactado por su predecesor, el marqués de Távara, con algunas disposiciones acerca de la persecución y eliminación de dos problemas que se habían extendido en la primera mitad del siglo XVII: la falsificación de moneda y la tenencia ilícita de armas.77 Esta última cuestión sería tratada con posterioridad agregando otras disposiciones más al respecto en el edicto del año 1628 del sucesor de Pobar, el marqués de los Vélez Luis Fajardo de Requesens y Zúñiga. Asimismo, Vélez añadió más disposiciones en las que abordaba el procesamiento penal y la administración de justicia en la ciudad y en el reino, con el fin de arrostrar el problema reiterado del bandidaje.78

También los demás virreyes de los reinos estudiados aquí, acogiéndose a la ordenación legal vigente, dictaminaron sobre asuntos de la vida pública, de la economía, del transporte y de las autoridades. En comparación con la primera mitad del siglo XVI, periodo en el que algunos destacados virreyes ejercieron una gran influencia en la configuración de nuevas normas jurídicas e instituciones en sus respectivos reinos, dado que las instituciones reales no estaban aún plenamente instauradas, mediado el siglo el poder legislativo de los virreyes se redujo al mero desarrollo de una función consultiva, interpretativa y ejecutiva.79

Un elemento central de los poderes virreinales lo constituía el control de la administración de justicia. Al virrey de Nueva España se le otorgaba dicha función en virtud de su título como presidente de la Audiencia para el ámbito jurisdiccional de esa corte de justicia. La presidencia del virrey valenciano en la Audiencia fue establecida en el año 1572 por medio de una pragmática cuyo contenido fue precisado.80 Sin embargo, entre 1585 y 1607 el papel de regente de la Real Audiencia de Valencia volvió a cobrar importancia, ya que a partir de entonces el virrey le traspasó a este gran parte de las tareas administrativas cotidianas del tribunal de justicia.81

El control sobre la administración ordinaria de justicia de ambos tribunales superiores de justicia napolitanos, el Sacro Regio Consiglio y la Gran Corte della Vicaria se encontraba mayoritariamente, por el contrario, en manos de sus respectivos cargos presidenciales, es decir, el presidente y el reggente. No obstante, ambos tribunales informaban al virrey en el Consiglio Collaterale como norma general una vez a la semana y —en casos específicos a petición del virrey— sobre aquellos casos jurídicos de mayor relevancia. Por otra parte, tanto el virrey napolitano como el valenciano y el de Nueva España estaban capacitados para encargar de forma individual a jueces reales la recogida de pesquisas judiciales.82 Aquellos casos jurídicos que afectaban a asuntos de gobierno eran oídos en Valencia por el virrey y el Consejo de la Audiencia, y en Nápoles, por este y el Consiglio Collaterale, mientras que en Nueva España, para tratar asuntos de gobierno, los virreyes estaban por norma obligados a reunir a los oidores en el Real Acuerdo.

Solamente a los virreyes valencianos les estaba permitido participar también en la jurisdicción ordinaria general aportando su voto a la sentencia colegiada que emitieran los jueces civiles o penales de la Audiencia sobre un caso que fuera de su interés. En las ocasiones en las que se produjera un empate de votos, le correspondía al virrey tomar la decisión final conforme a su veredicto.83 Los virreyes valencianos disponían también de algunas competencias extraordinarias limitadas en materia jurisdiccional en el marco de las audiencias virreinales que tenían lugar una vez por semana. En este contexto, el virrey estaba facultado para dictaminar sobre algunos casos en los que estaban implicados viudas, huérfanos y otros necesitados por medio de un privilegio, así como en pleitos jurídicos privados de escaso valor litigioso a través de una vista oral. En estas situaciones, el virrey estaba obligado a servirse del consejo de un asesor versado en leyes, puesto que los virreyes generalmente no eran letrados.84

Los virreyes americanos ejercían también la jurisdicción en primera instancia en el distrito de la Real Audiencia de México en aquellos casos que involucraban a la población indígena.85 Este tipo de jurisdicción propia del cargo de virrey era expresión de la particular obligación real de asistencia a los indígenas por ser estos considerados legalmente como vasallos menores de edad. Los primeros virreyes del siglo XVI cumplían con este deber en un proceso oral con el apoyo de su asesor jurídico, el cual pasó a ser siempre un juez de la Audiencia. Hacia el año 1592 finalmente se estableció este tipo de jurisdicción virreinal en primera instancia como un juzgado ordinario (juzgado de naturales) con diferentes funcionarios subalternos.

En todos los demás casos, los virreyes de los tres reinos tenían expresamente prohibido intervenir en los procesos pendientes en los tribunales regios de justicia o impedir el cumplimiento de las sentencias decretadas por estos. Por el contrario, el virrey debía injerirse en caso de que se detectaran errores en el procedimiento o se produjese falta de imparcialidad por parte de los jueces o sobre alguna otra cuestión que atañese a su competencia administrativa.86 La principal tarea del virrey en la administración de justicia era, por tanto, garantizar el buen funcionamiento de los tribunales reales de justicia para lo cual podía modificar con ciertas restricciones su estructura y el orden de los procesos o someter al rey un plan de reforma.

El virrey estaba además facultado de forma limitada para conceder el indulto a delincuentes. Si bien en el caso de los virreyes de Valencia, en el título se les concedía la remisión de delincuentes y la composición con carácter ilimitado, en las instrucciones esta prerrogativa se restringía de manera considerable.87 Así, solamente podía actuar reduciendo la pena o conmutando las penas personales en penas pecuniarias en delitos menores. Por este motivo, los delincuentes, en particular aquellos a los que la Real Audiencia de Valencia había condenado a muerte, se dirigían directamente al rey, quien solía interrogar al virrey acerca de la causa de la sentencia y solicitar su consejo para tomar una decisión al respecto.

Otro ámbito de responsabilidad de los virreyes era la supervisión de la administración fiscal y el control de los funcionarios que se ocupaban de gestionarla. Este cometido podía llevarlo a cabo por propia iniciativa o por mandato del rey. En 1626, por ejemplo, el Consejo de Aragón le ordenó al virrey valenciano, el marqués de Pobar, que se informara sobre las quejas que habían llegado hasta sus oídos sobre ciertas irregularidades ocurridas en la administración de las finanzas en la bailía general de Valencia y que comunicara al consejo el resultado de sus averiguaciones. Como respuesta a ello, Pobar encargó a un juez de la Audiencia una comisión sobre el asunto. Este confirmó las incriminaciones hechas contra algunos funcionarios subalternos de la bailía por manejo ilegal y enriquecimiento personal durante el desempeño del cargo, a lo cual Felipe IV, informado a través de Pobar, encargó al mismo juez que Pobar había comisionado previamente a proceder judicialmente contra los acusados.88

En Nápoles, el virrey conde de Monterrey, en mayo del año 1631, advirtió a la Regia Camara della Sommaria de que de acuerdo con las pragmáticas promulgadas en el reino a esta no le estaba permitido decretar pagos de la tesorería, sino que dicha orden solo le correspondía darla al virrey y la Sommaria debía limitarse a su función consejera del virrey, por lo que debía abstenerse de ordenar pagos arbitrarios. Las solicitudes hechas a la tesorería vinculadas a la Sommaria para la satisfacción de sus deudas eran normalmente presentadas al Consiglio Collaterale, el cual entonces le requería a la Sommaria que justificara su derecho a ello o simplemente le informaba de las peticiones existentes, pues la Sommaria había ordenado con anterioridad repetidas veces de forma arbitraria que se satisficieran dichos pagos. El rey, informado del asunto y de la orden del virrey, aprobó la forma de proceder del conde de Monterrey.89

La vigilancia de los virreyes sobre el cumplimiento de las leyes concernientes a las finanzas y la correcta marcha de la justicia en el reino no solo se reducía a custodiar los intereses de la administración real. En julio de 1633, por ejemplo, la ciudad de Nápoles solicitó al virrey conde de Monterrey en dos cartas que interviniese en un conflicto judicial entre dicha ciudad y la ciudad de Bari.90 Según estas cartas Bari había contravenido el privilegio de que gozaban los ciudadanos napolitanos de exención del pago de determinados impuestos en la totalidad del reino. El virrey le encomendó la investigación del caso a Bernardo de Zufia, consigliere de la Sommaria, el cual se desplazaría a Bari para llevar a cabo dicho cometido.91

Por último, mediante el título de capitán general, los virreyes poseían también el mando militar sobre los oficiales y soldados del reino en el que gobernaban y ejercían asimismo en dicho territorio la jurisdicción militar superior, para cuyos procedimientos de primera instancia y de apelación contaban con varios jueces reales y asistentes legales. En asuntos militares, los virreyes valencianos y los de Nueva España podían por lo general tomar decisiones sin consultar previamente al consejo o al Real Acuerdo, respectivamente, mientras que los virreyes napolitanos estaban obligados a convocar al Consiglio di Stato e Guerra, es decir, el Consiglio Collaterale extendido incluyendo a los miembros consejeros de la nobleza, para tratar asuntos de guerra de carácter internacional. De hecho, solo en el Reino de Nápoles la Monarquía mantuvo un extenso ejército permanente y una importante armada. Esa flota, junto con un ejército real que en 1622 se componía de más de cuarentaicinco mil soldados, era herencia de la rivalidad monárquica con Francia en los territorios italianos y de las incursiones militares desde los territorios árabes en África del Norte durante todo el siglo XVI.92

En el Reino de Valencia, Felipe IV le dio al marqués de Távara en el verano de 1623 las primeras indicaciones para la reestructuración del sistema de milicia del reino, las cuales guardaban relación con lo planteado en la pragmática de Felipe II de 1597, que no había llegado a aplicarse más que de forma incipiente.93 Finalmente, hacia finales del año 1628 y tras diferentes consultas al Consejo de Aragón, al virrey, a una junta creada por este en Valencia y a los funcionarios de la Real Audiencia de Valencia, Felipe IV ordenó la creación de la nueva milicia, cuyos efectivos se fijaron en la cifra de ocho mil hombres, de acuerdo con el plan ideado por el virrey.94 En Nueva España y en el resto de las posesiones españolas de América, hasta la segunda mitad del siglo XVIII no se estableció un sistema general de milicia; en Nueva España, solo se encontraban defendidas militarmente de forma continua las fortificaciones portuarias de Acapulco (en el Pacífico) y Veracruz (en el Caribe).95 Además, en las zonas fronterizas de la colonización española en Norteamérica existían algunas fortalezas militares (presidios). Durante su mandato, el marqués de Cerralvo mandó formar tres compañías de infantería, las cuales mantenía siempre dispuestas para defender las ciudades portuarias de Acapulco y Veracruz. Aparte de ello, a mediados de la década de 1630, el virrey marqués de Cadereita comenzaría por orden real la formación de una flota en el Caribe, la Armada de Barlovento.96

En el marco de los poderes unidos a su cargo, al virrey y capitán general de Valencia le correspondía también el mantenimiento y control de la capacidad de defensa de las diferentes fortificaciones y castillos del reino. Mientras que los fueros prohibían como norma general la intervención de soldados reclutados en el Reino de Valencia fuera del territorio de dicho reino, a los virreyes y capitanes generales de Nápoles, aparte de poseer el mando sobre el ejército de tierra y de mar, les correspondía también entre otras tareas tradicionales la de aprovisionar de soldados, caballería, bastimentos de guerra y víveres a los diferentes frentes bélicos europeos en los que participaba la Monarquía, lo cual ocurrió de forma bastante habitual en el siglo XVII, sobre todo tras la entrada de España en la Guerra de los Treinta Años. Dada la constante demanda de tropas por parte de la Monarquía, los virreyes napolitanos poseían con respecto a este asunto un amplio margen de negociación. En julio de 1625, el Consejo de Italia recibió la noticia de que el duque de Alba pretendía juntar treinta mil soldados de infantería y cinco mil de caballería; en esa fecha, estos últimos ya los tenía alistados casi al completo.97 El Consejo de Italia le advirtió al rey que en el reino no era necesaria tal prevención. Además, el acuartelamiento de los soldados producía gastos en un reino cuyos súbditos siempre habían ayudado al rey mediante el pago de servicios tanto ordinarios como extraordinarios. El reclutamiento de tropas agravaría las obligaciones financieras futuras del reino, por lo cual Alba había de poner fin a su plan cuanto antes. Los soldados de caballería que ya hubieran sido reclutados habrían de ser enviados a Milán y, a cambio, los soldados napolitanos que se encontraran allí asignados serían destinados de vuelta al Reino de Nápoles. Para ello, Felipe IV envió al duque la instrucción correspondiente, en la que también hacía referencia a los soldados de infantería.

Al igual que ocurría en lo concerniente al gobierno general del virreinato, a los virreyes de Nueva España les correspondía la competencia de las directrices en materia militar en el conjunto del virreinato. Sin embargo, al igual que en el caso de las gobernaciones, el mando supremo, la administración y la jurisdicción militares se repartieron entre varios autoridades a través de la creación de nuevas capitanías generales en el transcurso del siglo XVI.98 De este modo, por un lado, los presidentes de las audiencias de Manila (Filipinas), Santo Domingo (Caribe), Nueva Galicia y Guatemala recibirían también el título de capitán general, gracias al cual podían actuar con independencia del virrey en asuntos militares comunes. Por otro lado, en el siglo XVI, se crearon otras capitanías generales a nivel provincial. Así, dentro del ámbito jurisdiccional de la gobernación —sujeta a la potestad virreinal— y de la Capitanía General de Nueva España, era el caso de las dos importantes ciudades portuarias de Acapulco y Veracruz cuyos comandantes (los castellanos) únicamente se sometían al virrey en casos extraordinarios.

El virrey representaba al rey en el reino correspondiente también en cuestiones relativas al Real Patronato y en general en lo que respecta a las relaciones entre la administración y la jurisdicción reales y las instituciones eclesiásticas. Aquellas personas con las que más contacto tenían los virreyes en su reino eran los arzobispos y priores residentes en el reino; en Nápoles, también se relacionaba con los nuncios papales, así como con los representantes de la Inquisición española o, en el caso de Nápoles, de la romana. Los virreyes napolitanos mantenían una correspondencia constante con los embajadores españoles que desempeñaban su cargo en Roma, con cardenales españoles o partidarios de la dominación española o incluso con el sumo pontífice. Además del rey, los virreyes también intentaban conseguir que se llevara a cabo la elección de nuncios, obispos y provinciales de las órdenes religiosas que fueran favorables a los españoles en el Reino de Nápoles, contando para ello con el apoyo de algunos delegados enviados a Roma, con el de los embajadores españoles y algunos cardenales. Los virreyes de Nápoles continuaron también con la tradición medieval practicada por los reyes napolitanos de enviarle al papa a Roma una vez al año un caballo blanco adornado como acto simbólico del pago de la renta feudal.99 En el caso del Reino de Nápoles, los breves papales y otras instrucciones eran remitidos directamente a las autoridades eclesiásticas del lugar. No obstante, estos debían recibir del virrey el regium exequatur antes de poner en práctica su contenido.

Conforme a la misión de mantener el orden público en el interior de los reinos aquí tratados, los virreyes cargaban también con la tarea de garantizar la recta administración de los diferentes conventos situados en la capital y en el resto del reino, interviniendo especialmente cuando se iba a producir la elección de los provinciales y los priores, pues a veces se ocasionaban disputas. Hacia abril de 1627, Felipe IV le ordenó al marqués de Pobar que intentara apaciguar el conflicto surgido con motivo de la elección del provincial de la orden agustiniana de Valencia.100 Para ello, el rey le envió al virrey tres cartas que este debía entregar al provincial y al prior del convento de agustinos de Valencia ordenándoles que siguieran las instrucciones contenidas en las misivas reales al pie de la letra, y advirtiéndoles que todo incumplimiento sería castigado por el nuncio papal de Madrid. El nuncio le indicó al prior del convento de agustinos de Valencia que suspendiera las elecciones y que castigara a los agitadores en caso de producirse futuros desórdenes hasta la recepción de un breve papal que llegaría a Valencia próximamente con instrucciones acerca de la celebración de las elecciones, entonces paralizadas.

En septiembre de 1626, el virrey napolitano duque de Alba se vio en la necesidad de intervenir en el proceso de elección del provincial de la Orden de los Mínimos. La provincia de la orden paulina se había dividido en dos grupos, cada uno de los cuales defendía a su candidato. Después de que la noticia de los enfrentamientos llegara hasta Roma, se decidió allí que se eligiera a un provincial nacido fuera del reino. El duque de Alba se valió de sus propios medios para lograr que en Roma se nombrara a un provincial favorable a la Monarquía.101 Por un lado, le rogó a un miembro de la congregación responsable, el cardenal Trejo, que se asegurara de que la elección recayera sobre uno de los vasallos del rey y de ningún modo sobre un francés.102 Si finalmente el elegido resultaba ser un italiano, le parecía aceptable, pero mucho mejor si lo fuera un español, ya que ello serviría no solo para restaurar la paz en el seno de la provincia de la orden, sino que también salvaguardaba los intereses del rey. Las instrucciones que le dio el virrey a Pedro de Herrera, un enviado suyo destinado a Roma, iban en la misma dirección. Finalmente, el nombramiento del provincial se produjo de acuerdo con el deseo del soberano, por lo cual el virrey le mostró su agradecimiento al cardenal Trejo y al embajador español, el conde de Oñate.

Sin embargo, en asuntos de carácter religioso, los virreyes no solo representaban los intereses de la Corona, sino que a veces también defendían lo que les pareció mejor para el reino, y en particular, para la capital del mismo, para lo cual los virreyes napolitanos contaban con una gran influencia gracias a su contacto directo con la curia papal. En la segunda mitad del decenio de 1620, a petición de la ciudad y de la nobleza titulada del reino, el duque de Alba se esforzó por evitar la disolución del convento napolitano de la Orden de los Mínimos, al cual pertenecían numerosos nobles de la ciudad y del reino. Otra vez encargó el duque de Alba a su comisario romano Pedro de Herrera hacerse con el favor del cardenal Barberino para esta causa, ya que lo que estaba sucediendo en Roma iba en dirección opuesta a las esperanzas del convento y de la ciudad. Al mismo tiempo, Alba le suplicó al rey que informara al cardenal del estado de las cosas. Además, la ciudad envió un comisario a Roma, Oracio Muscetula, para pedir al cardenal apoyo para su causa.

Después de que Felipe IV en un principio se inclinara hacia las intenciones del papa Urbano VIII de suprimir esta orden, acción que en su opinión cumplía con su promesa de reducir el excesivo número y diversidad de los conventos, al final en enero de 1627 intercedió a favor de la ciudad y decidió mantener el convento. Asimismo, le ordenó al embajador conde de Oñate, y en marzo de 1629 también al sucesor de este, el conde de Monterrey, que procurase que el asunto transcurriera de forma prudente de acuerdo a lo que deseara el convento y respetando los límites de conformidad del papa.103

Los virreyes novohispanos también se vieron a menudo confrontados con conflictos internos de las provincias de las órdenes religiosas que amenazaban la paz pública en el reino. Dichos conflictos solían surgir también con motivo de elecciones. Tanto el marqués de Gelves como su sucesor Cerralvo enviaron informes al respecto a Madrid. Para intentar evitar que se produjeran más escándalos públicos, el marqués de Gelves prohibió en el año 1621 que los jueces de la Audiencia diligenciaran quejas individuales de los eclesiásticos antes de que el caso con el que estas estaban relacionadas hubiera sido previamente tratado en el propio convento.104 En un litigio de esta índole ocurrido ese mismo año, algunos monjes del convento de franciscanos mexicanos consiguieron un breve del papa Gregorio XIV en el cual se ordenaba que se impusiera la “alternativa”, una medida según la cual se alternaran criollos y españoles europeos en la asignación de cargos en la provincia de la orden. Puesto a que a los clérigos hispanoamericanos les estaba prohibido mantener correspondencia directa con el papa, el marqués de Gelves recibió una instrucción de Felipe IV en la que ordenaba retirar el mencionado breve papal y anular su cumplimiento.105 Sin embargo, el conflicto sobre el establecimiento de la alternativa no perduró únicamente en los conventos de Nueva España, sino que también se mantuvo en el resto de provincias de las órdenes de la América hispánica. En el año 1629, después de que el marqués de Cerralvo, a petición del rey, se pronunciara a favor de la introducción general en las provincias de las órdenes de una alternativa que favorecía a una minoría de monjes españoles europeos, el monarca tomó la decisión de aplicar el breve papal en el que se trataba este asunto.106



C) PATRONAZGO Y CLIENTELISMO

Entre los poderes virreinales se hallaba también la delegación del derecho a participar en el Real Patronato. Al igual que sucedía con el resto de potestades concedidas al virrey, las indicaciones generales y específicas sobre patronazgo recogidas en las instrucciones eran, en la práctica, matizadas a través de múltiples disposiciones legales y derechos consuetudinarios. Además de la actuación del rey y de los virreyes, en la adjudicación de cargos y prerrogativas reales participaban asimismo otras instituciones: los consejos de Aragón, el de Italia y el de Indias; en casos aislados, también lo hacía el de Estado; finalmente, en esta tarea también estaban involucrados los consejos virreinales ubicados en Valencia, Nápoles y México. El patronazgo virreinal abarcaba distintos cargos de la administración civil real, del ejército y de la Iglesia, aunque en diferente medida dependiendo del reino de que se tratase. De entre ellos, en todos los ámbitos, la adjudicación de los cargos más elevados estaba normalmente reservada al rey, previa consulta a los consejos territoriales correspondientes. Independientemente del conjunto de cargos cuya concesión fuera tarea del propio virrey, este también podía participar en cierta medida en la asignación de aquellos cargos que eran otorgados por el rey, sobre todo a través de la recomendación de súbditos meritorios o bien asignando cargos vacantes de forma provisional.

En el Reino de Valencia, el propio rey eligió y nombró casi todos los cargos de las prerrogativas reales.107 Únicamente los primeros oficiales de las milicias del reino formadas en la década de 1620 serían elegidas directamente por el virrey.108 No obstante, los virreyes, junto con el Consejo de Aragón, también tomaban parte en la mayoría de procesos de elección de los cargos que había de conceder el monarca. En caso de producirse una vacante por fallecimiento de una persona con cargo real o por vencimiento del mandato, el virrey elaboraba una lista (terna), por propia iniciativa o a petición del rey, que solía contener el nombre de tres candidatos ordenados según sus aptitudes, las cuales se especificaban en detalle. A continuación, el Consejo de Aragón emitía una consulta, en la cual valoraba los candidatos propuestos por el virrey y, si se daba el caso, proponía otros. Basándose en esta consulta, el rey elegía entonces a uno de ellos como candidato definitivo. En algunas pocas ocasiones, nombraba a una persona ajena a la propuesta del virrey y a la del Consejo de Aragón.

En el caso de la elección de las personas que debían ocupar los cargos de consejeros de la Audiencia valenciana, además del virrey, los jueces de los tribunales de justicia también ofrecían sus recomendaciones sobre los candidatos presentados, quienes procedían del círculo de abogados de la capital del reino o de los funcionarios reales de las áreas provinciales.109 A partir del año 1593, a los virreyes se les prohibió comentar las recomendaciones hechas por la Audiencia, medida que permitió a la Corona reducir la influencia de los virreyes en la asignación de cargos. Esta decisión provocó un prolongado rechazo entre los lugartenientes reales. Así, en el año 1625, el virrey marqués de Pobar se quejaba en una carta dirigida a Felipe IV que el hecho de incluir a los consejeros en la elección de sus futuros compañeros conducía a que al final se diera preferencia a aquellos candidatos que perseguían satisfacer sus propios intereses. El Consejo de Aragón, por el contrario, defendía la participación de la Audiencia en este tipo de procedimiento electivo con la convicción de que, de no ser así, “los virreyes quedarían absolutos dueños de las provisiones”.110 Por el contrario, los consejeros siguieron estando excluidos de la elección del puesto de regente —quien presidía la Audiencia al lado del virrey—, puesto que los que optaban a este cargo eran mayoritariamente jueces de sus propias filas.

En un estudio realizado por Pascal Gandoulphe sobre treinta cargos concedidos por el rey entre 1556 y 1626 en la administración del Reino de Valencia se desprende que en diez de esos casos el Consejo de Aragón aprobó previamente la lista de tres candidatos elaborada por el virrey según las capacidades de estos para ocupar el cargo. En cinco de esos casos, el Consejo de Aragón alteró el orden de dichos candidatos, y en los quince restantes, sustituyó al favorito del virrey colocando en el primer lugar de la lista a otro candidato propio que no constaba en un principio en la lista presentada por el virrey.111 El rey, por su parte, aprobó en veintiuna de las treinta consultas el candidato elegido por el Consejo de Aragón, mientras que en tres casos se decantó por el segundo o el tercer candidato de la lista. De los otros seis casos, el rey únicamente corroboró la elección del Consejo de Aragón en dos ocasiones, aceptando su candidato principal, distinto al propuesto por el virrey, mientras que para los otros cuatro cargos, no convino en nombrar a ninguno de los favoritos del virrey ni del Consejo de Aragón.

La importancia que tenían los virreyes en la elección de candidatos no se observa con gran claridad al presentar los resultados de esta manera. Sin embargo, la opinión defendida por James Casey de que en el transcurso del siglo XVII el Consejo de Aragón se convirtió en la instancia más importante en lo relativo a la concesión de cargos no se corresponde con lo observado en el periodo que abarca el presente estudio.112 Esta opinión es refutada al examinar las quince consultas recibidas del Consejo de Aragón entre los años 1621 y 1635.113 El rey eligió al primer candidato presentado por el virrey en trece ocasiones, de las cuales en diez de ellas el Consejo de Aragón previamente se había mostrado conforme de forma unánime con la propuesta; por el contrario, en otros dos de estos casos, algunos regentes discreparon al respecto, y en una ocasión, el conjunto del Consejo de Aragón propuso otro candidato principal. En otro caso más, se mostró disconforme con la posibilidad prevista por el virrey de que una misma persona recibiera varios cargos y defendió que, a partir de entonces, para ocupar los dos cargos, aparte del candidato del virrey, se eligiera a otra persona más de entre los candidatos presentados directamente por el Consejo de Aragón, lo cual contó con la aprobación del monarca.114 Para llevar a cabo el proceso de adjudicación del puesto vacante de abogado fiscal del Consejo de Aragón en el año 1635, además de solicitar candidatos al virrey valenciano, únicamente se les pidió que presentaran sus propuestas a los virreyes de Aragón y de Cataluña. En esta ocasión, Felipe IV escogió al tercer candidato del virrey valenciano, ya que este lo había recomendado de manera especial.115

La aparente tendencia a dar preferencia a las propuestas del virrey frente a las del Consejo de Aragón es corroborada por un proceso electivo descrito por Teresa Canet ocurrido a finales del siglo XVII, cuando el Consejo de Aragón se pronunció vehementemente en contra del nombramiento del candidato principal presentado por el virrey conde de Aguilar para ocupar el puesto de regente de la audiencia.116 Aunque el Consejo criticó en particular las relaciones sociales locales del más veterano oidor de dicha Audiencia preferido por Aguilar, el rey Carlos II aceptó al candidato virreinal. El hecho de que los virreyes valencianos tuvieran un rol central en la asignación de cargos de la administración real respondía probablemente a una forma de compensar el poder que se le negaba para poder ejercer directamente una parte del Real Patronato en el reino, tal y como les estaba permitido a los virreyes de la mayoría del resto de territorios de la Monarquía Hispánica, como era el caso de los reinos de Nápoles y de Nueva España. De esta manera, los virreyes valencianos disponían de la capacidad de asignar de forma provisional la mayoría de los cargos de la administración real que quedasen vacantes a personas elegidas según su criterio hasta que se produjera una nueva adjudicación de los mismos por el rey. Esta práctica tenía gran importancia, ya que esas personas solían encabezar las listas de candidatos compuestas por los virreyes para el cargo que había quedado libre, por lo que era habitual también que el cargo ocupado de forma provisional fuera finalmente concedido por el rey a esa misma persona.

Las recomendaciones de los virreyes para la asignación de los cargos de las prerrogativas eclesiásticas incluían también, además de cargos administrativos laicos, cargos de la jerarquía eclesiástica. En marzo de 1635, el marqués de los Vélez envió por orden de Felipe IV una lista a Madrid, en la que recomendaba algunos candidatos para el ejercicio de cargos religiosos y laicos. Dicha lista incluía algunos cargos y dignidades de la catedral de Valencia.117 Por último, los virreyes escribían recomendaciones de forma aislada para personas valiosas sin que el rey se lo requiriera o sin necesidad de que determinados puestos hubieran quedado vacantes.118

Hasta la introducción del sistema electivo de insaculación en el año 1633, el virrey valenciano también participaba en la asignación de altos cargos del concejo municipal, elaborando la lista de posibles candidatos junto con el racional del municipio, quien a su vez era nombrado a propuesta del virrey. Estos candidatos estaban autorizados para elegir a los jurats que dirigían el regimiento municipal. El sistema que estuvo vigente hasta el año 1633 puede ilustrarse tomando como ejemplo las elecciones al concejo de 1622. En abril de 1622, el marqués de Távara le hizo llegar al Consejo de Aragón la lista elaborada por el racional con los candidatos admitidos para la elección de cuatro de los seis jurats municipales. Previamente, el virrey, por su parte, le había enviado al racional una relación en la que recogía el nombre de una serie de personas que él consideraba aptas para el puesto.119 Más tarde, en la corte real, el Consejo de Aragón tachó en total cinco nombres de los doce ciutadans y los doce cavallers que figuraban en la lista elaborada por el racional, sustituyéndolos por otros candidatos, y a continuación sometió la lista modificada al dictamen del rey.120 Felipe IV aprobó esta lista de candidatos exceptuando uno de los cambios realizados en el orden de los cavallers para favorecer a cierta persona y después envió la lista al virrey rogándole que se la transmitiera al baile general del reino para que este junto con el racional se la presentara a los jurats de la ciudad en el cargo, quienes entonces se encargarían de seleccionar a los cuatro jurats nuevos.121 El virrey recibió asimismo el encargo de sustituir los nombres de aquellos candidatos que entretanto hubieran fallecido o que tuvieran algún impedimento para ocupar el cargo con la ayuda del racional y el baile general mediante la presentación de una segunda lista en la que aparecieran los nombres de otros posibles candidatos. A mediados del mes de mayo, el marqués de Távara informó finalmente de quiénes habían sido las cuatro personas elegidas en el proceso celebrado dos días antes para ocupar los cargos de jurats.122

Vistas en conjunto, las posibilidades directas de patronazgo de los virreyes valencianos eran relativamente escasas y se reducían casi por completo a la recomendación de candidatos dentro del marco de la concesión de cargos y otros favores reales gestionada por el Consejo de Aragón. Si se tiene en cuenta la ausencia de estudios sobre el patronazgo virreinal de los siglos precedentes, no queda claro si esta situación se debe a la política de los Habsburgo españoles de limitar los poderes del virrey o si desde la implantación de la institución virreinal en dicho reino esta cuestión se había manejado de esa manera. Al considerar el hecho de que el Reino de Valencia era de nueva creación, de la época de la Reconquista española, hay indicios para pensar que la Corona administró desde la corte real la mayoría de los asuntos de patronazgo de dicho reino desde un principio.

En un informe del año 1625 elaborado por el Consejo de Italia sobre los cargos, las pensiones y otros favores que eran concedidos por el rey en el Reino de Nápoles se incluían, aparte de los cargos de los miembros del Consejo de Italia y del virrey, los Sette Uffici, los funcionarios de mayor grado de las principales instituciones administrativas y autoridades de la justicia de la capital, así como algunos cargos inferiores de las mencionadas instituciones.123 En este reino, al soberano le correspondía nombrar a los gobernadores provinciales que presidían los tribunales reales de justicia (udienze), a los soldados y oficiales de las huestes y a los comandantes de los castillos del reino. Además, el rey adjudicaba algunos arzobispados, obispados y prioratos de las órdenes. Por último, concedía títulos de nobleza a los súbditos napolitanos, potestad jurisdiccional de carácter feudal y diferentes tipos de pensiones y favores. Los candidatos para ocupar estos cargos y pensiones bien eran escogidos y nombrados directamente por el rey, a propuesta del Consejo de Italia y del virrey o bien por el propio virrey.124 En el transcurso del decenio de 1630, la Corona vendió en más de una ocasión algunos cargos de menor rango de la administración real y eclesiástica a personas interesadas.125

A los virreyes se les encomendaba de vez en cuando que elaboraran y enviaran a Madrid listas de candidatos que según su parecer reunieran las condiciones apropiadas para recibir un cargo. Este tipo de solicitudes bien se realizaban para cubrir un cargo vacante en concreto, bien con finalidad previsora.126 Además, los virreyes mandaban también de forma aislada recomendaciones individuales para determinados pretendientes que previamente habían presentado una petición de apoyo a sus pretensiones en la secretaría virreinal.127 Al igual que en el Reino de Valencia, a menudo algunos cargos vacantes de cierta importancia eran concedidos por los virreyes a sujetos de su elección de forma provisional hasta que se produjera la elección definitiva de la nueva persona que había de ocupar el cargo, en particular cuando se trataba de la comandancia de los fuertes.128

A los funcionarios de los grandes consejos napolitanos, el Consiglio Collaterale, el Sacro Regio Consiglio y la Regia Camera della Sommaria los solía nombrar el rey a partir de una lista de candidatos confeccionada por el virrey que era aprobada por el Consejo de Italia o completada mediante algunas propuestas propias.129 El mismo procedimiento se utilizaba también para llevar a cabo el nombramiento de la mayoría de los demás cargos de la administración real y del ejército de la ciudad y del Reino de Nápoles.130 Sobre estas listas y sobre su consideración a la hora de efectuarse la concesión real de cargos solo existen datos más precisos para unos pocos casos aislados. Por ejemplo, en julio de 1621, Felipe IV nombró a un nuevo presidente napolitano de la Sommaria, el cual encabezaba una de las listas de candidatos, la del cardenal Zapata, si bien en la lista del Consejo de Italia se le había colocado, por el contrario, en segundo lugar.131 De igual manera, los curatos dependían también del Real Patronato y eran ocupados muchas veces a partir de las listas de los virreyes.132

Otro ejemplo que guarda relación con el derecho de patronazgo de los virreyes es el caso de las diez comandancias y otros cargos militares concedidos por el Consejo de Estado durante el periodo examinado, para lo cual el rey había solicitado a los virreyes que confeccionaran listas en las que incluyeran sus propuestas. Solamente en cuatro de estos casos el rey eligió finalmente al candidato patrocinado por el virrey y apoyado por el Consejo de Estado.133 En otras tres ocasiones, el monarca se decidió por un candidato propuesto de forma alternativa por el Consejo de Estado, y en los tres procesos electivos restantes, cuyo resultado divergía del voto virreinal, las propuestas del Consejo de Estado se mantuvieron en secreto, por lo que su influencia en el proceso no es posible calibrarla de forma tan clara en la documentación disponible. Cuando en el año 1623 el duque de Alba y el Consiglio Collaterale se manifestaron en contra del nombramiento del duque de Caivano Giovanni Angelo Barrile para el puesto de segretario del regno proponiendo en su lugar al hijo del reggente del Collaterale, el Consejo de Italia y finalmente también el rey siguieron apoyando al duque, el candidato que asimismo había recomendado Zapata, el predecesor de Alba.134 En la medida en que los ejemplos anteriores permiten vislumbrar parcialmente cómo se desarrollaba la adjudicación de cargos reales, las candidaturas presentadas por los virreyes para los cargos militares, al contrario de lo que sucedía en los procesos de asignación de cargos del Reino de Valencia, no eran necesariamente tenidas en cuenta de manera preferente por el soberano.

De forma opuesta a los virreyes valencianos, los de Nápoles gozaban de amplios poderes para conceder cargos según su propio juicio. De este modo, el virrey napolitano nombraba, entre otros, al reggente que durante dos años había de presidir la Gran Corte della Vicaria, así como a los doce jueces de este tribunal y a los gobernadores y jueces de los tribunales provinciales (udienze), si bien en todos estos casos se veía obligado a considerar el voto del Consiglio Collaterale.135 Entre julio de 1626 y marzo de 1627, el duque de Alba nombró a 27 gobernadores para las diferentes provincias del reino y siete jueces de las udienze, así como cinco jueces militares (auditores), además de algunos otros cargos administrativos subordinados y un canonicato.136

Los virreyes napolitanos nombraban asimismo a los principales integrantes de las compañías de las huestes, y por lo general tenían además relativa libertad para formar y reestructurar las distintas compañías. Por otro lado, el virrey nombraba a los miembros más importantes de la guardia que lo acompañaba, la Compañía de los 100 Continos.137 El virrey era por lo general también el encargado de conceder un total de doscientos ochentaicinco “entretenimientos”. Las personas agraciadas con estos beneficios no desempeñaban ningún tipo de función específica de continuo, sino que eran requeridos por el virrey para llevar a cabo alguna tarea concreta que se producía en un momento determinado.138 De este mismo círculo elegían los virreyes algunos candidatos para ocupar cargos más fijos o ciertas comisiones temporales vinculadas con un sueldo especial, con lo que los entretenimientos correspondientes habían de ser suspendidos por completo o de forma transitoria en ambos casos. También era usual que el virrey concediera las así llamadas “plazas muertas”, es decir, ciertas pensiones con las que se amparaban en primer lugar a soldados y oficiales inválidos por heridas de guerra que ya no podían servir en el ejército ni desempeñar otro tipo de trabajo.

El salario que se ofrecía para la mayor parte de los cargos concedidos por los virreyes napolitanos era sin embargo relativamente bajo. En el año 1563, Felipe II estableció que los virreyes podían otorgar hasta cien ducados napolitanos de salario anual a todos los cargos sujetos a la prerrogativa real, confirmando así una pragmática de Carlos V del año 1532. En el año 1610 el volumen de sueldos que el virrey podía conceder según esta regla alcanzaba la cifra de 29.700 ducados napolitanos.139 Esta potestad se aplicaba en todos los cargos de la administración civil y militar, así como a cargos y beneficios eclesiásticos.140 Tal y como informó el Consejo de Italia al rey en el año 1622, los virreyes concedían beneficios eclesiásticos por un valor de hasta ciento cincuenta e incluso más ducados napolitanos.141 Según una relación elaborada por el Consejo de Italia, sin contar con los arzobispados y obispados, en el año 1622 el Real Patronato abarcaba en todo el reino un total de ciento cuarentaitrés beneficios, cuyo salario anual variaba entre unos pocos y mil setecientos ducados; de todos ellos, solamente veinte beneficios superaban los cien ducados.142

Debido a que, ya a partir de finales de la década de 1620, con motivo de la Guerra de Sucesión de Mantua y de la Guerra de los Treinta Años, y tras el estallido de la Guerra Hispano-francesa en el año 1635, se incrementó la necesidad del reclutamiento de tropas en el reino para servir a la Monarquía, los virreyes se vieron provistos de más poder para conceder rangos y cargos de carácter militar.143

Al margen de la concesión de cargos, el virrey participaba también en la adjudicación de otros favores reales, como por ejemplo, el otorgamiento de títulos de nobleza. En el año 1628 el rey aprobó una recomendación del Consejo de Italia según la cual en lo sucesivo los títulos de nobleza solo podrían ser otorgados a súbditos de los territorios italianos de la Monarquía Hispánica, siempre y cuando el lugarteniente real oportuno constatase la aptitud personal del pretendiente y comprobase que su fortuna se correspondía con la distinción que otorgaba el título.144 En el año 1633, el conde de Monterrey fue autorizado por Felipe IV tras habérselo sugerido él mismo al rey a conceder el hábito de una orden nobiliaria española a cuatro nobles del Reino de Nápoles que habían logrado méritos en la obtención de tropas para la Monarquía mediante el ofrecimiento de apoyo financiero o reclutando soldados.145

La influencia que tenía el virrey de Nápoles en la elección de funcionarios municipales se reducía al nombramiento del eletto del popolo de la capital del reino, el cual era elegido de una lista de seis candidatos que le era proporcionada al virrey por los representantes de los diferentes distritos de la ciudad (ottine).146

En comparación con el Reino de Valencia, los virreyes napolitanos de la primera mitad del siglo XVII disfrutaban de amplias posibilidades de ejercer su derecho de patronato. Sin embargo, sobre Nápoles no existen estudios sistemáticos sobre el patronato virreinal durante el siglo anterior. Al contrario de lo que ocurría en Valencia, antes de su incorporación en la Monarquía Hispánica el Reino de Nápoles ya había estado durante varios siglos bajo el dominio de diferentes casas dinásticas europeas. Probablemente por esta razón, junto con los cargos e instituciones de la administración real, creados en su mayoría antes del siglo XVI, también perduraron algunos otros beneficios y pensiones (como, por ejemplo, los entretenidos y los continos), que en lo sucesivo serían concedidos por los virreyes. Igualmente se presenta como plausible que el hecho de que en conjunto los virreyes napolitanos dispusieran de vastas posibilidades de patronazgo en comparación con los lugartenientes reales de Valencia fuera una consecuencia de la presencia a lo largo de varios siglos de diferentes casas reales en la capital del reino. Al contrario de lo que sucedía en Valencia, para el entonces autónomo Reino de Nápoles y de su capital el absentismo monárquico a partir de comienzos del siglo XVI significaba una pérdida de estatus, el cual fue compensado con el establecimiento de la corte virreinal y de una parte de las labores de gobierno y patronazgo entregadas al virrey.

En el caso de Nueva España y de los demás territorios de la América hispánica, el rey era quien asignaba prácticamente todos los cargos de la más alta jerarquía administrativa y eclesiástica, o sea, sobre todo a los altos funcionarios de la Audiencia y a los miembros del cabildo, siempre a partir de las listas de candidatos confeccionadas por el Consejo de Indias y sin consultar a los virreyes.147 Este modo de proceder se debía simplemente al hecho de que estos cargos en la gran mayoría de los casos se cubrían con personas de fuera del reino, sobre las que de todas formas los virreyes por lo general no podían realizar ninguna recomendación. Los virreyes peruanos y los novohispanos participaban por tanto únicamente en la adjudicación de algunos canonicatos en las capitales de sus respectivos reinos, prebendas que se concedían a personas residentes en dicho lugar o en otro lugar del reino. En estos casos, a los virreyes se les pedía que realizaran comentarios sobre las listas de candidatos elaboradas por el arzobispo y el cabildo catedralicio y enviadas posteriormente a Madrid. En Nueva España se modificó este procedimiento en el año 1608 para favorecer la influencia de los virreyes. Estos elegirían en lo sucesivo a tres candidatos a partir de las listas de candidatos entregadas por el cabildo catedralicio por cada uno de los cuatro canonicatos; las listas resultantes eran enviadas al rey, quien previa consulta al Consejo de Indias elegía a una persona de cada una de las listas. Tras advertir que se habían producido quejas no precisadas sobre el influjo desmesurado del virrey en los procesos de elección de candidatos, Felipe IV determinó finalmente en junio de 1628 que se reimplantara el antiguo procedimiento electivo.148

De este modo, la intervención de los virreyes en la elección de cargos de la jerarquía administrativa y eclesiástica se redujo casi por completo a la tarea de escribir recomendaciones generales. Los virreyes estaban por lo general obligados a informar al rey acerca de personas meritorias adecuadas para recibir alguna merced real. Este tipo de recomendaciones incluían además el amparo a viudas y huérfanos de funcionarios reales en situación de necesidad. Por otro lado, los virreyes le comunicaban al rey qué cargos quedaban vacantes para ser ocupados por este. Así, por ejemplo, el marqués de Gelves se encontró poco después de su llegada a México en septiembre de 1621 con varios cargos vacantes en el reino. Por eso, solicitó a los funcionarios empleados en las instituciones de la administración de la ciudad que le indicaran algunos nombres de candidatos apropiados para recibir un cargo. En febrero de 1622 Gelves envió al rey finalmente una lista confeccionada por él mismo a partir de las diferentes proposiciones recibidas en la que incluía los nombres y los méritos de nueve personas.149 En marzo de 1623 el marqués de Gelves le pidió al rey cubrir varias vacantes de jueces de la audiencia, sin proponer él mismo candidatos.150 Por el contrario, el marqués de Cerralvo completó de manera excepcional la advertencia enviada a Felipe IV en 1631 sobre varios cargos y prebendas vacantes de la catedral de México recomendando candidatos que, en su opinión, eran apropiados para cubrir los puestos que habían quedado libres.151

En el ámbito distrital de la administración real, el rey asignaba asimismo la gran mayoría de los doscientos sesentaiocho corregimientos y alcaldías mayores del reino, entre los cuales se hallaban los más importantes y con más ingresos como era el corregimiento de Ciudad de México y el de Puebla, floreciente capital de provincia.152 Según detalla un oidor de la Real Audiencia de México en una relación del año 1621, los virreyes novohispanos tenían capacidad para nombrar a treintaiocho de los doscientos sesentaiocho corregidores y alcaldes mayores, más algunos puestos de tenientes subordinados a los anteriores dentro de su distrito.153 Los virreyes también estaban autorizados a cubrir de forma provisional aquellos corregimientos que quedaran vacantes hasta la entrada en el cargo de la persona nombrada por el rey para ocupar la plaza.

El derecho delegado por el monarca en los virreyes novohispanos a conceder determinados cargos se había establecido en el transcurso del siglo XVI por ley o por simple costumbre, sin dar mayor importancia a fijar estos poderes por escrito de manera sistemática. Por eso, en julio de 1629, el rey le ordenó al marqués de Cerralvo que elaborara y le enviara a Madrid una lista con todos los cargos que eran asignados tanto por el mismo virrey como por los demás gobernadores y capitanes generales del virreinato de Nueva España haciendo uso de una “facultad explícita o implícita” concedida por el soberano.154 Sin embargo, dicha lista se ha perdido o puede que nunca se haya recopilado.

Los corregimientos y alcaldías mayores eran sin duda los cargos más importantes y más codiciados del patronato virreinal.155 El virrey de Nueva España nombraba, además, a otros cargos inferiores de la administración real como el contador de la tesorería real de Veracruz. Por otro lado, los virreyes encargaban la investigación judicial de determinados asuntos a jueces comisionados nombrados para este fin. Estas comisiones dependían de la administración de justicia de la Audiencia y la elección de candidatos se llevaba a cabo mediante un acuerdo con los oidores.

En el ámbito militar, los virreyes adjudicaban los puestos de castellanos y de los funcionarios subordinados a estos en las fortificaciones de Veracruz y Acapulco. El marqués de Cerralvo nombraba, además, diversos oficiales para las compañías de infantería formadas por él mismo en la Ciudad de México. En el año 1630, Cerralvo asignó asimismo al ocupante de la nueva cátedra de lenguas indígenas creada en la Universidad de México a partir de una lista de candidatos presentada por dicha universidad.156

No obstante, el rey podía intervenir en todo momento en el derecho de patronazgo delegado en el virrey, como hiciera, por ejemplo, Felipe IV en el año 1626, al establecer de forma extraordinaria un nuevo alcalde mayor como consecuencia de los informes sobre diferentes casos de corrupción en la explotación de plata de las minas de San Luis Potosí, situadas al norte del reino. Este alcalde mayor tendría a la vez a su cargo la vigilancia de la construcción de una caja real propia que se contemplaba realizar para el distrito que abarcaba las minas de plata.157 En contrapartida, el rey le prometió al marqués de Cerralvo poder participar en la creación de dicha caja y en el nombramiento de sus funcionarios.

A la inversa, podía suceder que un virrey no tolerase el desacato por parte del rey de la potestad de patronazgo que este le había conferido. Así, en el año 1630, el marqués de Cerralvo se negó a aceptar que don Pedro de Bertis asumiera el puesto que le había sido concedido mediante el título real de castellano del fortín de San Juan de Ulúa en Veracruz, pues se trataba de un cargo que hasta entonces siempre le había correspondido a él conferir, por lo que se lo traspasó a otra persona de su propia elección. El Consejo de Indias, informado al respecto, señaló que mediante una cédula de febrero de 1629 el rey había retirado este cargo del patronato virreinal.158 No obstante, el Consejo de Indias mostró al mismo tiempo su comprensión frente al rey por el comportamiento del marqués, puesto que en su opinión resultaba normal que los virreyes, al verse despojados de una potestad que tradicionalmente les correspondía, en un primer momento le plantearan al rey la adecuación y los motivos para tomar esa medida y que no aplicaran la orden hasta haber recibido una respuesta del soberano para no manchar la dignidad de su cargo. En esta argumentación se aprecia la herencia en América de una tradición jurídica castellana, según la cual a los funcionarios reales les resultaba posible suspender la aplicación de leyes regias en caso de albergar dudas sobre su conveniencia hasta que el rey volviera a posicionarse al respecto tal y como se le había suplicado.

En Nueva España, Felipe IV comenzó finalmente ya en la década de 1620 a vender algunos cargos y otras mercedes a súbditos interesados.159 Así, por ejemplo, en octubre de 1625 se le ordenó al marqués de Cerralvo que procediera a vender treinta cargos subalternos de la Casa de la Moneda de la capital del reino.160 En el año 1633 el marqués de Cerralvo obtuvo el permiso de vender hidalguías, así como licencias para vincular diversas partes de los bienes familiares en mayorazgos. Sin embargo, el virrey evaporó las esperanzas de la Corona de atraer y explotar fuentes económicas significativas para la Monarquía a través de la concesión de este tipo de derechos.161 Por un lado, según el marqués, en Nueva España no existían privilegios nobles destacables que convirtieran las hidalguías en una opción atrayente; por otro lado, el número de grandes haciendas que se prestaran a establecerse en mayorazgos era relativamente bajo.

Como en el caso de Valencia y Nápoles, en Nueva España los virreyes ejercían también cierta influencia en los procesos de elección de cargos municipales. En verdad estaban obligados a no inmiscuirse en la autogestión municipal, pero en general se les encargaba que estuvieran pendientes de que las elecciones de cargos del cabildo transcurrieran según la normativa y que se aseguraran de que los individuos elegidos estuvieran capacitados para desempeñar las tareas propias del puesto para el que se les designaba, por lo que dichas elecciones normalmente tenían lugar en presencia de un oidor de la audiencia.162 Por esta razón, era habitual que los virreyes americanos hicieran recomendaciones ante el cabildo para la elección de determinados cargos, sin que ello tuviera efectos vinculantes. No obstante, el marqués de Gelves le entregó al cabildo mexicano en diciembre de 1622 una lista que contenía los nombres de ocho candidatos y ordenó que en las elecciones de los cargos municipales del año 1623 que se iban a celebrar el uno de enero se eligiera a los nuevos alcaldes ordinarios empleando dicha lista.163 En las elecciones celebradas poco después en el cabildo en presencia, como era costumbre, de un oidor enviado por el virrey, saldrían elegidas en efecto dos personas de la lista del marqués para sendas alcaldías ordinarias. El marqués de Cerralvo, sin embargo, le transmitió al cabildo antes de que se celebrara la primera elección del concejo municipal de su mandato que él no tenía la intención de recomendar a candidatos suyos; no obstante, le ordenó al cabildo que pusiera atención en la elección de personas apropiadas y anuló asimismo el usual envío de un oidor a las elecciones.164 Aparte de la supervisión general de las elecciones al cabildo, los virreyes novohispanos elegían a los ocupantes de tres cargos municipales subordinados a partir de una lista de candidatos presentada por el cabildo.165

Al igual que ocurría con los virreyes de Valencia, en comparación con los de Nápoles los virreyes de Nueva España participaban de manera muy reducida en el Real Patronato. Aparte del hecho de que una gran parte de los altos cargos administrativos de Nueva España no se concedían a personas naturales del reino, los nuevos reinos (y virreinatos) americanos fundados en el siglo XVI eran, de manera similar a como había surgido el Reino Valencia, territorios creados por conquista y con desprecio de los derechos antiguos de la población indígena. Por lo tanto, junto con las normas jurídicas y las instituciones administrativas, la Corona también había podido establecer las reglas del patronazgo sin tener en cuenta las tradiciones existentes. El hecho de que los virreyes a pesar de todo conservaran derechos de patronato directos a través de la adjudicación de los corregimientos y las alcaldías mayores en el nivel de la administración de distrito demuestra la importancia que mantenían los virreyes como representantes de la persona del rey justamente por la enorme distancia que separaba a América de la corte real. Mediante la concesión directa de los mencionados cargos que les estaba reservada, los virreyes ejercían una parte de la gracia del monarca manifestada en mercedes y contribuyeron de este modo a hacer efectiva la integración de los reinos en la Monarquía. Del mismo modo, las oportunidades de patronato constituían un elemento clave de la atracción que ejercía la institución virreinal en sus titulares, por lo que los virreyes, como ilustra el ejemplo citado del marqués de Cerralvo, reprobaban un posterior recorte de los poderes relacionados con esta materia.
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2. LA CORTE

La autoridad política del virrey no se reducía a los poderes jurídico-institucionales abordados en el capítulo anterior, sino que se manifestaba también a través de una serie de elementos simbólicos, informales y personales asociados a la corte virreinal, a través de los cuales el virrey, como “imagen viva del rey”, transmitía el esplendor de la corte real a los distintos reinos de la Monarquía.1 Al mismo tiempo, el virrey y la corte virreinal constituían el centro político, social y cultural de la vida pública de las capitales de los reinos examinados.


A) EL PALACIO

Como expresión de su doble función de funcionario real más alto y alter ego del rey, el virrey residía en un palacio, el cual era denominado “palacio real” en México, palazzo reale en Nápoles y “palacio” o “casa real” en Valencia.2 Mientras que el palacio de Valencia, construido en la época aragonesa, se ubicaba extramuros de la capital del reino, los virreyes de Nápoles y de Nueva España habitaban en el interior de sus respectivas ciudades.

Al Palacio del Real valenciano se accedía desde la ciudad a través del Portal del Real cruzando el Pont del Real que cruzaba el río Turia. Dicho palacio se hallaba rodeado de exquisitos jardines.3 En Nápoles, hasta mediados del siglo XVI, los virreyes habían residido en el Castel Nuovo, el castillo medieval construido por Carlos I de Anjou que se erigía en el puerto de la ciudad. El virrey español Pedro de Toledo, duque de Alba (1532-1553), mandó levantar en la parte noreste de los jardines del Castel Nuovo un nuevo palacio, cuya construcción se consumaría en 1565. Más adelante, a comienzos del siglo XVII, comenzó a edificarse en el ala oeste del antiguo palacio, orientada hacia el mar, otra nueva residencia real, más grande y moderna, mejor adaptada a las necesidades de la vida cortesana, cuya estructura básica estaría concluida en el año 1616 y su fachada terminada en el año 1631.4

El edificio del palacio real ubicado en el centro de la Ciudad de México había pertenecido originalmente al soberano azteca Moctezuma antes de que el conquistador Hernán Cortés lo recibiera como gratificación de parte del emperador Carlos V, remodelándolo para su utilización. Posteriormente, los sucesores de Cortés cedieron el edificio de nuevo a la Corona, y sería Luis de Velasco (1590-1595) el primer virrey que pasó a habitar en él, haciendo las obras pertinentes según las necesidades anejas a su hogar y a las instituciones gubernamentales albergadas en el palacio. Este se situaba en el ala este de la plaza Mayor, la cual constituía el centro de la ciudad, pues de acuerdo con las órdenes reales españolas, las ciudades de América habían de construirse siguiendo el típico patrón en damero. A comienzos del siglo XVII, el palacio solamente ocupaba una parte del ala este y le fue agregado un jardín en el flanco norte.5

Los tres palacios reales alojaban, junto con el virrey y su servidumbre, a la guardia virreinal y a algunos titulares de cargos palaciegos. Por otra parte, además de algunas salas que eran utilizadas para audiencias públicas y para las celebraciones festivas, dichos palacios disponían asimismo de otras estancias reservadas para las reuniones de diversas instituciones administrativas de la Corona. Los aposentos privados de los virreyes se hallaban siempre situados en las plantas superiores de los palacios, mientras que en las plantas inferiores se alojaban, entre otros, la guardia virreinal y la mayoría del personal de servicio. Por lo demás, la disposición de los palacios y la utilidad de sus dependencias se configuraban de forma individual y cualquier cambio que se realizara en ellos se ajustaba a las necesidades y gustos personales de los diferentes virreyes.

Gracias a sus dimensiones y a su ubicación, el Palacio del Real de Valencia, antiguo palacio de los reyes aragoneses, era la residencia virreinal más imponente de las tres cortes virreinales estudiadas. El cronista valenciano Gaspar Escolano lo describió a comienzos del siglo XVII como “una de las mayores y más apacibles Casas que tenía el Rey de España en sus estados, con más de trescientas llaves para cerrar sus múltiples aposentos”.6 En el año 1599, el rey Felipe III celebró allí su casamiento con Mariana de Austria, organizado por su valido duque de Lerma, natural del reino, quien por aquel tiempo desempeñaba los cargos de virrey. Sirviéndose de un plano de finales del siglo XVII, es posible observar la distribución de salas y patios interiores del palacio, lo cual ofrece una visión conjunta de la estructura interna y externa del edificio, aunque no aparecen informaciones relativas a la función y a la utilidad que se le asignaba a cada espacio.7

La fachada frontal del palacio real, orientada hacia la ciudad, se encontraba circundada por una galería de madera que se extendía de una torre a otra, cuyas ventanas daban hacia la explanada del palacio.8 En el interior, además de los aposentos del virrey, también se encontraban los cuartos donde vivían sus sirvientes. Asimismo, había algunas estancias oficiales para las audiencias y los asuntos de gobierno del virrey y para uso de otros funcionarios e instituciones reales. El palacio virreinal sería hasta el año 1751 la sede oficial de la Audiencia y del consejo virreinal, formado con miembros salidos de ella. Dado que el palacio estaba ubicado fuera de las murallas de la ciudad, ya en la primera mitad del siglo XVI los miembros del tribunal que vivían en la ciudad, el regente y los jueces civiles y penales, habían comenzado a reunirse en el edificio del ayuntamiento para tratar cuestiones relativas a la administración jurídica y elaborar escritos sobre esta materia. Dicho edificio se encontraba en el interior del espacio urbano. Esta práctica fue aprobada en el año 1560 mediante una pragmática de Felipe II, la cual también autorizaba al tribunal a resolver procesos de derecho civil y penal fuera de la sede oficial sita en el palacio real. Esta disposición sería, sin embargo, abolida por medio de otra pragmática del año 1572 y, para asegurar la unidad de la institución de la audiencia, se redujo a días en los que las condiciones atmosféricas fueran desfavorables.9

En la primera mitad del siglo XVII, el palacio albergaba dos capillas, de las cuales solamente se le daba uso a una de ellas.10 Esa capilla era utilizada, por un lado, por el virrey y el resto de los habitantes palaciegos y, por otro, se empleaba para celebrar ceremonias religiosas o políticas de carácter oficial en presencia de algunos miembros de la sociedad municipal. Entre las diferentes instalaciones y partes del edificio, el cual destaca por su grandeza y suntuosidad al compararlo con las sedes reales de Nápoles y México, como atracción insólita existía también una leonera.

En cuanto a la construcción del Palazzo Reale de Nápoles y a la utilización de sus diferentes espacios, existe poca información específica.11 El palacio, cuya fachada de la planta baja contaba con una columnata, disponía de tres portales que se abrían hacia la plaza y que conducían hasta los patios interiores a través de tres soportales consecutivos. El portal del centro conformaba la entrada principal. Desde el patio interior al que se accedía al cruzar esta puerta, unas escaleras llamadas scalone reale conducían a los aposentos del virrey, situados en la planta superior, cuyos balcones daban a la explanada.12 Los aposentos del virrey se dividían entre diversas estancias escalonadas dispuestas jerárquicamente una tras otra para regular el acceso de los cortesanos y otros visitantes.13 Mientras que la planta baja estaba abierta a los funcionarios menos distinguidos y a los peticionarios, una planta intermedia ofrecía espacios reservados para los cortesanos y visitantes de la nobleza, entre otras estancias la camera de’ titoli.14 Esta diferenciación jerárquica del espacio y del acceso al virrey, como reflejo de la corte real, servía para resaltar la autoridad y el rango destacado del alter ego del rey frente a los demás funcionarios reales y la aristocracia local, y al mismo tiempo reflejaba la jerarquía de rangos que existía en la sociedad local y en el propio reino.15

Aparte de las secretarías y la cancelleria del virrey, el Palazzo Reale albergaba también la sala de reuniones del Consiglio Collaterale, el cual también se juntaba en los aposentos privados del virrey en casos excepcionales.16 En 1636, por orden real el conde de Monterrey mandó acondicionar una habitación especial para las juntas extraordinarias, las cuales hasta ese momento se habían celebrado en las estancias de los secretarios virreinales.17 Para los eventos festivos se disponía de un gran salón de fiestas, la Sala Reale.18 La capilla del palacio no fue construida hasta el mandato del virrey duque de Medina de las Torres (1637-1644). Hasta entonces, se utilizaba la capilla del viejo palacio real.

Con respecto a la construcción del palacio real de México, sí existe información más detallada. El edificio, de un solo piso y provisto de un entresuelo sin ventanas, fue ampliado sucesivas veces en el transcurso de la Edad Moderna. Durante la primera mitad del siglo XVII, su estructura básica se correspondía en gran parte con la descripción aportada por el cronista novohispano Isidro Sariñana en el año 1666, según la cual, el edificio disponía de tres portales y tres patios interiores unidos a través de pasillos.19 Dos de los portales formaban parte de la fachada principal; uno de ellos se abría en el lado sur del palacio hacia la explanada de la universidad. La zona central de la fachada principal del palacio estaba adornada con un pequeño campanario con un reloj.

Desde la plaza Mayor, el portal situado más al norte conducía, cruzando un patio interior, a los aposentos privados del virrey, ubicados en el piso superior. En la parte delantera de la planta baja de esta ala norte del palacio, además de la guardia de palacio, se encontraba la secretaría de la Real Hacienda, entre otras estancias. En el piso superior de este lado del palacio se hallaban los aposentos del virrey y de su esposa, cuyas ventanas y balcones daban hacia el patio interior y hacia la plaza Mayor, respectivamente. Dichos aposentos estaban divididos “en todas las piezas, camarines y retretes que pide la suntuosidad de un palacio, y necesita la grandeza de príncipes, que substituyendo la real persona del católico Rey de España, participan toda su potestad en otro mundo”.20 El virrey y su esposa contaban por separado con estancias particulares; los aposentos del virrey contaban con dos antesalas, “donde asisten de ordinario los pretendientes y personas que tienen negocios de gobierno”.21 Por otro lado, el virrey disponía de salas especiales para las audiencias públicas que tenían lugar a diario y otra sala en la que se reunía la junta de la Real Hacienda.22 Finalmente, a continuación de los aposentos del virrey había una sala reservada para la representación de comedias. La parte este de esta ala del palacio albergaba, además, las habitaciones del consulado de la ciudad.

El portal del palacio real situado más al sur y orientado hacia la plaza Mayor conducía a través del segundo patio interior a las dependencias de la audiencia, las cuales se repartían entre la planta baja y la planta superior. Entre ellas se encontraban las secretarías y las salas de justicia y, en la planta de arriba, la sala del consejo virreinal, el Real Acuerdo, a la cual se accedía a través de una antesala. Dicha sala estaba ricamente decorada: de las paredes colgaban cuadros de todos los virreyes anteriores de Nueva España; el centro de la sala lo ocupaba el asiento del virrey, dispuesto bajo un baldaquín en lo alto de un estrado, delante del cual se extendía una mesa con doce sillas destinadas a los funcionarios de la Audiencia pertenecientes al Acuerdo. Como en el caso del Palazzo Reale de Nápoles, la separación de espacios dentro del palacio de la Ciudad de México reflejaba la jerarquía y diferenciación de rangos en la burocracia y la sociedad de la capital y del reino.

Entre los dos patios interiores mencionados y las habitaciones contiguas a estos se encontraba la Real Cárcel de Corte, en el frontispicio del edificio. El portal ubicado en la parte sur del palacio daba hacia dentro al tercer patio interior, el cual albergaba las dependencias del Tribunal de Cuentas. Además, en la planta baja también se disponía el carruaje del virrey. En la parte este del edificio se encontraba la Capilla Real, la cual se comunicaba con los tres patios interiores por medio de diferentes pasillos. Para uso reservado de los virreyes existía también un pequeño oratorio. Había además una capilla para la guardia y los criados de palacio, aparte de otra más para los prisioneros de la cárcel real.

Además de alojar a la familia del virrey y a sus sirvientes particulares, el palacio real daba cobijo también a algunos criados, quienes ocupaban habitaciones dispuestas en torno al segundo patio interior. En algunas estancias ubicadas en el tercer patio interior eran alojados algunos gentileshombres del virrey. Los funcionarios reales vivían, por lo general, fuera del palacio. En el año 1620, los funcionarios de la Real Hacienda de México protestaron ante el rey por el hecho de que el contador y el tesorero ya no vivieran en el edificio palaciego, al contrario de lo ocurriera antaño. Consideraban obligado que dichos funcionarios vivieran en su lugar de trabajo para así poder proteger la caja real de posibles robos e incendios.23

Los virreyes de las ciudades residenciales investigadas realizaron parcialmente modificaciones arquitectónicas en sus respectivos palacios para poder alojar a sus familias y criados según sus deseos y necesidades.24 Aparte de este tipo de reformas, algunos virreyes acomodaban también otras estancias palaciegas guiándose por su gusto personal. A través de estas medidas, autofinanciadas por los virreyes, estos mandatarios aprovechaban la función representativa del palacio real, el cual principalmente servía a la imagen de la Monarquía y de la dinastía real, para realzar su propio rango social y el de su familia. Esto se aplica en particular al palacio de Nápoles, donde en los siglos XVI y XVII residieron muchos Grandes de España que ejercieron el cargo de virrey. Así, por ejemplo, durante la década 1620, el duque de Alba mandó instalar en sus paredes costosos tapices de seda que su abuelo y antiguo virrey napolitano Fernando Álvarez de Toledo había encargado en el año 1555. De igual manera, para honrar a su abuelo y a la Casa de Alba, el duque dispuso en una sala diferentes lienzos en los que se plasmaban algunos episodios de la vida y hechos de Fernando Álvarez.25 Además, a través de diversos proyectos edificatorios realizados en las ciudades, algunos virreyes buscaban perpetuar su paso por el poder, de manera que su persona y servicios, así como el rango de su noble linaje, quedaran inmortalizados para la posteridad. De esta manera, el citado duque de Alba mandó incorporar en las murallas de la ciudad una puerta, denominada Porta d’Alba. También mandó colocar una gran fuente en la plaza que se extendía delante del palacio, la cual era alimentada mediante un acueducto cuya construcción fue asimismo encargada por el duque.26 Tal y como muestra el ejemplo del duque de Alba, fueron particularmente los virreyes del Reino de Nápoles, descendientes de las más ilustres casas nobles españolas, que se rodeaban en gran medida de caros y fastuosos enseres.



B) CASA Y SÉQUITO DEL VIRREY

En calidad de representantes de la persona del rey, los virreyes estaban acompañados de una extensa corte. Puesto que solían pertenecer a la alta nobleza española, en sus residencias oficiales siempre disponían de un amplio conjunto de personas que los acompañaban: toda una serie de sirvientes, vasallos y amistades conformaban la mayor parte del séquito del virrey. Tras su llegada al lugar de destino, esta agregación de personas que servían al virrey se completaba con otros individuos que predominantemente provenían de la sociedad local, si bien también había algunos que se desplazaban desde la tierra natal de los virreyes o de otros territorios de la Monarquía Hispánica para acompañarlo.27

Lo cierto es que la reconstrucción de las características de la corte de algunos virreyes no resulta sencillo, dado el escaso número de fuentes que tratan este asunto de manera específica. Al contrario de lo que sucede con la corte real española, en general no existen crónicas, memorias ni documentos oficiales que den cuenta por extenso de cómo era la vida en las cortes virreinales. Por tanto, a fin de obtener información sobre la corte de los virreyes es preciso recurrir a fuentes dispares, aunque no sea factible llegar a conocer el asunto con total integridad.

En el caso americano, la situación es comparativamente más sencilla. Esto se debe a que el tráfico de personas y mercancías entre la península ibérica y América estaba controlado por la Corona, al contrario de lo que sucedía con las rutas intraeuropeas. La Casa de la Contratación de Sevilla, encargada de controlar los desplazamientos entre España y América, expedía para ello las licencias necesarias para partir hacia el Nuevo Mundo. Por este motivo, en general existen datos detallados sobre los acompañantes que viajaban con los virreyes destinados a territorios americanos. En el caso del marqués de Gelves, sin embargo, esta información se ha extraviado casi por completo.28 Por el contrario, sobre su sucesor, el marqués de Cerralvo, se halla una dilatada lista en la que constan los nombres de los sirvientes y vasallos que lo siguieron a Nueva España.29

La envergadura del séquito de los virreyes se ajustaba, en particular, al nivel social y político que poseían. De especial amplitud y ostentación resultó ser, de nuevo, el séquito del duque de Alba, sobre cuya llegada a Nápoles escribió José Raneo, cronista de aquel lugar:

Trajo consigo tan famosa corte, casa, recámara, criados, pajes de hábitos, señores, colgaduras, plata y todos los oficios mayores dobles, como se acostumbra tener en la casa Real. De manera que ningún Virey hasta hoy se ha visto venir á este reino con tanta autoridad y grandeza Real. Asimismo trujo consigo en hábitos de criados, aunque deudos muy cercanos suyos, al marqués de Mancera, caballero del hábito de Alcántara y comendador, por regente de Vicaría (y aunque este cargo no está ahora en su punto solian tenerle segundos hijos de los Reyes con nombre de gobernador de esta ciudad), y al conde de Ayala, caballero del hábito de Santiago, por su capitán de la guardia; autoridad y grandeza que ningún Virey ha tenido. (…) Trajo también 24 caballos, la cosa mejor que en este reino se ha visto, con ser donde los hay mejores que en muchas partes de la Europa.30

La comparación que realiza el cronista entre el séquito del duque de Alba y el de la corte real, por un lado, manifiesta la función de representación del virrey como alter ego del monarca y, por otro lado, apunta a las ambiciones y posibilidades de los virreyes de mostrar su propio rango social.

El círculo interior de la corte virreinal lo formaban la familia del virrey y sus sirvientes personales y seguidores. Además, dependían del virrey la guardia de palacio y algunos otros funcionarios fijos y personal de servicio del palacio real. En un sentido más amplio, también se puede decir que pertenecían a la corte virreinal aquellos altos funcionarios de alguna institución de la administración real cuya presidencia o control estuviera en manos del virrey. Debido a la relación compleja que existía entre el virrey y los funcionarios reales, cuyos miembros eran en su mayoría habilitados por el rey, este asunto será tratado por separado en el siguiente apartado.

El entorno personal más inmediato del virrey lo constituían su familia y su parentela. En el caso de los territorios americanos, el número de miembros de su familia que lo acompañaban era más bien escaso, lo cual se debía al rango menor de los virreinatos americanos, al fatigoso viaje por mar y a la gran distancia de la corte real como fuente para obtener cargos y funciones más elevados. El marqués de Gelves y el marqués de Cerralvo, ambos virreyes de Nueva España, viajaron a México sin ser acompañados por sus mujeres. Mientras que la esposa del marqués de Cerralvo, Inés de Toledo, seguiría a su esposo hacia Nueva España poco después de la llegada de su marido, la del marqués de Gelves, Juana Carillo de Mendoza, quien inicialmente había permanecido en Castilla para arreglar algunos asuntos de herencias, fallecería a finales del año 1623 antes de poder emprender la travesía planeada.31

Desde un punto de vista jurídico-institucional, las virreinas no eran más que meras consortes de los virreyes. No existía título oficial de virreina, si bien era corriente usar este término en el habla general. Del mismo modo, ni siquiera se encontraban establecidas cuáles eran las funciones de la virreina, sobre las cuales tampoco se especificaba nada en las instrucciones dadas a los virreyes. En la jura del cargo de su cónyuge, la virreina estaba presente junto con el resto de miembros del séquito del virrey y las máximas autoridades civiles y eclesiásticas, a pesar de que en este caso tampoco ejercía ninguna función oficial. En el año 1631, cuando la condesa de Monterrey entró en Nápoles, algunos días después de que lo hiciera su esposo, el nuevo virrey, fue recibida en el puerto por el virrey en compañía de los funcionarios reales y conducida conjuntamente hasta el palacio. Sin embargo, no se celebró ninguna fiesta pública especial con motivo de su llegada, tal y como se registra de forma explícita en un acta del Consiglio Collaterale.32

Más difícil aún resulta averiguar datos que revelen con mayor exactitud las actividades públicas que llevaban a cabo las virreinas. No cabe duda de que las virreinas participaron en cierta medida junto a su marido en los actos de representación del rey y de la monarquía.33 Eran ante todo actividades de índole social, cultural y religioso las que ocupaban la vida pública de las virreinas al lado de sus maridos. Esto era así en Nápoles, sobre todo para Leonor de Guzmán, la esposa del virrey conde de Monterrey, quien en el año 1631 visitó el convento napolitano de Santa Maria Regina provista de una licencia papal y acompañada por un gran séquito de damas.34 En 1634, la virreina fundó en Nápoles el convento de Santa Maria Maddalena, “por servicio de las convertidas españolas”.35 Asimismo, en México, era una costumbre aprobada siempre por los reyes españoles el que las virreinas visitaran los conventos de monjas de la ciudad y prestaran su apoyo material a estos así como también a otras instituciones religiosas.36

Aparte de tener cerca a sus esposas, era habitual que los virreyes estuvieran también acompañados por su familia y otros parientes. El virrey valenciano Luis Fajardo de Requesens y Zúñiga, marqués de los Vélez, a finales del año 1627, junto con su esposa, acompañó a su hijo Pedro, marqués de Molina, cuando en 1631 hubo de suceder a su padre al ocupar el cargo de virrey. Por otro lado, al séquito virreinal del marqués de los Vélez pertenecía un hijo ilegítimo, Francisco Fajardo, el cual ejerció en Valencia el cargo de capitán de la guardia.37 El hijo de Luis, Pedro Fajardo de Requesens, quien sucedería a su padre en el marquesado y al frente del cargo de virrey al morir este en 1632, se trasladó a vivir en Valencia en diciembre de ese mismo año acompañado de su prima y segunda mujer Mariana de Portugal y Pimentel, con la madre de Mariana, Mencía Pimentel, una hija del conde de Benavente, y con el hermano menor de edad de Mariana, Duarte de Portugal, conde de Oropesa.38 En Nápoles, por orden del rey llegó en el año 1627 un hijo del virrey duque de Alba, el condestable de Navarra Fernando Álvarez de Toledo. Este había recibido del rey el encargo de llevar a cabo la implantación de la Unión de Armas junto a su padre en el Reino de Nápoles.

Los virreyes solían valerse de los poderes de patronazgo delegados en ellos para proveer a sus familiares y parientes con diversos cargos. El sucesor del duque de Alba, el duque de Alcalá, viajó, junto con otros, acompañado de dos hijas y de su hijo y heredero, el marqués de Tarifa, y su esposa y dos de sus hijos a Nápoles, donde su padre lo nombró capitán de una compañía de infantería española.39 A la corte del duque de Alcalá pertenecía además su hijo bastardo Fernando de Ribera, al cual el duque inicialmente lo nombró capitán de infantería y de la guardia virreinal e incluso en marzo de 1630 lo convirtió en su vicario general, lo que, sin embargo, causó un riguroso rechazo por parte del Consejo de Italia y parcialmente también en el lugar, por lo que el duque poco después tuvo que retirar este nombramiento por orden real.40

Entre los familiares que acompañaron al duque de Monterrey a Nápoles se encontraba uno de sus hijos, el marqués de Taracena y conde de Ayala, a quien Monterrey en 1634 le confió el traslado de mil caballos a Milán, donde debían ser entregados al cardenal-infante Fernando de Austria para su viaje a Flandes y finalmente fueron utilizados en la batalla de Nördlingen. Taracena efectuó asimismo otros trabajos y servicios militares para su padre y virrey.41

Aparte de sus hijos legítimos, al virrey a veces también otros parientes lo seguían a su lugar de destino, donde se les encomendaba algún cargo en la corte u alguna otra función. Por ejemplo, un sobrino del cardenal Zapata de nombre Gabriel Zapata sirvió en 1622 como capitán de una compañía napolitana.42 Entre los miembros de la familia del virrey de Nueva España, el marqués de Gelves, se hallaba Pedro de Hurtado de Mendoza, un pariente de su esposa. Además, se menciona en la documentación a un sobrino del marqués, Francisco Pimentel, a quien se le recriminó en septiembre de 1624 que pretendiera aunar tropas para ayudar a su tío a recuperar el poder tras haber sido reemplazado en el cargo por la audiencia, utilizando como pretexto que era necesario ir a defender la ciudad costera de Acapulco frente a barcos extranjeros considerados enemigos. Esta interpretación del modo de proceder de Pimentel fue, sin embargo, refutada por el Consejo de Indias, quien aprobó ofrecer apoyos a Acapulco.43 Finalmente, en 1622 otro sobrino del marqués, Francisco Enríquez de Ávila y Guzmán, entró a ocupar el cargo de corregidor de la Ciudad de México que le había sido otorgado por el rey.

En las actas del juicio de residencia del marqués de Cerralvo, celebrado, según marcaba el reglamento, al concluir su mandato, se le acusó de haber nombrado alférez a Luis Monte, criado suyo y hermano de su esposa, y más adelante capitán de infantería.44 Otros parientes del marqués que habitaban en el palacio real eran su prima Elena de Silva y sus sobrinos Andrés Pacheco, Baltasar y Francisco Pacheco, al igual que Antonio de Cáceres.45

La familia del virrey conformaba tan solo el núcleo de un amplio y diverso entorno virreinal. Dentro de él, también tenían cabida los sirvientes y vasallos personales vinculados al virrey y a su familia a través de una relación especial de fidelidad; estos, de procedencia geográfica y social muy variada, eran mayormente designados con el nombre de “criados” y desempeñaban cargos y funciones muy diferentes.46 El cronista napolitano José Raneo señala que, mientras que los criados que acompañaban al duque de Alba a Nápoles vestían librea y eran parientes directos procedentes de la nobleza titulada española, por lo general eran pocos los acompañantes nobles que seguían a los virreyes de Nueva España hacia América.47

El número de criados del virrey estaba considerado expresión de la condición de su riqueza, honra e influencia. Por ello, no es de extrañar que el autor de unas memorias encargadas por el duque de Arcos en el año 1646 para la reforma del gobierno virreinal de Nápoles expresara su descontento acerca del elevado número de criados del virrey residentes tanto dentro como fuera del palacio, y de los costes que suponía mantenerlos, al parecer sufragados parcialmente de forma ilegal con fondos de la caja real.48

En el caso de Nueva España, la Corona limitó el número de criados que los virreyes estaban autorizados a llevarse consigo de forma oficial a América. Durante la primera mitad del siglo XVII, el número de criados virreinales se hallaba limitado a setenta. La lista que presentó el marqués de Cerralvo a la Casa de la Contratación antes de su partida a Nueva España muestra de forma clara la composición del grupo de acompañantes que se embarcó junto al virrey hacia su nuevo destino.49 La lista recoge únicamente varones de edades comprendidas entre los 12 y los 55 años. Diez de ellos viajaron además en compañía de sus familias. En treintaiséis casos, junto a los datos relativos al nombre, la edad y el estado civil, se consigna también el cargo que poseía cada criado en el seno de la corte del marqués. Lo acompañaban un secretario privado, un médico, un mayordomo, un tesorero, un contador, dos maestresalas, un caballerizo de la virreina, tres gentileshombres de la cámara y otros cinco gentileshombres, dos pajes de cámara y otros dieciocho pajes más. Además de estos, al marqués se le concedió una licencia para llevarse cuarentaiocho esclavos negros, de los cuales podía disponer de veinticuatro de ellos para que le sirvieran de manera particular.50 No obstante, los números oficiales registrados por la Casa de la Contratación acerca de la gente que acompañaba a los virreyes no son del todo fiables, ya que era absolutamente frecuente que algunos pasajeros viajaran sin registrarse ni obtener licencia u ofreciendo datos falsos para así esquivar los requisitos de salida.

Las dimensiones del séquito que partía junto al virrey desde España hacia América se veían incrementadas a su llegada a México al agregársele más criados en el transcurso del mandato virreinal. Sobre este hecho informan los documentos de los juicios de residencia que tenían lugar al finalizar el mandato del virrey. Según se advierte en ellos, la corte del marqués de Cerralvo en México fue ampliada por medio de otro camarero, dos gentileshombres de la cámara, cuatro caballerizos, un cazador mayor¸ un mayordomo, un maestresala y varias criadas al servicio de la virreina.51

En los testimonios recogidos durante el juicio de residencia del marqués, al margen de los sirvientes anteriormente mencionados, se nombran a otras cincuenta personas más empleadas como criados que habían pertenecido al personal de la corte y que el marqués había destinado a realizar diferentes tareas y funciones. Mientras que a algunos de ellos se les agració con cargos del patronazgo virreinal, sobre todo corregimientos y alcaldías mayores, otros se encontraban simplemente a disposición del virrey para desempeñar diversos servicios, de los cuales solo algunos se hallaban vinculados con un cargo específico o una comisión oficial. En el año 1630, el marqués de Cerralvo comunicó al rey, por ejemplo, que él había costeado la actuación ejemplar de sus criados en abril de 1629, cuando el marqués envió más soldados para defender la isla de San Juan de Ulúa (Veracruz), pues las tropas reales regulares acuarteladas en el reino, que según el marqués en ese momento solo contaban con ochenta soldados repartidos en tres compañías, no habían bastado para emprender la actuación defensiva ordenada por el rey.52

El marqués de Cerralvo comprendió enseguida que los criados eran sinónimo de prestigio y ostentación de la corte virreinal; era visto por la sociedad mexicana como amante de fiestas públicas y privadas. En más de una ocasión, incluso se le reprochó que se preocupara más por rodearse de pompa que por cumplir con las obligaciones del cargo. Un testigo del juicio de residencia informó a este respecto de lo siguiente:

[El virrey] introdujo llaves doradas a los criados y personas de su camara y llaves negras a las ayudas de camara[,] serviose con mayordomo mayor que traya baston y con tres o quatro mayordomos menores tubo cavalleriço mayor y tenientes con nombramientos[,] tuvo un caçador mayor con titulo [de] jur.on en cinco leguas en contorno y todas las lagunas y con caçadores menores que criasen. 53

Según los datos de este testigo, ninguno de los cargos mencionados habría sido desempeñado de esta manera bajo el mandato de los predecesores de Cerralvo. Al parecer, el marqués se dejaba guiar por el modelo de los hombres de cámara del rey en la adjudicación de las llaves doradas. Esta acusación fue desestimada por el Consejo de Indias en la valoración del juicio de residencia. De estas fuentes no se desprende, sin embargo, si esta arrogación del virrey se consideró justa o falsa, o simplemente de poca relevancia, en Madrid.

Al séquito del marqués de Gelves también pertenecían varios gentileshombres y pajes, además de su médico de cámara Francisco Ortiz de Navarrete y el padre franciscano Bartolomé de Burguillos, su confesor, quien entraría a servicio del virrey en México por vez primera. Por otro lado, el sacerdote Sebastián Sánchez sería nombrado capellán personal del marqués.54 Además, el marqués tenía a su disposición un secretario personal,55 y para gestionar la administración de sus asuntos financieros, contaba con un mayordomo, Juan de Baeza.56 En la investigación a la que fue sometido al finalizar su mandato, el marqués fue también acusado de haber dispuesto de cincuentaiséis indígenas en su hogar, a pesar de que reservarse repartimientos de indios para fines privados se había prohibido expresamente por medio de una Real Cédula del año 1610.57

Si bien solamente existe una lista que recoja cómo era la corte que acompañó al virrey marqués de Cerralvo a Nueva España, es de suponer que también los demás virreyes, tanto los de Valencia como los de Nápoles o México, se rodearon de múltiples criados, aunque a este respecto en las fuentes no sea posible encontrar más que informaciones diseminadas. Así, en el caso del virrey napolitano duque de Alba, se menciona que, entre otros, tenía un mayordomo y un paje a su servicio.58 Además, en 1627 se hallaba en Roma un gentilhombre del duque, Martín Ribera, con quien Alba mantuvo continua correspondencia, sin que esté clara la función que desempeñaba en Roma.59

Al igual que el marqués de Cerralvo, también el resto de virreyes disponían normalmente de un secretario personal. A veces, en Nápoles, estos secretarios eran acogidos en la secretaría virreinal oficial de aquel lugar.60 En Valencia, el secretario Juan Martínez Cortes primero trabajó personalmente para el marqués de Pobar y más tarde también lo haría para Fernando de Borja.61

A la casa del virrey pertenecían además algunos cargos fijos del palacio real que eran pagados con fondos de la Corona y cuya duración se correspondía con el mandato de cada uno de los virreyes. Era el caso del personal de servicio del palacio, comenzando por los diferentes porteros que controlaban el acceso al palacio y a los aposentos del virrey y otras estancias principales.62

En Valencia, la administración del palacio real dependía del alcalde de la Casa Real, un prestigioso cargo hereditario que a comienzos del reinado de Felipe IV se encontraba ya desde hacía generaciones en manos de la familia noble valenciana de apellido Torre.63 El alcalde poseía jurisdicción inmediata sobre los sirvientes del palacio y nombraba además al leonero. En Nápoles existía el cargo de alcalde del palacio y parque real, además del de mayordomo del palacio y parque de Nápoles.64 Una función similar en Nueva España en el periodo examinado solo se hallaba en el palacio de Chapultepec, ubicado fuera de la Ciudad de México, el cual los virreyes, entre otros usos, lo utilizaban como coto de caza.65

Por otro lado, en el año 1628 se nombró en Nápoles un regidor para que se encargara del acondicionamiento festivo del palacio y de la capilla con ocasión de los actos públicos de fiesta.66 En Nápoles había también un usciere maggiore, el cual vigilaba que en las audiencias públicas con el virrey, los actos públicos que se celebraban en la capilla y en las salidas oficiales del virrey se respetaran las normas concernientes al rango ceremonial, en especial en el caso de la nobleza.67 A este respecto, un cargo importante era el de maestro di cerimònia, nombrado por el rey. Este controlaba en fiestas públicas y ceremonias, así como en el palacio y otros lugares, que se protegiera la distinción del rango del virrey y que el resto de representantes de las instituciones políticas y eclesiásticas y de la nobleza fueran ubicados y tratados de acuerdo con su posición.68 Al virrey valenciano también lo asesoraba un maestre de ceremonias en este tipo de cuestiones.69

En el caso de la corte de Valencia, existían además algunos cargos reales fijos, como el de credenciero, cuyo cometido era velar por el bienestar físico del virrey valenciano, de su familia e invitados.70 Por otro lado, al igual que el arzobispo y los inquisidores de los tribunales de Valencia, el virrey valenciano disponía de su propio panadero, el cual, gracias a un privilegio real, no estaba sujeto de las estrictas condiciones de reparto de cereal impuestas en el depósito de trigo de la ciudad. No obstante, este estatus especial fue suprimido por Felipe IV en el año 1629 tras la insistencia de los estamentos.71

En la capilla del Palacio del Real de Valencia, había en el año 1641 un total de seis capellanes.72 En la del Palazzo Reale de Nápoles había en 1621 un capellán mayor, una sacristán mayor, un maestro de capilla y dos ayudantes de altar, así como otros treintaiséis capellanes reales, sujetos a la jurisdicción especial del capellán mayor.73 A ellos se sumaban finalmente cuarentaitrés músicos y cantores, quienes también eran llamados para participar en actos festivos públicos celebrados en la ciudad o en otros lugares. Mientras que los virreyes napolitanos estaban autorizados para elegir al capellán mayor de la capilla del palacio real de entre los integrantes de su propio entorno, tradicionalmente los puestos de capellán dependientes de su jurisdicción se concedían a los hijos de las familias nobles napolitanas.74 A propuesta del virrey cardenal Zapata, a partir del año 1621 la cifra de capellanes reales se fue reduciendo sucesivamente hasta llegar a veinticuatro, mientras que el número de músicos y cantores se redujo a veintiséis.75 El palacio real de Nueva España también contaba con sus propios músicos, como muestran los dos trompeteros que se mencionan en fuentes de 1625 y que eran considerados también criados de los virreyes.76

Con el fin de dotar de protección militar al palacio y al virrey, en los tres palacios existía una guardia de palacio que se encontraba bajo las órdenes del virrey. La guardia virreinal de Valencia estaba formada por cincuenta soldados de infantería y de caballería, con sendos capitanes al frente.77 Estas tropas también acompañaban al virrey en todas sus salidas oficiales. Además, la guardia servía para mantener la protección y la autoridad de la administración de justicia, tanto en el interior como en el exterior del palacio. Acompañaba al juez real y otros funcionarios de justicia en sus comisiones y se empleaba también para llevar a cabo la persecución y detención de delincuentes.78 Todos los puestos de la guardia eran otorgados por el rey.79

La guardia virreinal de Nápoles acompañaba a los virreyes desde la época de los Reyes Católicos en todas las apariciones públicas que tenían lugar fuera de palacio.80 Los capitanes de la así llamada Compañía de los 100 Continos eran nombrados por el virrey. De entre ellos, sobresalía el capitán del duque de Alba, el conde de Ayala, quien había acompañado a Alba a Nápoles. En 1621, esta guardia fue sucesivamente reducida a cincuenta hombres y, en 1635, Felipe IV ordenó su disolución.81 El motivo para tal decisión fue que los virreyes habían empezado a servirse con ese mismo objetivo de los soldados de la infantería y la caballería real que estaban de guarnición en Nápoles. Por otro lado, a cargo de la cámara real de armas del palacio napolitano estaba el tenitore de’ bastimenti del regio arsenale.82

Los virreyes novohispanos recibían antes de su periplo hacia América una licencia real que les permitía trasladar consigo a bordo veinticuatro soldados y un capitán, que eran pagados con fondos del patrimonio regio. Estos efectivos estaban destinados a formar la guardia virreinal en México.83 Además de esta guardia, el marqués de Cerralvo se hacía acompañar en público a veces también por las tres compañías de infantería establecidas por él tras los tumultos de 1624.84

En Valencia, la Corona mantenía, además, a una serie de capitanes que estaban asimismo al servicio del virrey (“capitanes entretenidos”). Estos recibían, además de un sueldo fijo, complementos especiales para determinadas comisiones que realizaban por encargo del virrey y del capitán general del reino y que les obligaba a viajar.85

Finalmente, para asegurar el buen mantenimiento del palacio o para acometer ampliaciones o reformas en el edificio, se solía contratar a arquitectos y obreros de forma fija o temporal.86 En Nueva España, entre 1626 y 1629, Juan Gómez de Trasmonte ejecutó las obras en el palacio virreinal, por lo que en 1628 y 1635 recibiría el título oficial de obrero mayor de las obras del palacio.87



C) LOS FUNCIONARIOS REALES

A finales del siglo XVI, el virrey napolitano conde de Olivares (1595-1599), padre del conde-duque, comparó la estructura de las autoridades reales de Nápoles encargadas de la administración con las instituciones administrativas centrales de la Monarquía ubicadas en la corte real de Madrid. Según la opinión del conde, el Consejo de Estado del rey tenía su equivalente en el Consiglio Collaterale napolitano; al Tribunal de los Alcaldes de Corte le correspondería la Gran Corte della Vicaria; a las Contadurías Mayores de Hacienda, la Regia Camera della Sommaria y, al Consejo Real, el Sacro Regio Consiglio.88 Al examinar detalladamente las funciones y poderes vinculados a cada uno de estos órganos, esa supuesta correspondencia apuntada por Olivares sin duda no coincide más que de forma limitada, si bien remite a la convergencia fundamental que existía entre la corte virreinal y la corte real, ya no solo en lo relativo a la administración de la corte, sino también en lo que se refiere a la administración territorial.

Pese a que los virreyes de la Monarquía Hispánica no ejercían el poder de manera soberana, también en el aspecto político e independientemente de las entidades jurídico-institucionales que hubiera en cada uno, en el caso de los tres reinos que se investigan en este estudio resulta posible hablar de la existencia de una corte virreinal, en la cual estaban incluidas las instituciones centrales de la administración real. Cada virrey dirigía en su reino el gobierno general y poseía control directo sobre los funcionarios de los órganos administrativos reales establecidos en la capital del reino. Por esta razón, no solo pueden ser admitidos como miembros de la corte virreinal aquellas personas que ocupaban cargos en la corte, sino que, por encontrarse en continuo contacto con el virrey, también pueden considerarse integrantes de ella los altos funcionarios de estas instituciones.89

Aparte de sus secretarios privados, los virreyes napolitanos disponían de un secretariado ordinario, al que normalmente pertenecían dos secretarios, de los cuales uno se encargaba de asuntos jurídicos (giustizia) y el otro, de los asuntos estatales y militares (stato e guerra). El primero transmitía las decisiones del virrey concernientes a la administración de justicia y sobre cargos que él debía mandar cubrir; el último era el encargado de decretar las resoluciones virreinales en cuestiones militares, económicas y financieras, así como acerca de asuntos que afectaran al orden público.90 El tamaño del secretariado variaba por lo demás conforme a los requerimientos y normas del virrey en cuestión. El duque de Alba, por ejemplo, mantenía en el año 1623 al menos a tres secretarios, y al parecer también en el caso del duque de Alcalá trabajaron en el secretariado virreinal junto con Antonio de Herrera (giustizia) y Antonio de Loredo (guerra) otros cuantos secretarios.91 Los secretarios virreinales estaban capacitados para comunicar al Consiglio Collaterale y a otras autoridades políticas de la capital y de las provincias las decisiones del virrey, pero las instrucciones oficiales sobre materia gubernamental y administrativa eran redactadas por un secretario perteneciente al Consiglio Collaterale en la cancelleria dependiente de este, el segretario del regno, y posteriormente eran firmadas por el virrey y los regenti del Collaterale. No obstante, para determinadas órdenes de gobierno, los virreyes intentaban a veces esquivar al Collaterale mediante ciertos billetes (biglietti) expedidos por sus secretarios. En estos casos, el Collaterale exigía siempre la retirada de dichos billetes y el cumplimiento del trámite regular.92 Una práctica similar se observa en los virreyes novohispanos, los cuales en ocasiones se servían de igual modo de sus secretarios privados para dictar decretos sobre asuntos públicos, a pesar de que el encargado de hacerlo era el secretario mayor de gobernación.93

Los virreyes de Nueva España, de nuevo siguiendo órdenes reales, solicitaban la ayuda de asesores que les orientaban en cuestiones de administración de justicia. Estos provenían por lo general del grupo de letrados establecidos en México. La elección del marqués de Gelves recayó, por ejemplo, en Juan de Salcedo, deán y catedrático de prima de Leyes retirado de la universidad mexicana.94 El marqués de Cerralvo, por su parte, volvió a nombrar asesor suyo a Diego de Barrientos, quien, según la declaración del propio marqués, ya había desempeñado este cargo al servicio de varios virreyes anteriores.95

El núcleo político-institucional de la corte virreinal estaba formado por los consejos establecidos junto a la institución del virrey siguiendo el ejemplo de la corte real, los cuales se reunían en el palacio real: el Consejo de la Audiencia en Valencia, el Consiglio Collaterale en Nápoles y el Real Acuerdo en México. Los virreyes estaban obligados en virtud de las instrucciones y otras leyes y órdenes reales a consultar a estos consejos en lo ateniente a las cuestiones generales de gobierno y administración. Ello era aplicable particularmente a la administración de justicia, puesto que al mismo tiempo los miembros del Consejo de la Audiencia valenciano y del Real Acuerdo mexicano eran jueces de las reales audiencias, el tribunal superior de sus respectivas capitales, mientras que el Collaterale funcionaba como la instancia superior de apelación de las sentencias de los reales tribunales superiores de justicia establecidos en Nápoles.

La participación que tenían los diferentes consejeros en las tareas generales de gobierno y administración virreinales era desigual. Dado que el Consejo de la Audiencia de Valencia y el Real Acuerdo mexicano estaban compuesto por jueces de las respectivas audiencias, ya solo por motivos de tiempo, estos participaban menos en las cuestiones generales de gobierno y administración, las cuales, por consiguiente, recaían en gran medida en el virrey.96 Además, al virrey de Nueva España le estaba impuesto expresamente por orden real que en las reuniones con el Real Acuerdo, que por lo general tenían lugar dos tardes por semanas, se limitara a tratar únicamente asuntos importantes relacionados con el gobierno y la administración. Asimismo, en fuerza de su título de capitán general, los virreyes de los tres reinos tomaban decisiones de manera bastante independiente acerca de asuntos militares, si bien los napolitanos en múltiples ocasiones convocaban al Consiglio di Stato e Guerra (que era el Consiglio Collaterale ampliado con representantes de la nobleza titulada) para tratar cuestiones trascendentes sobre materia militar que excedieran los asuntos del reino.

El Consiglio Collaterale napolitano, que se reunía a diario, participaba en prácticamente todas las decisiones relativas a la administración general, incluido el Real Patronato, puesto que los regenti del Collaterale también discutían con el virrey la concesión del regium exequatur requerido para poder aplicar las breves pontificias y, acto seguido, al igual que ocurría en los demás asuntos generales del gobierno y la administración, la firmaban junto al virrey. El Collaterale se reunía la mayoría de las veces en ausencia del virrey; no obstante, a través de uno de sus secretarios, este les hacía llegar a los consejeros las indicaciones sobre los asuntos que debían ser tratados. Además, para determinados temas, el virrey solicitaba consultas al Collaterale o recababa la opinión de algunos regenti en concreto.97 El virrey participaba sobre todo cuando en el Collaterale se trataban temas de especial relevancia concernientes al gobierno y la administración y, en esas ocasiones, presidía la reunión. En caso de enfermedad, el virrey disponía que el Collaterale acudiera a sus aposentos privados.

En aquellos asuntos de gobierno y administración que le competían fundamentalmente al virrey, los miembros de los consejos solo poseían una función consultiva, por lo que a las decisiones adoptadas en las reuniones les precedía únicamente una votación. En las reuniones del Real Acuerdo convocadas por el virrey mexicano, este ofrecía su voto después del fiscal y de los oidores.98 También en el caso de los asuntos tratados en el Collaterale, como norma general se aprobaban por acuerdo mayoritario y a continuación eran decretados en la cancillería anexa al Collaterale con la firma del virrey, de los regenti y del segretario del regno. Si la decisión contaba con la aprobación de la mayoría de los consejeros, el virrey podía, sin embargo, imponer su dictamen, ya que los consejeros bajo ningún concepto debían impedir que se aplicara una decisión ordenada por el virrey, sino que simplemente le presentaban sus objeciones y podían hacer que los votos divergentes quedaran recogidos en las actas de la reunión. Además, los consejeros podían informar al rey sobre las órdenes virreinales que en su opinión iban en contra de las leyes y costumbres vigentes en el reino.99 En Nueva España, a los súbditos también les era posible apelar ante la Audiencia contra una decisión de gobierno tomada por el virrey.100

Por último, los consejeros virreinales no solo ejercían una función consultiva de cara al virrey, sino que también desempeñaban una función de control. Puesto que los funcionarios reales ocupaban su cargo durante más tiempo que los virreyes y disponían de mejores conocimientos sobre los asuntos del reino, el virrey no podía descartar toparse con el rechazo del consejo en aquellos casos en los que una decisión suya fuera en contra del parecer de la mayoría de consejeros y, sobre todo, contra el derecho vigente, situación que podía dar lugar a que finalmente se produjera incluso la intervención del rey, lo que en casos extremos podía conllevar la retirada de la orden virreinal. Así pues, a la hora de ejercer sus poderes en el gobierno y administración del reino, los virreyes dependían del consenso de sus consejeros.

Las competencias de gobierno y administración del virrey se extendían también al resto de instituciones de la administración central regia establecidas en la capital del reino. En México dichas instituciones se albergaban en el mismo palacio real. El virrey napolitano Pedro de Toledo (1532-1553) había establecido el Sacro Regio Consiglio, la Gran Corte della Vicaria y la Regia Camera della Sommaria en el barrio de Capuana. A pesar de la separación espacial, estas instituciones napolitanas también se hallaban bajo control del virrey o, en su caso, del Collaterale. El virrey les hacía llegar sus propias órdenes en materia administrativa u órdenes que le eran transmitidas por el rey, o bien en determinados casos las propias instituciones solicitaban al virrey que expresara su criterio al respecto. En mayo de 1635, por ejemplo, el presidente del Sacro Regio Consiglio rogó al conde de Monterrey que ordenara al juez Diego de Salinas que le entregara las actas del tribunal del consejero saliente de la cámara (ruota) dirigida por él, don Francisco de Ocampo, al sucesor nombrado por el presidente, don Antonio de Angelis. Salinas se negó a ello, pese a que dicha actuación iba en contra del reglamento del Consiglio. Monterrey le ordenó acto seguido a su secretario que le hiciera llegar a Salinas un billete con la orden correspondiente.101

Las mencionadas instituciones de la administración napolitana presentaban semanalmente los casos de mayor importancia en el Collaterale para examinarlos de forma conjunta y decidir cuáles eran los pasos a seguir. Además, a veces el virrey ordenaba a las instituciones regular determinados asuntos concernientes a la administración o iniciar una investigación judicial con relación a algún caso concreto.

Los virreyes valencianos tenían la tarea de intervenir en los casos de recusación de jueces de la Audiencia acusados por las partes contendientes de prevaricación o falta de imparcialidad. La resolución de esta demanda le correspondía al virrey junto con el regente y aquellos jueces de la cámara en cuestión que no estuvieran involucrados en el pleito, si bien el voto del virrey, en la práctica, gracias a la autoridad que le otorgaba el cargo, era siempre decisivo.102 Por otro lado, en México, el marqués de Cerralvo suspendió en el año 1630 al oidor Alonso de Uría por haber casado a una mujer nacida en México con un terrateniente emigrado de España. Mientras que los miembros del Consejo de Indias, en un principio, se oponían a castigar rigurosamente el desacato a la prohibición existente para los funcionarios de la Audiencia de casarse con mujeres del lugar, ya que en el presente caso el padre de la novia procedía de España, el rey finalmente ordenó al Consejo de Indias que elaborara una lista de candidatos de la cual escogería al sucesor de Uría.103

Aparte de apoyarse en las instituciones ya existentes, a la hora de ejecutar sus poderes de gobierno y administración de manera general los virreyes podían también recurrir a las juntas, creadas según el modelo de la corte real para tratar determinados asuntos. La creación de algunas de estas juntas era ordenada por el rey, pero también podían ser establecidas por el virrey mismo y bien se dedicaban durante un largo periodo de tiempo a un ámbito determinado de la administración o bien se instituían para tratar un asunto concreto dentro de un plazo fijado de antemano.

En Valencia, desde el año 1547, se reunía por orden real en intervalos irregulares la Junta Patrimonial, la cual se encargaba de decidir sobre el establecimiento de todos los impuestos y tributos reales.104 Además del virrey, quien ocupaba la presidencia junto con el baile general, el maestre racional y el receptor de la bailía de Valencia, así como con el abogado patrimonial —el cual contaba en la Audiencia con un voto consultivo en los casos judiciales relativos a las finanzas de la Corona—, a esta junta pertenecían los más altos funcionarios de la administración y jurisdicción financieras del reino. El establecimiento de esta junta supuso el fin de la actuación personal del antiguo baile, puesto que ahora las decisiones financieras más importantes eran tomadas por la junta.

En México se había establecido la Junta de Real Hacienda, presidida asimismo por el virrey, que se reunía dos veces por semana para ocuparse de las finanzas reales. A ella pertenecían diferentes funcionarios de la Real Audiencia y de la Real Hacienda.105 Para asesorarse sobre cuestiones militares, los virreyes novohispanos convocaban con periodicidad irregular a la Junta de Guerra.106 Finalmente, el Consiglio di Stato e Guerra, convocado en alguna ocasión por los virreyes napolitanos para discutir importantes asuntos militares, sobre todo aquellos que traspasaban las fronteras del reino, desempeñaba la misma función que una junta.107 En los últimos meses del año 1629, por ejemplo, el Consiglio se reunió varias veces para tratar la cuestión del apoyo militar del reino solicitado por Felipe IV para Lombardía.108



D) EL VALIDO DEL VIRREY

Aparte de los vasallos personales y de los funcionarios reales mencionados hasta aquí, que conformaban el círculo inmediato y ampliado de la corte virreinal, en las fuentes se hallan también distintas personas que recibían el favor especial del virrey y que realizaban para él alguna tarea en particular sin tener un cargo oficial. Debido al poder político que ostentaba, el virrey no solo podía servirse de los funcionarios e instituciones ordinarias para gestionar los asuntos propios de su cargo, sino que, además, hasta cierto punto, estaba capacitado para encargar determinadas comisiones a personas de mérito y dignas de su confianza, las cuales podían proceder tanto de los funcionarios como del entorno personal del virrey. En Valencia, el marqués de los Vélez ordenó en el año 1629 al tesorero de la caja real que reembolsara a un tal Valerian Daroqui ciertas sumas de dinero: “Las quales mandamos dar y pagar de bienes de la Regia corte en satisfacion y Remuneracion de ciertas cosas secretas en que aquel se ha ocupado y empleado estos dias pasados al servicio de Su Mag.d y de la buena y recta administracion de la Justicia”.109 En el caso de Nápoles, el virrey disponía para este tipo de apoyo a su tareas oficiales a los así llamados “entretenidos” que eran mantenidos mediante pensiones por la Corona.

En una crónica napolitana se menciona también a algunas personas que el duque de Monterrey mantenía a sueldo para asuntos concretos.110 De entre ellas, aparece un tal Geronimo Favella, quien según una crónica de la época junto con otros corrispondenti actuaba de propagandista del virrey (“publico gazzetiero, e inventore d’havisi”), haciendo circular informaciones (tanto verdaderas como falsas) sobre las necesidades del rey, reales o supuestas, para preparar a la ciudad para hacerles frente con nuevos impuestos (gabelle). Otras personas de confianza del conde de Monterrey fueron el comerciante Andrea Paulella, a quien convocó en diversas ocasiones para que lo acompañase y, además, le concedió el cargo municipal de eletto del popolo.

También Cesare Gesualdo, un noble que pertenecía al seggio de Nido, fue un protegido del duque. Esta relación le aportó a Gesualdo el título de marqués y el acceso a la camera de’ titoli del palacio virreinal, reservada a miembros de la nobleza titulada, aunque él no poseyera ninguna propiedad feudal ni descendiera de una familia que hubiera ostentado ni esa ni otra distinción. Además, debido a que contaba con libre acceso al palacio, Gesualdo era considerado el “favorito” del duque.111

La aparición de personas de especial confianza en el séquito de los virreyes refleja un fenómeno que se había desarrollado en el ámbito de la corte real a partir de finales del siglo XVI: el “favoritismo” o “valimiento”.112 Mientras que en Valencia y Nápoles la figura del favorito o valido del virrey no parece haber adquirido una difusión e importancia mayor, en México tuvo un papel más determinante y causó algunas polémicas durante la primera mitad del siglo XVII.113 El valido —el cual por predilección y afecto personal del rey acaparaba una gama amplia de funciones de gobierno y poder en la corte real— fue una figura política importante en gran parte de las cortes europeas del siglo XVII, con la cual se asocian especialmente los nombres del cardenal Richelieu y el del conde-duque de Olivares.114 El valido representaba de una manera única —gracias tanto a sus tareas políticas como por su posición de cercanía personal al rey— la realidad de la corte de la Edad Moderna en lo que respecta a los aspectos institucionales e informales de esta.

Mientras que en especial la antigua historiografía española interpretó la figura del valido como símbolo de la decadencia hispana del siglo XVII, recientemente, los validos son considerados, en consonancia con la investigación internacional, como elemento inherente del ejercicio del poder de los monarcas de la Edad Moderna, si bien aún existe controversia en la discusión sobre cuáles pudieron ser las causas de su aparición en la coyuntura política del siglo XVII. En la actualidad predomina la teoría de que el poder de los validos se desarrolló como respuesta a las cada vez más amplias y más complejas tareas político-administrativas de los monarcas, dado que solo a partir del siglo XVIII podría ir desarrollándose de forma lenta y discontinua una cultura y una estructura institucionales que tenderían a implantarse frente al predominio del modelo tradicional basado en relaciones personales. La “hegemonía de los validos” era además una parte de la lucha entre facciones que libraban los distintos grupos y uniones clientelares presentes en las cortes de la Edad Moderna para conseguir el favor del monarca y así ejercer su influencia política y aumentar socialmente su honra.115

Los validos lograban ocupar una posición clave entre el monarca y la jerarquía administrativa, la cual mantenían en la mayoría de los casos mediante la acumulación de diferentes cargos en la corte y, no con tanta frecuencia, en virtud de un cargo político oficial que les aseguraba esta posición. Ello les permitía influir de forma significativa en la política monárquica y en el patronazgo o incluso llegar a monopolizar en gran medida ambas áreas para, de esta manera, satisfacer las pretensiones de conseguir poder, cargos y privilegios de su propia persona, su familia y su clientela. El último aspecto hizo que los coetáneos criticaran de forma generalizada al valimiento o denunciaran la mala conducta de algunos validos, lo que llevó además a la producción de un nuevo género de instrucciones para el “valido ideal”.116 Los validos españoles del siglo XVII más influyentes y, por consiguiente, mejor estudiados son el duque de Lerma y el conde-duque de Olivares. Mientras que el duque de Lerma marca en España la trascendente irrupción del valimiento bajo el reinado de Felipe III, el conde-duque de Olivares es el más notable y a la vez más controvertido de su condición.

Por tanto, no es casualidad que la presencia de validos en la corte virreinal de México se concentre en el periodo de los dos validos españoles anteriormente mencionados, es decir, entre 1612 y 1635.117 En este sentido, se trata de tres personas: Pedro Serrano, Francisco de la Torre y Antonio (Urrutia) de Vergara, quienes sirvieron en calidad de validos a los marqueses de Guadalcázar, Gelves y Cerralvo, respectivamente. A partir de 1635 desaparece el término de la documentación examinada sobre el gobierno virreinal de Nueva España.118 Esto puede deberse al hecho de que el inicial poder y esplendor del valido Olivares comenzó rápidamente a debilitarse a partir de 1635 a causa de la cada vez más precaria situación de España en la Guerra de los Treinta Años y de las rebeliones de comienzos de la década de 1640, hasta extinguirse definitivamente al producirse su despido en el año 1643. Los estudios existentes sobre los virreyes anteriores o posteriores tampoco ofrecen ninguna pista sobre la existencia de otros validos virreinales. No existen, de hecho, estudios específicos sobre ello, lo cual, de igual manera, ocurre fundamentalmente en el caso del Virreinato del Perú y en principio también para el resto de los virreinatos de la Monarquía Hispánica.

En México, los términos “valido” y “privado” eran utilizados indistintamente por las autoridades y personas privadas, sobre todo en relación con acusaciones por abusos cometidos por el gobierno virreinal. Por el contrario, los monarcas españoles y el Consejo de Indias jamás usaban estos términos, sino que para referirse a las tres personas mencionadas decían en general “criados” o “allegados”, lo que deja patente que la Corona no reconocía a los validos virreinales como personas con una función oficial, sino que los consideraba únicamente como personas de confianza de los virreyes.

De la documentación histórica no se deduce cómo se dirigían los propios virreyes a sus validos. En los juicios de residencia, por lo general los virreyes incluso intentaban evitar designarlos como criados suyos o rechazaban alegaciones que difirieran de lo dicho con el fin de —siempre en vano— conseguir que no constaran en la investigación de dicho juicio, lo cual no es de extrañar dada la gran cantidad de acusaciones presentadas contra los validos y, por tanto, también contra sus correspondientes señores.

Al igual que sus homólogos españoles, de quienes tomaban ejemplo, los validos de Nueva España participaban en el gobierno y sobre todo en el patronazgo de los virreyes. En el caso del marqués de Guadalcázar y de su valido Pedro Serrano, los oidores de la Real Audiencia de México se quejaron en una carta dirigida a Felipe IV en 1620, de que el virrey “se rige y gobierna por el [Serrano] en todo genero de cosas como esta conocido en todo este reino”, por lo que solicitaron al rey que retirara al valido del lado del virrey.119

Un comisionado al que el virrey marqués de Cadereita, por orden real en el año 1638, le había confiado la investigación de las actividades del valido de su antecesor Cerralvo presentó como resultado de sus indagaciones que “por su mano [Antonio de Vergara] corrian las materias de gobierno, papeles, cedulas y capitulos de cartas del Real Consejo [de Indias]”.120 No se acusó, en cambio, al virrey marqués de Gelves de haberse dejado influir en sus tareas de gobierno por su valido Francisco de la Torre, lo cual corresponde con la imagen que se tenía en aquella época del estilo de gobierno autocrático del marqués.

A Pedro Serrano y, en particular, a Antonio de Vergara, se les acusó también de ejercer presión en nombre del virrey sobre unos oidores de la Audiencia involucrados en un caso jurídico concreto con el objetivo de conseguir que estos optaran por una sentencia que fuera favorable para su respectivo amo.121 Cuando se trataba de adoptar medidas de dudosa legalidad o incluso contrarias a la ley vigente, era especialmente el valido Antonio de Vergara quien a menudo se ponía a disposición de su señor.122 Cuando en el año 1634, Francisco de la Torre, el anterior valido del marqués de Gelves, hubo recabado información para documentar la supuesta incapacidad del marqués de Cerralvo para hacer frente a las inundaciones que desde 1629 afectaban a la Ciudad México, siguiendo el encargo del virrey Vergara se presentó en casa de De la Torre sin previo aviso y se llevó toda la documentación reunida por este.123

No obstante, la criticada participación de los validos en la política virreinal no solo se presta a ser clasificada bajo el factor de corrupción. En un caso concreto, por ejemplo, a pesar de que era habitualmente increpado por abusar de su poder, los vínculos de Antonio de Vergara con la sociedad local resultaban ser desde el punto de vista de la Corona más bien favorables. De esta manera, a través de su cuñado, el correo mayor de la ciudad, Pedro Díaz de Barrera, Vergara mantenía un buen contacto personal con el secretario del cabildo, Fernando Carrillo, quien participó de forma decisiva en el éxito de la implantación llevada a cabo por el marqués de Cerralvo de la Unión de Armas en la capital del virreinato.

De crucial importancia en el campo de actuación de los validos de Nueva España era, por último, el patronazgo virreinal. Tanto a Francisco de la Torre como a Antonio de Vergara —que fue sin duda el valido de Nueva España más influyente y al mismo tiempo más controvertido de todos los que hubo en el periodo investigado—, se vieron en numerosas ocasiones expuestos a acusaciones en las que se aludía a que habían influido en la adjudicación de cargos y privilegios otorgados por los virreyes. En el caso de Vergara, el propio marqués de Cerralvo reconoció haber entregado a su valido varias veces comisiones de la Real Hacienda, tratándose en algunos casos de la enajenación de rentas reales y cargos.124

De este modo, eran los validos los que negociaban qué candidatos y contraprestaciones entraban en juego a la hora de adjudicar los cargos que concedía el virrey. En los juicios de residencia del marqués de Gelves y del marqués de Cerralvo se acusó además a sus validos de haberse enriquecido, a sí mismos y a su clientela, a costa del control del patronazgo.125 A este respecto se repite la acusación presentada con anterioridad a muchos virreyes de favorecer a su propia clientela, que en parte procedía de España, en la adjudicación de cargos, rangos y privilegios, en vez de gratificar a súbditos meritorios, sobre todo descendientes de los conquistadores. Como novedad, en cambio, se presenta la posición y el papel del valido como actor intermediario del patronazgo del virrey.

Los tres validos nombrados eran criollos, por lo que comenzarían a servir a sus respectivos señores en México y, tras la partida de estos, permanecerían en Nueva España. La ventaja de tener un valido criollo para los virreyes era bien obvia, pues a su llegada a América por lo general no tenían prácticamente ningún o muy pocos conocimientos sobre el nuevo lugar de destino, totalmente al contrario que, por ejemplo, la mayoría de las autoridades de la Audiencia y de las demás instituciones reales, eclesiásticas y locales con las que los virreyes a menudo entraban en conflicto en cuestiones como la jerarquía ceremonial o la jurisdicción.

Al igual que en el caso español, las fuentes disponibles demuestran la estrecha relación personal que unía al valido y al virrey.126 En cambio, ninguno de los validos mexicanos poseía un cargo que definiera su función en la corte virreinal. Del mismo modo que sus homólogos españoles, su ámbito de actuación lo debían en primer lugar al favor personal de su señor. Pedro Serrano había estado presente en la corte virreinal ejerciendo ya antes de la llegada del marqués de Guadalcázar de capitán de la guardia del palacio real y siguió desempeñando este cargo, otorgado directamente por el rey, tras la partida de Guadalcázar.127 Francisco de la Torre adquirió por subasta durante el mandato del marqués de Gelves el cargo de tesorero de la Santa Cruzada, acción que no estuvo exenta de críticas durante el juicio de residencia del marqués, pues se dijo que este se valió de su autoridad para beneficiar a su valido en la subasta. Dicha afirmación fue rechazada tanto por el marqués como por el tribunal de la Santa Cruzada.128

Antonio de Vergara era un comerciante de éxito cuando el marqués de Cerralvo lo nombró tesorero personal suyo. Además, el marqués le allanó el terreno a su valido en la carrera militar, otorgándole inicialmente el rango de capitán de infantería, a continuación lo promovió a sargento mayor y finalmente lo nombró maestre de campo de Nueva España, siendo la primera vez que un virrey concedía este último nombramiento, lo que suscitó las correspondientes protestas y fue también reprobado en el juicio de residencia.129 Curiosamente había sido Felipe IV quien pusiera a Antonio de Vergara en contacto con el marqués de Cerralvo, pues en 1627 le había enviado al virrey una cédula, en la que ordenaba al marqués tener en cuenta a Vergara en la adjudicación de cargos y rangos.130

Al igual que en España, las actuaciones de los validos o simplemente su mera existencia provocaban muchas quejas en el virreinato novohispano, las cuales se fundaban ante todo en las numerosas denuncias de actos de corrupción.131 Sin embargo, había también comentarios positivos sobre los validos virreinales. Tras la subasta del arriendo de dos minas de sal de Nueva España en el año 1628 el arzobispo mexicano Francisco Manso y Zúñiga acusó al marqués de Cerralvo de haber manipulado la puja para favorecer a Pedro Serrano, el antiguo valido del marqués de Gelves. La acusación decía que Antonio de Vergara había pedido a Serrano por encargo del virrey que aumentara su oferta, lo que finalmente le aseguró la adjudicación del arriendo. Por el contrario, el marqués aludió al hecho de que su proceder, si bien en principio era ilegal, había servido para alcanzar una meta más alta, la cual era el aumentar la recaudación para las cajas reales, mediante lo cual justificaba el hecho de haber recurrido a los servicios de Antonio de Vergara, poniendo de relieve su pragmatismo político: “Nunca entre los ministros falta alguno que tenga un ahijado, pensión con que se arrienda la naturaleza humana, siendo también cierto quien quisiere remediarlo todo lo estragara todo”.132

Sin referirse a Vergara explícitamente como su valido, el marqués confirmó y defendió así la posición especial que ocupaba este en el seno de la corte virreinal, la cual desempeñaba al servicio de la Monarquía. De forma aún más explícita en relación con la supuesta necesidad del valimiento virreinal, se expresó un fiscal de la Real Audiencia de México, Juan González de Peñafiel, quien en el año 1632 informó a Felipe IV acerca de la acusación presentada contra el marqués de Cerralvo de que este había ejercido su influencia en la subasta del cargo de alguacil mayor de la Audiencia a favor de un allegado de Antonio de Vergara. El fiscal no se limitó a rechazar toda inculpación de fraude, que en su opinión estaban originadas por la envidia, sino que señaló además lo siguiente:

Deseo saber si es culpa tener el virrey un criado a quien quiera bien, valiendose de el para [la] execucion de algunas cosas que por si no puede hacer, si le halla limpio de manos, y que sirve con fineza. Y acá vemos (…), a don Antonio [de Vergara] le quiere bien el marqués de Cerralvo, porque no es delicto, ni para ofender su crédito, y quando le quiera honrar y favorecer, mano tiene un virrey para hacerlo sin deservir a Vuestra Magestad.133

Así pues, en ambos casos la defensa del valimiento se basa en la afirmación de que el virrey debía servirse de súbditos escogidos para poder llevar a cabo sus múltiples obligaciones. Esta argumentación se correspondía con la apreciación del valimiento en la corte real de Madrid que sostenían algunos autores de la época.

El punto central de las actividades de los validos de Nueva España descansaba en conjunto no tanto en el diseño de la política, sino más en su aplicación, pero ante todo se encargaban de ejecutar y dirigir el patronazgo virreinal como una especie de concertador de cargos, pensiones y privilegios.134 De esta manera, los validos virreinales funcionaban en Nueva España sobre todo como mano derecha del virrey y se situaban lejos de determinar el rumbo de la política como lo hacían en las cortes españolas y europeas las figuras más destacadas de validos, lo cual naturalmente guardaba relación con la limitada capacidad de libertad de actuación política que tenía el virrey en comparación con el rey.

Al contrario que en el caso de los secretarios y los asesores juristas de los virreyes, la posición y la función de los validos permaneció sin especificar ni ser vinculada a ningún cargo. Esta situación predestinaba al valido a funcionar como un instrumento informal del gobierno virreinal y del patronazgo, así como de la ejecución y encubrimiento de negocios privados. Un ejemplo de esto último sería el comercio con las Filipinas, en el que estuvieron envueltos muchos virreyes de Nueva España a pesar de que la prohibición de participar en asuntos económicos afectaba a todos los funcionarios reales. Debido a que Antonio de Vergara se comportaba con manifiesta prepotencia y sus actuaciones tenían gran alcance, a este valido incluso lo denominaban “sustituto” o “segundo virrey”.135 De este modo, de forma similar a los validos de los monarcas europeos, los de los virreyes de Nueva España servían para encubrir algunos errores propios o desviar la atención de ellos o de un involucramiento demasiado directo en asuntos de patronazgo y, de esta manera, salvaguardaban la pretendida autoridad e imparcialidad que se les requería a los virreyes.136
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3. CORTE, CEREMONIA Y FIESTA

Las cortes virreinales de la Monarquía Hispánica se caracterizaban por una serie de actos ceremoniales regulados mediante leyes y tradiciones, así como por diferentes costumbres festivas de carácter socio-político en cuyo centro se situaba el virrey como representante de la persona del monarca. Desde la época de la Ilustración, la literatura política e histórico-política, al igual que la historia constitucional, han considerado lo ceremonial como decorativo y fatuo, cuando no un elemento totalmente accesorio y superfluo frente a los “auténticos” actos políticos racionales regulados por normas jurídicas e instituciones. En cambio, los enfoques más recientes de la antropología histórica y de la historia cultural de lo político subrayan la específica naturaleza política de los actos ceremoniales, los cuales son solamente otra forma de expresión de la dimensión simbólica que reside en toda comunicación e interacción política.1

La función que cumplía el ceremonial, desgajado de los actos cotidianos espontáneos que tenían lugar en el seno de la corte real en la Edad Moderna, radicaba en la visibilidad que se le otorgaba a la soberanía monárquica y a las relaciones jerárquicas y los vínculos sociales y políticos inherentes a ella. Mediante esta representación simbólica se pretendía conseguir tanto la autoafirmación de los que participaban en ella como el respeto de los espectadores, por lo que era así un elemento estabilizador del poder vigente.2 El manejo de la corte de los monarcas de esta época, marcado por el ceremonial, no era sin embargo un instrumento de dominio al servicio de un monarca “absoluto” con carácter unilateral. Norbert Elias ya ha señalado, pasando por alto la imagen descrita por él de la “la caja dorada” de la corte de la que se servía el rey absolutista para domesticar a la nobleza, la “específica red de interdependencias” que unía al rey como primus inter pares con los nobles de la sociedad cortesana y por la que se veía incluido en el sistema de representación de las relaciones jerárquicas político-sociales que se concentraba en el seno de la corte.3

Las formas y el significado del ceremonial en la corte real española variaron más de una vez en el transcurso de los siglos XVI y XVII. Así, la gestión de la corte se orientó fundamentalmente al ceremonial cortesano borgoñón introducido por Carlos V en el año 1548.4 Durante el reinado de su hijo Felipe, la corte real española adoptó en gran medida un carácter sacral, no público, distante y más bien austero, y el ceremonial se distinguió por una extrema formalidad.5 Sería más tarde, en el reinado de Felipe III, bajo la dirección de su valido, el duque de Lerma, cuando se desarrollaría una auténtica vida cortesana en la que el rey, sin embargo, como cabeza y centro de la corte se vio desplazado hacia un lado de forma notable por la sociedad cortesana. Bajo Felipe IV, fue de nuevo un valido, el conde-duque de Olivares, quien consolidó la corte como instrumento propagandístico de la soberanía monárquica, al mismo tiempo que pretendió que se convirtiera en modelo y centro de la cultura aristocrática de España, antes de que durante el reinado del débil y enfermizo monarca Carlos II (1665-1700) los nobles lograran fortalecer de nuevo su posición en la corte.

Como ha explicado Aloys Winterling en particular, en el contexto de la práctica de las relaciones de poder de la Edad Moderna, el ceremonial, el absolutismo y la domesticación de la nobleza no han sido vinculados firmemente, sino que han aparecido claras diferencias entre las diferentes cortes. Esto se muestra también en el ejemplo examinado por el propio Winterling de la corte de los príncipes electores de Colonia; su llamativo ceremonial no pretendía domesticar a la nobleza territorial, sino que era una manera de competir con los demás príncipes del Sacro Imperio Romano por una mayor reputación.6

La idea de que la práctica del costoso ceremonial no fuera necesariamente de la mano del concepto del monarca absoluto queda demostrada también gracias a algunas aportaciones que recoge un volumen editado por Werner Paravicini.7 Así, el rígido estilo del ceremonial podía también remitir a una hegemonía monárquica que aún no se encontraba completamente implantada ni reconocida, o como expresión y compensación de la creciente pérdida de poder de un monarca establecido.

Olaf Mörke presenta en su estudio sobre la función política de la Casa de Orange-Nassau y su corte en la República de los Países Bajos Unidos del siglo XVIII otra variante más de gestionar la corte sin seguir un estilo absolutista. Según Mörke, la singular estructura política de los Países Bajos Unidos descansaba en el dualismo de la soberanía de las provincias y la autoridad de los príncipes de la Casa de Orange-Nassau instituidos por las asambleas estamentales de las provincias como gobernadores (en holandés, stadhouder, que significa literalmente “lugarteniente”).8 Puesto que el gobernador —quien dependía de la soberanía de los estamentos en las provincias— no contaba por escrito con derechos hegemónicos, se servía de la corte de la dinastía Orange-Nassau como escenario para la articulación y autorrepresentación públicas dentro de la competencia política del “área política multipolar de poder” propio de la antigua república de los Países Bajos.9 En vista del complicado sistema de competencias políticas de los diferentes órganos provinciales y generales, esta autorrepresentación estaba dirigida a la “integración de la república en una unidad política-mental”.10 Esta unidad que vinculaba a las élites estamentales provinciales hacia dentro (de la república) y hacia afuera (ante los príncipes europeos) se manifestaba en un ceremonial cortesano comparativamente informal y menos desarrollado, especialmente en las fiestas públicas de la corte que se celebraban en los palacios urbanos de la Casa de Orange y en las calles y plazas de La Haya.11

Así pues, la corte de la Casa de Orange se distinguía de manera significativa del modelo francés de corte absolutista, más aún que muchas de las cortes principescas de menores dimensiones del Sacro Imperio Romano, dado que la corte francesa del siglo XVII se había retirado de las plazas públicas de la ciudad al “espacio público representativo” de la sociedad cortesana concentrado en el palacio real y el jardín palaciego, frente al cual la sociedad ajena a la corte solamente poseía un papel pasivo de espectador.12

En el siguiente apartado se analiza el significado político que tenían la manera de gestionar la corte, el ceremonial y las fiestas en el propio seno y en el entorno de otra corte no absolutista, la de los virreyes de la Monarquía Hispánica. Los virreyes ejercían un poder político delegado por el monarca, un poder legitimado por ley y por tradición y que, a la vez, se encontraba bien delimitado. Pero al mismo tiempo debían enfrentarse a los intereses sociales y políticos específicos, y en parte divergentes, de las personas, grupos e instituciones de la capital del reino en cuestión. Por delante de este trasfondo de complejo orden estamental y jerarquía de poder de la Monarquía Hispánica, la manera de llevar la corte, el ceremonial y las celebraciones festivas en el seno y alrededor de la corte virreinal asumían la tarea de representar simbólicamente la autoridad del virrey como alter ego del monarca y la unidad política entre monarquía y territorio y de esta manera consolidarlas.


A) EL VIRREY COMO ALTER EGO DEL MONARCA

La función del virrey de representante personal del rey emanada de los poderes de su cargo se manifestaba en diversas normas y tradiciones del ceremonial que regulaban la comunicación en la corte virreinal. En comparación con las cortes reales europeas, sobre el funcionamiento de las cortes virreinales y el desarrollo de la vida cotidiana de los palacios reales de Valencia, Nápoles y México existe relativamente poca información. Al igual que los poderes políticos, la gestión de la corte del virrey se encontraba bajo el control del monarca que en ocasiones promulgaba leyes y normas para cuestiones precisas del ceremonial de la corte virreinal. Además, las formas ceremoniales de las cortes virreinales se basaban en tradiciones locales que, en el caso de Valencia y Nápoles, se remontaban en parte a elementos de la corte aragonesa de la Edad Media. El caso mejor documentado e investigado es el de la corte virreinal de Nápoles, donde el maestro di cerimonia y usciere maggiore velaba por que se respetara el ceremonial en todos los actos públicos en los que participara el virrey, ya fuera en palacio o en la ciudad.13 Algunas de las “reglas y advertencias” remitidas en el año 1628 al duque de Alcalá, nombrado virrey de Nápoles, cuya autoría se desconoce, ofrecen más datos sobre el comportamiento esperado de los virreyes napolitanos en la corte y en público.14 El autor exhorta al duque de Alcalá en primer lugar a que muestre devoción religiosa.15 En particular debía asistir regularmente a las misas que se celebraban en el palacio real, acompañado por los altos funcionarios reales, los jueces de la Gran Corte della Vicaria, la mayoría de la nobleza titulada y de la nobleza de seggio de la ciudad, así como por los capitanes y los entretenidos, quienes lo debían escoltar desde sus aposentos hasta la capilla, con el fin de aumentar su honor y prestigio.16 Por otro lado, todos los años, el Jueves Santo, el virrey debía realizar el lavatorio de pies a los pobres a los que se permitía entrar en el palacio virreinal para celebrar dicha fiesta y luego convidarlos a compartir la mesa junto con los funcionarios reales y los nobles. Además de eso, el duque debía aceptar las invitaciones que recibiera para asistir a misas en otras iglesias de la ciudad. Esto era así en particular para las procesiones del Sagrado Sacramento desde la catedral hasta la iglesia del convento de Santa Clara y para las festividades organizadas por los seggi municipales para conmemorar el día del patrono de la ciudad, san Genaro. La aparición pública del virrey debía además irradiar munificencia y sobriedad, lo que se refería también a sus criados y, sobre todo, sus secretarios.17 En las audiencias públicas que tenían lugar en el palacio real debía siempre contestar de forma breve y digna.18

Al igual que en las “Reglas y advertencias”, el autor napolitano Giulio Cesare Capaccio destaca en su escrito Il Forastiero, dedicado al conde de Monterrey en el año 1634, cuán significativas eran las audiencias virreinales, pues en ellas el virrey representaba realmente al rey y al mismo tiempo conocía personalmente los asuntos del reino y se enteraba de primera mano de las preocupaciones de sus súbditos.19 Según Capaccio, las audiencias virreinales se celebraban en el palacio real tres veces por semana, todos los lunes, miércoles y viernes. El usciere cuidaba en todo momento de que se cumplieran las formalidades relativas al orden jerárquico y al límite de tiempo.20 Aparte de estas audiencias públicas, el virrey ofrecía audiencias privadas fijadas de manera especial para determinadas personas. Los asuntos tratados en las audiencias habían de presentarse por escrito y eran retomados por la tarde del mismo día dependiendo del tema por la cancillería dependiente del Collaterale, por la secretaría virreinal o mediante un billete del virrey.21 En la práctica, la celebración de las audiencias variaba de virrey en virrey. Así, el cronista napolitano José Raneo elogia explícitamente al virrey cardenal Zapata por su accesibilidad: “Comenzó á ejercitar su gobierno con mucha satisfacción, dando cada dia audiencias libres á cualquiera persona de cualquier estado y condición, y á cualquiera hora, preguntando y respondiendo á la pretensión que cada uno traía, sin embajada de porteros, ni otro impedimento alguno”.22

A la vida de la corte en Nueva España es posible asomarse gracias a una instrucción no oficial entregada en el año 1603 por el presidente del Consejo de Indias, Pablo Laguna, al que fuera designado virrey, el marqués de Montesclaros, durante su viaje a México.23 Los fragmentos que se han conservado de este escrito hacen referencia a la persona y al cargo del virrey, además de aludir a la casa virreinal y resaltar algunos datos de la corte de los virreyes anteriores. El capítulo dedicado al lugarteniente real incluye recomendaciones sobre su aparición en actos públicos y consejos para llevar a cabo las tareas de gobierno y administración, lo cual se completa con algunas advertencias sobre cómo debía comportarse en público la virreina.

Las normas de comportamiento impuestas al virrey se orientaban a que este mantuviera una conducta con la debida distancia e imbuida de respeto, inspirándose en la imagen del rey.24 De este modo, el marqués debía ser humilde y pío; de presencia serena, modesta y decorosa; su paso, controlado y tranquilo; sus ropajes, de hechuras y colores adecuados a su dignidad y que acentuaran siempre su avanzada edad. En la iglesia y en las calles de la ciudad no le estaba permitido dirigir su mirada directamente a la gente, sino que tenía que mostrar indiferencia y, sin embargo, estar atento a todo lo que ocurría. Si se detenía a mirar algo, debía hacerlo de la manera que correspondiera al obligado respeto que él merecía. Además, había de ser parco en palabras, si bien estas debían ser dignas y sosegadas, incluso cuando se irritaba, de modo que nunca perdiera la compostura y una mirada o una sola palabra suya bastara para imponer castigo. Debía escuchar a todos pacientemente y animarlos, y nadie debía oír de su boca una maldición o percibir tristeza en sus palabras. Cuando hubiera de fingir o rechazar a un pretendiente, lo haría a través de terceros o del Real Acuerdo o bien se cubriría de otra manera. Finalmente, no debía hablar con nadie sin estar adecuadamente vestido, es decir, con las ropas que también llevaba fuera de palacio.

También el presidente del Consejo de Indias señala en su instrucción la importancia de la audiencia pública del virrey.25 Este debía otorgarla a diario a las once de la mañana y solo podía cancelarla por sólidos motivos. El lugar que debía ocupar durante la audiencia era tras un escritorio colocado bajo un baldaquín y solo debía ofrecer asiento a pocas personas de rango alto, como los oidores, los inquisidores o los miembros de las órdenes militares religiosas.

Laguna también señala cómo debía ser su trato con los funcionarios reales.26 El virrey tenía que conseguir que los oidores y los alcaldes de corte de la Audiencia lo temieran, de modo que dado el caso una mirada bastara para reprenderlos y hacerlos temblar. No obstante, debía honrarlos y en conjunto tratarlos de tal manera que lo valorasen y al mismo tiempo lo temieran.

Según Laguna, el virrey únicamente podía salir del palacio real por motivos necesarios y siempre de manera prevista, por ejemplo para determinadas fiestas públicas o para dar un paseo por la ciudad.27 En ningún caso le estaba permitido asistir a fiestas privadas o a otros eventos a los que fuera invitado por particulares; tampoco podía hacer de padrino ni de albacea. Asimismo, de ninguna manera podía aceptar objetos de valor, sino que debía conservar intacta su incorruptibilidad, requisito indispensable para un buen gobierno. La virreina debía mostrarse afable con las “mujeres principales”, honrarlas y tratarlas de buena manera y afirmar su amistad con cada una de ellas de acuerdo con su rango, de modo que lograra contentar a todas. La virreina tampoco podía aceptar obsequios ni realizar visitas privadas.28

En el capítulo consagrado a la casa del virrey se ocupa en primer lugar de los criados del virrey y realiza una comparación con la Casa Real en Madrid.29 En la corte novohispana, el virrey ostenta la posición del rey, pues según Laguna, en Nueva España “no hay más rey que el virrey”.30 Mientras que en la corte real la alta nobleza española estaba al servicio del rey, los criados del virrey provenían de la nobleza titulada y de los funcionarios reales, los cuales se correspondían en España con los grandes, quienes ocupaban los cargos de corte más altos, y en México con los oidores y los alcaldes de corte de la audiencia, una analogía esbozada por Laguna que, según explicita, no supone una exageración.31

Según expone Laguna, de especial importancia para el virrey es la elección de sus criados, quienes debían ser virtuosos y en la medida de lo posible de ilustre nobleza. Los criados debían mostrar el debido respeto a su señor, respeto que no debían perder aun cuando recibieran la “privanza” o el favor especial del virrey, sino que, al contrario, debía por ello verse acrecentado. El virrey debía, además, recompensar el comportamiento respetuoso de sus criados por medio de la concesión de cargos.

Asimismo, la guardia virreinal debía estar siempre bien ordenada, puntual y dispuesta. El capitán de la guardia podía ser hijo de un miembro de la nobleza titulada, puesto que este era el cargo más honroso de la corte virreinal después del propio virrey. El capitán iría siempre acompañado por cuatro alabarderos y en las marchas escoltadas debía situarse siempre inmediatamente por delante del virrey tras los oidores de la audiencia.

En otro pasaje Laguna ofrece algunos datos sobre los elementos más importantes de la dotación propia de la casa del virrey.32 Al virrey se le permitía llevarse sus muebles más valiosos, objetos domésticos y prendas de vestir, lo cual le aportaba a la vez crédito y placer. Además, el virrey tenía magníficos caballos a su disposición y a disposición de aquellos criados suyos que no tuvieran un caballo propio. Estos podían utilizarlos con licencia y bajo la vigilancia de un caballerizo. Asimismo, poseía cuatro carruajes, uno para sí mismo, uno para la virreina y los otros dos para sus criados, uno para las mujeres y otro para los varones. Como personal de servicio tenía dos esclavos de sexo masculino y dos de sexo femenino, ocho indígenas vestidos con ropa española y dos lacayos españoles, además de varios pajes y gentileshombres y otros oficiales. El número total de criados no debía sobrepasar la cifra de setenta.

La última parte que se conserva del texto alude a las formalidades que había que guardar en la mesa en el palacio real.33 Debía servirse abundante comida para que siempre hubiera sitio para más gentileshombres. La mesa destinada al séquito del virrey (“mesa de estado”) se encontraba en la antesala y debía ser servida al mismo tiempo y ofrecer además sitio para otros amigos y criados. El mayordomo y los demás altos funcionarios de la corte comían en el tinelo, el comedor de la servidumbre. A la mesa del virrey se sentaban únicamente los parientes cercanos y algunas personas de alto rango como los generales de las flotas o galeones reales.

A las comidas públicas del virrey le estaba permitido asistir a toda la gente respetable que quisiera ver al virrey comer. A las comidas que no eran de carácter público tenían acceso los gentileshombres y otros criados que de acuerdo con su rango podían ocupar un asiento en la mesa del virrey, siempre y cuando no estorbasen al personal de servicio. De manera similar debían de organizarse las comidas de las dueñas y otras mujeres de la casa virreinal según la ocasión y el rango de las personas presentes.

Sobre el Reino de Valencia no existen descripciones de la época relativas a la vida cotidiana y el funcionamiento de la corte de palacio, pero al menos algunos aspectos de la vida cortesana se encuentran documentados y concuerdan con los que se conservan sobre las demás cortes virreinales. Así, en el palacio real de Valencia tenía lugar una audiencia con el virrey todos los viernes.34 Por otro lado, era común que los representantes de todas las capitales de reino estudiadas aquí realizaran una visita oficial a los virreyes en fechas señaladas como la Pascua de Resurrección o Navidad o con motivo del nacimiento o casamiento de algún miembro de la familia real, con el fin de saludarlos o congratularlos y besar su mano.35 Esta era también una práctica habitual en Nápoles en las fiestas principales entre los señores feudales asentados en la ciudad y los miembros de la nobleza titulada.36 En Valencia, los recién elegidos jurats de la ciudad visitaban al virrey cada año en el mes de mayo para besarle la mano.37 En México, el arzobispo y las órdenes religiosas de la ciudad solían ir a visitar al virrey al palacio el Sábado de Gloria.38

En el año 1626, Felipe IV mandó de nuevo establecer cortesías que debían ser respetadas entre los virreyes de la Corona de Aragón y los grandes españoles que visitaban las ciudades donde residían los virreyes.39 Con motivo de estas medidas, en julio de ese año hubo desavenencias entre el virrey marqués de Pobar y el duque de Segorbe, oriundo del Reino de Valencia, pues el duque, quien en ese tiempo era miembro del Consejo de Estado y presidente del Consejo de las Órdenes, en julio de 1626 visitó la ciudad de Valencia.40 El virrey había aprobado haciendo referencia a la dignidad de su cargo que el duque fuera en primer lugar a visitarlo a él, de lo cual sin embargo se abstuvo el duque, negándose además a recibir un aviso que le llevó un mensajero del virrey. La aclaración del asunto se le encargó a la Junta de Cortes, la cual asesoraba al rey con motivo de la celebración de las asambleas estamentales de la Corona de Aragón ese mismo año. Aparte del grande y posterior virrey napolitano duque de Alcalá, quien habían convocado a ella para tratar el mencionado asunto, dicha Junta estaba formada por otros antiguos y futuros virreyes.41 La Junta de Cortes trató en las propuestas remitidas al rey ante todo de proteger la autoridad del cargo del virrey.42 Señaló que “la mano” de los virreyes estaba muy constreñida, puesto que su jurisdicción estaba limitada por las leyes vigentes en su ciudad de residencia y que su gracia dependía del rey, por lo que solamente podían confiar en su autoridad para desempeñar su cargo al servicio del rey. Con el fin de fortalecer lo máximo posible la autoridad de los virreyes, se había establecido que los grandes, por ser los más destacados representantes de la nobleza, les manifestaran el respeto que les correspondía a los virreyes como representantes de la persona del rey. En las reglas del ceremonial, por tanto, el cargo de representante del rey debía estar por encima del rango de noble de cuna.

La Junta de Cortes aconsejó que en las futuras instrucciones se incorporase un párrafo según el cual a los virreyes solamente les estuviera permitido visitar a los grandes que se encontrasen en la ciudad si estos les habían honrado previamente con una visita. Únicamente aquellos grandes que tuvieran propiedades feudales dentro de los territorios de la Corona de Aragón, así como miembros de la nobleza titulada u otras personas ilustres que entraran en dicho territorio para asumir cargos o como embajadores, podían ser visitados por los virreyes en todo momento. Acto seguido, Felipe IV aprobó esta recomendación de la Junta de Cortes y ordenó su correspondiente implantación.

Las reuniones de los consejeros virreinales que tenían lugar en palacio también se encontraban reguladas mediante un ceremonial.43 Anualmente, en los primeros días de enero, el virrey tomaba juramento a, entre otros, los regenti del Consiglio Collaterale, al segretario del regno y a los presidentes de los reales órganos administrativos y judiciales de la ciudad, y a su vez un reggente del Collaterale se lo tomaba al virrey.44

El virrey asistía a las reuniones del Consiglio Collaterale que se celebraban en el palacio real napolitano; había siempre un sillón reservado para él encima del cual se colocaba un baldaquín. Próximo al virrey tomaba asiento el segretario del regno en una silla tapizada de terciopelo. Algo más alejados de él ocupaban su lugar los regentes a ambos lados de una mesa alargada, una de cuyas cabeceras estaba orientada hacia el sitial del virrey. A lo largo de esta mesa tomaban también asiento los funcionarios de los demás grandes tribunales reales cuando presentaban sus asuntos y casos jurídicos en el Collaterale. En ausencia del virrey, era el reggente más veterano quien dirigía la reunión y se acomodaba en una silla colocada en la ya mencionada cabecera de la mesa. De este modo presidía la reunión de manera bien visible sin ocupar el sillón del virrey.

El presidente del Sacro Regio Consiglio y el luogotenente de la Regia Camera della Sommaria se sentaban junto a los regenti en sillas tapizadas de terciopelo a uno y otro lado de la mesa, mientras que los demás consejeros y jueces de ambos tribunales de justicia tomaban asiento en los bancos colocados a continuación de las sillas.45 Arrimados a las paredes de la sala había finalmente bancos que podían ser ocupados por otros invitados, como los miembros del gobierno municipal.

La jerarquía reflejada en la distribución de los asientos de los diferentes funcionarios se atenía a los criterios de antigüedad y rango de las instituciones, de los cuales se daba preferencia normalmente a la categoría institucional. Cuando la Sommaria asistía al Collaterale, sus miembros solían tomar asiento a la izquierda y los regenti del Collaterale, de acuerdo con su rango superior, ocupaban el lado derecho de la mesa.46

Asimismo, también se mantenía un rígido orden jerárquico con las instituciones reales y los funcionarios cuando el virrey visitaba una de las instituciones de la administración real radicadas en el barrio de Capuana. En diciembre de 1629, recién llegado a Nápoles, el virrey duque de Alcalá anunció, en el edificio de la Gran Corte de la Vicaria, algunas remisiones de penas generales en individuales concedidas por el rey.47 En esta ocasión, el duque había convocado previamente a todos los consejeros del Consiglio Collaterale ampliado a reunirse con él en el palacio real, desde donde fueron junto con los regenti del Collaterale hasta la sede de la Vicaria. Una vez allí, el virrey tomó asiento bajo un baldaquín que había sido dispuesto en la sala de justicia de la Gran Corte della Vicaria. A la derecha del virrey se sentaron en primer lugar los consejeros del Collaterale ampliado, seguidos del presidente y de los consejeros del Sacro Regio Consiglio. A la izquierda del virrey se sentaron a su vez el luogotenente de la Camera della Sommaria y los regentes del Collaterale, los jueces de la Gran Corte della Vicaria así como algunos funcionarios reales. Aparte de estos, otros funcionarios ocuparon un banco situado en el lado derecho del virrey. En señal de respeto al virrey, todos los presentes llevaban la cabeza descubierta, y todo aquel que dirigiera la palabra al virrey, debía levantarse previamente de su asiento.

No es posible comprobar, basándose en las fuentes disponibles, en qué medida todas las normas, tradiciones y recomendaciones descritas hasta aquí sobre la conducta en la corte eran seguidas con exactitud en todo momento. Además, el carácter y las preferencias personales de cada virrey desempeñaban en este sentido un papel importante. Así, mientras en sus apariciones públicas el virrey de Nueva España marqués de Gelves era considerado por sus coetáneos un ser muy meticuloso, distante y severo, desaprobaban la conducta descarriada e impropia de su sucesor, el marqués de Cerralvo. Uno de los testigos interrogados en el juicio de residencia que siguió al finalizar su mandato, el relator de la Audiencia Francisco de Samaniego, acusó al marqués, entre otras cosas, de haber asistido al Real Acuerdo con las mangas de la camisa remangadas.48

Al parecer el marqués de Cerralvo disfrutaba particularmente del fausto y la fiesta; de hecho, nunca rebatió las acusaciones levantadas contra él a este respecto.49 Se decía de él, entre otras cosas, que había introducido en palacio llaves doradas y llaves negras para sus sirvientes personales, así como bastón de mando para su mayordomo mayor. Además, fuera de palacio utilizó varios carruajes de costosa fabricación llevados de España, que estaban tirados por seis caballos y provistos de cristales y de pomos dorados, lo que llevó a los funcionarios y a otros notables de México a pasear por la ciudad montados en espaciosos carruajes tirados por cuatro burdéganos. Aparte de ello, escoltado por varios carruajes, el marqués solía dar una vuelta de placer por la alameda, donde luego comía en público con funcionarios y amistades y en compañía de músicos y cantantes. Para tales ocasiones el marqués y sus criados iban ricamente acicalados, lo cual se consideraba indigno de un virrey e iba en detrimento del respeto que se le debía por su posición. El marqués también ofrecía en palacio numerosos conciertos y saraos y organizaba la representación de comedias, eventos a los que invitaba a muchos notables y damas a los que agasajaba profusamente. Por último, permitía que sus criados celebraran sus bodas en la capilla del palacio, haciendo él incluso de testigo.50 Este comportamiento en público se alejaba claramente de las recomendaciones expresadas más arriba que el presidente del Consejo de Indias, Pablo de Laguna, le había hecho al predecesor del marqués a comienzos del siglo XVII durante su periplo hacia México. Además, al utilizar carruajes de seis caballos, el virrey se apropió de un vehículo que estaba reservado al soberano y a los embajadores.

En Valencia, Luis Fajardo de Requesens, marqués de los Vélez, era un hombre conocido por su particular gusto por el placer y, en Nápoles, tanto el duque de Alba como también su sucesor Alcalá tenían fama de ser muy amigos de fiestas y bailes.51 El duque de Alcalá organizaba en diferentes ocasiones representaciones teatrales en palacio o asistía a funciones fuera de este.52 El conde de Monterrey incluso mandó construir un palco privado en un teatro de la ciudad y además invitaba a palacio a algunos destacados actores de Nápoles, quienes también lo acompañaban en algunas salidas a los alrededores de la ciudad.53 Los duques de Alba y de Alcalá asimismo acogían en su corte a pintores españoles e italianos, y tanto Alcalá como su sucesor, el conde de Monterrey protegieron al pintor español José de Ribera, quien pasó varios años en Nápoles.54 El conde de Monterrey se dedicaba semanalmente con gran empeño a la caza en compañía de algunos funcionarios y otras personas.55 El virrey valenciano marqués des Távara, al igual que otros virreyes de esta ciudad, participó en las corridas taurinas que organizaba el municipio por diversos motivos en la Plaça del Mercat.56 En México, el cabildo le pidió al marqués de Cerralvo, en abril de 1626, que asignara a los miembros del consejo un espacio propio acorde con su estatus en el corral del palacio real para asistir a las representaciones de comedias, tal y como era habitual en las ciudades españolas de Sevilla y Madrid y como le correspondía a México como cabeza del reino.57

Al margen de las características específicas del funcionamiento de la corte, determinado claramente por la personalidad de cada virrey en particular, la vida cortesana en Valencia, Nápoles y México no solo estaba definida por reglas de distancia y jerarquía socio-políticas que exigían las normas del ceremonial. La complejidad y variabilidad del mundo cortesano virreinal se desprendía ya solo de la ubicación topográfica de los palacios reales. En Nápoles, y especialmente en la Ciudad de México, la residencia virreinal se encontraba en el centro de la ciudad, y las puertas y la zona de entrada a los palacios estaban normalmente abiertas durante el día. Mientras que el palacio napolitano se hallaba en una gran plaza pública en las inmediaciones del puerto, la plaza Mayor de México —donde se erigían el real, la catedral y el palacio municipal— era la más grande de la ciudad, donde funcionaba también el mercado principal. El palacio valenciano se situaba por el contrario fuera de la ciudad, en la ribera oeste del río Turia, el cual en este lado serpenteaba a lo largo de los muros de la ciudad; en cambio, en el lado del palacio, continuaba desde el Pont del Real, el cual unía la explanada del palacio con la ciudad, hasta el Pont del Mar un paseo de árboles llamado oficialmente durante el siglo XVII “la Alameda”. A dicha Alameda iban a pasear en particular los fines de semana no solo la nobleza de la ciudad y el patriciado en sus carruajes de cuatro ruedas, introducidos en España desde el reinado de Carlos V, sino que siempre había también muchas gentes del pueblo llano.58 Por otro lado, los virreyes, acompañados por su familia y su séquito personal, los funcionarios reales a sus órdenes y a veces también algún huésped de fuera, formaban parte de la vida social de sus ciudades residenciales en diversas ocasiones.

Los virreyes napolitanos utilizaban como lugar de descanso algunas residencias de la nobleza feudal situadas al oeste de la ciudad de Nápoles, en Posillipo, sitio que gracias a sus alrededores era uno de los destinos preferidos de los nobles e incluso de capas más bajas de la población de la capital para ir de excursión.59 Una función similar cumplía para los virreyes de Nueva España el palacio de Chapultepec, usado como pabellón de caza y lugar de descanso. Dicho palacio se hallaba edificado en un bosque que llevaba el mismo nombre, próximo a la Ciudad de México y al que acudían de paseo amplias capas de la población.

Las cortes virreinales de Valencia, Nápoles y México no configuraban pues espacios sociales separados de la ciudad y de su vida social. Sobre todo en Valencia y Nápoles, los palacios reales se habían desarrollado ya en el siglo XVI hasta convertirse en centros de la sociedad aristocrática y relucían en las capitales de sus respectivos reinos. Desde la primera mitad del siglo XVI, muchas familias de la nobleza feudal tradicional de estos dos reinos se habían establecido en su respectiva capital, donde junto al antiguo patriciado formaban un amplio entorno aristocrático para las cortes virreinales.60 En México, por el contrario, hasta comienzos del siglo XVII no se produjo desarrollo alguno en este sentido. En el siglo XVI la Corona había impedido en Nueva España y en toda la América hispánica la aparición de una nobleza feudal, y por ello sería en el transcurso del siglo XVII y sobre todo en el siglo XVIII cuando debido a la creciente concesión de títulos de nobleza y a la incorporación de súbditos americanos en las órdenes nobiliarias españolas se desarrolló un estrato noble local concentrado en la capital del reino y reconocible claramente por sus atributos simbólicos. La posible influencia que tuvo la corte virreinal en la difusión y arraigo de una cultura aristocrática en el seno de la capa alta de la sociedad mexicana todavía no ha sido investigada detalladamente.

En Valencia, el virrey y duque de Calabria Fernando de Aragón (1526-1550) tuvo un papel precursor en el desarrollo de una corte y de una cultura de rasgos marcadamente aristocráticos.61 El duque estableció una intensa vida cultural de condición aristocrática gracias a los nobles, artistas, escritores y músicos presentes en su corte. Esta nueva vida cultural continuó tras su muerte también fuera de la corte mediante distintas academias fundadas por nobles en la ciudad.62 La cultura de la corte y la cultura del patriciado de la capital del reino experimentaron una nueva aristocratización en el año 1599 por la boda del rey de Felipe III celebrada en Valencia y organizada por el duque de Lerma, valido suyo que en aquel momento ocupaba el puesto de virrey.63

Otras razones por las que se considera que el funcionamiento de la corte de los virreyes de Valencia y Nápoles destacaba por dar cabida en su seno a la sociedad aristocrática y el ceremonial frente a la corte virreinal en México eran el estatus social típicamente elevado de los virreyes valencianos y napolitanos y la cantidad y el rango de los nobles establecidos en dichas ciudades. Además, los palacios reales de Valencia y Nápoles, al contrario de lo que sucedía en la remota Ciudad de México, de forma habitual acogían invitados procedentes del elevado grupo social y político de la Monarquía Hispánica.64 En los palacios reales se celebraban con este motivo diversas fiestas y bailes, a los que siempre asistían numerosos miembros de la nobleza local.

En septiembre de 1622, por ejemplo, el duque de Alba, designado virrey napolitano, de viaje de Madrid a Italia pasó por la ciudad de Valencia, donde fue recibido en el Portal de Quart por el marqués de Távara así como por el sindic y los jurats de la ciudad.65 De acuerdo con el alto rango social de los grandes españoles, el duque se encaminó hacia el palacio real al lado derecho del virrey y a su misma altura; cada uno de ellos iba flanqueado por un jurat y les seguía detrás el séquito del duque, compuesto por ciento ochentaiocho personas. En septiembre de 1629, el hijo del duque de Alba, el condestable de Navarra, se quedó también a su vuelta de Nápoles hacia Madrid durante una semana en la ciudad de Valencia.66 Ya en febrero de ese año el sucesor de Alba en Nápoles, el duque de Alcalá, había estado con su mujer y sus hijos durante seis días en la ciudad de Valencia, estancia previa a la ruta en barco que emprendería la familia desde Valencia para continuar su viaje hacia Nápoles.67

A finales de octubre de 1630, el grande español marqués de Castel Rodrigo Manuel de Moura estuvo como invitado junto a su esposa algunos días en el palacio real de Valencia. El entonces miembro del Consejo de Estado se encontraba de viaje hacia Roma como embajador designado en la corte papal. Entre otros actos, el marqués de los Vélez organizó en su honor una velada de música y danza en el palacio valenciano.68 En agosto de 1626, procedente de Madrid, pasó por la ciudad de Valencia el cardenal Barberino, quien desde allí se embarcó para continuar su viaje hacia Roma.69 Durante su estancia, que duró cinco días, el cardenal estuvo alojado en el palacio arzobispal y realizó también una visita a la virreina, quien en su honor organizó la representación de una comedia en palacio.

La ciudad de Nápoles, entre otras visitas, recibió en el año 1622 la del conde de Monterrey, quien se encontraba en su viaje de vuelta de Roma a Madrid después de ejercer como embajador español en la corte papal. Más tarde ocuparía el cargo de virrey napolitano.70 Por otro lado, el por entonces virrey duque de Alba agasajó durante algunos días a otro ilustre servidor del rey, el conde de Lemos, Francisco de Castro, quien desde allí visitó a su esposa, que se encontraba en Gaeta, al norte de Nápoles, a la cual el duque de Alba ya había honrado con una visita en su viaje hacia Nápoles.71 Asimismo, en el año 1627, el designado virrey siciliano duque de Albuquerque se hospedó durante algunos días en el palacio real napolitano antes de continuar su periplo de Nápoles a Palermo.72

Pocos días después de entrar a ocupar el cargo, en agosto de 1629, el duque de Alcalá dio una fiesta en el palacio napolitano.73 En un extremo del salón de fiestas se colocó un palio bajo el cual tomaron asiento el virrey y su esposa. Aparte de la hija de los virreyes, acudieron a la fiesta la marquesa de Tarifa, numerosas damas de la ciudad y barones del reino. Como maestro di ballo del baile iniciado a medianoche se designó al marqués de Castelvetere. Tres meses después, el duque de Alcalá casó a la marquesa de Tarifa con el príncipe de Paterno, residente en Sicilia, que era hijo del grande de España duque de Montalto. A la boda —ya arreglada en España—, celebrada el 25 de noviembre de 1629 en Nápoles, acudió el príncipe acompañado por numerosos nobles. Entró en palacio al lado del virrey y seguido por la nobleza napolitana.74 Esa misma noche tuvo lugar el enlace en la capilla de palacio, seguido de un gran baile en la sala Real, que en la época de gobierno del duque de Alcalá solía organizar el napolitano príncipe de la Rocella como maestro di ballo. Hasta enero de 1630 siguieron a este casamiento otras fiestas y comedias en palacio en las que participaron la nobleza y los funcionarios reales de Nápoles.75

En el año 1633, la ciudad preparó también el recibimiento ofrecido al conde de Ayala Fernando de Fonseca, de la Casa de Toledo y a su esposa Isabel de Zúñiga, pariente del conde de Monterrey, a su llegada a Nápoles.76 A la entrada festiva en la ciudad le siguió en primer lugar un gran banquete en el palacio real. Durante los días que siguieron se celebraron en el palacio otras fiestas que contaron con la colaboración, también financiera, de algunos miembros de la alta nobleza napolitana y de los funcionarios real.77

Tal y como muestran los ejemplos anteriores, la cultura festiva manifestada en la corte virreinal de Nápoles y en su entorno destacaba de manera particular. Sin embargo, tanto las ceremonias políticas como los actos sociales que se organizaron en los palacios de las tres cortes virreinales, independientemente de su escala y esplendor, formaron parte importante de la integración de las élites locales en la Monarquía.



B) LA REPRESENTACIÓN SIMBÓLICA DEL ORDEN POLÍTICO

Al margen de los elementos ceremoniales y sociales de la vida cortesana en el ámbito de palacio, el virrey se situaba también como alter ego del rey en el centro de las fiestas y ceremonias políticas de carácter público organizadas en la capital del reino, durante las cuales se escenificaba el orden sociopolítico de la Monarquía Hispánica en calles y plazas, así como en la catedral.78

La visita del rey a Valencia en el año 1632 fue, en cierto modo, una manera de contrarrestar el hecho de que en el año 1626 las Cortes se hubieran celebrado fuera del Reino de Valencia, en el municipio aragonés de Monzón. Este sería el único viaje que realizaría el rey Felipe IV a uno de los reinos investigados hasta el año 1635. En Nápoles, sin embargo, en el año 1630 estuvo como invitada durante algunos meses María de Austria, reina de Hungría y hermana de Felipe IV. Además, la dinastía real estaba presente mediante distintos eventos celebrados en las capitales de los reinos, comenzando con las exequias de Felipe III y los festejos que siguieron a la proclamación como rey de Felipe IV en el año 1621. Asimismo, las bodas y los nacimientos de los miembros de la familia real eran siempre motivo de fiesta en los diferentes territorios de la Monarquía.

Las fiestas y ceremonias de carácter social y político con mayor importancia solían celebrarse embargo con motivo de la llegada del nuevo virrey a la ciudad. Además, el deceso de un virrey o de su esposa era en ocasiones venerado oficialmente con honras fúnebres. En Nápoles, el virrey además inauguraba y clausuraba las asambleas del Parlamento General del reino, que solían celebrarse con pocos años de distancia. Asimismo, el virrey era convidado ilustre de diferentes fiestas municipales y religiosas. En casi todas estas celebraciones, las ceremonias políticas iban acompañadas de diversos espectáculos sociales.79

Las fiestas y ceremonias en las que el virrey asistía como representante de la persona del rey Felipe IV estaban organizadas generalmente por el regimiento municipal o, dependiendo del tipo de evento, a veces también por el cabildo catedralicio. Al igual que en el caso del procedimiento en el palacio virreinal, estos acontecimientos no se atenían apenas a normas fijadas por escrito, sino que se asían a la tradición ofrecida por distintos actos festivos locales o más generales de carácter ligado a lo municipal, a la religión o a la monarquía. En los casos en los que no se supiera con certeza qué normas seguir, se pedía consejo al virrey en primer lugar y los problemas que no se resolvían en el lugar, eran también consultados al rey.

Las fiestas y ceremonias políticas que tenían lugar en las capitales de los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España no eran representaciones unilaterales de un dominio monárquico “absoluto”, sino que retrataban la compleja estructura de poder de la Monarquía Hispánica como un pacto político entre la Corona y el reino y además ponían de manifiesto el nivel social y el rango político de las diferentes personas, grupos e instituciones que integraban esta estructura de poder. Mientras que la capa de notables presentes en las privilegiadas capitales constituía el grupo principal de adeptos a la monarquía como cabezas políticas de cada uno de los reinos, las ceremonias y las procesiones eclesiásticas celebradas en la catedral simbolizaban a la vez la legitimización del poder real a través de la gracia de Dios. Asimismo, los virreyes solían asistir a las fiestas y ceremonias en compañía de los funcionarios reales, y los representantes de la aristocracia de los reinos y sus capitales que se reunían en torno al virrey en dichas ocasiones aprovechaban esta oportunidad para presentarse como fieles vasallos de la Monarquía.

La entrada de Felipe IV en la ciudad de Valencia el mes de abril de 1632 constató un desarrollo que había comenzado en el siglo XV.80 Por un lado, hasta comienzos del siglo XVII, la representación política de la ciudad se había reducido al concejo, el cual estaba dominado por una capa de notables comprometidos con la Corona; por otro lado, en un contexto de progresiva aristocratización de la cultura de dichos notables, el protocolo que regulaba tradicionalmente las entradas perdió importancia ante el creciente carácter festivo del evento.81 Ambos procesos se manifestaban también en el hecho de que la entrada real empezó a acompañarse de distinguidas fiestas en el palacio real valenciano y en las moradas municipales de los notables locales y de los miembros de la nobleza titulada.82

Felipe IV había informado en primer lugar a los jurats de la ciudad de Valencia de su deseo de entrar en la ciudad montado en un carruaje con el fin de reducir los costes que esta entrada suponía para la ciudad y restringir las formalidades del ceremonial. Sin embargo, a petición de los jurats, el rey accedió a realizar una entrada pública y a caballo, al igual que habían hecho sus antecesores.83 Un día antes del acontecimiento, un jurat, el racional municipal y el sindic, representante del estament reial, visitaron al rey en nombre de la ciudad en un lugar a pocos kilómetros de Valencia y acto seguido regresaron a la urbe. Delante del Portal de Quart, como era costumbre, los jurats mandaron aderezar con mucho colorido una gran puerta a través de la cual el rey debía entrar a la ciudad montado a caballo.84

El 19 de abril, el rey llegó al convento franciscano de San Sebastián, situado frente al Portal de Quart, extramuros de la ciudad, acompañado por un extenso séquito en el que se hallaban, entre otras personas, su hermano, el infante Carlos y el cardenal-infante Fernando, así como el conde-duque de Olivares. Además de estos, también algunos miembros del Consejo de Estado cabalgaron hasta el convento, al cual entretanto ya había acudido el virrey marqués de los Vélez. Tras la mutua manifestación de cortesía, los allí presentes se dispusieron en formación para entrar en la ciudad.85 La cabeza del cortejo estaba formada por una escolta militar compuesta por cinco capitanes de la costa, cuatro alféreces y una fila de soldados. A continuación se apostaban los miembros del Consejo de Estado, seguidos del virrey, con el almirante de Castilla —que pertenecía a la corte real— a su derecha y el duque de Medina de las Torres a su izquierda. A estos les seguían cuatro maceros del rey, cuatro reyes de armas que llevaban en sus ropas las insignias reales, el justicia criminal municipal y el conde de Sástago, perteneciente a la Casa del Rey, seguido por seis pajes reales.86 Tras este grupo iba el rey a caballo bajo un palio portado por el gobernador, el maestre racional, el teniente, el justicia civil y los seis jurats. Detrás del rey iba montado el conde-duque de Olivares, seguido a pie por el protonotario del Consejo de Aragón.

Un enviado de la catedral entonó un canto de bienvenida ante el portal adornado por la ciudad, y un niño le entregó al rey en un acto simbólico las llaves de la ciudad.87 Desde el Portal de Quart, el corte festivo avanzó hasta la plaza de la catedral, donde se divirtió al rey con danzas y juegos ofrecidos sobre una tarima montada a tal efecto. A continuación, el rey fue saludado en la catedral por el arzobispo Isidoro de Aliaga. Luego, entró en esta junto con algunos mayordomos reales que iban delante; a su derecha caminaban el duque de Medina de las Torres, el virrey marqués de los Vélez, el almirante de Castilla y un jurat; a su izquierda, otros tres jurats. Al llegar hasta el altar mayor, el rey ocupó el sitial, mientras que, algo apartados, dos jurats se sentaron junto a él.88 Después de la misa y de la procesión que tuvo lugar en la catedral, el cortejo festivo abandonó el templo y recorrió las calles de la ciudad, y de nuevo en la Plaça del Mercat y en la Plaça de Predicadors al rey le fueron ofrecidas danzas y juegos. Para finalizar, el cortejo atravesó el portal del Real hasta llegar al palacio real, engalanado con innumerables luces, donde los representantes municipales se despidieron del rey.

Al día siguiente, la ciudad realizó otra visita al rey en palacio, y dos días después el rey asistió a la procesión de san Vicente Ferrer desde el balcón del edificio de la diputación. Un día más tarde, cuarenta cavallers de la ciudad ofrecieron un espectáculo ecuestre en la plaza situada delante del palacio real, en el cual también participó el marqués de los Vélez. El rey lo presenció junto a su hermano desde una ventana. Por otro lado, el rey y su séquito visitaron durante su estancia de varios días en Valencia algunas iglesias y conventos de la ciudad y asistieron a diferentes banquetes, festejos y bailes organizados en su honor.89 El 26 de abril la ciudad realizó la última visita al rey y este emprendió acto seguido su viaje hacia Barcelona. Puesto que la autoridad del virrey había sido suspendida oficialmente por la presencia del monarca, el marqués de los Vélez renovó el juramento del cargo el 1 de mayo en la catedral.

Nápoles recibió la visita de la hermana de Felipe IV, Mariana de Austria, en agosto de 1630.90 Esta se encontraba de viaje hacia Viena, donde habría de encontrarse con su esposo Fernando de Austria, hijo del emperador y rey de Hungría. La preparación y ejecución del viaje había corrido a cargo del virrey duque de Alba por mandato de Felipe IV, quien lo había llamado por este motivo en el año 1627 para que se trasladara de Nápoles a Madrid. Un año después, el rey lo nombraría su mayordomo mayor. La reina se hacía acompañar por un gran séquito compuesto entre otras personalidades por el duque de Alba, el cardenal de Sevilla, el conde de Baraja, embajador en la corte imperial, y el marqués de Cadereita, futuro virrey de Nueva España.91

La primera visita de un miembro de la familia real española provocó que el entonces virrey napolitano duque de Alcalá y el Consiglio Collaterale se plantearan algunas cuestiones relativas a las formalidades ceremoniales a tener en cuenta durante la entrada y la estancia de la reina en Nápoles. Por este motivo, en julio de 1630 el virrey convocó al Consiglio di Stato e Guerra para presentarle algunos puntos que en su opinión no estaban claros.92 Estos concernían concretamente a la entrada en la ciudad; al trato entre la nobleza del reino y los grandes españoles del séquito de la reina; el alojamiento de la reina en el palacio o en la vieja residencia real del Castel Nuovo, y el tratamiento entre el virrey, el duque de Alba y los cardenales que acompañaban a la reina.

Dado que no existían pautas precedentes mediante las que guiarse para determinar cómo había de ser la entrada de la reina, los consejeros también se mostraron inseguros al considerar las cuestiones planteadas por el duque. El virrey y el Consiglio decidieron finalmente por mayoría recibir a la reina con toda la magnificencia que fuera posible teniendo en cuenta el poco tiempo de que disponían para los preparativos. Además, se le indicó a la ciudad que nombrara un embajador que se encargara de recibir a Mariana de Austria a su llegada al reino en la ciudad portuaria de Gaeta cuando se detuviera allí, tal y como solían hacer los nuevos virreyes. Por otro lado, la ciudad debía elegir un sindico, sin la presencia del cual la reina no podía asistir a ningún acto oficial público. También a los eletti de la ciudad se les ordenó que se sumaran al cortejo de entrada y que se vistieran con los ropajes que solían llevar en las celebraciones festivas por nacimiento de un infante real. Asimismo, la ciudad debía colocar en el puerto una pasarela como la que solía utilizarse para las entradas de los virreyes, aunque más ostentosa, junto a la que debía atracar la galera real. El duque de Alcalá, por último, informó al marqués del Vasto, quien residía en la isla de Prócida, situada delante de Nápoles, de que se esperaba la llegada de las galeras reales a dicha isla antes de la que la reina efectuara su entrada en Nápoles, siguiendo el ejemplo de los nuevos virreyes, con el fin de que el marqués preparase el recibimiento de la reina y su séquito.

En la entrada de la reina, además del sindico y los eletti de la ciudad, también tenían que ocupar su sitio correspondiente de acuerdo con su rango jerárquico la nobleza titulada, los Sette Uffici y los tribunales reales. Según el dictamen de todos los consejeros, el virrey tenía absoluta preferencia, como se había visto previamente en la llegada de la reina a Barcelona, donde el virrey había marchado a la derecha del palanquín real y el sindico, a la izquierda. Por el contrario, los consejeros no lograron tomar una decisión relativa a la cuestión del rango que le correspondía al séquito de la reina, puesto que no existían precedentes en este asunto, si bien el séquito de la reina debía ser consultado sobre qué jerarquía ceremonial había de ser observada entre este y la nobleza del reino. En cuanto al hospedaje, el consejo recomendó al duque de Alcalá que mandara disponer tanto el palacio como el Castel Nuovo y dejar que la reina escogiese.

Los aposentadores enviados por el duque de Alcalá para aclarar algunas cuestiones planteadas por la reina aún sin resolver le llevaron finalmente dos días más tarde la decisión del duque de Alba, según la cual la reina deseaba instalarse en el palacio real con él y con su séquito, por lo que el virrey tuvo que salir del palacio durante ese tiempo.93 Por otro lado, para el séquito real se dispusieron un total de dos mil casas y cuatro mil camas.

El 31 de julio, el duque de Alcalá y los tribunales reales de Nápoles realizaron su primera visita a la reina de Hungría en el palacio del marqués del Vasto en Prócida y el 8 de agosto entró la reina en la ciudad de Nápoles.94 Debido a un conflicto de precedencia que partió de un sindico municipal, tanto este como los eletti, la nobleza de seggio y la nobleza titulada, así como los tribunales reales, no asistieron sin embargo al recibimiento oficial en la pasarela, adornada con insignias de la Casa de Austria.95 Desde allí, la reina se dirigió en andas descubiertas hacia la ciudad. Delante de ella iba el cardenal arzobispo de Sevilla, quien quedaba en el medio entre el duque de Alba, a su derecha, y el duque de Alcalá, a su izquierda. Le seguían la camarera mayor, portada también sobre andas, y dos carruajes con doncellas de la corte. Desde el puerto, el cortejo se dirigió hacia el palacio, donde el duque de Alcalá se despidió para pernoctar en casa del marqués de Trivico en el barrio de Pizzofalcone, pero por falta de espacio suficiente para todo su séquito al día siguiente abandonó el lugar y se trasladó al Castel Nuovo.

Durante su estancia en Nápoles, la reina visitó numerosas iglesias y conventos y participó en una procesión del Santo Sacramento.96 El arzobispo cardenal Buoncompagno honró a la reina de nuevo con una visita en palacio, en el cual hasta el día de partida de la reina tuvieron lugar además muchas fiestas y bailes.97

Para evitar que surgieran nuevos conflictos ceremoniales a la salida de la reina de la ciudad, el rey ordenó al duque de Alcalá en el mes de noviembre que esta se celebrara con gran solemnidad y en presencia de la nobleza y de todas las autoridades municipales y reales, igual que se procedía en el caso del emperador, suegro de la reina.98 La salida festiva de esta, para continuar su viaje hacia Apulia, tuvo lugar finalmente al atardecer del 18 de diciembre de 1630. El sindico Ettore Capece Latro elegido de la piazza de Capuana y los eletti municipales recogieron en primer lugar al duque de Alcalá, a los tribunales reales y a los miembros de la nobleza en el Castel Nuovo y entonces, posicionado el sindico a la izquierda del virrey, se dirigieron hacia el palacio, desde donde acompañaron a la reina a pie hasta salir de la ciudad.99 El cardenal arzobispo de Sevilla se situó delante de las andas de la reina, flanqueado por el duque de Alba, a su derecha, y el duque de Alcalá. Delante de estos iba por orden real el sindico municipal, y delante de este a su vez el gran almirante príncipe de Conca, el cual fue el único de los Sette Uffici presente en Nápoles, y por delante, los maceros municipales y los eletti. El cortejo lo encabezaban los nobles y los funcionarios de la Corona.

Aparte de la presencia ocasional del rey o de otros miembros de la familia real en Valencia, que dejó de producirse en Nápoles en la década de los cuarenta del siglo XVI y nunca tuvo lugar en Nueva España, los actos de proclamación y funeral de un rey, así como los nacimientos y bodas, eran otros acontecimientos en los cuales las capitales de los reinos expresaban su lealtad al monarca y representaban su lugar jerárquico en la escala de poder. Mientras que los virreyes, durante la presencia del rey, se retiraban a un segundo plano en el aspecto político, en el resto de las celebraciones dinásticas seguían situándose en un lugar central.

Los acontecimientos dinásticos de mayor importancia ocurridos durante el periodo que se examina fueron el fallecimiento de Felipe III y la proclamación de Felipe IV. Sobre la ceremonia celebrada por la muerte de Felipe III solo existen datos para Valencia y Nueva España, mientras que para Nápoles tampoco se conserva información sobre el acto celebrado con motivo de la proclamación de Felipe IV. Esto último ocurre también en el caso de Valencia, lo que puede deberse a que el acto oficial del reconocimiento de los reyes en los territorios de la Corona de Aragón solía realizarse en las Cortes, como ocurrió en Valencia en las Cortes de 1626, cuando Felipe IV juró los fueros del reino.

Cinco años antes, Felipe IV había informado al concejo de Valencia en una carta datada el 3 de abril de 1621 sobre el deceso de su padre y ordenó a la ciudad que en este tipo de acontecimientos se celebraran homenajes públicos y ceremonias de duelo.100 En la mañana del 1 de abril se difundió por toda la ciudad la noticia de la muerte del rey mediante repique de campanas y el regimiento municipal convocó a la población a reunirse en diferentes plazas. Para las honras fúnebres públicas que habían de celebrarse el 20 de abril en la catedral, la ciudad invitó también a los consejeros de capitales de provincia como Játiva, Orihuela y Alicante, así como de otras 23 ciudades y localidades, al obispo de Segorbe, a los duques de Lerma, de Gandía y de Mandas, además de otros cuatro marqueses y ocho condes.101 El 19 de abril una legación solemne del concejo visitó al virrey y lo invitó a asistir a las exequias que tendrían lugar al día siguiente en la catedral. También la audiencia, el gobernador y el baile general de la capital del reino realizaron una visita al virrey ese mismo día para dar al lugarteniente real el pésame oficial por la muerte de Felipe III.102

En la mañana del día 20 de abril tuvieron lugar en la catedral de Valencia con el acuerdo del cabildo catedralicio las previstas honras fúnebres por el rey fallecido.103 Primero se reunieron los funcionarios municipales en la casa consistorial, donde también acudieron a darles el pésame algunos de los miembros de la nobleza titulada invitados por la ciudad a asistir a la misa. De allí los funcionarios municipales se encaminaron hacia la catedral, ante cuyas puertas otros miembros más de la nobleza titulada que se habían congregado allí les dieron el pésame. A continuación los jurats y justicies entraron en la Iglesia y tomaron el asiento que les correspondía por tradición en la capilla principal. Entonces hizo su aparición el virrey en compañía de los funcionarios de la Audiencia. El virrey iba además acompañado por diversos cavallers y miembros de la nobleza titulada. Tras el saludo pronunciado por los jurats el virrey ocupó su lugar en el sitial reservado para su persona. Acto seguido los funcionarios de la Audiencia abandonaron la catedral para asistir a la misa de réquiem que se celebraba al mismo tiempo en la iglesia de San Salvador.104 Por último, aparecieron en la catedral el gobernador de Valencia Luis Ferrer y su suplente Juan de Castellví, así como el baile general, cada uno de ellos acompañados por sus funcionarios subalternos.

En el altar mayor de la iglesia se había colocado en representación del rey difunto un féretro envuelto en brocado sobre un catafalco, encima del cual reposaba una corona sobre dos almohadones de brocado. A la derecha del féretro y del altar se sentaron junto al virrey tres jurats, el justicia criminal y el baile general; a la izquierda, el gobernador, los otros tres jurats y el justicia civil. A continuación, los miembros de la diputación se acercaron al altar junto con todos sus funcionarios para saludar al virrey y a los representantes de la ciudad y abandonaron de nuevo la iglesia. Acto seguido, el arzobispo y varios obispos iniciaron la misa funeral. Al finalizar las exequias, los funcionarios de la Audiencia regresaron a la catedral y acompañaron al virrey de vuelta al palacio real. El día 26 dos jurats elegidos por el concejo se pusieron en camino hacia Madrid para dar el pésame al nuevo rey personalmente por la muerte de Felipe III en nombre de la ciudad.105

En julio de 1621 llegó también a México la noticia de la muerte de Felipe III y la orden de su hijo de celebrar exequias en honor al monarca fallecido y además llevar a cabo la proclamación del nuevo rey mediante las solemnidades habituales para estas ocasiones. En su reunión del 27 de junio, el cabildo efectuó como “cabeza del reino y en nombre de él” el ceremonial oficial del reconocimiento del nuevo rey y le juró fidelidad y lealtad.106 Para ello, uno a uno se fueron arrodillando todos los miembros del cabildo, empezando por el alcalde ordinario Gonzalo de Carvajal, quien ocupaba el cargo vacante de corregidor, para besar la bandera real que guardaban en el cabildo y, acto seguido, alzarla sobre sus cabezas.

Más tarde, el cabildo preparó las fiestas solemnes, incluido el novenario en la catedral en honor al rey difunto. Para ello, comunicó a la audiencia, la cual ejercía en ese momento el gobierno dado que el puesto de virrey estaba vacante, qué vestiduras de luto debían llevar los funcionarios municipales. Además, para celebrar la proclamación del nuevo rey, se preparó una procesión festiva en la que el alférez real enarboló la bandera real en distintas plazas del centro de la ciudad.107 Delante del edificio del cabildo, adornado para la ocasión, los regidores mandaron levantar un tablado real sobre el que se colocaron sillas para los miembros del cabildo y de la audiencia. Los habitantes de la ciudad adornaron también las calles y plazas del centro de la ciudad para celebrar el día de fiesta. Sobre la mencionada procesión no existen descripciones de la época. Según el plan fijado por el cabildo, la procesión festiva debían abrirla los porteros del cabildo, acompañados por cuatro reyes de armas y una banda de músicos. Para la ceremonia de izada del estandarte real sobre el tablado real se prepararon además salvas de artillería y fuegos artificiales. Tal como se especifica en el protocolo de una reunión posterior del cabildo, la misa funeral celebrada en la catedral en honor al rey difunto tuvo lugar el mismo día que la proclamación pública de Felipe IV, la cual fue presenciada por el arzobispo desde una ventana del edificio del cabildo.108

Aparte de las honras fúnebres por el rey fallecido y la proclamación del nuevo rey, hubo otros acontecimientos dinásticos que ocurrieron dentro del periodo investigado, a saber, los nacimientos de infantes reales en los años 1623, 1625, 1629 y 1635. El 8 de diciembre de 1623 tuvo lugar en la catedral de Valencia una misa de acción de gracias —que coincidió con la fiesta religiosa de la Inmaculada Concepción— con motivo del nacimiento de una infanta, celebración a la que asistió el virrey marqués de Pobar, acomodado sobre un sitial en el altar, junto con funcionarios municipales y reales.109 En la procesión que siguió al servicio religioso se unió el virrey detrás de la imagen de la Virgen María que llevaba un canónigo, igual que hizo el arzobispo, el arcediano y el chantre en medio de dos jurats, seguido por el gobernador y el baile general, acompañados cada uno de estos igualmente por dos jurats. Al terminar la procesión, se puso fin a la ceremonia cantando en el altar el himno solemne del tedeum.110

La noticia del nacimiento de la infanta llegó también a México, aunque dada la gran distancia que separaba Europa del continente americano ocurrió con el retraso habitual, en octubre de 1626. El cabildo enseguida comenzó a anunciar públicamente el nacimiento de la infanta la víspera del 10 de octubre, que fue la fecha fijada para celebrar una misa festiva seguida de una procesión a través de la ciudad.111 Asimismo, el cabildo instaló con motivo de este acontecimiento una iluminación festiva en el edificio del cabildo y en las calles y plazas del centro de la ciudad.

Por último, sobre Nápoles y México también se conserva información sobre las fiestas solemnes celebradas con motivo del nacimiento del infante Baltasar Carlos en el año 1629. En Valencia, el virrey Luis Fajardo de Requesens y Zúñiga mandó representar en su honor dos comedias en el palacio real valenciano, a las cuales fueron invitadas muchas damas de la ciudad, el regimiento de la ciudad, el Consejo de la Audiencia, el arzobispo y los inquisidores.112

A Nápoles la noticia del nacimiento llegó el 25 de noviembre y, para celebrarlo, se decidió cerrar todos los tribunales durante ese día e iluminar de manera festiva en horario vespertino el centro de la ciudad durante tres días.113 Los festejos oficiales tuvieron lugar finalmente el día 19 de diciembre, entre los cuales hubo una cabalgata solemne con la participación del sindico de la piazza de Portanova. El virrey duque de Alcalá ordenó de nuevo un tedeum en la catedral, en el cual también asistió uno de los Sette Uffici, los eletti municipales y el sindico. Luego el virrey visitó a los presos de la Gran Corte della Vicaria y concedió muchos indultos.114 Además, el duque de Alcalá en el marco de las diferentes festividades dio una fiesta el 22 de diciembre en palacio, a la que la nobleza de la ciudad contribuyó con un juego de máscaras.

Aparte de la celebración de estas fiestas dinásticas, las entradas solemnes de los lugartenientes reales en sus respectivas capitales constituían las ceremonias políticas de mayor trascendencia en esta época. Estas estaban vinculadas con el juramento virreinal de respetar las leyes y libertades del reino cuyo gobierno se les asignaba. En la tradición medieval de la entrada de los soberanos las ceremonias de entrada de los virreyes simbolizaban de una manera especialmente evidente el pacto político que unía a la monarquía con la capital como cabeza y representante del reino correspondiente, y al mismo tiempo reflejaban la jerarquía de los grupos sociales e instituciones implicados en este orden político.115

La pompa con la que se realizaba la entrada del virrey variaba entre las capitales de los reinos aquí estudiados. En Valencia, la ceremonia de entrada del virrey se concentraba principalmente en el juramento del cargo en la catedral. Los nuevos virreyes siempre eran recibidos por el consejo y los notables de la ciudad en uno de los portales de esta y desde allí eran guiados hasta la catedral. Al marqués de los Vélez Luis Fajardo de Requesens lo acompañaron en 1628 además de los jurats, el racional y el sindic de la ciudad los sindics de los tres estamentos del reino, numerosos notables del municipio y barones, así como representantes del clero secular y de las órdenes religiosas.116 El ceremonial del juramento del cargo, que tuvo lugar en el altar mayor de la catedral, comenzó con un rezo del virrey, quien a continuación presentó a los regidores el título del cargo que le había otorgado el rey Felipe IV el 30 de octubre de 1627, cuyos privilegios leyó en voz alta y, acto seguido, recibieron la respetuosa aprobación de los regidores. Después los sindics de los tres estamentos presentaron consecutivamente las suplicacions y protests que eran repetidas en cada juramento del cargo virreinal y con las cuales el reino se protegía frente a cualquier infracción de los “furs privilegis usos e bons costums del dit Regne” que pudieran surgir de los privilegios concedidos al virrey y del juramento prestado por el virrey en base a estos privilegios.117 A continuación, el virrey prometió guardar estas súplicas y protestas en la medida en que no contradijeran las prerrogativas reales.

Acto seguido, se arrodilló en el escabel de su sitial ante el altar mayor y colocó sus manos sobre un misal abierto. Después, el secretario municipal leyó al virrey la fórmula de juramento, y el este la repitió prometiendo impartir justicia de forma imparcial, cumplir los “furs e privilegis libertats usos e antichs costums” de la ciudad y del reino y velar por que fueran cumplidos.118 El significado político-jurídico de dicho juramento se manifestaba en que este debía renovarse si durante el mandato de un virrey se producía un cambio en el trono y también si el trienio de gobierno virreinal era prorrogado. De este modo, el marqués de los Vélez, Pedro Fajardo de Zúñiga Requesens, renovó su juramento el 1 de mayo de 1632 después de que su cargo hubiera quedado anulado con la visita de Felipe IV en el reino.119

Al igual que hiciera la hermana de Felipe IV en el año 1630, los virreyes napolitanos del siglo XVII también viajaron por mar hasta Nápoles, ya que ello les permitía ser recibidos en el puerto con la tradicional pompa.120 El recibimiento del nuevo virrey era preparado por parte de la ciudad mediante una orden real entregada a esta a través del lugarteniente en funciones. Además, varios embajadores elegidos por los eletti municipales solían viajar hasta Gaeta, una ciudad costera situada al norte del reino, para visitar al virrey en nombre de la ciudad y hablar sobre la entrada del virrey a Nápoles. Con este objetivo también se desplazaba a Gaeta el usciere maggiore.

La siguiente parada del virrey tenía lugar poco antes de llegar a la ciudad de Nápoles, en Pozzuoli o en la isla de Prócida, donde lo esperaba, por orden del lugarteniente en funciones, una compañía de infantería que debía servirle como guardia durante la ceremonia de entrada. Al día siguiente, el virrey en el cargo iba allí a realizar una visita al que había sido designado sucesor suyo, y un día más tarde, hacían lo mismo los tribunales reales de la ciudad. Al tercer día, el futuro virrey acudía al palacio real napolitano para visitar a su vez al que sería su predecesor en el cargo.

Finalmente, la ceremonia de entrada en Nápoles tenía lugar el día elegido por el futuro virrey. Previamente dieciséis diputados nombrados por los eletti, de ellos ocho de las piazze nobles y otros ocho de la piazza del popolo disponían en el muelle un gran ponte di legno en el que atracaba la galera del virrey. Este puente o pasarela se cubría con terciopelo y se revestía con una tela de seda en los colores representativos de la ciudad, amarillo y carmín, y estaba adornado con ornamentos festivos y estatuas, así como con grandes epigramas que en honor al rey se colocaban en ambos extremos del puente. Al desembarcar de la galera, el virrey era recibido por los mencionados diputados municipales y acompañado por ellos hasta tierra firme, donde lo esperaban el sindico, los eletti de la ciudad y los funcionarios del Consiglio Collaterale.

A las acompañantes del virrey, su esposa y, si tenía, sus hijas, las guiaban hasta un carruaje, mientras que el virrey, junto al sindico y seguido de sus posibles hijos, se subía a lomos de un caballo y, desde allí, ante los ojos de la muchedumbre congregada en las calles, cabalgaba hasta el palacio. Delante de él iban los eletti, los Sette Uffici presentes, los reales funcionarios, los representantes de la nobleza feudal y titulada del reino, una multitud de nobles de los seggi napolitanos y la recién estrenada guardia del virrey. Una vez llegados al palacio, la familia virreinal era recibida solemnemente en la primera sala por los nobles y damas que allí los esperaban y el virrey entonces se despedía del sindico, de los eletti y de los funcionarios reales.121

Al día siguiente de la entrada en la ciudad, el nuevo virrey prestaba juramento en la catedral. El desarrollo de esta ceremonia debe plasmarse siguiendo el ejemplo de la del duque de Alcalá. El duque se dirigió entrada la noche del 18 de agosto de 1629 en compañía del sindico, de los funcionarios reales y de la nobleza de seggio hasta la catedral, donde fue recibido por el arzobispo cardenal Buoncompagno media hora antes de medianoche. Codo con codo, con el cardenal situado a su derecha, ambos siguieron al sindico hasta el altar mayor. Una vez en el altar, el virrey tomó asiento en una silla (segia) tapizada con terciopelo carmín. A la izquierda del virrey se sentó el sindico sobre un banco delante de todos los miembros de la nobleza titulada y de los Sette Uffici. Los miembros del Consiglio Collaterale ocuparon sus sitios habituales detrás del virrey. Los funcionarios del Sacro Regio Consiglio, de la Regia Camera della Sommaria y de la Gran Corte della Vicaria se sentaron a su vez en los bancos colocados detrás del Collaterale. Los eletti ocuparon un banco situado a la derecha del virrey, enfrente de otro reservado a la nobleza titulada. El cardenal tomó asiento en primer lugar en el lado derecho del altar bajo un baldaquín y después se puso las vestiduras de obispo.

A continuación el virrey le entregó al segretario del regno duque de Caivano el título de su cargo, el cual fue leído por el duque de pie al lado de la silla del virrey. Después se acercaron los eletti y el secretario de la ciudad con el misal, mientras el virrey se arrodillaba sobre un pequeño banco forrado de terciopelo rojo carmín sobre el que había un almohadón aderezado con la misma tela. Acto seguido el virrey repitió las palabras del juramento que le recitaba un eletto, según las cuales se comprometía a respetar los privilegios de la ciudad y del reino y también velar por su cumplimiento.122 A continuación, el arzobispo entonó un tedeum con el cual concluyó la ceremonia.

A las dos de la mañana el virrey subió a su carruaje delante de la catedral para regresar a palacio. El camino de vuelta se realizó como el de ida sin participación de la población de la ciudad, dada la temprana hora del día. Mientras que el sindico tomó asiento al lado del cochero, dentro del carruaje subieron por invitación del duque el gran giustiziero duque de Bovino, el gran siniscalco príncipe de Noya y otro miembro de la nobleza titulada napolitana. Al llegar a palacio, el virrey despidió al sindico y a los eletti.

También los virreyes de Nueva España eran recibidos en su ciudad de residencia con una entrada festiva.123 Sin embargo esto no fue así en el caso del marqués de Gelves, quien llegó a la Ciudad de México en septiembre de 1621. El 20 de agosto, nada más haber conocido la noticia de la inminente llegada a Veracruz del marqués con su flota, el cabildo había comenzado a preparar la entrada solemne del nuevo virrey en México.124 Entre otros preparativos, se encargó levantar un arco de triunfo a través del cual era tradición que entraran los virreyes a caballo en la ciudad. Asimismo se organizaron juegos de caña, fuegos artificiales y corridas de toros. De acuerdo con una real cédula de Felipe III de junio de 1620 se renunció por el contrario a disponer de un palio portátil que siempre se había utilizado en las entradas ceremoniosas de los anteriores virreyes. Por último, los distintos diputados de las autoridades seculares y eclesiásticas de la capital se desplazaron hasta Veracruz, para honrar allí al marqués con una primera visita.125

Pese a que el cabildo estuvo durante un mes preparando la pomposa acogida del nuevo virrey, tras su arribada a Veracruz el marqués de Gelves rehusó que se celebrara una ceremonia de entrada ni fiesta alguna y el 21 de septiembre entró en la ciudad y se dirigió al palacio real. En la literatura, esta decisión del marqués ha sido considerada originalmente como el primer ejemplo del estilo rígido y austero de este entregado siervo del “absolutismo monárquico”.126 Sin embargo, el comportamiento del marqués era más bien expresión del desaire que este veía en la ratificación de Felipe IV de la ya citada cédula de 1620, de acuerdo con la cual en contra de lo que se practicaba hasta entonces, durante su viaje desde la ciudad portuaria de Veracruz hasta México no podía ser acogido por los gobernadores y alcaldes mayores como era habitual hasta entonces, es decir, recibido con un palio y agasajado, y guarnecido con andas, carruajes y otros pertrechos para el largo viaje.127 Por ello, el marqués de Gelves recorrió la distancia entre Veracruz y México en poco tiempo y sin gran fausto, aceptando solamente dos andas enviadas a Veracruz por el arzobispo mexicano y por el marqués del Valle.

En una carta dirigida a Felipe IV después de su llegada a México, el marqués se quejó de manera inequívoca de la cédula de 1620 y de la orden que había recibido conforme a esta.128 Según el marqués, para empezar, el rey se había despojado de una prerrogativa real (regalía) que había estado vigente en Nueva España desde su fundación y que habían practicado y disfrutado los virreyes. Además, para la población indígena suponía una decepción que el virrey tuviera que rechazar los regalos que le ofrecían. Asimismo, no era justo que un virrey viajara como un “receptor” por las provincias del rey y además tuviera que implorar a Dios no levantar demasiado “ruido”. Así, para el rey era útil y se adecuaba a la representación del virrey proporcionarle a este último el trato y el acogimiento ofrecido, ya que así correspondía tanto según el “juicio del público” como por la prerrogativa real. En cambio, el virrey tuvo que cargar con elevados gastos adicionales tras el costoso transporte marítimo, así como con el desprecio y el desdén, ya que no se le permitió recibir ningún modesto apoyo de las autoridades locales durante el viaje por las provincias de Nueva España.

La cédula de Felipe III del año 1620 había sido una reacción al hecho de que el uso de palio había sido utilizado también por diferentes gobernadores provinciales desde los años setenta del siglo XVI aun cuando originariamente estaba reservado tan solo a los virreyes. Por ello, ya en el año 1573 se estableció que, a partir de entonces, el palio solamente le correspondiera utilizarlo al rey, una medida que, sin embargo, no se respetó ni en Nueva España ni en Perú.129

La ceremonia de entrada del marqués de Cerralvo en noviembre de 1624 tuvo lugar por expreso deseo del marqués y del corregidor de México en una atmósfera claramente más suntuosa. No obstante, aparte de los datos que es posible recoger sobre los preparativos en las actas del cabildo, existe muy poca información específica sobre la ceremonia de entrada del marqués.130 El cabildo preparó el consabido arco de triunfo a través del cual el virrey, tras jurar su cargo y recibir simbólicamente las llaves de la ciudad, debía entrar en México a caballo, para después visitar la catedral y a continuación ser guiado hasta el palacio real.131 El marqués del Valle, Pedro Cortés, puso a disposición del virrey, de nuevo a petición del cabildo, un magnífico caballo.132 El marqués de Cerralvo solicitó que este estuviera preparado para su entrada no en la capilla que tradicionalmente se disponía para la llegada de los virreyes en Guadalupe, una localidad cercana a la Ciudad de México, sino en el palacio de Chapultepec, notablemente más lujoso, en el que bahía pasado 15 días después de llegar de Veracruz, tiempo durante el cual recibió allí la visita de distintas autoridades políticas y sociales de la ciudad.133 Al parecer, las restricciones contempladas en la cédula que había promulgado Felipe III dirigidas al marqués de Gelves ya no fueron tenidas en cuenta en la ceremonia de entrada del marqués de Cerralvo. De este modo, un sacerdote de la catedral de México que en el año 1625 escribió un breve tratado sobre la entrada del marqués en la ciudad explica que el virrey había tardado mucho en recorrer el camino hasta México, pues los vecinos de varios lugares a lo largo de la ruta habitual habían honrado al virrey y su séquito con costosos arcos triunfales, corridas de toros y otras festividades.134

Aparte de las ceremonias del juramento asociadas a las entradas virreinales, también a las asambleas estamentales del Reino de Nápoles les correspondía un significado político importante. En los parlamentos generales napolitanos se discutían y aprobaban los servicios que había de conceder el reino al rey y las prerrogativas o gracias (grazie) que el reino solicitaba al rey o al virrey. Mientras que el virrey valenciano no asistió a las Cortes del Reino de Valencia inauguradas y clausuradas por el rey en el año 1626 en el municipio aragonés de Monzón, eran siempre los virreyes napolitanos los que por orden del rey convocaban, inauguraban y clausuraban los parlamentos generales en la capital del reino, los cuales se celebraban con intervalos de pocos años.135 El desarrollo de los parlamentos siguió un ceremonial vigente e inalterado desde el siglo XVI, el cual se detalla a continuación tomando como referencia el Parlamento General de 1628.

Para iniciarlo, el 24 de mayo, Francesco Antonio Muscettola, el sindico elegido por la piazza de Montana y juez de la Gran Corte della Vicaria, fue previamente a caballo, acompañado por todos los porteros (portieri), numerosos miembros de los seggi y de la nobleza titulada de la ciudad que no pertenecía a los seggi, desde su casa hasta la iglesia de San Lorenzo, lugar que servía tradicionalmente de punto de encuentro para los parlamentos generales y que al mismo tiempo era la sede del gobierno municipal.136 A su lado derecho cabalgaba el gran almirante príncipe de Conca y el gran siniscalco duque de Bovino, a su izquierda. Los eletti del Tribunal de San Lorenzo congregados en la iglesia se situaron después del saludo solemne del sindico en la punta del cortejo, delante del sindico, quien iba acompañado de los dos eletti. El cortejo de jinetes se dirigió entonces a través de las calles de las piazze de Montagna y Nido hasta alcanzar el palacio real, y entretanto se fueron sumando cada vez más nobles de la ciudad a la cabalgata. Al llegar al palacio, el virrey duque de Alba apareció a las puertas del edificio y saludó en primer lugar al sindico, a cuyo lado derecho se colocó el virrey incorporándose así a la fila de jinetes, y justo después retomaron el camino rumbo a la iglesia de San Lorenzo. El cortejo fue entonces encabezado por la guardia virreinal. Tomando como modelo la corte real, delante del duque de Alba iban los cuatro maceros reales (portieri di mazza), quienes siempre acompañaban al virrey en sus salidas públicas; también el rey de armas (re d’arme), que portaba las insignias reales en sus ropas de color púrpura, así como el usciere maggiore.137 En el séquito del virrey cabalgaban asimismo los consejeros del Consiglio di Stato e Guerra y los demás reales funcionarios de la capital del reino.

Al llegar a San Lorenzo, el cortejo entró en la iglesia, decorada para la ocasión, y se dirigió hacia la sala reservada para las reuniones del Parlamento General. En un extremo de la sala, toda revestida de damasco, se había erigido un podio sobre el que se había colocado el trono (sedia reale) y un palio de tejido dorado encima de este. Aquí ocupó su lugar el virrey, y a su derecha y a su izquierda se colocaron los portieri di mazza y el re d’arme. En el lado derecho del podio había un banco envuelto en una tela adornada con los escudos de armas reales. Sobre este banco se sentaron la nobleza titulada y el sindico. Los Sette Uffici y los funcionarios reales tomaron asiento sobre los nueve escalones del podio y el resto de personas se repartieron por la sala.

Una vez que la sala se quedó en silencio, el virrey llamó al segretario del regno y le rogó que leyera en voz alta la carta de Felipe IV en la que se recogía la orden dirigida al duque de convocar el parlamento general para solicitar al reino la concesión de un servicio. Al concluir la lectura de la carta, el duque añadió algunas palabras sobre la urgencia del servicio solicitado. A continuación se llamó al sindico, quien anunció en alto que la ciudad y el reino harían todos los esfuerzos que estuvieran en su mano para honrar al rey con un servicio. Después se disolvió la reunión inaugural del parlamento general por mandamiento del virrey, quien exhortó a los barones cuya asistencia al parlamento había autorizado a reunirse de nuevo al día siguiente para la aprobación de dicho servicio. A esta aprobación consumada el 25 de abril por los barones en ausencia del virrey le siguieron otras reuniones de diputados nombrados por la ciudad de Nápoles y por los barones en las que se deliberó sobre las grazie que debían solicitarse al rey o, en su caso, al virrey.

El 5 de abril, finalmente, tuvo lugar el cierre solemne del Parlamento General en la iglesia de San Lorenzo.138 Al igual que al inicio, en primer lugar se encontraron el sindico y los eletti en San Lorenzo para a continuación recoger al virrey en palacio y retornar con él a la iglesia. Después de que todos los participantes hubieron ocupado sus asientos habituales, el duque de Alba llamó al sindico para que subiera al podio y proclamó el servicio aprobado por el Parlamento General; luego le entregó al sindico varias cartas en las que también constaban las gracias y favores solicitadas a él y al rey. A continuación, se levantó la sesión por orden del virrey y luego el cortejo que se formó ante la iglesia recorrió las calles de la ciudad siguiendo una ruta extendida hasta llegar a palacio, donde el sindico los eletti se despidieron del virrey.

Mientras que en los actos descritos más arriba el virrey se situaba en el centro de las ceremonias políticas en calidad de lugarteniente real, a veces también surgían eventos concernientes a la familia del virrey que se festejaban en las ciudades de residencia virreinal y en las que también se observaban formalidades ceremoniales relativas a la jerarquía social y política de los asistentes. El 2 de octubre de 1625, por ejemplo, se celebraron exequias en la catedral de Valencia por el fallecimiento del marqués de Malpica, un hermano de la marquesa de Pobar.139 Con motivo de esta ocasión, el féretro envuelto en paños fúnebres de brocado fue colocado sobre un catafalco levantado en el altar mayor. Entre los asistentes estaban, aparte del virrey, quien ocupó su lugar en el sitial reservado para él en el altar, los jurats municipales, el gobernador Luis Ferrer, el baile general y numerosos cavallers de la ciudad.

El 24 de noviembre de 1631 falleció el virrey valenciano marqués de los Vélez Luis Fajardo de Requesens. Al día siguiente de su muerte, sus restos fueron primero amortajados en un catafalco construido en la capilla del palacio real valenciano con las vestiduras de la orden nobiliaria de Santiago, y distintas órdenes religiosas celebraron misas de forma continua.140 Al día siguiente, el cadáver fue transportado en un féretro dentro de un carruaje escoltado por miembros valencianos de la Orden de Santiago y por los hijos del marqués hasta el convento de los predicadores dominicos, donde lo condujeron hasta la capilla de los Reyes. Al que sería futuro virrey como sucesor de su padre, el marqués Pedro Fajardo de Zúñiga Requesens, lo acompañaron al entrar en el convento el gobernador y el jurat Loqui; detrás de él iban su medio hermano Francisco Fajardo, el baile general y otro jurat. A estos les seguían a su vez el resto de jurats, el sindic y el racional de la ciudad de Valencia. Al día siguiente tuvo lugar en el convento el funeral, oficiado por el arzobispo, al cual asistieron las autoridades municipales y numerosos cavallers de la ciudad.

En septiembre de 1623, el virrey mexicano marqués de Gelves informó al cabildo de que su esposa doña Juana Carrillo había muerto en Castilla. Al enterarse de la noticia, el corregidor de la ciudad visitó al virrey en el palacio real en nombre del cabildo y le dio el pésame de parte de toda la ciudad.141 Además de ello, el cabildo mandó confeccionar vestimenta de luto para los consejeros y los cargos municipales superiores, como se había hecho con motivo de la muerte de las virreinas fallecidas en México, a saber, la marquesa de Falces (1580) y la marquesa de Guadalcázar (1619). Además, el arzobispo de México visitó al cabildo junto con el capítulo, para organizar una novena en la catedral.142

Por último, los virreyes también solían asistir a las diferentes fiestas municipales, a las celebraciones eclesiásticas del calendario litúrgico y a los autos de fe de la Inquisición. De trascendencia política era en Nápoles, por ejemplo, la anual Festa di San Giovanni Battista, que tenía lugar todos los 23 de junio y estaba siempre organizada por la piazza del popolo, y en el año 1626 concretamente por el eletto del popolo Battista Apicella.143 Del rito cristiano originario de dicha fiesta ya no quedaba mucho a principios del siglo XVII, y en los informes de aquella época que tratan sobre esta fiesta no se menciona en ningún momento al clero.144 Por tanto, la celebración se había convertido en una declaración laicizada de la fidelidad de la ciudad a la monarquía y a la autoridad del virrey. Los diferentes ottine de la piazza adornaron para la ocasión sus casas, calles y plazas con pañuelos, estatuas, puertas y construcciones en las que dispusieron antiguas alegorías así como escudos, epigramas, insignias y pinturas representativas del rey y del virrey. El virrey duque de Alba fue conducido ese día por las calles adornadas de la ciudad en compañía del eletto Apicella junto con toda la nobleza municipal al celebrarse una procesión solemne.

Una fiesta significativa para la Ciudad de México en el aspecto político era la de San Hipólito, la cual rememoraba la conquista de la ciudad por Hernán Cortés el 13 de agosto de 1521. Durante los primeros años de mandato del marqués de Cerralvo, este día dejó de ser celebrado, a ojos del virrey, con el fausto de años anteriores, probablemente también debido a que la ciudad se opuso a ello por el gasto que suponía. De ahí que el marqués, amigo de fiestas ostentosas, indicara al cabildo en el mes de junio de 1628 que con motivo de la “incorporación [de la ciudad] en la Corona real de España” la ciudad organizase y los notables elegidos ofrecieran juegos de cañas en el día del santo.145 Asimismo, por orden del marqués, el alférez real de la ciudad, acompañado de hasta ocho criados, en la procesión solemne debía ir a caballo hasta la iglesia de dicho santo enarbolando la bandera real que se conservaba en el cabildo.146

En resumen, las diferentes ceremonias políticas y fiestas que se celebraban en el ámbito y en el seno de las cortes virreinales de Valencia, Nápoles y México servían tanto a la representación del rey como también a las relaciones jerárquicas de las personas, grupos e instituciones integradas en el orden de poder establecido. Debido al absentismo del monarca en los reinos, tan alejados de la corte real, las funciones ceremoniales del virrey eran justamente un importante elemento simbólico de la integración política de la Monarquía Hispánica. Desde el punto de vista de la falta de soberanía del virrey, los actos ceremoniales cumplían también la función de manifestar y afianzar su propia autoridad como cabeza de la administración real frente a las otras autoridades seculares y religiosas. Las diferencias de etiqueta y ceremonial que existían entre las distintas cortes virreinales se debían a la particular relación jurídico-institucional que cada uno de los reinos tenía con la monarquía, así como a las tradiciones que acompañaban a ese particular orden político.



C) LA CORTE Y SU ENTORNO COMO ESPACIO SOCIAL Y POLÍTICO EN DISPUTA

A primera vista, las normas y tradiciones políticas que se expresaban en la vida de la corte, los actos ceremoniales y las fiestas que determinaban la comunicación política simbólica en el seno y alrededor de las cortes virreinales, transmiten la imagen de una jerarquía de poder y estatus armoniosa y claramente articulada. Sin embargo, la Monarquía compuesta de los Habsburgo españoles no constituía un orden político que estuviera construido desde la corte real en Madrid hasta las provincias de los distintos reinos sobre una jerarquía lineal y claramente graduada de actores políticos. Por debajo de la indiscutible soberanía del rey, el orden político se basaba en la integración de las élites políticas y las clases sociales altas de los distintos reinos y se expresaba en un complejo entramado de normas y tradiciones políticas. Los rangos, las competencias y las jurisdicciones en este orden político no siempre estaban claramente delineados, ni eran siempre interpretados de la misma manera por todos los actores políticos. Por tanto, las ceremonias y fiestas que tenían lugar en la corte virreinal y en el espacio público de las capitales del reino no solo servían para representar el orden político del poder, sino que también proporcionaban a los actores la oportunidad y el espacio para competir y negociar los rangos políticos y sociales de este orden. Mientras el rey y los consejos centrales cuidaban de preservar los derechos soberanos del monarca, buscaban al mismo tiempo de mediar entre las reivindicaciones de los diferentes actores políticos. Mantener la reputación y la autoridad de la figura del virrey como alter ego del monarca y máxima autoridad política del respectivo reino era, sin duda, una preocupación prioritaria de la administración central real. Sin embargo, la conducta y la comunicación del virrey con las demás autoridades seculares y religiosas del reino también estaban sujetas al control y, en su caso, a la corrección del rey y de los consejos.147

Además, las normas y tradiciones del ceremonial observadas en las capitales que se estudian aquí y en sus respectivas cortes virreinales no estaban, en gran medida, reguladas sistemáticamente por ley y fijadas por escrito, lo cual dejaba abierto un cierto margen de interpretación en cuanto a su aplicación en aquellas ocasiones en las que para llegar a una solución en conflictos de rango se consultaban otros posibles casos semejantes precedentes cuya información era a veces escasa, nada clara o incluso contradictoria. De esta manera, cambios introducidos en la jerarquía ceremonial podían fácilmente convertirse en precedentes para resolver futuros conflictos semejantes en caso de que el partido perjudicado por dichos cambios no mostrara oposición o esta no diera fruto.

En los reinos investigados en este trabajo eran fundamentalmente los virreyes los que tomaban las decisiones concernientes a los posibles conflictos jerárquicos que le afectasen a él mismo o a otras personas, grupos o instituciones. Puesto que los virreyes, sin embargo, como regla general no disponían del conocimiento y la experiencia específicos sobre las formalidades ceremoniales vigentes en el reino que se les asignaba, la mayoría de las veces se asesoraban en el lugar mismo mediante algunos funcionarios fiables que entendieran del asunto o bien recurrían al rey en casos especialmente espinosos o controvertidos.

Puesto que el virrey, con carácter de lugarteniente, solamente ejercía el poder del monarca por delegación, con limitaciones en cuanto al objeto y duración del mismo, también se le ponían límites a la posibilidad de utilizar el ceremonial como medio de manifestación y afianzamiento de su autoridad política. En este ámbito, pues, el virrey dependía también de la aprobación del rey y del consenso —basado en el derecho vigente y la tradición— que alcanzara con aquellas personas, grupos e instituciones establecidas en la capital del reino.

Algunos conflictos políticos que tuvieron lugar durante el periodo estudiado aquí surgieron en relación con las funciones ceremoniales y la administración en la corte virreinal y afectaron a funcionarios reales, nobles y vasallos personales del virrey. En abril de 1621 Felipe IV le ordenó al virrey napolitano cardenal Zapata que revocara una disposición aprobada en el pasado por algunos virreyes según la cual los grandes españoles precedían a la nobleza titulada y a los Sette Uffici en los actos ceremoniales celebrados en el palacio real. El cardenal, por el contrario, debía anular esta “costumbre antigua” vigente desde la época del virrey duque de Alcalá (1559-1571) y otorgar a ambos grupos el mismo rango para de esta manera evitar que se produjeran “nuevas pretensiones y embaraços”.148 A esta orden real le habían precedido varios escritos de protesta dirigidos al rey redactados por la nobleza titulada napolitana y los Sette Uffici, quienes se quejaban, por el contrario, de que desde la entrada en vigor de una orden similar de la época del virrey conde de Lemos (1610-1616) a los grandes españoles se les daba preferencia respecto a ellos en la capilla y en las audiencias virreinales del palacio real.149 Este enfrentamiento muestra que, dado que la jerarquía ceremonial de la corte virreinal carecía de normas sistemáticas escritas que la regulara, había un espacio para interpretaciones contradictorias que de nuevo podían resultar en precedentes de cara a futuras modificaciones dentro de la escala jerárquica.

En los años subsiguientes volvieron a producirse en el seno de la nobleza titulada de la ciudad y del reino diversos conflictos relacionados con el cumplimiento del orden jerárquico en las audiencias virreinales. Debido a ello, en octubre de 1631 algunos miembros de la nobleza titulada de la ciudad y del Reino de Nápoles le pidieron al conde de Monterrey que determinara el orden jerárquico de acuerdo con el cual se les cedía la entrada a las audiencias del virrey.150 El conde traspasó el asunto al Consiglio Collaterale, el cual le aconsejó que comenzara las audiencias con aquellos que portaban los títulos de nobleza más importantes, es decir, los príncipes, y con los Sete Uffici, quienes eran escogidos tradicionalmente de entre los que formaban este grupo; a continuación, el Collaterale recomendó continuar con el resto de integrantes de la nobleza titulada de acuerdo con la antigüedad del título. Los nobles que por este motivo no lograran pasar, tendrían precedencia al día siguiente por delante de cualquier otro pretendiente. Sin embargo, por lo general el virrey podía decidir eludir este orden si la importancia de los asuntos que se le presentaban lo requería.

Aparte de los casos mencionados de competencia y disputa por alcanzar determinado rango social o adquirido por nacimiento dentro de un estamento, lo que se reflejaba a la vez en el afán de ganarse el favor del virrey, era a veces la oposición entre el rango estamental de nacimiento y el rango en la jerarquía de cargos lo que conducía a que se produjeran conflictos en la corte virreinal de Nápoles. En noviembre de 1621, los eletti de la ciudad de Nápoles se quejaron, por ejemplo, en una carta dirigida a Felipe IV de que en el año 1620 el cardenal Borja, virrey interino, hubiera negado la entrada a los eletti —quienes no pertenecían a la nobleza titulada— a la así llamada “cámara de los títulos”. En esta estancia esperaban hasta ese momento no solo los que sí pertenecían a la nobleza titulada, sino también los demás eletti, a que se celebrara la audiencia que les concedía el virrey para tratar los asuntos de gobierno generales de la ciudad.151 El cardenal había remitido las protestas de los eletti contra él por la modificación a una orden real de Felipe III al respecto. En contraste, los eletti pidieron que Felipe IV considerase que era prudencial para el “decoro” de la ciudad que los eletti siguieran disfrutando de esta prerrogativa. Por un lado, los eletti representaban a la ciudad y, por ende, a la nobleza titulada, a los Sette Uffici y a los grandes españoles del reino, por lo que gozaban de preferencia en los parlamentos generales por delante de los barones; por otro lado, tenían derecho de tomar asiento en presencia del virrey y de cubrirse la cabeza en las reuniones del Consiglio Collaterale, en las cuales participaban para tratar asuntos relevantes atinentes a la ciudad. En vista de su elevado rango político, los eletti rogaron al rey que no les denegara el acceso a dicha cámara. No obstante, cinco años más tarde, el rey ratificó la decisión tomada por el padre del cardenal Borja en febrero de 1620 e implantada por este en virtud de la cual únicamente se autorizaba la entrada a la cámara de los títulos a los miembros de la nobleza titulada.152

En mayo de 1631, en una reunión del Consiglio di Stato e Guerra convocada por el duque de Alcalá, se produjeron disputas entre los consiglieri (di cappa e spada), quienes pertenecían a la nobleza titulada, y los togati del Collaterale, algunos de los cuales poseían un título de nobleza.153 El consigliere español conde de Baños Sancho de la Leiva exigía ser tratado con preferencia frente a todos los demás miembros del Consiglio en la distribución de los asientos por contar con el título noble más antiguo entre los miembros de la nobleza titulada presentes en la reunión. Sin embargo, estos rechazaron tal pretensión con el argumento de que el conde tenía un título español, ajeno al reino. El virrey consultó entonces al reggente marqués de Campi y a los consiglieri marqueses de Roggiano y de Charela, quienes defendieron que, independientemente del tipo de título de nobleza que poseyera, a Leiva debía concedérsele preferencia por delante del resto de consejeros sin título. En vista de ello, el virrey ordenó al conde de Baños y al disconforme marqués de Santo Martino que abandonaran la reunión, ya que era deseable resolver la cuestión de rango más adelante cuando contase con un mejor conocimiento de los principios básicos que regían en este asunto.

En diciembre de 1631, a petición del nuevo virrey conde de Monterrey, el rey conoció de otro conflicto que persistía desde mucho tiempo atrás entre los miembros letrados y nobles del Consiglio di Stato e Guerra.154 Ya el duque de Alcalá le había informado al rey en una carta de febrero de ese año que los consiglieri de la nobleza titulada exigían preferencia frente a aquellos consejeros versados en leyes que no disponían de ningún título noble, independientemente del criterio de antigüedad, por lo que numerosos consiglieri, en vista de esta confusa jerarquía, no asistían a las reuniones del Consiglio ni tampoco a los actos públicos. Por ello, el duque le había rogado al rey que le comunicara a él los criterios que había de seguir en cuanto a la jerarquía y la distribución de asientos de los consejeros. Felipe IV estableció entonces que la jerarquía y la distribución de asientos dentro del Consiglio dependería únicamente de la antigüedad de los regenti y del resto de consiglieri y que debía ser informado en caso de producirse reclamaciones en otro sentido, pues solo él podría resolverlas. De esta manera, Felipe IV alteró el orden jerárquico vigente hasta entonces basado en los criterios de estamento de nacimiento y cargo ocupado, dándole más importancia de ahí en adelante a este último.

Mientras que para Valencia no existe ninguna información relativa a disputas por motivos de rango jerárquico dentro del séquito de los virreyes y de los funcionarios reales a su cargo, en Nueva España sí hubo algunos enfrentamientos provocados por la jerarquía de los distintos cargos. En el año 1623, Felipe IV resolvió un conflicto surgido entre el marqués de Gelves y los oidores de la Real Audiencia de México, quienes en los actos públicos celebrados en la catedral colocaban cojines en sus reclinatorios, algo que según las ordenanzas vigentes al respecto estaba únicamente reservado al virrey. Tras una consulta de Felipe IV, el marqués mostró que esta práctica ya se había dado en la época del virrey marqués de Guadalcázar (1612-1621). Por ello, en agosto de 1623 el rey ordenó a los oidores de la Audiencia que dejaran inmediatamente de hacerlo y que usaran como era usual solamente las sillas y alfombrillas que les correspondían, puesto que únicamente en el caso de que estuviera vacante el puesto de virrey, el oidor más veterano podía presidir el acto y ocupar una silla tapizada de terciopelo y un reclinatorio provisto de un cojín.155 El rey ratificó de este modo la preeminencia ceremonial del virrey con respecto del resto de funcionarios reales.

Otro conflicto de esta clase afectó al sucesor del marqués de Gelves, cuando en el mes de agosto 1626 se produjeron desavenencias entre el marqués de Cerralvo y los funcionarios de la Real Hacienda durante los preparativos de la fiesta de San Hipólito, conmemorativa de la conquista española. Por indicación del marqués, el procurador general de la ciudad repartió velas que había donado el cabildo para la procesión hasta la iglesia del santo que se celebraba la noche anterior al día festivo sin respetar el orden corriente a tener en cuenta de acuerdo con el rango que ostentaba cada uno de los participantes. De manera habitual, al virrey le seguían los oidores, los fiscales, el alguacil mayor y, finalmente, el tribunal de cuentas. Esta vez, sin embargo, después de entregar las velas a los oidores y fiscales, miembros del Real Acuerdo, el procurador saltó al alguacil mayor y a los miembros del tribunal de cuentas y en vez de seguir con ellos, se dirigió a los criados del virrey allí presentes, algo de lo que luego se quejarían los contadores del tribunal de cuentas en una carta dirigida al rey.156 Dada la enorme distancia que separaba Europa de América, el correo llegaba con bastante retraso, y un año más tarde, Felipe IV le indicó al marqués que en los sucesivo respetara el orden jerárquico tradicional en el reparto de velas.

Otros conflictos ceremoniales se dieron en la relación de los virreyes con los altos representantes de las instituciones eclesiásticas, los arzobispos, y también con las autoridades del tribunal de la Inquisición.157 En la víspera del 25 de abril de 1621, día en que se celebraba en Valencia una misa en la catedral con motivo de la fiesta religiosa de la Ascensión del Señor, a la cual el cabildo catedralicio había invitado, como era usual, al marqués de Pobar, el virrey se enteró de que el arzobispo había mandado quitar del altar mayor de la iglesia el púlpito de piedra que solía utilizar para sus sermones. En su lugar se había erigido un podio provisto de alfombras, tapices, un baldaquín, algunas sillas y un espléndido sitial.158 El marqués le hizo llegar un recado al arzobispo a través del oidor Gaspar Tarrega en el que le instaba a suprimir esta “novedad”. Para evitar un conflicto, al mismo tiempo le propuso a Aliaga consultar el asunto al rey para que este decidiera. El arzobispo, sin embargo, rechazó esta oferta, y el marqués, por su parte, tras consultar con el maestro de ceremonias, insistió en su postura.

A la mañana siguiente, el virrey volvió a intentar que el arzobispo cediera. Este, sin embargo, convocó a algunos estudiantes de teología y clérigos de las órdenes inferiores a que asistieran a la misa armados con el fin de poder defenderse ante una posible intervención del virrey. Entonces el marqués pidió consejo al regente de la Audiencia, Marc Antonio Sisternes, al gobernador y al baile general, quienes todos sin excepción le dieron a él la razón. Tras la insistencia de algunos funcionarios reales, el virrey desistió no obstante de su voluntad de llamar al arzobispo al orden en la misma Iglesia en persona. Para evitar que se produjera una escalada del conflicto, el virrey decidió no asistir a la misa. Al día siguiente informó al rey por escrito del incidente y le rogó que tomara una resolución al respecto. Felipe IV señaló que Aliaga ya en el año 1615 había sido censurado por el entonces virrey marqués de Caracena (1606-1615) por un atrevimiento similar.159 Por otro lado, los alguaciles de la Audiencia encarcelaron a un criado del arzobispo que el día anterior con el apoyo de algunos estudiantes armados con pistolas había garantizado que el sitial colocado por el arzobispo no fuera retirado de la catedral.160

El arzobispo justificó su pretensión de tomar asiento sobre un sitial y bajo un baldaquín también en presencia del virrey en un escrito transmitido después por el marqués al rey alegando que era lo que correspondía según el ceremonial romano y la antigua práctica de la Iglesia.161 El virrey y sus asesores insistieron por el contrario en que todos los arzobispos valencianos anteriores solamente habían contado para sí mismos con una sencilla “silla móvil” colocada sobre una alfombra y delante un cojín en el suelo, lo cual correspondía con el ceremonial romano.162 Cualquier modificación de esta vieja tradición producía necesariamente discordancia. En la ciudad de Valencia era “cosa asentada” que en presencia del lugarteniente real en actos públicos al arzobispo solamente se le ofreciera una silla y un cojín. Al arzobispo se le negaba ocupar asiento en un sitial incluso en presencia de los jurats de la ciudad. Por tanto era justo que así fuera ante el virrey. Cuando los jurats se reunían con el virrey, quien tomaba asiento en un sitial, estos por su parte solamente podían sentarse en los bancos de la iglesia. La nueva pretensión del arzobispo Aliaga se basaba pues únicamente en su envanecimiento y además contradecía tanto el ceremonial romano como también la práctica instaurada en Valencia.

Tras examinar el asunto con detenimiento, el rey le dio la razón al virrey más de un año después y al arzobispo le presentó dos alternativas practicadas por sus predecesores para que escogiera una en las futuras misas.163 De este modo, de ahí en adelante, podía predicar bien desde una silla corriente ubicada sobre una pequeña tarima sin baldaquín o bien desde un púlpito normal adornado con un paño de seda. Al mismo tiempo, a petición de Felipe IV, se encargó al obispo de Teruel una comisión papal para investigar a aquellos clérigos que habían asistido armados a dicha misa.164

Estos conflictos relativos al ceremonial ocurridos entre el marqués de Pobar y el arzobispo persistieron entretanto a otros niveles; por ejemplo, afectaron a la cuestión del empleo de formas de cortesía y títulos en la correspondencia oficial de ambos. En marzo de 1623, Aliaga se quejó en una carta dirigida a Felipe IV de que el virrey no había utilizado la fórmula de tratamiento que le correspondía en un escrito elaborado para mediar en los conflictos producidos entre la jurisdicción civil y la eclesiástica.165 En dicha carta, Aliaga expresaba su malestar por un texto real del día 13 de ese mismo mes en el que el rey Felipe le anunciaba a él que debía dirigirse al virrey con el tratamiento de “Excelencia” y este a él como “Muy Reverendo”. El arzobispo insistía sin embargo ante el rey en la “igualdad” que según su parecer debía observarse en los tratamientos de los virreyes y arzobispos.166 De esta manera Aliaga hacía saber que, en su opinión, el virrey y el arzobispo ocupaban cargos de la misma categoría al ser los representantes de mayor rango jerárquico del reino dentro de la jerarquía laica y eclesiástica respectivamente. Por esta razón, según continuaba diciendo el arzobispo, los virreyes desde un principio habían tratado siempre a los arzobispos de Valencia con la fórmula de “Ilustrísimo y Reverendísimo”. Por otro lado, señalaba que el antiguo arzobispo valenciano Juan de Ribera se había opuesto en el año 1571 al tratamiento de “Muy Reverendo Padre”, por lo que este había sido borrado de los documentos de la cancillería real de Valencia, vinculada a la audiencia, por orden del rey. El título exigido por el arzobispo no se correspondía con el de los arzobispos de Tarragona y Zaragoza, pero lo que sí era cierto es que cada reino tenía su propio estilo. Por ello, le pidió al rey que resolviera el asunto teniendo en cuenta la “proporción” de las denominaciones de los títulos. Sin embargo, el rey rechazó la petición del arzobispo y le conminó a conformarse con la fórmula “Muy Reverendo en Christo padre”.167

Dos años más tarde volvió a producirse un conflicto jerárquico entre el virrey y el arzobispo en un tedeum celebrado en la catedral de Valencia por orden del rey con motivo de los éxitos militares de la Monarquía en las los conflictos de Flandes y Brasil.168 Una parte de la misa, celebrada el 3 de agosto de 1625, fue una procesión dentro de la catedral que comenzaba y terminaba en el altar mayor. Se trataba de un acto habitual en este tipo de ceremonias a la que como siempre se adhirieron, aparte del arzobispo y el cabildo de la catedral, el virrey, los funcionarios reales y los jurats municipales. Al concluir la misa, el marqués de Pobar, sin embargo, se enteró de que el arzobispo había introducido en dicha procesión una novedad de la que él no se había percatado y de la cual no había advertido al maestro de ceremonias allí presente. Tal y como el virrey comunicaría al Consejo de Aragón algunos días más tarde, el cabildo de la catedral solía acompañar al arzobispo antes del inicio de la procesión hasta la sacristía, donde este se ponía las vestiduras de obispo y a continuación se dirigía al altar mayor. Entonces daba comienzo la procesión, encabezada por una imagen o una reliquia de la Madre de Dios portada por el subdiácono, seguido siempre por el arzobispo, los miembros del cabildo catedralicio y las autoridades seculares asistentes. La procesión atravesaba toda la iglesia y a la altura del coro daba la vuelta de nuevo hacia el altar mayor, donde concluía con un rezo del arzobispo.

Sin embargo, el arzobispo Isidoro de Aliaga esta vez se había vestido con las ropas de obispo en el coro antes de que comenzara la procesión; desde ahí, esta se había dirigido hacia el altar mayor sin la imagen de la Madre de Dios, la cual se había llevado del altar mayor a la sacristía previamente. Una vez allí, acompañado del cabildo catedralicio, el virrey, los funcionarios reales y los jurats, el arzobispo había recorrido la iglesia en procesión. Al llegar de nuevo al coro, el arzobispo y el cabildo catedralicio se quedaron allí, por lo que la procesión concluyó así, mientras que el virrey y el resto de autoridades seculares se encaminaron de nuevo hacia el altar mayor y después volvieron a ocupar sus asientos y el arzobispo continuó la misa desde su lugar.

Desde el punto de vista del virrey, con este cambio el arzobispo había violado el reglamento ceremonial de una manera inadecuada tanto para el culto eclesiástico como para el virrey por su carácter de representante de la persona del rey. En el desarrollo de la procesión, realizada sin la habitual reliquia, el arzobispo había obligado al virrey a recogerlo en el coro y a acompañarlo hasta allí de nuevo. Puesto que el maestro de ceremonias tendría que haber impedido que esto sucediera, el virrey lo relevó provisionalmente de su cargo.

El marqués informó al rey después sobre el percance y le suplicó que le indicara al arzobispo de cara al futuro el código de conducta adecuado que debía respetar en este tipo de actos. Él mismo, por el contrario, esta vez había rehuido el meterse en una disputa con el arzobispo para evitar “ruidos” en público. El virrey, al igual que el propio arzobispo, a quien se le demandó que emitiera su juicio, explicaron sus respectivas posturas con algunos testimonios. El Consejo de Aragón recabó además la opinión del obispo de Segorbe, quien en ese momento se encontraba en la capital del reino. Este determinó en el mes de noviembre de 1625 que el orden procesional reclamado por el virrey concordaba con el que había estado vigente en Valencia durante la prelatura del antecesor de Aliaga y con la práctica de su propio obispado. Esto fue también corroborado por el obispo de Mallorca, Baltasar de Borja, quien había pertenecido al cabildo catedralicio valenciano durante muchos años como canónigo y arcediano.169 Por sugerencia del Consejo de Aragón, Felipe IV le ordenó al arzobispo Aliaga que en lo sucesivo respetara el antiguo orden procesional.170

En Nueva España, fue el virrey mexicano marqués de Gelves quien, durante su mandato, cambió el acostumbrado orden de la procesión del Santo Sacramento en la catedral asignando a sus pajes el lugar inmediatamente detrás de la reliquia, el cual tradicionalmente le correspondía al cabildo catedralicio. Al ser asumida esta práctica también por el siguiente virrey marqués de Cerralvo, se multiplicaron las protestas en contra de esta medida, hasta que Felipe IV le ordenó al marqués en enero de 1627 que respetara la antigua tradición.171

A partir del año 1628 fue el arzobispo mexicano Francisco de Manso y Zúñiga, quien entraba ese mismo año al arzobispado, quien se negó a otorgar a la marquesa de Cerralvo una licencia pedida por esta según la cual se le permitiera a la virreina continuar con la vieja tradición de visitar los conventos de monjas novohispanos acompañada de su séquito. Antes de la llegada del arzobispo, estas visitas habían sido realizadas de manera habitual. Sin embargo, más adelante algunos conventos le denegaron la entrada a la marquesa. Esta actitud, que en parte se debía también a los elevados costes que el adecuado recibimiento de la virreina suponía para los conventos, fue respaldada por el arzobispo Francisco de Manso.172 El resultado de las informaciones recabadas por el virrey en el lugar a consecuencia de ello fue que estas visitas estaban en principio prohibidas, pero no obstante se realizaban desde siempre con el consentimiento del arzobispo. Manso cuestionó, por el contrario, el hecho de que dichas visitas hubieran tenido lugar en el pasado y que de modo general solamente fueran posibles por medio de un permiso expedido por el general de la respectiva orden. Felipe IV confirmó, sin embargo, en febrero de 1630 la antigua tradición defendida ante él por el marqués de Cerralvo de las visitas a conventos y exhortó al arzobispo Manso a que no las impidiera.173

Tras el aumento de las tensiones entre el virrey y el arzobispo en los años siguientes debido también a diversos altercados jurisdiccionales, el marqués de Cerralvo y los oidores decidieron en primavera del año 1634 en el Real Acuerdo suspender ampliamente la comunicación con el arzobispo.174 Cuando a consecuencia de ello el arzobispo dejó de invitar al marqués y a los oidores a las celebraciones de Semana Santa en la catedral, el Real Acuerdo organizó una misa oficial de Viernes Santo en la capilla del palacio real, algo que irritó de nuevo al arzobispo. En los días posteriores aparecieron a las puertas de la catedral algunos carteles que atacaban a los oidores de la Audiencia, cuya autoría el virrey ordenó que fuera investigada por el oidor Juan de Canseco. También al año siguiente el virrey siguió sin asistir a las misas de Semana Santa en la catedral, a lo que el arzobispo reaccionó haciendo que, en contra de la costumbre, las procesiones de Semana Santa, que salían desde la catedral, pasaran de largo por el palacio real.175 Las disputas ceremoniales y jurisdiccionales que se dieron entre ambas autoridades terminaron finalmente cuando los dos fueron retirados el mismo año de sus respectivos cargos.

Aparte de los arzobispos, los inquisidores también le daban importancia a manifestar y defender su posición jerárquica en las ceremonias públicas delante del resto de autoridades eclesiásticas y seculares de la respectiva capital del reino. En julio de 1621, el tribunal de la Inquisición de Valencia informó al rey de que el virrey marqués de Távara, en contra de la costumbre, en el auto de fe celebrado unos días antes, al que el marqués y su esposa habían asistido desde sus asientos reservados, había puesto a disposición del tribunal solo a los jinetes de la guardia del virrey, pero no a las tropas de a pie.176 Puesto que los inquisidores lo achacaron a un olvido sin importancia del marqués, no hablaron de ello con el virrey. El hecho de que los inquisidores informaran al rey de este suceso, que a simple vista podía parecer una pequeñez, muestra no solo el sentido que le daba la Inquisición a estos pormenores formales, sino que con dicha actitud pretendían evitar que en el futuro una modificación no tolerada por ellos fuera aprobada sin posibilidad de refutarla por haberse convertido en precedente. No obstante, no consta que hubiera reacción por parte del rey en cuanto a este asunto.

Por el contrario, entre el virrey marqués de Pobar, sucesor de Távara, y la Inquisición de Valencia se produjo un conflicto abierto en el auto de fe celebrado el 16 de noviembre de 1625, sobre el cual el marqués informaría al rey dos días más tarde.177 Al llegar el virrey ese día al edificio de la Inquisición, en cuya explanada debía llevarse a cabo el auto de fe, el maestro real de ceremonias, mosén Estevan, le advirtió de que los inquisidores habían ordenado al orador encargado de abrir el auto de fe que en su discurso no dirigiera ningún saludo especial a los asistentes. El maestro de ceremonias consideró esto como una novedad y por ello había preguntado ya a un canónigo de la catedral si era habitual. Este, como también el arcediano y el gobernador de Valencia le explicaron que en los autos de fe el orador había saludado al virrey siempre e invariablemente en primer lugar. Por ello, el marqués envió al maestro de ceremonias a llevarles un mensaje a los inquisidores, quienes sin embargo en un primer momento no cedieron. Al ser interrogados por el marqués sobre su parecer, los funcionarios de la Audiencia —quienes, al igual que el virrey, solían asistir a los autos de fe— corroboraron el punto de vista del maestro de ceremonias. Como consecuencia, según consta en su carta dirigida al rey, el marqués de Pobar había advertido a los inquisidores con gran determinación de que no iba a tolerar que se perdiera el debido y acostumbrado respeto al virrey como representante de la persona del rey. La propuesta negociada de los perseverantes inquisidores de suprimir del todo el discurso fue rechazada por el marqués, por parecerle deshonrosa para todos los participantes, por lo que los inquisidores finalmente consintieron que el orador saludase en primer y único lugar al virrey de entre todos los participantes.

La descripción de lo ocurrido aportada por los inquisidores al rey, sin embargo, difiere de la del virrey.178 Según el testimonio de la Inquisición, en la mañana del día en que tendría lugar dicho auto de fe, el marqués de Pobar había ordenado colocar un “dosel” o “prenda” en la ventana del edificio de la Inquisición desde la cual presenciaría el acto, como era costumbre. Este dosel sobresalía un palmo y medio más que el que se había colocado para la Inquisición en la ventana contigua. Después de que el marqués hubiera tomado asiento al lado del arzobispo, habría exigido que el orador que abría el auto de fe lo saludara a él y solo a él, y de no ser así amenazó con prohibir el auto mediante una resolución real. El saludo exigido era, sin embargo, inusual en este auto de fe concreto, pues solamente se trataba del bautizo de tres moros. En este tipo de actos los virreyes solamente asistían como particulares, por lo que a los miembros de la administración municipal y de la Audiencia les estaba asimismo permitido sentarse en presencia del virrey, lo cual no era así en aquellos autos de fe a los que el virrey acudía desempeñando su función oficial. Por último, los inquisidores se quejaron del desprecio que el virrey solía manifestar hacia ellos, a pesar de que ellos, al revés, lo trataban con gran respeto y habían ido a visitarlo en diferentes ocasiones.179 Aparentemente no hubo reacción del rey con respecto a este incidente.

Los virreyes valencianos defendieron también a los funcionarios reales a sus órdenes en los conflictos surgidos entre estos y la Inquisición, tal y como se hizo manifiesto en septiembre de 1624, cuando un familiar de la Inquisición ultrajó en público al oidor Pedro Agustín Morlo.180 Según consta en las actas de la Inquisición valenciana, Morlo le exigió al familiar Luis Sorel que en su casa le mostrara el respeto obligado a un funcionario real, a lo que este replicó que lo trataba mejor de lo que se merecía. A consecuencia de ello, el familiar fue prendido por los inquisidores. El marqués de Pobar ordenó que el familiar fuera entregado a la Audiencia e informó al rey sobre el incidente, y la Inquisición traspasó entonces el caso a esta instancia.

En México, de modo general, los virreyes no asistieron a los autos de fe desde el año 1610, después de que gracias al concordato firmado ese año entre la jurisdicción real y la inquisitorial a los inquisidores se les concedió el derecho de colocar cojines en las sillas que utilizaran en los autos de fe.181 Los virreyes no habían querido aceptar esta medida, puesto que en su presencia nadie estaba autorizado a utilizar cojines en las sillas durante los actos oficiales. Por eso, en los años siguientes en general no se celebraron los autos de fe, por lo que Felipe IV finalmente ordenó al marqués de Cerralvo en el mes de mayo de 1630 que él y los futuros virreyes debían asistir a partir de entonces a los actos de fe.182

También la relación política existente entre el virrey como alter ego del monarca y la capital como cabeza del reino conducían a veces a situaciones de enfrentamiento en actos ceremoniales. En marzo de 1635, el virrey napolitano conde de Monterrey le encargó a los eletti de la ciudad que ordenaran a las piazze que eligieran a un síndico para preparar una celebración por medio de la cual declarar la alegría ante el nacimiento de un infante real. Tal y como el virrey le comunicó al Consiglio Collaterale algunos días más tarde, la piazza de Nido, encargada de nombrar al síndico, había elegido previamente algunos diputados, quienes debían informarse sobre las medidas que regían ese tipo de festejos, pues en su opinión, no existían ejemplos a seguir para la celebración del nacimiento de un segundo infante (Baltasar Carlos), heredero al trono.183 Los diputados recomendaron incluso el envío de un embajador a Madrid con el fin de ser directamente informados por el rey del alcance y costes de las fiestas ordenadas por el virrey.184 El conde recriminó a la piazza haber atrasado la elección del síndico y los preparativos con un mero pretexto para eximirse así de responsabilizarse de los festejos ordenados por él. El virrey y el Collaterale decidieron entonces que tal rechazo a la obligación de vasallaje al rey no debía tolerarse, por lo que informaron a Felipe IV sobre lo ocurrido para conseguir la correspondiente “demostración” frente a la piazza de Nido. Al mismo tiempo ordenaron que el síndico fuera elegido por la piazza de Porto, que era la siguiente en el turno después de Nido.

Seguidamente los diputados solicitaron al virrey que les permitiera enviar un embajador a Madrid con el fin de transmitir al rey su júbilo por el nacimiento del infante y para informarle al mismo tiempo de que aún no habían podido elegir síndico, puesto que dada la “novedad” del nacimiento de un infante heredero al trono solo el rey podía decidir cómo había que celebrarlo. El conde consideró que esta petición era otra maniobra para eludir su orden y se quejó ante el Collaterale, con el trasfondo de los esfuerzos bélicos de la Monarquía Hispánica, de que precisamente “en tiempos en los que estamos rodeados de todos los aprietos del mundo, se añaden las impertinencias de la piazza de Nido, que parece que para ella sola ha menester de un virrey”.185 Por consiguiente, el conde rechazó la petición de los diputados de enviar un embajador a Madrid y los amenazó con informar al rey sobre su renuente comportamiento. Esto tuvo como consecuencia, sin embargo, que la piazza de Nido se reuniera para elegir un embajador, a consecuencia de lo cual el mismo conde de Monterrey ordenó a cuatro diputados de la piazza viajar a Madrid y exponer al rey las razones de la actitud de la piazza, con lo que el virrey pretendía suavizar la situación antes de que se juntara el parlamento general ese año para no poner en peligro los subsidios que habían de aprobarse.186

El virrey mexicano marqués de Gelves, siempre vehemente en la preservación de su autoridad, en el año 1622 desterró de la ciudad a dos regidores, Francisco y Pedro de la Barrera, al negarse estos a acompañarlo en el día de la Candelaria junto con el resto de miembros del cabildo desde el palacio real hasta la catedral, donde se iba a celebrar una misa con motivo de la fiesta religiosa.187 El cabildo informó de ello al rey e insistió ante él en que el cabildo no estaba obligado a acompañar al virrey hasta la catedral. Además, la ciudad estaba bien representada en la catedral con varios regidores. No existe resolución del rey con respecto a este caso, mas Felipe IV le ordenó al marqués en marzo de 1623 que permitiera de inmediato la vuelta a la ciudad de los regidores desterrados a raíz de este percance y que les dejara ocupar sus cargos y que hasta nueva orden esperase a conocer la resolución del caso, el cual estaba siendo tratado en el Consejo de Indias.188

Por último, las ceremonias de entrada del rey u otros miembros de la familia real, efectuadas generalmente con la participación de todas las autoridades locales, eclesiásticas y reales, así como las entradas virreinales, no eran meramente ostentosas exteriorizaciones del poder dominante y de la jerarquía estamental vigentes en la Monarquía Hispánica ni solo una manifestación del pacto entre la Corona y el reino, sino que, al mismo tiempo, brindaban también la oportunidad para que se produjeran conflictos de rango entre las personas, grupos e instituciones que tomaban parte en ellas.

En diciembre de 1623, el concejo de Valencia rehusó el deseo del real gobernador y del baile general de Valencia de acompañar al nuevo virrey marqués de Pobar hasta la catedral en su inminente entrada pomposa en la ciudad.189 El concejo alegó que, tradicionalmente, los virreyes que entraban en Valencia eran recibidos solamente por la ciudad y sin compañía de los reales funcionarios. Puesto que el gobernador de la ciudad, sin embargo, insistió en su empeño, el concejo preguntó al propio marqués, quien corroboró la postura de la ciudad.

En el año 1632, de nuevo una buena parte de la nobleza titulada valenciana no asistió a la entrada de Felipe IV en la ciudad después de que el conde-duque de Olivares, quien acompañaba al rey, le hubiera negado a los nobles con título su deseo de marchar en el cortejo de entrada por delante de los grandes españoles o de los cavallers de la ciudad, de acuerdo con el rango exigido por ellos. Por este motivo, al día siguiente de su entrada solemne, el virrey marqués de los Vélez reprendió al conde del Real de forma representativa. Otro de los múltiples conflictos de rango de menor relevancia ocurridos con motivo de las entradas reales se produjo por el deseo denegado a la ciudad de que el justicia criminal fuera en la ceremonia de entrada delante de los cuatro maceros reales junto al resto de miembros del concejo para, de este modo, no estar incluido dentro del séquito real.190

Mientras que los conflictos descritos ocurridos en Valencia concernientes a la jerarquía ceremonial no tuvieron secuelas destacables, durante la entrada de la hermana de Felipe IV en Nápoles en agosto de 1630 se produjo un escándalo que tuvo graves consecuencias. Por un lado, el sindico no acudió al puerto a recibir a la reina de Hungría; por otro lado, entre el acompañante de la reina, el antiguo virrey napolitano duque de Alba y el virrey en funciones duque de Alcalá surgió un conflicto, ya que Alba, con respecto a Alcalá, exigió que se le otorgara un rango ceremonial superior a este último. Además, durante la ceremonia de entrada en la ciudad el duque de Alba fue celebrado por el pueblo napolitano con gran entusiasmo. El virrey duque de Alcalá valoró estos hechos de nuevo como un ataque dirigido contra su persona y su cargo, un tumulto urdido o al menos tolerado por Alba, y encomendó al reggente del Consiglio Collaterale el procesamiento judicial del supuesto adalid, algo que el duque de Alba consideró improcedente.191

En febrero de 1631, tres meses después de la partida de la reina, el virrey fue incluso llamado a la corte de Madrid, con el fin de informar al rey acerca de lo sucedido. Esta decisión, la cual causó gran revuelo en Nápoles, también se debió al parecer a la influencia del duque de Alba, a quien Felipe IV en el año 1627 había ordenado regresar de Nápoles para encargarle los preparativos y realización del viaje de su hermana desde Madrid a Viena, durante el cual Alba había decidido desviarse de la ruta y pasar por la ciudad de Nápoles.

Ya antes de la llegada de la reina a Nápoles se habían producido tensiones entre el duque de Alba y el duque de Alcalá. Puesto que era la primera vez que una hermana del rey visitaba Nápoles, lo primero que hizo el duque de Alcalá fue convocar al Consiglio di Stato e Guerra con el fin de discutir algunas cuestiones ceremoniales sin resolver.192 Los consiglieri insistieron, sobre todo, al duque de Alcalá en que no debía abandonar el palacio real durante la estancia de la reina, ya que él seguiría ejerciendo su cargo y se mantenía en su posición de cabeza de la jurisdicción real. Por ello, el Collaterale aconsejó al duque que la virreina se alojara mientras tanto en la reciente residencia anexa al palacio, mientras que el virrey debía seguir ocupando el espacio que fuera necesario de las viejas habitaciones. Sin embargo, el duque de Alba ordenó al virrey que le cediera a la reina y a su séquito todo el palacio. Además, Alba le reprochó al virrey en una carta dirigida a este que los aposentadores que había enviado a Gaeta habían utilizado un tono impropio de su posición social, por lo que los habría echado del lugar de no haber sido porque de ellos dependía el hospedaje de la reina.193

Pocos días antes de que se efectuara la entrada de la reina, quien entretanto había llegado hasta la isla de Prócida, próxima a la ciudad de Nápoles, el duque de Alba le indicó al virrey su deseo de desfilar en el cortejo entre el duque de Alcalá y el sindico de la ciudad por ser el acompañante oficial de la reina y el antiguo virrey de Nápoles.194 Esta solicitud en un primer momento se topó con la oposición del virrey, pues este reclamaba preferencia por ser él el virrey en ejercicio. No obstante, para evitar conflictos, finalmente optó por ceder y quedar relegado a menor rango con respecto a Alba. Sin embargo, el sindico se resistió a aceptar el lugar que le habían asignado a él, pues sostenía que como representante del reino merecía preferencia frente a cualquier miembro de la nobleza titulada o barón.195 Otro conflicto surgió al ordenar el duque de Alcalá a un representante de los Sette Uffici, el gran giustiziere Tommaso Francesco Spinello, Marchese de Fuscaldo, que le cediera su lugar a un yerno del duque, el duque de Montalto, quien de este modo antecedía al resto de los Sette Uffici. Al negarse Spinello, el virrey le ordenó que abandonara la ciudad.

Para evitar que sucedieran más episodios de este tipo durante la salida de Nápoles de la reina, Felipe IV indicó al duque de Alcalá en el Consejo de Estado del 2 de septiembre de 1630 que le ordenara al sindico que en la ceremonia de salida de la reina precediera al virrey. Esto supuso la reducción del rango del sindico, puesto que con esta medida no sería él quien marchara inmediatamente por delante de las andas de la reina, que iban al final cerrando el cortejo festivo, sino el virrey.196 Algunos días más tarde, Felipe IV mandó a Alcalá además que exhortara a los Sette Uffici del reino a participar en la salida de la reina de la ciudad. Si se producían nuevos conflictos de rango entre los Sette Uffici y el duque de Montalto, Alcalá debía anular la participación del duque para no entorpecer la fiesta. En otra carta, Felipe IV animó al virrey a celebrar la salida de la reina con gran pompa y le instó a no permitir que se produzcan más cambios en el ceremonial tradicional, con el fin de que “no quede en pie un ejemplo que pudiera traer malas consecuencias en otras ocasiones”.197 Dos meses más tarde, el rey elogió la orden del virrey de haber permitido que el duque de Alba le antecediera durante el desfile de entrada de la reina, puesto que Alba acompañaba a la reina de Hungría en nombre del rey.198

Para garantizar la magnificencia con que merecía ser festejada la salida de Nápoles de la reina de Hungría y otras futuras ceremonias en las que participasen los miembros de la dinastía real y preservar la autoridad del virrey sin ofender a la ciudad de Nápoles, en el mes de septiembre de 1630 el rey estableció una junta compuesta por miembros del Consejo de Estado y del Consejo de Italia a la que encomendó investigar las confusiones y disputas que habían surgido.199 Ambos consejos y la junta examinaron en el mes de octubre en primer lugar, a falta de reglamentos ceremoniales fijados por escrito, si la información que les había transmitido el rey podía sentar precedente.

Según el Consejo de Italia solamente existía un único caso comparable, del año 1554, cuando el sindico del reino entró a la misma altura en la ciudad junto con el cardenal Pedro Pacheco, designado virrey, y un comisario del rey Felipe II, el marqués de Pucara.200 Esta era una práctica habitual también en otros actos oficiales, donde el sindico y el virrey marchaban uno a lado del otro. No obstante, antes de tomar una decisión definitiva, el consejo recomendó que se escuchara la opinión del virrey y del Consiglio Collaterale. Debido a su resistencia, el sindico no merecía apoyo, pero no se le podía privar de algo que le correspondía como derecho y prerrogativa de la ciudad y del reino.

En consecuencia, el rey suavizó su orden de 2 de septiembre de acuerdo con la opinión del Consejo de Italia, ordenando al virrey que en principio tenía preferencia ante el sindico, pero que dejaba a merced de su prudencia la decisión de permitir que el sindico se situara a su lado.201 Sin embargo, esta orden, aprobada por mediación del Consejo de Italia, al parecer no llegó a tiempo a Nápoles, por lo que en la ceremonia de despedida de la reina del día 18 de diciembre de 1630 el sindico ocupó el lugar que se le había indicado en la orden real del día 2 de septiembre, es decir, por delante del virrey, quien de nuevo anduvo delante de las andas reales, a la izquierda del cardenal de Sevilla, el cual pertenecía al séquito de la reina y a cuya derecha iba el duque de Alba.202

Con el fin de justificar el comportamiento del sindico en la ceremonia de entrada de la reina y defender su pretensión de ocupar el rango del que lo habían privado en la salida, las piazze napolitanas enviaron tras la partida de la reina al príncipe del Colle d’Anchise, integrante de la piazza de Portanova, para que hiciera de embajador en la corte de Madrid.203 En el escrito que el príncipe entregó al rey, las piazze sostenían que en todos los actos públicos el sindico merecía preceder a todas las personas e instituciones presentes en el acto justo detrás de los miembros de la Casa Real y del virrey. Así pues, durante el dominio de las casas de Anjou y de Aragón, en las entradas ceremoniales al sindico siempre le había correspondido ocupar su lugar al lado izquierdo del rey y, más tarde, a la izquierda del virrey, por lo que se había atentado contra el derecho y la costumbre al obligar al sindico durante la salida de la reina de Hungría a ocupar un rango no solo por detrás del virrey, sino también tras el duque de Alba, quien no podía ser considerado preferiblemente como representante del rey dada la presencia de la reina.

A este respecto, el Consejo de Italia opinaba que al sindico tradicionalmente solo le correspondía estar al lado del virrey o de otra persona que representara al rey.204 El caso de que estuviera presente una persona que precedía en rango al virrey y por ello también al sindico no se había planteado y hasta ese momento no se había dado en Nápoles todavía. Por ello, Felipe IV, por ser “tan gran Monarca” que como “fuente y origen de todas las honras y dignidades” podía conceder otras prerrogativas diferentes y de mayor trascendencia, en este caso había tomado una decisión sobre el orden de rango que había que guardar. Por tanto, el poder del rey era superior a toda duda y como máximo debía reconsiderarse la “conveniencia” de esta decisión, pero sin que el sindico, “en quien se considera tan inferior representación”, pudiera reclamar nada. De este modo, el duque de Alcalá había actuado de forma correcta al otorgarle preferencia al duque de Alba en la entrada de la reina, un gesto sobre el que el rey había mostrado su aprobación por consejo de la junta y que asimismo había ordenado que se repitiera para la ceremonia de salida. El derecho del sindico, reclamado por las piazze, de marchar a la izquierda del rey, según el Consejo no era posible deducirlo con claridad de los documentos existentes de la época de la Casa de Anjou y de la de Aragón. Por ello, el rey no debía entrar en este argumento, sino que debía atenerse al caso especial que se le había presentado para que dictara resolución: el de la entrada de una hermana del rey en la ciudad por primera vez.

Las argumentaciones de la ciudad de Nápoles y del Consejo de Italia presentadas más arriba ponen de manifiesto diferentes puntos de vista sobre el orden de poder, reflejado en el ceremonial. Mientras que las piazze napolitanas justificaban su pretensión a través de los derechos y tradiciones del reino, los cuales también habían sido reconocidos por la Monarquía hasta ese momento, el Consejo de Italia consideraba en su argumentación los casos precedentes consultados señalados no obstante como aprobación de la actual decisión del rey. El argumento decisivo del Consejo de Italia para el poder de decisión del rey en este caso fue, sin embargo, la referencia a las prerrogativas reales incluidas en este caso y el rango generalmente subordinado que poseía el reino frente a la Corona.

Los distintos conflictos jerárquicos que tenían lugar entre las personas, grupos e instituciones integrados en el orden de poder de la Monarquía Hispánica ponen de manifiesto que los actos ceremoniales constituían sin duda importantes elementos de comunicación e interacción políticas. Las ceremonias y fiestas políticas no eran simples representaciones simbólicas del orden del poder vigente, sino que formaban parte de la competición política y social inherente a dicho orden. Dentro del cuerpo de funcionarios reales eran sobre todo el estamento de nacimiento y la posición del cargo los factores que propiciaban la aparición de conflictos relacionados con el nivel jerárquico. El hecho de que en Valencia no se produjeran enfrentamientos de este tipo entre los funcionarios reales, expresados mediante desavenencias con respecto al orden ceremonial, es debido probablemente a que la ciudad, dada su cercanía a la corte real, se encontraba bajo un control más directo del rey. En caso de producirse discrepancias en esta materia, el rey podía actuar rápidamente en la toma de decisiones y castigar cualquier extralimitación obvia que se produjera.

Los representantes de la jerarquía eclesiástica conservaban frente al virrey y los funcionarios reales que este tenía a sus órdenes fundamentalmente un alto grado de independencia y arbitrio que a veces resultaba en intensos conflictos relacionados con la gradación jerárquica. Esta independencia les era conferida por la autoridad del papa y de la jurisdicción particular que les correspondía. Por esta razón, para el virrey, quien no poseía derechos soberanos de gobierno, estos conflictos surgidos con la jerarquía eclesiástica en el marco de las ceremonias políticas eran pues un reto especial para su autoridad política.
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III. LA POLÍTICA




1. LAS REFORMAS POLÍTICAS
DEL CONDE-DUQUE DE OLIVARES

La subida al trono de Felipe IV en el año 1621 fue vivida como una clara ruptura en el desarrollo político y social de la Monarquía Hispánica, especialmente por sus súbditos castellanos. La coronación del nuevo rey fue anunciada públicamente utilizando una retórica que, de forma general, menospreciaba los años de reinado del recién fallecido Felipe III y prometía una renovación y un cambio fundamental.1 Al inicio del decenio de 1620, a la generalizada conciencia de crisis de las primeras dos décadas del siglo XVII le siguió una sed de reformas que abarcó casi todos los ámbitos de la sociedad.

El diagnóstico de crisis de la Monarquía Hispánica y la esperanza de mejora se concentró en primer lugar en Castilla, cuyos recursos demográficos y económicos habían sido los cimientos del ascenso de la Monarquía hasta su posición de potencia mundial europea en el siglo XVI. A comienzos del siglo XVII, en el Reino de Castilla no solo vivían 6,5 de los 7,8 millones de habitantes de la población española de la península ibérica excluyendo Portugal, sino que, además, en él se recaudaba la mayor parte de los impuestos de la Monarquía.2 Por tanto, según creían los contemporáneos, la superación de la etapa de decadencia de la Monarquía Hispánica debía partir sobre todo de la regeneración de Castilla.

Durante los últimos años del reinado de Felipe III, tanto en el Consejo de Castilla como en las Cortes castellanas y en las memorias político-económicas de los así llamados “arbitristas” ya se habían presentado numerosos diagnósticos de crisis y distintas recetas para afrontarla.3 El decrecimiento poblacional, el atraso económico y la propagación de una mentalidad rentista aristocrática, una situación desoladora de las finanzas de la Corona y la mala calidad de la moneda marcaban la situación económica que atravesaba Castilla en estos años.

A ello se sumaron las críticas por corrupción y parcialidad dirigidas contra las instituciones encargadas del gobierno real, la administración y la jurisdicción, así como los reproches que recibió el real patronazgo, pues, fuera de sus límites normales, se encontraba monopolizado por el valido del rey, el duque de Lerma, y marcado por el nepotismo y el clientelismo.4 Finalmente, los críticos veían peligrar también el poder político y militar de la Monarquía Hispánica. En particular, la tregua suscrita en 1609 con las provincias holandesas rebeldes, que poco a poco iban transformándose en competencia económica en el comercio con América, fue rechazada a finales del reinado de Felipe III por amplios sectores de la élite política de la Monarquía al considerarla una humillación. De este modo, se fueron acumulando los diferentes motivos de crítica aducidos hasta traducirse en la pérdida de reputación de la Monarquía Hispánica en Europa.

Al mismo tiempo, la crisis se veía sobre todo como un problema moral que se había manifestado de manera más evidente en el estilo de vida libertino que había caracterizado a la corte de Felipe III.5 El deterioro político empezó a identificarse cada vez más con un hombre: el duque de Lerma. Por ello, el rey era considerado prisionero de su propio valido, quien monopolizaba el gobierno real y el patronazgo. Poco antes de morir, en la primavera de 1621, Felipe III reconoció finalmente en su lecho de muerte que había actuado de forma equivocada.6

No obstante, ya tres años antes, con la destitución del duque de Lerma y de su hijo, el duque de Uceda, quien había ocupado el puesto de su padre, se habían vislumbrado los primeros signos de una nueva orientación de la política. Si bien en un primer momento las esperanzas de reforma relacionadas con el derrumbe del detestado valido no se vieron cumplidas, alrededor del duque de Uceda se situaron ya entonces algunas de las personas que a partir del año 1621 impulsarían de forma decisiva el reformismo, entre ellos, Baltasar de Zúñiga, miembro del Consejo de Estado, y su sobrino, Gaspar de Guzmán, conde de Olivares.7

Gaspar de Guzmán nació en 1587 en Roma, hijo de Enrique de Guzmán, un embajador español de origen andaluz, quien más tarde ejercería de virrey de Sicilia y, en el año 1607, heredaría el título de conde de Olivares. Gaspar llegó a España por primera vez en el año 1600, donde vivió de forma continuada en las propiedades de la familia sitas en Sevilla hasta el año 1615, exceptuando algunos viajes intercalados que realizó a Madrid. En 1615, a la edad de 28 años, obtuvo acceso al príncipe heredero tras ser nombrado gentilhombre de la cámara. Ahí se ganó la confianza del príncipe durante los años posteriores. La cisura decisiva fue la caída del duque de Lerma como valido en el año 1618, durante la cual Gaspar de Guzmán se situó al lado del duque de Uceda. Al mismo tiempo, el tío de Gaspar, Baltasar de Zúñiga, cobró entonces influencia política en la corte muy rápidamente, y en el año 1619 sería nombrado tutor del príncipe. A la muerte de Felipe III, el nuevo rey, Felipe IV, le confió a Baltasar de Zúñiga los papeles de Estado. Sin embargo, a esas alturas, Gaspar de Guzmán ya había logrado convertirse en la fuerza política determinante que obraba al lado del rey, quien pocos días después de su coronación, nombró a este grande de España.8 En diciembre de 1621, Felipe IV lo nombró también mayordomo mayor, sumiller de corps y caballerizo mayor, por lo que Olivares se convirtió en el hombre más importante de la corte real. En 1622, obtuvo, además, un asiento en el Consejo de Estado. La muerte de su tío Baltasar de Zúñiga en octubre de ese mismo año confirmó finalmente la posición política monopolizadora del conde-duque de Olivares como valido de Felipe IV, cuyo temperamento, enérgico y colérico, definiría la política española hasta su cese en el año 1643.

Al mismo tiempo, también otros parientes del conde-duque de las familias Guzmán, Zúñiga y Haro pasaron a ocupar cargos en la corte y en la administración real. Por ejemplo, al igual que Olivares, el conde de Monterrey, Manuel de Zúñiga y Acevedo, cuñado suyo, en el año 1621 también fue nombrado grande de España, y comenzó así una escarpada carrera política al servicio del rey, quien, entre otros puestos, le concedería el virreinato de Nápoles en el año 1631. Otro pariente, García de Haro, fue nombrado en 1626 presidente del Consejo de Indias. Poco después, el duque de Medina de las Torres, yerno de Olivares, sucedería al conde de Monterrey en el año 1637 como virrey de Nápoles. Al séquito del conde-duque pertenecían, en particular, Jerónimo Villanueva, natural de Aragón, quien ya desde el año 1620 ocupaba un cargo político importante al haber sido elegido protonotario del Consejo de Aragón, y más tarde, en el año 1630, fue nombrado secretario de Estado; y por otra parte, Francisco de Alarcón, quien participó en diferentes juntas en la corte real y en el año 1628 fue enviado a Nápoles en calidad de visitador. Por otro lado, Felipe IV, por mediación de su valido, concedió numerosos títulos de nobleza, hábitos de las órdenes religioso-militares y señoríos.

Pronto se hizo patente que, para llevar a cabo la implantación de su política, Olivares recurriría a una tupida red de parientes y vasallos a los que confió cargos y funciones políticas estratégicos, al igual que había hecho su predecesor el duque de Lerma.9 De esta manera, en la comunicación política del decenio de 1620, el valimiento —que en lo sucesivo estaría al servicio de la Monarquía— se transformó en una característica aceptada, o incluso necesaria, del gobierno.10 La instrumentalización política del patronazgo estuvo restringida, sin embargo, en los primeros años de gobierno del conde-duque, ya que Olivares no podía destituir sin más a aquellos cargos que le resultaban incómodos. Debido a ello, hasta más o menos el año 1630 el valido no pudo colocar a sus parientes y seguidores en las posiciones políticas más importantes de la Monarquía.11

Por otro lado, con el fin de eludir los consejos reales, Olivares gobernó, sobre todo en el decenio de 1630, por medio de la institución de juntas compuestas por partidarios suyos, como por ejemplo la Junta de Hacienda (1622); la Junta de Población y Minas (1625); la Junta Grande, establecida en 1630 con motivo de la guerra en el norte de Italia; o la Junta de Ejecución, creada en 1634 para preparar la guerra contra Francia.12 En cambio, no se puede afirmar sin reservas que la selección de los virreyes también funcionó como un instrumento sistemático de la política de reforma, si bien el marqués de Gelves, virrey de Nueva España (1621-1624), aparece en la literatura en varias ocasiones como sirviente especialmente fiel del conde-duque y representante del “absolutismo monárquico”. Además de este, como ya se ha mencionado, el conde de Monterrey, cuñado de Olivares, y el duque Medina de las Torres, yerno suyo, ocuparon puestos en Nápoles. Por el contrario, en el año 1622, uno de los principales adversarios del conde-duque, Antonio Álvarez de Toledo, duque de Alba, fue alejado del rey y de la corte nombrándolo virrey napolitano. En cambio, en el año 1629, en una fase pasajera de crisis de confianza entre el rey y su valido, Felipe IV llamó al duque de Alba para que regresara a la corte, le concedió el cargo vacante de mayordomo mayor que su familia llevaba reclamando desde largo tiempo atrás y en 1630 le pidió que se encargase de los preparativos del viaje a Viena de su hermana Mariana de Austria y la acompañase.13

A pesar de que el conde-duque de Olivares a partir del año 1621 no desistiría en su empeño de describir la situación de la manera más sombría y de presentar la subida al trono de Felipe IV y su propia política como punto de inflexión fundamental para el futuro de la Monarquía Hispánica, las cuestiones que le preocupaban a Olivares, como eran, por ejemplo, las relaciones interprovinciales, las cargas tributarias sobreproporcionadas que arrastraba Castilla, la regeneración económica o la reforma de la administración, eran iniciativas de reforma que precedieron a la llegada al trono de Felipe IV. En un primer momento, las Cortes castellanas empezaron a ocuparse en el año 1617 de la situación de la Monarquía; al año siguiente se formó una Junta de Reformación en la corte real, aunque esta no tuvo ningún efecto. Más tarde, en 1619, también el Consejo de Castilla llegó a realizar una consulta sobre el estado preocupante de la Monarquía.14

En vista de lo anterior, el primer logro del afán de reforma del decenio de 1620 serían los celebrados “Capítulos de Reformación” que fueron presentados en febrero de 1623 por la Junta de Reformación, reunida de nuevo en agosto de 1622.15 Aun así, estos capítulos contenían en su mayoría remedios más bien tradicionales para resolver problemas demográficos y económicos: entre otros, el apoyo financiero a matrimonios y niños; restricciones en el pago de dotes; medidas para controlar la proliferación de cargos improductivos mediante la supresión de dos tercios de los regimientos; la prohibición de conceder más licencias para nuevos notarios y la reducción de centros superiores de enseñanza fuera de las grandes ciudades; tentativas para contener el éxodo rural a través del mandato a los señores territoriales de que permanecieran en sus fincas y la limitación temporal impuesta a peticionarios de residir en la corte. Las recomendaciones más amplias e innovadoras de dicha junta fueron las propuestas de establecer un sistema de “erarios públicos” y de suprimir el impuesto castellano de los “millones”, en cuyo lugar se impondría un tributo gestionado a nivel local en beneficio del sustento de una sólida compañía de infantería compuesta por treinta mil hombres, medida en la que es posible reconocer ya algunos rasgos del proyecto de la Unión de Armas ideado por Olivares en el año 1625. Pese a todo, ambos proyectos fracasaron al toparse con la oposición de las Cortes castellanas.16

En los años 1624 y 1625, el conde-duque de Olivares formuló finalmente en dos escritos programáticos las líneas fundamentales de una reforma política que exploraba nuevos caminos: por un lado, la “Instrucción Secreta” dirigida a Felipe IV, también denominada “Gran Memorial”; por otro, el proyecto de la Unión de Armas, anunciado por Olivares en el año 1625. Ambos textos destacan por la extraordinariamente consciente y coherente concepción, sin precedentes hasta ese momento, de la estructura política de la Monarquía Hispánica.17

El texto más extenso y de mayor fundamento político de los dos mencionados es la Instrucción Secreta, que el conde-duque entregó al rey en diciembre de 1624 y que permaneció inédita.18 La memoria contiene máximas esenciales sobre el gobierno monárquico y, aparte de referirse a Castilla, en ella se incluyen también reflexiones sobre los demás territorios europeos de la Monarquía Hispánica. En cambio, en dicha Instrucción Secreta no se encuentra ninguna mención acerca de la América hispánica, aunque existen indicios para afirmar que Olivares había planeado incluir un apéndice que tratara sobre América, el cual o bien no se ha conservado, o bien no llegó a elaborarse.19

Las reflexiones centrales contenidas en la Instrucción Secreta concernían a la —en opinión del conde-duque— necesaria restauración de la autoridad real, la cual se había ido perdiendo debido a los intereses particulares de los diferentes estamentos de la sociedad y de las instituciones administrativas reales. Las críticas de Olivares se dirigían, además, a la postura prepotente de la Iglesia y a su riqueza, así como al excesivo número de clérigos seculares y de órdenes religiosas.

Otra máxima del gobierno real la veía Olivares en la contención del poder y el fomento de una división interna en el seno de la nobleza en competición por el favor del rey. Por ello, aconsejó fundamentalmente que se diera preferencia a la nobleza titulada y a los rangos inferiores de los nobles, los caballeros e hidalgos, frente a las ilustres casas nobles de los grandes de España, para lo cual el conde-duque sugirió a Felipe IV que imitara a los Reyes Católicos y se fijara en la piedad de Felipe II, pues estos habían integrado a la nobleza colocándola al servicio de la Casa Real y de la administración regia.

Asimismo, en cumplimiento con los capítulos de reforma aprobados por la Junta de Reformación en el año 1623, en su Instrucción Secreta Olivares destacó, de nuevo, la necesaria superación del atraso económico, en vista del cual el real gobierno debía fijarse como meta “reducir los españoles a comerciantes”.20

En cuanto a las instituciones administrativas, Olivares profirió críticas sobre todo en relación con el Consejo de Aragón, el cual, en su opinión, estaba marcado por la corrupción, el nepotismo y la falta de imparcialidad. Olivares veía como causantes de todo ello a los propios miembros del consejo, quienes, por lo general, provenían de los territorios de la Corona de Aragón; por encima de todos sus miembros se encontraba el vicecanciller, encargado de presidir dicho consejo, de modo que Olivares propuso comprobar si este debía proceder de Aragón obligatoriamente. Olivares puso como contraejemplo positivo al Consejo de Italia, ya que la mitad de sus miembros provenían de Castilla y la otra mitad, de los tres territorios italianos.

Al resaltar que debía tenerse más en cuenta a los castellanos a la hora de ocupar los puestos de los diferentes consejos territoriales no se perseguía, sin embargo, llevar a cabo una “castellanización” de la administración real. Esto se aprecia, por ejemplo, en la recomendación de habilitar a súbditos de los diferentes territorios, o sea, portugueses, aragoneses, flamencos e italianos, en cargos de la corte real, en vista de la incapacidad del rey de estar personalmente presente en todos sus territorios. Según afirmaba Olivares, esta era “la cosa que más conviene ejecutar para la seguridad, establecimiento, perpetuidad y aumento de lo general de esta Monarquía; y el medio solo de unirla”.21

El fragmento de mayor peso político y, de acuerdo con ello, el más citado de la Instrucción Secreta se corresponde con la encarecida recomendación expresada con particular urgencia por Felipe IV de “hacerse rey de España; quiero decir, señor, que no se contente V. Majd. con ser rey de Portugal, de Aragón, de Valencia, conde de Barcelona, sino que trabaje y piense con consejo maduro y secreto por reducir estos reinos de que se compone España al estilo y leyes de Castilla, sin ninguna diferencia”.22 El objetivo de esta recomendación era principalmente la supresión de los derechos especiales y de los privilegios de los diferentes territorios de la Monarquía. Olivares ofreció en la Instrucción Secreta algunas pistas concretas sobre las ventajas de esta política. De esta forma, el rey podía convocar a las Cortes de todos los reinos sin distinción al lugar deseado, o destinar a los funcionarios reales a cualquiera de los reinos independientemente de su origen. Pero, por encima de todo —y es aquí donde se muestra claramente que la política del conde-duque estaba orientada en primer lugar a fortalecer la Monarquía—, Felipe IV podría finalmente convertirse de esta manera en el “príncipe más poderoso del mundo”.23

En el otro documento, el proyecto de la Unión de Armas, publicado en octubre de 1625, Olivares planteó de nuevo el bosquejo de una unión militar de la Monarquía, para de esta manera repartir equitativamente entre sus diferentes territorios los gastos derivados de las guerras, que hasta ahora en su mayoría eran asumidos por Castilla en solitario.24 Propuso que cada reino debía responsabilizarse del mantenimiento de una armada, cuya séptima parte se dispondría fuera de las fronteras del reino correspondiente para, dado el caso, defender la Monarquía. El reparto de un total de ciento sesenta mil soldados mantenidos con sueldo y dispuestos para entrar en acción en cualquier momento fue previsto del siguiente modo: Castilla y la América hispánica juntas aportarían cuarenta y cuatro mil soldados; Cataluña, dieciséis mil; Aragón, diez mil; Valencia, seis mil; Portugal, dieciséis mil; la Italia española, treinta mil en total; Flandes, doce mil; y entre todas las islas españolas del Mediterráneo y del Atlántico juntas, seis mil soldados.

El propósito de la restauración de la grandeza de la Monarquía Hispánica expuesto tanto en la Instrucción Secreta como en el proyecto de la Unión de Armas se correspondió con un sentimiento de salida de la crisis que se mantuvo en la corte hasta 1625 y fue vivido también con gran entusiasmo entre la población de Castilla. Dicha percepción se vio asimismo reafirmada ese mismo año tras las victorias militares de la Monarquía en Breda, Cádiz y Bahía (Brasil), como resultado de lo cual la propaganda de la corte le atribuyó al rey el título de “Felipe el Grande”.

Los objetivos fundamentales de los textos mencionados y de la política de reformas en general descansan, por un lado, en el fortalecimiento de la autoridad real dentro de los dominios de la Monarquía Hispánica, y por otro, en el restablecimiento de la reputación de la Monarquía en Europa.25 De este modo, al contrario de lo que hiciera su padre, Felipe IV tuvo que participar visiblemente en el gobierno. Esto se reflejó en extensas observaciones reales realizadas por Felipe IV en las consultas que le entregaban sus consejeros, así como en la aclaración hecha por él mismo de que, al contrario que su padre, él no tenía validos, sino ministros.26 Como modelos a seguir, Olivares instruyó al rey para que se comportara majestuosamente, como Carlos V, y fuera piadoso, como Felipe II, y a partir ya del año 1623 la imagen del rey como “Rey Planeta” definió la representación emblemática del monarca, la cual formaba parte de la propaganda empleada para reforzar la autoridad real.27

Exceptuando la extensa legislación que data sobre todo de principios del decenio de 1620, la implantación de las diferentes reformas propuestas por la Junta de Reformación y por el conde-duque en sus dos textos programáticos resultó complicada incluso en Castilla y no fue tampoco seguida consecuentemente en todos los ámbitos. Las reformas llevadas a cabo hasta el año 1626 en el Consejo de Hacienda y en la Contaduría de Hacienda, la reducción de costes de la Casa Real por medio de la disminución del número de funcionarios y de la remuneración de estos, así como la regulación de la adjudicación de mercedes reales a cargo del real patrimonio no mejoraron la situación financiera de la Corona de forma sustancial.28 Pese a una ulterior reforma en el año 1630, los costes de la Casa Real se mantuvieron en la cifra de tres mil ducados castellanos al día, lo cual sobrepasaba incluso el nivel de la época de Felipe III. La Guerra de Flandes en particular engullía grandes sumas de dinero que era imposible reunir a pesar de la petición de “donativos” de los súbditos, conque Felipe IV, el 31 de enero de 1627, interrumpió los pagos de las deudas y de los intereses de la Corona y declaró por primera vez durante su reinado una “bancarrota del Estado”.

Las actuaciones contra la corrupción y el clientelismo presentes en las instituciones administrativas reales comenzaron en octubre de 1621 con el despido de sesentaidós de los setenta contadores del Consejo de Hacienda. A ello le siguieron visitas al Consejo de las Órdenes y de las chancillerías de Valladolid y Granada, que eran los tribunales de justicia más importantes de la Corona de Castilla. Asimismo, se aprobó una orden conforme a la cual todos los funcionarios contratados desde el año 1592 en adelante debían elaborar inventarios declarando sus bienes en el momento de entrar en el servicio, para así poder descubrir posibles enriquecimientos ligados con el ejercicio del cargo; sin embargo, al parecer, la realización de estos inventarios tuvo un alcance muy limitado y no tuvo ninguna consecuencia.29

Otro problema de la administración real era la multitud de instituciones administrativas provistas con su propia jurisdicción y, derivado de ello, entre ellas se producían conflictos jurisdiccionales. Ya en el año 1618, una junta real creada para el Reino de Castilla había advertido que la jurisdicción real se encontraba tan fuertemente circunscrita —debido a la delegación del poder en los señores territoriales, en la Iglesia, la Inquisición y las órdenes militares religiosas—, que realizar más recortes equivaldría a su extinción.30 En febrero de 1625, el conde-duque dirigió una carta al presidente del Consejo de Castilla quejándose de que en un momento en que “está este reino [de Castilla] en tan grandes aprietos (…) se está gastando el tiempo y los consejos en competencias”.31

Mientras, por una parte, el conde-duque intentó por este motivo que se tomaran decisiones urgentes y trascendentales a través de juntas específicas compuestas por personas de confianza nombradas por él, por otra parte se convocaron Juntas de Jurisdicción formadas por miembros de las instituciones afectadas con el objetivo de solucionar las constantes disputas competenciales.32

Los conflictos entre las jurisdicciones real y eclesiástica fueron especialmente duraderos y vehementes. Debido a ello, en el año 1631 se creó la Junta Grande, formada por el confesor de Felipe IV, diferentes miembros del Consejo de Estado y del Consejo de Castilla, así como por seis eclesiásticos de órdenes religiosas. Esta junta, en contacto con el papa, asumió la tarea de mediar en las disputas en materia de competencias y, al mismo tiempo, se encargó de controlar la disciplina y los asuntos económicos del clero, además de intentar influir indirectamente en la elección de cardenales españoles o partidarios de España en Roma.

Por otro lado, Olivares insistía en una reducción del número de órdenes menores dentro del clero. El motivo para ello estribaba en el hecho de que con estas órdenes —que no alteraban drásticamente el modo de vida de quienes las recibían— también estaban vinculados los privilegios y exenciones fiscales correspondientes al clero. De igual modo, Olivares ordenó al nuncio papal de Madrid y al embajador español de Roma que negociaran con el papa sobre la cuestión de la riqueza del clero y la inclusión de este en el pago obligado de determinados impuestos.33 Pese a una —en principio— vehemente defensa del Real Patronato, Olivares también sostuvo, no obstante, una postura prudente en las negociaciones dada la relación especial que mantenía la “Monarquía Católica” con el papa.34 Asimismo, Olivares se sirvió de varios clérigos para que se hicieran cargo de algunos asuntos específicos, tanto para tratar cuestiones eclesiásticas como para que ejercieran como funcionarios reales, ocupando, entre otros cargos, algunos puestos como miembros de los consejos y como virreyes interinos.

La reducción de los regimientos a dos tercios ordenada en el año 1623 por Felipe IV a propuesta de la Junta de Reformación no solo se topó de nuevo con la oposición de las ciudades, sino que en el año 1626, finalmente, a petición de las ciudades representadas en las Cortes de Castilla, se aceptó definitivamente abandonarla como contraprestación del rey por los servicios concedidos a él.35 Esta no fue la única medida de reforma impulsada por Olivares que fracasaría debido al hecho de que la Corona dependía económicamente de la cooperación de los reinos y de los grupos e instituciones sociales y políticos presentes en ellos.

De este modo, fue finalmente el gasto de la guerra —en aumento constante desde la subida al trono de Felipe IV— lo que paralizó el proceso interno de reforma política, o bien lo que provocó que dicho proceso se volviera más selectivo. La decisión política de mayor importancia tomada en los primeros años del reinado de Felipe IV y que más efectos produjo a largo plazo fue la reanudación de la guerra contra las provincias holandesas rebeldes, una medida que se decidió con anterioridad a la entronización de Felipe IV y que posteriormente sería apoyada con vehemencia por el conde-duque de Olivares después de que el 9 de abril de 1621 terminara la tregua acordada, lo cual, en los años subsiguientes, supondría a la Corona un enorme desembolso con fines bélicos.36 En el año 1628 fue nuevamente la decisión de la Monarquía de intervenir en otra contienda armada, la guerra de sucesión de Mantua, lo que provocó un corte decisivo en el curso de toda la política reformista interna, que se había subordinado cada vez más a la defensa de la reputación de la Monarquía Hispánica en Europa. Ya en el transcurso de la guerra que se mantenía en el norte de Italia (1628-1631), Olivares se apartó de algunos de los principios administrativos aprobados en el programa de reformas de 1623, y la Corona ahora cada vez más procedió a vender hidalguías, realengos y cargos municipales (alguaciles mayores y regimientos). En los años que siguieron, cuando el conflicto militar del norte de Italia —que inicialmente estuvo limitado regionalmente— escaló hasta convertirse en el año 1635 en una confrontación militar directa entre España y Francia que se prolongaría hasta 1659, la política reformista interna del conde-duque de Olivares fue ampliamente sacrificada para atender a la “primacía de la política exterior” dirigida a la coordinación de los inmensos esfuerzos bélicos.37

Las investigaciones sobre la crisis y las reformas de la Monarquía Hispánica durante la primera mitad del siglo XVII hasta ahora se han centrado en gran parte en la Corona de Castilla, mientras que las contribuciones sobre el mismo periodo histórico en que se examinan los territorios no castellanos de la Monarquía se han volcado esencialmente en abordar la cuestión sobre los motivos del desencadenamiento o también de la ausencia de revueltas en los años cuarenta del siglo XVII. La imagen de la política reformista del conde-duque de Olivares de cara a estos territorios se ha reducido en muchos casos al programa general de “unificación” de la Monarquía Hispánica, un programa “absolutista” y “centralista” que se concentra en la Instrucción Secreta y en la propuesta de Unión de Armas. La reacción de los diferentes territorios a este programa fue expresada, en distinta medida, bien con pasividad, bien mediante resistencia o revueltas manifiestas, dependiendo de la estructura jurídico-institucional y de la identidad política vigente en cada uno de ellos. John H. Elliott ya mostró en su extenso estudio sobre la revuelta de Cataluña que no resulta adecuado reducir los disturbios que estallaron allí en el año 1640 a consecuencias inmediatas e inevitables de la supuesta política absolutista del conde-duque.38 Siguiendo este argumento, algunos estudios han tratado las diferentes reformas políticas de Olivares en diferentes reinos no castellanos.39

El conde-duque incluyó cuando menos al Consejo de Aragón en las críticas, expresadas también en otros lugares, que hizo sobre el trabajo de las instituciones administrativas reales en su Instrucción Secreta. Por medio de su vasallo aragonés Jerónimo de Villanueva, quien desde el año 1620 ocupó el oficio de protonotario en el consejo, Olivares intentó desde el comienzo de su gobierno guiar las decisiones de este consejo.40 Las acusaciones de corrupción y parcialidad expuestas por Olivares en la Instrucción Secreta, así como las relaciones de clientelismo practicadas por los miembros del Consejo de Aragón serían confirmadas en el año 1629 por el entonces virrey valenciano marqués de los Vélez con respecto a Francisco de Castellví, un consejero de origen valenciano que contaba en el reino con muchos parientes y otras conexiones, según denunció el marqués en una carta escrita al rey.41

Uno de los efectos que provocaron las reflexiones formuladas por el conde-duque en la Instrucción Secreta sobre el Consejo de Aragón fue la introducción del voto secreto en la elaboración de las listas de candidatos para los cargos que quedaban libres en la administración real y la exclusión del proceso de votación de la lista correspondiente de aquellos consejeros cuyos parientes optaran a alguno de esos cargos como posibles candidatos.42 Además, a partir del año 1622, Olivares intentó en dos ocasiones colocar a un candidato castellano en el cargo presidencial de vicecanciller del Consejo de Aragón. Esta medida perseguía contrarrestar el peso ejercido por los consejeros, quienes provenían casi exclusivamente de los territorios de la Corona de Aragón.43 Sin embargo, los dos candidatos elegidos para ocupar dicho cargo, su primo Pedro de Guzmán y un miembro del Consejo de Castilla, fallecieron antes de poder tomar posesión de él. Pero en el año 1628, Olivares se impuso utilizando otra táctica contra las críticas provenientes de los reinos de la Corona de Aragón sobre el cambio de la estructura del Consejo de Aragón: de buenas a primeras, suprimió el cargo de vicecanciller y lo suplantó mediante la figura de un presidente que debía ser elegido de entre los integrantes de la nobleza castellana.

En cuanto al Consejo de Italia, cuya composición era modélica desde la óptica de Olivares —la mitad de los consejeros de origen castellano y la otra mitad, italianos—, el conde-duque se ciñó a escoger para la presidencia de este consejo, tradicionalmente castellana, a parientes o vasallos suyos, como fue el caso, por ejemplo, en el año 1622, con la elección de su cuñado, el conde de Monterrey.

En el año 1623, Felipe IV le concedió al conde-duque de Olivares el cargo de gran canciller de las Indias, vacante desde el año 1575, aunque al parecer nunca llegó a ejercerlo. Mediante este cargo recibía un asiento en el Consejo de Indias, el cual tradicionalmente se componía de forma exclusiva por funcionarios castellanos. Al margen de las cuestiones comerciales, que afectaban a los ingresos de la Corona, por lo general Olivares no influyó directamente en lo que respecta a la política de la América hispánica.44

A continuación, se examina en qué medida repercutieron en los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España la conciencia de crisis que se extendió por la Corona de Castilla en torno al año 1621 y los proyectos de reforma llevados a cabo en los años previos al estallido de la guerra hispano-francesa. Ante el trasfondo histórico expuesto en los dos capítulos anteriores que muestra la compleja estructura sociopolítica de la Monarquía Hispánica, como punto clave del enfoque se sitúa la cuestión de qué reformas del gobierno y la administración reales se abordaron, se negociaron, se impusieron o, dado el caso, se frustraron en el seno y en el entorno de las cortes virreinales de Valencia, Nápoles y México. Asimismo, se pretende elucidar si la política reformista del conde-duque de Olivares alteró de algún modo la relación política de la Monarquía con los reinos que aquí se estudian y con los grupos e instituciones sociales y políticos establecidos en sus respectivas capitales de reino y, dado el caso, en qué medida lo hizo.
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2. ALCANCE Y LÍMITES DE LA REFORMA

La subida al trono de Felipe IV el 1 de abril de 1621 inicialmente no conllevó relevo alguno en los puestos de los altos funcionarios reales de los diferentes territorios de la Monarquía Hispánica. Asimismo, por lo general, los virreyes también conservaron su cargo, si bien en aquellos lugares en los que era necesario revalidar el título tras producirse un cambio en el trono, como era el caso de Valencia, se emitieron nuevos títulos reales para ratificar los cargos.

El virrey valenciano marqués de Távara había comenzado su mandato en el año 1618, mientras que el cardenal Zapata llevaba desde 1620 ejerciendo de virrey en Nápoles. Únicamente en México se produjo un cambio: en septiembre de 1621, nombrado por Felipe IV, comenzó su mandato como virrey el marqués de Gelves, sucediendo al marqués de Guadalcázar, a quien en marzo de ese mismo año Felipe III había destinado a Perú.

Al estudiar cómo fue la apreciación contemporánea de la coyuntura política y social de los reinos aquí tratados y del estado de la Monarquía durante los últimos años del reinado de Felipe III y en el año de la proclamación del nuevo rey Felipe IV en 1621 no se obtiene una imagen homogénea, sino que la forma de valorar la situación ante todo respondía a las circunstancias locales y al desarrollo específico de cada lugar. En el Reino de Valencia, alrededor del año 1621 todavía se seguían notando las secuelas demográficas y económicas de la expulsión de los moriscos, a consecuencia de la cual el reino había perdido en el año 1609 un tercio de su población y la nobleza feudal se había quedado sin una gran parte de sus vasallos, lo que implicó además una pérdida de sus ingresos. Debido a ello, la Corona apoyó por lo general a los barones feudales —algunos de los cuales se encontraban fuertemente endeudados— en las negociaciones con los acreedores.1

Ya en el año 1604, Tomás Cerdán de Tallada, cavaller valenciano y magistrado de la audiencia, había presentado en su escrito Veriloquium en reglas de estado, publicado en la capital del reino, un análisis general de la situación de este y de la administración real; en él reclamaba una actuación más intensa del “estado real” contra los distintos males que desde finales del siglo XVI se habían agudizado en el reino (“república”). Entre ellos se encontraban, según Cerdán, el número desbordado de procesos judiciales; la especulación y la guerra de precios entre los productores y los comerciantes de trigo a expensas de los pobres; la carga de la producción agrícola por los diezmos de la Iglesia, y el abandono de los territorios feudales por las prolongadas ausencias de los señores.2 Cerdán presentó sus reivindicaciones ante diferentes virreyes del reino, a menudo de manera vehemente; la insistencia en que se debía aumentar la actuación de la administración real contra las circunstancias alegadas por él ya le había acarreado la suspensión temporal de su cargo bajo el mandato del virrey marqués de Aitona (1580-1595), a lo que en el año 1613 se sumó un arresto domiciliario al ser denunciado por conducta impertinente. Durante los últimos años del reinado de Felipe III, en cambio, no hubo en el Reino de Valencia escritos políticos o proyectos específicos elaborados desde las instituciones administrativas locales que abordaran la cuestión de la crisis y de la reforma del reino y de la Monarquía.

Por el contrario, durante las primeras dos décadas del siglo XVII, el Reino de Nápoles estuvo involucrado doblemente en el debate reformista presente en el seno y en el entorno de la corte real de Madrid. Por un lado, el virrey Pedro Fernández de Castro, conde de Lemos, en el tiempo que duró su mandato (1610-1616), emprendió una reforma fiscal general en vista del déficit crónico que sufría la tesorería real de Nápoles, aunque al final no sirvió de mucho.3 Por otro lado, dicho conde, al igual que su sucesor, el duque de Osuna, Pedro Téllez Girón (1616-1620), estuvo involucrado en las luchas entre facciones de la corte ocurridas en los últimos años de reinado de Felipe III. De este modo, al volver de Nápoles tras haber sido elegido para entrar en el Consejo de Estado, el conde apoyó al duque de Lerma, mientras que el duque de Osuna respaldó al duque de Uceda.4

En Nápoles, el duque de Osuna devino en el prototipo del funcionario corrupto.5 Ya en su anterior mandato como virrey de Sicilia, el duque se había visto enredado en varias maniobras ilegales, incluida la relación con la piratería en el Mediterráneo, entre otras cosas.6 Asimismo, durante su mandato en Nápoles, el duque se las arregló para conseguir el apoyo de una parte de la nobleza local sirviéndose de una hábil política muy amplia de patronazgo, como también hiciera ya en Sicilia. Al final de su mandato, Osuna no solo había causado una división de la capa superior de la sociedad local en un bando que lo apoyaba y otro que se oponía a él, sino que, además, legó a su sucesor un cuantioso déficit en la hacienda real. Hacia el final de su mandato, Osuna perdió paulatinamente el apoyo de la nobleza local de seggio debido, por un lado, a las elevadas sumas de dinero acordadas en los parlamentos generales que se pagaron a la Monarquía, de las cuales se benefició en primer lugar el duque de Uceda, y, por otro lado, debido también al aumento de levas y acuartelamiento de soldados. Tal era su descontento que, en el año 1618, la nobleza envió un embajador a la corte real de Madrid para presentarle al rey algunas de las quejas contra el gobierno del duque.7 En el año 1620, Osuna fue finalmente retirado de Nápoles. Después de su llegada a Madrid en el mes de octubre, su condición de vasallo del duque de Uceda hizo que se convirtiera en centro de las críticas lanzadas por la oposición contra el valido del rey, y en abril de 1621, solamente una semana después de la subida al trono de Felipe IV, el duque de Osuna fue detenido. En el año 1620, el cardenal Zapata —que servía en el Consejo de Estado— fue enviado a Nápoles en calidad de virrey interino con el encargo de realizar una reforma general del gobierno real y de la administración del reino.

En el proceso que siguió al arresto del duque de Osuna para juzgar su actuación como virrey napolitano, se le acusó entre otras cosas de soborno de funcionarios, de administración insuficiente de la jurisdicción, de incumplimiento de órdenes reales y de enriquecimiento personal ilícito a costa de las finanzas reales.8 Osuna, no obstante, falleció en septiembre de 1624 antes de que finalizase el proceso emprendido contra él.

Al igual que en Nápoles, el gobierno del último virrey designado por Felipe III en México, el marqués de Guadalcázar (1612-1621), también fue objeto de numerosas críticas, por lo que el marqués fue trasladado en marzo de 1621 al Virreinato del Perú. Hasta la llegada a México de su sucesor en septiembre de ese mismo año, el cual había sido nombrado por Felipe IV en abril, la Audiencia se encargó de la gestión del gobierno bajo la presidencia del oidor más veterano.

Durante los últimos años del mandato del marqués de Guadalcázar, el oidor Pedro de Vergara Gaviria, junto a sus compañeros Galdós de Valencia y Vázquez de Cisneros, se había mostrado abiertamente en contra del virrey y sus vasallos y, en enero de 1620, finalmente escribió también una carta al Consejo de Indias en la que se quejó del gobierno del marqués, quien, en su opinión, actuaba de manera intransigente y parcial. Ello condujo a que en repetidas ocasiones se produjeran conflictos de gran intensidad en el Real Acuerdo.9 Por su parte, los oidores de la audiencia, que tras la marcha del marqués estuvieron al frente del gobierno desde marzo hasta septiembre de 1621, aprovecharon la ocasión para conceder cargos correspondientes al patronazgo virreinal —el cual ejercían ellos ahora— a parientes y vasallos suyos, así como para utilizar su autoridad oficial —fortalecida por la ausencia del virrey— para desarrollar negocios privados.

A la llegada del nuevo virrey se sumaron por ello las esperanzas de la mayoría de las autoridades religiosas y seculares de la ciudad. En junio de 1622, el arzobispo de México alabó las primeras medidas de gobierno del marqués de Gelves, quien, por culpa de la costumbre de los funcionarios reales de perseguir por encima de todo sus propios intereses en el ejercicio de su cargo, había hallado Nueva España “tan estragada y perdida en las materias tocantes a administración de justicia y real hacienda, gobierno y bien público (…) que fuera más fácil conquistarla de nuevo que reformarla”10.

El marqués de Gelves, aparte de la habitual realización de una investigación judicial del gobierno de su antecesor (juicio de residencia), al parecer no recibió instrucciones específicas a su partida hacia México; sin embargo, el marqués, quien al ocupar el cargo en México contaba ya con 64 años y una larga carrera política y militar al servicio de la Monarquía, desató una sed de reformas generalizada que en un primer momento también fue celebrada por la mayoría de sus contemporáneos. Al igual que hizo el conde-duque de Olivares y el movimiento reformista castellano en relación con Castilla, el marqués de Gelves describió la situación de Nueva España a su llegada como pésima, para de esta manera marcar claramente el cambio que suponía su venturoso gobierno. En noviembre de 1621, Gelves le escribió a Felipe IV que, exceptuando Perú y la “India oriental”, él había gobernado en todos los reinos de la Monarquía, o bien había sido consejero, y que había encontrado Nueva España en un estado especialmente lamentable.11 Al igual que el arzobispo, aparte de mostrar su disgusto por otros asuntos, el virrey se quejó de la escasa reputación que tenía el tribunal de la audiencia, algunos de cuyos magistrados, o más bien la mayoría de ellos, se aprovechaban de su posición para perseguir sus propios intereses. Finalmente, en febrero de 1623, en otra carta que le envió al rey el marqués de Gelves contrastó esta negativa situación de partida con el balance de sus reformas.12 Según explicaba el marqués en su misiva, el gobierno funcionaba mejor que nunca gracias a que él mismo había colocado a funcionarios competentes para dirigirlo; los ingresos de la Corona habían aumentado; se habían creado fuerzas defensivas; la Inquisición había sido relegada dentro de sus límites jurisdiccionales; la conducta de las órdenes religiosas y seculares había sido reformada y se les había implantado el respeto por la jurisdicción real; finalmente, también se había asegurado la fornición de la población con alimentos básicos.

Independientemente de que la situación política y social en la que se encontraban los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España en torno al año 1621 fuera distinta, hasta el año 1635 el gobierno virreinal de sus tres capitales se convirtió en objeto y punto de partida de una serie de medidas que o bien se hallaban en relación directa con las reformas del programa del conde-duque de Olivares y sus partidarios acometidas en Castilla y en otros territorios de la Monarquía Hispánica, o bien respondían a problemas locales.

Junto a las diferentes indicaciones generales sobre la reforma de las costumbres, al margen de los ámbitos específicos como economía y finanzas o defensa y milicia, las discusiones y medidas políticas de la época se dirigían, sobre todo, hacia una “reformación” general, y con ello, al mismo tiempo, a la restauración que le incumbía a la monarquía del “buen gobierno y recta administración de la justicia”, lo que también se situaría en el centro de las sucesivas medidas de la política reformista llevadas a cabo en los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España.13

No obstante, a pesar de las diferentes medidas de reforma, ni los ordenamientos jurídicos locales y propios de cada reino y sus instituciones ni las relaciones fundamentales entre la Monarquía y el reino, exceptuando la implantación del proyecto de Unión de Armas apenas se vieron afectados, si acaso mediata y tangencialmente.14 Como funcionario más alto y alter ego del monarca, el virrey fue —en diferente magnitud dependiendo de su personalidad, de la ocasión, del lugar y del momento— objeto, intercesor, consejero o ejecutor de la política reformista de 1621 a 1635. Estuvo en contacto con el rey y los principales consejeros de la corte real, así como con los grupos sociales y los funcionarios reales, los locales y los de la Iglesia de la capital del reino. En las páginas que siguen se analizan las reformas emprendidas en Valencia, Nápoles y Nueva España durante el periodo estudiado en el presente trabajo, poniendo especial énfasis en los intereses, las argumentaciones y las estrategias de las personas, grupos e instituciones implicadas en su respectiva capital en la discusión y la realización —o el fracaso— de las diferentes reformas. De este modo, se iluminarán las estructuras y mecanismos de gobierno y administración de la Monarquía Hispánica de la época moderna a través del examen de sus cortes virreinales en un periodo de crisis y reforma que, a pesar de su particular carácter coyuntural, o quizás por él, ofrece una profunda visión del ejercicio cotidiano del poder que caracterizó a la Monarquía compuesta de los Austrias españoles.


A) LA REFORMA DEL GOBIERNO, LA ADMINISTRACIÓN Y LA BUROCRACIA

En los tres reinos que se estudian, como medida para prevenir y sancionar casos de corrupción se puso en marcha el plan de obligar a los funcionarios a elaborar inventarios en los que declarasen sus propiedades.15 En cambio, otras medidas pensadas para garantizar la probidad se llevaron a cabo en algunos reinos solamente. Este fue el caso del debate sobre una posible limitación del tiempo de mandato de los virreyes y oidores hispanoamericanos, así como para el proyecto de aumento del salario de los funcionarios propuesto en Nápoles, o la orden dada a los funcionarios reales de Valencia y Nápoles de mantenerse apartados de sus vínculos con la sociedad local.

Asimismo, el propio gobierno virreinal fue puesto en tela de juicio. También en este ámbito se unieron iniciativas de carácter general con medidas de reforma que respondían a problemas locales. De este modo, en Nápoles, tras los desaguisados del gobierno del virrey duque de Osuna, las decisiones de patronazgo tomadas por los virreyes que le sucedieron fueron examinadas para detectar infracciones ilegales cometidas a expensas de las cajas reales. En México también tuvieron lugar inspecciones similares.

Por otra parte, en los tres reinos hubo propuestas y órdenes para mejorar el control sobre las actuaciones virreinales a través de la creación de archivos administrativos. Con ello, se pretendía garantizar el cumplimiento de las leyes reales. A los virreyes de Nápoles y México se les impuso asimismo la obligación de elaborar al final de su mandato un informe sobre el estado de los asuntos relativos a su cargo y sobre la situación del reino. Dicho informe debía ser entregado al virrey sucesor y remitido a la corte.

El caso más evidente en el que se observa una trasmisión directa al resto de territorios de la Monarquía Hispánica de medidas de reforma de la administración real y de los funcionarios decretadas inicialmente para el territorio de Castilla ocurrió en el transcurso del año 1622. En enero de ese año, se le requirió al Consejo de Castilla que todos los funcionarios reales que ocuparan un cargo real desde el año 1592 en adelante debían declarar por escrito sus propiedades. Este requerimiento se trasladó también al Consejo de Aragón, al de Italia y al de Indias.16

Sin embargo, el resultado de esta iniciativa fue un fiasco. De Castilla se recibieron tan solo unos pocos inventarios en la corte real, donde ni siquiera fueron evaluados. En Valencia, ya en enero de 1622, el virrey marqués de Távara recibió por medio del Consejo de Aragón la prescripción real de anunciar en todo el reino la imposición de elaborar dichos inventarios y de velar por su cumplimiento. El mandato prescrito por el rey se proclamó por orden del virrey el 12 de febrero en la ciudad de Valencia y seguidamente se publicó en versión impresa.17 En junio de 1622, junto al suyo propio, Távara envió al rey un número no precisado de inventarios de bienes de los funcionarios reales y le comunicó que pronto enviaría los que faltaban, pues eran concretamente los de las áreas más remotas del reino.18 No existe más información acerca de estos inventarios faltantes en junio 1622 ni tampoco sobre el uso que se hizo de los que llegaron a Madrid, por lo que es de suponer que ni en Madrid ni en Valencia se produjeron más acciones con respecto de este asunto.

La orden real prescrita originalmente para Castilla conforme a la cual se exigía que los funcionarios reales de la Italia española procedieran asimismo a la declaración de sus propiedades fue recibida en el Consejo de Italia en enero de 1622. Antes de ejecutarla, se estudiaron las opciones y los problemas que la imposición de esta orden podría implicar en el Reino de Nápoles.19 En una consulta, el Consejo de Italia le comunicó al rey que muchos cargos se concedían solamente con una duración de dos años, por lo que si se habían de considerar todos los otorgados desde el año 1592 el número de personas afectadas sería enorme.20 Por ello, el Consejo de Italia sugirió que únicamente se tuvieran en cuenta con efecto retroactivo hasta el año 1592 las propiedades de aquellos titulares de cargos conferidos por tiempo indefinido y que los funcionarios que ocupasen cargos cuya duración no superase los dos años fueran incluidos a partir de la entrada en vigor de la orden. Felipe IV se mostró conforme con esta restricción propuesta por el Consejo de Italia.

En ese mismo mes se le conminó al virrey napolitano cardenal Zapata a hacer pública esta orden que preceptuaba que se realizaran inventarios de posesiones y a que él enviase también una relación de sus bienes a Madrid.21 Al igual que sucedió en el caso de Castilla, parece que esta reforma tuvo poca repercusión. Del mismo modo, al parecer, en Nápoles, el proyecto corrió la misma suerte que en Castilla y Valencia. Aparentemente, en Madrid no se recibió ningún inventario en los años posteriores, y en las actas de la cancillería del Consiglio Collaterale napolitano solamente se ha encontrado entre los papeles de las secretarías un inventario de bienes de un funcionario provincial fechado en abril de 1623.22

En marzo de 1627, de nuevo el virrey duque de Alba remitió una orden a la Regia Camera della Sommaria según la cual en el futuro ningún funcionario podría entrar a ocupar su cargo en dicha cámara sin haber presentado previamente una declaración en la que constaran sus bienes.23 En abril de 1635, en el Consejo de Italia se examinaron copias de los documentos de 1622 para decidir qué cargos del Reino de Nápoles se veían afectados por la reforma.24

El único lugar en el que la imposición de los inventarios de bienes a los funcionarios reales de la Monarquía Hispánica se aplicó de manera íntegra fue Nueva España. Aquí ya habían empezado a poner en práctica estas medidas de reforma en el año 1622. Sin embargo, los inventarios que se enviaron al Consejo de Indias permanecieron cerrados.25

Aparte del enorme gasto al que hace referencia John H. Elliot al hablar de los motivos por los que esta iniciativa de reforma no salió adelante, la causa que explica su fracaso probablemente radique también en la negativa de los funcionarios —desde los de la corte real hasta los de las provincias— a revelar su situación patrimonial y exponerse de esta manera a la burla o a la envidia de la opinión pública en una sociedad estamental cuya jerarquía se basaba en el grado de reputación alcanzado.26

En junio del año 1627, Felipe IV le pidió al Consejo de Indias su opinión para desarrollar otro proyecto de reformas que persiguiera acabar con la corrupción de los funcionarios reales.27 El proyecto contemplaba la reducción de la duración del ejercicio del cargo de los oidores de las audiencias americanas a cinco o seis años, durante los cuales les estaba estrictamente prohibido, como hasta entonces, contraer matrimonio dentro del mismo distrito en el que desempeñaran su cargo. El motivo en el que se fundamentaba esta deliberación era limitar los vínculos de los funcionarios con la sociedad local y evitar así que abusaran de su cargo en provecho de asuntos privados. Puesto que la duración del cargo a partir de entonces sería limitada, en el caso de que, no obstante, algún funcionario se enriqueciera de forma excepcional, no habría dudas sobre el origen de semejante enriquecimiento; por consiguiente, sería retirado del cargo y castigado denegándole la posibilidad de ocupar un nuevo puesto.

En la postura adoptada por el Consejo de Indias en julio de 1627, este subrayó la especial importancia que encerraba la elección de funcionarios reales destinados a gobernar y a ocuparse de la jurisdicción de la América hispana. Dada la gran separación geográfica de estos territorios de la corte real, el Consejo de Indias consideraba que imponer de entrada límites temporales al mandato de dichos funcionarios resultaba problemático, cuando no incluso contraproducente.28 Sostenía que, en el pasado, la autoridad del funcionario se había visto aumentada mediante la prórroga de su mandato, por lo que coartar esa posibilidad más bien debilitaba la administración jurídica. Además, la promoción regular de funcionarios, forzada mediante la limitación de la duración de los cargos, conduciría a que tarde o temprano todos tuvieran que ser trasladados a las audiencias más prestigiosas de México o Lima, lo cual sencillamente era inviable. Una alternativa a ello podría ser considerar su traslado a audiencias de menor rango, lo que equivaldría de nuevo a una degradación de esos funcionarios. El Consejo de Indias remitió en su argumentación a un proyecto similar propuesto en Nápoles en el año 1532 que finalmente no fue llevado a cabo: se recomendó la restricción temporal del mandato de los magistrados de la Regia Camera della Sommaria y su posterior traslado.

Por otra parte, el Consejo de Indias también estaba en contra de una implantación estricta de la prohibición impuesta a los funcionarios reales de contraer vínculos matrimoniales dentro de su distrito. A pesar de esta prohibición, hasta entonces se habían hecho excepciones por medio de la concesión de permisos especiales. Apuntaba el Consejo de Indias a lo dificultoso, si no imposible, que les resultaba a los funcionarios encontrar cónyuge fuera de su distrito, pues los asentamientos de la América hispana estaban muy alejados los unos de los otros. Como medida de control sobre los oidores, debía bastar el ya existente impedimento de adquirir bienes en su distrito. Además, resultaba muy difícil y costoso determinar a cuánto ascendían las rentas de un funcionario en el momento de su entrada en el cargo. Finalmente, opinó que no era posible valorar de forma justa la hacienda de cada uno de los funcionarios dadas las diferencias existentes en las formas de vida dependiendo del lugar y de los costes del nivel de vida vinculados al cargo que se tratase en cada caso. El Consejo de Indias propuso, por tanto, dejar en manos de la institución de la visita la evaluación del salario que le correspondía a cada funcionario, tal y como se había venido haciendo hasta ese momento.

No obstante, pese a la objeción del Consejo de Indias, el rey determinó en primer lugar que se renovara la prohibición impuesta a los oidores de contraer matrimonio en su distrito y que su incumplimiento fuera castigado con una elevada pena pecuniaria.29 En cambio, el rey reconsideró la reducción general del mandato de los oidores y desechó esa posibilidad. En su lugar, cada cinco años el Consejo de Indias debía presentar al rey candidatos tanto para cubrir uno a uno los puestos de oidores como también para los visitadores que enviaba a América. Por medio de la orden según la cual los oidores que fueran destinados por primera vez a América así como los que regresaran de allí debían presentar un inventario de bienes, Felipe IV se adhirió a la anterior iniciativa del año 1622 de introducir entre los funcionarios reales la obligación de entregar este tipo de inventarios.

En una consulta posterior del Consejo de Indias de diciembre de 1627, que remataba estas cavilaciones y que fue aprobada por el rey, propuso sancionar la infracción de la ley que prohibía a los oidores contraer matrimonio dentro de su distrito con una multa de seis mil pesos.30 En cambio, a la cuestión de las visitas de los funcionarios previstas en un principio por el rey, el Consejo de Indias aconsejó que se deliberase sobre el envío de visitadores y la ocupación de los puestos de oidores solamente en el caso que se presentara la necesidad, ya que se sabía por experiencia que las visitas causaban numerosos disturbios y, además, la Real Hacienda se resentía. En relación con los inventarios de bienes previstos por Felipe IV, el Consejo de Indias prometió hacer llegar las órdenes correspondientes a la Casa de la Contratación, la cual controlaba el tráfico de personas entre la península ibérica y América. Pero al igual que sucedió en el caso de la primera iniciativa de este tipo, la del año 1622, este segundo intento de imponer la cumplimentación de inventarios de bienes a los funcionarios reales tampoco dio resultado. En este caso, la iniciativa real de reforma fracasó ya en el Consejo de Indias, pues este se mostró a favor de los intereses de los funcionarios reales. Tal y como se mostrará más adelante al hablar de las visitas de los funcionarios reales, la postura escéptica del Consejo de Indias era en efecto razonable y se basaba en la experiencia atesorada a raíz de inspecciones de este tipo realizadas en el pasado.

Finalmente, en diciembre de 1629, Felipe IV le pidió al Consejo de Indias también su opinión sobre la restricción temporal barajada por el monarca de reducir el mandato de los virreyes americanos siguiendo como ejemplo el de la Corona de Aragón, limitando desde un comienzo el cargo a tres años prorrogables.31 Al parecer, la inquietud del rey a este respecto guardaba relación con los conflictos que persistían desde hacía algún tiempo entre el antiguo virrey marqués de Cerralvo y el arzobispo mexicano Francisco de Manso y Zúñiga, ya que al mismo tiempo Felipe IV solicitó al Consejo de Indias que le enviara propuestas para renovar el cargo de virrey de Nueva España. El Consejo de Indias se mostró mayoritariamente en contra de esta limitación del mandato de los virreyes americanos, ya que ello podría interpretarse como expresión de la falta de confianza del rey en estos funcionarios. Además, creía que un mandato de tres años era un periodo muy corto de tiempo teniendo en cuenta la lejanía de los reinos americanos y de su gran extensión, así como de las amplias tareas que debían ser atendidas allí por los virreyes.

Asimismo, la mayoría de los miembros del Consejo de Indias opinaba que el hecho de conceder de entrada un mandato ilimitado al representante de la persona del rey aumentaba la autoridad del virrey y disponía a los súbditos a permanecer a su servicio a la espera de que les concediera un cargo o les encargara determinada tarea. Esta perspectiva a largo plazo quedaba menguada si la duración del mandato de los virreyes se veía reducida.32

Esta postura, sin embargo, no era compartida por todos los consejeros. En particular, el conde de la Puebla se pronunció a favor de implantar la restricción del mandato de los virreyes americanos sugerida por el rey. El principal argumento que aducía el conde ya había motivado anteriormente que en el Consejo de Indias se discutiera el proyecto de reducción del tiempo de mandato de los oidores. En su opinión, cuanto mayor fuera la duración del mandato de los virreyes, mayor sería el riesgo de abuso de autoridad. Pero Felipe IV también abandonó este proyecto de reforma que, al igual que la propuesta previa de recortar el tiempo de mandato de los oidores, fue paralizado ya en el Consejo de Indias.

Otra medida adoptada en el Reino de Nápoles contra la corrupción de los funcionarios reales consistió en la decisión de aumentar el sueldo de estos. Esta idea ya había sido planteada entre 1612 y 1621 varias veces por Felipe III y en el año 1624 fue finalmente aplicada por Felipe IV en el Sacro Regio Consiglio. Dicho aumento remunerativo pretendía compensar el encarecimiento del coste de vida que se había producido en el pasado.33 En conformidad con las recomendaciones del Consejo de Italia y las que a este respecto hicieron los virreyes cardenal Zapata y duque de Alba y, el rey decidió subir el sueldo anual de los altos funcionarios del Consiglio de seiscientos a mil ducados napolitanos. Por el contrario, tras someterlo a revisión, el sueldo de los funcionarios de la Gran Corte della Vicaria permaneció inalterado, ya que sus magistrados percibían asimismo la cantidad de mil ducados gracias a remuneraciones adicionales (“emolumentos”). En la corte real se discutió también la posibilidad de aumentar el sueldo de los regenti del Consiglio Collaterale, pero no llegó a efectuarse, de lo cual se quejó el Consiglio en una reunión en abril de 1626.34

Dentro del periodo de tiempo examinado, para los funcionarios de Nueva España, al igual que para los de los reinos Valencia y Nápoles, se dictaron también otras disposiciones reales en lo tocante al comportamiento que se esperaba de ellos durante el desempeño de su cargo y de cara a la sociedad local. De este modo, Felipe IV informó al virrey valenciano marqués de Távara en julio de 1622 de que en la corte real se habían recibido noticias de que los magistrados de la Real Audiencia de Valencia mantenían correspondencia privada con ciertas partes implicadas en procesos aún pendientes de juzgar, que los llevaban en sus carruajes o se visitaban mutuamente.35 El rey ordenó por ello el cese inmediato de estos contactos que laceraban la prohibición de imparcialidad de la justicia y amenazó a los magistrados con la imposición de castigos más severos en caso de que no rectificasen su conducta.

En noviembre de 1626, en cumplimiento de una orden promulgada en el año 1596 por el virrey napolitano conde de Olivares que afectaba a los funcionarios del Sacro Regio Consiglio, Felipe IV dispuso que a los magistrados reales de Nápoles les estaba prohibido asistir a convites y banquetes, ya que en el pasado en este tipo de eventos a menudo se les había visto acompañados de abogados o partes de un litigio que se encontraban vinculados a él a causa de su oficio.36 Asimismo, el rey ordenó al virrey duque de Alba a amonestar con dureza a todo aquel funcionario que en el futuro incurriera en actuaciones de este tipo. De igual manera, en julio de 1630, el duque de Alcalá, sucesor de Alba, recibió la ratificación de una antigua orden real, según la cual a los funcionarios reales y a su prole se les privaba de la posibilidad de contraer matrimonio con personas naturales del Reino de Nápoles a menos que se les dispensara una licencia real.37

El marqués de Gelves, finalmente, en enero de 1623, aprobó una orden por iniciativa propia que prohibía a todo aquel que se presentase a un cargo de la administración real sobornar a los funcionarios vinculados al proceso de selección por medio de obsequios u otros conciertos. Los funcionarios que aceptasen dichas dádivas se exponían a que se les castigara con la remoción del cargo y la exclusión de optar a otro cargo asignable en virtud del patronazgo virreinal durante los siguientes seis años.38

Otra reforma acometida entre los funcionarios afectó a la actividad de patronazgo de los virreyes. Estos a menudo pasaban por alto las restricciones impuestas por el rey. En el caso de los virreyes valencianos, sin embargo, no hubo reproches a este respecto, ya que sus posibilidades de ejercer el patronazgo se limitaban a la recomendación de candidatos. En cambio, el duque de Osuna (1616-1620) fue acusado repetidas veces de abuso de poder, por lo que Felipe III ordenaría en varias ocasiones que se cancelaran todos los cargos y sueldos que se habían concedido de manera ilegal durante el mandato del duque y de sus predecesores.39 Sin embargo, Osuna no se atuvo a esta orden y concedió personalmente otros cargos y sueldos, de modo que sería su sucesor en el cargo, el cardenal Zapata, quien en el año 1620 asumiría la tarea de examinar estos asuntos. En enero de 1621, el cardenal escribió al Consejo de Italia explicando que los cargos y sueldos civiles y militares asignados contra el derecho vigente por los anteriores virreyes y anulados de momento por él producían costes anuales por un importe de 216.282 ducados napolitanos. No obstante, el cardenal expuso que algunos de estos cargos eran necesarios y que muchos de los sueldos concedidos a ciertas personas habían sido otorgados en reconocimiento de los servicios meritorios prestados al rey. El cardenal, pues, pidió licencia para verificar cada uno de los puestos y poder determinar, siguiendo su propio juicio, si convenía mantenerlos o no. Pero, finalmente, Felipe IV se reservó el derecho de decidir a este respecto. De este modo, por ejemplo, en octubre de 1621, Felipe IV ordenó al cardenal que disminuyera el número de soldados de la guardia virreinal de la Compañía de los 100 Continos, que también intervenía en la administración de justicia. Para ello, mandó suprimir las “plazas muertas” creadas para la manutención de hijos y personas de mérito y reducir a cincuenta los puestos que quedaran vacantes.40

A estas plazas muertas les estaba asignada una pensión y, al parecer, era común que los virreyes las crearan con relativa frecuencia, especialmente para el sustento de soldados reales heridos en servicio.41 El cardenal Zapata calculó en enero de 1621 que el número de estas pensiones en el reino ascendía a 389, lo que suponía un gasto total anual de 21.663 ducados. Al igual que en el asunto de la ya mencionada asignación ilegal de cargos practicada por los virreyes, Felipe IV ordenó al cardenal por recomendación del Consejo de Italia que en este caso también se procediera a la supresión general de dichas pensiones, si bien el rey debía ser informado de si entre las personas afectadas se encontraban heridos de guerra que con anterioridad hubieran pertenecido al ejército y que no dispusieran de ninguna otra pensión. En estos casos, el rey se reservaba la posibilidad de mantener esas plazas muertas.

Asimismo, a Zapata se le ordenó finalmente que se pusiera en práctica la reducción de las “plazas muertas” decretada por Felipe III ya en el año 1619, fijando la cantidad total anual disponible para el pago de sueldos en cuatro mil ducados. De esta manera, las pensiones que quedasen vacantes en el futuro no debían volver a ser asignadas.

A comienzos del año 1623 se llevó a cabo por orden de Felipe IV un control de los gastos totales a los que se había sometido a las cajas reales napolitanas durante el periodo de 1616 a 1622. Este examen sacó a la luz que los virreyes, aprovechando su poder de patronazgo y contraviniendo órdenes reales se habían servido de “gastos secretos” para financiar algunas actividades clandestinas ejecutadas al servicio de la Corona, así como para pagar a espías que actuaban por encargo de los virreyes en la región mediterránea.42 Estos y otros pagos, declarados ilícitamente como “gastos extraordinarios” por orden de los virreyes, durante el tiempo examinado alcanzaron la elevada suma de 727.944 ducados napolitanos en total. Por ello, siguiendo la recomendación del Consejo de Italia, Felipe IV ordenó al virrey duque de Alba en febrero de 1623 que limitara de inmediato esos gastos extraordinarios a los casos previstos por la ley.

Con el objetivo de evitar que se produjeran más abusos, al duque le fue ordenado que al final de cada año enviara al Consejo de Italia una relación de los gastos secretos. Al mismo tiempo, a la Regia Camera della Sommaria se le conminó a advertir al virrey de que pisaba terreno ilegal en caso de que acordara pagos en contra de las órdenes reales; si, no obstante, el virrey insistía en realizar el pago, entonces este podía efectuarse y acto seguido la cámara debía informar de ello al Consejo de Italia.43

Sin embargo, el duque de Alba se negó a cumplir esta orden y se quejó al rey mostrando su indignación por esta “novedad” que lo desautorizaba y lo controlaba. Se remitió a las obras de sus grandes predecesores, quienes no solo habían regido en Nápoles, sino que también lo habían conquistado.44 Por recomendación del Consejo de Italia, Felipe IV dejó este asunto de lado, pero en el año 1626 volvió a exigirle al duque que proporcionara la información que se le reclamaba. Finalmente, Alba cumplió con esta orden enviando a Madrid ese mismo año un balance en el que constaban los gastos secretos del año 1623. Este documento fue seguidamente comparado por el Consejo de Italia con el informe que entretanto había remitido a Madrid la Sommaria napolitana. En este informe se detallaban aquellos casos en los que el virrey había ordenado el pago de sueldos en contra de las órdenes reales.45

El Consejo de Italia, tras examinar la relación de gastos secretos de 1623, concluyó que se observaban ciertas diferencias, al igual que en el caso de las “plazas muertas”. Este resultado fue confirmado por el rey. Así, por ejemplo, la mayoría de los pagos y subidas de sueldos aprobados por el duque vinculados a los diferentes cargos civiles, militares y eclesiásticos establecidos por sus predecesores se consideraban dentro de la legalidad; sin embargo, no debían ser aprobados de forma oficial, sino que tenían que ser declarados como mercedes reales con el fin de impedir más casos de abuso de autoridad por parte de los virreyes. Además, se le ordenó al duque que en lo sucesivo no podría tomar medidas que contravinieran las órdenes reales salvo que obtuviera el beneplácito real.

Por el contrario, quince de las plazas muertas o cargos concedidos por Alba y sus predecesores Osuna y Zapata fueron reprobados ya que sus titulares percibían ingresos simultáneamente de “entretenimientos” reales, por lo que estas órdenes debían ser anuladas. Del mismo modo fueron revocadas otras dieciséis pensiones que no estaban vinculadas con ninguna obligación de servicio y de las que en seis casos se habían beneficiado criados del duque de Alba. Asimismo, el duque había consentido de forma ilegal que a los secretarios y funcionarios del secretariado virreinal se les siguieran pagando los entretenimientos que percibían antes de su entrada al cargo, y para sus médicos privados había arrendado una casa a expensas de la hacienda real por valor de sesenta ducados mensuales.

Sin embargo, parece ser que el duque de Alba no elaboró más relaciones en las que figurasen los gastos secretos ordenados por él. Lo mismo ocurrió en el caso del sucesor de Alba, el duque de Alcalá, pese a que al entrar a ocupar el cargo en agosto de 1629 se le recordó que los virreyes debían cumplir con esta obligación, y en abril de 1630 se le enviaron órdenes para que comunicara a la Sommaria, al escribano de ración y al que por entonces ejercía de visitador en el reino, Francisco de Alarcón, todas las órdenes de pagos aprobadas por el virrey que no se ajustaran a la ley.46

El conde de Monterrey, sucesor del duque de Alcalá en el cargo, también se resistió firmemente a enviar al Consejo de Italia los balances anuales de gastos secretos que se les exigía a los virreyes; por ello, el rey le ordenó en agosto de 1636 que por fin los entregara.47 Cuando en el año 1626 el rey le había reclamado al duque de Alba por medio del Consejo de Italia la elaboración de los balances anuales, el conde de Monterrey aún era por aquel entonces miembro de este mismo consejo.48 Sin embargo, años después era el propio conde quien también se mostraba vacilante a la hora de cumplir la orden dirigida a él al igual que lo hiciera su predecesor el duque de Alba. De forma similar al duque de Alba, el conde también alegó que sus predecesores habían gobernado y conquistado distintos reinos del soberano. Felipe IV no permitió tomar ese argumento como válido tampoco en el caso del conde de Monterrey, quien después de todo era cuñado del conde-duque de Olivares. Al mismo tiempo, reprendió al Consejo de Italia por la indulgencia que había mostrado durante años ante el comportamiento de los virreyes.

Las investigaciones llevadas a cabo durante los siguientes años sobre los pagos ordenados por el conde de Monterrey y declarados como gastos secretos sacaron a la luz la dilatada actividad de patronazgo de este virrey en comparación con la de sus predecesores. En una relación del Consejo de Italia del año 1638 apareció una lista según la cual entre 1631 y 1636 no menos de doscientos dos cargos, sueldos y pensiones otorgados presuntamente contra las órdenes reales, de los cuales el Consejo de Italia consideraba sin embargo ochenta y cinco como desdeñables o justificados por diferentes motivos.49 Por el contrario, ochenta y ocho órdenes del conde se declararon ilegales y desmesuradas, de las cuales no obstante solamente en veintiuna se previó la devolución de la suma ya pagada a los beneficiarios. El rey decidió darle al conde de Monterrey cuarenta días para que adoptara una posición al respecto, plazo tras el cual debía decidirse sobre cada uno de los casos. Sin embargo, es cuestionable si esta investigación tuvo de veras consecuencias, ya que a este respecto no se ha hallado ninguna información. El conde a estas alturas se encontraba ya desde hacía varios meses retirado del cargo de virrey.50

Contra los virreyes de Nueva España también hubo con frecuencia denuncias por ejercer el patronazgo sin observar las normas reales. Estas denuncias tenían lugar en los juicios de residencia que siempre se efectuaban como norma general al final de los mandatos virreinales. A los virreyes se les acusaba sobre todo de infringir la prohibición de conceder cargos vinculados a una jurisdicción a sus propios criados y allegados. Por este motivo, Felipe IV renovó en primer lugar en febrero de 1626 para toda América y en enero de 1627 otra vez para el Virreinato de Nueva España la prohibición que debían observar los virreyes de proveer con ese tipo de cargos a sus propios parientes, criados o allegados o a aquellos de otros presidentes y funcionarios de las Audiencias hispanoamericanas.51 A los funcionarios de la Real Audiencia de México se les encomendó asimismo que informasen al Consejo de Indias siempre que los virreyes infringieran dicha norma.

Mientras que en el siglo XVII las infracciones de los virreyes de Nueva España contra las normas de patronazgo continuaron siendo una constante en los juicios de residencia, que se celebraban siempre al finalizar el mandato del lugarteniente real, los esfuerzos del rey por castigar la transgresión de las normas de los virreyes napolitanos demuestran los límites del control que podía ejercerse sobre los funcionarios reales. Pese a las repetidas órdenes dictadas por el rey, los virreyes se demoraban varios años en elaborar las listas que se les reclamaban para detectar posibles decisiones de patronazgo que hubieran tomado en contra de la ley, o bien se negaban rotundamente a cumplir con esa obligación. Las razones que aportaban el duque de Alba y el conde de Monterrey para justificar la arbitrariedad con la que actuaban, tomando como ejemplo a sus antecesores en el cargo, muestran que ambos no se veían a sí mismos ante todo como funcionarios obligados a cumplir las leyes y preceptos administrativos, sino que reivindicaban responsabilidad propia como ilustres representantes de las familias nobles que tradicionalmente habían estado al servicio del rey, lo cual implicaba infringir la ley. Esta contraposición se observa claramente en el caso del conde de Monterrey. Como miembro del Consejo de Italia, participó en la redacción de la orden real dirigida al duque de Alba que exigía la elaboración de un listado donde figurase su actividad de patronazgo. En cambio, la orden en lo tocante a esta materia que le llegó al propio conde cuando él era virrey de Nápoles la rehusó con gran indignación. Sin embargo, tampoco el Consejo de Italia —pese a estar asentado en la corte real y con ello presente en el entorno inmediato del monarca— actuaba incondicionalmente como enérgico ejecutor de las órdenes reales, sino que toleraba que trascurrieran años antes de que los virreyes cesaran en su negativa de enviar los documentos solicitados a Madrid. En este aspecto es preciso considerar que los presidentes de los consejos territoriales también ejercerían el oficio de virrey durante su carrera política, por lo que tenían escaso interés en que se recortaran los poderes del cargo virreinal.

El rey rechazó el argumento que apelaba a los méritos de sus antecesores referido por los virreyes para justificar su actuación arbitraria e insistió en el cumplimiento de las obligaciones impuestas por el cargo que ocupaban. Asimismo, anuló varias disposiciones virreinales que contravenían las directrices marcadas para el patronazgo. Otras medidas que consideró razonables permitieron que siguieran vigentes y de este modo confirmó la manera de obrar bajo su propia responsabilidad de que gozaban los virreyes. Además, la revocación de algunas disposiciones virreinales aisladas solo tuvo consecuencias para las personas relacionadas con los cargos o pensiones anuladas, pero nunca para los propios virreyes. Estos normalmente conseguían de todas formas un nuevo cargo antes de que hubiera concluido el proceso judicial.

Al margen de las provisiones hechas por Felipe IV para reformar el patronazgo virreinal, el rey aprobó otras disposiciones cuyo cometido era reaccionar contra la inobservancia de las normas reales y las instrucciones de servicio en la que los virreyes habían incurrido durante años.52 Tanto a los virreyes napolitanos como también a los virreyes de Nueva España se les acusó de la costumbre de expedir disposiciones de gobierno oficiales sin recurrir a los funcionarios correspondientes, pues los virreyes les encomendaban de forma arbitraria esa tarea a sus secretarios encargándoles la emisión de billetes.

En junio de 1621, mediante una real cédula, Felipe IV informó al marqués de Gelves, virrey de Nueva España, de que los virreyes anteriores habían abusado del derecho que les correspondía de despachar medidas confidenciales por medio de sus secretarios al usarlo también para regular “causas públicas” de esta manera.53 Esta práctica estaba estrictamente prohibida, ya que reducía el cobro de gastos por redacción de las disposiciones de gobierno del “secretario mayor de gobernación”, quien antaño se había quejado de ello en más de una ocasión en cartas dirigidas al Consejo de Indias. Sin embargo, parece que el marqués de Gelves pasó por alto esta interpelación del secretario puesto que las quejas persistieron y en enero de 1622 Felipe IV ordenó de nuevo al marqués que pusiera fin a esa práctica. Finalmente, en marzo de 1625, también le fue enviada una copia de la cédula de junio de 1621 al nuevo virrey marqués de Cerralvo.54

A los virreyes napolitanos se les volvió a ordenar varias veces a partir del año 1620 que no abusaran de sus secretarios para de este modo eludir al Consiglio Collaterale y al segretario del regno, a quien le competía expedir los decretos acordados por el virrey y el Collaterale en materia de gobierno y administración. Esta práctica de los virreyes condujo a que se produjeran constantes enfrentamientos al cuestionar la autoridad del Collaterale y el segretario del regno frente a la de los secretarios virreinales, además de la importancia del ingreso de los correspondientes honorarios.

En el año 1620, en un primer momento, el cardenal Borja, virrey napolitano interino, recibió una orden de Felipe III conforme a la cual, a diferencia de sus predecesores, se le prohibía ordenar la absolución de delitos graves a través de billetes expedidos por sus secretarios; por el contrario, debía presentar estos casos al Consiglio Collaterale en primer lugar y resolverlos junto a sus miembros y el segretario del regno.55 En una instrucción dirigida a los secretarios de los virreyes elaborada por el Consejo de Italia ya en abril de 1610, pero entregada en septiembre de 1620 al sucesor de Borja, el cardenal Zapata, se prohibía expresamente a los secretarios allí empleados que dieran órdenes verbales o escritas por iniciativa propia o por encargo del virrey a fin de eludir a los funcionarios reales y secretarios, especialmente cuando se tratase de asuntos relacionados con la administración de finanzas y de justicia.56 El control de la obediencia a esta norma se encomendó al Collaterale; este, sin embargo, en caso de infracción debía tan solo advertir al virrey de su conducta errónea, sin impedir o subsanar la falta, e informar al rey sobre el incidente.

Los dos siguientes virreyes, el duque de Alba y el duque de Alcalá, de camino a Nápoles en el año 1622 y 1629, respectivamente, junto a las habituales instrucciones virreinales, recibieron además una orden real general, la cual les prohibía emitir billetes que contuvieran órdenes sobre asuntos jurídicos y financieros o sobre otras materias importantes sirviéndose de sus secretarios.57

No obstante, esta instrucción continuó contraviniéndose, por lo que Felipe IV renovó en septiembre de 1629 dos órdenes reales de los años 1593 y 1610, según las cuales como norma general no debían ser aceptadas aquellas órdenes de pago con cargo a las cajas reales que fueran emitidas por los secretarios virreinales por medio de billetes, ya que ese tipo de mandato siempre debía estar expedido y firmado por el virrey, el regenti del Collaterale y el luogotenente de la Regia Camera della Sommaria.58 En caso de que los mandatos preceptuados por el virrey infringieran las órdenes reales, los regenti y el luogotenente debían negarse a firmarlos y seguidamente informar de ello al rey. En caso de que el virrey, no obstante, insistiera en obtener la firma de los regenti, estos debían ceder e informar asimismo al rey. De manera similar, de acuerdo con la orden de 1610, los secretarios virreinales tampoco podían expedir decretos y normas oficiales sobre asuntos relacionados con la justicia, ya que dichos asuntos debían ser tramitados por el Collaterale o la Sommaria. Asimismo, las órdenes del virrey transmitidas a las diferentes instituciones administrativas reales mediante billete emitido por los secretarios virreinales no debían ser seguidas a menos que llevaran la firma del virrey. Finalmente, todas las cartas y disposiciones dirigidas al Collaterale desde las secretarías virreinales debían ser registradas en dicho consejo, con el fin de detectar posibles retrasos.

El sucesor de Alba, el duque de Alcalá, sin precisar el motivo para ello, informó al rey de que en octubre de 1629 había suspendido temporalmente la aplicación de la reforma que afectaba a las secretarías virreinales. A consecuencia de ello, Felipe IV no solo exigió al duque en febrero de 1630 que restableciera de inmediato las medidas de reforma paralizadas, sino que asimismo le ordenó que fusionara todas las secretarías virreinales en una sola secretaría y que de acuerdo con ello redujera el personal.59 Alcalá confirmó la recepción de la nueva orden en mayo de 1630 y aludió al hecho de que ya había comenzado a firmar de propio puño todos los billetes expedidos por sus secretarios. Por el contrario, manifestó que todavía no había acometido la fusión de las secretarías virreinales, ya que primero quería examinar la posibilidad de mantener las secretarías existentes mediante la reducción de los costes asociados a estas.60

No obstante, en octubre de 1630, Felipe IV reclamó de nuevo que se ejecutara con inmediatez la aplicación completa de la reforma de las secretarías virreinales, pues dicha reforma había sido concebida para acabar con los conflictos surgidos a causa de la emisión de billetes por parte de las secretarías virreinales, siempre que se respetasen estrictamente los trámites de las cancillerías que pertenecían al Consiglio Collaterale; al mismo tiempo, la reforma favorecería el ahorro de sueldos.61 Por otro lado, el rey desaprobó el comportamiento improcedente del duque, ya que no podía quedar a merced del arbitrio y de la autoridad de los virreyes el cumplir las órdenes reales o el desoírlas. Al virrey únicamente se le autorizaba a transmitir al rey sus dudas sobre la conveniencia de aplicar cierta orden, y esto debía hacerlo con celeridad de manera que el rey estuviera enterado. En caso de que el rey, no obstante, renovara su orden, el virrey debía ejecutarla sin más demora.62 Asimismo, el rey ordenó a Francisco de Alarcón, quien en esa época era visitador en Nápoles, que vigilara la aplicación de dicha orden.63

Pero la reforma definitiva de las secretarías virreinales sería acometida a partir del año 1631 por el sucesor de Alcalá, el conde de Monterrey, suprimiendo la secretaría virreinal de justicia y traspasando la gestión de su correspondencia con los funcionarios del reino a su secretario de cámara, quien debía entregar una vez al mes todos los escritos procedentes del reino a un regente del Collaterale para que se preparase una consulta; a continuación, las decisiones tomadas debían ser decretadas en las cancillerías del Collaterale.64 Mediante la reforma del conde de Monterrey, el personal de las secretarías virreinales se redujo finalmente de veinticinco a once funcionarios y subalternos, entre los que se contaba también un “secretario de guerra”, cuyas competencias fueron fijadas por Monterrey con la coparticipación del visitador Alarcón. No obstante, la emisión de billetes por parte de los secretarios virreinales parece que siguió siendo una práctica habitual del gobierno virreinal también durante el mandato del conde de Monterrey.65

Al igual que en el caso de las infracciones cometidas contra las normas que regulaban el patronazgo, en lo relativo a su tarea de gobierno los virreyes también lograban ignorar parcial o totalmente las órdenes que el rey les dirigía para enmendar su comportamiento abusivo. La función de control de los funcionarios reales subordinados al virrey aprobada expresamente por el rey no cambió mucho la situación, ya que estos funcionarios únicamente estaban capacitados para criticar las acciones ilegales del virrey, pero no para impedirlas. Lo cierto es que el rey censuraba también en estos casos el comportamiento antirreglamentario de los virreyes, mas no imponía consecuencias concretas para castigarlos.

Pero no eran tan solo los virreyes quienes no se preocupaban por acomodar los asuntos de gobierno conforme a las órdenes reales, sino que en ciertas ocasiones también el Collaterale o algunos regenti se saltaban el reglamento y, sobre todo en cuestiones referentes a la administración jurídica, dictaban órdenes por su cuenta a los diferentes tribunales reales del reino, sin haberlas tratado previamente en el Collaterale ni aprobado seguidamente por medio de un decreto firmado por todos los regenti y el virrey. Por eso, también en relación con estas circunstancias, Felipe IV exigió en el año 1627 en una pragmática que se respetara la legislación vigente.66 El cardenal Zapata ya hubo ordenado al Collaterale durante su mandato que ningún regente por separado estaba autorizado a dictar provisiones, sino que estas debían ser firmadas por la totalidad de los regenti, el virrey y el segretario del regno y seguidamente registradas en la cancillería dependiente del Collaterale.67

Otra medida que afectó a los tres reinos y que fue puesta en marcha para mejorar de modo general la tarea de gobierno de los virreyes y de las instituciones reales que estos tenían a su cargo, se materializó en las disposiciones promulgadas a partir del año 1626 según las cuales se ordenaba la creación de archivos en las cortes virreinales para registrar las normas y órdenes reales o bien las actas judiciales elaboradas en ellas. En Nápoles, esa iniciativa partió en un comienzo del virrey duque de Alba, quien en el año 1626 impulsó la instauración de un archivo virreinal y la contratación de una persona para el oficio de archivero.68 El duque recordó que en realidad los virreyes salientes estaban obligados a entregar a sus sucesores en el cargo todos los documentos relativos a este, algo que no siempre ocurría así. Puesto que los documentos de los virreyes hasta ese momento en la mayoría de los casos se habían entregado a distintos funcionarios sin seguir ningún tipo de orden, más tarde a veces resultaba difícil localizarlos. Por este motivo, el duque recibió los documentos de su predecesor en el mayor estado de desorden. Según Pier Luigi Rovito, el hecho de que no hubiera un archivo central propiciaba asimismo que, al final del mandato de cada virrey, las secretarías virreinales hicieran desaparecer los documentos comprometedores.69 La propuesta del duque de Alba, respaldada por el Consejo de Italia, fue aprobada finalmente también por Felipe IV, pero el proyecto no llegó a ejecutarse aún, al menos no durante el mandato del duque, ya que en abril de 1630 se renovó la orden real correspondiente a la creación de un archivo central en el palacio real de Nápoles al ocupar el cargo el nuevo virrey duque de Alcalá y no es posible saber si dicha orden fue después puesta en marcha.70

En abril de 1629, Felipe IV envió al virrey duque de Alba unas cartas que este debía redirigir al Consiglio Collaterale, a la Regia Camera della Sommaria, a la Gran Corte della Vicaria y al Sacro Regio Consiglio. En ellas se exhortaba a estos tribunales a enviar al Consejo de Italia una lista en la que figurasen todas las órdenes reales recibidas en el transcurso de los últimos años. Por otra parte, se requería también que, en lo sucesivo, al final de cada año, se enviara otra lista a la corte real en la que se reflejase el estado de ejecución de las órdenes reales que les habían sido transmitidas por el virrey.71 La causa para este mandato era la información que había llegado hasta la corte real sobre el hecho de que el Consiglio Collaterale no había remitido a las instituciones pertinentes las órdenes reales transmitidas por el virrey.72 Sin embargo, esto ocurrió al parecer también con esta misma orden, por lo que en abril de 1630, Felipe IV volvió a enviársela al sucesor de Alba, el duque de Alcalá. Como consecuencia, se produjo de nuevo un retraso de varios meses hasta que el Collaterale informó a las demás instituciones de la mencionada orden real.73

En octubre de 1635, Felipe IV ordenó también al que desde hacía un mes ejercía como virrey de Nueva España, el marqués de Cadereita, crear un archivo en las audiencias mexicanas para registrar todas las reales cédulas enviadas al virrey o a los presidentes de las audiencias y anotar las entradas correspondientes en un libro.74 En Valencia fue de nuevo el virrey Fernando de Borja quien en noviembre de 1636 propuso que se creara un archivo en el palacio real para depositar las actas de las visitas reales y las de los casos jurídicos procesados en la audiencia. Hacia la primavera de 1637, cuando Felipe IV solicitó al virrey información sobre los inconvenientes que hubiera podido acarrear la puesta en práctica del archivo de las actas procesales, esta iniciativa todavía no había sido aplicada.75 Al menos hasta el año 1643, el virrey no llegó a tomar una decisión sobre la propuesta del rey, a pesar de habérsele instado a que lo hiciera. Asimismo, las iniciativas planeadas por el rey de mejorar el gobierno y la gestión jurídica mediante la creación de archivos en la corte virreinal no progresaron en ninguno de los tres reinos examinados más allá de sus incipientes comienzos. La causa de ello, por lo menos en el caso de Valencia, fue que la administración central de Madrid no impulsó a fondo el proyecto.

Con el objetivo de controlar el desarrollo de las acciones de gobierno y la administración, especialmente de los virreyes, y también para obtener información sobre el estado general de los reinos, Felipe IV dictó una orden entre los años 1628 y 1630 dirigida a los virreyes napolitanos y novohispanos según la cual estos debían elaborar al final de su mandato un informe detallado sobre el estado de los asuntos de gobierno y sobre la situación del reino para entregársela al consejo territorial correspondiente y a su sucesor en el cargo.76

En febrero de 1629, Felipe IV ordenó al presidente del Consejo de Italia, el duque de Medina de las Torres, que encargase a los virreyes italianos y al embajador español en Roma la elaboración de una relación (relazione) al final de su mandato en la que se precisara en qué circunstancias se encontraba el reino y las cuestiones de gobierno imperantes en ese momento para transmitírsela a aquel que les sucediese en el puesto y al Consejo de Italia. Estas disposiciones también debían ser tomadas en cuenta por los futuros virreyes y embajadores, y por este motivo debían incluirse en las instrucciones.77 Ya a finales del siglo XVI, el virrey napolitano conde de Olivares (1595-1599) le proporcionó a su sucesor, el conde de Lemos Francisco Ruiz de Castro, un informe en estos términos, mas este hecho al parecer se debió más que nada a la propia iniciativa del virrey y en principio no volvió a repetirse en las décadas posteriores.78

Finalmente, en febrero de 1630, el Consejo de Italia le transmitió al entonces virrey, el duque de Alcalá, la orden real del año anterior sobre la elaboración de dichos informes, además de indicaciones pormenorizadas sobre los aspectos que el virrey debía incluir en ellos.79 Se preveía, entre otras cosas, que este proporcionara datos sobre los efectivos que prestaban servicios en las instituciones reales de la administración, así como el estado de las finanzas reales, del ejército y de las fortalezas del reino. Además, se le requería también información sobre la vigilancia de las fronteras del enclave papal de la provincia a cargo de los soldados del pontífice, sobre los conflictos con la jurisdicción eclesiástica y también sobre cuestiones económicas como la situación de la manufactura de seda y la explotación agrícola del reino.

No obstante, la orden que Felipe IV dirigió al Consejo de Italia para que se incorporase en las instrucciones virreinales la obligación de los virreyes de elaborar los mencionados informes no fue impuesta al menos hasta después de la instrucción elaborada en el año 1638 para el virrey duque de Medina de las Torres, quien antes había sido a su vez presidente del Consejo de Italia.80 Como mínimo, tanto al duque de Alcalá como a su sucesor, el conde de Monterrey, se les recordó mediante sendas órdenes reales de 1630 y 1632, respectivamente el deber de realizar dicho informe.81 Mas ambos virreyes, al parecer, incumplieron la disposición, ya que no se conservan ni los documentos en cuestión ni alusiones a los mismos.82

En una real cédula de noviembre de 1628, Felipe IV ordenó también al marqués de Cerralvo, virrey de Nueva España, que un año antes de la finalización de su mandato confeccionara un informe sobre el estado del reino y las tareas asociadas a su cargo, algo que en lo sucesivo también debieran hacer sus sucesores.83 Al mismo tiempo, el rey ordenó a los funcionarios de la Real Hacienda de México que cancelaran el pago del último sueldo anual tanto al marqués como a los futuros virreyes hasta que estos cumplieran con su deber.84 En la carta de respuesta que dirigió al rey, el marqués mostró su aprobación por la medida, pero criticó que el control recayera sobre los funcionarios de la Real Hacienda, ya que en esos informes se abordarían asuntos que no eran de su incumbencia. En este punto, el marqués advertía una degradación de los virreyes, pues en su opinión estos no debían a sus súbditos ninguna explicación ni en estos ni en otros asuntos. El marqués exponía finalmente que al fin y al cabo el rey escogía a los virreyes de entre las ilustres familias de mayor rango social que desde generaciones atrás prestaban sus servicios al monarca, por lo que las potestades otorgadas a los virreyes les conferían mayor solidez que la elevada retribución que recibían por su cargo, ya que a ellos les importaba más cumplir con su deber que recibir sus rentas. Por todo ello, imploró al rey que no deshonrase a los virreyes y que no los rebajara a una posición inferior.85

Felipe IV no prestó atención a esta objeción, y puesto que el marqués no satisfizo enseguida la orden de envío del informe, en julio de 1630 el rey ordenó a los funcionarios de la Real Hacienda de México que retuvieran su sueldo para el siguiente año de 1631 hasta que hubiese presentado el informe que se le exigía.86 Pese a que Felipe IV le ordenó repetidamente al virrey que cumpliera con su deber, este se resistió a entregar el informe que se le pedía hasta la expiración de su mandato en el año 1635. Como motivo de la demora adujo que sus innumerables obligaciones como virrey le impedían concluir dicho informe.87 En abril de 1636, el marqués de Cadereita, sucesor de Cerralvo en el cargo de virrey desde septiembre de 1635, le escribió al rey diciéndole que su predecesor no le había entregado una copia del informe a su partida de México el mes anterior alegando diferentes pretextos, mas le había prometido que se lo enviaría tan pronto como le fuera posible.88 En la posterior correspondencia del marqués de Cadereita con el rey no aparece, sin embargo, ninguna mención de que esto en efecto sucediera, y parece además que tanto el rey como el Consejo de Indias no insistieron más en el asunto.

De este modo, en lo concerniente a la demanda de informes, los virreyes de Nápoles y México se opusieron también con éxito al intento de la Corona de someter las acciones virreinales a un control más rígido. En este caso, fue asimismo un virrey novohispano quien justificó la especial posición de su cargo declarando que los virreyes tradicionalmente procedían de familias de la alta nobleza española que desde hacía varias generaciones se encontraban al servicio del rey. Así pues, creía que el estado social y los méritos familiares eran al fin y al cabo lo que distinguía a los virreyes de los otros funcionarios. Al contrario que los funcionarios reales de Nápoles, entre los cuales en la primera mitad del siglo XVII también hubo miembros de la nobleza titulada, los funcionarios de México provenían normalmente de familias burguesas o pertenecían a la baja nobleza.

El hecho de que a los virreyes de Valencia no se les interpelara para que al finalizar su mandato transmitieran a sus sucesores y al Consejo de Aragón un informe sobre la situación del reino y los asuntos de gobierno puede deberse a que la comunicación de la corte real con este reino, por encontrarse dentro de la península ibérica, fuera, sin duda, más rápida que con el italiano y, sobre todo, mucho más que con los territorios americanos, por lo que al rey y a los virreyes designados se les proporcionaban más detalles recientes sobre el desarrollo de los reinos ibéricos y el trabajo del virrey y de los funcionarios reales. La cercanía a la corte real y, gracias a ella, el ágil control que en un principio podía ejercer el rey eran posiblemente las causas que explican que apenas llegaran a presentarse denuncias por comportamiento reprobable contra los virreyes valencianos.



B) LAS VISITAS

Las visitas generales que realizaban los funcionarios reales constituyeron desde el reinado de Carlos V el instrumento más importante de la época de los Habsburgo españoles para ejercer el control sobre las instituciones administrativas. Estas visitas de inspección fueron llevadas a cabo en casi todos los territorios de la Monarquía Hispánica sin seguir una periodicidad regular, con intervalos de varias décadas de separación como máximo.89 Por eso, no es de extrañar que la visita también tuviera un peso destacado en la ola de reformas del decenio de 1620. Hasta finales del decenio de 1630 se enviaron visitadores a la mayoría de territorios de la Monarquía; estos sometieron a inspección sobre todo a los funcionarios de las autoridades centrales colegiadas asentadas en las capitales. Conforme a las instrucciones reales que recibían, los visitadores examinaban motu proprio las instituciones administrativas y a los funcionarios que trabajaban en ellas y realizaban el seguimiento de las quejas levantadas contra determinadas personas a raíz de algún incidente. Por lo general, los virreyes estaban excluidos de estas inspecciones. En los territorios de la Corona de Castilla, incluida la América hispánica, los visitadores estaban capacitados para suspender a funcionarios del servicio como consecuencia de las investigaciones judiciales realizadas. Sin embargo, no podían dictar sentencia, sino que debían traspasar los resultados de sus visitas al Consejo de Castilla. Este consejo evaluaba el caso y, seguidamente, proponía al rey una sentencia contra el funcionario culpable y, a veces, también alguna medida general de reforma, cuya implantación, en caso de que el rey la aprobara o bien tomara una decisión discrepante, le correspondía a los virreyes y gobernadores de los territorios afectados. Este procedimiento estaba vigente también en los territorios españoles de Italia, donde el Consejo de Italia normalmente transfería la tarea de evaluar las actas de la inspección a una Junta de Visita compuesta por algunos miembros de dicho consejo. En cambio, los visitadores de los territorios de la Corona de Aragón dictaban ellos mismos las sentencias atinentes a los funcionarios investigados, las cuales podían ser sometidas a la apelación del Consejo de Aragón.

De un modo opuesto a lo que sucedía con las visitas extraordinarias, los funcionarios reales de la Corona de Castilla que no pertenecieran a una institución colegiada, siempre se sometían a un juicio de residencia tras concluir su mandato. Tan solo en la América hispánica eran también residenciados en este tipo de proceso los virreyes y aquellos allegados suyos provistos de un cargo público.90 Mientras que en el Reino de Valencia, al parecer, no se extendió este tipo de inspección judicial y la visita efectuada se designaba tanto como “visita” como “residencia”, en el Reino de Nápoles existía una institución similar al juicio de residencia con el cometido de controlar regularmente el trabajo desempeñado por los funcionarios: el sindacato.91

En el año 1633, antes incluso de que se enviasen visitadores al Principado de Cataluña y al Reino de Aragón en los años 1635 y 1638, respectivamente, el Consejo de Aragón llamó la atención del rey Felipe IV sobre el hecho de que desde hacía veintisiete años no se había producido ninguna visita de inspección a los funcionarios reales de Valencia, a pesar de que en el fuero aprobado en las Cortes del reino del año 1604 se preveían trece de estas inspecciones cada seis años.92

Felipe IV, a comienzos del año 1630, ordenó por medio del Consejo de Aragón al magistrado de la Audiencia más veterano, Juan Jerónimo Blasco, encargado del ámbito de lo civil, que emprendiera una investigación judicial, denominada también como visita, contra uno de sus compañeros, Pedro Rejaule, ya que este había sido acusado de incompetencia y traición en asuntos tratados en el Consejo de la Audiencia.93 Blasco y el resto de magistrados del Consejo debían elaborar sendos informes sobre el caso y entregárselos dentro de un sobre cerrado al virrey, quien acto seguido debía enviarlos a Madrid. Sin embargo, el caso no fue tratado después en el Consejo de Aragón.

En febrero de 1634, el rey decidió finalmente enviar a Valencia al canónigo de la catedral de Zaragoza, Martín de Funes, como inquisidor, visitador general y juez de residencia.94 En las instrucciones entregadas a este se le ordenaba someter a una inspección a todos los funcionarios reales, desde los regentes del consejo y los jueces de la Audiencia hasta los funcionarios de provincias. Además, en esta visita debían incluirse también los jueces municipales.95 El visitador debía prestar atención no solo al cumplimiento de las normas y órdenes reales, sino que asimismo debía asegurarse de que se respetaban los fueros y privilegios del reino. Fundamentalmente, el visitador no debía detenerse en bagatelas, sino que debía perseguir casos de fraude y semejantes conductas graves, pedir explicaciones a los funcionarios y conminarles a que obraran con probidad. No obstante, el visitador debía tener cuidado de no dañar la honra y la autoridad de los funcionarios investigados. Con especial esmero debía actuar el visitador al inspeccionar el cargo del maestre racional de Valencia y de los funcionarios a su cargo, ya que en las cuentas elaboradas por este sobre las finanzas del reino hasta entonces se habían producido retrasos de varios años con bastante frecuencia. Por último, Martín de Funes debía informar al rey también sobre otras cosas que a él le parecieran relevantes. Para poder orientarse mejor sobre el trabajo que debía realizar en Valencia, dicho visitador podía revisar los documentos de la anterior visita que permanecían custodiados en la audiencia.

Tras su llegada y durante toda su estancia en Valencia, el visitador debía informar al entonces virrey marqués de los Vélez sobre su comisión y sus avances y actuar siempre en conformidad con este con el fin de poder contar con su apoyo. Por otro lado, siguiendo la tradición, en estos casos, antes del comienzo de su visita, Funes debía informar también a los jurados y diputados municipales del reino sobre el cometido que tenía asignado, sobre todo porque los costes de la visita corrían a cuenta del dinero recaudado y administrado por la Generalitat para el pago de los servicios conferidos al rey por el reino en las Cortes. Por último, el visitador tenía que hacer pública su comisión en la ciudad de Valencia y en las capitales de provincia Orihuela, Alicante, Játiva y Castellón de la Plana.

Martín de Funes llegó a Valencia en abril de 1634, donde en primer lugar juró su cargo ante el virrey conforme a la orden real.96 Al examinar, seguidamente, las actas guardadas en el palacio real solamente encontró las relativas a las visitas realizadas en los años 1553 y 1577,97 por lo que, en el año 1636, como ya se ha mencionado, Felipe IV ordenó al virrey Fernando de Borja, sucesor de Vélez, que creara un archivo en dicho palacio para conservar las actas de las visitas.

El marqués de los Vélez vigiló con recelo durante los meses —que se convertirían finalmente en años— que duró la visita de Martín de Funes para que este no restringiera ni las potestades virreinales ni las competencias del resto de instituciones administrativas establecidas en la capital del reino. En mayo de 1634, el marqués de los Vélez informó al rey acerca de una queja presentada por la ciudad contra la pretensión del visitador de cubrir el puesto de asesor del justicia civil municipal provisionalmente con una persona de su elección tras haber desvinculado del cargo a su anterior titular.98 El virrey ya le había avisado al visitador previamente de que esta acción no le incumbía a él, sino que era únicamente competencia de la ciudad, al igual que solo le correspondía al virrey atribuir cargos interinos en la administración real. Acto seguido, Martín de Funes llegó a afirmar, incluso, que, en virtud de su comisión, tenía derecho a intervenir en las decisiones del Consejo de la Audiencia, lo que el virrey también refutó. Sobre este punto del conflicto no llegó a tomarse ninguna decisión real, lo cual se puede atribuir a que las partes involucradas consiguieran zanjar sus diferencias poco después de lo ocurrido.99

En otro conflicto producido en octubre de 1634, el marqués de los Vélez informó al rey de que el visitador había suspendido del cargo al alguacil del gobernador de Valencia y había nombrado un sucesor interino. En este caso, Felipe IV advirtió al visitador en una carta que eso solamente era competencia del virrey dado que el de alguacil era un cargo otorgado por el rey.100

Las evidentes tensiones ilustradas con los ejemplos anteriores que producía la presencia del visitador en la capital del reino se intensificaron a medida que se alargaba la duración de la visita —y, con ello, su elevado coste—. Ya a comienzos de julio de 1634, una legación oficial de los tres estamentos del reino solicitó al marqués de los Vélez que interviniera ante el rey con el fin de que se tuviera en consideración el desolado estado de las finanzas de la Generalitat para poner fin a la visita tan pronto como fuera posible y, para ello, que se fijara una fecha concreta de finalización. El marqués informó sin dilación al rey sobre dicha petición.101 En abril de 1635, el Consejo de Aragón preguntó al marqués de los Vélez y al visitador durante cuánto tiempo más preveían que se alargaría la visita.102 El virrey recibió, además, otro escrito según el cual debía comunicarle al consejo, sin acuerdo previo con el visitador, el tiempo que en su opinión sería necesario para concluirla, así como las medidas que tomaría para cumplir con el plazo fijado. Tal y como el marqués transmitió al Consejo de Aragón a este respecto, Funes rehusó sin embargo ofrecer datos claros que permitieran precisar una fecha concreta de finalización de la visita, puesto que no había avanzado mucho; en particular estaba tardando en realizar la inspección del desempeño de los funcionarios reales encargados de las finanzas no había avanzado mucho.103

El virrey hizo que se tuviera en cuenta la importancia de la visita y de la “reformación” que esta acarreaba, pese a que la prolongada inspección excediera la capacidad financiera de la Generalitat. Dado el escaso número de acusaciones que había en ese momento contra algunos funcionarios, el marqués aconsejó concluir la visita en septiembre de ese año y traspasar a la Audiencia de Valencia o a las instancias correspondientes todos los casos que para entonces estuvieran todavía pendientes de resolución.

El Consejo de Aragón se mostró ampliamente de acuerdo con los argumentos del virrey, sobre todo en lo referente a la arruinada situación financiera de la Generalitat valenciana. Además de un crédito, en el año 1633 esta se había visto obligada a asumir también una hipoteca (“censo”), no satisfecha aún, con el fin de conservar los subsidios que los estamentos habían aprobado otorgar al rey en las Cortes de 1626 en relación con la Unión de Armas.104 De acuerdo con la recomendación emitida por el Consejo, Felipe IV ordenó que la visita tendría que concluir una vez llegado el mes de septiembre de 1635. Después de esta fecha, una junta encabezada por el virrey y compuesta por los magistrados de la Audiencia se encargaría de resolver los asuntos pendientes y de llevar a cabo otras propuestas presentadas por la propia junta.

Sin embargo, en noviembre de 1635, el visitador aún seguía ocupado con la visita y sin vislumbrar el final de la misma, tal y como quedaba claro en el informe que el canónico, entretanto, había entregado.105 Al mismo tiempo, también los diputados del reino enviaron al rey un memorándum en el que rogaban que se estableciese una fecha límite para la finalización de la visita.106 Como consecuencia, el Consejo de Aragón aconsejó que se ordenase de inmediato la marcha del visitador de Valencia y que sus actas le fueran entregadas al nuevo virrey Fernando de Borja, quien llevaba unos pocos meses en el cargo. A raíz de otra propuesta del Consejo de Aragón, Felipe IV encomendó finalmente la visita al obispo de Petra, quien pertenecía al arzobispado de Valencia y a quien traspasó en diciembre los mismos poderes que a su predecesor, sin concederle, no obstante, su sueldo.107 Al mismo tiempo, el virrey Fernando de Borja recibió la orden de crear una junta para dar seguimiento a los asuntos tocantes a la visitación, al igual que su predecesor. Esta junta debía tratar especialmente cuestiones relacionadas con las finanzas reales y con las obligaciones a las que estaba sujeto el cargo del maestre racional.108 Sin embargo, el obispo no comenzó su comisión, ya que el cardenal Funes concluyó sus investigaciones en abril de 1636 y le envió al rey el informe final que tanto se había hecho esperar.109

De acuerdo con este informe final, el visitador condenó a treintaidós funcionarios a pagar un total de 3.930 libras a la Generalitat, y a otras siete personas les impuso un pago de en total 2.154,7 libras destinadas a la caja real.110 Estas condenas, al parecer, no tenían que ser aprobadas ni por el Consejo de Aragón ni por el rey. Además, en abril de 1636, había en Valencia veinte procesos pendientes de resolución relacionados con la visita.111 Entre los documentos de la Audiencia de Valencia se hallan las actas de otros doce procesos vinculados a la visita de Martín de Funes. En ellos se vieron involucrados funcionarios reales de grado inferior, así como el justicia civil de la ciudad y su asesor, quienes entre otros delitos fueron condenados por infligir multas, incautarse de bienes y ordenar encarcelamientos de manera ilícita, por cohecho y por omisión en el cumplimiento de las responsabilidades del cargo.112 Según el visitador, esta última acusación era el principal problema que padecía la administración real en el Reino de Valencia.113

Aparte de algunas indicaciones generales dirigidas a las ciudades de la provincia sobre la administración y la jurisdicción dictadas por el propio visitador en febrero de 1636 que no se encuentran desarrolladas con más detalle en la documentación, la visita no tuvo, sin embargo, ninguna consecuencia fundamental para la estructura administrativa del reino.114 Incluso la relativamente tardía sanción por negligencia impuesta por el Consejo de Aragón en abril de 1635 al maestre racional y a los funcionarios que dependían de él no fue ejecutada en los años siguientes.115

En el año 1638, el virrey Fernando Borja se quejó, por ejemplo, de la incompetencia de los magistrados penales de la Audiencia de Valencia. Con ello se refería sobre todo a Pedro Rejaule, sobre quien ya en el año 1631 había ordenado realizar una inspección especial acusándolo por incapacidad y corrupción. Rejaule, finalmente, se jubiló un año más tarde. En conjunto, no obstante, los problemas destapados como consecuencia de la visita de Martín de Funes, no disminuyeron en el transcurso del siglo XVII.116

En el Reino de Nápoles, con anterioridad a la subida al trono de Felipe IV, la Corona había enviado por última vez a un visitador en el año 1606 ––hasta 1612––, con la misión de someter a los funcionarios reales y a los encargados de las finanzas en la capital del reino a una investigación judicial. Por ello, la inspección ordenada por Felipe IV en el año 1628 mediante el envío del visitador Francisco Antonio de Alarcón, miembro del Consejo de Castilla y allegado del conde-duque de Olivares, fue la cuarta visita general de los funcionarios del Reino de Nápoles desde que se efectuara allí la implantación de esta institución en el año 1559. Al igual que en 1606, paralelamente a esta visita —que se prolongaría hasta 1631— también se enviaron visitadores a Milán y Sicilia.117

Ya en el año 1623, Francisco de Alarcón, quien entonces ejercía de oidor en la chancillería de Galicia, había sido enviado por Felipe IV a Nápoles para realizar una inspección judicial —también denominada como visita en este caso— a cuatro consiglieri del Sacro Regio Consiglio inculpados de negligencia y desfalco. Esta se prolongó hasta el año siguiente.118 El duque de Alba, virrey en ese momento, aprovechó además la presencia del visitador para encomendarle la inspección de las gestiones del cargo de un regente del Consiglio Collaterale. Alba había acusado ya con anterioridad al reggente Ferranto Rovito en una carta que dirigió al rey en marzo de 1623 de haberse enriquecido personalmente con la venta de “despachos”. Cuando Alarcón confirmó esta acusación, el rey ordenó a Alba que traspasara la visita de Rovito a otro de los regenti del Collaterale o a otro funcionario no relacionado con el caso.119

Alarcón suspendió del cargo a uno de los consiglieri imputados, Alonso de Vargas, ya que mantenía negocios comerciales con algunos barones. Tras la partida del visitador, algunos barones y miembros de la nobleza titulada se dirigieron en febrero de 1625 al duque de Alba para impedir la ejecución de la condena dictada entretanto contra el consigliere, puesto que los propios nobles se veían expuestos al ser condenado el consigliere por dedicarse a negocios ilegales, una acusación que, en opinión de estos, era injustificada.120 A la respuesta de Alba de que a los funcionarios reales siempre les había estado prohibido llevar a cabo negocios comerciales privados, los barones replicaron que se trataba de una práctica que se venía realizando desde muchos años atrás y que en las anteriores visitas nunca había sido causa de reprobación. Además, lo único que había hecho Vargas había sido gestionar la dote de su esposa. A continuación, Alba prometió a los nobles que esperaría a hacer pública la condena hasta que el rey hubiera tomado una decisión con respecto a las objeciones de estos transmitidas por Alba a la corte real. Por último, Vargas se dirigió también a la Junta de Visita establecida en la corte de Madrid para conseguir la anulación de la sentencia. Según esta, la suspensión de su cargo, ordenada por Alarcón, se ampliaba a tres años y se le condenaba, asimismo, a pagar una multa pecuniaria que se elevaba a siete mil ducados napolitanos.121 No obstante, el rey confirmó la sentencia, pero le otorgó a Vargas por recomendación del Consejo de Italia una declaración escrita que atestiguaba su aptitud para desempeñar todos los demás cargos del reino. Aparte de Vargas, otro consigliere, Felice de Gennaro, fue condenado a pagar una indemnización por valor de 25.030 ducados.122 El visitador Alarcón fue traspasado a su vuelta a Madrid al Consejo de Castilla.123

Otra consecuencia de esta primera visita de Francisco de Alarcón fue la orden enviada en mayo de 1625 al virrey dirigida a eliminar la corrupción y la parcialidad de los funcionarios del Sacro Regio Consiglio y de los demás tribunales reales establecidos en la capital del reino.124 En virtud de esta orden, a los magistrados reales les estaba expresamente prohibido aceptar dinero en aquellos casos en los que actuaran como árbitros o abogados en procesos privados en el reino. A su vez, a los virreyes se les prohibía expedir dispensas para esquivar esta prohibición. En las precisiones que se hacían en una antigua pragmática, a los funcionarios reales también se les prohibía escoger a “hombres poderosos” como padrinos de sus hijos. Finalmente, la interdicción de comercio impuesta a los funcionarios reales se amplió a la venta de los productos de sus dehesas y campos.

En su segunda visita general a los funcionarios del Reino de Nápoles, Francisco de Alarcón llegó el 15 de junio de 1628 a la capital, donde permanecería hasta el 15 de septiembre de 1631.125 Junto a su cometido general, las instrucciones específicas entregadas al visitador sobre las extensas investigaciones que debía realizar lo dotaron de facultades que superaban ampliamente las otorgadas a los visitadores del Reino de Valencia.126 En primer lugar, Felipe IV hizo alusión a la obligación de los monarcas de instruirse sobre la íntegra y adecuada administración confiada a sus funcionarios.127 Por este motivo, el cometido de Alarcón debía ser recabar información sobre el trabajo de todos los tribunales reales y funcionarios del reino indicados uno a uno en la instrucción llevando a cabo pesquisas tanto públicas como también secretas. En particular debía centrar su atención en que se mantuviera una buena relación entre los diferentes tribunales, en detectar indicios de corrupción así como posibles cargos nuevos creados sin la indicación o aprobación del rey. Aparte de investigar a los funcionarios reales, Alarcón también debía examinar el presupuesto (los “propios”) y la contabilidad de la administración municipal.

Fuera de la capital del reino, al visitador se le encargó especialmente que verificara el cumplimiento de la jurisdicción de los señores feudales, esto es, del “mero y mixto imperio” y de las posibles apelaciones que se presentaran contra las sentencias de estos ante la Gran Corte della Vicaria. Asimismo, Alarcón debía controlar si se producían usurpaciones de tierras, bienes feudales u otras posesiones e impuestos por parte del clero.

Por último, al visitador se le conminó a reflexionar junto al virrey sobre la posibilidad de ahorrar costes en los gastos reales y también sobre posibles medidas para luchar contra el contrabando. Asimismo, Alarcón debía informar al rey sobre otros asuntos que en su opinión fueran de interés. Con el fin de facilitar el trabajo del visitador, Felipe IV había conseguido asimismo la emisión de una bula papal en virtud de la cual a las personas inculpadas como consecuencia de la visita se les negaría el asilo eclesiástico.128 Al final de la instrucción, se le recordaba al visitador que los virreyes estaban fundamentalmente exentos de la visita “por el respeto que se debe tener a sus personas y autoridad de su cargo”.129

Al igual que en la visita de inspección del Reino de Valencia, antes de comenzar su visita en Nápoles el visitador Alarcón también debía hacer saber su comisión y mostrar la instrucción al virrey duque de Alba de modo que este lo apoyara en su tarea. A continuación, debía convocar al Consiglio Collaterale y al resto de funcionarios reales para darles a conocer su comisión.130 Finalmente, el 26 de junio de 1628 se anunció la visita en un acto solemne bajo la presencia del virrey y de todos los funcionarios reales y municipales.131

Si bien los virreyes, en un principio, estaban excluidos de la visita de inspección a los funcionarios del reino, el trabajo de los visitadores tocaba sin embargo al gobierno del lugarteniente real de distinta manera. Primero, durante el tiempo que estuvo en Nápoles desempeñando su cargo de visitador, Francisco de Alarcón acompañó en varias ocasiones a los diferentes virreyes —duque de Alba, duque de Alcalá y conde de Monterrey— a las asambleas del Consiglio Collaterale y siempre participaba en ellas dando su opinión sobre las cuestiones de gobierno y administración que se trataran.132 De forma aislada y con el consentimiento del virrey, Alarcón también intervino en algunos asuntos de gobierno activamente, como por ejemplo en febrero de 1630, cuando con motivo de una disputa de competencias entre la jurisdicción real y la eclesiástica se reunió en Nápoles con el nuncio papal.133

Al mismo tiempo, los virreyes ponían cuidado en que sus competencias no se vieran recortadas debido al trabajo del visitador. Generalmente, Francisco de Alarcón informaba al virrey en primer lugar sobre los abusos descubiertos y recibía autorización de este (el exequatur) para dictar órdenes a los funcionarios y a las instituciones administrativas afectadas no solo con el objetivo de disciplinar a determinados funcionarios, sino que estas medidas además se encaminaban a servir a la reforma general de administración.134 Por otro lado, la instrucción recibida por Alarcón lo obligaba, no obstante, a informar al rey sobre todos los asuntos importantes, incluidos los que concernían al virrey, y viceversa, el rey le ofrecía a él en ocasiones órdenes relacionadas con el gobierno del virrey.

Así, por ejemplo, en febrero de 1629, el rey no solo le pidió al duque de Alba que le informase de las causas por las que había sido encarcelado el abogado napolitano Carlo Brancaccio en el castillo de Otranto, sino que también recurrió al visitador.135 Previamente, Brancaccio había jurado su inocencia en una carta dirigida a Felipe IV, en la que, además, exponía que, por indicación del virrey, había sido puesto a disposición de la Gran Corte della Vicaria y, seguidamente, sin mediar ningún proceso ordinario, había sido desterrado de Nápoles. Felipe IV le escribió al duque de Alba diciéndole que presuponía que Brancaccio no había sido arrestado sin motivo, pero que sin embargo deseaba conocer las causas. El rey indicó al duque, además, que debía aguardar a que tomara una decisión. Entretanto, debía permitir a Brancaccio poder acercarse a ocho leguas de distancia de la ciudad de Nápoles.136

En julio de 1629, el visitador informó al rey de que el duque de Alba había otorgado la remisión de la pena a diecinueve personas de la Vicaria acusadas a cambio del pago de una suma dineraria, sin haber consultado antes la opinión del Consiglio Collaterale sobre dicha decisión. Hacia el comienzo de ese mes, los regenti del Collaterale y el segretario del regno ya habían informado al Consejo de Italia acerca del caso y del ultimátum dirigido a estos por el duque según el cual se vieron obligados a firmar sin demora la remisión de la pena que había de ser concedida a la Vicaria por un valor de treinta mil ducados napolitanos.137

En el escrito que dirigió al rey, el visitador aludió al hecho de que los virreyes al final de su mandato siempre se mostraban desprendidos y concedían este tipo de condonaciones. En este caso concreto, el duque de Alba había contado con el respaldo del abogado fiscal de la Vicaria. En realidad, en virtud de su cargo, este último debería haberse opuesto a la orden de Alba, pero, al parecer, consideró justificada la concesión del indulto. El visitador puso en consideración que entre los indultados había no solo algunos parientes de funcionarios reales e incluso un asesino, sino que también se hallaban funcionarios reales suspendidos de su cargo por haber cometido distintas infracciones. A pesar de ello, esperaban volver a ser instituidos en el cargo después de remitir su pena. Aunque el visitador le había hablado al duque de estas razones, no surtió ningún efecto.

En agosto de 1629, Felipe IV ordenó al duque de Alcalá, sucesor de Alba en el cargo de virrey, que en lo sucesivo no se indultara a ningún delincuente sin consultar previamente con el visitador.138 Sin embargo, Felipe IV ignoró las propuestas que le hizo el Consejo de Italia en los meses de mayo y julio del año siguiente de recabar información más detallada al duque de Alcalá sobre las condonaciones llevadas a cabo por su predecesor.139 Parece ser que el rey no tenía ningún interés en realizar más investigaciones contra el duque de Alba, pues en ese momento este se encontraba bajo su favor al haberle asignado la tarea de acompañar a su hermana Mariana de Austria en su viaje a Viena. Debido a ello, en el margen de la mencionada consulta del Consejo de Italia de julio de 1630 aparece una anotación que indica que dicha consulta se borrase del libro de registros del Consejo de Italia.

De todas maneras, a Francisco de Alarcón se le siguió incluyendo, más allá de la tarea que en verdad se le había encomendado, en la aplicación de las órdenes reales que les incumbía a los virreyes. Por ejemplo, en octubre de 1630, Felipe IV le asignó al visitador la supervisión de la reforma de las secretarías virreinales, la cual progresaba a duras penas.140 Junto con el conde de Monterrey, el visitador reguló finalmente también la cuestión de la fijación de sueldos de los secretarios que quedaron tras la reforma.141

Pese a que de este modo las relaciones entre el visitador y los virreyes transcurrieron prácticamente libres de conflictos, según fue valorado por el Consejo de Italia en abril de 1630, al menos en una ocasión el duque de Alba trató a Francisco de Alarcón irrespetuosamente y con indiferencia e invitó a los regenti del Collaterale a que lo imitaran.142 El hecho de que durante la visita de Alarcón hubiera entre los funcionarios napolitanos afectados algunos que mostraron su oposición a las inspecciones realizadas por el visitador se manifiesta en una orden que el visitador dictó al poco de llegar. Conforme a dicha orden se penalizaba cualquier tipo de encuentro y acuerdo entre los funcionarios que fuera concertado con el fin de tejer una trama para su defensa y lograr testimonios falsos. Cuando el presidente de la Regia Camera della Sommaria, Scipione Cacciottolo, en el año 1628 anunció públicamente su descontento con Alarcón y la visita, el visitador lo suspendió inmediatamente de su cargo y lo expulsó de la ciudad de Nápoles, a la que no podría volver hasta julio de 1629.143

En julio de 1630, el consigliere de la Vicaria, Giovanni Francesco Sanfelice, informó de nuevo en el Collaterale de que Alarcón pretendía proceder judicialmente contra él y sus colegas debido a ciertas tasas de elevada cuantía reclamadas por registro de pruebas.144 Los regenti del Collaterale decidieron solicitar al virrey duque de Alcalá —quien en ese momento se encontraba ausente— que le rogara al visitador la suspensión de esta medida, ya que en su opinión la recaudación de dichas tasas había sido autorizada por medio de una dispensa virreinal y se debía a una buena causa. Alarcón se mantuvo firme y conminó a los consiglieri de la Vicaria a devolver la suma recaudada ilegalmente, la cual en el caso de algunos funcionarios se remontaba por encima de seiscientos ducados. Sanfelice, en una reunión posterior del Collaterale, informó de que no le era posible reintegrar tal cantidad de dinero, por lo que el virrey se ofreció finalmente a hablar sobre este asunto con el visitador.145

El punto culminante de la oposición mostrada por los funcionarios napolitanos contra el visitador fue la creación de una junta compuesta por varios funcionarios y presidida por el consigliere del Sacro Regio Consiglio, Felice de Gennaro, quien durante la visita fue condenado a pagar una multa. Alarcón recriminó a esta junta por supuestas irregularidades en la adjudicación de salvoconductos, pero poco después la junta fue disuelta sin haber obtenido ningún resultado.146

Tras la vuelta del visitador a Madrid, las actas de su investigación fueron estudiadas por la Junta de Visita, que había sido creada en abril de 1632 y estuvo activa hasta el año 1643. Durante estos años, dicha junta dictó distintas condenas contra algunos funcionarios en particular y, en general, contra varias normas administrativas y las transmitió a Nápoles. Además de contar entre sus integrantes con Francisco de Alarcón, la junta, encabezada por el presidente del Consejo de Italia, el duque de Medina de las Torres, estaba formada por otros dos miembros del Consejo de Italia, cuatro miembros del Consejo de Castilla y un secretario.147 El informe final entregado al rey en julio de 1643 a través del Consejo de Italia recogía también, además de una relación de las condenas declaradas contra los distintos funcionarios, diferentes propuestas generales de mejora de la administración real del Reino de Nápoles que fueron expresamente bien recibidas por el Consejo de Italia y por el rey.148

A los funcionarios reales, al margen de ciertas suspensiones temporales del cargo, se les infligieron únicamente penas pecuniarias que ascendían a la cifra total de 342.169 ducados, de los cuales 189.232 correspondían a los funcionarios de finanzas de las provincias del reino (percettori y tesorieri di provincia). No obstante, contra los funcionarios de los tribunales reales de la capital del reino también se impuso el pago de numerosas multas a causa de la comisión de errores en el desempeño del cargo, por delitos de malversación o de recaudación de tasas ilegales o demasiado elevadas, como ocurrió con los funcionarios de provincias. Ya antes de la partida del visitador, el Consejo de Italia le entregó al rey un informe sobre los casos de fraude descubiertos por Alarcón, por lo que Felipe IV encargó al visitador el cobro de las multas fijadas por la junta.

La acusación de recaudación ilegítima de tasas no solo estaba relacionada con el caso ya mencionado de los magistrados de la Vicaria, sino que también recayó sobre los funcionarios del Sacro Regio Consiglio y de la Sommaria, cuyos presidentes, bajo la observación de que su sueldo era inferior al de los funcionarios del Consiglio, incrementaron arbitrariamente una parte de las tasas que recaudaban y de esta manera lograron obtener unos ingresos adicionales de seis mil ducados anuales.149

Por su parte, el segretario del regno, duque de Caivano, se había apropiado ilícitamente de distintas facultades vinculadas con la recaudación de impuestos, entre las que se hallaba el nombramiento de escribanos para aquellos magistrados reales a los que se les había confiado una comisión especial. Ello le supuso ingresos extraordinarios que al año ascendían a dos mil ducados.150

Una de las mayores infracciones que se produjeron contra las leyes y el reglamento administrativo involucró al Consiglio Collaterale. En octubre de 1628, el visitador Alarcón advirtió al virrey duque de Alba de que, en virtud de un pragmática de Carlos V ratificada por Felipe III en el año 1608, a los regenti del Collaterale les estaba prohibido intervenir en la competencia de la jurisdicción real inferior antes de que el caso jurídico en cuestión hubiera sido examinado previamente en el Collaterale.151 Una excepción a estos procesos era solamente posible mediante la autorización del virrey, siempre y cuando se orientara en pro del buen gobierno y de la recta administración de la justicia, si bien posteriormente en el plazo de ocho días debía darse cuenta del litigio en el Collaterale, preferentemente en presencia del virrey.

Alarcón recordó asimismo al virrey que los regenti del Collaterale, en general, en casos jurídicos pendientes de otros tribunales que afectaran al gobierno general o a las finanzas reales solamente estaban autorizados a dar su voto. De acuerdo con Alarcón, la práctica era muy distinta, pues algunos regenti a menudo solicitaban informes desde casa sobre los juicios pendientes ante diferentes tribunales e incluso ordenaban a los tribunales concernientes que interrumpieran un proceso hasta que este fuera presentado en el Collaterale. Sin embargo, solamente el virrey estaba legitimado para ordenar que se expusiera un caso pendiente de otros tribunales en el Collaterale y esta posibilidad se limitaba, además, a aquellos casos previstos en la pragmática. Una vez dada la correspondiente orden virreinal, estos casos debían ser presentados en un plazo de ocho días en el Collaterale; pasado dicho plazo, automáticamente el tribunal competente estaba autorizado a retomar el caso sin necesidad de recibir ninguna otra licencia virreinal.

El duque de Alba ordenó por escrito al Collaterale que siguiera las instrucciones del visitador, a lo cual los regenti del Collaterale elaboraron una consulta dirigida al virrey.152 Esta consulta al parecer no se conserva, mas a partir de una conversación protocolaria mantenida entre el segretario del regno y el virrey dos días después de la mencionada reunión del Collaterale se sabe que el duque de Alba y los regenti acordaron ignorar las instrucciones del visitador referentes a la pragmática de 1608.153 El virrey le aseguró al secretario del duque de Caivano que los regenti también tenían licencia para opinar en los casos jurídicos de otros tribunales planteados en el Collaterale y que en lo sucesivo las disposiciones contenidas en la pragmática de Felipe III de 1608 que contradijeran este derecho no debían ser observadas. En cambio, el virrey le daba mucha importancia al hecho de que los regenti, en su función de consejeros reales y virreinales (“Collaterale de Su Magestad y suyo”), fueran siempre tratados con el debido respeto por los demás tribunales reales de la ciudad de Nápoles. Pese a que el visitador le ordenó que recordase a todos los tribunales reales de justicia que debían acogerse a los preceptos del año 1608, el virrey desoyó esta advertencia. Únicamente accedió a informar al respecto a los regenti a fin de evitar que en el Collaterale se trataran demasiados casos, lo que acarrearía que se produjeran demoras innecesarias en la impartición de justicia.

El duque de Caivano aplaudió esta argumentación del virrey y le aseguró que bajo su gobierno el Collaterale se había limitado a examinar un bajo número de procesos de otros tribunales reales. Ello había ocurrido únicamente en aquellos casos en los que se habían presentado protestas contra la actuación del presidente del Sacro Regio Consiglio. En contra de las decisiones de este debía ser posible recurrir ante el virrey, ya que en caso contrario el entonces presidente se convertiría en “absoluto señor del Reyno”.

En vista de la inobservancia de las instrucciones del visitador, el mismo Felipe IV ordenó finalmente a los regenti en una carta dirigida al duque de Alba en julio de 1629 que actuaran en los procesos pendientes de otros tribunales solamente en el marco de las reuniones del Collaterale y que emitieran sus votos únicamente para los casos jurídicos atinentes al gobierno general o a las finanzas reales.154

Los regenti perseveraban no obstante en su pretensión de funcionar como el órgano superior de control sobre el resto de los tribunales de justicia. En una reunión del Collaterale de enero de 1630, en la que también participaron el duque de Alcalá, sucesor de Alba en el cargo de virrey, y el visitador Alarcón, los regenti le hicieron ver al virrey que, como norma general, en el Collaterale se estudiaban pocos casos jurídicos de otros tribunales. La mayoría de ellos guardaba relación con cuestiones acerca del gobierno general y de la administración jurídica, respetando lo previsto en la ley. Excluirlos de las decisiones sobre los casos jurídicos del Sacro Regio Consiglio o de la Gran Corte della Vicaria presentados en el Collaterale suponía pues despreciar el “decoro de un tribunal tan supremo [el Collaterale]”.155 A pesar de que la orden real de Felipe IV era solo una manera de reafirmar la situación jurídica vigente, los regenti consideraban que dicha orden dejaba en manos del virrey y de los magistrados de los tribunales correspondientes presentes en el Collaterale la resolución de los casos jurídicos de los demás tribunales de la capital del reino que se presentaban en el Collaterale, lo cual, según ellos, era claramente un menosprecio a su posición de miembros del órgano supremo encargado del gobierno y de la administración en el reino.

Por otro lado, los regenti rogaron al duque de Alcalá que tuviera en cuenta que no era provechoso ni para el rey ni para el virrey que el lugarteniente sí pudiera beneficiarse de las recomendaciones del Collaterale y que a los regenti, en cambio, no se les permitiera participar en la toma de decisiones. Asimismo, se argumentaba que los magistrados recién incorporados de los otros tribunales al Collaterale podían aprender de la experiencia de los regenti. De este modo, a menudo había ocurrido que los regenti habían participado en el Collaterale en la revisión de sentencias del Consiglio o de la Vicaria, por ejemplo, acordando en el Collaterale la revocación de una condena, previamente aprobada por unanimidad, que infligía la pena de muerte. Por todas estas razones, los virreyes anteriores no habían observado los preceptos legales y siempre habían permitido los votos de los regenti. Por tanto, el duque de Alcalá deseaba tomar una decisión que en el futuro le ayudara a saber cómo proceder en estos casos. Tal y como reflejan las insistentes quejas del Sacro Regio Consiglio de los siguientes años y decenios y dos normas de Felipe IV de los años 1644 y 1655 dictadas como reacción a la pragmática de 1608, el Collaterale continuó inmiscuyéndose en los procesos jurídicos privados pendientes del Consiglio y también de la Vicaria.156

Al igual que estas y otras órdenes reales de índole administrativa derivadas de la visita, las penas pecuniarias impuestas por Alarcón y la Junta de Visita y ratificadas por el rey tampoco tuvieron finalmente más que un efecto limitado tanto desde el punto de vista temporal como en el práctico. Ya en marzo de 1633, el virrey conde de Monterrey informó al rey de que le había encargado al magistrado Martín de Burgueda una inspección del desfalco de caudales de la Corona del que habían sido acusados los funcionarios de la real tesorería de Nápoles. La actividad de esta institución había sido ya fuertemente criticada durante la visita.157 Después de que Burgueda confirmara las acusaciones, el virrey mandó apresar a los inculpados. En vista de la dimensión del fraude, el conde estableció finalmente una junta formada por varios funcionarios de distintas instituciones reales que asignó multas por un total de cincuenta y cinco mil ducados.

En Madrid, entretanto se había decidido el envío de otro magistrado, cuyo cometido sería la reforma de la Sommaria. Al conde se le ordenó por ello que favoreciera las inspecciones que este llevara a cabo. Por el contrario, el virrey no debía tomar ninguna decisión, sino que debía limitarse a esperar la llegada del juez de instrucción Alonso Guillén de la Carrera, un miembro del Consejo de Castilla que pondría en marcha los “capítulos de reformación” elaborados por Francisco de Alarcón.158

A pesar de todo, ni de la comisión del juez de instrucción Guillén de la Carrera, que estuvo tres años en Nápoles, ni de la visita previa de Francisco de Alarcón resultaron reformas institucionales fundamentales, algo que ya se había hecho patente por medio de las quejas sobre la ineficacia de las visitas proferidas por los coetáneos.159 Las condenas que se impusieron tras la visita a los funcionarios de finanzas de la capital del reino cuya culpabilidad fue confirmada fueron dictadas entre el años 1633 y 1635; las de la Vicaria, entre 1636 y 1638, y las del Sacro Regio Consiglio, en el año 1637. Las multas impuestas por Alarcón o, en su caso, por la Junta de Visita, afectaron, sin embargo, sobre todo a funcionarios de menor rango, mientras que las sanciones dirigidas contra funcionarios de mayor rango fueron ulteriormente revisadas sucesivas veces o bien no llegaron a aplicarse.160

Aun antes de la partida del visitador Alarcón, un cronista de la época especulaba en el año 1630 diciendo que se desconocía el objetivo de la visita, mas era de suponer que no se diferenciaba mucho de las anteriores y que imponer penas dinerarias únicamente causaría que en el futuro se buscasen nuevas fuentes ilegales de dinero.161 Asimismo, en los años que siguieron, los regenti del Collaterale no cumplieron con la orden de Felipe IV del año 1629 mediante la cual, por iniciativa del visitador Alarcón, el rey los obligaba a acogerse a las normas jurídicas vigentes en relación con la transmisión oficial de información que estos deseaban obtener sobre pleitos pendientes de otros tribunales.162 En el año 1641, incluso excluyeron a los consiglieri del Sacro Regio Consiglio de las decisiones mayoritarias acordadas en el Collaterale sobre los casos que estos planteaban. De igual manera, otras órdenes y pragmáticas reales de los años 1644, 1648 y 1655 no conllevaron en este sentido ningún cambio sustancial.163

Pocos meses después de la subida al trono de Felipe IV, el Consejo de Indias comenzó enseguida a estudiar la posibilidad de mandar visitadores a la América hispánica. Mientras que Felipe II había ordenado que se llevaran a cabo un total de diecinueve visitas para inspeccionar al conjunto de funcionarios reales del ámbito jurídico de una audiencia americana, bajo Felipe III el número se redujo notablemente.164 En septiembre de 1621, el Consejo de Indias propuso al rey que sometiera a una visita las audiencias de Lima, Charcas, Quito y Bogotá, pues ya habían pasado muchos años desde la última inspección realizada por un visitador.165 El rey aceptó la propuesta y dio el visto bueno a los visitadores que designó el Consejo de Indias para acometer dicha visita, mas en abril del año siguiente fue el mismo Consejo de Indias quien puso objeciones en contra de las visitas en una consulta que no se ha conservado. Como consecuencia, Felipe IV suspendió enseguida los preparativos y entregó al Consejo en junio de ese año una larga lista de quejas levantadas contra la administración de la Audiencia de Lima. En una consulta posterior de julio de 1622 se alegó que el Consejo de Indias, cuyos miembros habían sido nombrados íntegramente por Felipe III, había propuesto únicamente un aplazamiento de las visitas, pero ahora aconsejaba que se llevaran a cabo.166 El Consejo exponía de este modo que no se oponía en general a la realización de visitas; no obstante, advertía que debía ser examinada detenidamente la necesidad de implementar ese tipo de medidas extraordinarias. En vista, pues, de las quejas existentes contra las mencionadas Audiencias, realizar una inspección de esta índole en ese momento se antojaba en efecto razonable. De esta manera, el Consejo se expresaba a favor del mantenimiento de la naturaleza extraordinaria de las visitas, al igual que lo hiciera también seis años después como reacción a los planes del rey de llevar a cabo las visitas de inspección de forma periódica cada cinco años, medida que pronto sería rechazada debido a los altos costes y los disturbios que solían acarrear estas inspecciones.

En vista precisamente de los altos costes que originaban las visitas, las cuales a menudo se prolongaban durante varios años, el rey y el Consejo de Indias acordaron finalmente, en julio de 1622, que el envío de visitadores se limitase en un primer momento a las audiencias de Quito y Lima, donde las últimas visitas habían tenido lugar más de veinticinco años atrás. Por ello, los primeros visitadores llegaron en los años 1624 y 1625 a Quito y Lima en primer lugar, respectivamente; a Bogotá y Charcas, en cambio, no sería hasta 1630 y 1634.

Por el contrario, la Real Audiencia de México, inspeccionada por última vez en 1609, y las demás audiencias del Virreinato de Nueva España no se vieron en absoluto afectadas por esta iniciativa, si bien el gobierno de transición de varios meses de duración dirigido por la Audiencia mexicana antes de la llegada del nuevo virrey, el marqués de Gelves, en septiembre de 1621, había sido en múltiples ocasiones objeto de críticas. El rey Felipe IV le encargó al marqués en el verano de 1622 la aplicación de las penas pecuniarias impuestas el año anterior contra algunos oidores de la Audiencia por adjudicación de cargos a su propia clientela.167

El hecho de que, no obstante, en el año 1625 se produjera el envío de un visitador a México fue consecuencia de los intensos enfrentamientos que hubo entre el inflexible marqués y el no menos obstinado arzobispo mexicano Juan Pérez de la Serna. Desde el verano de 1622, estos conflictos habían arrastrado sucesivamente a otros círculos de las diferentes autoridades seculares y eclesiásticas de la capital del reino y finalmente condujeron a que se produjera un tumulto público en enero de 1624, como consecuencia del cual el marqués tuvo que huir del palacio real ante la enojada multitud y refugiarse en el convento municipal de los franciscanos.

El visitador Martín de Carrillo y Alderete llegó a México en septiembre de 1625 y ejerció al mismo tiempo como juez de residencia del marqués de Gelves, quien había sido relevado por el marqués de Cerralvo en el cargo de virrey ya en noviembre del año anterior. En mayo de 1625, Carrillo, que era a la vez inquisidor de Valladolid y miembro del Consejo de la Inquisición, asumió tres comisiones.168 En primer lugar, se le encargó la verdadera visita, la cual, aparte de la inspección de los funcionarios de la Real Audiencia, del Tribunal de Cuentas y de la Real Hacienda de México, englobaba también al marqués de Gelves. En su segunda comisión, Carrillo asumió la investigación del tumulto de 1624, de los funcionarios reales envueltos en él y del gobierno de la Audiencia que siguió a este hasta que se produjo la llegada del marqués de Cerralvo. En la tercera comisión, a Carrillo se le encomendó la tarea de someter a los funcionarios municipales de México a una residencia; por medio de estas indagaciones también se pretendía evidentemente aclarar el papel que tuvieron estos durante el tumulto.

A su llegada a México el visitador entregó a las diferentes instituciones administrativas reales algunas reales cédulas, en las cuales Felipe IV les exigía que mostraran su apoyo en las inspecciones que realizara el visitador y también le concedía a este el derecho a asistir a las reuniones del Real Acuerdo.169 Martín de Carrillo, al estar en ese momento aquejado de una enfermedad pasajera, fue recibido en México sin la típica ceremonia de recibimiento que solía tener lugar con motivo de estos acontecimientos. Más tarde, la visita fue anunciada públicamente en la ciudad.170 Por el contrario, Carrillo no debía dar a conocer los pormenores de sus comisiones, salvo que fuera necesario.171

Carrillo comenzó en noviembre de 1625 con la investigación del tumulto y el juicio de residencia del marqués de Gelves, y pospuso la visita de la Audiencia para más adelante.172 Mientras que en enero de 1628 Carrillo comenzó también la inspección de los funcionarios municipales, en mayo de 1629 todavía no había iniciado la visita de la Audiencia, debido a que, según el marqués de Cerralvo, hasta ese momento había estado ocupado, sobre todo, con el juicio de residencia de su predecesor.173

La visita estuvo acompañada de los habituales disturbios que ocasionaban estas inspecciones.174 Las tensiones más graves se generaron entre el marqués de Gelves y los oidores de la Audiencia, ya que todos ellos buscaban influir en el desarrollo de la investigación para beneficiarse. Para ello contaban con el apoyo de sus respectivos partidarios, entre los que se encontraba el arzobispo mexicano Pérez de la Serna, de parte de los oidores, quien también viajó a España después del tumulto y en junio de 1624 entró en la corte real de Madrid. Por todo ello, al marqués de Cerralvo e incluso al propio visitador también les resultaría complicado mantener una postura neutral frente a los diferentes bandos.

Previamente a la llegada del visitador, se intensificó la confrontación entre los dos grupos de quienes apoyaban, por un lado, al marqués de Gelves, quien a raíz del tumulto se recluyó en el convento de los monjes franciscanos, y de aquellos que eran partidarios del gobierno de la Audiencia, liderados por los oidores Pedro Vergara Gaviria y Alonso Vázquez de Cisneros. Mientras que el marqués quiso tomar de nuevo las riendas del gobierno, la Audiencia rechazó esta opción advirtiéndole del peligro que ello suponía si se producían más disturbios, y delante del convento de los franciscanos dispuso varios vigilantes que oficialmente debían proteger al marqués de posibles intrusiones, aunque en realidad el objetivo era mantenerlo recluido hasta la llegada del nuevo virrey en octubre de 1624.175

Justo algunos días después del tumulto, los oidores convocaron a las distintas autoridades seculares y eclesiásticas de la capital del reino a reunirse en el palacio real para asegurar su adhesión. Los funcionarios de la Real Hacienda, del cabildo, el Consulado, los representantes de las órdenes religiosas, la Inquisición, los representantes de la universidad, así como algunos nobles presentes y otros distinguidos habitantes de la ciudad mostraron en un primer momento su apoyo a los oidores verbalmente. La Audiencia solicitó seguidamente la presentación de una constatación escrita de dicho apoyo, mas no todos la entregaron. Mientras que, por ejemplo, el cabildo presentó enseguida la declaración de adhesión por escrito, las órdenes religiosas y el marqués del Valle Pedro Cortés rehusaron de forma rotunda prestarse a ello, pues no sabían qué consecuencias acarrearía si más tarde se investigaba el incidente. El conde de Santiago de Calimaya también se eximió de pronunciarse por escrito abandonando repentinamente la ciudad.

El siguiente paso de los oidores se dirigió a defender su posición también en Madrid. Para esta causa, a propuesta suya, el arzobispo se ofreció para encabezar una legación cuyo destino sería la corte real, con el objetivo de informar al rey sobre el tumulto y su telón de fondo. Dicha legación, encabezada por Pérez de la Serna, llegó en junio de 1624 a la corte madrileña, donde el arzobispo fue enseguida recibido por el conde-duque de Olivares.176 El arzobispo se esforzó por que en la corte se valorase positivamente la posición de la facción mexicana contraria al marqués de Gelves, e incluso entró en contacto con la curia en Roma.177 A esas alturas, sin embargo, en la corte ya se había decidido planificar la investigación del tumulto y de la Audiencia de México mediante un visitador, además de ordenar el envío de un nuevo virrey.

En julio de 1624, el marqués de Gelves intentó de nuevo evitar que su caso fuera evaluado por el Consejo de Indias, pues deseaba que fuera transmitido al Consejo de Estado.178 Gelves delegó este asunto en su sobrino, el marqués de Távara, quien tras su vuelta de Valencia en el año 1622 ejercía de virrey en Sicilia. Távara refirió al rey en una carta que el motín dirigido contra el virrey no solo afectaba a Nueva España, sino que perjudicaba al conjunto de la Monarquía y de este modo a todas las provincias que se encontraban bajo la autoridad de un virrey. Además, según Távara, el asunto era de tal complejidad que caía dentro del ámbito competencial de varios tribunales al mismo tiempo, por lo que debía ser tratado en el Consejo de Estado.

No obstante, el Consejo de Indias se opuso a traspasar el caso. En su opinión, el Consejo de Estado no era competente para juzgar sus circunstancias dado que carecía de conocimientos sobre las leyes del Virreinato de Nueva España. Además, un acto así supondría una disminución de la reputación y la dignidad del Consejo de Indias, así como un peligro para el crédito y autoridad de la justicia. El Consejo de Indias señaló como justificación el que el propio Gelves solicitase que se transfiriera el caso al Consejo de Estado, entre cuyos miembros había algunos parientes cercanos del marqués. Por último, los sucesos que había que investigar no eran complicados ni guardaban relación con asuntos de alcance universal, sino que hacían alusión a infracciones concretas del derecho vigente.

Mientras que el caso siguió estando en manos del Consejo de Indias, tanto el marqués de Gelves como también los oidores intentaron ganar otros apoyos para sus respectivas posiciones en México, de modo que se produjeron inculpaciones verbales recíprocas e incluso hubo de forma aislada algunos enfrentamientos violentos entre los dos grupos.

El 17 de octubre de 1624 llegó por fin a México el marqués de Cerralvo, el nuevo virrey designado. El oidor Pedro Gaviria intentó de inmediato ganarse el favor del marqués, mas este se mantuvo alejado de ambos bandos. A pesar de que la llegada del visitador no se esperaba hasta el siguiente año, el marqués se abstuvo de aplicar cualquier medida disciplinaria para calmar la marejada. No obstante, recibió varias amenazas anónimas por medio de cartas, mientras que algunas personas relacionadas con el tumulto desaparecieron de la ciudad.179 Tras ser reinstaurado el poder del marqués de Gelves la noche del 31 de octubre con fines meramente simbólicos, el nuevo virrey tomó el mando a la mañana siguiente, mientras Gelves se retiró al pueblo de Tacuba, próximo a la ciudad. Allí esperó la llegada del visitador, a pesar de que desde Madrid había recibido orden de regresar a España. El marqués, sin embargo, rehusó volver, ya que deseaba estar presente durante el juicio de residencia que realizaría el visitador para, de este modo, poder defenderse de las calumnias que probablemente dirigieran contra él los funcionarios de la Audiencia y los partidarios de estos.180 Ni la insistencia del marqués de Cerralvo, quien hubo prometido que la partida de su predecesor conllevaría un aplacamiento de la situación general y un fortalecimiento de su propia autoridad, ni una nueva orden del Consejo de Indias de junio de 1626 lograron que el marqués de Gelves mudara de actitud.181

La obstinación del anterior virrey al parecer resultó eficaz. Aun antes de la llegada del visitador, la posición de la Audiencia se debilitó, ya que uno de los oidores, Juan Galdós de Valencia, ya en junio de 1624 fue trasladado a la Audiencia de Lima, mientras que en Madrid al arzobispo Pérez de la Serna se le prohibió regresar a México.

Poco después de su llegada a México en septiembre de 1625, el visitador Martín de Carrillo se puso del lado del marqués del Gelves en su valoración del tumulto. Sin siquiera indagar la denuncia del marqués de que el tumulto de enero de 1624 había surgido de una conspiración contra él, en una carta escrita al rey en enero de 1626, Carrillo acusó a los oidores de la Audiencia de no haber defendido al virrey durante el tumulto y de haber cometido por ello alta traición.182 En los meses siguientes, los oidores Pedro de Vergara Gaviria y Alonso Vázquez de Cisneros fueron suspendidos de su cargo y arrestados. A mediados de 1626, en una lista elaborada por Carrillo con los implicados en el tumulto de 1624 aparecían cuatrocientos cincuenta nombres, entre los cuales se encontraban, junto al de los entonces oidores Vergara, Cisneros y Valencia, el alcalde del crimen Juan de Ibarra, el entonces arzobispo Pérez de la Serna y otros cuantos clérigos. No obstante, con el fin de preservar el orden público, al mismo tiempo el visitador aconsejó al rey que concediera la amnistía general.183

Mientras tanto, Vergara Gaviria intentó por todos los medios anular la acusación que pendía sobre él. Para ello solicitó ante Carrillo y el Consejo de Indias la nulidad de todas las órdenes jurídicas del visitador y señaló, asimismo, que un gran número de testigos potenciales eran enemigos personales suyos o allegados del marqués de Gelves. Entre estos se encontraban el corregidor de México Francisco Enríquez Dávila, pariente del marqués, distintos cargos de la Audiencia y de la Inquisición, algunos clérigos, un canónigo del cabildo catedralicio, así como distintos vasallos del marqués, a algunos de los cuales este también había otorgado cargos.184

En cambio, Gaviria, quien se mostraba a sí mismo como víctima de una confabulación, fue acusado por Carrillo de tratar de provocar que la ciudad se dividiese en dos bandos entre “gelvistas” y “gaveristas” y por intimidar a los partidarios del marqués de Gelves sirviéndose de sus propios seguidores.185 A pesar de ello, el visitador pronto se vio obligado a asumir que lograr una acusación contra Gaviria no sería tarea fácil, pues este contaba con el apoyo de sus partidarios en México y de la corte madrileña, además de una próvida defensa que trataba de presentar al oidor como cabeza de turco de un proceso que buscaba salvaguardar la prez del marqués de Gelves y que señalaba al visitador como criado del marqués.186

Tras haberlo consultado con el Consejo de Indias y con el Consejo de Estado, en mayo de 1627 Felipe IV tomó finalmente la determinación de seguir la recomendación del visitador y conceder una amnistía general a la Ciudad de México y a sus habitantes con relación al motín de 1624. El anuncio de dicha amnistía se la encomendó a Francisco de Manso y Zúñiga, un miembro del Consejo de Indias que había sido enviado a Nueva España y designado arzobispo mexicano, quien asimismo debía anular la sentencia del visitador, ya que el rey la consideraba demasiado severa.187 A la vez que se tomó la decisión de someter a examen los resultados de la visita de Martín de Carrillo a través del Consejo de Estado, al parecer los esfuerzos que hizo el marqués de Gelves para privar al Consejo de Indias de la posibilidad de ser la única instancia que tratase su caso también dio sus frutos.

En cambio, la supuesta calma de la situación en Nueva España, que se esperaba que viniera de la mano del arzobispo Francisco de Manso, aún tardaría en llegar. En diciembre de 1627, Manso ordenó la suspensión inmediata de la visita, asumió personalmente las investigaciones del tumulto de 1624 y trató de mantener al marqués de Gelves bajo arresto domiciliario antes de su partida.

Mientras que en un primer momento el marqués de Cerralvo vio en el nuevo arzobispo un aliado para defender su posición, las medidas emprendidas por este último se toparon con duras protestas de la parte del visitador y del marqués de Gelves. En enero de 1628, apoyado por completo por el marqués de Cerralvo y siguiendo el encargo que se le había hecho, el arzobispo anunció finalmente la amnistía general para toda la Ciudad de México.

Carrillo respondió a ello intensificando a fondo sus investigaciones. Esta actitud lo confrontó con el cabildo, pues este se negaba a poner a disposición del visitador las actas de sus archivos.188 Como consecuencia, Carrillo amenazó al cabildo en febrero de 1628 con la imposición de una multa, a lo que cual el cabildo alegó que nunca en ninguna visita o residencia se había requerido la entrega de dichas actas. Por esta causa, presentaron ante la Audiencia una apelación contra la orden del visitador. Al final, sin embargo, ambas partes acordaron que el visitador expediría para el cabildo una declaración en la cual confirmase que en las instrucciones del visitador constaba expresamente la orden de entrega de los libros de actas del cabildo. Para evitar que este acuerdo pudiera servir de precedente en visitas posteriores, acto seguido el cabildo escribió una carta al rey en la que se quejaba de este quebrantamiento de la “costumbre” al considerar que menoscababa la “libertad” de los regidores en el ejercicio de su cargo al servicio del rey.189

Puesto que Carrillo se negaba a suspender sus investigaciones, Manso exhortó al virrey a expulsar al visitador de la ciudad. A raíz de esto, el marqués de Cerralvo ordenó a Carrillo que concluyera la visita y que se preparase para partir hacia España. Poco tiempo después, Carrillo se embarcó finalmente rumbo a España en compañía del marqués de Gelves, de Pedro de Vergara Gaviria y de seis o siete personas más que habían sido arrestadas durante la visita.190

En México, mientras tanto, el arzobispo se ocupó de las acusaciones hechas contra la visita y de los responsables que la habían llevado a cabo. En mayo de 1629, el marqués de Cerralvo informó al rey, por ejemplo, sobre la decisión tomada en el Real Acuerdo de arrestar a un criado del visitador.191 La inicial avenencia que había entre el virrey y el arzobispo pronto se vería amenazada, pues Francisco de Manso mandó que los funcionarios reales de finanzas de la ciudad portuaria de Veracruz confiscaran una parte de los bienes del visitador sin informar de ello previamente al marqués de Cerralvo. Esta y otras órdenes dictadas por el arzobispo a los funcionarios reales fueron consideradas por el virrey como una intromisión ilícita en el terreno de su autoridad.192

En los informes que envió en este tiempo al Consejo de Indias, el arzobispo evaluaba el tumulto de enero de 1624 finalmente como una rebelión espontánea contra algunas deficiencias generales del gobierno por la que no debían ser inculpados ni el oidor Vergara Gaviria ni sus partidarios, sino sus rivales de la Audiencia, entre cuyos nombres, no obstante, no se mencionó el del virrey marqués de Gelves.193

Las actas de la visita que redactó Carrillo se han conservado parcialmente.194 Sobre todo se conservan extensas partes de las actas judiciales relacionadas con el marqués de Gelves y con Pedro de Vergara Gaviria. Aparte de la ya mencionada acusación —basada en interrogatorios a testigos llevados a cabo en el año 1626— presentada contra el oidor Vergara Gaviria por no haber apoyado al virrey en el motín de 1624 y seguidamente haber impedido que el corregidor mexicano persiguiera judicialmente a los culpables, a Gaviria se le recriminó sobre todo que durante el tiempo que gobernó la Audiencia se efectuara el despido de algunos cargos nombrados por el marqués de Gelves y su sustitución con partidarios de los oidores. Por otro lado, se denunció también que durante la permanencia del marqués de Gelves en el convento de los franciscanos, varias cartas dirigidas al virrey hubieran sido abiertas sin autorización.195

En octubre de 1626, el visitador Carrillo reunió en una lista los cargos que se le imputaban al marqués de Gelves derivados de las acusaciones presentadas contra él en el marco de su juicio de residencia y de la visita.196 En noviembre de 1626, el oidor Vergara Gaviria, suspendido de su cargo, le entregó a su vez al visitador una lista con 16 acusaciones contra el marqués, de las cuales Carrillo solamente consideró siete para su investigación.197

Al margen de estas acusaciones, relacionadas sobre todo con el tumulto de 1624, el visitador también se ocupó de algunas quejas que hacían referencia a distintas medidas disciplinarias que el marqués había llevado a cabo contra determinados funcionarios e instituciones.198 Entre estas se encontraba también la protesta del cabildo contra el encarcelamiento y el posterior destierro de algunos ediles mexicanos, algo a lo que ya se ha aludido en el capítulo precedente. Estas personas se habían negado a cumplir con la orden del año 1622 del marqués de Gelves de acuerdo con la cual debían acompañarlo del palacio real a la catedral con motivo de la fiesta religiosa del día de la Candelaria. Carrillo, sin embargo, rechazó la queja institucional, interpretada por el cabildo como un desprecio a la autoridad de su cargo y aceptó únicamente las quejas individuales de los regidores afectados.199

En noviembre de 1626, como respuesta a la lista que Carrillo le había hecho llegar al marqués de Gelves con los veintiún cargos de los que lo acusaba, el marqués entregó al visitador por medio de su apoderado Andrés Gómez Ortiz un escrito que contenía, además de un rechazo de todos esos cargos, un ajuste de cuentas dirigido contra los funcionarios de la Audiencia que se habían opuesto a la reforma cuyo fin era evitar conductas ilegales en el ejercicio de sus cargos.200 Puesto que desde que ocupó el gobierno en el año 1621, el marqués había intentado limitar el poder de los oidores y su pretensión de dominio, estos habían comenzado a mostrar resistencia y a perder el debido respeto, desacatando en todas las materias la autoridad del virrey.201

El Consejo de Indias dedicó largos años a examinar las actas de la visita después de la vuelta del visitador a España y relativamente hubo pocas consecuencias para las personas acusadas. El oidor Pedro Vergara Gaviria permaneció suspendido de su cargo de oidor de la Audiencia de México, mas no se dictó condena contra él. En el año 1637, incluso fue absuelto del cargo de alta traición que había sido interpuesto por el marqués de Gelves y confirmado por el visitador.202

Sin embargo, el marqués de Gelves no llegó a conocer las decisiones que tomó el Consejo de Indias sobre los cargos que el visitador presentó contra él, ya que falleció mucho antes de que finalmente, en el año 1648, se emitiera la condena que impondría a sus herederos el pago de veintidós mil pesos.203 Por otro lado, al poco de regresar a Madrid fue nombrado miembro del Consejo de Estado, al cual perteneció hasta poco antes de su muerte en agosto de 1636.204

En la primera de las dos sentencias que aparecieron en abril de 1648, en contra de la recomendación del visitador, el Consejo de Indias declaró al marqués culpable de haber actuado durante su gobierno contra el derecho vigente en muchos asuntos y de haber infringido las órdenes reales, pese a haber sido advertido por los oidores.205 De esta manera, por ejemplo, el marqués había nombrado en dos casos magistrados para los juicios de residencia de funcionarios reales subalternos violando la normativa, pues según una real orden del año 1620, el nombramiento debería haberse llevado a cabo en el Real Acuerdo por mayoría. Asimismo, se había inmiscuido ilícitamente en algunos de los procesos examinados por los oidores de la Audiencia.

En la segunda sentencia, el Consejo de Indias decidió acerca de los otros veintiún cargos que Carrillo había presentado y ya había provisto de una decisión.206 De nuevo en contra de la recomendación del visitador, el Consejo dictaminó que el virrey era culpable de haber otorgado distintos cargos a cambio del pago de dinero. Como consecuencia, el marqués debía devolver los 9.666 pesos con los que se había quedado su mayordomo. En otra sentencia el Consejo de Indias ratificó asimismo una sentencia del visitador de marzo de 1627, en la cual este condenaba a Francisco de la Torre a devolver la suma embolsada de 31.380 pesos que el valido había recibido de las personas beneficiadas con uno de esos cargos.207

Por el contrario, en lo tocante a otros cargos imputados al marqués, la decisión del Consejo de Indias se correspondió con la recomendación de la condena dictada por el visitador. Entre ellos se encontraban los repartimientos de indios de que se había valido el propio marqués en su propia casa contra el derecho vigente, además de atribuirlos también a algunos criados suyos y funcionarios reales. Del mismo modo, el patronazgo virreinal afectó a la acusación hecha por el visitador y confirmada por el Consejo de Indias de que el marqués había concedido a su sobrino Francisco de Pimentel el sueldo de un capitán de la guardia virreinal, antes incluso de que este recibiera el título correspondiente, de modo que se ordenó que el marqués —o, más bien, sus herederos— devolviera el dinero recibido de manera ilegal.

Las acusaciones expuestas contra el marqués de Gelves durante la visita y su juicio de residencia se correspondían en su mayoría con las denuncias que solían presentarse contra los virreyes de Nueva España al finalizar sus mandatos y por esto se repitieron también de forma parecida en el juicio de residencia que comenzó en el año 1635 para examinar la gestión del marqués de Cerralvo como virrey sucesor de Gelves.208 De estas investigaciones judiciales se han conservado los interrogatorios —que constaban de setenta y ocho preguntas— a los que el juez de residencia Pedro de Quiroga y Moya sometió a siete testigos.209

Aparte de cuestiones generales relativas al gobierno virreinal, como el trato a la población indígena o temas económicos, en estas investigaciones se daba también prioridad a conocer detalles sobre el ejercicio del cargo y el comportamiento del virrey de cara a otros funcionarios. Las críticas que dirigieron los testigos contra el marqués de Cerralvo guardaban relación sobre todo con el carácter veleidoso de su gobierno y con la parcialidad de la administración jurídica, lo que conllevó a una aplicación insuficiente de normas y órdenes reales, además de caer en un comportamiento irrespetuoso ante los nuevos oidores que entraron en la Audiencia tras el tumulto de 1624. De este modo, el marqués habría controlado el Real Acuerdo según su conveniencia, excluyendo a los oidores de la toma de decisiones en cuestiones administrativas en la que por ley tenían derecho a participar y asegurándose el apoyo de ciertos funcionarios a costa de otros.

Otras recriminaciones hechas contra el marqués de Cerralvo aludían a la creación arbitraria de cargos, aumentos de sueldo u otras órdenes de pagos ilegales. Asimismo, el patronazgo del virrey había estado marcado por un pronunciado nepotismo y enriquecimiento personal. En relación con este aspecto se encontraba también la prohibición impuesta a los virreyes de casar a sus criados con miembros de familias del lugar, lo cual el marqués, en contrapartida, arreglaba agraciándolos con cargos. Especialmente virulenta fue la crítica concerniente a las actuaciones del valido Antonio de Vergara, quien estuvo muy involucrado en la administración y el patronazgo virreinales.

Al igual que ocurrió con la visita y el juicio de residencia del marqués de Gelves, la investigación judicial que se llevó a cabo justo después de concluir el mandato de su sucesor también dio lugar a conflictos entre las partes implicadas. Quiroga acusó al marqués y a sus allegados repetidas veces en el transcurso de sus indagaciones de intentar torpedear sus investigaciones. Estas acusaciones se dirigían sobre todo contra las actividades de Antonio de Vergara y el escribano de cámara del crimen, Sancho de Barahona, quien pertenecía a la Audiencia. Este acusó al juez de residencia de manipular a ciertos funcionarios de la Audiencia y de persuadirlos para que declarasen en falso en beneficio del marqués.210

Sin embargo, los enfrentamientos entre el marqués de Cerralvo y Pedro de Quiroga no eran nada nuevo, ya que Quiroga tenía amistad con el arzobispo Francisco de Manso y Zúñiga, con quien el marqués había tenido durante todo su mandato una tensa relación; más tarde, el arzobispo viajaría a España a comienzos del año 1635.211 El marqués de Cerralvo, por tanto, rechazó al juez enviado por el rey acusándolo de parcialidad.212

Cerralvo culpó a Quiroga, entre otras cosas, de inquirir únicamente a sus enemigos y de incitar a sus antiguos criados a testificar contra él, mientras que, a la inversa, rehusó recabar informaciones en su defensa interrogando a funcionarios reales y dignidades eclesiásticas que estuvieran a favor suyo. Asimismo, el marqués negó que un gran número de personas a los que hubo concedido cargos, que en parte habían sido incluidos por el juez en su investigación, fueran o hubieran sido criados suyos, tal como afirmaban Quiroga y los testigos interrogados por este.

Por último, el marqués de Cerralvo también señaló a su sucesor, el marqués de Cadereita, como enemigo perenne de su persona.213 Muy poco después de su llegada, Cadereita comenzaría a adular a los enemigos del marqués y a acosar a los amigos y criados de este. Asimismo, permitiría que Quiroga incluyera en el juicio de residencia a algunas personas que no hubieron recibido ningún cargo del marqués. Además, Cadereita desestimó las quejas presentadas ante el tribunal de la Audiencia contra la actuación ilegal del visitador.

Pero el juicio de residencia del marqués sería interrumpido en el año 1636 inesperadamente por la repentina muerte del juez de residencia tras una corta enfermedad. Mientras que el marqués de Cadereita acució para que mandasen urgentemente un nuevo juez, en Madrid se postergó el envío hasta el momento de dar la orden de regreso al entonces virrey, en particular debido a las acusaciones hechas por el marqués de Cerralvo contra Quiroga y Cadereita. Así pues, Cerralvo obtuvo licencia para retornar a España y la finalización de su juicio de residencia no tendría lugar hasta la llegada a México en el año 1640 del obispo de Puebla Juan de Palafox y Mendieta, quien se ocuparía de concluirlo. Entretanto, en el año 1638, un oidor de la Audiencia había realizado por orden del marqués de Cadereita una investigación judicial durante varios meses contra Antonio de Vergara, a quien se le acusó de obstaculizar la realización del juicio de residencia efectuado por Quiroga y de mofarse del virrey.214

Al igual que ocurrió en el juicio de residencia del marqués de Gelves, las investigaciones judiciales sobre el mandato del marqués de Cerralvo realizadas por Pedro de Quiroga y Juan de Palafox y evaluadas seguidamente por el Consejo de Indias tuvieron escasos efectos teniendo en cuenta el prolongado y costoso esfuerzo invertido en ellas. Al marqués de Cerralvo el rey le concedió inmediatamente después de su vuelta a España en el año 1636 una nueva ocupación al servicio del cardenal-infante Fernando, gobernador del territorio español de los Países Bajos.215 Contra el marqués de Cerralvo no se conserva ninguna sentencia, por lo que es posible que en realidad nunca se llegase a elaborar ninguna.

Únicamente existe una sentencia contra un hombre a quien el marqués le concedió el cargo de alcalde mayor de Jalapa, Pedro Díez de la Barrera. Este fue condenado por un juez nombrado por Pedro de Quiroga a pagar una multa de seis mil doscientos pesos por haberse dedicado a negocios privados y por actuar con negligencia durante el ejercicio de sus obligaciones, lo cual fue confirmado por el Consejo de Indias en enero de 1646.216 Por su parte, el antiguo valido del marqués, Antonio de Vergara, procesado judicialmente en México, huyó de la ciudad a comienzos de 1639 para evitar ser arrestado. A pesar de que esta investigación fue retomada por Juan de Palafox en el año 1640, al parecer tampoco esto tuvo consecuencias que afectasen a Vergara. A partir del decenio de 1650 Vergara llegaría incluso a alcanzar el punto álgido de su influjo económico y político en México y se opondría contra el entonces virrey, el duque de Albuquerque, entre otros. Por pura desesperación, el Consejo de Indias indicó en el año 1654 que se le concediera a Vergara un cargo en otra región de la América hispánica para de este modo alejarlo de Nueva España, pero al parecer esto no ocurrió, de manera que Vergara y algunos otros criollos adinerados de la ciudad en el año 1664 de nuevo provocarían enfrentamientos contra el siguiente virrey, el conde de Alva.217

Al considerar las escasas consecuencias que sufrían los funcionarios acusados de abuso de autoridad, parcialidad o corrupción y los mínimos cambios que se realizaban en la estructura administrativa de la Monarquía Hispánica en virtud de las visitas en contraste con los elevados costes de dinero y tiempo invertidos —y no solo tomando como referencia los estándares actuales—, estas inspecciones judiciales fueron valoradas negativamente tanto por los autores coetáneos como por la historiografía moderna. Ya desde el siglo XVI es posible reconocer en la legislación regia y en las instrucciones de los visitadores y jueces de residencia ciertas normas que establecían el marco de una administración real a cargo de funcionarios especializados y que estaba regulada por distintos reglamentos de servicios. Evidentemente estas normas no fueron suficientes hasta finales del siglo XVII para combatir de un modo eficaz y duradero la práctica generalizada de los funcionarios de anteponer sus intereses personales y de vincularse a determinados grupos sociales.218 A este respecto debe observarse que la institución de la visita servía más bien, por un lado, a la puesta en escena de la autoridad real; por otro, precisamente por eso no siempre podía castigar de manera consecuente los desaguisados que cometían los funcionarios reales para no dañar demasiado el crédito y la autoridad de la administración real.219

Una de las críticas contra las visitas esgrimida tanto por los autores coetáneos como por los funcionarios de las instituciones administrativas establecidas en la corte real hacía alusión a los disturbios que generaban estas inspecciones entre los funcionarios involucrados y en el seno de la sociedad local. John L. Phelan, al referirse a las secuelas políticas y sociales que en general causaban las visitas generales de las audiencias de la América hispánica, preparadas desde el año 1621 en el Consejo de Indias, se refiere a ello comparándolo con una “tormenta que se avecina”.220

En el caso de Nueva España, este punto de vista es corroborado por un sacerdote de la catedral de México, Cristóbal Martínez de Recalde, en un informe sobre la llegada del marqués de Cerralvo a la capital del reino en el año 1625 tras ser designado nuevo virrey. Según Martínez, la noticia de que con la flota que arribó a Veracruz en el otoño de 1624 llegaba a Nueva España el nuevo virrey y no, por ejemplo, un juez de instrucción suscitó una enorme alegría en la capital.221 En esos años ya circulaban en la capital del reino rumores sobre el nombramiento de un visitador, sin duda intensificados tras el motín del mes de enero de ese año contra el entonces virrey marqués de Gelves. Los nombres de algunos jueces supuestamente ya nombrados recorrían la ciudad de boca en boca a la vez que se rumoreaba que las cartas de estos ya habían llegado a México, lo cual suscitó en todo el reino una enorme inquietud, ya que esa clase de inspecciones normalmente solían ser muy rigurosas, sin mostrar un ápice de piedad. Por eso, al enterarse de la llegada del virrey, la ciudad celebró la noticia hasta bien entrada la noche, algo que no sucedía desde la conquista.222

Según Renata Pilati, las visitas a los funcionarios despertaban la “dialéctica política” de los reinos, ya que los grupos sociales, cuyos intereses hasta entonces habían sido desfavorecidos, esperaban que el visitador reforzara su posición frente a sus rivales de la administración real.223 En lo que se refiere a la oposición fundamental que postula esta autora al interpretar una visita de los funcionarios napolitanos del año 1581 entre los togati y la nobleza (feudal), que exigía tener mayor influencia en el gobierno y en la administración del reino, es aplicable de forma general al conglomerado de personas, grupos e instituciones que integraban el orden de poder en la Monarquía Hispánica y cuyos intereses sociales y políticos, a menudo divergentes, quedaban al descubierto con motivo de la visita.224
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3. DISPUTAS SOBRE RANGO Y JURISDICCIÓN

Los disturbios que se desencadenaban durante las visitas entre los funcionarios reales, eclesiásticos y municipales eran simplemente una exteriorización de las disputas competenciales y de los conflictos jurisdiccionales que caracterizaban el gobierno y la administración de los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España y que se derivaban en múltiples ocasiones del solapamiento y de la indefinición de los poderes y de los ámbitos jurisdiccionales de las distintas instituciones administrativas y gobernativas.

Mientras que las jurisdicciones feudales de la aristocracia que estaban integradas en la jerarquía real administrativa no se vieron afectadas por ningún conflicto grave ni sufrieron transformaciones significativas durante el periodo que abarca este estudio, las potestades y jurisdicciones de los concejos municipales, de las diferentes instituciones administrativas reales, así como de la Inquisición y de la Iglesia fueron a menudo fuente de intensas riñas políticas y causa para intentar llevar a cabo reformas dirigidas a la prevención y la contención de estos enfrentamientos. El conde-duque de Olivares se quejaba de que las disputas competenciales y los conflictos jurisdiccionales constituían uno de los principales impedimentos para la implantación de las prerrogativas reales. Al mismo tiempo, los conflictos que surgían en estos reinos también daban pie a que se debatieran los asuntos con gran frecuencia en los consejos territoriales y a veces también en el Consejo de Estado, al cual el rey siempre pedía opinión acerca de cuestiones políticas que incumbían al conjunto de la Monarquía.

La multiplicidad de jurisdicciones se manifestaba en la abundancia de prisiones que había en las capitales de los reinos de Valencia, Nápoles y México. En Nápoles, a comienzos del siglo XVII, existían doce prisiones, las cuales pertenecían a los diferentes tribunales e instituciones presentes en la ciudad, entre ellas, la de la Vicaria, la del arzobispado, la del nuncio papal y la de los gremios de artesanos de la seda y la lana. Además, para la visita de Francisco de Alarcón se habilitó una prisión aparte.1

Para resolver los conflictos jurisdiccionales, en los ordenamientos jurídicos de los reinos que se examinan aquí se preveían distintos procedimientos. Al margen de los conflictos internos de la Iglesia, los cuales eran examinados en los tribunales eclesiásticos conforme al derecho canónico, como norma general la mediación en las disputas competenciales estaba sujeta a las autoridades reales establecidas en el reino. En cuestiones particularmente delicadas y en aquellas que surgían de casos excepcionales intervenían el rey y los principales consejeros establecidos en la corte real; en asuntos relacionados con la Iglesia, a veces también terciaba el Papa. Al interior de cada uno de los reinos, era el virrey quien como representante del rey y excelso funcionario real supervisaba la resolución de estos conflictos, siempre y cuando él mismo no estuviera involucrado en ellos.


A) LOS FUNCIONARIOS REALES

Al igual que sucedía en general con los conflictos de rango jerárquico ya descritos, las disputas competenciales relacionadas con la actuación de los funcionarios reales durante el desempeño de sus cargos afectaron sobre todo al Reino de Nápoles y al de Nueva España, mientras que en las fuentes examinadas sobre los funcionarios del Reino de Valencia no se ha hallado ninguna alusión a este tipo de disensiones. En caso de que, no obstante, sí se produjeran, al parecer no dieron lugar a graves conflictos políticos. La causa para esta particularidad podría residir en el hecho de que los funcionarios de Valencia, dada su cercanía a la corte real, estuvieran expuestos a un control más rápido y férreo por parte del monarca y del Consejo de Aragón.

Para la Audiencia de Valencia, en el año 1564 Felipe II decidió reglamentar las posibles disputas que pudieran surgir entre la cámara civil y la penal a la hora de asumir unos u otros casos jurídicos. El rey confió la resolución de estos problemas a una comisión de magistrados de las dos cámaras que debía ser nombrada por el rey o el virrey.2 En caso de que las dos partes no lograran llegar a un acuerdo, era el regente de la Audiencia quien debía tomar una determinación. Al abogado fiscal de la Audiencia le correspondía a su vez ocuparse de resolver las disputas competenciales que surgieran entre los jueces reales de menor rango y los jueces municipales.

Como ya se ha mostrado al hablar de la visita realizada por Francisco de Alarcón a los funcionarios napolitanos, en el caso del Reino de Nápoles fue sobre todo el Consiglio Collaterale el que se enfrentó con el resto de las instituciones administrativas reales de la capital del reino en continuadas disputas en materia de atribuciones competenciales. Los regenti del Collaterale defendían de manera vehemente su deseo de ejercer junto con el virrey el control sobre el Sacro Regio Consiglio, la Gran Corte della Vicaria y la Regia Camera della Sommaria, para lo cual normalmente contaban con el apoyo seguro de los virreyes, pese a que en ciertos asuntos este deseo iba en contra de algunas órdenes reales, como por ejemplo en la cuestión de la intervención del Collaterale en los procesos pendientes en otros tribunales.

En enero de 1626, en una reunión en la que los jueces de la Vicaria informaron al Collaterale en presencia del virrey sobre uno de sus procesos, los regenti prohibieron a los jueces participar en la votación en la que se consideraría la posible revocación de la tortura ordenada por la Vicaria para castigar a una persona acusada de robo.3 Mientras que los jueces reclamaron su derecho fundamental de tener parte en las decisiones que se tomaran sobre los casos jurídicos que ellos presentaban en el Collaterale, los regenti rechazaban este derecho con el argumento de que la Vicaria no podía pronunciarse sobre la pertinencia de una decisión que ella misma previamente había aprobado. Frente a la insistente protesta de los jueces, los regenti aludieron al hecho de que la Vicaria se encontraba bajo el control del Sacro Regio Consiglio por las acusaciones (agravii) presentadas contra ella. Además, apuntaron que era fundamentalmente una institución “subalterna” a la del Collaterale, pues este, junto con el virrey, quien poseía pleno poder y representaba a Su Magestad (“che tiene tutta la Pienezza de potesta et representa S. M.ta”), estaba autorizado a modificar decretos promulgados por la Vicaria y podía conocer de las acusaciones presentadas contra ella.

En noviembre de 1628, se produjo un nuevo conflicto entre el Collaterale y el Sacro Regio Consiglio, cuando uno de los regenti ordenó el traslado de una persona encarcelada en una prisión de la Vicaria a las galeras reales ancoradas en el puerto. Antes de eso, el Collaterale había remitido debidamente al Consiglio la apelación presentada por el recluso ante él contra la sentencia de la Vicaria.4 Sin embargo, el presidente del Consiglio insistió en que el preso debía permanecer en la prisión de la Vicaria hasta que finalizase el proceso de apelación, y amenazó con imponer multas de mil ducados a aquellos funcionarios que contravinieran la decisión ejecutando el traslado. En cambio, los regenti del Collaterale objetaron que el Consiglio debía acatar las órdenes de los regenti en los casos que el Collaterale le transfería. A esta opinión se sumó también el virrey duque de Alba señalando la “superioridad” intrínseca del Collaterale sobre el Consiglio y amonestó al presidente por su comportamiento mediante una reprensión oficial (“reprehensión”).

Mientras que las disputas competenciales mencionadas más arriba no condujeron a conflictos demasiado graves, en julio de 1628, con motivo de la elección de ocho visitadores de las boticas municipales de entre los integrantes del gremio de los boticarios, se produjo un conflicto jurisdiccional de intensa lucha entre la Regia Camera della Sommaria y el Sacro Regio Consiglio en primer lugar. A continuación intervinieron en el asunto el virrey y el Collaterale, hasta que finalmente se ocupó de él también el Consejo de Italia.

Las elecciones de dichos visitadores se celebraban siempre bajo la vigilancia del protomédico real, quien era también el encargado de conceder las licencias para el ejercicio de la medicina en el reino. Este estaba sujeto a la Regia Camera della Sommaria en cuanto a la recaudación de tasas, pero en relación con la supervisión de las elecciones susodichas, dependía del Sacro Regio Consiglio. Por su parte, los boticarios, ante la amenaza de que se produjeran desacuerdos, solían solicitar al Consiglio el envío de un comisario que actuase como observador electoral.

Puesto que ya antes de las elecciones los boticarios y el protomédico doctor Ordóñez, nombrado por el duque de Alba, se incriminaron mutuamente por pretender manipularlas, ambas partes solicitaron en julio de 1628 el envío de un observador electoral, para lo cual los boticarios se dirigieron al Consiglio, mientras que el protomédico lo pidió al virrey, quien prometió enviar al magistrado de la Sommaria Diego de Salinas.5

Sin embargo, por orden del presidente del Consiglio, don Pedro Jordán Ursino, las elecciones tuvieron lugar bajo la supervisión de dos jueces del Consiglio y del protomédico. Al concluir el proceso, este último se quejó al virrey por presuntas irregularidades, a lo cual los regenti del Collaterale, Salinas y los jueces del Consiglio, tras ser informados por Alba, ordenaron que se diera parte al Collaterale sobre el incidente y que los visitadores no ocupasen sus cargos hasta que el asunto fuera aclarado.6 Tanto los jueces como Salinas rechazaron que el Collaterale fuera competente en esta cuestión, por lo que el virrey y los regenti del Collaterale declararon la nulidad de las elecciones y ordenaron su repetición, esta vez bajo la dirección únicamente del protomédico, decidiendo además que en caso de producirse desacuerdos solo la Sommaria podría ser consultada.

Contra esta orden protestó de nuevo Ursino, quien en una carta dirigida al Collaterale llamó la atención sobre el hecho de que el Sacro Regio Consiglio, presidido por él, representaba al rey y por tanto el Collaterale no estaba autorizado a anular sus indicaciones sobre las elecciones celebradas, sino que debía limitarse a informar de ello al rey.7 Ya que en la práctica el Consiglio en el Collaterale solamente daba cuenta de casos litigiosos y seguidamente los miembros de las dos instituciones tomaban una decisión mayoritaria por medio de un solo voto de cada uno de los presentes, el Consiglio propuso al Collaterale informarle sobre el asunto al día siguiente, el 1 de agosto. Tal y como Ursino transmitiría más tarde al Consejo de Italia, no hubo sin embargo recibido respuesta a dicha propuesta, lo cual valoró como una aprobación de su posición, por lo que le ordenó al protomédico que no se llevaran a cabo las nuevas elecciones ordenadas por el Collaterale hasta nueva orden.

Cuando Ursino, el 2 de agosto, entró en el edificio del Sacro Regio Consiglio, donde en ese momento la Vicaria estaba informando de algunos procesos pendientes ante su tribunal, fue testigo de la detención de los jueces allí presentes a manos de dos capitanes armados de la guardia virreinal, quienes al ser preguntados respondieron que actuaban de acuerdo con una orden del virrey que les había sido entregada por el marqués de Mancera, regente de la Vicaria.

Puesto que, en opinión del Consiglio, esta detención no era legal por no contar con la aprobación de su presidente, los jueces del Consiglio resolvieron demandar información al marqués de Mancera y al duque de Alba sobre las razones del arresto y las palabras exactas de la orden dada a los capitanes. Al rehusar el marqués a dar detalles sobre el incidente, Ursino y otros tres jueces del Consiglio se encaminaron al palacio real, donde el duque de Alba también se negó a recibirlos en audiencia, pero por medio de su hijo, condestable de Navarra, les transmitió el recado de que se daba por concluido el caso de la elección de los boticarios. A los capitanes, quienes aún seguían esperando órdenes en el edificio del Consiglio, se les mandó retirarse poco después.

Por otra orden del duque de Alba, al siguiente día festivo, a las seis de la mañana, se reunieron los jueces del Consiglio en su juzgado, donde los visitó el segretario del regno, duque de Caivano, para llevarles la amonestación oficial del virrey por el arresto, equivalente a un encarcelamiento, a manos de los capitanes de la guardia el día anterior. Ursino, de nuevo, protestó enérgicamente ante el duque de Caivano por dicha actuación, ya que tal desmedida “novedad” de citar a los jueces del Consiglio en su edificio equivalía a un encarcelamiento.

Como consecuencia, por orden del virrey el 7 de agosto Ursino fue puesto bajo arresto domiciliario, lo cual convirtió finalmente las disputas competenciales que habían dado origen al conflicto en una fundamental prueba de poder entre, por un lado, el virrey y el Collaterale, y el Consiglio por el otro. Cada una de las partes transmitió al rey su postura.

Ursino protestó contra la orden de arresto del virrey y apuntó a que no solo era el presidente del Consiglio, sino que previamente también había sido miembro del Consejo de Italia.8 Al mismo tiempo, se quejó de que Alba ya con anterioridad hubiera ordenado poner bajo arresto domiciliario durante varias semanas a algunos jueces del Consiglio y de la Sommaria.9 El virrey, por el contrario, insistió ante el rey en que, como presidente del Consiglio, Ursino estaba sometido a su autoridad y que por ello debía seguir sus órdenes.10

Por todo ello, el Consejo de Italia aconsejó al rey que reprendiera oficialmente a ambas partes por su comportamiento. Ursino había defendido la decisión de que el Consiglio supervisase la elección de los boticarios. En cambio, debería haber acatado la orden dirigida a él en contra de su declaración el 1 de agosto por el virrey y el Collaterale de no realizar más acciones. Por eso tampoco debería haber ordenado al protomédico la cancelación del nuevo proceso de elección. En vez de infringir las órdenes del virrey, debería haberlas seguido y seguidamente informar al Consejo de Italia al respecto.

El duque de Alba también acusó al Consejo de Italia de no haber informado al rey sobre estos incidentes.11 Además tendría que haber concedido a Ursino y al resto de jueces del Consiglio una audiencia, cuando estos fueron a visitarlo al palacio real. Tampoco debería haber convocado al Consiglio en su edificio a una hora tan intempestiva ni haberlo hecho esperar allí indefinidamente, para que luego el segretario del regno les diera una reprimenda. No obstante, al parecer, Felipe IV solamente reprendió al presidente Ursino, siguiendo la recomendación del Consejo de Italia.12 Para el virrey, el conflicto no tuvo ninguna repercusión más. El rey vio con peores ojos la desobediencia del presidente Ursino contra el lugarteniente real que el comportamiento nada diplomático del duque de Alba.

Mientras que el virrey y el Collaterale formaban una unidad como regla general en los asuntos generales del gobierno y la administración que eran competencia del virrey y en los cuales los regenti desempeñaban una función consultiva, estos observaban con celo los asuntos que en materia de jurisdicción tenían confiados. Dado que la frontera entre la administración de justicia en general y el seguimiento de casos legales específicos no se encontraba claramente trazada, en ciertos casos judiciales llegaron a producirse disputas competenciales entre los regenti y el virrey, aunque normalmente no daban lugar a conflictos graves.

Sin embargo, a comienzos del año 1626, sí se produjo un choque entre el regenti y el duque de Alba, al permitir este último que se ejecutara la detención de un funcionario aduanero suspendido de su cargo debido a algunos desaguisados cometidos y transferir a una junta creada por él la investigación judicial de los cargos que se le imputaban al acusado. A pesar de que con esta decisión el virrey había seguido la sugerencia del fiscal patrimonial, el Collaterale apoyó la queja presentada por el acusado contra esta orden, exponiendo que de acuerdo con las pragmáticas y órdenes reales su caso debía ser juzgado por el tribunal de la Regia Camera della Sommaria.13 Los regenti y dos de los jueces de la Sommaria llamados a la reunión del Collaterale apuntaron igualmente al hecho de que los dos jueces designados por Alba para investigar el caso no ocupaban un cargo regular. A este respecto, los jueces de la Sommaria hicieron hincapié en que solamente por respeto a la persona del virrey se habían abstenido de informar al rey sobre estas circunstancias. Dado que el duque de Alba y el fiscal patrimonial defendían su decisión alegando que, en vista de la sobrecarga de procesos que había en la Sommaria, deseaban poner fin al caso de forma más rápida a través de una junta, los funcionarios allí presentes acordaron finalmente que el virrey designara entonces dos nuevos jueces para formar dicha junta.

En marzo de 1635 tuvo lugar otro conflicto jurisdiccional que de forma semejante al anterior fue zanjado sin mayor complicación. Sucedió que el virrey conde de Monterrey prohibió a los regenti examinar en el Collaterale un caso pendiente de la Gran Corte della Vicaria, mas los regenti le indicaron al virrey que de acuerdo con las órdenes reales ratificadas por una pragmática de Felipe IV en junio de 1631 él no tenía potestad para interferir en asuntos que atañesen a la justicia.14

En Nueva España, las disputas competenciales en el plano de los funcionarios reales de la capital del reino se concentraron, por un lado, en los virreyes, y por el otro, en los oidores de la Real Audiencia. Estos conflictos fueron mucho más graves que en Nápoles. Ya el último virrey del reinado de Felipe III, el marqués de Guadalcázar, había protagonizado fuertes enfrentamientos con los oidores Pedro de Vergara Gaviria, Galdós de Valencia y Alonso Vázquez de Cisneros en el Real Acuerdo y como consecuencia había sido trasladado a Perú en marzo de 1621. El gobierno pasó de esta manera a manos de los oidores de la Audiencia hasta la llegada del nuevo virrey marqués de Gelves en septiembre de ese año. En mayo de 1621, Felipe IV invitó a los oidores a oponerse a la injerencia de los virreyes en las parcelas jurisdiccionales reservadas a ellos.15 No obstante, dicha oposición debía realizarse de forma discreta para no perjudicar la autoridad real, los asuntos del gobierno o a los funcionarios provocando un escándalo público. En caso de que el virrey no cediera a la desaprobación de los oidores, estos debían seguir las órdenes del virrey —en caso de que se tratase de asuntos de poca importancia— y seguidamente informar al rey sobre lo ocurrido, de modo que cumplieran con su obligación y permaneciese intacto el respeto que debían al virrey como cabeza de la administración real y principal ministro del rey.16

No transcurrieron ni dos meses antes de que sobrevinieran fuertes disputas competenciales también entre el nuevo virrey y los tres oidores anteriormente mencionados. En noviembre, los oidores de la Audiencia informaron al rey de que el marqués de Gelves también había interferido en la jurisdicción que les correspondía a ellos privándoles de la posibilidad de asumir determinados casos jurídicos, apelaciones y recursos o revocando órdenes de detención o liberación dictadas por ellos.17

Estas disputas se intensificaron cuando la Audiencia, a comienzos de agosto de 1622, estimó la apelación de un monje mercedario a quien cuya provincia lo había expulsado durante ocho años del convento de la capital del reino y confinado a un monasterio de la provincia. Para evitar que se produjeran disputas en el seno de las órdenes religiosas de la ciudad, el marqués había prohibido a la Audiencia de manera terminante que aceptase apelaciones o recursos, presentados por monjes, que guardasen relación con la administración interna y la organización de la orden, ya que en ese caso debían estudiarse primero los hechos previos y entonces tomar una decisión sobre cómo actuar y qué instancia era la responsable de juzgar el caso.18

Al tener noticia de la aceptación de la petición del monje mercedario, el marqués de Gelves mandó encarcelar el escribano de cámara de la Audiencia y ordenó arresto domiciliario para el oidor Pedro de Vergara Gaviria. Pocos días después, el marqués abrió un proceso dirigido por él mismo contra Vergara Gaviria y el oidor Galdós de Valencia, quien también había sido acusado. El 23 de agosto, el propio marqués condujo el proceso contra Vergara Gaviria así como el de Galdós de Valencia. Este último era quien había ordenado la lectura de las peticiones. El veredicto de culpabilidad dictado poco tiempo después contra Vergara Gaviria fue enviado por el marqués al Consejo de Indias el 6 de septiembre. Un día después, Gelves mandó liberar al escribano de cámara, pero le prohibió incorporarse a su puesto hasta nueva orden. Pese a que el rey ordenó repetidas veces al marqués que levantase el arresto domiciliario infligido a Vergara Gaviria, no lo hizo hasta el tumulto de enero de 1624, aunque consintió que el oidor continuara ocupándose de las tareas de su cargo confinado en su hogar.19 De esta manera, el marqués consiguió mantener apartado de la Audiencia y del Real Acuerdo a uno de los mayores críticos de su gestión como virrey.

Después de examinar los documentos que le envió el marqués para informarle del caso, el Consejo de Indias llegó a la conclusión en marzo de 1623 de que Galdós de Valencia y Vergara Gaviria no habían mostrado el debido respeto por la orden del marqués, si bien la reacción de este había sido claramente desmesurada, teniendo en cuenta que a los virreyes les estaba absolutamente prohibido intervenir en la jurisdicción impartida por los oidores.20

Como consecuencia de ello, Felipe IV reprendió a los oidores en una carta que les dirigió en abril de 1623 y les ordenó que en el futuro tratasen siempre al virrey con el respeto y el decoro debidos.21 Pero el rey también le exigió al marqués de Gelves en una carta que le dirigió a él ese mismo mes que como presidente de la Audiencia y cabeza de los funcionarios reales debía colaborar con los oidores de manera consensuada y mostrarles el respeto que merecían por su posición y la autoridad de sus cargos. Asimismo, no debía exigirles obediencia mediante medidas demasiado rigurosas, sino que debía servirse de medios más discretos con el fin de conseguir la buena disposición de estos para que se pudiera actuar de común acuerdo, proceder al que según el rey todos los funcionarios reales y principalmente el virrey debían aspirar.22

En una carta dirigida al rey en octubre de 1623, el oidor Vergara Gaviria rechazó de nuevo las acusaciones presentadas contra él por el marqués y reiteró las que él había hecho contra el virrey y que habían sido confirmadas por otros oidores de la Audiencia. Según Gaviria, en general el marqués no aceptaba ningún consejo ni ninguna crítica y también siguió entrometiéndose en la jurisdicción, impulsado por su “ambición de mandarlo todo y querer ser dueño del gobierno y la justicia como lo es con opresión y violencia”.23 El hecho de que el virrey no obedeciera la orden real por la cual se le instaba a liberarlo demuestra que el marqués, debido a la gran distancia que separaba Nueva España de la corte de Madrid, podía hacer y mandar hacer lo que quisiera, ya que las peticiones y quejas presentadas contra sus acciones no tenían ningún efecto inmediato y las transgresiones de las leyes más tarde no podían ser anuladas ni rectificadas.

Con respecto a las competencias del virrey en el marco de la administración de justicia, la postura que mostró Felipe IV en el transcurso del año 1623 no fue inequívoca. En agosto de 1623, el rey autorizó primero al marqués a petición de este a fallar de manera independiente en algunos casos pendientes de la Audiencia y a considerar si incluir a los oidores valiéndose únicamente de su propio parecer.24 En cambio, en diciembre de 1623, le advirtió al virrey otra vez de que no debía intervenir en la jurisdicción que era competencia de los oidores.25

Otra acusación presentada por los oidores contra el marqués de Gelves en más de una ocasión guardaba relación con la aplicación de las órdenes y cédulas reales. Por un lado, los oidores acusaron al virrey ya en noviembre de 1621 de no haber ejecutado algunas órdenes y cédulas reales dirigidas a sus predecesores; por otro, lo culpaban de no prestarse a debatir en el Real Acuerdo las cartas reales dirigidas conjuntamente al virrey y a los oidores para despachar juntos los asuntos contenidos en estas.26

Sobre las reales cédulas que habían llegado a México antes que él, el marqués transmitió al rey en ese mismo mes una versión diferente. El marqués, por el contrario, acusó a los oidores de no haberle entregado las cédulas que con anterioridad a su llegada habían sido enviadas a la Audiencia, la cual durante el tiempo en que el puesto de virrey estuvo vacante gobernaba en funciones, por lo que no le había sido posible verificar su ejecución o dado el caso ordenar su cumplimiento, potestad que solo le correspondía al virrey.27 En febrero de 1622, como consecuencia de lo anterior Felipe IV promulgó una real cédula de acuerdo con el deseo del marqués.28

Por el contrario, Felipe IV dejó sin respuesta una sugerencia hecha por el marqués mediante la cual este reaccionó a la acusación presentada por los oidores contra él recriminándole la no ejecución de las leyes y órdenes reales de sus predecesores ni las que se enviaban a él. Esto convertía al virrey en el mayor garante —si no en el único— de la implantación de la política real.29 Por ello, este le pidió al rey que todas las cartas, leyes, órdenes reales y concesiones de gracia enviadas hasta ahora directamente a las autoridades seculares y eclesiásticas fueran dirigidas al virrey, quien entonces podría reenviarlas al destinatario correspondiente. Como justificación de esta idea, el marqués señaló que la autoridad y el poder ejercidos por los virreyes, así como los favores que estos otorgasen, eran precisamente lo que les aseguraría el respeto, la obediencia y la dependencia de los reinos. Por ello, según el marqués, era conveniente para el propio Felipe IV y para mejorar la administración de los reinos que el rey transmitiera sus órdenes a través del virrey y no sirviéndose de diferentes funcionarios e instituciones. Además, se daban casos en los que el virrey podía informar mejor al monarca acerca de algunos asuntos antes de transmitir cierta orden a otras instituciones para que fuera ejecutada.30

Este último argumento hace alusión a un principio reconocido legalmente y extendido en los territorios de las coronas de Castilla y Aragón, el “obedezco pero no cumplo”, es decir, el reconocimiento pero no aplicación de ciertas leyes reales que podían tener efectos no deseados que no habían sido previstos por el rey.

El marqués concluía su carta señalando que su propuesta era la regla vigente en el resto de territorios de la Monarquía. De hecho, dentro de los dominios de la Monarquía Hispánica, solo en América la corte mantenía una correspondencia directa y fuera del control del virrey con todas las instituciones seculares y eclesiásticas. De esta manera, la Corona pretendía controlar la amplia libertad de acción de la que en principio gozaban los virreyes en vista de la lenta comunicación entre los reinos americanos y la corte real.31

Al parecer, el marqués de Gelves se aprovechaba muy a menudo de esta libertad de acción. En octubre de 1622, Gelves informó al Consejo de Indias de que no había puesto en práctica lo que se mandaba en ciertas reales cédulas recibidas en la Audiencia antes de su llegada, puesto que varios tribunales reales le habían advertido que la aplicación de dichas cédulas acarrearía problemas, con que de nuevo se acogió al principio de “obedezco pero no cumplo”.32 Pero Felipe IV le ordenó al marqués que cumpliera de inmediato todas las reales cédulas, y dejó a su elección la posibilidad de transmitir al rey sus objeciones sobre determinadas órdenes, a lo cual el marqués seguidamente recibiría una respuesta.33

El marqués de Gelves era totalmente consciente de que sus desencuentros con los oidores eran también una consecuencia de su estilo autócrata de gobierno, algo que él consideraba necesario por el bien del gobierno real. En una carta dirigida a Felipe IV en febrero de 1623, el marqués interpretaba sus conflictos con los oidores como expresión de dos problemas fundamentales que afectaban a los funcionarios reales de la Monarquía Hispánica.34 Por un lado, los funcionarios reales se aprovechaban de su cargo para perseguir sus propios intereses; por otro, no se atenían a realizar las obligaciones de su cargo, sino que intervenían en los de otros funcionarios, de modo que esta actuación desembocaba por fuerza en una constante confusión y provocaba disputas en materia de jurisdicción. Naturalmente, de este tipo de faltas cometidas por los funcionarios reales, el marqués excluyó en general a los virreyes en línea con la opinión que había expuesto anteriormente sobre la particular responsabilidad con la que cargaba el lugarteniente real al frente del gobierno y de la administración. En este aspecto, se veía a sí mismo dentro de la tradición de los grandes virreyes de la Monarquía Hispánica del siglo XVI, entre los que aludía al marqués de Villafranca, Pedro de Toledo; al conde de Miranda y al conde de Olivares, padre del conde-duque. Según Gelves, todos ellos habían sido respetados por los súbditos y respaldados por los monarcas, situación que había cambiado y ya no era así.35

La queja del marqués acerca de la pérdida de poder de los virreyes se correspondía en gran medida con el desarrollo histórico verdadero, ya que en la temprana fase de construcción de la administración real de la Monarquía Hispánica, hasta más o menos la mitad del siglo XVI, los virreyes habían ostentado claramente más poderes, que luego, durante el reinado de Felipe II, se recortarían en favor de las demás instituciones administrativas reales, especialmente en lo que respecta a la jurisdicción. Según el marqués de Gelves, este desarrollo había conducido inevitablemente a los problemas y conflictos jurisdiccionales mencionados más arriba. Por el contrario, el marqués creía que solo gracias a su política se había logrado apaciguar los problemas económicos, sociales, de administración y defensa con los que se había topado al entrar en el cargo. Por ello, el marqués le pedía al rey que, a la hora de evaluar las quejas presentadas contra él, por los oidores considerase todo lo que por obra suya se había logrado. Los oidores lo acusaban de no admitir ninguna apelación ante la Audiencia, de aplicar reales cédulas de manera unilateral y sin convocar previamente al Real Acuerdo y de tratar a los oidores sin decoro ni respeto, faltando así a las órdenes reales. Según el marqués, quienes lo criticaban pretendían solamente perpetuar los “excesos” que habían conducido al reino a la situación que él se había encontrado a su llegada, además de despreciar todo lo que él había conseguido desde entonces, oponiéndose al virrey, censurando sus acciones, menospreciando su persona y autoridad, y atribuyendo esta autoridad a oficiales subalternos.

Asimismo, el marqués, aludiendo a su edad y experiencia, rechazó frontalmente tolerar las críticas vertidas contra su gobierno y su autoridad, aduciendo que, al terminar su mandato, ya habría oportunidad de presentar quejas contra él durante el juicio de residencia. Según el marqués, el rey debía velar por que ningún funcionario de bajo rango o cualquier escribano de cámara u otras personas de inferior “calidad” se atreviera a juzgarlo (“residenciar”), como lo habían hecho desde su llegada a México, acusándolo de incumplir esta o aquella cédula. El marqués sostenía que en “asuntos de tanta gravedad”, debía actuarse como él lo hacía, ya que en caso contrario no se lograría nada. En consecuencia, justificaba su estilo autocrático de gobierno aduciendo que solo a su persona y al cargo del virrey le correspondía la función de garantizar la reforma de la administración y del cuerpo de funcionarios reales. Esta forma autocrática de gobernar no solo le reportó la enemistad de los oidores de la Audiencia, hasta llegar a producirse el tumulto de enero de 1624, sino que también lo enfrentó al arzobispo mexicano.

La argumentación del marqués remite a fin de cuentas a una contraposición estructural que se daba dentro del grupo de funcionarios reales y que era característica de la Edad Moderna, no solo en la Monarquía Hispánica: a saber, la oposición entre la figura del representante de la alta nobleza española (virrey), cuya experiencia se basaba en su carrera militar y política, y los funcionarios versados en leyes (oidores), quienes procedían de las capas nobles o burguesas más bajas y habían adquirido sus conocimientos mediante el estudio (del derecho).36 Esta oposición ya se había manifestado en las reformas emprendidas en Nápoles y México, en las cuales los virreyes, como miembros de familias de la alta nobleza al servicio del rey desde generaciones atrás, reclamaron poder gobernar a lo grande y asumiendo responsabilidad propia, de lo cual no se excluía el incumplimiento de leyes y reglamentos administrativos, siempre que creyeran ––o al menos fingieran–– estar actuando a favor de los intereses del rey.

A fin de evitar que en el futuro se produjesen más conflictos entre el marqués de Gelves y los funcionarios, Felipe IV ordenó al marqués de Cerralvo, cuando este se encontraba de camino hacia América, pues en noviembre de 1624 entraría a ocupar el cargo de nuevo virrey, que observara también las leyes y órdenes reales dirigidas a sus predecesores.37 Al mismo tiempo, recordó a los oidores de la Real Audiencia de México que manifestaran el debido respeto al virrey, por tratarse del principal ministro real, si bien a la vez les mostró su apoyo para que rechazasen toda intromisión del virrey en la jurisdicción que les correspondía a ellos.38

Sin embargo, entre el marqués de Cerralvo y una parte de los oidores recién nombrados tras el tumulto de enero de 1624 también surgirían graves conflictos, en los que se vio envuelto el nuevo arzobispo mexicano, Francisco de Zúñiga y Manso, quien llegó a finales del año 1627 a Nueva España con el encargo del rey de poner fin a la visita llevada a cabo tras el tumulto de 1624. Las discrepancias comenzaron en el transcurso del año 1628 y afectaron sobre todo a los oidores que habían llegado a México desde España con el arzobispo, Antonio Coello de Portugal y Juan de Villabona y Zubiaurre, a quienes Cerralvo acusaba de difamación de su persona y su gobierno. El marqués de Cerralvo, al igual que hiciera su predecesor, en ciertos casos prohibió a los oidores que aceptasen apelaciones interpuestas ante la Audiencia, lo que fue expresamente prohibido por Felipe IV en agosto de 1628 por medio de una real cédula.39

En el verano de 1629 ya circulaban por la capital del reino ciertos rumores sobre la prematura destitución del marqués de Cerralvo, lo cual irritaba enormemente al virrey, pues no había recibido ninguna información al respecto. Con cada flota que arribaba a Veracruz, el marqués tuvo que presenciar cómo se aguardaba con gran expectación la llegada de un sucesor. En una carta dirigida al rey en julio de ese año, el marqués se quejaba de que, “teniendome por caminante y que cada ora piensan no estar dependientes de mi”, pues “en los animos me tienen de pasagero, y no de Virrey”.40

Las críticas que recibieron las medidas ordenadas por el marqués de Cerralvo para frenar las inundaciones que comenzaron en septiembre de 1629 y que se prolongaron durante algunos años en grandes partes de la Ciudad de México agudizaron las tensiones que había entre ambos bandos. El virrey acusaba a los oidores entre otras cosas de aliarse con el arzobispo y difamar su gobierno. Ya en enero de 1630, el virrey advirtió de una nueva división de los funcionarios y de las demás autoridades seculares y eclesiásticas, igual que había ocurrido con sus dos predecesores.41 Por ello, en los años siguientes, el Consejo de Indias sugirió al rey en varias ocasiones que ordenara la destitución del marqués de Cerralvo y del arzobispo.42

Pero, en junio del año 1630, Felipe IV mandó al virrey proceder judicialmente contra los oidores Coello de Portugal y Villabona. Cerralvo suspendió a ambos del cargo en 1631, medida que más tarde sería ratificada en ambos casos por el Consejo de Indias. En agosto de ese mismo año, el marqués de Cerralvo informó al rey sobre el resultado de sus indagaciones contra Coello de Portugal y le aconsejó que ordenara su regreso a España, donde el Consejo de Indias deseaba terminar de investigar el caso, ya que los hipotéticos testigos de cargo tenían miedo de declarar contra el oidor, por encontrarse este en México.43

La partida del oidor a España tendría lugar muy poco después, lo cual supuso un alivio para el gobierno virreinal, al eliminar de esta manera uno de los focos de disturbios. El Consejo de Indias perdería el interés sobre el caso al cabo de los años que siguieron. En agosto de 1634, Coello de Portugal dirigió desde Madrid, donde residía, una petición al Consejo de Indias, quejándose de que con relación a las investigaciones a las que estaba siendo sometido desde hacía ya más de cinco años aún no se hubiera elaborado una acusación oficial.44 Coello rogó por ello que se le permitiera volver a ocupar su antiguo cargo o que se le concediera otro equivalente. No obstante, Felipe IV no respondió a la recomendación hecha por el Consejo de Indias sobre este asunto.

Las desavenencias entre el marqués de Cerralvo y el oidor Villabona se habían agudizado entretanto al discrepar sobre la conveniencia de la designación del nuevo oidor, Francisco de Rojas, quien había llegado a México a finales del año 1630.45 Durante su viaje hacia Nueva España, Rojas había recibido la orden real de viajar primero a Filipinas para realizar allí una visita a la Audiencia de Manila. No obstante, cayó enfermo y tuvo que quedarse en México. Entonces, el marqués le otorgó la licencia de ejercer de oidor durante el tiempo que durase su convalecencia hasta su partida a Filipinas. Algunos de los oidores rechazaron esta decisión del virrey por iniciativa de Villabona. De acuerdo con lo que Villabona le comunicó al rey por carta en enero de 1631, el marqués solamente había consultado su decisión con dos oidores que le eran favorables: Juan de Álvarez y Juan de Canseco, prescindiendo así de la opinión de los más críticos con él, entre los que, aparte de Villabona, también se encontraba Francisco de Herrera Campuzano.46 En consecuencia, según Villabona, no había expresado más protestas, “porque todo esta tropelia christiana es necesaria con un Virrey dos mill leguas de V. M. que escrive quanto quiere y hace quanto quiere y compete a escrivir en su favor con premios y amenacas con (…) ruegos secretos y por tablilla para encubrir que lo manda”.47 Villabona decía también que estaba convencido de que Rojas no partiría hacia Filipinas, ya que se sentía a gusto en México y el virrey lo favorecería.48 De acuerdo con Villabona, el virrey tenía de esta manera a los funcionarios reales bien sometidos bajo su control, pues “el acuerdo y sala queda como el Virrey pudo desear con el triumbirato de ministros que rrefiero [los oidores Álvarez, Canseco y Rojas], ausente yo [es decir, suspendido del cargo], Don Fran.co de herrera Campucano difunto, y enfermo (…) don fran.co de Castrillo Albarado”.49

Para poner fin a sus continuos conflictos con el virrey, Villabona y su compañero Herrera —quien por entonces ya había muerto, según el propio Villabona— fueron trasladados en marzo del año 1631 a la Audiencia de Lima.50 El rey les reprochó al mismo tiempo su desobediencia a la autoridad virreinal. En vez de apoyar su gobierno, se habían unido al arzobispo, provocando así una fractura en el seno de los funcionarios reales, lo cual repercutió negativamente en la “conformidad que conviene para el buen gov.o de las provincias por ser el requissito principal p.a los buenos aciertos”.51

A fin de neutralizar los conflictos que surgían entre el virrey y los oidores, a menudo debido a disputas competenciales, en el año 1631 Felipe IV decidió que en los casos litigiosos que se presentasen en lo sucesivo fuera solamente el virrey quien decidiera si se trataba de un asunto de gobierno de su competencia o si, por el contrario, era un tema jurídico que debía dejar en manos de los oidores.52 Pero el problema de la interferencia de los virreyes en la impartición de la justicia no halló solución con esta medida, tal y como demuestra una carta del rey de junio de 1632 dirigida a los oidores en la que el monarca alienta a los magistrados a no admitir que el virrey se inmiscuyera en la justicia.53

Pese a que el estilo de gobierno del marqués de Cerralvo en comparación con el del marqués de Gelves no era tan autocrático y buscaba ganarse el favor de una parte de los oidores, en lo fundamental su forma de gobernar apenas se diferenció de la de su predecesor. Cuando el rey le ordenó en la ya citada cédula de agosto de 1628 denegar a los oidores la aceptación de apelaciones, Cerralvo no solo rechazó esta acusación, sino que insistió al igual que su predecesor en que los virreyes tenían capacidad para ejercer responsabilidad propia y autoridad superior, lo cual, en su opinión, también debía manifestarse en la potestad para ejecutar o no lo ordenado en las reales cédulas, “de que somos mas observantes los Virreyes que otros ministros de V. Mg.d, los quales toman ocasion de estos ordenes para tener en poco la Representacion q.e hazemos de la Real Persona de V. Mg.d cuyo servicio lo padeze y es sin comparacion menos dañoso para el q.e se executen nuestros hierros, quando lo sean, que ocasionar opposiciones a nuestros ordenes en los que sirben debajo de nuestra mano”.54

Las semejanzas entre el modo de interpretar las responsabilidades del cargo de ambos virreyes de Nueva España ponen claramente de manifiesto que la política del marqués de Gelves y los conflictos que esta generó no pueden ser interpretados únicamente ni como resultado del carácter combativo del virrey ni como expresión y consecuencia de una política “absolutista” dirigida en contra de los intereses “corporativos” de los funcionarios y otros grupos, como concluye en general la mayoría de los estudios. A Gelves, al igual que a su sucesor, Cerralvo, en el ejercicio de su cargo no solo le importaba defender las prerrogativas reales, sino que también se preocupaba por proteger y apuntalar su propia posición social y política. Esta situación apenas se diferenciaba de los conflictos de intereses que se observan en Nápoles entre los virreyes y los funcionarios reales. El que este tipo de enfrentamientos al parecer no tuvieran lugar nunca en Valencia, o solo con poca intensidad, y que en México fueran particularmente virulentos, se debía a la merma del control que el rey y el consejo territorial correspondiente ejercían sobre los funcionarios, el cual disminuía cuanto mayor era la distancia a la corte real. Por esta razón todos los actores políticos vieron aumentada su independencia y su responsabilidad propia. La reacción de la Corona a este tipo de conflictos se concentró siempre en preservar la autoridad del virrey como cabeza del gobierno real y representante de la persona del rey. No obstante, al mismo tiempo, exhortaba a todas las partes involucradas a no excederse en las potestades inherentes a sus cargos y a mantener una relación recíproca de conformidad para no poner en peligro la estabilidad del orden político. En cambio, el fortalecimiento unilateral de la autoridad del virrey habría anulado la política seguida por la Corona desde mediados del siglo XVI, según la cual se buscaba recortar la plenitud de poderes y la responsabilidad del virrey en favor de la institucionalización y la juridificación del poder.



B) LOS FUNCIONARIOS REALES Y LOS CONSEJOS MUNICIPALES

Durante el periodo que se investiga en el presente estudio, las tensiones entre la administración real y la local eran provocadas principalmente con motivo de las elecciones de los miembros de los concejos, pues los virreyes a veces intentaban que se favoreciera a los candidatos de su agrado. En diciembre de 1625, el virrey de Valencia marqués de los Vélez ordenó que, entre los candidatos para los cargos de jueces municipales (justicias), no podría haber familiares pertenecientes a la Inquisición, ya que él no estaba dispuesto a aceptarlo.55 Sin embargo, los jurats le hicieron ver al virrey que desde mucho tiempo atrás había habido familiares entre los funcionarios municipales y le rogaron que respetara esta “antigua costumbre”. Además, estos argumentaban que entre los familiares se contaban muchos ciudadanos ilustres, a quienes de otra manera se les privaría de ocupar un cargo municipal, a lo que el virrey replicó que los familiares, por trabajar para la Inquisición, estaban bajo su jurisdicción. En el caso de que estos servidores laicos trabajaran asimismo como jueces municipales, se produciría un problemático solapamiento de las dos jurisdicciones. Ambas partes finalmente se pusieron de acuerdo en que la ciudad siguiera confeccionando su lista de candidatos sin imposiciones, de modo que el escoger o no a un familiar de dicha lista seguiría dejándose como hasta entonces a discreción del virrey.

Aparte de este tipo de intentos informales de influir en la elección de cargos municipales, en comparación, el virrey de Valencia ejercía por ley una influencia bastante marcada sobre la elección de los jurats. Hasta el reinado de Felipe IV, a partir de una lista elaborada conjuntamente por el virrey y el racional, el rey elegía a los doce candidatos de los cuales seguidamente la ciudad escogía al azar a seis para ocupar los puestos de jurats durante un año. Esa lista se basaba a su vez en las propuestas hechas por la administración municipal. Este sistema sería modificado en 1633. En septiembre de ese año, Felipe IV ordenó al virrey marqués de los Vélez que informase a la ciudad de que le concedía el “privilegio de insaculación” que esta había solicitado varias veces. En virtud de él, la autorizaba a llevar a cabo la elección de los jurats y otros cargos municipales sin la intervención del virrey ni del rey.56

Los reyes de Aragón y de Castilla ya habían concedido este privilegio en el siglo XV a varias ciudades de sus reinos, y fue en ese mismo siglo cuando se produjo también la primera solicitud por parte de la ciudad de Valencia.57 Desde finales del siglo XVI, Valencia había impetrado que se le concediera este privilegio y en las Cortes de 1626 también se la había presentado a Felipe IV como ruego unánime de la nobleza y del clero.58 Ambos estamentos perseguían sobre todo que a la nobleza titulada se le permitiera ocupar algunos puestos locales que hasta entonces habían estado tradicionalmente reservados al grupo de notables de cavallers y generosos. Como argumento para la admisión de los nobles en las listas de candidatos, ambos estamentos argüían que tras la acostumbrada concesión de la patente de nobleza que seguía a las Cortes se reducía el número de hombres autorizados para ejercer dichos cargos locales, por lo cual consideraban razonable que se tuviera en cuenta a la nobleza titulada a la hora de adjudicar estos cargos. No obstante, esta petición fue rechazada por el rey. En el año 1631, una nueva iniciativa partió de los jurats, el racional y el síndico, según la cual, la Corona, en contraprestación de la adjudicación del privilegio de insaculación debía recibir la suma de treintaiún mil ducados castellanos.59 Al mismo tiempo, los funcionarios municipales le presentaron al virrey marqués de los Vélez sus ideas sobre la configuración concreta de dicho privilegio, que el marqués transmitió al rey. Los deseos de la nobleza titulada no fueron tenidos en cuenta en esta propuesta. Finalmente, Felipe IV aceptó una nueva petición de la ciudad en el año 1633. Previamente, advirtiendo de la precaria situación financiera de la ciudad, el concejo había elevado la cifra ofrecida inicialmente de quince mil libras valencianas en otras cinco mil libras más. De esta manera, siguió la recomendación del Consejo de Aragón, el cual había señalado la difícil situación financiera que atravesaba la Corona.

Sin embargo, el virrey marqués de los Vélez consideró que este privilegio ante todo cercenaba su autoridad.60 En una carta dirigida a Felipe IV, el marqués recalcó que el privilegio iba en contra tanto de los intereses del rey como también de los de la población, ya que el rey, al no encomendarle a él el nombramiento de los funcionarios más destacados de la ciudad, perdía cierto control sobre estos, control que ejercía el virrey en calidad de lugarteniente “devido a su superintendencia en las cossas de la ciudad y a la autoridad del oficio”.61 Que el marqués buscara sobre todo conservar su poder queda claramente manifestado cuando afirma que, al validar este privilegio, “a de quedar en gran parte menoscabada la autoridad y oficio de Virrey que tanto ymporta que se conserve entera”.62

En concreto, Vélez veía desventajosos los siguientes puntos: según él, la “dependencia” de los cargos municipales superiores era de vital importancia para el rey, puesto que con ellos “se tratan y resuelven” todos los asuntos atinentes a la ciudad y, en particular, en las Cortes y fuera de ellas, los “servicios” recaudados para el rey. Vélez alegaba que en las Cortes, los jurats hablaban en favor de la ciudad de Valencia, la cual constituía la parte más influyente del estament reial, que representaba a las ciudades del reino. Como prueba de sus argumentos, el marqués aludió al éxito conseguido en el pasado con los servicios obtenidos en las Cortes. También fuera de las Cortes, cuando se trataba de decisiones importantes, todo dependía de ganar sus votos, pues también jugaban un peso decisivo en los fallos del Consell General. En opinión del marqués, en caso de que la elección de los altos cargos municipales ya no se realizase por decisión del rey, los aspirantes, que ya contaban con representación en el Consell General, no tendrían ya ningún incentivo para actuar en favor del rey. En otra de sus cartas, el marqués le pedía al rey que considerase que la nobleza titulada se mostraría en contra de este privilegio que no la tenía en cuenta y que concentraba aún más poder a nivel local en manos de unas pocas familias de notables.63

Sin embargo, siguiendo el dictamen del Consejo de Aragón, que incidía sobre todo en el beneficio económico que tal decisión suponía para la Corona, el rey obvió las objeciones del marqués.64 Aprobado a finales de 1633, el privilegio de insaculación preveía que el concejo era el órgano encargado de elegir por sorteo quiénes podían ocupar los cargos municipales superiores sirviéndose de una lista elaborada por los jurats y el virrey en el año 1633 por vez primera y completada con nombres nuevos cada cuatro años. Las personas que resultaban elegidas eran declaradas dignas de dar consejo de forma vitalicia.

El marqués de los Vélez intentaría influir al menos en la lista de candidatos elaborada en el año 1633 para favorecer sus intereses.65 Para ello, sustituyó a dieciocho de los sesenta candidatos previstos por los jurats con otros propuestos por él y que seguidamente fueron aceptados por el rey a pesar de las protestas del concejo. Por su parte, Felipe IV añadió a esa lista el nombre de otras treinta personas. Haciendo caso omiso de una petición presentada por los representantes locales de la nobleza titulada, estos no fueron admitidos en dicha lista, pues se excluyó a todo aquel que no perteneciese a las familias que constituían tradicionalmente la capa de notables de la sociedad local.

Finalmente, el privilegio de insaculación no conllevó una reducción significativa del control real sobre el gobierno local.66 Por una parte, el rey intervino en la confección y finalización de la lista de candidatos; por otra, siguió escogiendo al racional, figura encargada de las finanzas y una de las más importantes de la administración local, de entre tres personas elegidas al azar de la lista de candidatos. Asimismo, siguió influyendo también en las elecciones municipales, por ejemplo declarando a una persona que no le fuera grata como no apta para ejercer determinado cargo. Uno de los personajes más cercanos al conde-duque de Olivares, el protonotario del Consejo de Aragón Jerónimo de Villanueva, vio incluso en el nuevo sistema un instrumento que fortalecía la autoridad del rey, pues gracias a la adjudicación del citado privilegio, este podía asegurarse la lealtad de una clientela reducida y estable.67 Esta opinión fue confirmada en el año 1634, cuando los jurats aprobaron nuevos impuestos sobre el trigo y el vino para sanear las finanzas locales, medida frente a la cual, sin embargo, el Consell General se mostró contrario. Felipe IV, como consecuencia, otorgó a los jurats el privilegio de poder imponer estos impuestos sin necesidad de obtener el visto bueno de dicho consejo.68

En Nápoles eran los eletti quienes gobernaban en la ciudad. Su elección siguió efectuándose sin la intervención del rey. Si bien el virrey estaba capacitado para elegir él mismo la figura del eletto del popolo, en las instrucciones virreinales solo se le atribuía la supervisión del proceso de elección de los eletti de las cinco piazze nobles de la ciudad. Dicha supervisión consistía en velar por que se escogiera a candidatos competentes y partidarios del monarca, además de cuidar de que los eletti se comportaran entre ellos de forma pacífica y que no rebasaran los límites de la autoridad que les confería el cargo.69

Las elecciones municipales celebradas durante el periodo que atiende este estudio transcurrieron sin conflicto alguno. No obstante, se siguió debatiendo sobre una cuestión polémica, presente ya desde finales del siglo XVI: aún no estaba claro con motivo de qué ocasión la ciudad debía recurrir al derecho que en principio le correspondía de enviar un embajador a la corte real para defender sus intereses. El virrey napolitano conde de Olivares (1595-1599) había retirado a la ciudad este derecho de enviar un embajador a Madrid. En vista de una nueva petición presentada por la ciudad, Felipe IV aludió en junio de 1623 a una disposición formulada en el año 1579 a ese respecto.70 De acuerdo con ella, la ciudad estaba autorizada a informar al rey en cualquier momento sobre sus “negocios públicos” siempre y cuando previamente hubiese recibido para ello licencia del virrey, quien no debía negarse a concederla aun cuando en los asuntos de los que se pretendía informar al rey se emitiesen quejas contra el virrey. Pese a ello, el conde de Olivares había prohibido varias veces a los eletti enviar un embajador a Madrid, e incluso estos habían sido duramente castigados de forma aislada por presentar quejas contra el virrey.

Como consecuencia, la ciudad pidió al rey que, en caso de producirse quejas contra el virrey, permitiera el envío de cartas o personas a Madrid sin la obligación de obtener previamente una licencia virreinal. Felipe III ya había concedido a la ciudad, en el año 1617, el derecho de enviar a Madrid cartas que contuvieran quejas contra el virrey sin la necesidad de que este diera licencia para ello. En cambio, en caso de querer enviar a un embajador, aún estaba obligada a obtener la licencia real.

No obstante, los virreyes siguieron intentando evitar que los eletti transmitieran a Madrid quejas contra su gobierno. En el año 1629, el Consejo de Italia recordó al duque de Alba una real orden de acuerdo con la cual no estaba facultado para prohibir que las seis piazze de la ciudad se reuniesen y enviasen un embajador a Madrid que presentase al rey sus intereses públicos.71 Según dicha orden, el virrey siempre debía por ello conceder a las piazze la licencia para poder visitar al rey personalmente cuando se tratase de asuntos de gobierno relativos a la ciudad o de quejas contra los virreyes, “por ser las dhas. plazas congregaciones legitimas, y aprobadas por leyes y pragmaticas y observancia immemorial pues pende dellas el govierno de dha. Ciudad”.72 Para el envío de un embajador a la corte, sería suficiente que se alcanzaran cuatro votos a favor entre las seis piazze. Asimismo, el rey autorizaba expresamente a la ciudad a mantener un enviado permanentemente en la corte de Madrid. No obstante, en los años que siguieron a estos cambios, los virreyes siguieron intentando impedir que la ciudad enviase un embajador a Madrid con críticas hacia el gobierno virreinal.73 Felipe IV reaccionó frente a esta actitud con advertencias generales sobre la obligación de cumplir las órdenes vigentes sobre este asunto.

En Nueva España, fue en particular el marqués de Gelves el virrey que intentó influir en las elecciones del cabildo, de modo que tras su destitución, Felipe IV satisfizo la petición del cabildo mexicano de ratificar el derecho avalado por ley y por la costumbre de poder llevar a cabo el proceso de elección del cabildo sin la injerencia de los virreyes.74 Antes de que se celebrasen las elecciones al cabildo del 1 de enero de 1625, el nuevo virrey marqués de Cerralvo comunicó al cabildo que él, al contrario que otros virreyes, renunciaba a entregar una lista para proponer posibles candidatos para la elección de los jueces locales (alcaldes ordinarios) y del resto de cargos municipales. Al mismo tiempo, instaba a los miembros del cabildo a elegir a personas apropiadas. Las siguientes elecciones se celebraron como era habitual bajo la vigilancia de un oidor de la Audiencia.75

Tal y como muestran los diferentes conflictos descritos entre los virreyes y los órganos de gobierno locales, los lugartenientes reales intentaban ejercer la mayor influencia posible en el gobierno y la administración generales de los reinos y sus capitales, igual que ocurría en su relación con los demás funcionarios reales, aunque en su empeño transgredieran de forma aislada determinada ley o privilegio. Al reaccionar contra estas disputas, el rey se mostraba partidario de una política que favoreciese el equilibrio de intereses y defendía por ello los privilegios de las ciudades, pues mediante esto se limitaba la influencia del virrey en el gobierno de la ciudad. Aun así, las infracciones aisladas cometidas por el virrey contra estos privilegios rara vez tenían grandes consecuencias al margen de las recriminaciones que se le hacían de manera general, pues el rey siempre ponía atención en preservar la autoridad del virrey como cabeza principal del gobierno real y alter ego del monarca.



C) LOS FUNCIONARIOS REALES Y LAS INSTITUCIONES ECLESIÁSTICAS

Mientras que la relación entre la administración real y los órganos de gobierno locales de Valencia, Nápoles y México no cambió sustancialmente durante la fase culminante de la política reformista de Olivares ni las desavenencias ocasionales que se producían entre la autoridad real y los regimientos locales tuvieron efectos que pusieran en peligro el orden público, entre el virrey y los funcionarios reales, por un lado, y el clero y los inquisidores, por otro, se produjeron intensos enfrentamientos en los que ambas partes lidiaron con actitud perseverante. Las causas de estas disputas estaban relacionadas con la identidad corporativa y la jurisdicción especial —protectora de dicha identidad— de que disfrutaban tanto la Iglesia como también la Inquisición y que confería a los representantes de estas dos instituciones un alto grado de independencia con relación a la administración real y sus funcionarios. La distancia que separaba la corte real de las capitales de cada uno de estos reinos no influyó apenas en esta situación de partida, por lo que en Valencia también hubo conflictos jurisdiccionales de cierta gravedad. En cambio, mayor peso aún tuvo el hecho de que en el Reino de Nápoles el arzobispado de la capital y muchos obispados del reino, así como la Inquisición, estuvieran sometidas directamente al poder de la curia papal.

Pese a que desde la Baja Edad Media la pretensión del Papado de alcanzar la soberanía secular frente a los soberanos cristianos seculares no logró salir adelante, la Iglesia y la fe siguieron teniendo un gran significado político para los monarcas hasta el siglo XVIII.76 Esto ocurrió enmarcado en la teoría de la gracia de Dios y favorecía a la Corona, pues el clero confería a la monarquía un carácter sacral que reforzaba su autoridad y que era asimismo exteriorizado en las ceremonias políticas que tenían lugar en las catedrales de las capitales de los reinos estudiados en esta investigación. Como se ha visto más arriba, en estas ceremonias, el virrey ocupaba un lugar primordial como alter ego del rey. Pero las disputas que surgían entre los funcionarios seculares y los eclesiásticos durante estos actos dejaban patente que en particular los arzobispos en ocasiones intentaban imponer su autoridad política más allá de la cuestión de la fe y de la administración eclesiástica, también en oposición a los representantes del gobierno y la administración reales, provocando en algunos casos un conflicto de poder abierto.

La fuente principal de conflictos entre las autoridades reales y las eclesiásticas fueron sobre todo los privilegios de la jurisdicción especial del clero (fuero eclesiástico) y la exención de impuestos. Mientras que en general la jurisdicción real no estaba muy interesada en los casos de derecho civil de la Iglesia, no ocurría igual con los casos de derecho penal, pues estos conducían con mucha más frecuencia a disturbios públicos. Por este motivo la Corona no solo miraba por que los clérigos que perpetrasen delitos fueran debidamente juzgados y sus faltas no quedasen sin expiar por intervención de la justicia eclesiástica, sino que vigilaba también y ante todo para que los delincuentes no se acogieran injustamente a la inmunidad eclesiástica para evadirse de la jurisdicción regia. En el Reino de Nápoles, la influencia de la Corona sobre la jurisdicción eclesiástica, sin embargo, se reducía al Real Patronato, que solo englobaba una parte de los obispados y del que concretamente estaba excluido el arzobispado de la capital del reino.

Para zanjar las disputas jurisdiccionales entre las autoridades seculares y las eclesiásticas, en los tres reinos investigados estaban previstos distintos instrumentos y procesos. Además, aquellos casos particularmente controvertidos, así como en los que tocaban cuestiones de carácter fundamental, también eran tratados por el correspondiente consejo territorial en la corte real y normalmente eran resueltos por el propio rey.

En el Reino de Valencia, los procedimientos de contención se basaban en un concordato definido en el año 1372 entre la Corona de Aragón y la Santa Sede. Este acuerdo configuró durante toda la Edad Moderna las bases jurídicas de las disputas competenciales entre la jurisdicción secular y la eclesiástica.77

Por parte de la Corona, los procedimientos de “contención” celebrados con la jurisdicción eclesiástica por lo general eran solicitados por el fiscal de la Audiencia. Si el tribunal eclesiástico aceptaba la solicitud, comparecía un representante de cada una de las dos jurisdicciones para analizar juntos la situación. En caso de no llegar a un acuerdo, un tercer magistrado debía pronunciar un fallo en el plazo de un mes. Este cargo de juez con carácter arbitral, provisto desde el año 1542 por Carlos V con el título de canciller del reino, siempre lo ejercía un clérigo.78

Felipe II precisó el procedimiento en el año 1562 estipulando que en caso de que en un litigio reclamado por ambas jurisdicciones no se llegase a un acuerdo transcurridos cinco días debía ser transferido al juez mediador. Antes de dictar el fallo, el canciller presentaba el caso a los magistrados civiles de la Audiencia, quienes podían emitir un voto de consulta. El virrey tenía derecho a recurrir a los magistrados de la cámara penal en caso de que no hubiera suficientes magistrados civiles a disposición para aconsejar sobre el caso.

A pesar de las protestas presentadas por los estamentos del reino en contra de la participación de la Audiencia en estos procedimientos de contención, se mantuvieron la institucionalización de la figura de canciller del reino y el establecimiento de la Audiencia como gremio consejero de esta, pues otorgaban control a la jurisdicción real sobre disputas competenciales y esfuerzos de conciliación en los que ella misma se hallaba involucrada. Esta participación de la Audiencia también condujo sin embargo a que los jueces eclesiásticos rechazaran cada vez con más frecuencia aceptar un procedimiento de contención.79

En Valencia, entre 1621 y 1635, en cincuentaitrés casos fue resuelto que se diera seguimiento a través de un procedimiento de contención demandado tanto por el tribunal de la Audiencia como también por el tribunal del arzobispado (la “corte eclesiástica”).80 Lo que motivaba que se aplicase dicho procedimiento era bien el hecho de que un delincuente se refugiara en una iglesia, o bien el encarcelamiento de una persona dictado por una de las dos jurisdicciones.

En aquellos casos en los que la jurisdicción eclesiástica solicitaba la entrega de un delincuente encarcelado por la Audiencia, el fiscal real consultaba el caso en cuestión con el Consejo de la Audiencia. Este decidía aceptar la solicitud o requería un procedimiento de contención. En este último caso, acto seguido el Consejo de la Audiencia encomendaba a uno de sus miembros que llevase adelante las conversaciones de contención pertinentes con el juez que fuera nombrado por el tribunal eclesiástico.

En la mayoría de casos, la solicitud de contención presentada por una jurisdicción era aceptada sin inconveniente alguno por la otra parte, pero también se daban casos en los que las disputas no cesaban tan fácilmente. La Audiencia, en caso de querer incoar un procedimiento de contención, interpelaba hasta tres veces a la corte eclesiástica del arzobispado. Si esta no reaccionaba, la Audiencia amenazaba entonces con la confiscación de los bienes de la Iglesia (“temporalidades”). En casos extremos, el vicario general que dirigía el tribunal del arzobispado respondía a esas amenazas con el anuncio de excomunión de los funcionarios reales involucrados. Como última consecuencia, el vicario general o el arzobispo anunciaban un interdicto sobre la capital del reino, es decir, prohibían celebrar divinos oficios y ofrendar sacramentos.

Ya en los últimos años previos a la proclamación de Felipe IV se produjeron fuertes conflictos entre el virrey marqués de Távara y el vicario general Martín de Funes, ya que la Audiencia acusó a la justicia eclesiástica en más de una ocasión de no perseguir ni castigar algunos delitos cometidos por clérigos, o de hacerlo de forma insuficiente. Otra situación que desató gran revuelo público fue la detención ordenada por el marqués en junio de 1620 de algunos clérigos acusados de posesión ilegal de armas, tras lo cual el vicario general excomulgó a los magistrados y a los alguaciles de la Audiencia relacionados con el caso.81 En vista de la negativa del arzobispo Isidoro de Aliaga de anular las excomuniones, el marqués informó a Felipe III del incidente, quien ordenó al virrey que, a menos que el arzobispo terminase cediendo, procediese contra el patrimonio del arzobispado de Valencia.82 Poco después, a esta orden se sumó la decisión tomada por el marqués de acuerdo con todos los magistrados del Consejo de la Audiencia. Acto seguido, el 2 de agosto de 1620, Aliaga declaró un interdicto.83

En vista de este y otros incidentes que desde el año 1619 tensaron las relaciones entre la jurisdicción eclesiástica y la secular, pocos meses después de la subida al trono de Felipe IV se preparó en la corte real el envío de un visitador eclesiástico a Valencia. Para ello fue necesario el plácet de la Santa Sede, otorgado al rey por el papa Gregorio XV en el año 1622 en forma de breve.84

El visitador recibió el encargo de investigar en particular los casos y conflictos85 que se exponen a continuación: en primer lugar, tenía que examinar la liberación de un preso de la Audiencia por monjes armados, suceso que no había sido castigado por la justicia eclesiástica; también se le encomendó investigar sobre las excomuniones de varios alguaciles, medida que había aplicado el vicario, según él, por haberse demorado estos en la entrega de un prisionero; otro caso era el intento violento del vicario de liberar a un paje virreinal acusado de homicidio y fugado posteriormente a una iglesia que permanecía en la casa de la Almoina, lugar oficial adonde se solía llevar a los delincuentes que solicitaban asilo eclesiástico hasta que se decidiera si tenían derecho a él; además se le encargó al visitador que indagara acerca de la liberación violenta no castigada por el vicario a manos de varios clérigos armados y novicios de una persona detenida por el juez local (justicia) por acusaciones de agitación del orden público y posesión ilícita de armas, quien, al haberle sido conferida la tonsura, solicitaba acogerse al fuero eclesiástico, pues en el curso de dicha liberación los clérigos habían matado a un oficial de justicia. Por último, otro caso ocurrido en el año 1622 de liberación por la fuerza de un delincuente de la cárcel de la Audiencia por varios clérigos, entro los que también se hallaba el fiscal de la corte eclesiástica.86

Una fuente de disturbios la constituían, en particular entre los clérigos, aquellas personas a las que, tras conferirles la tonsura, eran aceptadas en la Iglesia de forma oficial y disfrutaban de los privilegios eclesiásticos. Aparte de los novicios y oficiales eclesiásticos de grado inferior, este era el caso de ciertas personas que abusaban manifiestamente de su estatus, pues continuaban llevando una vida de seglar sin aspirar a recibir más órdenes religiosas.

Al visitador se le ordenó que llevara consigo a Valencia los documentos que hubiera en el Consejo de Aragón sobre los casos mencionados y que una vez allí se los mostrara al nuevo virrey marqués de Pobar y a su comisión y que pidiera información a Pobar y a los magistrados de la Audiencia acerca del estado de los casos.

La intención de realizar una visita no cogió por sorpresa a la oposición, encarnada en el arzobispo valenciano Aliaga. Cuando este se enteró, en abril de 1623, de los preparativos que se estaban llevando a cabo en la corte madrileña, le pidió al rey que cancelara la inspección planeada. Los argumentos presentados por el arzobispo coincidían con los que a menudo eran argüidos en contra de las visitas a los funcionarios reales. Decía que estas inspecciones en comparación con los escasos resultados que tenían (“fruto poco”), solían acarrear muchos “inconvenientes”, sobre todo el descrédito del clero en su conjunto, por lo que Aliaga pidió al rey que se fiara de su “celo” al juzgar a aquellos clérigos que hubieran delinquido.87

Aunque el rey no le concedió al arzobispo su deseo y siguió con los preparativos de la visita, al parecer finalmente no llegó a enviar ningún visitador. Hasta el año 1625, fueron elegidos consecutivamente tres clérigos distintos, mas estos rechazaron la comisión que se les encomendaba o por otros motivos no llegaron a emprenderla.

Los conflictos entre la jurisdicción real y la eclesiástica continuaron estando presentes. El 4 de julio de 1622 tres personas se refugiaron en la catedral tras una riña a cuchilladas en la que también se vio involucrado uno de los criados inferiores del arzobispo Aliaga.88 Poco después llegó al lugar el oidor de la Audiencia Cosme Fenollet, quien retiró las armas a los delincuentes. Fenollet acordó con el nuncio del tribunal arzobispal, que se personó en la catedral acto seguido, que se trasladase a los delincuentes a la casa de la Almoina.

Cuando, un poco más tarde, ya en la Almoina, el oidor mandó colocar grilletes a los tres detenidos y poner guardias a la entrada del edificio para custodiarlo, Martín de Funes, vicario general, expresó enérgicamente su oposición. Según Funes, esta medida equivalía a un encarcelamiento y era inadmisible aplicarla antes de que hubiera acuerdo sobre a qué jurisdicción le correspondía ocuparse del caso. Pero Fenollet alegó que se acogía a una orden del virrey y que sin el consentimiento de este no podía tomar ninguna otra nueva decisión antes de que concluyera el procedimiento de contención que había en curso. A continuación hubo un intenso intercambio de cartas entre ambas partes: por un lado, Funes; por el otro, el virrey, el regente de la Audiencia responsable de la administración de justicia y el fiscal encargado de la contención. Para gran desabrimiento del vicario general, el marqués de Pobar no mostró ningún propósito de interferir más ni en el caso ni el procedimiento de contención, el cual a ojos de la corte eclesiástica transcurría de manera muy lenta. Además, el marqués le comunicó a Funes su deseo de apremiar al fiscal para acelerar el proceso. El vicario general amenazó al oidor Fenollet con la excomunión a menos que dejase en libertad a los tres delincuentes de inmediato.

El arzobispo escribió al rey al día siguiente diciéndole que el comportamiento del virrey se interpretaba como un desprecio a la jurisdicción eclesiástica.89 Además, según el arzobispo, el concordato de 1372 preveía que las personas que fueran llevadas a la casa de la Almoina podrían abandonar el edificio en cualquier momento, condición que no era la primera vez que era desatendida por la Audiencia. Aliaga señaló en consecuencia que el órgano de la Almoina establecido en el concordato había surgido a petición de los funcionarios reales, ya que anteriormente las personas que se refugiaban en la catedral siempre habían rehusado abandonarla. Adujo entonces que en caso de que los funcionarios reales siguieran infringiendo las imposiciones al respecto a cuyo cumplimiento estaban obligados lo justo sería anular el proceso completo. Pidió por ello al rey que ordenase a la Audiencia que no alargara deliberadamente el procedimiento de contención.

Por fin, el día 12 de julio, el fiscal Gerónimo Pastor presentó el caso litigioso ante el Consejo de la Audiencia.90 Este decidió seguidamente solicitar de su parte a la corte eclesiástica una contención sobre la cuestión de si las tres personas implicadas tenían derecho a pedir asilo eclesiástico. De acuerdo con su opinión, la orden de engrillar era legítima, puesto que la jurisdicción real estipulaba que los delincuentes en cuestión no podían reclamar asilo de la Iglesia. Asimismo los magistrados del Consejo de la Audiencia rogaron al virrey que ordenase por escrito al vicario general que anulase la amenaza de excomunión hecha contra Fenollet y que le advirtiera que no estaba autorizado a dictar órdenes contra los funcionarios reales.

Aunque Funes no tomó enseguida más medidas contra Fenollet, inicialmente no reaccionó a la solicitud de llevar a cabo un procedimiento de contención. Después de que la Audiencia lo amenazase con la intervención del virrey para confiscar los bienes de la Iglesia, el vicario general accedió a que se celebrase dicho procedimiento, el cual zanjó definitivamente las disputas.91

En junio de 1626 se produjo un conflicto particularmente virulento entre la jurisdicción eclesiástica y la real cuando el vicario general Funes mandó encarcelar a un ladrón capturado en su edificio.92 Puesto que Funes en ese momento se hallaba hacia el final de su vicariato y estaba preparando su viaje a Zaragoza —donde entraría a ocupar una canonjía—, el marqués de Pobar le ordenó que no se marchase de la ciudad hasta que la situación se aclarase. Funes desoyó esta orden y partió hacia Zaragoza a primeras horas de la mañana del día 27 de junio. Pero su carruaje fue detenido y registrado a las puertas de la ciudad por los alguaciles que estaban de guarnición. Cuando Funes se negó a abrir las valijas que llevaba consigo, estas le fueron confiscadas temporalmente, por lo que el vicario general tuvo que cancelar su viaje. Los oficiales de finanzas encontraron dentro del equipaje monedas de plata castellanas en abundancia.

En vista del enojo del vicario general por lo ocurrido, los alguaciles declararon que solamente se habían limitado a cumplir el reglamento real. Sin embargo, el cronista Juan Porcar señala que el virrey hubo ordenado justo antes a todos los alguaciles apostados a las puertas de la ciudad que impidieran que Funes saliese de la ciudad.93 Funes reaccionó al incidente excomulgando a los alguaciles sin previo aviso y algunos días más tarde mandó que se anunciase un interdicto.

El fiscal Pastor informó de lo sucedido a la Audiencia, la cual juzgó la actuación del vicario general como una “derogación” de la jurisdicción real y un escándalo público, ya que de esta manera pretendía eximirse de la investigación del posible fraude tributario del que lo acusaba la jurisdicción fiscal regia dependiente del baile general.94 El Consejo de la Audiencia pidió por ello al virrey que ordenase a Funes que anulara las excomuniones y el interdicto y que se mantuviera al margen de la investigación del asunto.

En consecuencia, de la parte del vicario general y de la Audiencia surgieron distintas iniciativas con el fin de franquear las disputas provocadas a raíz de las excomuniones y el interdicto. Se intentó resolver la situación mediante un procedimiento de contención en el que a comienzos de julio de ese año también intervino el canciller del reino en calidad de árbitro.95 El 11 de julio se anularon finalmente las excomuniones y el interdicto y, al parecer, las investigaciones judiciales en curso dirigidas contra el vicario general concluyeron al poco tiempo y sin consecuencias, ya que Funes partió hacia Zaragoza el 30 de julio.96 Durante el tiempo que el sucesor de Funes estuvo en el cargo de vicario general, entre el año 1626 y el 1635, no hubo más conflictos entre la jurisdicción real y la eclesiástica. Funes volvería al Reino de Valencia en el año 1634 como visitador real.

La cuestión del asilo eclesiástico había permanecido desatendida hasta ese momento en los fueros del reino, a pesar de que era causa de tensiones en la relación entre ambas jurisdicciones y en el orden público en general. Felipe IV promulgó al respecto una pragmática, hecha pública en Valencia en octubre de 1631 por el marqués de los Vélez. En ella estableció penas de destierro y sanciones dinerarias por abusos del derecho de asilo que se cometieran en las iglesias del reino, desde enfrentamientos verbales y armados hasta delitos de asesinato.97

En el Reino de Nápoles, las relaciones entre la jurisdicción real y la eclesiástica eran especialmente complicadas, ya que tanto el arzobispado de Nápoles como también muchos otros obispados del reino no dependían del Real Patronato, sino que estaban bajo la orden directa del papa, quien también concedía los correspondientes cargos, dignidades y prebendas. La Monarquía ejercía su influencia sobre la política del papa en estos obispados y en el Reino de Nápoles en su conjunto solamente a través de sus intervenciones en la corte papal, realizadas por el embajador español en Roma y los enviados de los virreyes napolitanos destinados allí, así como por los cardenales españoles o partidarios de la monarquía española en Roma.98 Además, la aplicación en el reino de los breves pontificios y de otras ordenanzas papales generalmente requería la licencia previa del virrey, el regium exequatur. En la práctica, la relación entre las autoridades reales y eclesiásticas del reino en muchos asuntos solía estar a menudo marcada en mayor medida por interpretaciones opuestas de costumbres y precedentes que por los acuerdos legales establecidos de manera inequívoca y fijados por escrito.

Los protagonistas de estas relaciones y de las disputas que surgían entre ambas jurisdicciones eran, en la capital del reino, el virrey y la Gran Corte della Vicaria por un lado, y por el otro, el nuncio papal o el arzobispo o en su caso la corte eclesiástica del arzobispado dirigida por un vicario. Aparte de los regenti del Consiglio Collaterale, el virrey contaba de su lado con una Junta de Jurisdicción formada por estos y por otros magistrados reales y presidida por el propio virrey.

Los asuntos litigiosos acaecidos entre ambas jurisdicciones atañían a la falta de persecución por parte de la corte eclesiástica de clérigos acusados de algún delito, así como al derecho de asilo eclesiástico demandado por los delincuentes, y a la decisión sobre el estatus religioso reclamado por algunos infractores. Asimismo, la jurisdicción real se quejaba de que hubiera gran cantidad de clérigos —de los que la gran mayoría solo habían recibido la tonsura u órdenes menores— incurrían en fraude tributario al registrar valiéndose de su nuevo estatus eclesiástico aquellas propiedades que poseían de su vida anterior como laicos. También se les reprochaba que determinados cargos y ministros eclesiásticos nombrados por el papa se eximieran de obtener el regium exequatur.

En aquellos casos en los que la justicia real reivindicaba participar en un litigio pendiente del tribunal arzobispal o demandaba la transmisión a la jurisdicción real de un delincuente cuyo estatus considerase laico, por lo general en un primer momento eran el virrey y el arzobispo quienes sopesaban el asunto hasta llegar a un acuerdo. Si no era posible conciliar las divergencias, entonces la Junta de Jurisdicción remitía al vicario por escrito hasta tres órdenes, cuyo incumplimiento podía acarrear el encarcelamiento de parientes o la confiscación de los bienes del vicario y en casos extremos podía incluso significar el destierro del vicario fuera del reino. Antes de llegar a estas situaciones, normalmente el virrey solicitaba al papa que interviniese en el asunto. Al igual que ocurría en Valencia, los vicarios napolitanos respondían a las amenazas u otras medidas proferidas contra ellos con la excomunión de los funcionarios reales envueltos en el litigio. A continuación se exponen brevemente dos casos de esta índole, en los cuales se enzarzaron los representantes de la jurisdicción eclesiástica y de la jurisdicción real de Nápoles.

En junio de 1625 tuvo lugar el encarcelamiento de un arrendatario del impuesto de la sal acusado de desfalco de un caudal destinado al monopolio de sal controlado por la Corona. Esta persona fue detenida previamente por funcionarios del monopolio de sal en una iglesia de Salerno, ciudad situada al sur de Nápoles, y seguidamente fue trasladado a la prisión que la Vicaria dirigía en Nápoles. Este hecho provocó una fuerte reacción del vicario del tribunal eclesiástico napolitano.99 En primer lugar, excomulgó a los funcionarios de finanzas responsables del encarcelamiento del infractor por no observar el derecho de asilo eclesiástico. Después, por medio de dos nuncios comunicó a Aniello d’Amato, presidente de la Regia Camera della Sommaria, la orden de comparecer ante la corte eclesiástica del arzobispado. Pero Amato mandó que la Vicaria apresara a los nuncios, pues estos habían ido a visitarlo armados con un cuchillo y una pistola.

Tras este suceso, la Junta de Jurisdicción decidió, a propuesta del fiscal Vincenzo Corcione, que Amato no estaba obligado a cumplir la orden del vicario, ya que, en su opinión, era únicamente competencia de la jurisdicción regia conocer del retorno de los delincuentes a la iglesia, asunto sobre el que investigaba en ese momento el tribunal del Sacro Regio Consiglio. El rey, informado del suceso, le ordenó al entonces virrey duque de Alba que expulsara al vicario del reino a menos que retirase la intimación lanzada contra el presidente Amato. En cambio, el arzobispo napolitano respaldó la actuación del vicario, quien seguía insistiendo en que los delincuentes debían regresar a la iglesia, y en julio de 1625 finalmente anunció en la catedral la excomunión del presidente Amato y de los dos magistrados del Sacro Regio Consiglio relacionados con el caso del arrendatario del impuesto de la sal.

El Consiglio Collaterale, que entretanto había intervenido en el litigio, se mostró a favor de una inmediata entrega de los delincuentes, si bien sugirió al virrey que el vicario debía ser reprendido de manera ostensible por su conducta irrespetuosa con la real jurisdicción y que era preciso conseguir la anulación de las excomuniones. Además, el Collaterale decidió pedir al embajador español en Roma que intercediera ante el papa Urbano VIII (1623-1644) para pactar el envío de un nuevo vicario. A pesar de que esto no se logró, los conflictos se zanjaron de manera inmediata.

En otro caso, la Junta de Jurisdicción se ocupó de un conflicto surgido en enero de 1631 entre el juez de la Vicaria Annibale Moles y el nuncio papal de Nápoles.100 En junio de 1630, por orden del virrey duque de Alcalá, Moles detuvo en la provincia de Otranto al barón Juan Vincencio Domini por varios delitos graves y lo trasladó a Nápoles a la cárcel de la Vicaria. El barón intentó librarse del arresto buscando asilo en una iglesia, pero el juez le negó el derecho de asilo eclesiástico a causa de la gravedad de las acusaciones presentadas contra él.101 Tras su huida de la prisión, fue capturado de nuevo en la provincia de Capitanata. Entonces la Vicaria lo condenó a muerte y al poco tiempo, con la aprobación del virrey, fue ajusticiado.

Como consecuencia, el nuncio papal inició indagaciones contra el juez Moles, sin disponer para ello ninguna comisión ni obtener primero el regium exequatur. En un primer momento, el nuncio había accedido a satisfacer el deseo del duque de Alcalá de postergar las investigaciones hasta conocer la decisión del papa, pero poco tiempo después excomulgó al magistrado Moles y a otros funcionarios reales subalternos, además de permitir que se produjeran asaltos en el domicilio de los involucrados, lo cual levantó gran revuelo en la ciudad.

A comienzos de 1631, el duque de Alcalá y el Collaterale lanzaron un ultimátum al nuncio exhortándole que anulase las excomuniones, pero al mismo tiempo procuraron evitar que el conflicto se agravase. Mientras que el juez Moles fue enviado fuera de la ciudad con una comisión y, de este modo, puesto fuera del alcance del nuncio, el virrey informó sobre el asunto al rey, al embajador español cardenal Borja, a algunos otros cardenales y al papa. En presencia del conde de Monterrey, quien en ese momento se encontraba en Roma como embajador extraordinario para tratar a pedimento de Felipe IV ciertas cuestiones polémicas con el papa y los cardenales tocantes a la jurisdicción regia y a la eclesiástica, Alcalá subrayó la urgencia que tenía adoptar rigurosas medidas contra el comportamiento irrespetuoso de los clérigos en el Reino de Nápoles, el cual amenazaba con convertirse en “reino del Papa”.102

En marzo de 1631, el nuncio papal revocó las excomuniones y puso fin también a todas las investigaciones relacionadas con el caso.103 En una carta que envió en octubre de 1631 al conde de Monterrey, nombrado para entonces virrey de Nápoles, Felipe IV alabó el juicioso proceder del virrey predecesor, pero al mismo tiempo advirtió a su nuevo lugarteniente que tuviera cuidado de que en el futuro el nuncio no realizara ninguna investigación sin la correspondiente comisión papal o sin que se le dispensase previamente el regium exequatur virreinal.104 A la vez, el rey ordenó al embajador español cardenal Borja que comunicara al papa la actuación incorrecta del nuncio.105

A ojos de la Corona, los conflictos jurisdiccionales de este género descrito más arriba se habían convertido ya desde finales del siglo XVI en una amenaza para las prerrogativas reales y el orden público.106 Por este motivo, Felipe IV y los virreyes napolitanos intentaron varias veces desde el año 1621 conseguir que el papa les otorgase una ampliación de los poderes de la jurisdicción real, así como la limitación de la inmunidad de la Iglesia y del asilo eclesiástico.

El virrey napolitano cardenal Zapata ya se había puesto en contacto en marzo de ese mismo año con el embajador español en Roma, el duque de Albuquerque, para influir en el papa Gregorio XIV (1621-1623) para lograr una punición ejemplar para castigar a tres falsificadores de moneda que habían demandado asilo eclesiástico en Nápoles. En vista de la impotencia de la jurisdicción real para juzgar el caso, el virrey quería trasladarlos a Roma.107 Además, al parecer había incluso algunos clérigos involucrados en el negocio de falsificación de dinero, de modo que Zapata rogó antes al nuncio papal de Nápoles que realizara una visita a las iglesias de la ciudad acompañado por un juez secular y que los clérigos inculpados fuesen entregados a la Vicaria, petición que fue rechazada por el nuncio.108

Unos meses después, en mayo de 1621, a petición del duque de Albuquerque, el cardenal envió a Roma a Battista Migliore, un juez del Sacro Regio Consiglio Giovanni que pertenecía desde hacía varios años a la Junta de Jurisdicción napolitana. De acuerdo con las instrucciones que le hicieron llegar el virrey y el Consiglio Collaterale, la misión de Migliore durante los siguientes dos años sería tratar la cuestión del asilo eclesiástico y algunos otros temas polémicos con el papa y lo tocante a una congregación de cardenales creada en junio de 1621 en la curia romana para deliberar sobre los conflictos jurisdiccionales del Reino de Nápoles.109

Tal y como informó el virrey cardenal Zapata al Pontífice en una carta fechada en agosto de 1621, conforme a una pragmática real vigente en el reino las personas acusadas de asesinato quedaban obviamente excluidas del asilo eclesiástico. Sin embargo, habitualmente la jurisdicción eclesiástica rehusaba entregar dichos criminales a los jueces regios.110 El virrey insistió por ello en que la bula del papa Gregorio XIV (1590-1591) —según la cual se negaba el derecho de asilo eclesiástico tras la comisión de determinados delitos— se ampliase y en ella se incluyesen también delitos de asesinato y falsificación de dinero. Además, se pedía que contra los clérigos acusados de falsificación de dinero cuya culpabilidad hubiese sido probada se impusiese la pena de muerte o, al menos, se ordenase la pena de galeras. El duque de Albuquerque abogó directamente ante el papa a favor de todo ello.111

Aun así, en octubre de 1621, el nuncio papal de Nápoles recibió una orden del papa conforme a la cual debía obligar a algunos delincuentes napolitanos amparados en la iglesia de Sant’Antonio a salir inmediatamente de allí. Sin embargo, esta orden no surtió efecto, ya que los inculpados se negaron a abandonar el templo, por lo que el virrey solicitó una licencia al papa para ordenar que los delincuentes fueran sacados por funcionarios reales.112

En los meses que siguieron, se impusieron penas ejemplares contra algunos delincuentes, pero los esfuerzos coordinados del cardenal Zapata para conseguir del papa concesiones básicas en la cuestión del asilo eclesiástico en favor de la jurisdicción regia no obtuvieron frutos, y de este modo persistieron los casos de falsificación cometidos por el clero secular y por los clérigos de las órdenes religiosas.113 En junio de 1622, el virrey recusó de nuevo la propuesta de la congregación romana de cardenales. Esta sugirió imponer al arzobispo napolitano la obligación circunscrita a la ciudad de Nápoles y limitada por un año de informar a la jurisdicción regia de los casos jurídicos que se encontraran pendientes bajo la potestad de la jurisdicción eclesiástica.114

En septiembre de 1622, Felipe IV finalmente ordenó al virrey que en caso de producirse futuros problemas jurisdiccionales solamente se enviaran funcionarios napolitanos a Roma previo acuerdo con el rey, ya que su ausencia en Nápoles no estaba justificada dada la poca efectividad de su labor en Roma.115

El sucesor del cardenal Zapata, el duque de Alba continuó, en los años subsiguientes, las acciones iniciadas por Zapata trabajando estrechamente con el embajador español en Roma para alcanzar una solución apta para la totalidad del reino relativa a la cuestión de las disputas jurisdiccionales y la consecución de una limitación efectiva del asilo eclesiástico. Asimismo, Alba insistió al rey en que se procediese de manera más enérgica contra las restricciones de la jurisdicción real. Felipe IV alabó en diciembre el tesón mostrado por el duque en Roma, mas le advirtió al mismo tiempo que actuase con prudencia para no dañar las relaciones con el papa, con lo que daba a entender que solo era posible encontrar una solución a los conflictos jurisdiccionales que mantuviera el orden público a través de un acuerdo con la Santa Sede.116

Pasando por alto esta advertencia, el duque de Alba procedió aun con más tenacidad que su predecesor contra los casos examinados por la Junta de Jurisdicción en relación con el incumplimiento de la real jurisdicción, lo que pudo deberse al hecho de que el propio cardenal Zapata perteneciera al clero.117 El regente Enríquez resaltó en una reunión celebrada por la Junta en marzo de 1627 que lo que el duque había conseguido durante su mandato superaba lo que habían alcanzado sus seis predecesores. Así, argumentó diciendo que el virrey había mandado ahorcar a dos clérigos que habían delinquido, sin que el nuncio papal se hubiese opuesto a ello. Además, según Enríquez, en un caso se había desterrado a un obispo del reino.118 El problema central seguía siendo, sin embargo, la cuestión del asilo eclesiástico, sobre el cual Enríquez afirmaba resignado que el rey tampoco conseguiría convencer al papa de anular completamente la bula de Gregorio XIV, la cual restringía de manera insuficiente la concesión de asilo.119 De igual manera, tampoco surtió efecto la sugerencia hecha en febrero de 1628 por el fiscal de la Vicaria Giulio Mastrillo, miembro de la Junta de Jurisdicción, de pedir al papa al menos una suspensión temporal de dicha bula, la cual nunca llegaría a ser reconocida por la Corona española.120

Una relación elaborada por el virrey duque de Alcalá por orden de Felipe IV en el año 1630 muestra nuevamente que en aquellos puntos que tradicionalmente deterioraban la relación entre la jurisdicción eclesiástica y la real no se había producido ningún avance. Esta valoración fue repetida por la Junta de Jurisdicción en octubre de 1632.121 Los intentos de los virreyes de imponer soluciones unilaterales a cuestiones fundamentales fracasaron infaustamente, tal y como sucedió con una orden aprobada en noviembre de 1633 por el virrey conde de Monterrey, según la cual se penaba a los clérigos que al cambiar del estatus laico al clerical cometieran fraude al traspasar sus bienes registrándolos como propiedad de la Iglesia.122 Cuando el marqués de Castel Rodrigo, el entonces embajador español en Roma, puso esta medida en conocimiento del papa, este ordenó a todos los obispos del reino que no respetasen dicha ley.

En México también se produjo una serie de conflictos entre la jurisdicción eclesiástica y la real en el periodo de 1621 a 1635.123 En ellos se vieron envueltos, aparte del virrey y el arzobispo, también ciertos segmentos del conjunto de funcionarios reales. Los puntos de discordia en este caso eran también sobre todo el alcance y la aplicación de la inmunidad eclesiástica y del asilo eclesiástico defendidos por los arzobispos mexicanos, quienes en algunos casos llegaron a excomulgar a los funcionarios reales implicados. Al igual que ocurría en las disputas competenciales ya descritas entre el virrey y los oidores de la Audiencia de México, los conflictos jurisdiccionales, en los que también se vio mezclado el arzobispo, fueron manifiestamente más intensos en comparación con la situación vivida en Valencia y Nápoles. Esto se debió, sobre todo, a que los dos arzobispos mexicanos que hubo durante el periodo examinado se inmiscuyeron en el gobierno de los virreyes, así como en los enfrentamientos con los oidores de la Audiencia. Los conflictos que se generaron de esta circunstancia condujeron a disturbios públicos de considerable gravedad hasta desbocar en enero de 1624 en un tumulto general en contra del virrey marqués de Gelves.

En octubre de 1622, en una carta dirigida al rey, el arzobispo Juan Pérez de la Serna criticó por primera vez el rígido estilo de gobierno del marqués de Gelves y aseveró la inocencia y capacidad del oidor Pedro de Vergara Gaviria, a quien el virrey había ordenado encarcelar.124 Por otra parte, hacia finales de 1622 se originó otro conflicto entre el marqués y el arzobispo que iría agudizándose hasta el mes de enero de 1624.125 La causa que desencadenó los problemas fue el aprisionamiento ordenado por la Real Audiencia de México del corregidor Melchor Pérez de Varáez, quien fue trasladado desde su residencia oficial en el pueblo de Metepec, a México. Allí se le procesó tras acusarlo de haberse quedado con una parte de la cosecha que les correspondía a los indios que tenía a su cargo. Dado que Vázquez de Cisneros, el oidor encargado del caso, después de muchos meses no llegó a ningún resultado, el marqués finalmente decidió retirarle el caso y se lo confió al juez real Juan de Alvarado, quien en ese momento se encontraba temporalmente en México antes de proseguir su viaje de Filipinas a Panamá.

Pérez de Varáez se fugó de la prisión y solicitó asilo eclesiástico en el convento de los dominicos, donde permaneció hasta otoño de 1623. Entretanto, Alvarado condenó al corregidor suspendido del cargo a pagar una elevada multa y a permanecer en el destierro de forma indefinida fuera del territorio de la América hispánica. Cuando, en octubre de 1623, el marqués, con la autorización de los monjes dominicos, mandó custodiar con guardias la celda de Pérez para evitar que se escapase, el arzobispo lo acusó a él y al magistrado Alvarado de vulnerar el asilo eclesiástico. El marqués y Alvarado rechazaron esta acusación con el argumento de que Pérez de Varáez había perdido el derecho a recibir asilo eclesiástico por haberse fugado de la prisión real.

De este modo dio comienzo una acalorada disputa jurisdiccional entre ambas partes, en el transcurso de la cual el arzobispo excomulgó al magistrado Alvarado, a los mencionados guardias y a algunos otros funcionarios reales de grado inferior enredados en el caso. El marqués, por su parte, se negó a permitir el acceso de la corte eclesiástica del arzobispado a las actas de la Audiencia sobre el caso de Pérez de Varáez y expulsó de la ciudad a tres notarios eclesiásticos que por encargo del arzobispo habían recabado informaciones sobre el caso.

El punto álgido de las controversias hasta ese momento se produjo el 11 de enero de 1624, fecha en que el arzobispo se desplazó personalmente acompañado de un gran número de clérigos hasta el palacio real para justificar de viva voz su postura ante la Audiencia. El pertinaz Pérez de la Serna declaró que no se marcharía de allí antes de que el Real Acuerdo se comprometiera a ceder a sus deseos. Al negarse a abandonar el palacio, tal y como le pedían los oidores, el marqués decidió expulsarlo de la ciudad tras convocar apresuradamente una junta formada por varios oidores de la Audiencia y le ordenó que regresase a España. Como consecuencia de este incidente, escoltado por soldados de la guardia virreinal, el arzobispo salió de la ciudad ese mismo día ante la activa participación de la población.

Pero al día siguiente, los tres oidores que habían formado la junta el día anterior, abjuraron de su decisión de desterrar al arzobispo. Como reacción a esta retractación, el marqués mandó encerrarlos en diferentes habitaciones del palacio real. El arzobispo, que entretanto había llegado a Guadalupe, una población cercana a la Ciudad de México, anunció la excomunión del virrey y proclamó asimismo un interdicto para los días posteriores. Sin dilación, el marqués de Gelves refutó que el arzobispo tuviera potestad para excomulgarlo a él y acto seguido convocó a los oidores de la Audiencia. Los oidores, cada vez más distanciados del virrey, se eximieron de ofrecer su postura sobre lo sucedido alegando que antes de posicionarse deseaban estudiar el caso con más detenimiento, a lo que el virrey respondió juntando a toda prisa a un grupo de clérigos y catedráticos universitarios de la capital quienes en su mayoría inmediatamente declararon que el arzobispo carecía de la autoridad necesaria para actuar de esa manera.

En la mañana del día 15 de enero de 1624, por orden del arzobispo, quien aún se hallaba en los alrededores de la cuidad, el cabildo catedralicio finalmente dictó públicamente el interdicto que el arzobispo había advertido que impondría. Como resultado de ello, ante el palacio real hubo una gran afluencia de gente y fuertes protestas contra el virrey que en el transcurso del día se transformaron en disturbios violentos. Las gentes concentradas en el lugar, que provenían de diferentes capas sociales de la ciudad, arrebatadas de cólera asaltaron el palacio real y lo saquearon. El marqués escapó por poco de la muerte, pues se vio obligado a despojarse de sus ropas y huir disfrazado al convento de franciscanos de la ciudad.

Mientras que el marqués permaneció en dicho convento hasta la llegada de su sucesor, el marqués de Cerralvo, en octubre de 1624, el gobierno pasó a manos de la Audiencia. Entretanto, el arzobispo Pérez de la Serna viajó en junio de ese año a España cumpliendo órdenes del rey. Una vez allí, gracias a la intervención del papa, Felipe IV le otorgó el obispado de Zamora un año después.126

En México, Pérez de la Serna fue reemplazado a finales del año 1627 por Francisco de Manso y Zúñiga. Pese al relevo del virrey y del arzobispo, en los años posteriores persistieron las rivalidades entre los sucesores de las máximas autoridades secular y eclesiástica del reino, provocando un nuevo conflicto de poder. La causa de esta situación fue principalmente la comisión que se le encargó al arzobispo para México: debía concluir la visita iniciada por Martín de Carrillo y Alderete ordenada por el rey tras el tumulto de enero de 1624. En esta comisión, además del traslado a España de algunos oidores implicados en el tumulto, se incluía la proclamación de una amnistía general para toda la Ciudad de México.

De esta manera, el nuevo arzobispo estaba expresamente autorizado a intervenir parcialmente en la jurisdicción regia, lo cual supo interpretar a su favor, sobre todo teniendo en cuenta que el prelado se negó a comunicar al virrey las instrucciones precisas de su comisión, en contra de las órdenes reales que había recibido.127 Además, Francisco de Manso era miembro del Consejo de Indias y durante su estancia en México se acogía a este hecho para acrecentar su autoridad en asuntos seculares. En relación con esto se encontraba la orden que el rey dirigió al virrey de apoyar al arzobispo en el desempeño de su comisión, sin interferir en ella violentando la voluntad del prelado, pues eso iba en contra de su dignidad como miembro del Consejo de Indias.128

Sin embargo, en los años siguientes fue el arzobispo quien en más de una ocasión transgredió los límites de su comisión entrometiéndose en el gobierno del marqués de Cerralvo y socavando la autoridad del virrey. Así, el arzobispo exigió al virrey que le informase siempre sobre las medidas militares dispuestas para proteger las flotas de plata y buscó apoyos en la Audiencia y en el cabildo para reivindicar esta demanda.129

A finales de 1629, el virrey se vio en la necesidad de impedir la tentativa del arzobispo de enviar un barco a España con el apoyo de varios funcionarios reales de México y del puerto de Veracruz para llevar noticias al rey sobre la supuesta negligencia del marqués al no tomar medidas adecuadas para luchar contra las inundaciones que llevaban varias semanas afectando a la capital del reino.130

Por último, el arzobispo acusó al virrey de obstaculizar que la Audiencia procesara judicialmente a varios funcionarios reales implicados en negocios ilícitos con las Filipinas. Esta acusación fue apoyada por varios oidores de España que habían llegado junto al prelado a Nueva España y que ya con anterioridad habían criticado las decisiones del virrey. Además, Francisco de Manso acusó al marqués de intervenir en favor de un cliente de su valido Antonio de Vergara en la subasta del arriendo de una mina de sal, asunto en el que, aparte del arzobispo, de nuevo fue un oidor quien hizo de testigo.

Por recomendación del Consejo de Indias, el rey aplazó la investigación de estas acusaciones hasta septiembre de 1629, o sea, hasta que se celebrase el juicio de residencia al concluir el mandato del marqués. Sin duda se decretó esta espera con el fin de que la investigación judicial no minase la autoridad del virrey ni socavase el respeto incondicional que debían mostrarle los súbditos.131

El marqués de Cerralvo ya había prevenido al Consejo de Indias en octubre de 1628 de los efectos negativos que tendría la mezcla de las potestades jurisdiccionales secular y eclesiástica resultante de la comisión del arzobispo.132 Asimismo, en otra carta dirigida al rey en septiembre de 1629, Cerralvo se oponía fundamentalmente a que en América se transfirieran a los clérigos cargos y funciones de la jurisdicción secular.133

A estas alturas era ya manifiesto que los problemas entre el virrey y el arzobispo, al igual que sucediera a principios del decenio de 1620, no se limitaban a cuestiones concretas relativas al campo de la jurisdicción, sino que se habían extendido a una lucha por el poder unida a ambiciones personales que a su vez involucraba a otros círculos de personas. Según el Consejo de Indias, la postura de ambas autoridades era irreconciliable y se sostenía gracias al apoyo de su propio “séquito y parcialidad en el pueblo y en los ministros”.134 El consejo culpó en particular al arzobispo por sus fuertes críticas al gobierno virreinal, ya que decía que eran impropias de las obligaciones de su persona, de su estatus social y del cargo tan elevado que le había sido otorgado por el rey.135

Del lado del virrey, los constantes conflictos con el arzobispo desembocaron con el tiempo en un gran hastío por el cargo que ocupaba. Ya en enero de 1629, el marqués de Cerralvo le confesaba al rey su cansancio: “Disimularé hasta donde pueda con la obligación de mi oficio (…) sin mezcla de pasión”.136 Pero un año más tarde, el marqués le hacía partícipe de su desesperación al Consejo de Indias en una carta en la que expresaba su deseo de recibir sin tardanza una licencia real para poder regresar a España: “Aunque yo no trato de ser Arcobispo, él [Francisco de Manso] trata de ser Virrey y yo dejo de serlo en hartas cosas”.137 Además, en dicha carta el marqués le proponía al rey varios candidatos para el arzobispado y aludía con insistencia a los conflictos mantenidos por su predecesor con el anterior arzobispo de México y a las numerosas consecuencias que estos conflictos habían traído consigo.138

La amenaza de que se produjeran nuevos disturbios en México mantuvo ocupados al rey, al Consejo de Indias y al Consejo de Estado durante el mes de mayo de 1629. Al evaluar la situación, antepusieron en primer lugar la conservación del orden público y de la autoridad del virrey en su calidad de funcionario excelso de la monarquía y representante de la persona del rey. De ahí que en febrero de 1630, el rey acusase al arzobispo por primera vez de quererse “mezclar en el govierno Temporal con que su Autoridad y repressentacion se ha menoscavado y reducidosse ese govierno a dos caveças de que necessariamente se ha de seguir turbacion porq.e como cada uno influye diferentemente y a diversos fines”.139 En una carta posterior, el rey exhortó al arzobispo que, al margen de su comisión de investigación del tumulto de enero de 1624, se limitase a ejercer su potestad dentro de la jurisdicción eclesiástica, que no obstaculizase las relaciones entre los funcionarios reales y que dejara en manos del virrey el gobierno general.140 El rey amonestó al arzobispo diciéndole lo siguiente: “No ay mas q.e un Virrey en ese Rey.o y (…) que lo es representa mi real perssona y como a tal le toca dar las ordenes y no a bos y assi os ruego y encargo que en lo adelante no os entremetais en cossa ning.a que toque a la jurisdicion del dho. Virrey”.141

El arzobispo justificaba su injerencia en los asuntos generales del gobierno alegando que pertenecía al Consejo de Indias. El rey rechazó este argumento e insistió en que Manso no se encontraba por encima del virrey, pues a pesar de que el Consejo en su conjunto sí lo estaba, no sucedía lo mismo con cada miembro por separado.142 Al mismo tiempo, el Consejo de Indias rechazó otras acusaciones lanzadas contra el virrey por el arzobispo por considerarlas injustificadas o insignificantes. Por ejemplo, el marqués le había negado a una persona designada por el rey para ocupar el puesto de castellán del fuerte de Veracruz que entrase en el cargo, confiriéndole este en su lugar a uno de sus pajes. El Consejo de Indias justificó esta actuación aludiendo al hecho de que el rey hacía muy poco tiempo que había dispuesto que este cargo, elegido tradicionalmente por los virreyes, pasase ahora a formar parte directamente del real patronazgo. Por tanto, según el Consejo, era comprensible y habitual que los virreyes no tolerasen sin más un recorte de sus poderes, por lo que era normal que se opusieran a ello y solicitaran al rey primero una explanación de la decisión, y hasta entonces optaban por suspender “el cumplimiento, por no perjudicar la dignidad en que se hallan”.143

Del mismo modo, el Consejo de Indias justificó el hecho de que el valido del marqués, Antonio de Vergara, por encargo de su señor, hubiera hurtado documentos de la casa de un ciudadano que documentaba el fracaso de las medidas tomadas por el marqués para hacer frente a las inundaciones que afectaban a la ciudad. Esta actuación, en opinión del Consejo de Indias, era totalmente comprensible, pues todo aquel que dirigiese un gobierno había de hacer todo lo posible para que su mandato terminase con éxito.144

En febrero de 1632, el rey dispuso finalmente que el Consejo de Estado también interviniera y examinara la relación que mantenían las dos autoridades superiores de Nueva España, la secular y la eclesiástica.145 Al evaluar la situación, el Consejo de Estado tomó en consideración la opinión del conde-duque de Olivares, quien participó en la reunión e insistió en la inmediata destitución del arzobispo con el fin de proteger la autoridad del virrey y evitar que se produjeran nuevos disturbios. Dada la gran separación geográfica de Nueva España de la corte real, Olivares hizo especial hincapié en la necesidad de preservar la autoridad del cargo de virrey como cabeza del gobierno real.146 Por ello, según él, el arzobispo debía regresar a España sin mayor dilación. Por el contrario, según proponía Olivares, el marqués podía permanecer en el cargo de virrey durante un año más para que su autoridad no se viera perjudicada. Al mismo tiempo, en opinión de Olivares, era preciso que el marqués de Cerralvo recibiera la orden de evitar otras tensiones y de no proceder judicialmente contra el séquito del arzobispo sin licencia real.

El Consejo de Indias, ya desde el año 1630, había aconsejado la destitución del virrey y del arzobispo y la elección de posibles sucesores. Mas no fue hasta el mes de marzo de 1631 cuando el rey ordenó por primera vez al arzobispo que regresase a España para hacerse cargo del obispado de Badajoz.147 A pesar de la repetida insistencia del marqués y del rey de que cumpliese con dicha orden, el arzobispo no lo haría hasta comienzos del año 1635. Este aplazamiento lo justificó alegando que debía resolver algunos asuntos personales y oficiales antes de su partida. El virrey, sin embargo, lo interpretó como pretextos que inventaba el arzobispo para poder quedarse en México el mayor tiempo posible.148 En el año 1635 sería también reemplazado el marqués de Cerralvo, por el marqués de Cadereita. Previamente ya se habían resuelto los conflictos entre ambas partes, en gran parte debido también a que el marqués de Cerralvo evitó toda confrontación directa con el arzobispo. A este respecto, en julio de 1634, el virrey y los oidores de la Audiencia habían decidido ausentarse de todos los actos oficiales a los que asistiera el arzobispo.149

Otra fuente de conflictos presente en los tres reinos fue la relación del virrey con la Inquisición. Al igual que sucedía en el caso de los arzobispos y del clero, la identidad corporativa de la Inquisición se basaba en gran medida en la jurisdicción especial que esta tenía conferida. Esta circunstancia ocasionaba numerosas controversias con la jurisdicción real. En el caso de la Inquisición de los reinos de Valencia y de Nueva España, la rivalidad entre ambas jurisdicciones se vio acentuada además por su carácter dual y mixto, de acuerdo con el cual era naturalmente una autoridad real dependiente del Consejo de la Inquisición, pero además también un tribunal eclesiástico sometido a la curia romana. En el caso del Reino de Nápoles, que en el siglo XVI se había opuesto con éxito contra la implantación de la Inquisición española, la Inquisición siguió siendo únicamente una institución eclesiástica.

Los inquisidores de los tres reinos fueron acusados en general por los virreyes y los tribunales reales, por un lado, por no castigar consecuentemente los delitos cometidos por sus miembros y por la gente que trabajaba para ellos y, por otro, por reivindicar casos que no caían dentro de su competencia. Mientras que la jurisdicción real recurría al destierro de un inquisidor del reino o de la capital del reino para hacer presión sobre su derecho a ocuparse de ciertos casos, al igual que los arzobispos los inquisidores a veces se defendían contra las intervenciones en su campo de jurisdicción imponiendo distintos castigos eclesiásticos contra los funcionarios reales —en casos extremos, la excomunión—. A fin de reducir y atenuar estos conflictos jurisdiccionales, hasta comienzos del siglo XVII la Corona introdujo en los tres reinos distintos procedimientos de contención.

En la Corona de Aragón y en el Reino de Valencia, a partir de la mitad del siglo XVI, la Monarquía había comenzado a sellar acuerdos con el inquisidor general nombrado por el rey a propuesta del papa con el objetivo de someter las relaciones entre la jurisdicción real y la jurisdicción de la Inquisición a reglas claras. Como resultado de estas negociaciones aparecieron los concordatos de 1554 y 1568, redactados conjuntamente por los funcionarios del Consejo de la Inquisición y del Consejo de Aragón.150 Ambos acuerdos establecían principalmente el número, la cualificación y el estatus jurídico de los familiares de la Inquisición en los territorios de la Corona de Aragón, ya que los familiares eran los que provocaban con mayor frecuencia más enfrentamientos con los tribunales reales de justicia de las audiencias.151 En 1554 se estableció que la Inquisición fuera competente para todos los casos de derecho penal de los familiares. En casos de derecho civil, sin embargo, solo les estaba permitido llevar ante la Inquisición aquellos procesos en los que actuaran como parte demandante, mientras que como acusados debían comparecer ante el tribunal apelado por el demandante. En cualquier caso, la jurisdicción especial que amparaba a los familiares era aplicable únicamente a ellos mismos y bajo ningún concepto se extendía a las esposas ni a los hijos.

Algunos logros que se anotó la jurisdicción regia fueron, por un lado, la exclusión de los familiares de todo tipo de exención de impuestos y tributaciones y la determinación de que el edificio de la Inquisición sito en Valencia ya no podría ofrecer inmunidad a los delincuentes que acudieran a él huyendo de la jurisdicción real. Por el contrario, no se restringió el derecho de los familiares a portar armas de todo tipo, lo cual contradecía los esfuerzos que en ese momento hacía la Corona por reducir el número de armas y, con ello, el número de altercados violentos.

De manera general, el concordato de 1554 invitaba al representante de la jurisdicción real y al de la jurisdicción inquisitorial a mantener entre ellos una buena relación. Para ello, se obligaba a la Inquisición a abstenerse de imponer censuras a los jueces eclesiásticos en las negociaciones para la entrega de presos. Sin embargo, las relaciones entre ambas jurisdicciones no mejoraron en el transcurso de los años posteriores. El concordato de 1568 increpó el a veces arrogante comportamiento de los inquisidores con los funcionarios reales y el desmesurado proteccionismo con el que trataban a sus propios funcionarios y a los familiares. Además, se les acusó de encarcelar a personas que no se hallaban bajo su jurisdicción.152

El concordato de 1568 redujo por consiguiente los casos de derecho civil que podían ser resueltos por la Inquisición. De este modo, a partir de entonces la corte inquisitorial ya no estuvo autorizada a conocer de ningún caso que no guardase relación con cuestiones de fe, ya fuera este presentado por los propios familiares y los funcionarios de la Inquisición ante la jurisdicción secular o bien se tratase de un caso reclamado por la Corona.

En contra de la práctica continuada, a los inquisidores se les ordenó asimismo que no dictaran condenas eclesiásticas contra funcionarios eclesiásticos en caso de que estos reclamaran de forma justa la tradición del caso. En caso de que la Inquisición pretendiera proceder judicialmente contra el virrey, el regente o los magistrados de la Audiencia, debía hacerlo siempre de forma discreta, sin citar al regente o al magistrado en la Inquisición. A los inquisidores les estaba asimismo prohibido proceder contra los alguaciles reales a menos que estos hubieran cometido faltas graves contra la Inquisición.

Con el fin de suavizar las tensiones entre los representantes de las audiencias y la Inquisición, en 1568 también se fijaron por vez primera unas pautas claras para los procedimientos de “contención” de disputas jurisdiccionales. En caso de litigio, el regente de la Audiencia debía reunirse en primer lugar con el inquisidor más veterano. Si estos no llegaban a una solución, el caso debía transmitirse a una junta formada por representantes del Consejo de Aragón y del Consejo de la Inquisición. Si ocurría que de este modo tampoco era posible llegar a un acuerdo, entonces era el rey quien decidía.

En 1613, los preceptos de los dos concordatos fueron completados con una pragmática de Felipe III a petición del virrey y de la Audiencia de Valencia. De este modo, a partir de entonces esta estuvo autorizada a encausar a familiares y a toda persona sometida a una jurisdicción especial acusada de posesión de armas expresamente prohibidas por la ley, sobre todo si se trataba de armas de fuego.153

No obstante, las inculpaciones presentadas por la jurisdicción real contra los inquisidores y sus oficiales en los años posteriores a estas disposiciones continuaron siendo las mismas. A los familiares se les acusó de llevar armas prohibidas por las normas reales y de ofrecer apoyo y cobijo a bandidos. Esta práctica iba en contra de la iniciativa policial y militar de 1621 del virrey marqués de Távara de luchar contra el creciente bandidaje presente en el reino en los últimos años del reinado de Felipe III.154 El inquisidor general español Andrés Pacheco ordenó a la Inquisición de Valencia, a petición del Consejo de Aragón, que enjuiciara a aquellos familiares que prestasen apoyo a bandidos, pero los inquisidores valencianos rechazaron llevar a cabo estas inculpaciones contra sus oficiales por considerarlas difamaciones maliciosas.155

Pero, en el periodo sometido a investigación, en el Reino de Valencia hubo dos problemas que cargaron con mayor tensión aún la relación entre la jurisdicción real y la inquisitorial. Ambas instituciones litigaron sobre la manera de interpretar y aplicar el castigo contra los familiares que incumplieran la prohibición de armas precisada por la Corona en el año 1613. Asimismo, la Audiencia acusó varias veces a los inquisidores de no comunicar abiertamente las causas por las que habían llevado a cabo algunas detenciones, así como de no querer justificar la solicitud de entrega de prisioneros sometidos a la jurisdicción regia. En ambos casos, el virrey y la Audiencia acusaron a la Inquisición y a sus oficiales de servirse de sus poderes y privilegios para incumplir la jurisdicción regia.

Un caso conflictivo del tipo descrito más arriba tuvo lugar en octubre de 1633, cuando la Inquisición pidió a la Audiencia que le entregara a un preso condenado a galeras llamado Gaspar Vicente Bonet. Los inquisidores justificaron esta demanda alegando que el preso deseaba “declarar cosas de su conciencia” ante la Inquisición.156 Pero el regente y los jueces de la Audiencia rechazaron esta petición al no considerar que estuviera suficientemente justificada. En vista de la amenaza que la Inquisición lanzó contra el regente de denunciarlo por entorpecer su trabajo, la Audiencia solicitó al inquisidor más veterano reunirse para un contencioso. La Inquisición rehusó esta propuesta, contradiciendo así una pragmática de Felipe IV, promulgada el 6 de marzo de 1631 con el fin de mantener el orden público, según la cual se prohibía declinar cualquier solicitud de contención y cuyo rechazo se penaba con una multa pecuniaria.157 El regente insistió por ello en la incoación de un procedimiento de contención, a lo que la Inquisición reaccionó amenazando con excomulgarlo a él y a otros dos funcionarios de la Audiencia a menos que entregasen al prisionero en un plazo de tres días.

Acto seguido, el virrey marqués de los Vélez pidió al inquisidor Andrés Roig que en beneficio del orden público no diera ningún paso más hasta que el rey se pronunciara sobre el asunto, ya que en caso contrario se vería obligado a tomar medidas más severas contra la Inquisición.158 Por su parte, Roig hizo referencia a la “costumbre” conforme a la cual la jurisdicción real siempre entregaba a la Inquisición a aquellos presos que quisieran aliviar su conciencia.

El virrey convocó seguidamente a los jueces de la Audiencia que acusaban a la Inquisición de haberse excedido de sus competencias y de no cumplir con su deber y les ordenó que asumieran la solicitud de contención.159 El regente impuso varias multas dinerarias contra la Inquisición y amenazó con enjuiciar a los inquisidores en caso de que continuasen oponiéndose a la justicia regia.

En los días posteriores, la disputa entre ambas jurisdicciones se desplazó a las fórmulas de cortesía que había que observar en las cartas de reclamación. Las dos instituciones se acusaban mutuamente de no respetarlas. En enero de 1634, en una carta dirigida al rey, el marqués de los Vélez salió en defensa de su decisión de procesar a aquellos inquisidores y clérigos que incumplieran las “regalías” de la Corona, pues alegaba que era su deber hacerlo.160 No obstante, puesto que entretanto el conflicto entre la Audiencia y la Inquisición se había apaciguado, el marqués le pidió al rey que tomara una decisión resolutiva para poner fin a este caso.

En consecuencia, Felipe IV le ordenó al marqués de los Vélez que le comunicara sus propuestas para evitar que se produjeran más disputas jurisdiccionales de este tipo. En marzo de 1634, el virrey presentó a Felipe IV una batería de propuestas elaborada en varias juntas con el regente y los jueces de la Audiencia.161 De acuerdo con el marqués, existían cuatro problemas que motivaban los enfrentamientos jurisdiccionales entre la Inquisición y la Audiencia. En primer lugar, la Inquisición se oponía reiteradamente a aceptar las solicitudes de contención presentadas por la Audiencia. En cambio, las multas fijadas en el año 1631 no habían llegado a imponerse, ya que para ello era necesario que el Consejo de Aragón y el Consejo de la Inquisición alcanzasen una decisión conjunta para cada uno de los casos. Pero esto no llegaba a producirse, pues ambas instituciones defendían preferentemente a su propia clientela e incluso los casos más claros los deformaban hasta tal extremo que se volvían irreconocibles. Por ello el marqués proponía que en caso de que se produjera el rechazo de la contención las multas pasasen automáticamente a tener validez y fueran de inmediato cobradas por el virrey.

Por otro lado, en opinión del marqués y de los jueces de Valencia, de las contenciones en su forma de entonces no se sacaba gran provecho. Por lo general, de acuerdo con el concordato de 1568, la conclusión de los casos litigiosos se realizaba en Madrid, en donde a veces pasaban diez años sin que llegara a tomarse ninguna resolución concluyente. El marqués propuso por ello al rey que para resolver los conflictos jurisdiccionales que se produjesen entre la Audiencia y la Inquisición se siguiera utilizando el proceso de contención que regulaba desde el año 1372 los conflictos entre la jurisdicción eclesiástica y la real, pues este propiciaba que se llegase a un acuerdo rápido dentro del propio reino.162

Además, el marqués aludía al elevado número de familiares que había en el reino. De los 180 que había, el marqués proponía que se redujeran al menos a la mitad, ya que este grupo era el que más conflictos jurisdiccionales originaba. Finalmente, el marqués afirmaba que el concordato de 1568 no consideraba de hecho la totalidad de las disputas competenciales que acontecían, o no en todos los casos era siempre claro. A este respecto se refería particularmente a la competencia de la Audiencia para procesar casos de infracciones de la prohibición de armas, pues dicha competencia solo estaba esbozada de forma general en el concordato y posteriormente establecida explícitamente por medio de una pragmática de 1613. Según el marqués, este poder de la jurisdicción real debía ser observado sin falta y respetarse también para el resto de armas que no eran mencionadas en dicha pragmática.

Sin embargo, estas propuestas del marqués y de la Audiencia no fueron tomadas en cuenta. Únicamente se discutió en la corte real en el año 1633 la cuestión de la persecución judicial de la veda de armas. Acto seguido, Felipe IV ratificó la pragmática del año 1613 a favor de lo propuesto por el marqués y de este modo a la Inquisición se le privó del derecho reivindicado de procesar estos casos ante su tribunal.163

En las discusiones mantenidas en el año 1633, para las cuales se reunieron en una junta representantes del Consejo de Aragón y del Consejo de la Inquisición para contender sobre los conflictos jurisdiccionales, afloró otro problema más, apuntado por el marqués de los Vélez. Al igual que sucedía en la cuestión de la imposición de las multas en el caso de rechazar una solicitud de contención, el Consejo de Aragón y el Consejo de la Inquisición defendían en general sobre todo los intereses relativos a su jurisdicción y su clientela. De esta manera, ambas instituciones representaban a menudo opiniones muy distantes acerca de las competencias de sus jurisdicciones y del poder del rey con el objetivo de introducir cambios en dichas competencias.

En una consulta de la junta de junio de 1633 los representantes del Consejo de la Inquisición rechazaron la legitimidad de la pragmática promulgada por Felipe III en el año 1613, según la cual se prohibía a los familiares poseer aquellas armas prohibidas explícitamente en las leyes regias.164 Esta orden contravenía el derecho canónico, el cual otorgaba a los inquisidores y a sus oficiales el privilegio de portar pistolas y otras armas prohibidas. Dado que el rey había aprobado este privilegio para inquisidores y familiares de la Corona de Aragón en el concordato de 1554, poseía pues carácter contractual a pesar de no estar recogido en una real pragmática. Si bien los familiares así y todo debían cumplir con lo estipulado en la pragmática de 1613, las condenas previstas en ella únicamente podían ser impuestas por el tribunal de la Inquisición.

A la concepción característica para toda la Corona de Aragón de un poder real fundamentado y limitado de forma contractual, los representantes del Consejo de Aragón oponían el criterio de que la veda de armas proclamada en el año 1613 tuviera vigencia ilimitada, ya que, como “señor directo y universal”, al soberano le correspondía la regalía de poder promulgar leyes para el bien de sus reinos.165 Por este motivo, asimismo era competencia exclusiva de los jueces reales castigar las infracciones que se cometiesen contra dicha pragmática.

El rey presentó seguidamente esta controvertida cuestión también ante el Consejo de Estado, que se mostró de acuerdo con la argumentación aducida por el Consejo de Aragón. El conde de Castrillo destacó que los asuntos de carácter general no debían ser regulados en forma de privilegios como era el caso de la excepción a favor de la Inquisición que se hacía de la pragmática, pues según Castrillo esto iba en contra del buen gobierno, aunque el rey quisiera siempre ser favorable a la Inquisición.166 Castrillo rechazó también de manera patente la postura que defendía la Inquisición en cuanto al carácter contractual del concordato y del poder real, ya que en su opinión los asuntos relativos a la jurisdicción dependían solo del dictamen del rey, por lo que la Inquisición no podía participar en ellos.167

La mayoría de los miembros del Consejo de Estado se mostraron de acuerdo con el criterio de Castrillo. En cambio, el conde de Puebla insistió ante el rey en que no retirase a la Inquisición su “simpatía y apoyo”. Puebla propuso para ello como solución de compromiso que se dejara en manos de esta el enjuiciamiento de delitos litigiosos, mientras que la aplicación de las sentencias se confiriera a la jurisdicción real. Además, Puebla sugirió que si no se llegaba a dictar sentencia o esta era demasiado blanda, la justicia real tendría derecho a ocuparse del caso. Pero esta postura tan protectora de la autoridad de la Inquisición no salió adelante, y el rey ordenó seguidamente que se cumpliera sin falta la pragmática de 1613, y que en caso contrario, seguiría siendo la jurisdicción real la que procesaría su quebrantamiento.168 No obstante, el rey siguió otorgando a la Inquisición cierta influencia en los procesos que la Audiencia instruía contra sus oficiales, pues el rey le concedía, sin otra precisión, el derecho de proceder judicialmente en caso de que los familiares no recibieran un trato igualitario frente al resto de acusados.169 Queda por aclarar en qué medida las mencionadas órdenes tuvieron un efecto duradero para poner fin a los conflictos, pues no se ha investigado de manera sistemática el periodo posterior al que abarca este estudio.170 El hecho descrito más arriba de que en marzo de 1634 el marqués de los Vélez aún señalara la sanción de la posesión ilícita de armas como uno de los mayores problemas competenciales que existían entre la Audiencia y la Inquisición de Valencia es un claro indicio de que este conflicto no había desaparecido del todo.

De la misma manera, en el Reino de Nápoles también hubo conflictos jurisdiccionales concretos que dieron pie a sustanciales discusiones sobre las potestades de la Inquisición y las posibilidades de implantación de las prerrogativas reales. Al igual que sucedía con los obispados, que quedaban fuera de la competencia del Real Patronato, a los inquisidores del Santo Oficio enviados o nombrados en el reino les amparaba una marcada independencia frente a la jurisdicción real, ya que en casos de conflicto solían justificar sus actuaciones aludiendo a la autoridad delegada en ellos por el papa o a una comisión papal específica, sin llegar a dar más explicaciones a los funcionarios reales.

El Santo Oficio se había establecido en el reino en el transcurso del siglo XVI. A comienzos del siglo XVII, las bases y poderes institucionales sobre los que descansaba la labor de los representantes del Santo Oficio no se hallaban claramente fijados entre la Corona y la Santa Sede. En consecuencia, este siguió siendo un asunto controvertido incluso para el cuerpo de funcionarios reales de Nápoles.

Los conflictos más graves que se produjeron entre la jurisdicción real y la inquisitorial fueron originados tras algunas detenciones realizadas por comisarios napolitanos del Santo Oficio que no fueron comunicadas a las autoridades reales. Las personas arrestadas solían ser trasladadas seguidamente a Roma. En casos particularmente controvertidos, al virrey únicamente le era posible amenazar al inquisidor con el destierro del reino. No obstante, en el periodo examinado este tipo de amenaza no fue llevada a cabo en ninguna ocasión.

Los tres casos litigiosos que se exponen a continuación entre ambas jurisdicciones ponen claramente de manifiesto la difusa situación jurídica existente en ese tiempo y las opiniones discrepantes que había sobre el alcance y los límites de las prerrogativas reales en relación con la actividad de la Inquisición. En octubre de 1627, el entonces comisario de la Inquisición romana, que residía en Nápoles, monje dominico y obispo de Molfetta Giacinto Petronio, ordenó que se apresara a Tomaso Calandrino, natural de Palermo, y que fuera entregado al cardenal Buoncompagno, arzobispo napolitano, quien debía ordenar el traslado a Roma de Calandrino en una de las galeras papales. Calandrino fue acusado de facilitar la huida del Estado Pontificio al Reino de Nápoles a una persona perseguida por el Santo Oficio.171

Al enterarse de lo sucedido, los regenti del Consiglio Collaterale y los consiglieri y fiscales del Sacro Regio Consiglio coincidieron todos en la opinión de que la Inquisición había quebrantado la costumbre de informar al virrey antes de detener a una persona y de solicitar la correspondiente licencia.172 Como consecuencia, el virrey duque de Alba decidió, junto con los regenti, ordenar a Petronio la entrega inmediata del prisionero a la jurisdicción real en un plazo de veinticuatro horas; en caso de no acatar la orden en el tiempo previsto, sería expulsado del reino.

Sin embargo, tal y como transmitió Alba al rey en una carta de febrero de 1628, el virrey no procedió contra Petronio, ya que no estaba seguro de si la Inquisición estaba obligada a informarle, pues los inquisidores del Reino de Nápoles no eran delegados del rey, a diferencia de los oficiales sometidos al Consejo de la Inquisición de la península ibérica y de Sicilia.173 Previamente, el nuncio papal y el cardenal Buoncompagno le hubieron asegurado que los inquisidores que ejercían su labor en el Reino de Nápoles no estaban obligados a informar a los virreyes sobre la detención y el traslado de personas a Roma.

Entretanto, el nuncio papal de Madrid, le entregó al rey algunos breves del pontífice acerca de la comisión encomendada a Petronio, así como una nota de protesta contra el requerimiento del virrey y del Collaterale de que se informase sobre la detención llevada a cabo a manos de la Inquisición.174 El rey, quien al parecer no se hallaba informado sobre esta cuestión, alabó la prudente actuación del virrey con Petronio, pero al mismo tiempo le ordenó que se instruyera de manera más exhaustiva sobre cuál había sido hasta entonces la práctica en cuanto al asunto de las detenciones a manos de la Inquisición napolitana.175

En septiembre de 1629, un mes después de la llegada del nuevo virrey duque de Alcalá, se produjo en Nápoles otra controversia. La Inquisición detuvo en la casa del nuncio papal a Ludovico Mariscotto, un marqués y entretenido del rey. El nuncio informó al virrey tras el suceso, mas no antes. Las opiniones que expresaron los miembros de la Junta de Jurisdicción napolitana al valorar el incidente divergieron mucho unas de otras.176

Así, hubo un grupo que rechazó de plano la actuación de la Inquisición. El fiscal Galeoto subrayó que esta, hasta el año 1584 siempre había informado al virrey antes de que se llevara a cabo una detención inminente de una persona e incluso había solicitado una licencia, y a partir de ese año, al menos se había actuado así en casos aislados. Según Casanate, presidente de la Regia Camera de la Sommaria, la razón por la cual la Inquisición ya no solicitaba ninguna licencia virreinal era que desde hacía unos años esta institución estaba representada por un tribunal propio que contaba con varios jueces, por lo que los virreyes ya no dispensaban el regium exequatur a los inquisidores. Casanate explicó que este hecho conllevaba a que la Inquisición se convirtiera en el “señor del territorio” y disputara a los funcionarios reales su derecho exclusivo de ordenar detenciones o torturas.

Al igual que Casanate, el consigliere Zufia del Sacro Regio Consiglio señaló también que el papa había entregado a la Inquisición romana la jurisdicción en cuestiones de fe que anteriormente habían tenido en sus manos las autoridades eclesiásticas. Según Zufia, la Inquisición romana había sido establecida en el reino recientemente “con pie de feltro”. Sin embargo, seguía vigente la norma por la cual los vasallos del rey no podían ser apresados por la Inquisición sin la autorización previa de la jurisdicción real, ya fueran seculares o religiosos.

El consigliere Rovito coincidía con Galeoto, Casanate y Zufia en que la Inquisición solamente podía seguir llevando a cabo detenciones previa dispensa de una licencia virreinal. Además, aconsejó que se le exigiera al inquisidor Petronio a presentar el breve papal en el cual se especificaba su función en el reino, para que de este modo el virrey le otorgara el habitual regium exequatur, tal y como marcaba la tradición.

El reggente del Collaterale López opinó sin embargo que la obligación de información exigida a la Inquisición solamente podía considerarse asentada por parte de los funcionarios reales, pero no del clero. Por lo demás, se había ganado mucho gracias a que el arzobispo había cumplido la promesa hecha al duque de Alcalá de comunicar al virrey las detenciones de personas laicas realizadas por la Inquisición, por lo que intentar conseguir más podía fácilmente provocar un retroceso. A esta consideración se sumó Salinas, el presidente del Sacro Regio Consiglio, quien aludió además al caso de Tomaso Calandrino del año anterior, el cual en comparación con el de Mariscotto tuvo muy poca importancia en cuanto al alcance de la disputa jurisdiccional que provocó.

En el otro extremo se situaba el reggente del Collaterale, Enríquez, con una opinión discrepante a las anteriores. Este sostenía que el conflicto existente debía considerarse un caso precedente teniendo en cuenta que los cimientos jurídicos sobre los que se había establecido en el reino el tribunal de la Inquisición seguían sin estar claramente definidos. De este modo podía examinarse la relación entre la jurisdicción real y la inquisitorial. Según Enríquez, el caso de Calandrino había sido únicamente el primero de muchos otros conflictos posibles. Explicaba que, tras este, ya había sido apresado un miembro de la nobleza titulada y que pronto le tocaría a un funcionario real. Asimismo, Enríquez aconsejó al virrey que no aguardase a que el rey se pronunciase, sino que siguiera su buen juicio y procediera judicialmente contra Petronio. Es posible que el reggente temiera que Felipe IV ordenase concertar una solución conciliadora con la postura de la Inquisición, igual que había sucedido en el caso de Calandrino. La Junta decidió finalmente que se diera la orden al nuncio papal de entregar al prisionero a la real jurisdicción. Además, el embajador español de Roma debía ser informado sobre el suceso. En la documentación consultada no se han encontrado más datos sobre la continuación del conflicto.

El temor del reggente Enríquez de que era solo cuestión de tiempo que el comisario del Santo Oficio apresase a un funcionario real se confirmó en enero de 1630, fecha en la que Petronio detuvo y excomulgó al auditor Cristóbal Figueroa.177 Dado que esto ocurrió en la iglesia de San Luigi, situada enfrente del palacio real, el duque de Alcalá lo interpretó como una afrenta propia y mandó colocar delante de la iglesia varios soldados para evitar que se llevaran preso al auditor. Entonces Petronio le avisó al virrey de que había recibido órdenes de Roma de trasladar a Figueroa a la cárcel del nuncio papal de Nápoles y de procesarlo en el reino.

A la detención del auditor ordenada por Petronio le precedió un incidente ocurrido en el obispado de Nicotea. El obispo de allí había mandado apresar al comisario local de la Inquisición por haber actuado contra algunos clérigos. A raíz de ello, el virrey y el Collaterale enviaron a Figueroa a Nicotea, donde este liberó al comisario, débil de salud, de la cárcel del obispo. Allí mismo recibió Figueroa poco después una orden de Roma que le instaba a presentarse ante el Santo Oficio. Puesto que el Collaterale dio por sentado que no se trataría de ningún asunto relacionado con la Inquisición, sino que tendría que ver con la liberación del comisario de la Inquisición de Nicotea encargada por el virrey y el Collaterale, este le prohibió al auditor cumplir la orden de Roma y no lo autorizó a abandonar el reino.178

También en este caso, el virrey, el Collaterale y la Junta de Jurisdicción insistieron en que la detención debía haberse realizado previa autorización del virrey. Asimismo, los funcionarios reales interpretaron este incidente como un caso que sentaba precedente y en el cual había que juzgar la legitimidad del tribunal inquisitorial de Nápoles, dependiente del Santo Oficio de Roma. Según el fiscal Galeoto, dicho tribunal inquisitorial erigido por Petronio sin previa autorización ni ratificación real o virreinal estaba formado por 12 jueces. No obstante, en opinión de Galeoto, los asuntos de la Inquisición en el reino seguían siendo responsabilidad del arzobispo y no de Petronio. Por eso, varios miembros de la Junta le exhortaron al virrey para que expulsara a Petronio del obispado o incluso del reino por tomar medidas sin habérsele conferido el regium exequatur.

Tapia, el reggente del Collaterale, señaló que la Inquisición debía recibir licencia y apoyo de la real jurisdicción antes de actuar, como se había hecho siempre, y que el tribunal inquisitorial que se había formado no tenía derecho a existir. Por ello, según Tapia, independientemente de la comisión que se le hubiese confiado, Petronio debía solicitar la autorización del virrey antes de llevar a cabo un apresamiento.

El visitador Francisco de Alarcón, quien en ese momento se encontraba en Nápoles, dudó ante la junta que fuera posible expulsar del reino a Petronio y suprimir el tribunal inquisitorial que este había creado, ya que hasta entonces había existido sin que ello hubiera provocado ni una sola protesta por parte de la jurisdicción real. Por tanto, según el visitador únicamente podía exigírsele a Petronio que presentara las competencias jurisdiccionales y los poderes generales en los que se basaba su actuación en ese caso.

La Junta de Jurisdicción se mostró partidaria de la propuesta del visitador y decidió además enviar a Roma a un legado para que tratara el caso en la corte papal, mientras el auditor permanecía custodiado en un lugar seguro. Por otra parte, unos días más tarde el duque de Alcalá advirtió al inquisidor Petronio que en el Reino de Nápoles todas las instrucciones provenientes de Roma, antes de su cumplimiento, requerían el regium exequatur otorgado por el virrey.

El nuncio papal presentó a la Junta de Jurisdicción a comienzos de febrero de 1630 dos breves papales en los que se recogían los poderes conferidos a Petronio y se exponía la visión del papa en relación con la cuestión de la jurisdicción de la Inquisición romana en el reino.179 El papa Urbano VIII recordó a los funcionarios reales que Nápoles era un feudo papal y, por lo tanto, muchos de los poderes que le correspondían al rey se los había otorgado el papa. Además, el papa exigió que se retirase el “hortatorio” que el virrey había dirigido a Petronio y ordenó la entrega del auditor al nuncio papal de Nápoles. En cambio, los miembros de la junta creían que el derecho reclamado por el papa y el Santo Oficio de poder apresar a súbditos del Reino de Nápoles a discreción y de trasladarlos a Roma seguía constituyendo una restricción inaceptable cometida contra la jurisdicción real.

A pesar de ello, la junta acató finalmente el compromiso consensuado entre el visitador Alarcón y el nuncio papal de Nápoles de trasladar al auditor a la prisión del nuncio y de rogar juntos al papa que Figueroa fuera procesado en el reino.180 Este compromiso confirmaba la comisión del inquisidor Petronio, al mismo tiempo que se le ordenaba que no realizara ninguna acción más en lo relativo al caso y que en el futuro no volviera a proceder de forma arbitraria contra personas laicas.

No obstante, las disputas competenciales entre la jurisdicción real y la inquisitorial persistieron durante los años siguientes, si bien no dieron lugar a conflictos tan graves ni duraderos. Por otra parte, Petronio se resistió de forma firme a solicitar el regium exequatur para ejecutar su labor en el reino, actitud que recibió el respaldo del nuncio papal de Madrid.181 El virrey sucesor del duque de Alcalá, el conde de Monterrey, intentó también en vano poner cortapisas a la actividad del inquisidor y conseguir la disolución de su tribunal.182 En el año 1633, tras una maniobra del conde en la corte papal, Petronio fue reemplazado por el inquisidor Antonio Ricciullo. Este resultó ser igual de obstinado que el anterior e incluso adoptó el título de inquisidor general en los documentos que redactó a partir del año 1635. Contaba claramente con el favor del papa, quien puso a disposición del tribunal de la Inquisición algunas estancias del convento napolitano de los dominicos y nombró al prior consultor de Ricciullo. De este modo, tras un siglo de enfrentamientos con la jurisdicción real, la Inquisición romana se anclaba con firmeza en el Reino de Nápoles.183

En el Reino de Nueva España, la cuestión competencial constituyó también uno de los principales problemas que provocó conflictos entre la jurisdicción real y la jurisdicción de la Inquisición. Al igual que los jueces reales de Valencia, la Real Audiencia de México consideraba que el elevado número de familiares y los privilegios de estos eran grandes obstáculos para la implantación de la jurisdicción real y el mantenimiento del orden público. Por último, el carácter enérgico y agresivo del virrey marqués de Gelves también era fuente habitual de críticas por parte de la Inquisición, aunque sin alcanzar el grado de ostensible resistencia ejercida por el arzobispo Pérez de la Serna. Según el tribunal de la Inquisición, la causa por la cual sus enfrentamientos con el marqués de Gelves no adquirían la gravedad de los conflictos que mantenía con el arzobispo y los oidores de la Audiencia era tan solo que los casos tratados por la Inquisición en general eran menos numerosos y de menor importancia.184

El virrey de Nueva España disponía además de un medio particularmente efectivo para ejecutar la jurisdicción real: ordenar a los funcionarios de la Real Hacienda el bloqueo de sueldos de la Inquisición. En abril de 1623 los inquisidores se quejaron ante el Consejo de la Inquisición de que prácticamente no había ninguna disputa competencial entre el tribunal de la Audiencia y el de la Inquisición en la cual el marqués de Gelves no los amenazase con retener su sueldo o descontar multas.185 El tribunal planteó reducir su dependencia financiera del virrey sugiriendo que su salario fuera abonado una vez al año y que al virrey le estuviera expresamente prohibido intervenir en dicho pago. Sin embargo, Felipe IV hizo oídos sordos.186 Según escribían los inquisidores en una carta dirigida al Consejo de la Inquisición en diciembre de 1626, el virrey marqués de Cerralvo, sucesor de Gelves, también utilizó la retención de salarios como medida de presión para hacerles ceder en casos litigiosos.187

La Inquisición acusó asimismo al marqués de Gelves en noviembre de 1622 de retener las cartas que llegaban a la Audiencia dirigidas a ella, lo cual provocaba retrasos e incluso la pérdida de algunos textos.188 Esta acusación guarda un significado especial, pues un año antes el marqués le había sugerido al rey que las cartas cuyo destinatario fuera alguna de las autoridades seculares o eclesiásticas en lo sucesivo se enviaran sin excepción al virrey. De este modo, este podría examinarlas y luego redirigirlas o bien, en caso de que su contenido pudiera acarrear consecuencias negativas, conservarlas para sí. Esta propuesta estaba enfocada a fortalecer unilateralmente el poder virreinal y fue desestimada por Felipe IV.

La queja que unos años más tarde presentó la Inquisición muestra claras semejanzas con el anterior deseo del virrey. Sin embargo, los inquisidores no osaron responsabilizar al marqués de la pérdida de las cartas dirigidas a ellos. Pero, en noviembre de 1622, solicitaron ante el Consejo de la Inquisición una licencia real que les autorizara a procesar judicialmente a otros sospechosos. En julio de 1623, Felipe IV advirtió al virrey que procediera con cuidado con las cartas destinadas a la Inquisición y también el inquisidor general español exhortó al marqués a mejorar su colaboración con el tribunal mexicano de la Inquisición. En cambio, el marqués rechazó las inculpaciones hechas contra él considerándolas calumnias.189

El principal objeto de controversia entre el virrey de Nueva España y los inquisidores mexicanos fue la competencia en casos jurídicos. Estos eran reclamados tanto por la jurisdicción real como también por la inquisitorial. Desde la introducción del tribunal de la Inquisición en Nueva España en el año 1571, la Corona promulgó distintas disposiciones para la contención de estos conflictos. De gran importancia fue el concordato del 11 de agosto de 1572 elaborado por una junta formada por miembros del Consejo de la Inquisición y del Consejo de Indias.190 El procedimiento de contención fijado en dicho acuerdo se correspondía ampliamente con las pautas dictadas con anterioridad para los territorios de la Corona de Aragón. Así, en primer lugar debían reunirse el oidor más veterano de la Audiencia con los inquisidores en las dependencias de la Inquisición. En caso de que estos no lograran entenderse, el asunto pasaba a manos de los consejeros correspondientes para su resolución en la corte real. Si se trataba de delitos de menor gravedad, mediante el depósito de una fianza los acusados podían quedar libres hasta que se resolviera su caso en Madrid.

Otro concordato pactado entre el Consejo de la Inquisición y el Consejo de Indias, en el año 1610, prohibió a los inquisidores, bajo cualquier circunstancia, imponer censuras contra el virrey por disputas competenciales.191 A su vez, al virrey le estaba prohibido apropiarse de casos de un familiar o funcionario de la Inquisición que estuvieran envueltos en una disputa competencial o que lo fueran a estar de manera inminente. Según el acuerdo, la contención de estos casos debía corresponder igualmente al oidor y al inquisidor más veteranos. A continuación, el virrey debía elegir a un mediador de entre tres clérigos propuestos por la Inquisición, quien, junto con los representantes de las dos jurisdicciones, debía tomar una decisión mayoritaria. Si no lograban ponerse de acuerdo, sería entonces el virrey quien decidiera qué solución tomar. La decisión de restringir los procesos de contención a las autoridades presentes en Nueva España se tomó sin duda al considerar el hecho de que si la resolución en la corte real de los conflictos competenciales de los territorios de la Corona de Aragón ya se demoraba bastantes años, el problema de la tardanza se vería agrandado por la enorme distancia que separaba a los reinos americanos de la corte real.

Mientras que el concordato de 1610 no contenía ningún detalle acerca del lugar donde debían celebrarse las primeras reuniones de contención, Felipe III ordenó en una real cédula de 19 de noviembre de 1618, tramitada por el Consejo de Indias, que dichas reuniones se desarrollaran en la sala del Real Acuerdo del palacio real mexicano, en contra de lo estipulado en el concordato de 1572.192 El Consejo de la Inquisición se quejó en agosto de 1620 al rey por no haber intervenido en la cédula de 1618, a pesar de que su participación era necesaria tanto para la promulgación de leyes que afectasen a la Inquisición, así como para la anulación de las mismas.193

En mayo de 1622 se produjo en México el primer conflicto jurisdiccional entre el marqués de Gelves y la Inquisición, cuando el virrey dio la orden al corregidor de la ciudad de detener a algunos criados del alguacil de la Inquisición por maltrato a indígenas.194 Acto seguido, los inquisidores mexicanos se quejaron en una carta dirigida al Consejo de la Inquisición de la actuación caprichosa del virrey, diciendo que este no les había informado de la detención y que además había justificado la orden dada al corregidor aludiendo a su “absoluto poder”. Los inquisidores recalcaron que dada la severidad y el desprecio del marqués muy pronto se verían amenazados por las mismas cuestiones en las que ya estaban involucradas las demás autoridades de la ciudad y de las que ellos hasta entonces solamente habían podido salvarse gracias a su “disimulación”.195

En México, en julio de 1622, se produjo una disputa jurisdiccional entre la Audiencia y la Inquisición en relación con el cambio decretado por el rey en el proceso de intermediación. En julio de ese año el marqués de Gelves ordenó que se apresara a Diego López de la Torre en Villa Carrión y que fuera trasladado a México. Un esclavo mulato había acusado al hacendado en audiencia pública del virrey de haberlo maltratado. Antes de que los funcionarios de la Audiencia pudieran prender a López, este se presentó en México ante la Inquisición, de la que era familiar.196 Tras un encuentro con el inquisidor más veterano, el virrey manifestó que desconocía el estatus del acusado y dejó en manos de la sala criminal de la Audiencia la decisión de seguir con el caso o de cedérselo a la Inquisición. A esta le prohibió llevar a cabo cualquier otra acción hasta conocer la decisión del juez real.

A continuación, los inquisidores acusaron al marqués de una serie de faltas, a saber: de haber usurpado el caso, incumpliendo de este modo las normas vigentes en jurisdicción de primera instancia; de haber intervenido en las disputas competenciales y, por último, de haber dañado la autoridad del tribunal de la Inquisición.197

Los jueces de la Audiencia que se ocupaban del caso, aludiendo a la gravedad del delito, no lograron ponerse de acuerdo. Por ello, en junio de 1622, fue la propia Inquisición la que asumió la investigación del caso. El marqués, sin embargo, apoyándose en la real cédula de 1618, ordenó a la Inquisición que acudiera a la sala del Real Acuerdo para la reunión de contención. Esta se opuso a acatar dicha orden con el pretexto de que quería esperar a saber la decisión del rey sobre la consulta del Consejo de la Inquisición acerca del caso López y de la validez de la nueva ley de 1618. En julio de 1623, Felipe IV reprendió al virrey en una real cédula por su rígida conducta en relación con la Inquisición.198 No obstante, al parecer el caso López no se resolvió hasta el tumulto de enero de 1624.

Al igual que sucedió con los oidores y el arzobispo, los continuos conflictos que marcaron las relaciones del virrey con los inquisidores mexicanos no fueron únicamente problema del marqués de Gelves y de su carácter autoritario y enérgico. También su sucesor, el marqués de Cerralvo, se quejó al rey sobre las incesantes disputas competenciales entre la Audiencia y la Inquisición.199

En diciembre de 1629, por orden del oidor Juan de Canseco, el familiar Fulgencio de Vega fue apresado y sus bienes confiscados, pues se le inculpaba de haber redactado un libelo que denigraba al virrey.200 La solicitud del acusado de ser transferido a la jurisdicción de la Inquisición fue denegada por el oidor y el virrey argumentando que dado que se trataba de un delito grave de injuria a la justicia real y al virrey, su caso debía ser juzgado por la Audiencia.201

La Inquisición insistió sin embargo en que estaba bajo su competencia y presentó ante la Audiencia una solicitud de contención. A pesar de ello, no hubo acercamiento de los representantes de las dos jurisdicciones, ya que el inquisidor más veterano se negó a acudir a la sala del Real Acuerdo, pues exigía que en vez de eso fuera el oidor designado para el encuentro quien se acercara a las dependencias de la Inquisición. Esta exigencia la fundamentaban los inquisidores aduciendo a que el cambio estipulado en la real cédula de 1618 por Felipe III no era legítimo, ya que se había fijado sin realizar una consulta previa con el Consejo de la Inquisición. Asimismo, exponían que la cédula promulgada por el rey sobre el procedimiento de contención no podía derogar lo establecido a ese respecto en el concordato de 1572 acordado por el Consejo de la Inquisición y el Consejo de Indias.202

La Inquisición mexicana consideró que la soberanía real se encontraba restringida por el carácter contractual del concordato y de este modo anticipó la argumentación ya expuesta más arriba presentada por el Consejo de la Inquisición en un caso similar que hubo en el Reino de Valencia en el año 1633. Pero en octubre de 1635, Felipe IV ratificó las disposiciones que estableció su padre en el año 1618 sobre el procedimiento de concordia.203 La decisión se tomó conforme a las exigencias del Consejo de la Inquisición en un acuerdo logrado previamente en una junta entre los dos consejos involucrados.204

El continuo enfrentamiento por cuestiones jurisdiccionales caracterizó la relación entre, de un lado, el virrey y los funcionarios reales y, del otro, la jerarquía eclesiástica y la Inquisición, hecho que delinea claramente los límites de la implantación de las prerrogativas reales dentro del complejo orden de poder de la Monarquía Hispánica. La autoridad del papa y los privilegios de la jurisdicción especial otorgaban al clero y a la Inquisición una identidad corporativa particularmente fuerte. Para la defensa de sus intereses, ambos grupos contaban con un poderoso medio de presión: la excomunión de funcionarios reales, lo que, en el caso del arzobispo, además, se veía complementado por la posibilidad que tenía este a su disposición de ordenar un interdicto.

Por el contrario, los distintos procedimientos de contención dirigidos a lograr el consenso tuvieron en ocasiones un éxito limitado, ya que el reglamento al respecto no estaba establecido de manera inequívoca y era al rey a quien le correspondía tomar la decisión final, algo que convertía todo ello —especialmente en México, dada la gran distancia a la corte real— en procesos muy lentos. De ahí que en la mayoría de los casos no se obtuvieran los resultados deseados. En el caso de la Inquisición española era incluso extremadamente difícil llegar a un acuerdo en la corte real, ya que en estos casos de nuevo se oponían las posturas independientes entre sí del Consejo de la Inquisición y del territorial en cuestión, pues cada uno de ellos defendía los intereses de su clientela en la toma de decisiones. Para ello, el Consejo de la Inquisición rechazaba incluso el derecho reclamado por el rey de modificar por ley sin volver a consultar a los representantes de la Inquisición las reglas de contención acordadas entre los dos consejos de manera contractual por medio de un concordato.

En Nápoles, la relación entre la jurisdicción real y la autoridad de los obispados y de la Inquisición era particularmente difícil, ya que tanto el arzobispado de la capital del reino y muchos otros obispados como también la Inquisición local estaban sometidos al poder de la curia pontificia. En estos casos, el rey y el virrey napolitano solamente intentaron ganar el favor del papa para que este apoyara los intereses de la jurisdicción real. La posibilidad de que el rey destituyera a un arzobispo demasiado conflictivo, tal y como ocurrió en México en dos ocasiones, en Nápoles le estaba negada. Las tentativas de Felipe IV y del conde-duque de Olivares para que en el resto de los territorios de la Monarquía el papa también aceptara limitar el alcance de la inmunidad de la Iglesia no surtieron efecto.

Por ello era más importante que los virreyes intentasen llegar a un acuerdo con las autoridades eclesiásticas in situ. Al igual que en aquellos conflictos que se desarrollaban entre los funcionarios reales o entre el virrey y el concejo, el rey defendía fundamentalmente la autoridad del virrey frente a los arzobispos e inquisidores, si bien al mismo tiempo llamaba a todas las partes contendientes a mantener la mesura. Hubo dos virreyes, el duque de Alba en Nápoles y el marqués de Gelves en Nueva España, que mantuvieron una estrategia relativamente conflictiva. Los peligros de esta actitud se manifestaron de forma obvia en particular en el caso del virrey mexicano, ya que su confrontación con el arzobispo Pérez de la Serna desembocó en una lucha abierta por el poder. Esta enemistad arrastró además al resto de las autoridades seculares y eclesiásticas de la capital del reino y finalmente condujo a un tumulto público. En cambio, el sucesor de Gelves, el virrey marqués de Cerralvo, a pesar de que mantuvo discrepancias y disputas jurisdiccionales con el arzobispo, se esforzó por evitar que se produjeran nuevos disturbios gracias a la puesta en práctica del “arte del disimulo”.205 A este respecto, las diferencias de carácter entre el temple combativo del marqués de Gelves y la actitud más diplomática del marqués de Cerralvo desempeñaron, al parecer, un papel nada desdeñable. Al mismo tiempo, en ello se hace notar la importancia que tenía la distancia geográfica que separaba cada capital de reino de la corte real para las relaciones entre las diferentes autoridades seculares y eclesiásticas, a las cuales en general les correspondió un mayor grado de independencia proporcional a su lejanía a la corte real. Bajo estas circunstancias, la manera de actuar obstinada y sin compromiso de las respectivas autoridades oficiales podía desembocar muy fácilmente en conflictos que hicieran peligrar el orden local. Ante este escenario, la Corona insistía justamente ante los representantes novohispanos de la jurisdicción real y de la jurisdicción eclesiástica en la necesidad de buscar siempre el consenso. El mantenimiento de un equilibrio de intereses fue entre el periodo de 1621 a 1635 la principal máxima de la política monárquica.
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4. UNIDAD Y DIVERSIDAD EN LA MONARQUÍA HISPÁNICA

El objetivo de las iniciativas de reforma expuestas en los capítulos anteriores era conseguir que los funcionarios reales desempeñaran su labor con eficiencia y lealtad, así como mantener las prerrogativas reales frente a los intereses de las personas, grupos e instituciones integrados dentro del equilibrio de poder de la Monarquía. Algunos proyectos de reforma puntuales guardaban una clara relación con el afán general reformista del conde-duque de Olivares y de sus partidarios, si bien a veces fueron fruto de las circunstancias concretas de determinados territorios y en pocos casos derivaron de otros proyectos trazados en la corte real y dirigidos al conjunto de la Monarquía. Los argumentos y medidas empleados para la implantación de estas reformas fueron en su mayor parte de índole tradicional y siguieron más un modelo restaurativo que de cambio.

Aparte de esta política, que en cada uno de los territorios afectó tanto a las estructuras institucionales en general como a algunas personas de manera individual, los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España también fueron incluidos en los dos proyectos de reforma de mayor envergadura ideados por el conde-duque de Olivares para modificar la estructura completa de la Monarquía Hispánica: primero, la integración de los súbditos no castellanos en cargos de gobierno, administración y finanzas en el seno de la corte real; segundo, el proyecto de la Unión de Armas.


A) DE LA CORTE VIRREINAL A LA CORTE REAL

Desde el siglo XVI, los cargos de la Casa Real y del gobierno y la administración centrales de la Monarquía estuvieron ocupados predominantemente por miembros de la (alta) nobleza castellana. Puesto que, para los súbditos, la cercanía al monarca era una de las condiciones de más peso, si no la más importante, para posicionarse bajo la esfera del real patronazgo, los habitantes de los reinos no castellanos sufrían desventajas en la adjudicación de altos cargos políticos y militares de la Monarquía fuera de la corte real.

A los funcionarios reales de Valencia y Nápoles al menos les resultaba posible ascender ocupando un asiento en el Consejo de Aragón y en el Consejo de Italia, respectivamente, aunque la presidencia de dichos consejos solía estar reservada a personas de origen castellano, mientras que en el Consejo de Indias, hasta el reinado de Felipe IV, no hubo ningún miembro procedente de América.

En los años veinte y treinta del siglo XVII, hubo algunos procesos cuyo objetivo fue eliminar la desventaja de los súbditos de la Corona de Aragón, así como de la Italia española y de América. Estas iniciativas toparon siempre con la oposición de la corte real, donde prevalecía la representación de nobles y funcionarios de origen castellano, por lo que no lograron alcanzar ningún cambio fundamental en la mecánica del real patronazgo.

Aparte de los dos funcionarios valencianos del Consejo de Aragón, la presencia de súbditos del Reino de Valencia en la corte real siguió siendo una excepción. Sin embargo, Felipe IV nombró el mismo mes de su subida al trono a la duquesa de Gandía, Juana de Velasco, camarera mayor de la reina, un cargo cortesano que la noble mantuvo hasta su muerte en marzo de 1627.1 En abril de 1630, el duque de Gandía sería asimismo nombrado mayordomo mayor de la reina.2 Sin embargo, los favores otorgados a los duques de Gandía representan un caso aislado, pues esta familia se encontraba desde generaciones atrás estrechamente ligada a la nobleza castellana y al servicio de la Monarquía. En el año 1642, a Francisco de Borja y Centelles, otro miembro de los Gandía, se le confió durante algunos meses el cargo de virrey del Reino de Valencia.3

En general, a pesar de los esfuerzos realizados para aumentar el número de súbditos de la Corona de Aragón y del Reino de Valencia en la corte, no se consiguieron resultados positivos en este sentido. Así, en enero de 1628, fracasó una iniciativa del conde-duque de Olivares mediante la cual quiso colocar a dos súbditos de la Corona de Aragón en el Consejo de Castilla, formado por veinte personas, dado que este consejo se opuso a aceptarlos.4 En el año 1630, Felipe IV anunció de nuevo que, a partir de entonces, los súbditos del Reino de Valencia también serían tenidos en cuenta para el nombramiento de los miembros del Consejo de Estado y el Consejo de Guerra, y que en el Consejo de la Inquisición debía reservarse un asiento para un consejero procedente del dicho reino.5 Sin embargo, estos planes tampoco serían puestos en práctica hasta, al menos, el año 1635.

Sobre la situación de los súbditos del Reino de Nápoles durante este periodo, tampoco se observa que se produjese ningún cambio relativo a la política de patronazgo practicada por el rey. En el año 1640, el virrey napolitano duque de Medina de las Torres (1637-1644), tal y como había reiterado en múltiples ocasiones desde el año 1624, recordó al conde-duque de Olivares su deseo de aumentar el número de vasallos no castellanos en la corte real para de este modo integrar más firmemente en la Monarquía los diferentes territorios dominados.6 Medina de las Torres, quien algunos años antes había desposado a la princesa de Stigliano, Anna Carafa, subrayó que los habitantes del Reino de Nápoles y, sobre todo, su nobleza, vivían “a la sombra del Rey”. Según Medina de las Torres, si bien estos cumplían con las mismas obligaciones hacia la Monarquía que los súbditos castellanos, no eran tratados con los mismos favores reales.7 A la carta que dirigió al conde-duque adjuntó una lista de diez hombres que según su parecer eran meritorios barones del reino, razón por la cual los proponía como posibles candidatos para ocupar, entre otros puestos, el de mayordomo del rey o de la reina.8

En unos años marcados por la crisis de 1640, en los que se habían producido distintos disturbios y revueltas, esta iniciativa hizo que Olivares viera confirmados sus propios esfuerzos por fortalecer la lealtad de los súbditos de la Monarquía que vivían fuera de Castilla a través de su consideración en la adjudicación de cargos en la corte y en el gobierno.9 Esta propuesta del conde-duque tropezó con la oposición del resto de miembros del Consejo de Estado, con quienes el conde-duque finalmente llegó al compromiso baladí de llamar a la corte real a dos meninos y a dos pajes de diferentes lugares de Flandes y de los territorios italianos.10 El rey aprobó esta decisión, pero hizo notar que a los habitantes de los reinos no castellanos en general también cabía abrirles la puerta para ocupar cargos de más altura, como por ejemplo el de mayordomo, como ya había sucedido anteriormente en algunos casos estando él y sus predecesores en el trono.11

Para Nueva España y la América hispánica en general los años veinte y treinta del siglo XVII no significaron tampoco ningún cambio sustancial en cuanto a la consideración de sus habitantes para el real patronazgo. En esta línea, en el año 1629, Juan de Solórzano Pereira sería el primer letrado castellano llamado a entrar en el Consejo de Indias que contaba con experiencia en una institución administrativa americana, la Audiencia de Lima.12

Asimismo, en mayo de 1635, el Consejo de Estado discutió por primera vez acerca de una cuestión que guardaba relación con una propuesta que hizo el virrey peruano conde de Chinchón, a saber: si los vasallos de la Monarquía nacidos en América podían optar a un asiento en el Consejo de Indias. Por medio de la concesión de este privilegio, la iniciativa del virrey estaba dirigida a aumentar la disposición de las ciudades peruanas a entrar a formar parte de la Unión de Armas, una cuestión que en Lima llevaba ya varios años siendo discutida.

Mientras que, en un primer momento, la propuesta del virrey obtuvo el beneplácito del rey, en el Consejo de Estado encontró controversia. El conde de la Puebla, por ejemplo, justificó su aprobación aludiendo al deseo del conde-duque de Olivares de reparar en la posibilidad de adjudicar altos cargos de la administración real a vasallos no castellanos. El duque de Villahermosa también hizo alusión al hecho de que en los demás consejos territoriales de la Monarquía había funcionarios procedentes de los respectivos reinos y que sus conocimientos específicos eran algo positivo para las autoridades oficiales. El Consejo de Estado finalmente se puso de acuerdo en solicitar al conde de Chinchón una lista de posibles candidatos americanos para entrar en el Consejo de Indias. Se decidió que la concesión de un privilegio sería no obstante una medida excepcional y que no debía ser tomada como un derecho fundamental de los reinos americanos. Su adjudicación debía estar condicionada por la posibilidad de que dicha concesión pudiera tener como consecuencia un adelanto de la adopción del proyecto de la Unión de Armas.

La propuesta del conde de Chinchón también fue consultada al Consejo de Indias y este presentó principalmente tres objeciones en contra de la concesión de dicho privilegio.13 En primer lugar, se dijo que existía una diferencia entre los asuntos debatidos (“lo que se trata”) en el Consejo de Indias y los deliberados en el Consejo de Aragón. Sin embargo, el Consejo de Indias no expresó ni justificó con más detalle este argumento, al igual que hizo con la afirmación de que ese privilegio sería “de poco favor, y complacencia” para los habitantes de la remota América. Por otro lado, el Consejo de Indias reveló su temor de que los consejeros americanos que fueran retirados del Consejo de Indias no quisieran volver a una Audiencia americana. A este respecto los consejeros provenientes de Castilla señalaron manifiestamente el peligro de que los consejeros americanos intentasen continuar su carrera oficial en España.

El Consejo de Estado desechó todos estos argumentos por considerarlos injustificados y confirmó la recomendación que había expresado previamente.14 Aunque el rey, a continuación, aprobó esta posición, esta reforma tampoco fue aplicada, lo cual puede deberse a la perseverante oposición mostrada por el Consejo de Indias. De este modo, la idea que había sido promovida reiteradamente por el conde-duque de Olivares de propiciar una mayor integración de los súbditos no castellanos en la estructura interna y administrativa de la corte real no tuvo apenas efectos palpables en ninguno de los tres reinos examinados.



B) LA UNIÓN DE ARMAS

La idea presentada por el conde-duque de Olivares el 12 de noviembre de 1625 en el Consejo de Estado para crear una alianza defensiva militar constituyó el punto central y culminante de la política reformista del valido del rey Felipe IV. Su objetivo era conseguir una mayor integración de los diferentes territorios de la Monarquía Hispánica.15 Según el plan de Olivares, los reinos y provincias debían reunir y financiar un contingente total de ciento cuarenta mil soldados, en un periodo de quince años, en forma de milicia, y tenerlo preparado para entrar en acción. Para defender a la Monarquía de uno o varios ataques, cada uno de los territorios debía poner a disposición un séptimo de sus tropas.

Pocos días después de la sesión del Consejo de Estado, Felipe IV y Olivares comenzaron a recabar apoyos de los representantes de los estamentos de los diferentes reinos y provincias de la Monarquía para la aceptación de la Unión de Armas. Mientras que en los territorios de la Corona de Aragón quienes llevaron adelante las negociaciones fueron miembros del respectivo consejo territorial y finalmente el rey y su valido en persona, en Italia y América, al estar más alejadas, esta tarea fue encargada a los virreyes. La puesta en marcha de la Unión de Armas se efectuó en los tres reinos mediante densos y a veces largos debates entre las autoridades sociales, políticas y eclesiásticas involucradas. Al concluir cada una de las discusiones mantenidas, en las que se pusieron de manifiesto diferentes argumentaciones y estrategias, en parte contradictorias, finalmente se había logrado llegar a un compromiso.

Puesto que Olivares estaba seguro de que el proyecto sería aprobado sin dificultad debido a que el objetivo de aumentar la capacidad defensiva favorecía a todos los súbditos de la Monarquía, en los territorios de la Corona de Aragón intentó evitar convocar a las Cortes, encargadas de conceder subsidios, y encargó a los miembros más antiguos del Consejo de Aragón que llevaran a cabo las reuniones con los representantes de los estamentos.16 El 16 de noviembre, Olivares envió a Francesc de Castellví, natural del Reino de Valencia, a la capital de dicho reino, mientras que Felipe IV transmitió por carta a la nobleza local, representada en el estament militar, su deseo de recibir apoyo financiero, pero sin mencionar el proyecto.17

Castellví, tras su llegada a Valencia, informó primero al virrey marqués de Pobar sobre el motivo de su visita e intentó ganarse el favor de algunos nobles conversando con ellos personalmente para conseguir apoyo para la Unión de Armas. El 20 de diciembre presentó el proyecto ante 171 miembros del estament militar reunidos en el edificio de la Diputación. Dicho estamento estaba compuesto por nobles de la capital del reino y fuera de las Cortes representaba al conjunto de la nobleza del reino.18

Castellví se presentó a sí mismo como representante del reino en el discurso de apertura de la reunión mediante el uso del pronombre “nosotros”. En primer lugar, expuso ante los nobles el aumento de las tareas de defensa de la Monarquía, cuyos costes no podían seguir siendo sufragados únicamente con los recursos de Castilla y América. Explicó que hasta ese momento los subsidios concedidos al rey por el reino habían sido gastados exclusivamente dentro del reino, y Valencia, al contrario que los territorios italianos, hasta entonces tampoco había tenido que participar en los conflictos bélicos de la Monarquía aportando armas y soldados. Por ese motivo, según declaró Castellví, el rey pedía ahora a todos sus vasallos que contribuyeran a los costes futuros en materia de defensa poniendo soldados a disposición de la Corona.

Los soldados de las tropas que tenía que reunir cada reino debían ser reclutados del propio reino, y a los oficiales, quienes también debían proceder de este, debía nombrarlos el virrey, pues este, al tener el cargo de capitán general, ejercía también el mando supremo. Como recompensa, el rey retribuiría a sus vasallos con distintas “honras, favores y mercedes”.

En su discurso, Castellví evitó abordar el proyecto de la Unión de Armas de forma explícita. Por el contrario, aseguró que los fueros y privilegios de los territorios de la Corona de Aragón se mantendrían intactos. De este modo buscó de forma patente que la novedad de la demanda causara impresión e intentó disipar los posibles recelos que probablemente surgirían al relacionar la petición con acciones políticas más ambiciosas por parte de la Corona. Asimismo, Castellví planteó una posterior convocatoria de las Cortes, durante cuya asamblea el rey juraría los fueros del reino.

Tras unos días de consulta, los representantes del estament militar concluyeron que una decisión sobre “un negocio tan arduo y de tanta novedad” solamente podía acordarse en las Cortes o en una reunión de todos los nobles del reino.19 Al igual que los delegados enviados a Aragón, Cataluña y las Baleares, Castellví finalmente regresó a Madrid sin haber logrado nada.

En consecuencia, en diciembre, Felipe IV convocó a las Cortes de la Corona de Aragón para el comienzo del año 1626. Para ellas el rey eligió por primera vez un lugar fuera de las fronteras del reino, la localidad aragonesa de Monzón, ya que esta estaba próxima a los demás lugares que Felipe debía visitar donde se celebrarían reuniones de los estamentos de la Corona.20 Las tentativas de los representantes de los estamentos de la nobleza y de las ciudades del reino, así como del sindico de Valencia, de conseguir el traslado de las Cortes dentro del reino por mediación del virrey y en la corte real no tuvo éxito. Para ello tampoco ayudó el hecho de que los enviados a Madrid no insistieran en que se observara el privilegio propio del reino, sino que al final apelaron a la “gracia y favor particular” del rey.21 Sin embargo, ya entonces se manifestó también el desacuerdo de los diferentes representantes del reino, ya que el braç eclesiàstic, que representaba el clero, desde un principio sugirió a los demás estamentos que acatasen la orden del rey.

En el transcurso del mes de enero, además de los representantes de los estamentos del reino, también viajó a Monzón el marqués de Pobar por orden del rey, aunque sin haber recibido instrucciones detalladas sobre la función que debía desempeñar allí. De los documentos sobre las Cortes tampoco se desprende ninguna instrucción al respecto.22

El conde-duque de Olivares intentó acaparar los apoyos de la nobleza del reino antes de la apertura de las Cortes para lograr una aplicación rápida de la Unión de Armas. Encontró el aval del duque de Gandía, quien entró en contacto con diferentes funcionarios, nobles y clérigos del Reino de Valencia.23 De esta manera se formó un partido favorable al rey en el seno del estamento de la nobleza.

El 31 de enero de 1626, justo a continuación del ceremonial de apertura de las Cortes, el rey presentó ante el reino de forma oficial su “proposición”, siguiendo en gran medida los puntos abordados por Castellví en Valencia.24 El escrito de respuesta de los estamentos puso de manifiesto la generalizada disposición de los estamentos a prestar apoyo financiero al rey, si bien al mismo tiempo refutó el argumento señalado por Olivares de que la Unión de Armas beneficiaría a todos. A este respecto afirmaron que el proyecto sería sin duda muy ventajoso para la Monarquía Hispánica, mas no tan provechoso para Valencia, ya que al contrario que otros territorios de la Monarquía, esta no tenía fronteras con ningún territorio enemigo y en caso de recibir un ataque por mar, las tropas de los demás reinos que fueran en su auxilio no lograrían llegar a tiempo por tierra.25

Durante las semanas siguientes, los tres estamentos del reino deliberaron por separado sobre el servicio que prestarían al rey en el marco de la Unión de Armas y los favores que el rey les concedería en contrapartida. Entre los tres hombres que permanecieron en Valencia tras la partida del rey encargados de seguir con las negociaciones se encontraba el sobrino del conde-duque, Luis de Haro. Estos, por orden de Olivares, urgieron a los estamentos a realizar las votaciones para la aprobación del servicio en el orden inverso al tradicional. Mientras que las ciudades y el clero aceptaron esta propuesta inmediatamente, el braç militar condicionó su aprobación del servicio a que previamente existiera una decisión real sobre los nuevos fueros y actes de cort que había de conceder el rey al Reino de Valencia.

El braç militar era desde siempre el estamento decisivo para aprobar la concesión del servicio, pues los otros dos estamentos solían sumarse a la decisión que este tomase. Para salvar la “deshonra” que supondría para el rey la latente oposición de la nobleza del reino, el Consejo de Aragón elaboró una lista de los representantes del braç militar cuyos votos tenían un significado determinante y que por tanto podían influir en el rey y en el conde-duque de forma especial.26

El braç reial, en cambio, estaba enfrascado en disputas internas, ya que las cinco ciudades provinciales, representadas cada una con un diputado en el estamento, no querían esperar la llegada de todos los cinco diputados de la ciudad de Valencia a la primera reunión del estamento para elegir algunos embajadores con el fin de protestar ante el rey contra la apertura de las Cortes fuera del reino y rogaron del rey una confirmación de este procedimiento, la cual no se produjo.27

Por el contrario, el braç eclesiàstic comenzó ya el 6 de febrero a ocuparse de apostar las tropas solicitadas por el reino. El arzobispo de Valencia, Isidoro de Aliaga, ya había contestado a la proposició del rey del 31 de enero manifestando que la mayoría de los representantes de los estamentos prefería realizar un único donativo pecuniario, pero que él, teniendo en cuenta la situación financiera del reino, consideraba más adecuado ofrecer soldados formados y con sueldo.28 De este modo, el braç eclesiàstic se mostró enseguida congruente y se alineó con el conde-duque de Olivares.

El 25 de febrero, tras volver a Monzón después de estar presente en las Cortes reunidas en Barbastro, el rey presentó a los estamentos un primer borrador concreto de su propuesta.29 De acuerdo con esta, Felipe IV se contentaba con reclutar un batallón compuesto por seis mil hombres y sujeto a las autoridades y leyes propias del reino, de los cuales solo dos mil soldados debían estar dispuestos para actuar de inmediato tanto dentro como fuera de las fronteras del reino si se presentaba la ocasión.

Pese a que esta propuesta suponía una notable reducción de los seis mil soldados contemplados en el proyecto de la Unión de Armas para el Reino de Valencia, los estamentos locales siguieron oponiéndose a ella. Solo los miembros de las órdenes religiosas, representados en el braç eclesiàstic, se mostraron enseguida a favor de la propuesta del rey. La mayoría de los representantes de los estamentos consideraba que la formación de un batallón iba en contra de los fueros locales y que el hecho de que sus soldados, por orden del rey, también tuvieran que partir a la guerra fuera de las fronteras del reino lo veían como una extensión de la organización militar castellana, lo cual significaba el primer paso hacia la consecución de la nivelación de los diferentes territorios de la Monarquía.30 Puesto que su viaje continuaría hacia Barcelona, el rey volvió a intentar influir directamente sobre algunos miembros del braç militar, el cual seguía únicamente dispuesto a debatir sobre la monta del servicio que debían conceder.31

Otro escollo que impidió concluir más aprisa las deliberaciones fueron algunas diferencias surgidas entre los estamentos durante la preparación de los favores que solicitarían al rey. Así, el braç militar reivindicó una propuesta que debía ser apoyada por los tres estamentos: la introducción de un fuero que otorgase a los nobles de la capital del reino acceso a los cargos municipales, acceso que hasta entonces se les habían negado.32 Como era lógico, a ello se opusieron los jurats de Valencia, representados en el braç reial, por lo que finalmente esta petición solo fue presentada ante el rey como un acte de cort apoyado por una parte de los estamentos y seguidamente sería rechazada por el monarca. 33

Después de que el conde-duque de Olivares intentase sin éxito convencer a algunos representantes del braç militar reunidos el 2 de marzo en la casa del gobernador de Valencia para que aprobasen el servicio, finalmente el valido optó por sondear a los otros dos estamentos.34 El braç eclesiàstic acordó que el reino concediera la mitad del servicio que determinasen las Cortes aragonesas hasta un máximo de 1.782.000 libras. Esta suma se destinaría a financiar el mantenimiento de los soldados durante un periodo de quince años.35 A continuación, el braç reial aprobó asimismo su propuesta el 7 de marzo de 1626, en la cual preveía el sostén de 1.666 soldados durante el tiempo indicado.36

Puesto que el braç militar no se pronunciaba, el conde-duque perdió la paciencia y amenazó a los nobles el 11 de marzo anunciando que, en vista de su tozudez, el rey los declararía a ellos y a sus descendientes enemigos de la Corona por “sedición”.37 El efecto que tuvieron estas palabras sobre los miembros del braç militar, cuya postura había oscilado hasta ese momento entre la defensa de los intereses del reino y la lealtad a la Corona, no se hizo esperar. Ese mismo día se adhirió a la propuesta hecha por el clero. Finalmente, el 19 de marzo los tres estamentos del reino presentaron al rey una propuesta conjunta con un servicio que ascendía a 1.080.000 libras,38 a razón de 72.000 libras al año durante un tiempo de quince años. El rey aceptó esta oferta el 21 de marzo, pero al mismo tiempo exigió que en el plazo de los seis días siguientes se establecieran los arbitrios necesarios para recaudar el dinero. En contrapartida consideró la posibilidad de celebrar la asamblea de clausura de las Cortes en Valencia.39

Sin embargo, esto no se cumplió, ya que los representantes de los estamentos tardaron varios meses en ponerse de acuerdo acerca de la elección de los arbitrios. Las partes que participaron en las negociaciones abarcaban, del lado del rey, el Consejo de Aragón en Madrid y una junta reunida en Monzón y compuesta por cinco nobles y clérigos, en su mayoría naturales del Reino de Valencia.40 En Valencia se reunieron los elects nombrados de cada uno de los tres estamentos. Allí estuvieron en estrecho contacto con las diferentes juntas creadas por el virrey marqués de Pobar con funcionarios reales de la capital del reino. Finalmente, Francesc de Castellví, quien también se quedó en Valencia, celebró varias juntas en su casa.41

Debido a la prolongación de las deliberaciones sobre los arbitrios, por recomendación del Consejo de Aragón y de la junta real, la asamblea solemne de clausura tuvo lugar el 8 de mayo de 1626 en Monzón. Durante la misma, el rey aprobó el servicio ofrecido por el reino, antes de pronunciar su resolución sobre todos los fueros y actes de cort propuestos por los estamentos.42

Las continuas demoras no sucedieron únicamente debido a la diferencia de opiniones a la hora de escoger los arbitrios más adecuados. Algún estamento cuestionó incluso la parte que le correspondía en el servicio ya aprobado. De nuevo fueron sobre todo los representantes del braç militar, entre ellos Vicent Vallterra i Blanes, Guillem Ramon Anglesola y Galcerán Anglesola, quienes expresaron sus objeciones.43 Estos tres nobles instaron a los demás elects a detener las negociaciones sobre los arbitrios hasta que las Cortes de Aragón y Cataluña aprobasen también el servicio. Asimismo, se quejaron del hecho de que los contrafueros y actes de cort presentados en las Cortes de Valencia no hubieran sido aún decretados por el rey. Además, les molestaba que el braç militar no hubiera votado libremente en la aprobación del servicio, sino que lo había hecho bajo presión de los funcionarios reales.

A petición del virrey y Castellví, Felipe IV ordenó finalmente excluir a esos tres elects de las demás negociaciones y llamarlos a la corte. Una vez en Madrid, fueron enviados a distintos lugares de Castilla.44 El rey no permitiría su vuelta al reino hasta enero de 1627, tras haber sido aprobados los arbitrios.45

Otra fuente de resistencia en contra de la aprobación de los impuestos mediante los cuales había de ser recaudado el servicio provino del clero. A pesar de que el braç eclesiàstic fue el primer estamento en doblegarse al deseo real en Monzón, al discutir los arbitrios se mostró cauteloso. Los elects del clero rehusaron votar a favor de la creación de cualquier impuesto que afectase a su estamento antes de obtener el correspondiente plácet del papa.46 El mismo problema ya había ocurrido en las anteriores Cortes de 1604. En esa ocasión, Felipe III formó una junta compuesta por diferentes teólogos. Estos declararon legítimo que el clero contribuyera en los impuestos creados para la recaudación del servicio.47 El conflicto condujo a que en Valencia se produjera la publicación en 1626 de una serie de escritos por parte de funcionarios letrados y otros ciudadanos cuya mayoría defendía la opinión, compartida también por el Consejo de Aragón, de que la exención general de impuestos de que gozaba el clero no suponía impedimento alguno para que este participase en las negociaciones y las decisiones sobre los arbitrios.

En consecuencia, tanto el clero valenciano como también el rey intentaron conseguir que el papa respaldara su posición. Según una carta escrita al papa Urbano VIII por el cabildo catedralicio de Valencia en agosto de 1626, los representantes del clero afirmaron que habían aprobado el servicio en Monzón solamente porque confiaban en que el papa no consentiría que su estamento fuera gravado.48 El clero señaló que el rey tenía el derecho fundamental de exigir el servicio, si bien dada la difícil situación económica del reino los gravámenes previstos eran muy altos. Asimismo, el clero rechazó ante el papa el apoyo militar solicitado por el rey y con ello la formación de la Unión de Armas. Como justificación, los clérigos alegaron que los fueros del Reino de Valencia solo preveían la defensa del propio territorio y que, además, dado el poderío de los recursos militares reales, en caso de que una amenaza militar en el Mediterráneo se cerniese sobre el reino, podría ser contestada sin la acción del Reino de Valencia.49

En cambio, el embajador español pidió al papa que obligase al clero del reino mediante un breve que tomara parte en los arbitrios, ya que esto era necesario por las exigencias militares de la Monarquía. Además, según alegó el embajador, los clérigos, que estaban exonerados del pago de muchos otros impuestos del reino, habían aprobado el servicio.50 Urbano VIII se sometió finalmente a las insistencias de Felipe IV y en octubre de 1626 le remitió el breve que le había pedido.51 Acto seguido, el clero valenciano redujo su petición suplicando al rey que le permitiera contribuir a los arbitrios con un importe menor que el resto de estamentos. Al parecer Felipe IV no contestó a esta petición.52

El 15 de septiembre, Felipe IV suspendió la redacción de las mercedes previstas para presionar más aún a los elects para que aprobaran los arbitrios con prontitud.53 Finalmente, el 8 de octubre los representantes de los estamentos aprobaron cobrar impuestos sobre el vino y otros productos de importación.54 Francesc de Castellví informó al Consejo de Aragón el 14 de octubre sobre la aprobación de los arbitrios y alabó expresamente la labor del virrey marqués de Pobar, quien durante cuatro meses había participado tanto en las reuniones de los elects como también en las juntas celebradas en el palacio real y en casa de Castellví.55

Uno de los medios más importantes con los que el rey buscó ganarse el apoyo de los representantes de los estamentos fue el anuncio de las mercedes en mayo de 1626, una vez asegurada definitivamente la recaudación del servicio. No obstante, al contrario que en las Cortes de 1604, por motivos financieros la Corona se abstuvo de conceder pensiones y otras mesadas individuales a los representantes de los estamentos, salvo contadas excepciones, y se limitó a otorgar títulos de hidalguía, títulos de nobleza y a permitir la entrada en órdenes militares religiosas. Felipe IV concedió un total de doscientos cinco mercedes en las Cortes de Monzón, de las cuales ciento noventainueve correspondieron a personas a título individual, entre las cuales había, además de numerosos representantes estamentales, también algunos funcionarios reales. Sin embargo, estas mercedes no se concederían hasta el año 1628 de forma efectiva, cuando los impuestos de los arbitrios fueron recogidos por vez primera.56

El braç militar fue el estamento que más mercedes recibió, lo cual se correspondía con su particular importancia política como también se debía a la tenaz postura negativa de algunos de sus miembros. Felipe IV concedió en total ocho títulos de nobleza; cinco de ellos fueron a caer en manos de los nobles que apoyaron a Olivares en Monzón para alcanzar el voto positivo del braç militar.57 Del braç eclesiàstic fue premiado el representante del cabildo catedralicio valenciano, don Francisco López de Mendoza, uno de los servidores más fieles de Felipe IV en las Cortes, quien fue nombrado obispo del obispado de Elna, perteneciente al Reino de Valencia.58

Aparte de las mercedes reales, las Cortes ofrecieron a los estamentos del reino la posibilidad de hacer propuestas al rey acerca de los furs y actes de cort que debían ser promulgados en las Cortes o exigir la revocación de las órdenes reales declaradas contrafurs. En 1626 los estamentos le presentaron al rey un total de 181 furs y 449 actes de cort relativos a diferentes asuntos que en gran parte ya habían sido anunciados en asambleas anteriores.59 La gran cantidad de actes de cort solicitados solo por uno o por dos estamentos frente al menor número de furs respaldados por los tres estamentos refleja algo que ya se había hecho patente en las Cortes anteriores: de manera creciente cada estamento miraba por defender los intereses propios de los grupos de población que representaba.

En vista de la elevada cifra de peticiones, al igual que hiciera en las anteriores asambleas estamentales, ante muchas propuestas legislativas el rey simplemente ofreció una postura general o prometió volver más tarde sobre ese ruego. De importancia política general fueron algunas propuestas sobre la reforma de las instituciones administrativas y sobre la resolución de conflictos jurídicos corrientes que ya habían sido presentados al rey en las Cortes de 1604. De este modo, Felipe IV se atuvo al deseo de los tres estamentos otorgando el estatus de fuero (fur 21) acordado entre el rey y el reino a la creación de una segunda sala de derecho civil de la Audiencia. Esta concesión había sido decretada en el año 1607 por medio de una pragmática real.

Varios de los fueros solicitados por el reino daban cabida asimismo a la cuestión debatida también por aquel entonces en la corte real de tener en mayor consideración a los habitantes del reino a la hora de efectuar la adjudicación de cargos de la Casa Real, de la administración central y de las autoridades judiciales de los reinos de Nápoles y Sicilia. En estos casos, no obstante, el rey solamente daba su palabra de que volvería a considerar esta petición en la concesión de futuros cargos.60 Asimismo, los estamentos rogaron que se observara un fuero promulgado ya en las Cortes de 1585, de acuerdo con el cual a los virreyes se les prohibía impedir que el reino enviase un embajador a la corte real, medida que fue ratificada por el rey en 1626.61

Una importante novedad fue en cambio una petición del braç militar promovida por los tres estamentos según la cual se quería crear en Valencia un tribunal de apelación permanente compuesto por siete jueces que se reunieran en el palacio arzobispal y que se ocupase de examinar las infracciones cometidas contra los fueros del reino.62 Dicho tribunal, formado por el arzobispo, el regente de la Audiencia, el portantveus de general gobernador de la capital del reino, el baile general y un electo de cada uno de los tres estamentos, debía ser independiente no solo del virrey y de la Audiencia, sino también del rey, quien naturalmente desestimó esta petición. La propuesta tenía como objetivo principalmente aumentar el control sobre los virreyes, a quienes en los años previos se les había acusado de infringir los fueros locales en varias ocasiones en su intento de combatir el bandidaje. En esos casos era la Audiencia la que, a petición de la Generalitat, debía decidir si se había producido violación de determinado fuero, si bien la sentencia final estaba sujeta al control del virrey.63

Finalmente, en las Cortes de 1626, los estamentos sometieron a consideración del rey treintaidós contrafurs, la mayoría de los cuales ya habían sido presentados en las Cortes de 1604. Sin embargo, incluían nuevos aspectos como la expulsión de los moriscos en el año 1609, contraria a los fueros del reino; infracciones de algunas normas mercantiles, así como puntos específicos acerca de la jurisdicción y del orden procesal de la Audiencia.64 No obstante, estas quejas suscitadas por la violación de los fueros tuvieron escaso éxito, ya que este tipo de incumplimientos se apoyaban en una orden real o en un privilegio y, por tanto, la probabilidad de que se ordenase su revocación era bastante baja. Por otra parte, en las Cortes de 1626, por primera vez se anticipó la aprobación oficial del servicio (el 21 de marzo) a la promesa general de anulación de los contrafurs (el 8 de mayo). En el caso de los contrafurs, al igual que para los furs y actes de cort propuestos en 1626, entró en juego el hecho de que no alteraban ningún aspecto fundamental de la estructura administrativa y gobernativa del reino.65

Las reacciones de la capital del Reino de Valencia al proyecto de la Unión de Armas y su implementación en las Cortes fueron disonantes. Por un lado, algunos expresaron sus reservas contra la política de Felipe IV y, sobre todo, del conde-duque de Olivares; por el otro, también se lanzaron reproches contra los estamentos representados en las Cortes por haber traicionado los intereses del reino. Así y todo, no se produjeron reacciones violentas dignas de mención.

Tal y como relata el cronista valenciano Juan Porcar, tras la llegada del consejero real Francesc de Castellvì a finales del año 1625 a Valencia, corrieron rumores sobre la supuesta intención del rey y del conde-duque de Olivares de, mediante la imposición del proyecto de la Unión de Armas, querer anular los fueros y privilegios de los reinos de la Corona de Aragón para alcanzar así una equiparación jurídica con Castilla, favorable a esta.66

Cuando el rey convocó a las Cortes del reino fuera de las fronteras valencianas, al contrario de lo que hiciera al convocar a las de Aragón y Cataluña, Valencia se vio a sí misma subestimada frente a los demás territorios de la Corona. A ello contribuyó también el trato desdeñoso con el que Olivares recibió en diciembre de 1625 en la corte real a los emisarios del reino. De acuerdo con Diego José Dormer, cronista de la Corona de Aragón, el conde-duque justificó la decisión de celebrar las Cortes valencianas en Monzón también porque no esperaba que en este reino mostrara oposición contra este tipo de medida.67

Según Porcar, la impresión de que dicho reino no era tan apreciado como Aragón y Cataluña fue confirmada en mayo de 1626, cuando el secretario del Consejo de Aragón comunicó a los estamentos del reino que la aplicación de las mercedes que el rey concedería dependía de la aprobación de los arbitrios. Porcar escribió al respecto que al contrario de lo que sucedía en los demás territorios de la Corona de Aragón, el soberano trataba al Reino de Valencia “ab grandissima potestat absoluta”.68

A las críticas acerca de la actuación del rey y del conde-duque de Olivares se unieron también algunos reproches contra la élite política del reino. Así, por ejemplo, en un pasquín aparecido en diciembre de 1625 en Valencia se acusaba a Francesc de Castellví —que provenía del reino y era miembro del Consejo de Aragón— de que “havia vengut pera vendre sa patria”.69 Después de que el braç militar hubiera decidido en último lugar en las Cortes el 11 de marzo de 1626 su participación en el servicio, se destrozaron los cristales de algunas ventanas del palacio real de Valencia. Al día siguiente, ante el temor de que se produjeran más disturbios, el virrey canceló la procesión de Sant Gregori.70 El anuncio oficial de la aprobación del servicio el día 21 de marzo condujo a que de nuevo en la ciudad de Valencia se repartieran panfletos en los que se acusaba al rey de imponer al reino exigencias descomedidas.71

El autor de uno de estos panfletos se servía de una ilustración para criticar con especial dureza la política del conde-duque de Olivares y a los estamentos que colaboraban con él, ante todo al braç eclesiàstic.72 En el lado izquierdo aparecía dibujado Felipe IV sentado en un trono y, frente a él, el escudo de armas de la ciudad de Valencia; sobre estas había una persona con la túnica de la orden militar religiosa de Santiago y dos vestidas con ropas de clérigos. A su lado aparecían escritas las palabras “temor” y “ambición”. En la parte inferior del papel estaba dibujado el retrato del conde-duque de Olivares rodeado de llamas y sujetando el escudo de la ciudad y un pie del rey con cadenas. De esta manera, la ilustración presentaba al rey y a la ciudad de Valencia como víctimas políticas del diablo Olivares, quien contaba con el apoyo de los egoístas representantes del braç eclesiàstic, que solo miraban por sus intereses.73 El cronista Porcar tampoco se quedó corto en acusaciones contra los “traditors de la Patria”, quienes según él habían vilipendiado “sa Patria y als furs de la terra” para “ferse mercets a ells y al Senyor rey”.74

Es evidente pues que en este reino se produjeron disturbios aislados y se oyeron voces críticas dirigidas, en primer lugar, contra el hecho de que las Cortes hubieran tenido lugar en Monzón; en segundo lugar, se criticó la consecuente aprobación de la participación del reino en la Unión de Armas y las cargas financieras asumidas debido a la imposición de los arbitrios. Como explicación a estas críticas no cabe limitarse a traer a colación la existente oposición entre Monarquía y territorio. La serie de negociaciones que trajo consigo el proyecto de la Unión de Armas deja al descubierto más bien los diferentes intereses y lealtades que existían dentro de la élite política del reino y que impidieron que se respondiera de manera unánime a las pretensiones de la Corona. De ahí que no haya motivo para pensar que en el año 1626 hubiera podido producirse una revuelta, sino todo lo contrario.75

El 25 de julio de 1626, Felipe IV declaró el comienzo oficial de la Unión de Armas. Para esa fecha Valencia todavía no había conseguido el número de soldados previsto en un principio, pero al menos había acordado el pago del servicio. Como alternativa a lo fijado previamente, Aragón le había concedido al monarca dos mil soldados o la retribución durante un tiempo de quince años de la cantidad correspondiente. Únicamente Cataluña siguió negándose a ofrecer a la Monarquía el apoyo requerido y a entrar en la Unión de Armas.76

De la misma manera, el 25 de julio, el rey ordenó al Consejo de Italia que le presentara propuestas acerca de las condiciones y posibilidades de una ampliación de la Unión de Armas a los territorios de la Italia española.77 Un miembro del Consejo de Italia, Gerónimo Caimo, había participado por deseo del rey en las negociaciones de la Unión de Armas en las tres asambleas de las Cortes de la Corona de Aragón y por ello podía ofrecer información útil sobre posibles problemas de una hipotética implementación del proyecto en Italia.

En agosto de 1626 el rey ordenó al Consejo de Italia que las negociaciones de la Unión de Armas se les confiaran de inmediato a los lugartenientes reales de Milán, Nápoles y Sicilia de modo que ya a comienzos del año 1627 fuera posible recoger los frutos de los acuerdos que hubieran prosperado.78 El rey pensó que la inclusión de los territorios italianos en la Unión de Armas no supondría grandes esfuerzos debido a la amenaza de Francia y de otras grandes potencias, consideradas enemigas de la Monarquía.

El rey sugirió que el virrey napolitano duque de Alba enviase a su hijo, el condestable de Navarra, de Madrid a Nápoles con la idea de conseguir posibles adhesiones. Por otra parte, el Consejo de Italia enviaría cartas a algunas personas residentes en el reino cuyo apoyo estimaba ventajoso para el propósito perseguido. Sin embargo, la mayoría de los miembros del Consejo de Italia consideró que el envío del condestable no era una decisión acertada, puesto que para la implantación de la Unión de Armas en Nápoles bastaba la autoridad del virrey y, además, el duque de Alba podía verse humillado al ser su hijo el enviado para recabar apoyos a su favor.79 En cambio, el conde de Monterrey, presidente del Consejo, y otro miembro de este, el conde de Chinchón, dieron el visto bueno a la propuesta del rey, quien ordenó pues que el condestable partiera cuanto antes.

En octubre de 1626, justo antes de que el condestable de Navarra marchara hacia Nápoles, el rey le entregó una carta para que se la llevara a su padre. En ella se le ordenaba al virrey que implantase la Unión de Armas en el Reino de Nápoles con el apoyo de su hijo.80 Para evitar posibles enfados por el envío del condestable, Felipe IV le hizo saber al duque de Alba que de esta manera su hijo y heredero podría acumular experiencia en asuntos de “provincias extranjeras” y así aumentar su reputación para que lo recomendasen para futuras tareas. Adjunta a la carta se encontraba además una descripción y justificación de las razones y objetivos que motivaban la Unión de Armas para la Monarquía y el Reino de Nápoles. Al virrey se le invitaba a utilizar esos argumentos en la presentación del proyecto. En cuanto al contenido, este texto no divergía mucho de las explicaciones que el rey había transmitido al Reino de Valencia.81

El condestable también le entregó a su padre instrucciones detalladas por las que ambos se debían guiar para las negociaciones e implantación de la Unión de Armas.82 En primer lugar, el duque debía convencer a los funcionarios reales por medio de una alocución —cuyo texto le sería enviado más tarde— de la necesidad y la motivación de la creación de una Unión de Armas, de modo que estos contribuyeran a su puesta en marcha en el reino. Asimismo, el virrey, como también su hijo por encargo suyo, debían ganar adeptos entre los barones, entre los miembros de la nobleza titulada y otras personas cuyo apoyo considerasen ventajoso para el éxito de la empresa. Cuando, gracias a todo ello, se hubiera conseguido la simpatía de los principales representantes del reino, el duque debía convocar en el reino un Parlamento General de carácter extraordinario para presentar en asamblea el proyecto de la Unión de Armas y comenzar a tratar el asunto.

En el Reino de Nápoles, el convocar al Parlamento General no era en principio un acontecimiento especial, ya que por orden del rey dicho Parlamento venía siendo convocado por el virrey desde mediados del siglo XVI más o menos cada dos años para determinar el pago del servicio del rey. El primer Parlamento General del reinado de Felipe IV fue convocado por el virrey cardenal Zapata en el año 1621. El duque de Alba lo haría después en 1623 y 1625, de modo que estaba prevista que se produjera una nueva convocatoria del Parlamento a finales de 1626.

Las instrucciones entregadas al duque de Alba y a su hijo acerca de la Unión de Armas preveían que el Reino de Nápoles le proporcionara a la Monarquía durante un tiempo de al menos quince años el mayor número de soldados que le fuera posible. Este debía alcanzar al menos un tercio de los dieciséis mil hombres que constaban en el proyecto de la Unión de Armas de 1625 para el reino. Al igual que en el caso de los territorios de la Corona de Aragón, los oficiales de las tropas debían ser elegidos por el virrey de entre los habitantes del propio reino. Asimismo, se le reservaba a este el derecho de proponer arbitrios para el mantenimiento de los soldados, de los cuales el duque de Alba y su hijo debían elegir aquellos impuestos que supusieran la menor carga posible para la población.

Como contraprestación por sus servicios, al igual que en Valencia, el rey prometió al reino y sobre todo a los súbditos que más se esforzaran por que se lograse la Unión de Armas la adjudicación de mercedes. A este respecto se preveía la concesión de “cossas de onor y pensiones ecclesiasticas” para no esquilmar la hacienda real ni menoscabar la jurisdicción. El virrey era el encargado de sugerir al rey qué personas debían ser favorecidas.

A finales de febrero de 1627, el duque de Alba informó finalmente a los eletti de la ciudad de que había llamado a reunir el Parlamento General del reino para el 20 de marzo de 1627. También ordenó a los representantes de la piazza de Montana que escogieran de entre sus filas al sindico del Parlamento General.83 La piazza de Montana eligió entonces al magistrado de la Gran Corte della Vicaria, Francesco Antonio Muscettola. Sin embargo, los preparativos del Parlamento General se demoraron, de modo que el duque de Alba determinó que la apertura del Parlamento tendría lugar el 31 de octubre de 1627. Esta fecha tampoco pudo cumplirse, así que el duque finalmente la pospuso hasta el 14 de mayo de 1628.

La causa principal de estos retrasos fue el tiempo que llevó la recepción y comprobación de los poderes (procure) que la mayoría de los barones del reino otorgó a determinadas personas para que participasen en el Parlamento General y votasen el servicio solicitado en su nombre. Esta práctica muestra el escaso significado político que tenían las asambleas estamentales para los miembros de la nobleza feudal en el siglo XVII. Por orden epistolar del virrey, muchos de estos poderes eran siempre concedidos a oficiales de la administración real leales al monarca y partidarios del virrey que participaban en el Parlamento General. De este modo los virreyes lograban un control muy amplio sobre los votos de los barones ausentes.84

Hasta mayo de 1628 se recibieron en Nápoles un total de 336 procure revisados por el sindico y luego remitidos al virrey. De ahí que al Parlamento General solamente asistieran treintaicinco barones y miembros de la nobleza titulada así como algunos funcionarios reales, quienes en su mayor parte pertenecían a la nobleza titulada. El número total de representantes de los estamentos fue también muy bajo en relación con los anteriores parlamentos.85 Al examinar la adjudicación de los procure, se observa una clara concentración de estos poderes en manos de unos cuantos funcionarios reales, quienes en conjunto recibieron 226 poderes.86 A ello hay que añadir que otros funcionarios reales solamente obtuvieron uno o varios poderes. Por último, a dos barones también se les atribuyeron un gran número de poderes.87

La concentración de la mayoría de poderes en manos de funcionarios reales que se encontraban bajo el control del virrey garantizaba desde el principio que el Parlamento General transcurriera con éxito. Para el duque de Alba esto tenía una enorme trascendencia, ya que en abril de 1628 aún dudaba que se alcanzase la aprobación del servicio demandado por el rey. Durante este mismo mes informó a los miembros del Collaterale sobre la acuciante insistencia de Madrid de que se implantara la Unión de Armas en el reino.88 Tal y como informó el duque a los regenti, en más de una ocasión le había transmitido al rey sus temores sobre la posibilidad de que el reino rehusara involucrarse en la Unión de Armas. De este modo, el virrey se presentó a sí mismo ante el Collaterale como defensor de los intereses del reino, pero continuó con los preparativos del Parlamento General. Pocos días antes de la apertura del Parlamento General, el virrey advirtió a los regenti del Collaterale que protegieran los intereses del rey y que hicieran todo lo posible para que el servicio que finalmente se aprobase no fuera inferior a los de los parlamentos anteriores.89

Por fin, el 24 de mayo de 1628 el virrey inauguró la asamblea estamental en la iglesia de San Lorenzo. Tanto el lugar como el desarrollo del Parlamento General de 1628 siguieron lo marcado por la tradición.90 En la sesión inaugural, el virrey leyó primero en voz alta una carta que Felipe IV le había enviado el 25 de enero, por la cual le encargaba la convocatoria del Parlamento General del reino. El rey justificaba su deseo mediante la necesidad de conseguir un donativo que le posibilitara a la Monarquía soportar los altos costes que suponía el mantenimiento del ejército y la defensa de la paz.91 Felipe IV solicitaba por ello un servicio ordinario de 1.200.000 ducados napolitanos, así como la extensión durante otros cuatro años más del servicio extraordinario que había sido aprobado en el parlamento de 1623, cuyo monto ascendía a 300.000 ducados anuales. Esta última cantidad era únicamente reunida por el pueblo y no por la nobleza feudal. Tras la lectura de la carta, el virrey agregó algunas palabras sobre las necesidades del patrimonio real. Siguiendo el ejemplo de la carta real que acababa de leer, el virrey evitó hacer cualquier alusión al proyecto de la Unión de Armas. Al parecer, de esta manera se pretendía que no diera la impresión de que el servicio que se solicitaba constituía una nueva carga, por lo que el reclutamiento de soldados previsto para el reino en el proyecto de la Unión de Armas tampoco fue mencionado en el Parlamento General.

Tras las palabras del virrey, el sindico Muscettola prometió la pronta aprobación del servicio, pues, según anunció, la ciudad, los barones y el reino estaban comprometidos y deseosos de prestar sus fuerzas a la Corona.92

La discusión y promulgación del servicio tuvo lugar durante la noche del día siguiente como de costumbre ante la presencia del virrey. Siguiendo la tradición, el primer voto lo emitió el gran almirante príncipe de Conca, Giulio Cesare di Capua, quien pertenecía a los Sette Uffici.93 El príncipe se mostró a favor de una continuación del servicio extraordinario, si bien al mismo tiempo señaló la limitada carga fiscal que podía aguantar la población del reino, por lo que sugirió que los barones asumieran en lo sucesivo un tercio del servicio extraordinario. El príncipe apuntó a que una de las causas de los problemas financieros del reino tenía que ver con el hecho de que las listas censuales fueran obsoletas, lo que conllevaba a que la cifra de habitantes se estimara mucho más alta de lo que en realidad era. Por otro lado, también veía como problemático el que muchos miembros del bajo clero no pagasen impuestos, lo cual además venía siendo desde hacía ya tiempo objeto de conflictos jurisdiccionales entre las autoridades reales y las eclesiásticas. Dirigiéndose al virrey, el príncipe pidió por ello plantearle también al papa el abuso que esto suponía por parte de los miembros del clero, ya que muchos clérigos adoptaban las órdenes menores sin intención ninguna de continuar la carrera eclesiástica.

Por otra parte, el príncipe rogó al duque de Alba que intermediara ante el rey para transmitirle las grazie que el reino solicitaba en compensación por el servicio. Asimismo, el príncipe de Conca propuso suplicar al rey la concesión de una licencia que permitiera a los barones conceder al duque de Alba una donación (“dono”) que remontaba a cincuenta mil ducados (“scudi d’oro de tredici carlini”), con los cuales los representantes de los estamentos deseaban recompensar los esfuerzos del virrey en favor del reino y de la ciudad.

A continuación, treintaidós de los treintaicuatro participantes del Parlamento General mostraron su acuerdo con casi todas las propuestas del príncipe.94 Cuatro de ellos, empero, no aceptaron la propuesta del pago de un donativo al virrey. Por el contrario, los otros veintiocho representantes de los estamentos se mostraron expresamente conformes con esta propuesta, entre ellos también los funcionarios reales. En cambio, dos barones, el duque de Santo Giovanni y el marqués de Macchiagodena, rechazaron la prórroga solicitada por el rey del servicio extraordinario en vista de la enorme carga fiscal que suponía para el pueblo.

Una vez emitido el voto de cada uno de los representantes de los estamentos, la propuesta del príncipe de Conca fue aprobada por mayoría.95 El servicio ordinario fue repartido como de costumbre: cuatrocientos mil ducados correrían a cargo de los barones y los restantes ochocientos mil los aportaría el pueblo (“popolo”). Tras aprobar la prórroga del servicio extraordinario —el cual había sido introducido en el año 1611 para aliviar la precaria situación financiera del reino— este adoptó definitivamente carácter de “normalidad”.96

Para concluir el Parlamento General, los barones eligieron a doce diputados que debían reunirse con los doce diputados escogidos como representantes de la ciudad (dos pertenecientes a cada una de las cinco piazze nobles y otros dos de la piazza del popolo) para elaborar la lista de grazie que se pedían al rey y al virrey en compensación por el servicio. Entre los doce diputados que eligieron los barones se encontraban de nuevo cuatro funcionarios reales de alto rango: el duque de Caivano, el marqués de Belmonte, el marqués de Campi y Andrea di Gennaro.97

Así pues, el 26 de mayo, bajo la presidencia del sindico municipal Muscettola, los veinticuatro diputados se reunieron por primera vez para deliberar sobre los favores que solicitarían al rey. En primer lugar, el sindico leyó en voz alta un billete que le había entregado el duque de Alba, en el cual el virrey le daba las gracias a los barones por el donativo que planeaban concederle, al mismo tiempo que les indicaba que no avanzaran más en este sentido, sino que se atuvieran a las órdenes reales, las cuales prohibían este tipo de donativos.98 Puesto que los barones plantearon este donativo como una grazia que debía ser concedida por el propio rey, los diputados de la ciudad votaron también sobre este asunto.99 Once de los doce diputados de las cinco piazze nobles se pronunciaron a favor del cumplimiento de las órdenes reales y de acatar las indicaciones del virrey. Solamente un diputado noble y los dos de la piazza del popolo insistieron en suplicar al rey una dispensa que permitiera eludir dicha prohibición y pedir al virrey que retirase lo dicho en su billete. A este ruego se sumaron finalmente los dos diputados de la nobleza, por lo que la propuesta fue seguidamente aprobada por acuerdo mayoritario.100

En las siguientes cinco reuniones mantenidas por los diputados, hasta el 2 de junio se acordó solicitar que el rey concediese doce favores y el virrey, otros trece.101 A propuesta del diputado de la ciudad Ferrante Dentice, los veinticuatro diputados estuvieron de acuerdo en suplicar al rey que ratificase todos los privilegios y capítulos (“capitoli”) de la ciudad, entre ellos también la prohibición de encarcelar a ciudadanos de la ciudad de Nápoles sin realizar previamente una investigación judicial o expulsarlos del reino sin contar con una sentencia, pues hasta ese momento dicha prohibición no siempre había sido cumplida por la Corona ni por los tribunales reales.102 También a propuesta del diputado Dentice se aprobó por unanimidad la petición que introdujo la regla de la “alternativa” en la adjudicación de cargos eclesiásticos, según la cual el rey debía respetar que los candidatos elegidos fueran nacidos en el reino y personas de fuera (“Regnicoli et Forastieri”).103

Aparte de los asuntos concernientes al rango y a los intereses del reino y de su capital, que por su contenido eran apoyados por todos los diputados, en otros temas más específicos se daban diferentes puntos de vista, como en la cuestión del donativo que se había propuesto entregar al duque de Alba. En estos casos, las opiniones de los diputados de los barones chocaban con las de los diputados de la ciudad. El caso más claro fue el conflicto de intereses que se produjo en el seno de ambos grupos en torno a la propuesta apoyada por todos los diputados de la ciudad de que cada diez años una de las cinco piazze nobles pudiera admitir a un miembro de la piazza del popolo. Como requisito para dicha admisión se preveía que la persona escogida pudiera demostrar que su progenie, hasta la generación de sus bisabuelos, hubiera llevado un modo de vida noble durante un tiempo de más de cuarenta años. En contra de esta propuesta, los barones alegaron que esta condición podían cumplirla todos los habitantes del reino.104 No obstante, esta demanda no obtuvo el apoyo de la mayoría, por lo que al final la propuesta se mantuvo como petición única de los diputados municipales.

La mayoría de los diputados de los barones también se pronunció en contra en otros dos asuntos apoyados mayoritariamente por los diputados de la ciudad: el envío de un emisario permanente de la ciudad de Nápoles a la corte real y la anulación de un impuesto establecido en Nápoles.105 Debido a los constantes desacuerdos entre los diputados de los barones y los de la ciudad, ocho de los diez diputados nobles de las piazze declararon que no querían hacer más propuestas para no retrasar inútilmente la aprobación del servicio para el rey.106

Pero en la siguiente reunión, el 31 de mayo, los diputados de los barones rechazaron esta protesta por considerarla injustificada.107 En esa misma reunión, a propuesta del príncipe de Conca se aprobaron otras cuatro grazie de forma unánime. Entre ellas se encontraba la solicitud ya presentada por el príncipe en anteriores sesiones parlamentarias de realizar un nuevo censo y de encontrar una solución a los problemas relacionados con los privilegios del bajo clero. Otra petición conjunta de todos los diputados fue que se equiparase a los soldados napolitanos con los españoles en las cuestiones relativas al rango, los honores y la paga.108

El 3 de junio, los veinticuatro diputados elaboraron los documentos que debían entregar al virrey con los resultados de sus deliberaciones. En ellos se recogía en primer lugar la propuesta hecha al virrey con el servicio para el rey. Además, se dirigía al rey el ruego de que concediera a los barones del reino una licencia que les permitiera recompensar al virrey duque de Alba con un donativo. Por último, se incorporaban las dos relaciones de solicitudes de grazie dirigidas al rey y al virrey.109

Tres de las peticiones dirigidas al virrey instaban a este a que promoviera las solicitudes de favores que se esperaban del rey, por ejemplo, la equiparación de los soldados napolitanos y los españoles, o el censo de población reclamado. Sin embargo, el ruego de que se actuase contra el abuso de los clérigos con órdenes menores solamente fue dirigido al virrey, a quien al mismo tiempo lo urgían a consultar este asunto con el papa y con el rey. En el resto de grazie dirigidas al virrey se trataba de cuestiones de menor importancia relativas a la administración general y a la economía del reino.

Algunos de los veinticuatro diputados de los barones y de la ciudad de Nápoles quisieron que en las actas del Parlamento General constara cuáles de las grazie en concreto se habían aprobado en contra de su voluntad.110 De este modo, los diputados de las piazze de Nido, Capuana y Portanova, así como un diputado de la piazza de Porto, indicaron que ellos se habían pronunciado en contra de la adjudicación de un donativo para el duque de Alba.

El 5 de junio de 1628, el virrey y el resto de participantes del Parlamento General se reunieron en la iglesia de San Lorenzo con motivo de la solemne clausura, durante la cual los representantes de los estamentos anunciaron de manera oficial el servicio concedido al rey por el reino.111

En los años que siguieron, Felipe IV apenas tuvo en cuenta las grazie solicitadas por los representantes de los estamentos en el Parlamento General, lo cual muestra el escaso significado que tenían las grazie como contraprestación del rey a cambio del servicio aprobado por el reino de forma regular cada pocos años. En octubre del año 1628, el rey concedió a los barones la licencia que habían solicitado para premiar al duque de Alba. El dinero del donativo concedido al virrey debía servirle como “ayuda de costa” para financiar el viaje a Viena que debía realizar en el año 1630 al finalizar su mandato en Nápoles, como acompañante de la hermana del rey, Mariana de Austria.112 No obstante, Felipe IV dejó claro al mismo tiempo que se trataba de una excepción aislada que no abrogaba la prohibición general de conceder ese tipo de donativos. Por esta causa, el rey indicó al duque que volviera a hacer pública una pragmática de septiembre de 1617 que se basaba en una orden del año 1563 según la cual en los Parlamentos Generales del reino quedaba terminantemente prohibido conceder donativos a los virreyes o a otros funcionarios reales u otras personas particulares.113

En el año 1629, Felipe IV concedió a la ciudad el permiso para enviar a la corte real un emisario permanente, quien antes de partir debía recibir el visto bueno del Consejo de Italia. Este emisario siempre estaba capacitado para representar en la corte los asuntos concernientes a la ciudad presentados por al menos cuatro de las seis piazze.114

Los favores prometidos por Felipe IV por medio de títulos honoríficos y rentas eclesiásticas antes de la convocatoria del Parlamento General tampoco fueron muy numerosos. En este hecho se refleja de nuevo el escaso significado político de estas reuniones estamentales, pues consistían prácticamente en aprobar el servicio con cierta regularidad y nada más. De ahí que el proyecto de la Unión de Armas quedase en un segundo plano y en Nápoles no llegase a convertirse en ningún momento en objeto de discusión.

Puesto que el virrey podía influir sobre los votos de aquellos barones que no estaban presentes en el Parlamento —pues dichos votos quedaban concentrados en manos de los funcionarios reales— y mover así la votación en favor de los intereses reales, no fue en absoluto necesario ganarse el favor de ningún representante estamental por medio de regalías. Como en todos los Parlamentos Generales, en la sesión de clausura los representantes de los estamentos le hicieron entrega al duque de Alba de una carta de recomendación para el sindico que había moderado las sesiones anteriores. El sindico de 1628 fue el magistrado de la Vicaria Francesco Antonio Muscettola, quien en los años que siguieron ascendió hasta el puesto de reggente del Collaterale, lo que posiblemente se debió a los méritos conseguidos durante el Parlamento General.115

Además, al finalizar el Parlamento de 1628, en una carta dirigida al rey, el duque de Alba alabó en particular los méritos acumulados por el barón Giovanni d’Avalos para sacar adelante el servicio.116 En consecuencia, como recompensa por sus méritos, el rey satisfizo el ruego respaldado por el Consejo de Italia de otorgar a Avalos el título de príncipe sobre las tierras que este poseía en Monte Sarcho.

El hecho de que el Parlamento General de 1628 y el proyecto de la Unión de Armas para el Reino de Nápoles no tuviera especiales implicaciones políticas se hace patente también en que las crónicas de estos años solamente mencionan el Parlamento de manera incidental, mientras que a la Unión de Armas no se alude en absoluto. Asimismo, al parecer no se produjo ningún disturbio por las reivindicaciones que hizo la Corona.

La única polémica que surgió fue por culpa del donativo de cincuenta mil ducados concedido al duque de Alba por la mayoría de barones reunidos en el Parlamento General, ya que varios miembros de la nobleza feudal se negaron a contribuir. En marzo de 1630, el Consejo de Italia informó al rey sobre la resistencia opuesta por la nobleza feudal.117 Esta alegó que solo el propio duque de Alba y sus barones acólitos habían votado de manera ilimitada la solicitud de una licencia real para conceder dicho donativo. Según la nobleza, los barones vincularon la petición de la licencia con la concesión del servicio para el rey, de modo que los diputados se vieran obligados a firmar el documento final para no causar retrasos en la aprobación del servicio. De este modo también se aprobó por unanimidad la solicitud de la licencia para el donativo, motivo por el cual algunos diputados de la ciudad quisieron plasmar por escrito sus protestas al respecto.

Cuando el duque de Alba, tras su partida de Nápoles, comenzó a reclamar los pagos del donativo, algunos barones y miembros de la nobleza titulada del reino le escribieron una carta al rey anunciándole que se negaban a subvencionar el donativo por haber sido concedido en el Parlamento en contra de su voluntad. Además, exigieron que se les reembolsaran los pagos ya efectuados.118 El duque de Alba señaló al rey que el Parlamento había aprobado el donativo y las instrucciones de pago por mayoría.119 En abril de 1630, el rey le encomendó el asunto al visitador Francisco de Alarcón, quien en ese momento se encontraba en el reino. Alarcón debía escuchar las protestas presentadas por cada barón y averiguar si su voto en el Parlamento General se correspondía con sus declaraciones. En ese caso, debía ceder a las protestas.120 Al mismo tiempo, por medio de una orden dada al virrey duque de Alcalá, Felipe IV renovó la prohibición de aprobar donativos a título particular en el Parlamento General, cancelando también la posibilidad de que en lo sucesivo los estamentos pidieran licencia para tratar de hacerlo.121

Por último, a comienzos de 1627, en el Consejo de Indias se discutió por orden real la ampliación de la Unión de Armas a la América hispánica. En su respuesta a Felipe IV en marzo de ese mismo año, el consejo expuso claramente que considerar una posible participación de los reinos americanos en la unión no era en absoluto realista dada la enorme distancia que los separaba de los territorios europeos.122 El tiempo que transcurriría hasta que la noticia de un ataque a un reino americano llegase a Europa y seguidamente se dispusiera una flota y esta alcanzase América sería de tres años. Además, al revés, para que el apoyo se dirigiera en la dirección contraria, no había en América un número elevado de barcos ni suficientes hombres armados.123 Por ello, el Consejo de Indias le propuso al rey que en América se renunciase al reclutamiento de soldados y que se demandase únicamente el pago de un donativo. Sin embargo, excluir a los reinos americanos de la Unión de Armas no era aconsejable, ya que una decisión de este calibre perjudicaría la disposición de “los que en su comparacion son Reynos extranos aunque todos sujetos a V. Mag.d” a contribuir económicamente a la Unión de Armas.

La expresión “reinos extraños” se refería a Portugal, Flandes y a la parte de Italia bajo dominio español, es decir, aquellos territorios que no pertenecían a los reinos originarios de la península ibérica que conformaban las coronas de Castilla y de Aragón, sino que habían sido añadidos al patrimonio monárquico desde la Edad Media y se encontraban allende la península, a diferencia de los territorios de América, que sí habían sido incorporados a la Corona de Castilla.

Según el Consejo de Indias, los virreyes, a los que se les encomendó la recaudación de los donativos, debían explicar claramente a los súbditos de los reinos americanos las razones previamente mencionadas para entrar a formar parte de la Unión de Armas. Además, el Consejo pensaba que había que señalar el hecho de que el debilitamiento de los enemigos de la Monarquía que se había logrado en Europa gracias a la Unión de Armas también protegería a los súbditos del Nuevo Mundo de posibles ataques de estas fuerzas enemigas.

El Consejo de Indias sugirió al rey que solicitara a los reinos americanos, a partir del año 1628 y durante el periodo de quince años previsto para la Unión de Armas, pagos anuales de seiscientos mil ducados, de los cuales trescientos cincuenta mil ducados le corresponderían al Perú y doscientos cincuenta mil, a Nueva España. Esta cantidad sería empleada para el mantenimiento de diez mil soldados, distribuidos en doce galeones y tres pataches, que en parte velarían por la seguridad de los barcos mercantes de la Carrera de Indias y por otra parte se ocuparían de asegurar la navegación comercial entre el canal de La Mancha y el estrecho de Gibraltar. El Consejo de Indias recomendó al rey al mismo tiempo que no anunciase el proyecto de la Unión de Armas en América, ya que el hecho de que los reinos europeos solo financiasen una milicia que se movilizaría en caso de ataque y no mantuvieran soldados regulares podía ser considerado un “agravio”.

En mayo de 1627, Felipe IV ordenó a ambos virreyes americanos que implantaran la Unión de Armas siguiendo las condiciones propuestas por el Consejo de Indias. Para ello, debían guiarse por una lista elaborada por el Consejo en la que se explicitaban posibles arbitrios.124 En vista del hecho de que en América no habría ninguna asamblea estamental que participase en el establecimiento de la Unión de Armas, Felipe IV le encargó al virrey de Nueva España, el marqués de Cerralvo, que en primer lugar consultara con los oidores de la Audiencia, con los oficiales de la Real Hacienda, el cabildo, el consulado y otras personas cuyo asesoramiento él considerase útil y necesario. Para ello, el rey le hizo llegar al marqués distintas cartas dirigidas a la Audiencia, al arzobispo, a distintos obispos y localidades, así como al Consulado de México, de las cuales el virrey podía servirse de acuerdo con su propio dictamen.125 A continuación, el marqués debía ejecutar las instrucciones entregadas en relación con la Unión de Armas. Otra expresión también de que en América no hubo ningún impedimento para llevar a cabo la implantación de la Unión de Armas fue el hecho de que Felipe IV no concretara ningún tipo de concesión de favores para los súbditos americanos a cambio de la ayuda financiera, sino que simplemente prometió que siempre recordaría la “fidelidad y obediencia” de sus vasallos americanos.

En septiembre de 1627 llegó al cabildo de México una carta del presidente del Consejo de Indias, el marqués de Hinojosa, en la cual anunciaba la intención del rey de imponer en aquel lugar elevados arbitrios para la protección militar de la América hispana que el marqués de Cerralvo pronto transmitiría al cabildo, por lo que Hinojosa obligó a los miembros del cabildo a apoyar al virrey.126 En los meses siguientes, el cabildo de la ciudad de México, que en el aspecto político constituía la “cabeza del reino”, se convertiría en el primer y principal interlocutor del marqués para la puesta en marcha de la Unión de Armas en Nueva España. La aprobación de la Unión de Armas podría entonces servirle al virrey como modelo para las negociaciones con los representantes políticos de las capitales de provincia del reino. El rey encargó la implantación de la Unión de Armas en el resto de reinos y provincias del Virreinato de Nueva España a los gobernadores de cada lugar. El poder que tenía el virrey sobre estos era en este caso, al igual que en los demás asuntos de gobierno, solamente de supervisión.

El cabildo mexicano aprovechó la oportunidad de la introducción de los arbitrios, por él reclamada, para pedirle al rey a cambio algunas mercedes presentadas por el procurador mayor del cabildo en el Real Acuerdo en noviembre de 1627.127 El primer lugar de estas peticiones lo ocupaba la ampliación de la jurisdicción local que acaparaba los alrededores de México a un radio de cinco leguas.128 Además, el cabildo solicitó que, en los procesos judiciales que la Audiencia abriera contra los regidores, a estos se les concedieran condiciones de encarcelamiento adecuadas a su nivel social. Finalmente, los regidores esperaban que mediante el pago de cierta suma de dinero aún por concretar el cargo de real corregidor, que presidía el cabildo de México, fuera suprimido.

Para hacer presión sobre estas peticiones y no depender solamente de la mediación del virrey, en enero de 1628 el cabildo determinó asimismo enviar un regidor a España. El cometido de este sería presentar también al rey los arbitrios promovidos por el cabildo, contando con el apoyo del emisario de la ciudad que estaba en la corte real, Cristóbal Molina.129 Además de esto, en julio de 1628 el cabildo envió cartas a varios miembros del Consejo de Indias, al entonces arzobispo mexicano Pérez de la Serna, al anterior virrey de Nueva España, el marqués de Montesclaros y al conde-duque de Olivares. En ellas, el cabildo pedía explicaciones más detalladas sobre los motivos por los que se precisaban arbitrios y el uso previsto de estos.130

En octubre de 1628, el marqués de Cerralvo reunió finalmente al cabildo mexicano en el colegio de San Pablo, en las dependencias de la Universidad de México, y entregó a los regidores una carta del rey dirigida a ellos que fue leída en voz alta durante la reunión y cuyo contenido trataba sobre el proyecto de la Unión de Armas.131 En ella, Felipe IV expresaba su confianza en que la ciudad, “en conformidad de la obligacion natural que teneys”, contribuiría a la Unión de Armas según el aporte fijado a tal efecto.132

En la alocución que siguió a su lectura de la carta, el virrey no dejó lugar a dudas de que la ayuda solicitada por el rey estaba justificada y de que su voluntad tenía fuerza de ley.133 En esta demanda directa de financiación se manifiesta la posición jurídica que tenían los territorios americanos como reinos incorporados a la Corona de Castilla sin representación estamental propia. Pero al mismo tiempo, el virrey hizo hincapié en que al monarca le correspondía el derecho de ordenar la entrada del reino en la Unión de Armas, si bien deseaba justificarlo ante sus vasallos con argumentos razonables.134 Para ello, el marqués apuntó especialmente a la necesidad de proteger los territorios de la Monarquía mediante una alianza defensiva contra los ataques enemigos. Seguidamente, recordó a los regidores la especial responsabilidad que suponía la contribución de la ciudad a la Unión de Armas para dar buen ejemplo al resto de ciudades del reino.135 A continuación, el virrey entregó al cabildo un escrito con sus propias propuestas para la implantación de la Unión de Armas.136 Pocos días después, por orden del cabildo, la carta del rey y las propuestas del virrey se hicieron públicas, lo cual subraya el significado político que tenía este asunto para la ciudad.137

Dos días después, el cabildo empezó a ocuparse de deliberar sobre el proyecto de la Unión de Armas y los arbitrios que debía presentar. Del mismo modo, de nuevo enviaron varias cartas a España, por ejemplo a otros dos emisarios de la ciudad que se encontraban en la corte real, el agente de negocios Alonso de Aiba y el agente de la ciudad Romero, así como al marqués de Montesclaros, al obispo Pérez de la Serna, al conde-duque de Olivares y al propio rey.138 El cabildo expuso al monarca y al conde-duque su disposición a colaborar y pidió que se le concediera tiempo suficiente para discutir el asunto de los arbitrios.139

De forma simultánea comenzaron en México las negociaciones entre el virrey y el cabildo para fijar la clase y la aportación de México con relación a los arbitrios con los que contribuiría el Reino de Nueva España. Mientras el cabildo quiso comprobar primero la capacidad recaudatoria de la ciudad para soportar nuevos impuestos, el virrey insistió en que estos se aprobaran lo antes posible y amenazó varias veces con poner fin a las negociaciones emitiendo su dictamen.140 El rey volvió a ordenar al virrey que la solicitud presentada por el cabildo de ampliar la jurisdicción local a un radio de cinco leguas fuera discutida en el Real Acuerdo y se incluyera en la discusión sobre la fijación de la cantidad de arbitrios que la ciudad tenía que pagar al reino.141

La discusión sobre la implantación de la Unión de Armas en Nueva España adoptó la forma de negociaciones entre el rey o su lugarteniente y el cabildo mexicano como cabeza del reino. Mientras que el marqués de Cerralvo consideró que la aportación de la Ciudad de México a la Unión de Armas debía ser de hasta cien mil pesos, si bien en caso de que se concedieran las cinco leguas mencionadas podría ascender a ciento treinta mil pesos, el cabildo propuso que como máximo fueran de cien mil.142

Una de las causas de que hubiera constantes discusiones en el seno del cabildo sobre la cantidad que debía aportar la ciudad a la ayuda del reino solicitada por el rey fue el hecho de que los regidores comenzaron a poner en duda la legitimidad de la demanda unilateral del monarca de que el reino participase en la Unión de Armas. Varios miembros del cabildo, aparte del presidente, el corregidor Nufio de Colindres, también los regidores Melchor de Vera, Fernando de Angulo, Andrés de Balmaceda y Juan Francisco de Vertiz señalaron que el proyecto de la Unión de Armas era una novedad para el reino, por lo que antes de que el cabildo mexicano tomase una decisión al respecto, debía informarse al resto de ciudades del reino acerca del proyecto. Por ello, consideraban razonable ofrecer al resto de capitales de provincia la posibilidad de ver ampliada su jurisdicción, al igual que había solicitado México en contrapartida por aceptar conceder la ayuda financiera. De ahí que fuera necesario pedir al virrey que les concediera más tiempo para poder realizar las consultas pertinentes.143

Acto seguido a las razones expuestas por el anterior orador, el alguacil mayor del cabildo, Marcos de Guevara, sugirió convocar a todas las ciudades del reino a las que les afectaba este asunto para discutir las aportaciones a la Unión de Armas, ya que de esta manera, “no embargante la cedula que prohibe las convocatorias” se alcanzarían mayores apoyos.144 Esta propuesta, respaldada por cinco de los dieciséis miembros del cabildo presentes en la votación, tenía por objeto convocar una asamblea comparable a la de las Cortes castellanas que reuniera a las ciudades más importantes de Nueva España. Durante el siglo XVI, esta propuesta fue en ocasiones discutida por algunas ciudades y funcionarios reales de la América hispana; sin embargo, el rey siempre la rechazó.

Esta argumentación fue rebatida por el procurador mayor de la ciudad, Fernando Carrillo, quien con cuya postura defendió las prerrogativas reales alegando que a los miembros del cabildo, como fieles vasallos de la Corona, no les correspondía contradecir las órdenes del rey o interponer obstáculos, ya que este les había pedido apoyo financiero de buena manera y al “absoluto señor” le correspondía el derecho de recibir apoyo de sus súbditos para la defensa de su imperio universal.145 La mayoría de regidores se adhirieron finalmente a la postura del notario y aceptaron que se continuaran las negociaciones con el virrey para fijar los arbitrios.

No fueron únicamente algunos miembros del cabildo los que exigieron que se convocase una asamblea con la representación de las ciudades. Tal y como comunicó el marqués de Cerralvo al rey en mayo de 1629, a él también le habían llegado peticiones en las que se demandaba convocar una reunión con las ciudades más importantes del reino para tratar el asunto de la Unión de Armas. A pesar de ello, el marqués recalcó ante Felipe IV que había rechazado todas estas peticiones, cuyo objeto era reclamar la instauración de Cortes en la América hispánica.146

Debido a la fuerte presión del marqués, el 18 de noviembre de 1628 el cabildo aprobó finalmente que la ciudad participase en la Unión de Armas.147 El alguacil mayor Marcos de Guevara y otros cinco miembros del cabildo estimaron razonable pedir al rey que, a cambio de la concesión de la ayuda prometida, este tuviera en mayor consideración a los criollos en la adjudicación de cargos de la administración real y de la Iglesia. Sin embargo, la mayoría de los diecinueve miembros del cabildo que participaron en la aprobación de la decisión no apoyaron esta opinión. 148

Mientras que el virrey, a partir de ese momento, se dedicó con gran empeño a lograr la extensión de la Unión de Armas a las demás capitales de provincia, las discusiones de la ciudad acerca de la fijación de arbitrios aún se prolongaron hasta el mes de mayo de 1629, fecha en la que el cabildo acordó con el virrey que el tributo de la alcabala fuera aumentado de un dos a un cuatro por ciento y que, además, una parte de los ingresos de la renta de naipes se destinase a la Unión de Armas.149 Mientras que la mayoría de las capitales de provincia se sumó poco después al aumento de la alcabala, Puebla de los Ángeles, la ciudad más importante del reino después de México, no cedería hasta finales del año 1631 a las presiones del virrey. Finalmente, dio también su visto bueno a la entrada del reino en la Unión de Armas bajo esas condiciones.150

Las mercedes solicitadas por el cabildo de la ciudad como contraprestación por la aprobación de la Unión de Armas, entre las que destacaba ante todo la ampliación del poder jurisdiccional de los jueces locales, al final no fueron tenidas en cuenta por el rey. En mayo de 1629, el virrey ensalzó de nuevo el apoyo que había recibido del notario municipal Fernando Carrillo al promover un acuerdo con el cabildo y pidió al rey que mostrase agradecimiento por ello. Pero también esta vez el rey desoyó la recomendación que se le hacía.

Con la entrada al cargo virreinal del marqués de Cadereita en septiembre del año 1635, se modificó la concepción de la Unión de Armas para el Virreinato de Nueva España.151 Al marqués se le encomendó la construcción de la Armada de Barlovento, una flota concebida para proteger el comercio mercante español y las costas del Caribe. Esta fuerza naval empezó a utilizarse en el año 1641 por primera vez. En contra de lo que pensó el Consejo de Indias, en este asunto el rey también accedió a la petición presentada de nuevo por el cabildo mexicano de que se suprimiera el cargo de corregidor de México a cambio de la fijación de un tributo anual de doscientos mil pesos para sufragar la Armada de Barlovento.152

Para el conde-duque de Olivares, el establecimiento de la Unión de Armas en los tres reinos aquí estudiados, así como en el resto de territorios de la Monarquía, salvo en el caso de Cataluña, significó un éxito considerable. Aunque el reclutamiento de soldados requerido y la unión defensiva solo se completaron de forma parcial, los territorios de la Corona sufragaron los pagos fijados durante un largo periodo de tiempo. Al contrario de lo que se expresó —al menos en Valencia— en forma de temores y rumores, ni la implantación de la Unión de Armas ni su posterior desarrollo conllevaron un cambio en el equilibrio político entre la Monarquía y los territorios. Y, sin duda, mucho menos propició una uniformización jurídica. Mientras que en el Reino de Nápoles la Unión de Armas fue aprobada gracias a la regularidad con la que se convocaba el Parlamento General y al reino solamente se le impusieron las mismas cargas financieras que soportaba hasta entonces, a la aprobación de las ayudas en Monzón y en México le precedieron intensas negociaciones entre los representantes de la Corona y los del reino en cuestión. Estos últimos no defendieron en ningún momento una postura unitaria y, particularmente en el caso de Valencia, buscaron en gran medida favorecer sus propios intereses, con vistas a poder gozar de mercedes reales como contraprestación por su voluntad de apoyo a la Corona. Mientras que la Unión de Armas no provocó al parecer reacciones dignas de mención ni entre la población de Nápoles ni la de Nueva España, las críticas que hubo en Valencia se dirigieron particularmente contra los propios representantes de los estamentos.
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CONCLUSIONES


1. MONARQUÍA Y REINO

Los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España, incorporados a la Monarquía Hispánica por medio de una unión dinástica personal, se distinguían a comienzos del siglo XVII por poseer una estructura jurídica e institucional propia, forjada históricamente, y una identidad político-cultural concreta. El Reino de Valencia fue producto de la Reconquista española del siglo XIII. La ocupación llevada a cabo por la Corona de Aragón de los territorios previamente invadidos por los moros fue realizada en mayor medida por la nobleza aragonesa. Aparte de los moriscos que quedaron en algunas poblaciones, a partir de la reconquista fueron miembros de la nobleza feudal aragonesa y representantes de la burguesía catalana quienes formaron el pueblo del reino recién creado, cuyas fronteras al sur serían fijadas definitivamente por los reyes de Castilla y Aragón a comienzos del siglo XIV. A las pretensiones de la nobleza aragonesa de extender los fueros aragoneses al nuevo reino, la Corona de Aragón respondió fijando un derecho foral exclusivo para el Reino de Valencia y estableciendo sus propias Cortes.

En el Reino de Nápoles, al contrario que en Valencia, el trono había sido ocupado por diferentes dinastías europeas desde la Alta Edad Media. Además, desde el siglo XI el reino se consideró un feudo papal, por lo que los papas hasta el siglo XVI intervinieron en el aspecto político y en ocasiones también en el militar en las disputas que surgieron entre los diferentes pretendientes dinásticos y reclamaron su derecho a la investidura y una renta feudal, si bien al final esta práctica se convirtió en solamente en algo simbólico. Ya en el siglo XV el reino había sido regido temporalmente por una línea colateral aragonesa y, a comienzos del siglo XVI, Fernando de Aragón lo conquistó definitivamente imponiéndose a las pretensiones de la Casa Real francesa. Gran parte de las normas jurídicas y de las instituciones administrativas que las diferentes dinastías fueron implantando en el transcurso de los siglos en este reino se mantuvieron tras su conquista y posterior incorporación en la Monarquía Hispánica.

En lo que respecta a Nueva España, el virreinato fue creado tras la conquista de América. A la paulatina supresión de las normas e instituciones prehispánicas le siguió en este caso la integración en la Corona de Castilla y el traslado a ultramar del derecho castellano. No obstante, en el transcurso del siglo XVI, debido a las condiciones que se daban en el territorio americano, se fueron desarrollando nuevas costumbres y normas jurídicas que poco a poco fueron desplazando el derecho castellano a favor de un emergente derecho americano —designado “derecho indiano” en la historiografía—, caracterizado por contemplar múltiples particularidades locales y regionales. A pesar de que la Corona de Castilla denegó el deseo de los súbditos americanos de crear asambleas estamentales, había también en Nueva España a comienzos del siglo XVII una estructura jurídica e institucional y una identidad política y cultural propias.

La manifestación más clara de la integración de estos tres reinos en la Monarquía Hispánica fue su modelo de administración, controlado mediante los consejos establecidos en la corte real de Madrid, así como la instauración de los virreinatos, de los consejos virreinales y los tribunales supremos reales de las tres capitales de reino. De este modo se impuso la soberanía del monarca en los tres reinos y fue reconocida por las élites políticas de cada lugar. Pero, al mismo tiempo, el rey se comprometió a respetar las normas jurídicas, las instituciones y las costumbres propias de cada reino, amparándolas a través de la administración, la legislación y la impartición de justicia, de modo que las leyes promulgadas por el rey y el derecho foral se fusionaron ampliamente entre sí.

Los límites de la imposición de las prerrogativas reales fueron sobre todo el resultado de la falta de medios financieros y militares de la Monarquía, lo cual provocó que el mantenimiento de su dominio en los tres reinos dependiese de la cooperación de diferentes autoridades sociopolíticas. En las capitales de reino, la Monarquía encontró su principal apoyo en la aristocracia, los funcionarios reales, los altos cargos eclesiásticos y el patriciado.

Los territorios feudales de los reinos de Valencia y Nápoles fueron integrados en la estructura administrativa real por medio de la concesión de prácticamente toda la jurisdicción de primera instancia a los barones. En ambos reinos, la nobleza feudal constituía el grupo político más importante representado en las asambleas estamentales. En América, por el contrario, exceptuando la concesión de señoríos, la Corona se mostró en contra de hacer realidad las esperanzas y deseos de los conquistadores novohispanos, quienes ambicionaban que se introdujera la jurisdicción feudal en aquellos territorios.

Los funcionarios reales, reclutados de círculos nobles y burgueses siguiendo un patrón de procedencia variable entre candidatos castellanos y personas originarias del reino, desempeñaron una función central en la aplicación de prerrogativas reales, si bien también representaron siempre sus propios intereses. En Valencia, en concordancia con los fueros, los altos funcionarios reales procedían exclusivamente de ese mismo reino. En Nápoles, los cargos solían dividirse entre españoles e italianos de manera paritaria. En México, sin embargo, los cargos más altos de la administración se encontraban en manos de españoles procedentes de Europa. La identidad sociopolítica de los funcionarios reales oscilaba en Valencia y Nápoles entre el desarrollo de un grupo profesionalizado de funcionarios (letrados o togati) o su integración en la nobleza. En Nueva España, la capa de nobles de gran linaje no cobró apenas importancia hasta comienzos del siglo XVII, pero aquí fueron los miembros del patriciado local quienes buscaron acceder a los cargos de la administración real. A causa de la escasa cantidad y el bajo rango de los cargos administrativos que entraron dentro de la venta de cargos hasta el año 1635, y dada la imposibilidad de heredar la mayoría de ellos —ni siquiera los más importantes—, en ninguno de los tres reinos se desarrolló una nobleza que ocupara cargos destacados comparable con la noblesse de robe.

Tanto la Iglesia como la Inquisición fueron otros dos pilares cruciales que sustentaron el poder monárquico. Un gran número de clérigos se encontraba dentro de la administración real ocupando puestos —normalmente de forma interina— de consejeros, embajadores y virreyes. Estos pertenecían desde generaciones atrás a familias nobles al servicio de la Corona y seguían una carrera de acumulación de cargos comparable a la de los letrados. Esto último se aplica también a la mayor parte de los inquisidores españoles, en cuyas carreras se solía incluir algún cargo eclesiástico. No obstante, ambas instituciones defendieron una identidad corporativa, protegida a través de una jurisdicción particular y otros privilegios. Así fue en particular en el Reino de Nápoles. Allí, el Real Patronato solamente abarcó una parte de los obispados, mientras que, por ejemplo, el arzobispado de la capital dependió directamente del papa. Mientras que los inquisidores valencianos y novohispanos fueron nombrados por el rey asesorado por el Consejo de la Inquisición, en el Reino de Nápoles la Corona no logró implantar la Inquisición española, de modo que los inquisidores de aquel reino fueron elegidos por el papa y sometidos al Santo Oficio de Roma.

Por último, un lugar especial dentro de la Monarquía Hispánica fue ocupado por las tres ciudades capitales: Valencia, Nápoles y México. El rey consideraba a cada una de ellas representativa de su reino y “cabeza” de este (cap del regne, etc.) y el patriciado que habitaba en ellas era agasajado con privilegios especiales y títulos honoríficos. Mientras que en el transcurso del siglo XVI las asambleas estamentales de los reinos de Valencia y Nápoles perdieron gran parte de su capacidad legislativa y política y en Nueva España esta institución no fue ni siquiera introducida, fueron los regimientos locales los órganos que representaron los intereses del reino en la corte real y ante los funcionarios reales de las capitales de reino.



2. EL VIRREY Y LA CORTE VIRREINAL

El virrey no era una figura soberana, sino un súbdito al servicio del rey. Dentro de su ámbito de jurisdicción, representaba a la persona del monarca y ejercía el poder delegado en él por este de manera limitada en los aspectos de tiempo, espacio y potestad. Dentro del reino a él confiado se erigía como cabeza del gobierno real y de la administración de justicia, además de ser capitán general y vicepatrono de los obispados pertenecientes al Real Patronato.

Además, el virrey ejecutaba una parte del patronazgo real. Dentro de un perímetro fijado de manera variable en cada uno de los tres reinos, estaba capacitado para otorgar cargos, mandar ocupar puestos vacantes de forma provisional o someter al rey propuestas sobre posibles candidatos para cargos que debía cubrir el soberano. Asimismo, emitía recomendaciones y sugerencias para la adjudicación de títulos de nobleza, mayorazgos y otras mercedes reales. Mientras que en Valencia la magnitud del patronazgo virreinal fue muy baja, los virreyes napolitanos tuvieron potestad para conceder multitud de cargos y pensiones, y los novohispanos, por su parte, pudieron nombrar a diferentes funcionarios reales de distrito. En cambio, la adjudicación de cargos políticos de más peso vinculados a remuneraciones elevadas estuvo, por lo general, reservada únicamente al rey.

Desde finales del siglo XVI, todos los virreyes provinieron generalmente de la alta nobleza castellana. El virreinato era uno de los puestos más importantes que estos nobles podían alcanzar en su carrera política, la cual solía comenzar en la corte real y de manera ideal los iba conduciendo a través de diferentes posiciones militares y políticas en la corte y fuera de esta hasta escalar y llegar a ocupar al fin un asiento en el Consejo de Estado. Esta carrera no se apoyaba en ningún tipo de formación profesional específica, por ejemplo, en estudios jurídicos, como era el caso de los letrados, procedentes de la burguesía o de la baja nobleza, sino que estaba propiciada por el favor del rey, el rango del estamento de nacimiento, los méritos alcanzados por la familia noble del candidato durante las generaciones anteriores y las experiencias y capacidades personales acumuladas a lo largo de los años.

No todos los virreinatos poseían el mismo rango. El cargo de lugarteniente real en los reinos de la Corona de Aragón fue comparativamente menos prestigioso y no tan codiciado, por lo que solía servir de trampolín para obtener uno de los virreinatos italianos, entre los que destacó el del Reino de Nápoles, considerado de gran importancia. La razón para ello radicaba en que dicho reino contaba con una singular tradición política, una capital grande y suntuosa, una nobleza distinguida, conocida más allá de las fronteras del reino, y una posición política y militar crucial en el Mediterráneo y en el conjunto de los territorios italianos que estaban bajo dominio español. Los virreinatos hispanoamericanos eran mucho menos atrayentes debido a las vicisitudes del largo periplo, a la lejanía con respecto de la corte real y al escaso número y poca importancia de las familias nobles que allí vivían, por todo lo cual, los virreyes que se encontraban sirviendo al rey en América insistían en su deseo de regresar pronto a Europa. Estas diferencias de categoría de los virreinatos explican el hecho de que entre los virreyes napolitanos hubiese muchos grandes españoles, mientras que su presencia entre los lugartenientes hispanoamericanos constituye una excepción.

Si bien los virreyes hasta más o menos mediados del siglo XVI dispusieron de potestades muy amplias y un alto grado de responsabilidad propia, su poder se vio disminuido cada vez más a raíz de la institucionalización y juridificación del poder real impulsadas por Felipe II. Hasta comienzos del siglo XVII, las competencias políticas de los virreyes se fueron reduciendo poco a poco hasta convertirse en funciones de asesoramiento, interpretación, mediación y ejecución.

Al igual que lo estaban el resto de instituciones reales y, en distinta medida, también las instituciones eclesiásticas y locales del reino, los virreyes se hallaban sometidos al control del rey y de los órganos consultivos de Madrid. Fue así en particular en el Reino de Valencia, cuya capital tan solo se encontraba a unos pocos días de distancia de la corte real. En el año 1632, la ciudad de Valencia contó incluso con la visita del rey en persona. Durante su presencia en el reino, el cargo de virrey fue suprimido. Después de Carlos V, el Reino de Nápoles no recibió la visita de ningún otro rey, mientras que los territorios españoles de América no recibieron nunca la visita de un monarca. La gran distancia que separaba a los reinos de Nápoles y Nueva España de la corte real otorgó a los virreyes de estos lugares mayor libertad de acción. Esto ocurrió así sobre todo en Nueva España, puesto que los viajes y la correspondencia entre México y Madrid tardaban varios meses o incluso más de un año. Como contrapeso a esta libertad de que gozaban los virreyes novohispanos en el ejercicio de su cargo, tanto el rey como los principales órganos consultivos mantuvieron un contacto epistolar con el resto de instituciones reales y eclesiásticas de la capital, mientras que en los otros dos reinos, el rey normalmente realizó este tipo de correspondencia a través del virrey. Además, a comienzos del siglo XVII solamente la Ciudad de México mantuvo a uno o dos emisarios en la corte real.

Pero, sin duda, la vida política de los reinos de Valencia, Nápoles y México estuvo fundamentalmente marcada por las actuaciones de las personas, grupos e instituciones presentes en sus respectivas capitales, donde el virrey disfrutaba de la más alta autoridad política. Para tratar asuntos relativos al gobierno y a la administración, siguiendo el ejemplo que constituía la corte real para la gestión de los virreinatos, el virrey contaba con la ayuda de un gremio consultivo y de varias juntas que podían ser convocadas por decisión virreinal o real por algún motivo concreto. Pero el cometido de los consejeros no era tan solo servir al virrey como asesores, sino que ante todo cumplían también una función de control sobre las decisiones virreinales. Pese a ello, los consejeros estaban obligados a cumplir las ordenanzas del virrey, también en aquellos casos en los que estas infringieran el derecho vigente. Acto seguido debían informar de ello al rey. Las esposas de los virreyes recibieron el título de virreinas, si bien no desempeñaron ninguna función oficial, pero sí acompañaban al virrey y cumplían con su tarea de representación.

Aparte de los funcionarios reales que estaban a su servicio, para resolver determinados asuntos de gobierno y de patronazgo, a veces, los virreyes también recurrieron a algunos de sus fieles vasallos, que no ostentaban ningún cargo. En el caso de los virreyes novohispanos, desde el año 1612 y hasta 1635, fueron denominados “validos”, tomando como modelo la corte real de Madrid. Su existencia dio lugar a frecuentes protestas entre los funcionarios reales, pero, al igual que en España, también hubo opiniones aisladas que defendieron los servicios de los validos como un apoyo razonable y necesario para llevar a cabo la vasta tarea virreinal.

En el desempeño de su labor de gobierno, el virrey estaba llamado a tratar con las demás instituciones administrativas establecidas en su ciudad de residencia, en particular con los concejos municipales y (en Nápoles y Valencia) con los representantes estamentales. Por último, las instituciones eclesiásticas tuvieron también una enorme influencia política y social, inclusive la Inquisición. Además, los virreyes napolitanos mantuvieron un contacto constante con los embajadores españoles y con los cardenales —españoles o simpatizantes de España— de la curia papal de Roma.

El virrey residía en un palacio real representativo de su cargo y se rodeaba de una corte, cuyos integrantes pertenecían al conjunto de sirvientes virreinales y a los criados de palacio y los altos funcionarios reales nombrados por el rey. El palacio real de Valencia, situado fuera de la ciudad, era una de las antiguas residencias de los reyes aragoneses y, por este motivo, se trataba de una fastuosa edificación de grandes dimensiones. En Nápoles y en México, los virreyes habitaron en el siglo XVI en palacios más modestos construidos dentro de la ciudad. En las tres ciudades, en las residencias oficiales, aparte de los virreyes, también vivían las familias de estos, los criados personales y los secretarios, además del servicio de palacio y la guardia virreinal. El resto de funcionarios reales no residían en el palacio, ya que este se reservaba únicamente al representante del monarca y a su séquito personal. En el palacio, además, se reunían los consejos, que el virrey presidía.

La dotación de las estancias de las residencias virreinales se ajustó a las posibilidades y necesidades prácticas y simbólicas del virrey que ocupó el cargo en cada momento. En particular fueron los grandes españoles los que llegaron a Nápoles acompañados de un gran séquito y llevando consigo una multitud de costosos muebles, enseres y objetos de arte, lo cual confirió al palacio real un carácter que reflejaba su nivel social.



3. LA CORTE VIRREINAL Y LA REPRESENTACIÓN SIMBÓLICA DEL ORDEN POLÍTICO

Tanto la conducta en la corte virreinal dentro del palacio real como la aparición del virrey en público en la capital del reino se regían por una serie de formas ceremoniales y un despliegue de pomposidad a través de las cuales el lugarteniente real manifestaba su función de representante de la persona del rey emanada de los poderes que le correspondían. La función política del ceremonial tanto en la corte virreinal como a su alrededor consistía además en hacer visible el orden de poder establecido y los rangos y relaciones sociales y políticas inherentes a él. El objetivo de esta representación simbólica del poder era tanto reforzar el propio afianzamiento del estatus de los que participaban en ella como también provocar respeto en el espectador. Al virrey, al no disponer de derechos soberanos, el ceremonial político le servía como manifestación de la propia autoridad dentro de la competición política y social en la que se veía inmerso junto con las demás personas, grupos e instituciones que tenían cabida en ese orden de poder.

La posición del virrey como alter ego del monarca lo situaba en el centro de los diferentes actos ceremoniales. Así, en el palacio del rey, entre otras actividades, las comidas, las visitas a la capilla, las reuniones de los consejeros y las audiencias estaban impregnadas de reglas. También en las fiestas y ceremonias políticas que tenían lugar en la catedral y en las plazas públicas y calles de la capital, el virrey asumía un rango magnificente. Únicamente en presencia del rey o de otros miembros de la familia real, el virrey era desplazado a un segundo plano y pasaba a agruparse con el séquito real. Esto ocurrió en 1632 en Valencia, cuando Felipe IV visitó la ciudad. En otra ocasión, cuando la hermana de Felipe, María de Austria, pasó por Nápoles en el año 1630, el virrey incluso se vio obligado a abandonar por un tiempo el palacio real. En Nueva España, sin embargo, no se dio este tipo de incidencias debido a la lejanía que separaba el virreinato de la corte real.

En las tres capitales, también la proclamación o la muerte de un rey era conmemorada con ceremonias políticas solemnes, al igual que los casamientos o los nacimientos dentro de la familia del rey. Las entradas solemnes de los virreyes en la capital eran festejadas con especial pompa. En estas ocasiones, los virreyes y los regimientos locales representaban simbólicamente el pacto político entre la Corona y la capital, esta última en representación del reino. Esto sucedió así en particular en los reinos de Valencia y Nápoles, pues, tras la llegada del recién nombrado virrey a su nueva ciudad de residencia, era tradición en la Corona de Aragón que el virrey jurase el amparo de las leyes y privilegios del reino ante los representantes de la ciudad. En cambio, en los reinos hispanoamericanos de ultramar que se encontraban integrados en la Corona de Castilla, los virreyes, en un acto simbólico, solamente recibían del cabildo la llave de la ciudad. A esta accedían por una puerta construida a propósito para este acontecimiento.

La manera de actuar en la corte virreinal y las fiestas políticas celebradas en las capitales de reino no estaban reguladas al parecer por ningún tipo de ordenanzas ceremoniales sistemáticas ni fijadas por escrito, sino que para ello se seguían distintas tradiciones locales y normas reales, a las cuales el virrey también debía acogerse. En Nápoles, además, existía un maestro de ceremonias nombrado por el rey que velaba por el cumplimiento de la jerarquía ceremonial en la corte virreinal y en el entorno de esta. La extensión y magnificencia de los festejos vinculados con las ceremonias políticas variaban entre los distintos reinos. En Nápoles solían ser especialmente numerosos y costosos, hecho que puede ser asociado con la abundancia de nobles que vivían en la ciudad de residencia oficial del virrey y con el alto rango que ostentaban.

No obstante, las fiestas y ceremonias políticas que se celebraban en la corte virreinal, en la catedral y en las plazas públicas y calles de las capitales no eran sosegadas representaciones del estático orden político y social desvinculadas totalmente de las decisiones políticas, sino que formaban parte del espacio de comunicación e interacción políticas dentro de la corte y alrededor de esta. Por este motivo, no estaban exentas de dar lugar a múltiples y diversos conflictos jerárquicos entre las personas, grupos e instituciones integradas en el orden de poder. El rango jerárquico del virrey se convertía entonces tanto en objeto de dichos conflictos como también en la instancia más alta del reino a la que se recurría para mediar en estos problemas, cuya resolución definitiva le correspondía nada más que al rey.

Por una parte, los conflictos de rango afectaron al funcionamiento de la corte virreinal. En este sentido, en Nápoles se produjeron disputas acerca de quién tenía precedencia en ciertos actos como las audiencias y las reuniones del consejo virreinal, pues dependiendo de qué criterios se aplicasen, bien por rango de nacimiento, bien por la categoría del cargo ostentado, tenían preferencia unos u otros. Este tipo de conflicto fue un problema específico de Nápoles, ya que allí, al contrario que en Valencia y México, entre los funcionarios reales había muchos representantes de la nobleza titulada. En México, uno de los conflictos que surgieron tuvo lugar cuando una parte de los oidores de la Audiencia, en ausencia del virrey, utilizó en la catedral la insignia reservada a este, acción que fue reprobada por el virrey, quien acto seguido contó con la ratificación del rey.

Mucho más intensos y trascendentes fueron los conflictos jerárquicos que mantuvieron los virreyes de cuando en cuando en las capitales de reino con los arzobispos e inquisidores, pues en ellos cada parte defendió a toda costa la autoridad de su cargo. Así, en Valencia y México muchas veces se trató de la cuestión de quién tenía derecho a la concesión de determinado rango ceremonial o a utilizar determinada insignia. Siempre que el rey fue llamado a apaciguar estos conflictos, resultó reforzada la postura del virrey, si bien el monarca también advertía a ambas partes que procurasen mantener una relación basada en la concordia.

Solamente en una ocasión se produjo en Nápoles un conflicto jerárquico entre la Monarquía y el reino con motivo de la visita de María de Austria: a saber, el representante de la ciudad de Nápoles (sindico) no asistió a la entrada solemne de la hermana de Felipe IV por no haberle sido concedido el rango de preferencia que él hubo exigido.

Lo cierto es que tanto este como la mayoría de los conflictos de rango se debieron a la ausencia de un reglamento ceremonial sistemático que fijase por escrito soluciones rápidas y claras en caso de producirse una disputa. De este modo, un único conflicto que provocara una intensa discusión podía fácilmente adquirir carácter de caso precedente para resolver posteriores disputas. Esta situación se agravaba normalmente cuanto mayor era la distancia de la capital del reino a la corte real, ya que la decisión del rey se demoraba aún más en llegar. Por esta razón, y como se ve claramente en el caso de la Nueva España, algunas disputas jerárquicas derivaron rápidamente en conflictos de poder abiertos entre los diferentes actores políticos integrados en el orden de poder.



4. CONSENSO Y CONFLICTO EN LA CORTE VIRREINAL

Como reacción a la creciente conciencia de crisis que afloró en la corte real y en amplios sectores de la población de la Corona de Castilla durante los últimos años de reinado de Felipe III, el conde-duque de Olivares y los reformistas cercanos a él elaboraron a partir del año 1621 diferentes reformas orientadas a la consolidación y eficiencia del gobierno y de la administración real. Para ello se exigió que los funcionarios reales presentasen inventarios de bienes para controlar el lucro ilícito y se les sometió a visitas de inspección. Por otra parte, el rey inició negociaciones con el papa para contener las disputas jurisdiccionales provocadas por la jurisdicción especial a la que se acogía el clero. La integración de los territorios no castellanos en la Monarquía estuvo dirigida al desarrollo de carreras políticas saliéndose de las fronteras de cada reino, posibilitando que desde las diferentes provincias pudiese alcanzarse la corte real. Por último, el proyecto de la Unión de Armas previó que se constituyera una alianza militar en la que participasen todos los reinos y que aliviara a Castilla financiando los costes bélicos de la Monarquía.

De la valoración que hicieron los coetáneos en su día de la situación política y social de los últimos años del reinado de Felipe III no se extrae una imagen homogénea para los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España. En Valencia, a comienzos del siglo XVII, solamente se oyeron quejas aisladas sobre el aluvión de procesos judiciales pendientes en los tribunales supremos reales de la capital sobre el abandono de los territorios feudales por parte de los señores, quienes estaban permanentemente ausentes; también hubo quejas por algunos desaguisados económicos, si bien las protestas se concentraron en las consecuencias demográficas y económicas que a partir del año 1609 provocó la expulsión de los moriscos del reino.

A pesar de todo, en Valencia, el cambio de trono del año 1621 transcurrió sin hacerse eco del discurso político de crisis que se extendió por Castilla y no significó ruptura política. En Nápoles, por el contrario, en el año 1620, Felipe III ya había encomendado al entonces virrey, el cardenal Zapata, que investigase las acusaciones de clientelismo y corrupción hechas contra su predecesor, el duque de Osuna, y sus partidarios dentro del cuerpo de funcionarios reales. Las indagaciones realizadas —antes del ascenso al trono de Felipe IV—, provocaron algunas reformas en la administración, las cuales serían continuadas por los siguientes virreyes napolitanos. En México, poco antes de la muerte de Felipe III, el virrey marqués de Guadalcázar fue relevado de su cargo por acusaciones de abuso de poder y corrupción, y el gobierno fue traspasado interinamente a la Audiencia hasta la llegada del virrey sucesor. Nombrado por Felipe IV, este resultó ser el marqués de Gelves, quien en un primer momento fue recibido por las autoridades seculares y eclesiásticas de la capital como un virrey reformador que introduciría cambios en la administración real y la justicia. En las investigaciones recientes es considerado la encarnación del absolutismo monárquico al estilo de Olivares. En México, sin embargo, en contraste con lo que sucedió en Nápoles, los primeros años del decenio de 1620 no se caracterizan precisamente por una amplia labor de reforma política.

Sin lugar a dudas, durante el decenio de 1620 fue usado el término “reformación” en los tres reinos examinados en el presente estudio, sobre todo en Nápoles y México. En efecto, perteneció al lenguaje político manejado por los consejos territoriales y los virreyes oponiéndose, sin embargo, a un argumento proferido al menos con la misma insistencia, a saber, el de la reiterada necesidad de no introducir “novedades”. Por ello, al igual que en Castilla, en estos reinos las discusiones políticas sobre las medidas de reforma giraron mayoritariamente en torno a una “restauración” de un gobierno y una administración de justicia eficientes e imparciales. Exceptuando las quejas que hubo tras la demanda de apoyo financiero dirigida por la Monarquía a los reinos en pos de la Unión de Armas, la política del conde-duque de Olivares no constituyó en absoluto un tema de discusión específico entre los funcionarios reales de ninguna de las tres capitales de reino y, además, fue tan solo tratada por los cronistas coetáneos de manera exigua, sin dedicarle demasiada atención.

En los tres reinos estudiados, las reformas abordadas entre 1620 y 1635 en el ámbito del gobierno general y la administración de justicia se basaron solo parcialmente en el programa reformista del conde-duque de Olivares y en la mayoría de los casos se aplicaron como respuesta a problemas locales. En los tres reinos se introdujo el proyecto de inventarios de bienes para los funcionarios con el objetivo de prevenir y sancionar la corrupción. No obstante, otras medidas dirigidas a garantizar que los funcionarios respetasen la ley se circunscribieron a cada uno de los reinos en concreto. Este fue el caso, por ejemplo, de la discusión mantenida sobre la posibilidad de restringir el mandato de los virreyes y oidores hispanoamericanos, o el del proyecto propuesto en Nápoles para aumentar el salario de los funcionarios, o bien la orden dada a los funcionarios reales de Valencia y Nápoles para que se abstuvieran de mantener vínculos con la sociedad local.

Por otra parte, el propio gobierno virreinal se puso en tela de juicio, pues también aquí algunas iniciativas generales convivieron con medidas de reforma aplicadas como respuesta a problemas locales. De esta manera, en Nápoles, tras los desaguisados del gobierno del virrey duque de Osuna, se investigaron las decisiones concernientes al patronazgo que tomaron los virreyes napolitanos que sucedieron a Osuna por transgredir los límites arbitrariamente y a costa de la tesorería real. En México igualmente se llevaron a cabo investigaciones en la misma línea.

Además, en los tres reinos se intentó aumentar el control del oficio del virrey a través de propuestas y normas por las que se promovió la creación de archivos administrativos que garantizasen el cumplimiento de las leyes reales. Asimismo, a los virreyes de Nápoles y México se les ordenó que al concluir su mandato elaborasen un informe en el que dieran cuenta del estado de los asuntos de gobierno y de la situación del reino. Dicho informe debía ser entregado a sus respectivos sucesores y enviado a la corte. Además de lo anterior, con el fin de supervisar y reformar la administración en los tres reinos se recurrió a la institución de la visita: una inspección judicial de las instituciones y los funcionarios reales encargados de la administración.

A pesar de todo, una gran parte de las mencionadas reformas solo fue aplicada por los virreyes y el resto de los funcionarios reales en general con reticencias y de manera incompleta, o bien no fueron en absoluto iniciadas. Así, la orden de elaborar inventarios de bienes impuesta a los funcionarios reales solo se ejecutó de forma sistemática en Nueva España. No obstante, los inventarios que llegaron a Madrid, al igual de los que se enviaron desde otros territorios de la Monarquía, no fueron evaluados y, por tanto, esta medida no produjo consecuencias. Al parecer, tanto los funcionarios de los distintos reinos como los consejeros de la corte real no se mostraron dispuestos a dar a conocer su situación material para no convertirse públicamente en objeto de posibles envidias o burlas.

Mientras que la propuesta del rey de acortar la duración del mandato de los oidores y virreyes hispanoamericanos fue bloqueada ya en el Consejo de Indias por considerarla demasiado complicada a la par que innecesaria, fueron en particular los virreyes quienes se defendieron tenazmente mediante diferentes argumentos y estrategias en contra de una posible disminución o de un mayor control de su autoridad. En especial fue así cuando la Corona intentó en varias ocasiones tomar medidas para evitar que los virreyes napolitanos y mexicanos actuasen en sus tareas de gobierno y patronazgo con demasiada arbitrariedad.

La investigación judicial (juicio de residencia) que se llevaba a cabo al término del mandato de los virreyes novohispanos denunció las constantes infracciones cometidas contra la prohibición de adjudicar a parientes y vasallos cargos de la administración de distrito vinculados con potestad jurisdiccional. Los virreyes napolitanos se opusieron durante años a la demanda que se les hizo de elaborar listas en las que recogieran las prácticas relativas a su labor de patronazgo, las cuales a veces iban en contra de las normas reales. Para justificar sus actuaciones, dos grandes españoles aludieron a los servicios que habían prestado sus ancestros, lo cual demuestra que ninguno de ellos se consideraba a sí mismo ante todo súbdito del rey comprometido con el cumplimiento de las leyes y ordenanzas administrativas. Como destacados representantes de familias nobles que tradicionalmente habían estado al servicio del rey, reivindicaron responsabilidad propia, lo que también incluía desobedecer la ley. Pero tampoco el Consejo de Italia se mostró siempre como defensor a ultranza de las disposiciones reales, sino que toleró durante años la negativa de los virreyes a la orden por la cual se les exigía el envío de los documentos a Madrid. En este punto es preciso tener en cuenta que, además, los presidentes de los consejos territoriales, en el desarrollo de su carrera política, también tenían probabilidad de ejercer en más de una ocasión el oficio de virrey y por ello no desearon ver mermado el poder de este cargo. A pesar de que el rey rechazó la argumentación de los virreyes e insistió en que se observaran los preceptos y leyes reales, el incumplimiento de estos rara vez tenía consecuencias graves para los virreyes. Además, Felipe IV permitió que algunas de las instrucciones que contravenían las pautas generales vigentes para el ejercicio del patronazgo fueran consideradas válidas, decisión por la que ratificó la capacidad del virrey de obrar bajo responsabilidad propia.

La orden real por la cual los virreyes napolitanos y novohispanos debían aprobar las instrucciones de gobierno bajo la presencia de los funcionarios de los consejos virreinales encargados de ello y al finalizar su cargo recoger en un informe todo lo llevado a cabo durante ese tiempo tampoco fue cumplida por los virreyes o, si acaso, con varios años de retraso. En este caso fue un virrey novohispano el que reclamó para sí una posición soberbia y responsabilidad propia en el ejercicio de su cargo, justificando su ruego con la singular aptitud de los virreyes, argumentando que el monarca los solía escoger por tradición de familias de la nobleza española que servían al rey desde hacía generaciones. Así pues, el estatus social y los méritos familiares de los virreyes eran las razones alegadas por las que estos destacaban entre los funcionarios que se encontraban por debajo de ellos. El hecho de que los virreyes valencianos no se vieran afectados por las tres acusaciones y medidas de reforma mencionadas anteriormente se debe a que estos se encontraban sometidos a un mayor y más rápido control del monarca dada la cercanía a la corte real, por lo que tenían un margen más estrecho para actuar de manera improcedente.

Por otra parte, las visitas realizadas en los tres reinos durante el decenio de 1620 para inspeccionar a los funcionarios reales no tuvieron consecuencias dignas de mención ni para el gobierno ni para la administración de los reinos. Las acusaciones presentadas contra algunos funcionarios a raíz de estas inspecciones judiciales estuvieron mayormente relacionadas con delitos de parcialidad, venalidad, desatención general a las obligaciones del cargo o recaudación ilegal de impuestos. Aparte de que transcurrieron muchos años desde que se realizaron las inspecciones judiciales en el reino en cuestión hasta que se llevó a cabo en Madrid la evaluación de las actas y el rey dictó la correspondiente sentencia, salvo algunas suspensiones del cargo —que en su mayoría fueron temporales—, en general solo se impusieron penas pecuniarias, la mayor parte de las cuales recayeron sobre funcionarios de los rangos más bajos. Los altos funcionarios que también se vieron envueltos en acusaciones tras las visitas, siempre que la gravedad del delito no diera pie a su destitución, solamente recibieron una reprimenda del rey, para no dañar su autoridad. Por otra parte, las visitas fueron fuente de disturbios en las capitales de reino. Los virreyes pusieron mucho cuidado en que los jueces de instrucción no intervinieran en sus potestades de gobierno. Además, a causa de que la gran mayoría de las investigaciones se basaron en el testimonio de testigos, a menudo entre los funcionarios se produjeron conflictos que no solo guardaban relación con las inculpaciones concretas presentadas, sino que tenían que ver con animadversiones personales o con disputas institucionales sobre asuntos de competencias.

Los conflictos jurisdiccionales y las disputas competenciales que surgieron tanto entre funcionarios reales como también entre las distintas autoridades seculares y eclesiásticas de las capitales de reino constituyeron un impedimento —señalado a menudo por el conde-duque de Olivares— para aplicar las órdenes reales e imponer las prerrogativas reales. Las diputas sobre competencias en el seno de la administración real afectaron sobre todo a la relación entre los virreyes y los funcionarios que estos tenían a su cargo. Sin embargo, los funcionarios valencianos no se vieron implicados en este tipo de conflictos, al igual que en el caso de las recriminaciones y reformas relacionadas con la arbitrariedad virreinal, lo cual de nuevo se explica como consecuencia de la proximidad de la capital del reino a la corte real y al fuerte control por parte del monarca que se derivó de su ubicación geográfica como reino peninsular.

Un tema especialmente conflictivo que incumbió a los funcionarios reales de Nápoles y Nueva España fue la injerencia de los virreyes en la impartición de la justicia en los tribunales reales supremos de su respectiva capital. Por este motivo se produjeron en México fuertes enfrentamientos. En concreto, sobre esta cuestión se enfrentó el marqués de Gelves con los oidores de la Audiencia, quienes al mismo tiempo formaban el consejo virreinal. El virrey justificó su intervención en el ámbito jurisdiccional aludiendo a su dilatada carrera política, la cual se correspondía con su calidad de miembro de la nobleza titulada. El marqués alegó que, gracias a su carrera, atesoraba una amplia experiencia de gobierno que superaba con creces a la formación basada en estudios en materia jurídica de que disponían los funcionarios reales de capas nobles más bajas o procedentes de la burguesía, y protestó por la pérdida de competencias frente a los virreyes poderosos del siglo XVI. En su reacción a estos conflictos, ante los funcionarios reales el rey siempre hizo hincapié en la excelsa autoridad que le correspondía al virrey como cabeza de la administración real y representante del monarca, si bien reclamó que este se atuviera a la observancia de sus potestades e instó a los funcionarios a mantener recíprocamente un trato respetuoso.

Las disputas competenciales aisladas que surgieron entre los virreyes y los concejos se redujeron más que nada al alcance de la influencia virreinal en las elecciones de sus miembros y en general no tuvieron grandes consecuencias. Por el contrario, entre el rey y los jueces reales de un lado y los representantes de la Iglesia o, en su caso, de la Inquisición del otro lado, sí que se produjeron conflictos jurisdiccionales de marcada intensidad que a veces desembocaron en graves disturbios públicos. La autoridad del papa y el privilegio de la jurisdicción especial confirieron al clero y a la Inquisición una sólida identidad corporativa. Además, para defender sus intereses, ambos grupos contaban con un medio de poder muy eficaz: la excomunión. Con ella fueron amenazados algunos funcionarios y en varias ocasiones llegaron efectivamente a ser excomulgados. En el caso de los arzobispos, a esta medida se sumó la posibilidad de declarar un interdicto.

Por otro lado, los diferentes procesos de contención que se pusieron en marcha en busca del consenso no tuvieron más que resultados mediocres, pues los reglamentos que los regulaban no eran siempre obvios ni suficientemente amplios. Además, en estos conflictos la última palabra la tenía el rey; por ello, este tipo de procesos fue especialmente lento en México, debido a la gran distancia que lo alejaba de la corte real, y a menudo no surtió el efecto buscado. En lo concerniente a la Inquisición española, llegar a un acuerdo en la corte real fue extremadamente difícil debido asimismo a las opiniones contrapuestas que solían representar las dos instancias independientes que participaban en la toma de decisiones: el Consejo de la Inquisición y el consejo territorial correspondiente. Cada uno de estos defendía en particular los intereses de sus propios funcionarios. Así, el Consejo de la Inquisición llegó a rechazar el derecho exigido por el rey de poder cambiar por medio de una ley las reglas de contención fijadas contractualmente mediante un concordato firmado por los consejos.

En la ciudad de Nápoles fue especialmente difícil la relación entre la jurisdicción real y las cortes eclesiásticas del arzobispado, o en su caso, de la Inquisición, ya que tanto el arzobispo como los inquisidores del reino eran nombrados por el papa y estaban sometidos a las órdenes de la curia papal. En este caso, lo único que pudieron intentar el rey y el virrey napolitano fue ganarse el favor del papa para que este apoyara los intereses de la jurisdicción real, pero forzar la destitución de un arzobispo demasiado polemista, como ocurrió en México en dos ocasiones entre los años 1621 y 1635, fue algo que el rey no pudo conseguir en Nápoles. De igual manera, las tentativas de Felipe IV y del conde-duque de Olivares para que el papa accediera a extender los límites de la inmunidad del clero al resto de territorios de la monarquía no tuvieron éxito.

De ahí que fuera mucho más importante que los virreyes intentasen llegar al consenso con las autoridades eclesiásticas in situ. Al igual que en los conflictos que se produjeron con los funcionarios reales o entre el virrey y el concejo, en estos casos el rey defendió también por encima de todo la autoridad del virrey frente a la de los arzobispos e inquisidores, si bien al mismo tiempo pidió moderación a todas las partes involucradas. En comparación con el duque de Alba en Nápoles, el marqués de Gelves sostuvo una arriesgada estrategia de confrontación en Nueva España con el arzobispo Pérez de la Serna, cuyos peligros eran patentes y terminaron por desembocar en una lucha abierta por el poder que finalmente condujeron a un tumulto público. Por el contrario, el marqués de Gelves, sucesor de Cerralvo, a pesar de las persistentes disputas jurisdiccionales y diferencias de opinión en asuntos políticos que lo distanciaron del nuevo arzobispo, sí logró evitar que se produjeran enfrentamientos graves entre ellos. El papel que a este respecto tuvo sin duda la diferencia de caracteres entre el temperamento polémico del marqués de Gelves y las formas más diplomáticas del marqués de Cerralvo no se puede desdeñar. Asimismo, esto confirma la importancia que tuvo la distancia que separaba a cada capital de reino de la corte real en las relaciones entre las distintas autoridades seculares y eclesiásticas, las cuales, en general, gozaron de mayor independencia cuanto más alejada de la corte estuviera la capital. Bajo estas circunstancias, los usos obstinados y fuera de todo compromiso puestos en práctica por la autoridad en cuestión podían fácilmente conducir a conflictos que pusieran en peligro la estabilidad del orden público. Los duros enfrentamientos que protagonizó el marqués de Gelves con el arzobispo, los inquisidores, los funcionarios reales y el cabildo no fueron, por tanto, consecuencias de una política virreinal “absolutista” que fuera contra diferentes intereses corporativos, pues también el marqués, al anteponer sus propios intereses sociales y políticos, infringió varias veces las normas regias. En cambio, Felipe IV obligó en general a las distintas autoridades seculares y eclesiásticas de los tres reinos a no excederse de los poderes que le correspondían a cada una y a mantener entre sí una actitud de consenso.

La cuestión del equilibrio de intereses políticos guardó relación además con otros dos proyectos de reforma del conde-duque de Olivares que traspasaron las fronteras de cada uno de los reinos: en primer lugar, la amplia consideración de súbditos no castellanos para la adjudicación de importantes cargos en la corte y en la administración y, en segundo lugar, el proyecto de la Unión de Armas. La política de patronazgo real no fue apenas modificada debido a la resistencia que mostraron los funcionarios y la alta nobleza de la Corona de Castilla. Por el contrario, a partir del año 1626, los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España fueron incluidos en las negociaciones encaminadas a implantar la Unión de Armas.

Esta alianza defensiva, que fue apoyada por estos tres reinos y por el resto de territorios de la Monarquía con excepción de Cataluña, significó para el conde-duque de Olivares un notable éxito. Si bien la prestación de soldados y la alianza militar demandadas se alcanzaron tan solo parcialmente, todos los territorios concedieron a la Corona pagos constantes gracias a los cuales esta dispuso de considerables recursos dinerarios durante un dilatado periodo de tiempo. En contra de los temores y rumores que corrieron, al menos en Valencia, no se produjo ningún cambio en el equilibrio político entre la Monarquía y los territorios ni durante la aplicación de la Unión de Armas ni como consecuencia de ella, y mucho menos estos se unificaron o se equipararon jurídicamente a Castilla. La aportación del Reino de Nápoles a la Unión de Armas fue fijada en uno de los parlamentos generales convocados regularmente por el virrey. En él se acordó que la ayuda financiera con la que el reino había de contribuir no superase las cantidades habituales aprobadas hasta ese momento en dichas asambleas estamentales.

Por el contrario, la participación del Reino de Valencia fue negociada en las Cortes convocadas por el rey en Monzón, localidad aragonesa donde finalmente fueron celebradas pese a las protestas de los estamentos del reino. Las Cortes concedieron al rey ayudas por un valor relativamente elevado en comparación con los acuerdos a los que se había llegado en las asambleas anteriores. Esta vez, el virrey valenciano solamente ejerció una función consultiva en las negociaciones. En el Reino de Nueva España, en primer lugar el virrey concertó las ayudas solicitadas por el rey con el cabildo de México y, seguidamente, lo hizo con el resto de capitales de provincia. A las propuestas de algunos consejeros de convocar cortes como en Castilla para decidir si implantar la Unión de Armas en Nueva España, el virrey respondió negativamente. En sus negociaciones con el rey, o en su caso, con el virrey, los distintos representantes de cada reino no adoptaron posturas coincidentes, sino que más bien se dejaron guiar —particularmente en Valencia— por intereses particulares. Mientras que la Unión de Armas en Nápoles y Nueva España parece ser que no provocó ninguna reacción popular digna de mención, las criticas aparecidas en Valencia contra la carga financiera demandada al reino se dirigieron principalmente contra los propios representantes estamentales.

Tal y como se desprende de las reformas de la administración efectuadas en los reinos de Valencia, Nápoles y Nueva España, las disputas jurisdiccionales y competenciales que surgieron en ellos y las negociaciones previas a la implantación de la Unión de Armas, se puede afirmar que la fase central de la política reformista del conde-duque de Olivares de 1621 a 1635 no condujo a un cambio sustancial del orden de poder vigente en la Monarquía Hispánica. Los conflictos políticos que afectaron a las personas, grupos e instituciones que integraban el orden de poder, debilitando fundamentalmente la posibilidad de alcanzar el consenso, no se debieron tanto a la oposición entre Monarquía y territorio, sino que fueron consecuencia, sobre todo, de la manifestación de los intereses corporativos de los distintos actores políticos.





APÉNDICE


1. LISTA DE VIRREYES DE VALENCIA, NÁPOLES Y MÉXICO

a) Valencia

1619-1622: Antonio de Pimentel y Toledo, marqués de Távara

1622-1627: Enrique de Ávila y Guzmán, marqués de Pobar

1627-1628: Vacante (vicerregencia de don Luis Ferrer de Cardona)

1628-1631: Luis Fajardo de Requesens y Zúñiga, marqués de los Vélez

1631-1635: Pedro Fajardo de Zúñiga Requesens, marqués de los Vélez (hijo de Luis)

1635-1640: Fernando de Borja, duque de Mayalde

b) Nápoles

1620-1622: Antonio Zapata y Cisneros, Cardenal (ínterin)

1622-1629: Antonio Álvarez de Toledo, duque de Alba

1629-1631: Fernando Enríquez de Ribera, duque de Alcalá

1631-1637: Manuel de Zúñiga y Acevedo, conde de Monterrey

1638-1643: Ramiro Núñez Felípez de Guzmán y Guzmán, duque de Medina de las Torres

c) México

1621: Vacante (gobierno de los oidores de la Real Audiencia)

1621-1624: Diego Carillo Mendoza y Pimentel, marqués de Gelves

1624: Vacante (gobierno de los oidores de la Real Audiencia)

1624-1635: Rodrigo Pacheco Osorio, marqués de Cerralvo

1635-1640: Lope Diez de Armendáriz, marqués de Cadereita



2. SIGLAS Y ABREVIATURAS

ACA Archivo de la Corona de Aragón

ACMCM Archivo del Cabildo Metropolitano de la Catedral de México

AGI Archivo General de Indias

AGS Archivo General de Simancas

AGN Archivo General de la Nación (México)

AHCM Archivo Histórico del Ex-Ayuntamiento de la Ciudad de México

AHN Archivo Histórico Nacional (Madrid)

AHN/T Archivo Histórico Nacional (Toledo)

ARV Archivo del Reino de Valencia

ASN Archivio di Stato (Nápoles)

ASPN Archivio Storico per le Provincie Napoletane

BN/Ma Biblioteca Nacional (Madrid)

BN/N Biblioteca Nazionale (Nápoles)

c. caja(s)

cap(s.) capítulo(s)

carp.(s) carpeta(s)

doc(s). documento(s)

fol(s). folio(s)

fs. fascio (-i)

leg(s). legajo(s)

lib(s). libro(s)

lic. licenciado

ms. manuscrito(s)

núm(s). número(s)

r. ramo

reg(s). registro(s)

s. f. sin fecha

s. l. sin lugar

sig(s). signatura(s)

vta. vuelta

vol. volumen
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— Cartas y expedientes de oficiales reales de México, vistos en el Consejo: Legajos 325-326 (1600-1675).

— Cartas y expedientes de personas seculares del distrito de aquella Audiencia: Legajo 559 (1591-1680).

— Cartas y expedientes del presidente y oidores de la Real Audiencia de México, vistos en el Consejo: Legajos 74-75 (1620-1643).

— Cartas y expedientes de varios cabildos seculares del distrito de esta Audiencia: Legajo 94 (1532-1690).

— Cartas y expedientes del virrey: Legajos 1.254-1.255 (1539-1698).

— Cartas y expedientes del virrey vistos en el Consejo. 1621-1642: Legajos. 29-35 (1618-1644), 38 (1653-1660), 44 (1664-1673).

— Cartas y expedientes de virreyes: Legajo 469 (1606-1664).

— Consultas, decretos y reales órdenes: Legajo 1.120 (1537-1735).

— Consultas originales correspondientes al distrito de dicha Audiencia: Legajos 2-4 (1611-1646).

— Inventario de bienes de varios ministros y oficiales reales del distrito de la Audiencia de México: Legajos 259-263 (1622-1625).

— Minutas de consultas, decretos, reales cédulas y provisiones, despachos y oficios de secretarías, etc.: Legajo 386 (1606-1668).

— Minutas de reales cédulas dirigidas a los virreyes y otras autoridades de Nueva España, en general, sobre asuntos de gobierno: Legajo 1.117 (1546-1818).

— Peticiones y memoriales de personas seculares del distrito de la Audiencia de México: Legajos 273-276 (1619-1667).

— Reales cédulas, ordenanzas, relaciones, peticiones y memoriales y cartas de cabildos seculares del virreinato y de sus regidores: Legajo 1.684 (1527-1821).

— Registros de oficio. Reales órdenes dirigidas a las autoridades de Nueva España: Legajos 1.065-1.067 (1607-1647).

— Testimonio sobre la visita que hizo a México don Martín Carillo Alderete: Legajo 329 (1627).

— Títulos de virreyes, capitanes generales, gobernadores y comandantes de aquellas plazas y provincias: Legajos 1.216-1.217 (1591-1822).

Gobierno. Indiferente General:

— Contratación. Pasageros a Nueva España, Filipinas e islas de Barlovento: Legajos 2076-2077 (1618-1700).

— Expedientes del servicio que debían hacer en Indias para la unión de armas con España y sostener los gastos de la armada: Legajo 2690 (1621-1673).

Patronato Real. Papeles tocantes a conspiración intentada en Nueva España:

— Los procesos sobre un levantamiento que hubo en México en 15 de enero de 1624: Legajos 221-225 (1623-1629).

Archivo Histórico Nacional, Madrid

Estado:

— Nápoles. Consultas varias: Legajo 666 (1592-1702).

— Nápoles. Correspondencia del gobernador de Nápoles: Libro 85 (1633-1635).

— Nápoles. Secretaría de Nápoles: Legajo 2.110 (1631-1641).

Inquisición:

— Libros de concordias entre la jurisdicción real y el Santo Oficio: Libros 1210-1214.

Consejos suprimidos. Consejo y Cámara de Aragón:

— Consejo de Aragón. Registros de Consultas: Libros 1880-1885 (1623-1628).

— Consejo de Inquisición. Consultas y decretos sobre competencias de jurisdicción del Consejo de Inquisición relativos a la Corona de Aragón: Libro 1.994 (1641-1706).

— Registros de cancillería. Consultas Valentiae: Libros 2514-2517 (1630-1639).

— Registros de cancillería. Libros de Cortes de Valencia de 1626 (realizados en 1629): Libros 2218-2219 (1626).

Archivo Histórico Nacional. Sección Nobleza, Toledo

Casa de Osuna: Carpeta 187; Legajos 126, 554, 1029, 1040, 1041, 3521.

Biblioteca Nacional, Madrid

Manuscritos:

— Diversos.

Archivo del Reino de Valencia, Valencia

Cartas Reales:

— Felipe IV: Carpeta 1-3 (1621-1635).

Diversos:

— Cartas a los virreyes: Carpetas 28, 29, 54, 108-110, 118, 120, 124, 125, 249-252, 254, 255, 257, 268, 285, 294, 302, 308, 309, 312, 317, 318, 321, 325, 327 (1596-1705).

Generalitat:

— Del present Regne y sindichs dels tres estaments: Núm. 4.961 (1630).

Real Audiencia:

— Procesos civiles. Visita de Martín de Funes: Procesos III, Apéndices 4335, 5808, 5811-5813, 5816, 5850, 5851, 8773, 8774, 8787, 8788 (1634-1636).

Real Cancillería:

— Copias de cartas reales: Registro 732 (1596-1699).

— Pragmáticas y reales cédulas impresas: Registro 601 (1596-1694).

— Reales cédulas, decretos y órdenes: Registro 603 (1596-1807).

— Reales pragmáticas impresas: Registro 699 (1531-1631).

— Reales pragmáticas impresas y otros documentos manuscritos: Registro 698 (1364-1640).

— Reales pragmáticas impresas y otros documentos manuscritos: Registro 700: (1616-1800).

Archivo Municipal de Valencia

— Cartas reales: Signaturas h3-8 u. h3-9 (1594-1639).

— Lletres misives: Signatura g3-59 (1619-1634).

— Manuals de Consells i Stabilments: Signaturas A-147 - A-162 (1620-1636).

— Procesos de Cortes Generales del Reino: Signatura yy-30 (1626).

— Reales Privilegios. Don Phelipe IV: Signaturas 1-8 (1622-1648).

Archivio di Stato, Nápoles

Archivio del Consiglio Collaterale:

— Cancelleria. Notamentorum, Num. 1 (1620-1666).

— Consiglio. Consulte originali, Num. 1 (1605-1709).

— Consiglio. Notamenti, Num. 8-31 (1625-1635), 37 (1634-1644).

— Segretaria. Affari diversi I, Num. 1 (1601-1647).

— Segretaria. Affari diversi II, Num. 1 (1601-1639).

— Segretaria. Registro di parlamenti generali (1623-1629).

Archivio dei Viceré:

— Viglietti. Corrispondenza all’estero (1620-1637).

— Viglietti. Dispacci vicereali, siglo XVII.

— Viglietti. Indice di dispacci vicereali, 1624.

— Scritture diverse della Segretaria dei Viceré: Fasci 10-53 (1621-1635), 2084 (1598-1660).

Biblioteca Nazionale, Nápoles

Fondo Brancacciano:

— Miscellanea; de Tutini (siglo XVII).

— Parlamenti della Citta di Napoli: Volúmenes 5-6 (1617-1631).

Società Napoletana di Storia Patria, Nápoles

Manuscritos:

— “Frammenti degli Annali della città di Napoli dal 1611 al 1679”, Caputo (siglo XIX): Segnatura XXI.D.15.

— “Il governo della città e regno di Napoli” (siglo XVIII): Segnatura XXI.B.32.

— “Liber Praecedentiarium et Parlamentorum. Tomus VI (1617-1621)”: Segnatura XXIV.A.5.

— “Note de successi nello stato della città e regno di Napoli” (siglo XVII): Segnatura XXI.C.23.

— “Raggioni per la fidelissima citta di Napoli sugli affari della Santa Inquisizione (…)” (siglo XVII): Segnatura XXIV.C.11.

— “Sul dorso: Diversorum” (siglo XVII): Segnatura XX.C.30.

Archivo General de la Nación, México

General de Parte:

— Volumen 7 (1631-1633).

Inquisición:

— Volúmenes 303, 335, 363, 367, 486, 488, 489, 636.

Ordenanzas:

— Volúmenes 2, 4 (1590-1635).

Reales Cédulas Duplicadas:

— Volúmenes 1 bis, 2, 4, 6, 8 (1569-1670).

Reales Cédulas Originales:

— Volumen 1 (1609-1642).

Archivo Histórico del Ex-Ayuntamiento de la Ciudad de México

Cédulas pasta española:

— Núm. 426-A (1523-1804).

Cedulario de la Muy Noble Ciudad de México:

— Núms. 439-A-440-A (1522-1767).

Actas de cabildo impresas:

— Núms. 653-A, 655-A, 659-A - 661-A (1621-1639).

Archivo del Cabildo Metropolitano de la Catedral de México

Actas capitulares:

— Volúmenes 7-9 (1620-1939).

Centro de Estudios de Historia de México (Condumex)

Archivo Histórico:

— Fondo MMXVIII.
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